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Actas de la 335.ª reunión 
del Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo celebró su 

335.ª reunión en Ginebra, del jueves 14 al jueves 28 de marzo de 2019, bajo la presidencia 

de la Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa (Gobierno, Perú). 
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Sección Institucional 

1. La Sección Institucional se reúne el lunes 18 de marzo, del miércoles 20 al viernes 22 de 

marzo, y del lunes 25 al jueves 28 de marzo de 2019. Preside sus labores la Presidenta del 

Consejo de Administración, Excma. Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa (Gobierno, Perú). El 

Vicepresidente empleador del Consejo de Administración, Sr. M. Mdwaba (Sudáfrica), 

interviene como portavoz del Grupo de los Empleadores, excepto en relación con: los 

puntos 2.2 y 12, titulados respectivamente «Orden del día de la Conferencia Internacional 

del Trabajo: Disposiciones para la 108.ª reunión de la Conferencia (reunión del centenario)» 

y «Seguimiento de la resolución relativa a las demás medidas sobre la cuestión de Myanmar 

adoptadas por la Conferencia en su 102.ª reunión (2013)», para los cuales actúa como 

portavoz el Sr. S. Barklamb; los puntos 2.3 y 3, titulados respectivamente «Orden del día de 

la Conferencia Internacional del Trabajo: Documento final de la 108.ª reunión de la 

Conferencia (reunión del centenario)» y «Plan de acción revisado sobre el diálogo social y 

el tripartismo para 2019-2023, a fin de dar curso a las conclusiones adoptadas por la 

Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 2018», para los cuales actúa como 

portavoz la Sra. R. Hornung-Draus; el punto 4, titulado «Examen de las memorias anuales 

que se presentan con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo», para el cual actúa como portavoz el 

Sr. J. Beckett; el punto 6, titulado «Informe sobre los progresos alcanzados en la aplicación 

de la iniciativa relativa a las empresas», para el cual actúa como portavoz el Sr. T. Mackall; 

el punto 8, titulado «Informe de la 19.ª Reunión Regional Americana (Ciudad de Panamá, 

2 a 5 de octubre de 2018)», para el cual actúa como portavoz el Sr. V. Gill; el punto 9, 

titulado «Estrategia de la OIT para el fomento de la capacidad institucional», para el cual 

actúa como portavoz el Sr. O. Oshinowo; el punto 11, titulado «El trabajo decente para el 

desarrollo sostenible», para el cual actúa como portavoz la Sra. A. Vauchez; el punto 13, 

titulado «Informes del Comité de Libertad Sindical», para el cual actúa como portavoz el 

Sr. A. Echavarría; el punto 14.1, titulado «Informe del Director General: Primer informe 

complementario: informes de la 20.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 

(Ginebra, 10 a 19 de octubre de 2018)», para el cual actúa como portavoz el Sr. H. Munthe; 

el punto 14.2, titulado «Informe del Director General: Segundo informe complementario: 

informe de la Reunión de expertos sobre la definición de las comisiones de contratación y 

gastos conexos (Ginebra, 14 a 16 de noviembre de 2018)», para el cual actúa como portavoz 

la Sra. H. Liu, y el punto 14.3, titulado «Informe del Director General: Tercer informe 

complementario: Información actualizada sobre la situación relativa a la ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT», para el cual actúa como 

portavoz el Sr. F. Ahmed. La Sra. C. Passchier (Países Bajos) interviene en calidad de 

portavoz del Grupo de los Trabajadores, excepto en relación con los puntos 3 y 14.1, para 

los cuales actúa como portavoz el Sr. P. Dimitrov; el punto 4, para el cual actúa como 

portavoz el Sr. K. Ross; los puntos 8 y 9, para los cuales actúa como portavoz la 

Sra. T. Moore; el punto 11, para el cual actúa como portavoz el Sr. A. Wabba; el punto 13, 

para el cual actúa como portavoz la Sra. A. Brown, y los puntos 14.2 y 14.3, para los cuales 

actúa como portavoz la Sra. A. El Amri. 

2. Presiden las labores de los demás segmentos y secciones de la 335.ª reunión los siguientes 

miembros del Consejo de Administración: 

Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 

(lunes 25 y miércoles 27 de marzo de 2019) 

Presidente: Sr. R. Behzad (República Islámica del Irán) 
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Portavoces del Grupo de los Empleadores:  

Punto 1: «Revisión del plan de acción sobre la gobernanza de la migración laboral en 

el marco del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular»: 

Sr. P. Dragun 

Punto 2: «Plan estratégico para colaborar con las entidades del sistema de las Naciones 

Unidas y las organizaciones regionales pertinentes en cuestiones relativas al Convenio 

sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)»: Sr. G. Ricci 

Portavoces del Grupo de los Trabajadores: 

Punto 1: Sra. C. Passchier 

Punto 2: Sra. M. Clarke Walker 

Segmento de Diálogo Social 

(miércoles 20 de marzo de 2019) 

Presidente: Sr. K. Cissé (Senegal) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sr. T. Schoenmaeckers  

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. B. Thibault 

Segmento de Cooperación para el Desarrollo  

(miércoles 20 de marzo de 2019) 

Presidente: Sr. K. Cissé (Senegal) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sra. J. Mugo 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. M. Guiro 

Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo 

Segmento de Cuestiones Jurídicas  
(martes 26 de marzo de 2019) 

Presidenta: Excma. Sra. V. Berset Bircher (Suiza) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores: 

Punto 1: «Seguimiento de la discusión sobre la protección de los delegados empleadores 

y trabajadores que participan en la Conferencia Internacional del Trabajo y en las 

reuniones regionales así como de los miembros empleadores y trabajadores del Consejo 

de Administración frente a las autoridades del Estado del cual son nacionales o 

representantes»: Sr. H. Diop 

Punto 2: «Mejora del funcionamiento de la Conferencia Internacional del Trabajo: 

Examen exhaustivo del Reglamento de la Conferencia: Informe de situación sobre las 

consultas celebradas entre reuniones»: Sr. S. Barklamb  

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. C. Passchier 
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Segmento de Normas Internacionales del Trabajo y Derechos Humanos 

Presidenta: Excma. Sra. V. Berset Bircher (Suiza) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores: 

Punto 3: «Formulario propuesto para las memorias que se soliciten en virtud del 

artículo 19 de la Constitución de la OIT en 2020»: Sr. F. Yllanes 

Punto 4: «Enmiendas propuestas al formulario para las memorias que se han de solicitar 

en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT en relación con el Convenio sobre 

el trabajo marítimo, 2006, en su versión enmendada (MLC, 2006)»: Sr. C. Kyriazis 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. A. Brown  

Sección de Programa, Presupuesto y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto y Administración  

(lunes 18, martes 19 y lunes 25 de marzo de 2019)  

Presidenta: Excma. Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa (Gobierno, Perú) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores:  

Punto 1: «Propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 presentadas por el 

Director General»: Sr. M. Mdwaba 

Punto 2: «Delegación de autoridad en virtud del artículo 18 del Reglamento de la 

Conferencia Internacional del Trabajo», y punto 5: «Otras cuestiones financieras»: 

Sr. J. M. Lacasa Aso 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. C. Menne 

Segmento de Auditoría y Control  
(lunes 18 de marzo de 2019) 

Presidenta: Excma. Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa (Gobierno, Perú) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores:  

Punto 6: «Informe del Comité Consultivo de Supervisión Independiente»: 

Sr. K. Ghariani 

Punto 7: «Informe del Auditor Interno Jefe para el año que finalizó el 31 de diciembre 

de 2018»: Sr. J. M. Lacasa Aso 

Punto 8: «Otras cuestiones de auditoría y control»: Sr. B. Matthey 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. C. Menne 
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Segmento de Personal 
(martes 19 de marzo de 2019) 

Presidenta: Excma. Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa (Gobierno, Perú) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores 

Punto 10: «Enmiendas al Estatuto del Personal», y punto 12: «Cuestiones relacionadas 

con el Tribunal Administrativo de la OIT: Propuestas de enmienda al Estatuto del 

Tribunal»: Sr. B. Matthey 

Punto 11: «Composición y estructura del personal de la OIT», y punto 13: «Información 

actualizada sobre las novedades relacionadas con el examen por la Comisión de 

Administración Pública Internacional (CAPI) de su proceso consultivo y sus 

modalidades de trabajo, y con la reforma del método para determinar los ajustes por 

lugar de destino»: Sr. M. Mdwaba 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. C. Menne 

Comité de Libertad Sindical  

(jueves 14 a sábado 16 de marzo de 2019) 

Presidente: Sr. E. R. Kalula (Zambia) 

Vicepresidente empleador: Sr. A. Echavarría 

Vicepresidente trabajador: Sr. Y. Veyrier 1. 

Sustitución del Presidente del Consejo de Administración 
(para el período de marzo a junio de 2019) 
(documento GB.335/INS/1/1) 

3. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de 

Azerbaiyán designa a la Sra. Silvia Elena Alfaro Espinosa, Embajadora, Representante 

Permanente del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales con sede en Ginebra, para sustituir a su predecesor, el Sr. Claudio Julio de la 

Puente Ribeyro, como Presidenta del Consejo de Administración hasta la expiración del 

mandato actual de los miembros de la Mesa. El Grupo Gubernamental agradece al Sr. de la 

Puente Ribeyro la excelente labor que desempeñó en la última reunión del Consejo de 

Administración y le desea lo mejor en sus nuevas funciones. Además, el Grupo respalda sin 

reservas la designación de la Sra. Alfaro Espinosa y confía en que, bajo la dirección de ésta, 

el Consejo de Administración prosiga sus labores con éxito.  

4. El portavoz del Grupo de los Empleadores y la Vicepresidenta trabajadora apoyan la 

designación de la Sra. Alfaro Espinosa. 

 

1 En sustitución de la Sra. C. Passchier. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_676756.pdf
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Decisión 

5. El Consejo de Administración elige a Su Excelencia la Embajadora Silvia Elena 

Alfaro Espinosa del Perú Presidenta del Consejo de Administración hasta la 

expiración del mandato actual de los miembros de la Mesa el 22 de junio de 2019. 

(Documento GB.335/INS/1/1, párrafo 2 en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

6. La Presidenta entrante expresa su agradecimiento al Grupo de los Empleadores y al Grupo 

de los Trabajadores y, en particular, al Grupo Gubernamental, por la confianza que han 

depositado en ella. La Presidenta transmite un mensaje de agradecimiento en nombre de su 

predecesor, el Embajador de la Puente Ribeyro, a quien resultó imposible finalizar su 

mandato como Presidente y que se despide oficialmente del Consejo de Administración. A 

pesar de las dificultades que entraña asumir la función de Presidente a mitad de un mandato, 

la Presidenta señala que está debidamente preparada para dirigir el Consejo de 

Administración en su primera reunión del año del centenario de la OIT.  

Discurso de apertura del Director General 

7. El Director General felicita a la Embajadora Alfaro Espinosa por su elección como 

Presidenta del Consejo de Administración y le asegura que contará con el apoyo 

incondicional de la Oficina en el desempeño de sus nuevas funciones. Asimismo, expresa su 

sentido agradecimiento al Sr. de la Puente por su excelente liderazgo y el servicio prestado 

al Consejo de Administración. 

8. El Consejo de Administración celebra su 335.ª reunión en un momento importante para la 

OIT: el año del centenario. El comienzo ha sido bueno, con la publicación, el 22 de enero, 

del informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, el cual ha sido recibido de 

forma amplia y positiva por los mandantes tripartitos, el público en general y el sistema 

internacional. El Director General agradece a los copresidentes de la Comisión, el Presidente 

de Sudáfrica, Sr. Ramaphosa, y el Primer Ministro de Suecia, Sr. Löfven, la elaboración de 

un informe de tal impacto y de tanta calidad. Es una herramienta valiosa para que la 

Organización pueda abordar los retos y las oportunidades que plantea el futuro del trabajo, 

en los cuales se centran los esfuerzos de la OIT en el año de su centenario.  

9. Los actos celebrados recientemente en el marco del centenario de la OIT confirman que el 

mandato y las prioridades de la Organización son sumamente importantes y relevantes para 

las personas en todo el mundo. Al reflexionar sobre la historia de la Organización, que es 

una suma de esfuerzos individuales, queda claro que el interés común es construir un futuro 

del trabajo mejor y más esperanzador. Así, el año del centenario de la OIT brinda a la 

Organización la oportunidad de reafirmar su mandato para hacer acopio de energía, suscitar 

apoyo y adhesión, e imprimir un impulso renovado. 

10. En la 335.ª reunión del Consejo de Administración, algunos puntos del orden del día tendrán 

repercusiones de gran alcance para la OIT, tanto en lo que se refiere a sus acciones en el 

futuro como al cumplimiento de las expectativas de las personas en general. Entre estos 

puntos figuran el Programa y Presupuesto para 2020-2021, la declaración del centenario y 

la reforma de las Naciones Unidas. 

11. Con respecto a la discusión sobre la reunión de la Conferencia del centenario, se solicitará 

al Consejo de Administración que ofrezca más orientaciones acerca del documento final que 

se adoptará. El texto debería revestir la forma de una declaración y ser comparable con los 

históricos textos constitucionales de la OIT, como la Declaración de Filadelfia. Además, el 
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punto del orden del día relativo a la reforma de las Naciones Unidas reviste gran importancia, 

dado que el éxito de la OIT depende en gran medida del éxito del sistema multilateral en su 

conjunto.  

12. El Director General reitera que el futuro del trabajo y de la OIT no está predeterminado. El 

futuro que la Organización desea depende de su voluntad y de su capacidad. En el año del 

centenario de la OIT, sus esfuerzos deberían reflejar su responsabilidad tanto con las futuras 

generaciones, que juzgarán a la Organización sobre la base de las normas que se establezcan 

hoy, como con sus antecesores, cuyas inmensas contribuciones a la Organización todavía 

siguen siendo muy pertinentes.  

Primer punto del orden del día 
 
Aprobación de las actas de la 334.ª reunión 
del Consejo de Administración 
(documento GB.335/INS/1) 

Decisión 

13. El Consejo de Administración aprueba las actas de su 334.ª reunión, con las 

correcciones recibidas. 

(Documento GB.335/INS/1, párrafo 2.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo 
 
Orden del día de futuras reuniones de la Conferencia 
(de 2020 en adelante) 
(documento GB.335/INS/2/1) 

14. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que acoge con agrado los esfuerzos 

realizados para lograr una coherencia estratégica, un compromiso tripartito y flexibilidad a 

la hora de fijar el orden del día de futuras reuniones de la Conferencia, y que está a favor de 

mantener ese enfoque después de 2019. Apoya la propuesta de aplazar la decisión sobre los 

puntos del orden del día restantes para 2020 y 2021 hasta la 337.a reunión del Consejo de 

Administración. Observa que el enfoque del marco de la discusión general sobre las 

desigualdades en el mundo del trabajo es demasiado limitado y que el examen del tema debe 

trascender el contexto del mercado de trabajo e incluir las causas profundas de las 

desigualdades; propone cambiar el título y el alcance del punto como sigue: «Las 

desigualdades y las oportunidades en el nuevo mundo del trabajo».  

15. El Grupo de los Empleadores no está en condiciones de apoyar la inclusión del punto de 

carácter normativo «Una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y 

sociedades ambientalmente sostenibles para todos» en 2020. Las Directrices de política para 

una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, 

de 2015, ofrecen un marco normativo amplio sobre el tema, por lo que el orador no ve la 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_663076.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672812.pdf


GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 7 

necesidad de volver a discutirlo. La Organización debería seguir ayudando a los mandantes 

a aplicar las directrices tomando como base las enseñanzas extraídas en los países piloto.  

16. Si bien valora la labor del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las 

normas (GTT del MEN) en materia de detección de lagunas normativas y formulación de 

recomendaciones, en particular con respecto a la salud y seguridad en el trabajo, mantiene 

que la elaboración de normas no es la solución a todos los problemas, y que la Organización 

debe poder responder a nuevos problemas de formas innovadoras. Deberían adoptarse más 

medidas para mitigar el riesgo real de «atasco» en las actividades normativas que podría 

producir la presentación por parte de dicho grupo de un número demasiado elevado de 

recomendaciones al Consejo de Administración.  

17. Con respecto a los cuatro temas descritos en el anexo II, reafirma su apoyo a una 

investigación más a fondo de la propuesta de incluir un punto sobre la lucha contra la 

corrupción. En cuanto al punto relativo a las formas atípicas de empleo, el orador manifiesta 

que la formulación ya no resulta aceptable por cuanto no capta la realidad de diversas formas 

flexibles de empleo. Ya se ha llegado a un acuerdo de compromiso para hablar de «formas 

de empleo nuevas y emergentes». En el marco de la Comisión Mundial también se debatió 

sobre el tema y se acordó dejar de utilizar los términos «típico» y «atípico» en relación con 

las formas de empleo. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

18. La portavoz del Grupo de los Trabajadores subraya la importancia de mantener la práctica 

establecida e incluir, como mínimo, tres puntos técnicos en el orden del día de la 

Conferencia, además de la Comisión de Aplicación de Normas y otras cuestiones inscritas 

de oficio. El aplazamiento de la decisión sobre el tercer punto técnico para la reunión de 2020 

hasta la 337.a reunión del Consejo de Administración dejaría muy poco tiempo de 

preparación a la Oficina — en particular poco tiempo ya sea para hacer un seguimiento de 

la reunión del centenario de la Conferencia o para otro punto — y no resulta claro si el 

resultado de la reunión de la Conferencia ofrecerá orientaciones precisas. Ninguno de los 

cuatro temas enumerados en el anexo I está listo para ser discutido en una reunión de la 

Conferencia en 2020, lo que es de lamentar, ya que el Grupo de los Trabajadores lleva 

proponiendo la mayor parte de ellos desde 2012. El Grupo de los Trabajadores no aceptará 

un orden del día para 2020 con tan sólo dos puntos técnicos, lo que marcaría un inicio 

lamentable del segundo centenario de la Organización, ni aceptará la celebración de una o 

dos reuniones preparatorias de la Conferencia en lugar de las comisiones de la Conferencia 

durante los trabajos de renovación del Palais.  

19. La oradora aguarda con interés la adopción, en junio de 2019, del convenio propuesto sobre 

la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, pero lamenta que durante 

ocho años no se haya incluido un convenio en el orden del día de la Conferencia. Además, 

desde la introducción de las discusiones recurrentes en 2009, sólo tres de ellas desembocaron 

en la elaboración de normas. Recuerda que, si bien se han presentado muchos puntos para 

derogación o retiro en el orden del día de la Conferencia, hasta la fecha sólo se ha incluido 

uno de carácter normativo — sobre el aprendizaje — en el orden del día de 2021 y 2022. La 

Oficina debería sacar mayor provecho de la discusión de los Estudios Generales y las 

discusiones recurrentes para definir temas de carácter normativo, y todos los mandantes 

deberían demostrar un compromiso mucho mayor a fin de que la OIT pueda seguir regulando 

el mundo del trabajo en su segundo centenario, entre otras medidas, poniendo en práctica las 

recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas. 

El Grupo de los Trabajadores no puede seguir participando en el mecanismo de examen de 

las normas si no se incluye el tema de las normas en el orden del día una vez que se han 

detectado lagunas y necesidades normativas.  
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20. Para poder afrontar los cambios en las modalidades de trabajo, la Organización debería estar 

preparada para dar una respuesta eficaz, que podría incluir la regulación. Parece que el 

reconocimiento de la protección contra los riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo 

en cuanto derecho fundamental y la función vital que desempeña la OIT como eficaz órgano 

regulador cuentan con apoyo generalizado.  

21. La oradora recuerda que la discusión general de 2013 sobre la transición justa del mundo del 

trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles llevó a adoptar las 

Directrices de 2015, y manifiesta que el Grupo de los Trabajadores no apoya la celebración 

de otra discusión general, pero apoyaría un convenio y una recomendación sobre el tema. 

Un instrumento nuevo ofrecería orientaciones y sería asimismo una contribución oportuna 

de la OIT al llamamiento que se hace en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

(Agenda 2030) a que se brinde urgente atención al cambio climático, asegurándose de que 

las cuestiones laborales y sociales sigan ocupando un lugar central. Sería también una 

respuesta oportuna a la Declaración de Silesia sobre Solidaridad y Transición Justa aprobada 

en la 24.ª Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático. Ya ha habido suficiente trabajo preparatorio sobre el tema, por lo que 

la oradora propone que se adopte una decisión inmediatamente a fin de que pueda discutirse 

en 2021. No hay razón alguna que impida tener dos puntos de carácter normativo en el orden 

del día. 

22. Según lo que establece el informe de la Comisión Mundial, no hay duda de que cabe debatir 

sobre ciertas cuestiones relativas a las consecuencias de las novedades en materia de 

digitalización e inteligencia artificial en el mundo del trabajo. Por consiguiente, la oradora 

propone adoptar de forma inmediata la decisión de incluir un punto en el orden del día de la 

reunión de 2020, para discusión general. Ello no perjudicaría de modo alguno las discusiones 

durante la reunión del centenario, pero le daría a la Oficina suficiente tiempo de preparación.  

23. La investigación realizada por la Oficina sobre la solución de conflictos laborales es de 

interés para la labor del GTT del MEN y contribuirá al examen de los instrumentos 

pertinentes. Sin duda que es necesario seguir reflexionando sobre el tema, ya que las normas 

actuales no atienden la cuestión de manera integral ni con la suficiente precisión. Una 

reunión de expertos podría ayudar a comprender mejor las medidas que se requiere adoptar. 

24. Con respecto a la Reunión de expertos sobre las formas atípicas de empleo propuesta, la 

oradora dice que con la terminología utilizada ya se toman en consideración las 

preocupaciones del Grupo de los Empleadores. Es necesario que haya alguna manera de 

abordar la cuestión. Cada vez resulta más vergonzoso que la OIT se empantane en 

discusiones terminológicas mientras el empleo precario sigue avanzando. Preocupa también 

mucho la falta de seguimiento de las decisiones adoptadas por la Conferencia en 2015. 

Deberían asignarse recursos urgentemente para poder celebrar la reunión. 

25. La oradora acoge con agrado la próxima celebración del Foro de diálogo mundial sobre el 

trabajo decente en el mundo del deporte y aguarda con interés sus resultados en relación con 

una posible labor de seguimiento por parte de la Conferencia. 

26. En cuanto a la propuesta de elaboración de normas sobre la independencia y protección en 

el servicio público, la oradora dice que UNI Global Union ha indicado que en el sector de 

los servicios privados se están enfrentando a retos similares. Hasta la fecha, la atención que 

ha recibido el tema de la corrupción en los servicios públicos no se ha centrado en absoluto 

en la protección de la seguridad, la salud y la libertad en caso de represalia de los 

funcionarios públicos, y, a ese respecto, la OIT tiene indudablemente un importante papel 

que desempeñar. La oradora entiende que el Departamento de Políticas Sectoriales ha 

investigado el tema, y pide a la Oficina que presente más información al respecto. El Grupo 
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de los Trabajadores respaldará la celebración de una reunión de expertos, como se sugirió 

en 2016, y pide que la propuesta se debata nuevamente en el mes de noviembre. 

27. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire 

observa que el mecanismo utilizado para fijar el orden del día de la Conferencia está en 

consonancia con el enfoque estratégico y coherente aprobado por el Consejo de 

Administración, y que tal enfoque debe seguir aplicándose. Acoge con agrado la futura 

inclusión de puntos relativos a la desigualdad y el mundo del trabajo, las políticas de empleo 

y la protección social, y el punto propuesto, a saber, «Una transición justa del mundo del 

trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos». Es esencial 

discutir acerca de los problemas con que se enfrentan los países en desarrollo de modo que 

la OIT pueda adoptar los instrumentos necesarios para respaldar a las instituciones 

encargadas de afrontar tales problemas. Insta firmemente a que se sigan elaborando puntos 

sobre la solución de conflictos laborales individuales, las formas atípicas de empleo, y la 

independencia y protección en el servicio público, y está a favor de incluir un punto de 

carácter normativo sobre la seguridad y salud en el trabajo. Pide que en el orden del día de 

la 109.a reunión (2020) se incluya un punto técnico sobre el seguimiento de la reunión del 

centenario. Está de acuerdo con las etapas del procedimiento y apoya el proyecto de decisión. 

28. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Dice que la independencia y 

protección en el servicio público son esenciales para el funcionamiento de las instituciones 

nacionales y la aplicación de sus políticas. La Organización debería, por tanto, debatir sobre 

la protección que deben recibir los funcionarios públicos encargados de prevenir la 

corrupción, y en futuras reuniones sectoriales también debería incluirse la discusión tripartita 

del tema. 

29. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de Grecia dice que su grupo apoya firmemente el 

enfoque estratégico y coherente adoptado respecto del establecimiento del orden del día, que 

debe mantenerse y mejorarse. El espacio restante en el orden del día de la reunión de la 

Conferencia de 2020 debería reservarse para el seguimiento de la reunión del centenario. 

Después de la celebración de tal reunión debería adoptarse una decisión con respecto al 

punto: «Una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos», teniendo en cuenta las limitaciones de tiempo para 

las discusiones sobre la elaboración de normas y anteriores decisiones del Consejo de 

Administración sobre el orden del día de las reuniones de la Conferencia. 

30. El seguimiento de las recomendaciones del GTT del MEN es parte integral del enfoque 

coherente y estratégico, por lo que el grupo de los PIEM aguarda con interés los resultados 

de las discusiones de dicho Grupo, tras lo cual se examinarán los cuatro puntos de carácter 

normativo propuestos sobre seguridad y salud en el trabajo. Tras reiterar el interés del grupo 

de los PIEM en el punto sobre las formas atípicas de empleo y señalar que el grupo aguarda 

con interés los resultados del examen sobre las normas existentes en materia de solución de 

conflictos laborales individuales, a cargo del GTT del MEN, la oradora dice que su grupo 

apoya el proyecto de decisión y las etapas del procedimiento en él indicadas. 

31. Una representante del Gobierno de la India dice que debería adoptarse una decisión sobre 

el último espacio restante en el orden del día de la 109.ª reunión (2020) de la Conferencia 

después de su reunión de 2019. No se debería discutir sobre otro punto de carácter normativo 

antes de que haya tenido lugar la doble discusión sobre el aprendizaje en 2021 y 2022, dado 

que si se delibera sobre dos puntos de carácter normativo a la vez, es posible que ninguno 

de los dos reciba la atención que merece. Debería considerarse la posibilidad de incluir el 

trabajo decente en el mundo del deporte y las formas atípicas de empleo en el orden del día 

de las reuniones que se celebren después de 2020. 
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32. Una representante del Director General (Directora, Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) confirma que el Departamento de Políticas 

Sectoriales está realizando una investigación exhaustiva en varios países sobre la legislación 

y la práctica respecto de la independencia y la protección en el servicio público. Una vez que 

el Departamento concluya la investigación, organizará consultas tripartitas sobre sus 

constataciones. 

Decisión 

33. El Consejo de Administración aprueba las etapas de procedimiento descritas en el 

párrafo 31 del documento GB.335/INS/2/1 y pide al Director General que tenga 

en cuenta las orientaciones proporcionadas al preparar el documento para su 

337.ª reunión (octubre-noviembre de 2019). 

(Documento GB.335/INS/2/1, párrafo 32.) 

Disposiciones para la 108.ª reunión 
de la Conferencia (reunión del centenario) 
(documento GB.335/INS/2/2) 

34. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) señala que, tras las consultas celebradas con los mandantes de la OIT en febrero 

de 2019, se decidió limitar la duración de las intervenciones, incluidas las intervenciones en 

la sección de alto nivel de la plenaria. El orador pide a los representantes de los gobiernos 

que confirmen a la Oficina, tan pronto como sea posible, si los Jefes de Estado o de Gobierno 

de sus respectivos países asistirán a la misma con el fin de poder determinar el número de 

días que habrá que asignar a la sección de alto nivel. Hasta el momento, 20 ya han 

confirmado su asistencia y se espera la confirmación de otros 20. La Oficina solicita la 

orientación del Consejo de Administración para decidir cuáles de los siete temas propuestos 

revisten mayor interés para los foros temáticos; y recuerda la propuesta de que éstos adopten 

diversos formatos y cuenten con la participación de personalidades destacadas. En la última 

sesión plenaria, un relator podría presentar un resumen sobre los principales puntos 

debatidos en dichos foros y, si así se decide, la Oficina podría informar al Consejo de 

Administración sobre su seguimiento. El orador solicita observaciones preliminares, que la 

Oficina tendrá en cuenta al ultimar la planificación de la reunión de la Conferencia. 

35. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo no se opone a la propuesta de 

suspender la aplicación del Reglamento. En relación con las cuestiones de orden práctico, 

señala que las observaciones que formuló su Grupo a ese respecto en la reunión anterior 

siguen siendo válidas; y acoge con especial agrado la innovación introducida en las 

reuniones de la Comisión de Aplicación de Normas de instalar pantallas en las que se 

muestran el nombre, el tipo de organización y el país del orador que está haciendo uso de la 

palabra y del que intervendrá a continuación. En cuanto a la plenaria, destaca la importancia 

de saber qué Jefes de Estado asistirán, a fin de asegurar una participación de alto nivel de 

los interlocutores sociales de sus respectivos países; y, de ser necesario por razones de 

seguridad, esa información podría transmitirse únicamente a un grupo de personas 

restringido. Asimismo, su Grupo apoya la propuesta de limitar el número de distintivos de 

identificación para asistir a la sección de alto nivel, y pide que los correspondientes a los 

miembros empleadores se entreguen únicamente al delegado titular de cada delegación de 

empleadores para que éste se encargue de su distribución. En relación con las comisiones 

técnicas, destaca que no deberían celebrarse sesiones nocturnas más que en casos 

excepcionales y que, en tales casos, deberían tener una duración razonable y contar con 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675276.pdf
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servicios de restauración, interpretación y transporte. Dado que la zona en la que se ubica el 

edificio de la sede no está bien iluminada por la noche, es importante proporcionar medios 

de transporte a los participantes a fin de reducir los riesgos para su seguridad. 

36. Por lo que respecta a la Comisión Normativa, el orador señala que en las consultas tripartitas 

no ha habido tiempo para abordar las cuestiones relativas a la programación y la logística, 

por lo que la Oficina debería reunirse con carácter urgente con la Organización Internacional 

de Empleadores (OIE), la Confederación Sindical Internacional (CSI) y los coordinadores 

regionales para tomar decisiones sobre las cuestiones logísticas. 

37. El orador pregunta por qué se ha propuesto que las labores de la Comisión Plenaria no se 

inicien hasta el tercer día de la reunión de la Conferencia. Dada la magnitud de la tarea que 

se ha encomendado a esta Comisión, si se iniciaran el primer día se reduciría la probabilidad 

de tener que prolongar las sesiones al final de la reunión. Su Grupo tampoco tiene claro de 

qué manera dicha Comisión organizará la labor relativa a la declaración del centenario a fin 

de lograr un documento final consensuado, e insta a la Oficina a que se reúna con carácter 

urgente con las secretarías de los Grupos y con los coordinadores regionales a fin de recabar 

sus contribuciones. 

38. En cuanto a los foros temáticos, el Grupo de los Empleadores está dispuesto a ayudar en los 

preparativos, que deberían ultimarse lo antes posible; y aboga por la adopción de un enfoque 

impulsado por los mandantes que aproveche la experiencia que acumulan los interlocutores 

sociales y los gobiernos. En lugar de los siete amplios temas propuestos, el Grupo de los 

Empleadores preferiría un planteamiento más homogéneo, aunque no necesariamente 

tradicional. Por consiguiente, propone que se organicen cinco mesas redondas, con un 

formato común, de tres horas de duración cada una, que se centren en discusiones de alto 

nivel sobre cuestiones concretas, con un estilo más similar al de los debates en el Foro 

Económico Mundial que al de las charlas «TED». En su opinión, adoptar enfoques distintos 

en cada uno de los siete temas resultaría poco práctico y propiciaría la dispersión, de tal 

manera que si éstos son demasiado numerosos se correría el riesgo de que el nivel de 

asistencia a cada evento fuera escaso. Las mesas redondas deberían estar compuestas por 

representantes de los mandantes, futurólogos, analistas y expertos de organizaciones 

internacionales, del mundo empresarial y del mundo académico. La OIE, la CSI y los 

coordinadores regionales podrían ayudar a seleccionarlos. No es necesario que haya un 

relator ni que se elabore un resumen; bastaría con que la Oficina difundiera en línea las 

grabaciones en vídeo de las mesas redondas o publicara una transcripción literal de las 

mismas en el sitio web de la Conferencia. 

39. El orador propone que el número de temas para las mesas redondas se reduzca a cinco, que 

se presentarían en forma de preguntas: 1) «¿Qué sectores generarán empleo en el futuro?»; 

2) «¿Qué competencias profesionales necesitaremos para el trabajo del futuro?»; 3) «¿De 

qué manera cambiará la tecnología nuestra forma de trabajar?»; 4) «¿Cómo podemos 

conseguir que un mayor número de trabajadores ingresen en el sector formal?», y 5) «¿Cómo 

podemos asegurar que el diálogo social y el tripartismo sigan siendo pertinentes para el 

trabajo del futuro?». En cada discusión podrían abordarse cuestiones transversales como la 

edad o el género. Con respecto a la libertad sindical y de asociación, ya se ha acordado la 

celebración de un evento de alto nivel a finales de 2019, que es un foro más adecuado y 

específico para tratar esta cuestión, por lo que no es necesario dedicarle una mesa redonda 

en concreto, aunque este tema siempre podrá abordarse en todas las mesas redondas. 

40. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala, en relación con la herramienta en línea 

para la presentación de enmiendas en las comisiones, que su Grupo seguirá presentando 

enmiendas de forma coordinada por conducto de la Secretaría. Su Grupo está de acuerdo en 

que la votación de los instrumentos sobre violencia y acoso en el mundo del trabajo tenga 

lugar el viernes 21 de junio, a fin de que la Comisión disponga del tiempo necesario para las 
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negociaciones pertinentes. Por tanto, sería esencial que los delegados titulares o sus 

suplentes estuviesen presentes el último día de la reunión, por lo que los gobiernos deben 

ser conscientes de que ello implica la necesidad de que se financie la participación de los 

delegados del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores hasta el último 

día. Asimismo, apoya las propuestas formuladas en relación con las comisiones de la 

Conferencia. 

41. En cuanto a los foros temáticos, su Grupo tiene plena confianza en la capacidad de la Oficina 

para encargarse de su organización y no ve la necesidad de celebrar nuevas consultas sobre 

sus preparativos. No obstante, estima que, aunque no se adopten conclusiones formales en 

dichos foros, sería útil que se elaboren informes sobre los mismos, habida cuenta de los 

considerables esfuerzos desplegados para su celebración y de que en ellos se abordarán 

cuestiones importantes para la labor de la OIT. Por consiguiente, deberían estudiarse 

diferentes maneras de informar de forma accesible sobre los resultados de los mismos. En 

relación con las propuestas del Grupo de los Empleadores sobre los foros temáticos, 

considera que sería útil disponer de más información sobre los objetivos específicos que 

tienen en mente. 

42. La oradora expresa su preocupación por el hecho de que se cuestione nuevamente la 

celebración en junio de 2019 de un evento de alto nivel sobre la libertad sindical y de 

asociación; y recuerda que, tras largas discusiones, se había acordado su celebración durante 

la reunión de la Conferencia (reunión del centenario de la OIT), por lo que ya no cabría 

impugnar esa decisión. 

43. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia elogia 

el completo sitio web de la Conferencia y la herramienta en línea para la presentación de 

enmiendas. Tras observar que no se han previsto servicios de restauración para las sesiones 

vespertinas, pregunta con qué antelación debería notificarse la celebración de sesiones 

nocturnas. Dado que el grupo de África ya había previsto organizar reuniones paralelas, 

solicita aclaraciones sobre la petición en el documento de no organizar eventos paralelos, 

aunque también se afirme que la Oficina les prestaría apoyo logístico. Asimismo, expresa su 

preocupación por el elevado número de temas propuestos para los foros temáticos y sugiere 

que, para ahorrar tiempo, se agrupen algunos temas, por ejemplo, el Día del Futuro de la 

Juventud y el tema del uso de la tecnología para construir un futuro con trabajo decente. Si 

bien su grupo aprecia que los foros temáticos se programen de manera que no coincidan con 

la sección de alto nivel de la plenaria, considera que el hecho de que se celebren de forma 

paralela a las reuniones de las comisiones técnicas dificultaría la participación de los 

miembros de dichas comisiones. 

44. Hablando en nombre del grupo de Asia el Pacífico (ASPAG), un representante del Gobierno 

del Japón respalda la estructura propuesta para la plenaria; y pide a la Oficina que explique 

por qué se ha propuesto facilitar únicamente ocho distintivos transferibles a cada delegación 

para asistir a la sesión de apertura y a las sesiones de la sección de alto nivel de la plenaria, 

y que confirme que ello no afectará al acceso a las demás sesiones. Su grupo acoge con 

agrado la propuesta de celebrar debates temáticos, en particular los dedicados al Día del 

Futuro de la Juventud, las competencias y el aprendizaje permanente, el uso de la tecnología 

para construir un futuro con trabajo decente, y el diálogo social y el tripartismo para el futuro 

del trabajo; y considera que el cambio demográfico y el envejecimiento de la sociedad 

también podrían ser un tema interesante. Por último, apoya la propuesta de que la Oficina 

prepare únicamente un resumen de los debates que tengan lugar en los foros temáticos, para 

que quede constancia de ello. 

45. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Dice que el grupo de países a los que 

representa apoya la propuesta de iniciar las discusiones sobre el documento final el primer 
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día de la reunión de la Conferencia. Asimismo, en lo que atañe a la Comisión de Aplicación 

de Normas, respalda la propuesta de celebrar una sesión conmemorativa del centenario, y 

sugiere el análisis de cinco casos en los que se han obtenido progresos para demostrar el 

impacto positivo del sistema normativo en la promoción del trabajo decente. En cuanto a los 

debates, mesas redondas y otros eventos relativos al centenario, considera que deberían tener 

una extensión razonable y, aunque pueden aportar contribuciones valiosas, no deberían 

culminar en una decisión. Dado que la lista de temas que se examinarán en los foros 

temáticos y otros eventos es demasiado extensa, resultaría más oportuno limitar el examen 

de los temas que la Oficina ha tratado ampliamente a lo largo del tiempo y examinar otros 

temas que no han recibido tanta atención en otros eventos. Por ello, sólo debería programarse 

una sesión por la mañana o por la tarde para cada tema, a fin de no cargar demasiado el orden 

del día de la reunión de la Conferencia y reservar el tiempo suficiente para la celebración de 

las reuniones de las comisiones principales. Por último, dice que el grupo de países a los que 

representa considera que el Día del Futuro de la Juventud es un tema importante, pero 

lamenta que se haya omitido su propuesta de añadir el tema de las cooperativas y la economía 

solidaria. 

46. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Grecia 

acoge con agrado la propuesta de utilizar herramientas informáticas mejoradas en la 

Conferencia y espera con interés la puesta en funcionamiento del nuevo sitio web de la 

Conferencia y de la herramienta en línea para la presentación de enmiendas. Su grupo está 

de acuerdo con las propuestas relativas a la estructura de la plenaria, las votaciones, los 

límites de tiempo para las intervenciones y las actas de las sesiones plenarias. También acoge 

favorablemente las disposiciones adoptadas para que las comisiones puedan proseguir su 

labor hasta el mediodía del jueves 20 de junio, de ser necesario. Sin embargo, los informes 

deberían publicarse a más tardar a las 18 horas de esa misma tarde, de modo que los 

gobiernos tengan el tiempo suficiente para mantener consultas. La oradora reitera la 

decepción de su grupo por que las consultas iniciales sobre la violencia y el acoso no fueran 

inclusivas y confía en que las consultas previstas para la Comisión Plenaria en abril sí lo 

sean. Su grupo aprecia la propuesta formulada por la Oficina de preparar un primer proyecto 

de declaración del centenario en abril, a fin de que los mandantes tengan tiempo para celebrar 

consultas. 

47. La oradora solicita aclaraciones adicionales sobre el proceso de designación de un relator 

para seguir los debates temáticos y conviene en que éstos no deberían dar lugar a ningún 

resultado o conclusión formal. Su grupo agradece los esfuerzos desplegados para introducir 

formatos de debate innovadores, pero teme que el discurso inaugural y la rápida ronda de 

presentaciones se acaben convirtiendo en mesas redondas tradicionales y poco dinámicas. 

También considera que los debates temáticos deberían tener una duración limitada con 

objeto de mantener el interés y la participación de los delegados, teniendo igualmente en 

cuenta las limitaciones de recursos, y complementarse con actividades interactivas como, 

por ejemplo, una feria sobre el trabajo digital. Su grupo preferiría un programa de foros 

temáticos, de cuatro días de duración, organizado en varias sesiones cortas. Los debates 

temáticos deberían centrarse en la dimensión laboral y sus temas no deberían solaparse. La 

oradora pide a la Oficina que proporcione lo antes posible información acerca de la selección 

de los temas, a fin de que los mandantes puedan prepararse para la reunión de la Conferencia. 

Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

48. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, un representante 

del Gobierno de Rumania dice que Montenegro, Serbia y Albania, así como Georgia, 

también se suman a su declaración. El orador apoya la declaración formulada en nombre del 

grupo de los PIEM; y acoge con satisfacción las disposiciones adoptadas para que la 

Comisión Plenaria pueda constituir un grupo de redacción, si procede, así como la propuesta 

de que la Comisión de Aplicación de Normas celebre un acto conmemorativo relacionado 

con el centenario. 
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49. Los foros temáticos deberían ser una parte importante e innovadora de la reunión del 

centenario. Su grupo aboga por que se seleccionen los cuatro temas siguientes: Día del 

Futuro de la Juventud; uso de la tecnología para construir un futuro con trabajo decente; 

formalizar el trabajo para favorecer la inclusión social; y libertad sindical y de asociación y 

negociación colectiva: materializar las promesas para los próximos cien años. Sin embargo, 

las otras cuestiones deberían incorporarse a los temas seleccionados o mantenerse como 

temas independientes. Por último, solicita a la Oficina que proporcione lo antes posible 

información sobre la selección de los temas, con el fin de que los mandantes puedan 

prepararse para la reunión de la Conferencia. Su grupo apoya el proyecto de decisión.  

50. Hablando en nombre de Francia y Alemania, una representante del Gobierno de Francia 

señala que los Gobiernos de ambos países se adhieren a las declaraciones formuladas por el 

grupo de los PIEM y la UE y sus Estados miembros. La cooperación internacional y la 

globalización han ayudado a sacar de la pobreza a cientos de millones de personas desde el 

establecimiento de la OIT. Sin embargo, las desigualdades sociales en la era contemporánea 

amenazan la sostenibilidad y debilitan la confianza en las instituciones democráticas, 

poniendo en tela de juicio los fundamentos mismos del sistema multilateral. Se necesita una 

acción coordinada e integral para hacer frente a los desafíos actuales. La OIT debería 

aprovechar al máximo la oportunidad que le brinda el año del centenario para promover una 

mayor coherencia de las políticas en favor de la justicia social y una mejor integración de 

las normas internacionales del trabajo en el sistema multilateral. 

51. En vista de la estructura tripartita y el mandato únicos de la OIT, debería afianzarse su 

función en la gobernanza mundial y fortalecerse su cooperación con las organizaciones 

internacionales pertinentes. Por ello, acoge con satisfacción la propuesta de establecer un 

grupo de trabajo de alto nivel compuesto por representantes de las organizaciones 

internacionales pertinentes en el marco de la declaración del centenario. Asimismo, apoya 

firmemente la propuesta de celebrar un debate temático sobre el multilateralismo y la 

reducción de las desigualdades durante la reunión del centenario junto con los jefes 

ejecutivos de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), la Organización Mundial del Comercio (OMC) y el Banco 

Mundial. Un debate bien preparado, que tenga en cuenta las diferentes perspectivas de los 

mandantes tripartitos de la OIT, constituiría un primer paso importante para articular las 

dimensiones económicas y sociales de las políticas destinadas a promover la justicia social 

y abonaría el terreno para promover el mandato de la OIT en favor de la justicia social. 

52. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia apoya el formato y el programa 

propuestos para la reunión de la Conferencia y solicita información en tiempo oportuno sobre 

la sección de alto nivel de la plenaria. Su Gobierno considera que los foros temáticos 

propuestos enriquecerían los debates que se celebren durante la reunión de la Conferencia y 

brindarían una oportunidad para mantener animados debates sobre cuestiones sociales y 

laborales actuales. El empleo de los jóvenes, el desarrollo de las competencias y el diálogo 

social para el futuro del trabajo son esferas de especial interés. Su Gobierno podría proponer 

expertos para integrar las mesas redondas de los foros una vez que se hayan confirmado los 

temas. Habida cuenta de que se trata del centenario de la OIT, la Conferencia debería 

centrarse en debatir cuestiones estratégicas como las futuras esferas de trabajo y la función 

de la OIT a largo plazo. A pesar de la importancia que revisten las labores técnicas y 

habituales de la Conferencia, en particular la discusión sobre la violencia y el acoso contra 

las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo en el seno de la Comisión Normativa, la 

atención no debería desviarse del principal cometido de la Conferencia. El centenario debería 

reflejarse en el trabajo de las distintas comisiones técnicas, por lo que apoya la propuesta de 

que, en la Comisión Normativa, se compartan experiencias sobre la aplicación de los 

convenios de la OIT. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 15 

53. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) explica que, 

a causa de las limitaciones de espacio en la sala de plenarias, las delegaciones nacionales 

sólo dispondrán de ocho distintivos transferibles. Esas limitaciones sólo se aplicarán a la 

sección de alto nivel, pero todos los delegados podrán seguir las presentaciones de los Jefes 

de Estado y de Gobierno, que se retransmitirán por vídeo, desde las salas auxiliares 

dispuestas a esos efectos. La Oficina está manteniendo contactos con las secretarías de los 

interlocutores sociales para determinar la mejor manera de distribuir los distintivos a sus 

miembros. 

54. Se ha previsto que la Comisión Plenaria inicie sus labores el miércoles 12 de junio, ya que 

algunos mandantes indicaron que preferirían asistir, por lo menos, a los primeros días de la 

sección de alto nivel, además de a la Comisión Plenaria. No obstante, si el Consejo de 

Administración lo prefiere, la Oficina puede estudiar la posibilidad de que la Comisión 

Plenaria inicie sus labores el lunes 10 de junio o el martes 11 de junio. Por otro lado, la 

Oficina sólo tiene la capacidad de organizar por sí sola un evento paralelo, pero los 

mandantes pueden organizar sus propios eventos paralelos si lo desean. Sin embargo, la 

Oficina no estaría en condiciones de proporcionarles ningún apoyo logístico o de otra índole. 

A finales de abril, la Oficina mantendrá consultas individuales y tripartitas con todos los 

grupos acerca del documento final. 

55. Una representante del Director General (Directora, NORMES) indica que el Grupo de 

Trabajo tripartito informal sobre los métodos de trabajo de la Comisión de Aplicación de 

Normas se reunió el 23 de marzo de 2019 y examinó varios aspectos relativos a tales métodos 

de trabajo. Luego se elaborará un informe completo que se transmitirá al Grupo de Trabajo 

antes de la reunión del Consejo de Administración de noviembre de 2019. En respuesta a la 

solicitud de incrementar el número de puestos disponibles para los representantes 

gubernamentales, la Oficina explicó que las delegaciones tendrán derecho a dos puestos cada 

una, y que se podrán asignar puestos adicionales según el caso, cuando sea factible. El Grupo 

de Trabajo examinó la posibilidad de publicar parte del informe de la Comisión en forma de 

actas literales, en lugar de actas resumidas, esto reducirá los plazos y los costos de 

producción y aumentará la transparencia. En la sección preparada como actas literales se 

incluirían intervenciones sobre el Estudio General, la discusión sobre casos individuales y 

la discusión general. Además, el propio informe se reestructurará para incluir en la parte 1: 

la introducción, las cuestiones generales relacionadas con las normas internacionales del 

trabajo, las conclusiones de la discusión acerca del Estudio General, las conclusiones sobre 

las intervenciones individuales, los casos de incumplimiento grave, la adopción del informe 

y las observaciones finales. Por consiguiente, las conclusiones relativas a los 24 casos 

individuales examinados por la Comisión figurarán tanto en la parte 1 como en la parte 2 del 

informe. Asimismo, el Grupo de Trabajo acordó que el informe de la Comisión deberá ser 

adoptado tanto por la propia Comisión como por la plenaria de la Conferencia Internacional 

del Trabajo. Dado que una parte del informe será más extensa — a saber, la parte que incluye 

las actas literales — habrá que prever un plazo más largo para traducirla, tras lo cual se 

publicará en la página web de la Conferencia, en los tres idiomas de trabajo, a más tardar un 

mes después de su adopción en la plenaria.  

56. En lo que concierne a la lista de casos que podrían discutirse en la Comisión, el Grupo de 

Trabajo analizó la propuesta de brindar a los gobiernos interesados la oportunidad de 

comunicar nuevas informaciones. Esas informaciones podrán presentarse a más tardar dos 

semanas antes del inicio de la reunión de la Conferencia, en uno de los idiomas de trabajo 

de la OIT, y deberán tener como máximo tres páginas. La fecha de la publicación de la lista 

de posibles casos se examinará posteriormente. En lo que respecta al centenario de la 

Organización, el Grupo de Trabajo convino en que la Comisión conmemore este aniversario 

en su sesión de apertura, con discursos de apertura y la proyección audiovisual de fotografías 

y entrevistas históricas. Asimismo, se invitará al Presidente y a los Vicepresidentes a 
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participar en una mesa redonda durante la sesión de la Comisión de Expertos en Aplicación 

de Convenios y Recomendaciones (CEACR). 

57. El Grupo de Trabajo acordó que, a fin de agilizar la discusión del Estudio General, debería 

reducirse el tiempo asignado a los discursos de apertura y a la discusión general, pero señaló 

que esto plantea dificultades prácticas. Se propuso establecer una serie de preguntas, que 

permitirían centrar la discusión del Estudio General y lograr resultados más estratégicos. El 

Grupo de Trabajo acordó volver a examinar esta propuesta una vez que se hayan celebrado 

consultas sobre el tipo de preguntas que convendría formular. Por último, el Grupo de 

Trabajo examinó la cuestión de la participación del Presidente de la Comisión en la 

preparación de las conclusiones de ésta. En tal caso, no habría impedimento para que el 

Presidente celebre consultas con los Vicepresidentes. Recordando que es importante no 

socavar el funcionamiento de la Comisión, el Grupo de Trabajo decidió examinar la 

propuesta en una fecha ulterior, y pidió a la Oficina que aportara una perspectiva histórica 

sobre la evolución de la función de Presidente y el funcionamiento de la Comisión. También 

se discutió sobre la posibilidad de permitir que un representante gubernamental pueda tomar 

la palabra con respecto al proyecto de conclusiones sobre un caso concreto con autorización 

del Presidente y antes de su adopción por la Comisión; esta propuesta se seguirá examinando. 

58. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del Grupo de los Estados de 

América Latina y el Caribe (GRULAC), puntualiza que el Grupo de Trabajo también ha 

examinado la necesidad de transmitir el proyecto de conclusiones a los gobiernos interesados 

con antelación razonable para que puedan reaccionar de una manera adecuada. Espera que 

se siga discutiendo dicha propuesta y que se logre una solución consensual. Para terminar, 

hubiera sido útil contar con un informe escrito por el Grupo de Trabajo antes de la reunión 

actual, para poder reaccionar en la sala. 

59. La representante del Director General (Directora, NORMES) indica que, siguiendo la 

práctica establecida, muy pronto se transmitirá un informe escrito a todos los participantes 

en la reunión del Grupo de Trabajo, que servirá de documento de referencia para su próxima 

reunión, en noviembre de 2019. 

60. La portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera que los siete temas establecidos no se 

focalizan de manera suficiente en las normas internacionales del trabajo y que hay que 

corregir este desequilibrio. Explica que todos los eventos deberían ser tripartitos y tener un 

equilibrio regional adecuado, así como perspectiva de género. Como no se ha dado luz verde 

al acto sobre la paz y la democracia propuesto por el Grupo de los Trabajadores, este tema 

debería abordarse en la sección de alto nivel de la Conferencia. 

61. El tema 1, relativo al Día del Futuro de la Juventud, no debería duplicar el tema 2 

(aprendizaje permanente), sino que debería, sobre todo, centrarse en la calidad de los 

empleos de los jóvenes tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo. 

Por otra parte, la oradora está de acuerdo en incluir la celebración del Día Mundial contra el 

Trabajo Infantil en el tema 1. El tema 2 no debería concentrarse en la tecnología, sino en el 

acceso a sistemas de educación pública gratuita de calidad, las oportunidades de adquirir 

competencias laborales y la formación profesional. Asimismo, el aprendizaje permanente 

también es una cuestión que no debe desligarse del desarrollo profesional ni del interés de 

las empresas en invertir en nuevas competencias que les permitan conservar a sus 

trabajadores. El tema también podría servir como un punto de partida adecuado para discutir 

sobre el reconocimiento de las titulaciones en los distintos países. 

62. El tema 3, relativo a la tecnología, debería tratar efectivamente las cuestiones vinculadas con 

la economía de plataformas y los derechos en el trabajo. El Grupo de los Trabajadores está 

plenamente de acuerdo con llevar a cabo una discusión sobre el impacto de la transformación 

de los modelos empresariales, incluyendo la «uberización» del empleo y el predominio 
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creciente que ejerce un reducido número de poderosas empresas de macrodatos sobre la 

promoción del trabajo decente. Su Grupo apoya la iniciativa de instalar un puesto 

informativo sobre trabajo digital, en el marco del tema 3, y desearía que hubiera otros puestos 

interactivos relativos para las actividades fundamentales de la OIT, entre ellas la campaña 

del centenario para la ratificación de las normas internacionales del trabajo. En el tema 4, 

relativo a la formalización del trabajo para favorecer la inclusión social, también debería 

abordarse el auge creciente de las modalidades de trabajo precario. Es necesario tratar de 

manera más adecuada la función que desempeñan las normas en la formalización del trabajo. 

Su Grupo acoge con satisfacción la celebración del evento de alto nivel sobre la libertad 

sindical y de asociación y la negociación colectiva, propuesto en el marco del tema 5, y 

apoya el enfoque sugerido.  

63. En el tema 6, relativo al diálogo social y el tripartismo, se debería examinar el papel de la 

negociación colectiva en la reducción de las desigualdades de los ingresos. La cuestión del 

diálogo social bipartito no debería limitarse al ámbito nacional para abarcar ejemplos 

positivos e innovadores de acuerdos marco mundiales. En lugar de incorporar la cuestión del 

tiempo de trabajo al tema 6, el Grupo de los Trabajadores está a favor de celebrar el 

centenario del Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1), organizando 

un evento independiente y de gran visibilidad sobre el tiempo de trabajo y los desafíos que 

hoy se plantean para reglamentarlo. En este evento deberían tratarse cuestiones como los 

horarios de trabajo excesivamente largos, los horarios irregulares e indefinidos, incluyendo 

los contratos de cero horas, además del equilibrio entre la vida laboral y la vida privada, y la 

capacidad del trabajador para gestionar su tiempo de trabajo. Por último, la oradora dice que 

al tratar el tema de la digitalización de amplio alcance hay que discutir sobre el «derecho a 

la desconexión».  

64. Su Grupo preferiría que el tema 7 tenga un título más sencillo y atractivo que el actual: 

«Aprovechar el potencial transformador de los cambios en el mundo del trabajo». No queda 

claro cuál es la relación del tema con la economía del cuidado. Propone examinar la 

participación femenina en la fuerza laboral, la calidad de los empleos que las mujeres 

desempeñan tradicionalmente, la segregación profesional, la disparidad salarial entre 

hombres y mujeres, y el potencial de la economía del cuidado para la creación de empleo. 

La discusión acerca de la economía rural debería centrarse en cómo abordar la informalidad, 

la precariedad y la pobreza que caracterizan el empleo en ese sector. Su Grupo no apoya la 

idea de focalizarse en las finanzas sociales. Considera que, en cambio, en los debates sobre 

otras cuestiones se deberían abordar las políticas fiscales y de otras políticas necesarias para 

materializar el potencial transformador de los cambios en el mundo del trabajo. 

65. El Grupo de los Trabajadores está de acuerdo con las propuestas que se detallan en la 

sección VI del programa general de la reunión de la Conferencia. Si bien la oradora se 

congratula del interés que han manifestado los gobiernos por asistir a la reunión del 

centenario, indica que debe garantizarse la visibilidad de las intervenciones de su Grupo y 

del Grupo de los Empleadores, de conformidad con el carácter tripartito de la OIT. Habida 

cuenta de la campaña que se lanzó a comienzos de 2019 para promover la ratificación de las 

normas internacionales del trabajo, los gobiernos que tomen la palabra en la plenaria 

deberían también poner de relieve su compromiso de ratificarlas. Su Grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

66. El portavoz del Grupo de los Empleadores pide que la Comisión Plenaria inicie sus labores 

antes del miércoles 12 de junio, de preferencia el lunes 10 de junio, al mismo tiempo que la 

Comisión Normativa, pues necesitará el máximo tiempo posible para llevar a cabo sus 

labores. El orador agradecería que la Oficina aporte información sobre los planes que ha 

previsto para lograr que las sesiones de la Conferencia terminen a tiempo y para garantizar 

la seguridad de los participantes que trabajan hasta altas horas de la noche. 
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67. Recordando que su Grupo opina que se está intentando abarcar demasiadas cosas en los foros 

temáticos, reitera que prefiere utilizar un enfoque más centrado; por ejemplo, podrían 

organizarse unas cinco mesas redondas de tres horas cada una. Las delegaciones más 

pequeñas quedarían en desventaja si se adopta un programa de actividades muy recargado. 

Si bien el orador no cuestiona la necesidad de hablar de la tecnología, las competencias 

profesionales, el carácter formal del trabajo y del diálogo social, dice que podría adoptarse 

un formato más sencillo. El tema 1 es absolutamente fundamental. No es necesario que los 

foros temáticos traten de formular conclusiones fácticas o de otra índole. Está a favor de 

filmar las labores de las sesiones de modo que las imágenes y las intervenciones puedan 

conservarse como un legado de la Organización, que ésta pueda utilizar cuando lo estime 

oportuno. Propone lo mismo para las labores de la Comisión de Aplicación de Normas. En 

cuanto a las invitaciones a empresas u órganos que han de participar en la Conferencia, deben 

estar en conformidad con los procedimientos establecidos y hacerse en coordinación con la 

Secretaría de la OIE. Por último, indica que, aunque el acuerdo para celebrar un evento de 

alto nivel sobre la libertad sindical en 2019 sigue en pie, la integración de este evento en los 

foros temáticos significa que no puede haber una segunda reunión sobre este tema en los 

meses siguientes de este año.  

68. En resumen, los foros temáticos no deberían limitarse a recapitular la labor de la 

Organización o a repetir las tareas de la Comisión Plenaria; el plan trazado por el Grupo de 

los Trabajadores podría convertir los foros en un mecanismo de elaboración de informes de 

actividades. Sería preferible organizar un número reducido de discusiones de duración 

limitada sobre áreas generales de interés para tratar las cuestiones fundamentales del futuro 

del trabajo. 

69. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Grecia 

lamenta que, debido a la manera en que se organizaron las discusiones sobre los 

documentos GB.335/INS/2/2 y GB.335/INS/2/3, las intervenciones de los mandantes en el 

curso de las dos reuniones no hayan sido equilibradas. Pese a ello, el grupo de los PIEM tomó 

nota con interés de todas las intervenciones. Siguió con particular interés el debate sobre las 

disposiciones para la reunión del centenario, que tuvo lugar el sábado 23 de marzo de 2019 en 

el marco de las consultas tripartitas informales sobre los métodos de trabajo de la Comisión de 

Aplicación de Normas. Convendría que la Oficina distribuyera información a los mandantes 

sobre la selección de temas y el calendario de actividades cuanto antes, preferentemente antes 

de fines de marzo. El grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión.  

70. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania hace suya la declaración del grupo de los PIEM. La UE y sus Estados miembros 

confían en que la Oficina tenga en cuenta las orientaciones del Consejo de Administración 

y facilite la información necesaria con tiempo suficiente, a fin de que los participantes 

puedan prepararse debidamente para la reunión de la Conferencia. El orador apoya el 

proyecto de decisión. 

71. Un representante del Gobierno de la India valora los esfuerzos realizados por la Oficina 

para crear un sitio web de la Conferencia más completo y una nueva herramienta en línea 

para la presentación de enmiendas en las comisiones. En aras de una mayor claridad y para 

promover una mayor participación, todos los debates temáticos deberían tener el mismo 

formato. El orador apoya los temas elegidos y dice que todos ellos deberían tener un 

componente específico en materia de género. También se podría incluir un equipo especial 

sobre el empoderamiento de la mujer en el contexto de las nuevas formas de empleo. En los 

debates sobre el tema relativo al futuro de la juventud debería hacerse hincapié en las nuevas 

necesidades en materia de competencias, la integración en el mercado del trabajo de jóvenes 

empresarios, y la promoción de los aspectos relativos a la seguridad social y el trabajo 

decente en favor de los jóvenes que trabajan para diversas empresas e instituciones 

extranjeras. Los debates deberían permitir definir la función y responsabilidad de los 
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mandantes tripartitos para atender las necesidades del futuro. Los debates relacionados con 

el tema 3 deberían centrarse en el potencial creativo de la tecnología y las competencias 

necesarias para aprovecharlo. Con respecto al párrafo 27, podrían proporcionarse los puntos 

clave que hay que retener, además de los resúmenes de los debates de los foros. 

72. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, reitera la 

propuesta de su grupo de incluir un análisis de cinco casos de progreso de la Comisión de 

Aplicación de Normas durante la reunión del centenario, a fin de demostrar las repercusiones 

positivas del sistema normativo en la promoción del trabajo decente. Es necesario fijar una 

duración razonable para los distintos debates, mesas redondas y otras actividades, de modo 

que puedan participar las delegaciones más pequeñas y se logre, así, un verdadero 

intercambio de distintos puntos de vista. Las actividades temáticas no deberían apuntar a la 

adopción de decisiones ni ser un paso previo para la publicación de conclusiones. Sería 

conveniente centrarse en las iniciativas para el centenario a fin de que las discusiones sean 

lo más eficientes y provechosas posible. El trabajo decente para los jóvenes es un tema de 

enorme importancia para su región, por lo que insta a que la Conferencia le preste la debida 

atención. El orador lamenta que el tema de las cooperativas y la economía solidaria no se 

haya incluido en la lista de foros temáticos. 

73. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) manifiesta 

que se está considerando la posibilidad de comenzar las reuniones de la Comisión Plenaria 

a principios de la primera semana. Con respecto a la celebración de sesiones después del 

atardecer, el representante del Director General dice que tratarán de evitarse en la mayor 

medida posible. La hora ordinaria de finalización de las sesiones de la Conferencia se fijará 

en las 18.30 horas, aceptándose excepcionalmente que finalicen a las 22.30 horas, pero no 

se admitirán sesiones después de esa hora. Se está conversando con la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra acerca de opciones de restauración para las sesiones nocturnas, 

pero que pueden resultar costosas, ya que la Oficina tendría que cubrir el costo de la 

provisión de alimentos. La Oficina está estudiando la posibilidad de ofrecer servicios de 

minibuses que, en caso de que las sesiones terminen tarde, llevarían a los participantes hasta 

la estación de trenes u otro lugar central conveniente. 

74. Si bien actualmente el número total de temas de examen se sitúa en unos 12, con 

aproximadamente 50 subtemas, los Miembros han planteado algunos aspectos comunes. 

Durante cuatro o cinco días se celebrarán sesiones temáticas con una duración de entre una 

hora y medio día, con el objetivo de agrupar en una sola lista los temas propuestos para 

tratarlos, como máximo, en 12 actividades. La Oficina procurará organizar las distintas 

opiniones de los tres Grupos en formatos, temas y sesiones que sean de interés para todos 

los mandantes.  

75. El orador toma nota de que varios oradores preferirían un formato estándar y tripartito para 

las actividades temáticas, pero subraya que los foros no son sesiones de alto nivel y no 

adoptan decisiones. Esto es lo que hace de ellos eventos más espontáneos de lo habitual que 

alientan mucho más las interacciones y permiten la participación de oradores de alto nivel. 

La Oficina está consultando a los gobiernos, a la Oficina de Actividades para los 

Empleadores (ACT/EMP) y a la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) 

para establecer la lista de oradores, y alienta a los Miembros a formular otras propuestas. En 

cierta medida, los oradores designados determinarán con mayor precisión el formato y el 

tema de cada actividad.  

76. Si bien será sumamente difícil ultimar cualquier propuesta antes de fin de mes, como pide el 

grupo de los PIEM, la Oficina tratará ciertamente de elaborar propuestas concretas y 

distribuirlas cuanto antes.  
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77. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo apoya la adopción de un 

enfoque innovador para la reunión del centenario, ya que el Grupo de los Trabajadores 

recibiría con sumo gusto un cambio de orientación, ya sea política o de otra índole. Si bien 

el Grupo de los Trabajadores solicitó una presencia tripartita, no lo hizo con la intención de 

proponer que la Cumbre sobre el Mundo del Trabajo incluyera una mesa redonda tripartita 

tradicional. El Grupo de los Trabajadores no se opone a la idea de contar con resúmenes de 

los debates en los foros, dado que no todas las personas podrán asistir a todas las actividades.  

78. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa la firme determinación de su Grupo de 

ayudar a la Oficina con los preparativos de la reunión del centenario y de proporcionarle la 

ayuda necesaria. El Grupo de los Empleadores mantiene que la adopción de una estructura 

relativamente genérica para la reunión de la Conferencia será la mejor base para lograr otro 

tipo de resultados. Contando con los oradores adecuados, una diversidad de puntos de vista 

y preguntas generales, la Oficina podrá alcanzar resultados innovadores y alejarse de las 

prácticas habituales de las reuniones de la Conferencia. Por último, el Grupo de los 

Empleadores está a favor de limitar el número de actividades, las cuales deberían incluir 

oradores de gran prestigio y abarcar tanto cuestiones inusuales como fundamentales. 

79. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, propone que 

la Oficina presente informes actualizados de sus preparativos de la reunión del centenario a 

los mandantes de modo que éstos puedan hacerle llegar sus observaciones y sugerencias. 

80. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) manifiesta la 

voluntad de la Oficina de mantener abiertos los canales de comunicación, ya que podría 

requerir la asistencia de los gobiernos y los interlocutores sociales para atraer a oradores de 

alto nivel. La Oficina seguirá manteniendo informados a los mandantes de toda novedad en 

relación con los preparativos para el centenario y podrá disponer de tiempo en el mes de 

abril para discutir sobre estas cuestiones de manera más detallada.  

81. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que si bien su Grupo está de acuerdo con 

mantener los canales de comunicación abiertos, no desea embarcarse en interminables 

rondas de consultas. Confía en que la Oficina tenga en cuenta las observaciones y 

sugerencias de los mandantes al darle forma a la reunión del centenario. 

Decisión 

82. El Consejo de Administración: 

a) propone a la Conferencia que aplique, en su 108.ª reunión (reunión del 

centenario), las disposiciones establecidas en el documento GB.335/INS/2/2, 

que comprenden la suspensión de la aplicación del Reglamento, como se 

detalla en el anexo I, y el programa de trabajo provisional, que se presenta en 

el anexo II, y  

b) formula orientaciones sobre los temas y los formatos propuestos para los 

foros temáticos que se describen en los párrafos 25 a 35 del 

documento GB.335/INS/2/2. 

(Documento GB.335/INS/2/2, párrafo 38.) 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 21 

Documento final de la 108.ª reunión de la Conferencia 
(reunión del centenario) 
(documento GB.335/INS/2/3) 

83. El Director General recuerda que el documento GB.335/INS/2/3 fue redactado tras la 

celebración de consultas informales y que contiene los componentes básicos del documento 

final que habría de adoptarse en la 108.ª reunión de la Conferencia (reunión del centenario). 

Durante las consultas se recibió el claro mensaje de fijar perspectivas muy altas en lo que se 

refiere al nivel de ambición del documento final. Además, se ha apoyado claramente que el 

documento se redacte en forma de declaración, de manera que pueda equipararse a otros 

textos históricos adoptados por la Organización. En el documento se presentan los ámbitos 

de convergencia existentes en torno al contenido y la naturaleza de dicha declaración, y se 

ha convenido que ésta no se limite a una mera reafirmación de la Constitución de la OIT y 

de la Declaración de Filadelfia. En efecto, la nueva declaración debe proyectarse hacia el 

futuro y revestir interés universal para todos los Estados Miembros, independientemente de 

sus circunstancias. El impacto del documento podría verse mermado si es demasiado 

extenso, por lo que se requerirá cierta disciplina durante el proceso de negociación.  

84. El documento final debe abordar las tendencias a más largo plazo en el mundo del trabajo y 

los desafíos estratégicos a los que la Organización se verá confrontada en el futuro. En 

consecuencia, ha de dejar patente que la OIT es la entidad de referencia en cuestiones de 

trabajo y empleo, y definir su papel en la configuración del futuro del trabajo. Por ello, no 

parece oportuno que la declaración incluya un mecanismo de seguimiento independiente, 

sino que es más conveniente que brinde una respuesta a nivel del conjunto de la Organización 

a través del Programa y Presupuesto.  

85. El primero de los cuatro componentes básicos, descritos en el anexo, comprendería un 

preámbulo en el que se reafirmarían los valores y el mandato de la Organización. En el 

segundo se determinarían los nuevos retos y oportunidades, incluidos los desafíos 

ambientales y demográficos. El tercer componente contendría el compromiso de la OIT y 

los Estados Miembros de emprender acciones concretas, inspirándose en gran medida en el 

informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo. El último componente se 

centraría en los medios de acción, donde se tratarían diversas cuestiones en relación con las 

actividades que llevaría a cabo la OIT: su objeto, sus modalidades y sus motivaciones. En 

esta parte se haría referencia a la importancia crucial que tienen las normas internacionales 

del trabajo; el diálogo social y el tripartismo, y el fortalecimiento de los interlocutores 

tripartitos; la cooperación para el desarrollo; el papel de la OIT como organismo de 

referencia y de generación de conocimientos, y el fomento de mayor coherencia y 

complementariedad en el plano de las políticas entre la OIT y otras partes del sistema 

institucional multilateral. 

86. La Oficina preparará un proyecto de declaración que estará disponible para la ronda de 

consultas previstas a fines de abril. Cuanto más trabajo se pueda realizar antes de la 

celebración de la reunión de la Conferencia en junio, mayor será la capacidad de la OIT para 

acercar las posiciones de sus miembros tripartitos y más llano será el camino hacia la 

adopción de una declaración que esté a la altura de las ambiciones de la OIT y de sus 

Miembros. 

87. La portavoz del Grupo de los Trabajadores apoya la adopción de una declaración ambiciosa 

para conmemorar el centenario de la OIT, así como el llamamiento formulado por la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo en el sentido de revitalizar el contrato social 

con el fin de asegurar «a los trabajadores una participación justa en el progreso económico, 

el respeto de sus derechos y la protección ante los riesgos a los que se exponen a cambio de 

su constante contribución a la economía». Gracias a sus mandatos constitucional y 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675283.pdf
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normativo, la OIT ocupa un lugar idóneo para revitalizar el contrato social y, como ya se ha 

convenido, para llevar a cabo ese cometido contará con la compilación de un conjunto 

riguroso, claro y actualizado de normas internacionales del trabajo que habrán sido 

sometidas a ratificación, aplicación, supervisión y control de su cumplimiento. Por otro lado, 

en un mundo en proceso de globalización, es todavía más importante velar por la existencia 

de regulaciones básicas y condiciones equitativas, y por la reducción de la desigualdad. Su 

Grupo espera que en el documento final se reafirme la universalidad de las normas 

internacionales del trabajo en relación con la protección de los trabajadores, la libertad 

sindical y de asociación y la negociación colectiva, incluido en el contexto del 

fortalecimiento del diálogo social y la negociación colectiva. No es posible un crecimiento 

inclusivo y centrado en las personas sin el respeto de los derechos sindicales y laborales. 

88. La oradora subraya que el documento que se adopte debe ir más allá de la Declaración de 

Filadelfia y que debe seguir manteniendo como principio rector fundamental que el trabajo 

no es una mercancía. Asimismo, debe tener un marco de aplicación claro e influir 

verdaderamente en la labor de la OIT. Algunas de las principales cuestiones que se deben 

abordar en él son: el cambio demográfico; la transición a la sostenibilidad ambiental; el 

crecimiento de la economía digital; los cambios en los modelos de producción; el deterioro 

de la relación de trabajo, y las crecientes desigualdades en materia de ingresos. En la 

declaración se deben reconocer los cambios fundamentales que se han producido en la 

composición de la fuerza de trabajo a nivel mundial, y la necesidad de incorporar las 

consideraciones de género, habida cuenta del masivo acceso de las mujeres a los mercados 

de trabajo formal e informal. También se debe promover la coherencia de las políticas y 

considerar las políticas económicas y financieras internacionales a la luz del objetivo de la 

justicia social. 

89. El Grupo de los Trabajadores respalda firmemente el establecimiento de una garantía laboral 

universal que se aplique a todos los trabajadores, con independencia de su modalidad 

contractual o de su situación en el empleo, y que incluya, como mínimo, los derechos de 

protección de la seguridad y salud en el trabajo, un límite máximo de horas de trabajo y un 

salario vital adecuado. Ello debería reconocerse como la base de un nuevo contrato social. 

El papel de liderazgo de la OIT es fundamental en el futuro del trabajo, el desarrollo 

sostenible y la paz y la justicia en el siglo XXI. 

90. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el mundo del trabajo está cambiando 

a un ritmo sin precedentes, y que la reunión del centenario y el debate sobre el documento 

final brindarán una magnífica oportunidad para que los mandantes de la OIT, sobre la base 

de su consenso tripartito de larga data, ayuden a la Organización a acceder a un nivel superior 

en su desarrollo, de tal manera que sea pertinente, eficaz e innovadora para tratar las 

transformaciones futuras. 

91. En lo que concierne al documento GB.335/INS/2/3, su Grupo considera que en el anexo sólo 

se presentan parcialmente los resultados de las consultas informales celebradas en febrero 

de 2019. Los trabajadores, los empleadores y los gobiernos deberán tomar decisiones por 

consenso sobre el formato y el contenido del documento final, a fin de producir un texto 

sólido y equilibrado que marque el segundo siglo de existencia de la OIT. En cuanto al 

contenido, estima que la afirmación contenida en el párrafo 4 — a saber, «la creación de 

empleos decentes y sostenibles como prioridad, que podría favorecerse generando un 

entorno propicio a la implantación de modelos de empresas productivos y sostenibles» — 

no es muy clara, pero podría constituir un buen punto de partida a la hora de abordar los 

componentes básicos. Por otro lado, en el párrafo 5 se menciona la necesidad de que el 

documento final constituya la base del próximo Programa y Presupuesto de la OIT, sobre lo 

cual el Grupo de los Empleadores se reserva sus comentarios hasta que no se haya avanzado 

más en la formulación del documento final, ya que éste servirá de base para las 

deliberaciones sobre el Programa y Presupuesto.  
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92. Asimismo, su Grupo considera que debe discutirse con más detalle la propuesta de concebir 

una nueva memoria sobre la aplicación del programa que sirva para hacer un seguimiento 

periódico de los progresos logrados en la consecución de los objetivos del documento final. 

Su Grupo sugiere que se considere la posibilidad de redactar una resolución que acompañe 

al documento final en la que se establezcan prioridades con plazos establecidos para las 

acciones que deberá emprender la OIT. Por consiguiente estima que un documento final 

conciso y orientado a la acción, pero no sujeto a un calendario, como se menciona en el 

párrafo 6, no se corresponde con la idea de que deben fijarse prioridades claras. Por otra 

parte, el documento final debe ser claro y ambicioso y la OIT no debería limitarse a ser la 

«entidad de referencia a nivel mundial en cuestiones de trabajo y empleo», como se establece 

en el apartado e) del párrafo 6. Más bien debería esforzarse en ser el líder mundial en la 

generación de empleo pleno y productivo, en apoyar a los Estados Miembros y en ayudar a 

las empresas a prosperar y crear empleos decentes y productivos, asegurando así su 

competitividad y sostenibilidad. Este tema debería constituir un componente básico esencial 

y situarse tras la parte 2.  

93. Si bien el Grupo de los Empleadores está de acuerdo en que habría que acelerar el proceso 

de elaboración de un proyecto de declaración, espera que la Oficina mantenga consultas 

constantes con los mandantes y sus secretarías antes de la celebración de las consultas 

tripartitas informales previstas para abril de 2019. Asimismo, el Grupo solicita la 

preparación de un proyecto de plan de acción con un calendario preciso y un proyecto de 

orden del día para las negociaciones sobre el documento final que deberá presentarse al 

Consejo de Administración, a fin de tener una idea de cómo se estructurarán las 

negociaciones de junio.  

94. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria dice que 

durante las consultas tripartitas acerca del documento final se convino en la necesidad de 

preparar una declaración ambiciosa y concisa para definir la orientación de la OIT a largo 

plazo. Basar el documento final en la Constitución y en las declaraciones emblemáticas 

anteriores de la OIT aseguraría que todos los mandantes se comprometieran a ponerlo en 

práctica. Su grupo considera que debería prestarse mayor atención a las recomendaciones 

que figuran en el informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de 2019, en 

particular en lo que respecta a la necesidad de prever cuáles serán las competencias que se 

precisarán en el futuro, teniendo en cuenta la evolución de las formas de trabajo y de empleo. 

Con objeto de asegurar la pertinencia de la declaración para todos los Estados Miembros, 

también deberían tenerse en cuenta los resultados de los diálogos regionales y nacionales 

sobre el futuro del trabajo y reforzarse la aplicación de las normas internacionales del trabajo 

y del sistema de control de la OIT. Su grupo está de acuerdo con el contenido y la estructura 

esbozados en los párrafos 6 y 7 del documento GB.335/INS/2/3. Sin embargo, desearía 

recibir aclaraciones sobre el modo en que se utilizaría el Programa y Presupuesto bienal para 

hacer un seguimiento de los progresos en la aplicación del documento final, y sobre los 

motivos por los que el documento no estaría sujeto a un calendario.  

95. Por otra parte, su grupo está de acuerdo en que el documento final debería abordar las 

cuestiones inconclusas, como la necesidad de asegurar la representación democrática de 

todos los Estados Miembros en el Consejo de Administración. Recordando lo dispuesto en 

el Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 

1986, su grupo considera que la supresión de los puestos permanentes en el Consejo de 

Administración debe ser uno de los principales elementos del documento final y, por lo tanto, 

debería figurar en el proyecto de documento final que se discutirá en abril de 2019. Por ello, 

espera que se alcance un compromiso político tripartito que refleje los considerables cambios 

que se han producido en la composición de la OIT en sus primeros cien años de existencia, 

lo cual es un factor que debe tenerse en cuenta en las estructuras de gobernanza de la 

Organización, como se menciona en el párrafo 3 del documento sometido al Consejo de 

Administración.  
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96. Su grupo propone que el título del documento final se acuñe en torno a la idea de «construir 

un futuro con trabajo decente y sostenible» o bien «con trabajo decente y productivo», y que 

se aplique el enfoque centrado en las personas adoptado por la Comisión Mundial. Habida 

cuenta de que la creciente dependencia con respecto a la automatización, la digitalización y 

el uso de la inteligencia artificial incidirá en las competencias que los trabajadores precisarán 

en el futuro, su grupo considera que ello debería quedar reflejado en el concepto de trabajo 

decente que se emplee en el documento final, sin perjuicio de la creación de empleo y la 

transición a la sostenibilidad ambiental. Por último, su grupo espera con interés las 

negociaciones sobre el documento final que se llevarán a cabo en abril de 2019 y que 

deberían tener en cuenta las orientaciones aportadas por todos los mandantes durante la 

presente reunión del Consejo de Administración. 

97. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. En los preparativos de la reunión de 

la Conferencia (reunión del centenario), así como en las negociaciones sobre el documento 

final, deberían poder participar todos los gobiernos e interlocutores sociales, a fin de generar 

la confianza y la transparencia necesarias para asegurar el éxito de la reunión. A medida que 

la comunidad internacional avanza en la aplicación de la Agenda 2030 y en la ejecución del 

proceso de reforma de las Naciones Unidas, la OIT debe demostrar que está bien preparada 

para hacer frente a los desafíos del futuro y para aprovechar las oportunidades que brinda un 

mundo del trabajo en permanente cambio. Tras reiterar su firme compromiso con la 

cooperación para el desarrollo, un diálogo social constructivo, el intercambio de buenas 

prácticas, en particular con respecto a la ratificación de los instrumentos de la OIT, y un 

sistema de control de la aplicación de las normas efectivo, transparente y tripartito, el orador 

aboga por un proceso de negociación claro y basado en documentos que tengan debidamente 

en cuenta las aportaciones de los mandates y que también podrían incluir, cuando así se 

solicite, las contribuciones de la Oficina. Para asegurar su plena aplicación en un momento 

histórico tan importante, es fundamental que los mandantes vean reflejadas sus opiniones en 

el documento final que, con independencia de la forma que adopte, debería ser ambicioso.  

98. El orador señala que la Declaración de Panamá para el centenario de la OIT: por el futuro 

del trabajo en las Américas (la Declaración de Panamá) es la única declaración regional 

reciente dedicada al centenario de la Organización, por lo que debería tenerse en cuenta al 

elaborar el proyecto de documento final. Tras recordar la referencia incluida en la 

Declaración de Panamá al papel de liderazgo de la OIT, insta a los mandantes a fortalecer 

sus capacidades institucionales con respecto a la aplicación de las normas y 

recomendaciones; a ahondar en el conocimiento de la situación actual de las relaciones de 

trabajo; y a reforzar el intercambio de buenas prácticas y la cooperación para el desarrollo. 

Asimismo, considera que el sistema de control de la aplicación de las normas de la OIT 

reviste gran importancia, por lo que el documento final debería centrarse en su 

fortalecimiento y modernización basándose en los principios de transparencia, coherencia, 

eficiencia, imparcialidad y tripartismo y evitando duplicaciones. Para ello, es necesario 

asegurar también la plena participación de todos los gobiernos en las reuniones normativas.  

99. Por último, apoya el establecimiento de un programa sobre el futuro del trabajo centrado en 

las personas y que priorice el aprendizaje permanente y la readaptación profesional, e insta 

a la Oficina a colaborar con organismos como el Centro Interamericano para el Desarrollo 

del Conocimiento en la Formación Profesional (CINTERFOR) en ese empeño.  

100. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

conviene en que el documento final debería ser una declaración basada en la Constitución, 

la Declaración de Filadelfia y las declaraciones anteriores de la OIT; y pide a la Oficina que 

elabore un proyecto de declaración antes de que empiecen las negociaciones previstas para 

abril de 2019. El documento final debería ser útil para todos los países, independientemente 

de su nivel de desarrollo, ser significativo y conciso, estar orientado a los resultados y resistir 
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el paso del tiempo. Tras haber examinado todas las propuestas, su grupo considera que las 

dos últimas son particularmente importantes. En cuanto al anexo del 

documento GB.335/INS/2/3, estima que la parte 1 debería contener una reafirmación firme 

y de alto nivel del valor, la pertinencia, el mandato, los principios y los objetivos de la OIT. 

Para lograr un documento final cuyo valor y pertinencia sean perdurables, la parte 2 no 

debería limitarse a determinar los retos y oportunidades actuales. Con respecto a la parte 3, 

su grupo celebra que se establezca el compromiso de obrar, pero estima que el origen de las 

aportaciones debería ser más diverso y no limitarse a las recomendaciones de la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo. Por último, apoya el contenido de la parte 4, en 

particular en lo que respecta a la función de la OIT en el sistema multilateral. El grupo de 

los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

101. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania declara que Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos 

a la adhesión a la UE, Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabilización y Asociación 

y candidato potencial a la adhesión a la UE, y Georgia se suman a su declaración. Tras 

señalar que apoya la declaración formulada en nombre del grupo de los PIEM, el orador 

acoge con agrado la aceleración de las negociaciones sobre el proyecto de documento final 

y el acuerdo de basarlo en la Constitución de la OIT y la Declaración de Filadelfia, 

reafirmando los principios fundamentales, los objetivos estratégicos y la función normativa 

de la OIT, el valor del tripartismo y del diálogo social, y su importancia para el futuro. Con 

respecto al anexo del documento GB.335/INS/2/3, conviene en la necesidad de reafirmar el 

mandato de la OIT en la parte 1, habida cuenta de los persistentes déficits de trabajo decente 

y la drástica evolución de las características del trabajo. La Oficina debería asegurar un 

equilibrio entre los retos y las oportunidades que se señalan en la parte 2. Los mandantes 

deberían apostar por un programa centrado en las personas que permita dar un nuevo impulso 

al contrato social. La parte 3 debería basarse efectivamente en las recomendaciones de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, pero también recoger otras ideas. Sin 

embargo, los tres ejes de actuación interrelacionados y que se refuerzan recíprocamente, que 

se describen en esa parte, constituirían una buena base para las próximas negociaciones.  

102. Su grupo considera esencial que se apoye y prepare a los trabajadores en la transición al 

futuro del trabajo, en particular invirtiendo en las capacidades de las personas; y apoya que 

se otorgue una atención especial a la adquisición, la readaptación y el perfeccionamiento de 

competencias, en consonancia con el derecho universal al aprendizaje permanente. La OIT 

podría adoptar una función más proactiva en ese ámbito reforzando las actividades de su 

Centro Internacional de Formación. Asimismo, debería seguir fortaleciendo las actividades 

de investigación, los conocimientos y las competencias especializadas de la Organización, a 

fin de promocionar mejor el documento final. Su grupo está de acuerdo en incorporar la 

seguridad y salud en el trabajo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de la 

OIT, y considera que deberían estudiarse opciones para poner en práctica esa propuesta. 

También considera que, si bien es preciso proteger a todos los trabajadores con 

independencia de su situación contractual, debería estudiarse con mayor detenimiento la 

recomendación de la Comisión Mundial de establecer una garantía laboral universal, en 

particular en lo referente a las modalidades de aplicación nacional y a las cuestiones prácticas 

asociadas a la inclusión de una referencia a la conciliación de la vida profesional y la vida 

privada. Los compromisos adicionales de invertir en las instituciones del trabajo deberían 

centrarse en las normas internacionales del trabajo, las reglamentaciones, los contratos de 

trabajo, un salario vital adecuado, los convenios colectivos y los sistemas de inspección del 

trabajo, así como en el modo de aprovechar y gestionar la tecnología y en la necesidad de 

promocionar el trabajo decente en el comercio y las cadenas mundiales de suministro. 

También debería abordarse la forma de salvaguardar la calidad del trabajo y la protección 

social de todos los trabajadores en las plataformas digitales. La UE respalda el 

fortalecimiento de una representación colectiva inclusiva y transfronteriza mediante el 

diálogo social, en particular en la economía digital. 
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103. La OIT debe desempeñar un papel importante en la respuesta a los desafíos relacionados con 

el cambio climático, del mismo modo que las economías verdes y circulares son 

fundamentales para lograr una transición justa hacia la sostenibilidad ambiental. La función 

de la economía social como un motor de desarrollo y el empleo también deberían recibir una 

atención preferente. Su grupo apoya el establecimiento de un programa transformador 

provisto de indicadores cuantificables para la igualdad de género, y acoge con agrado la idea 

de adoptar sistemas universales de protección social que se ajusten a cada contexto nacional. 

Con respecto a la parte 4, su grupo conviene en la necesidad de contar con un conjunto de 

normas internacionales del trabajo robusto, actualizado y adaptable. Los mandantes deberían 

centrar su atención en la ratificación y aplicación de las normas en vigor y estudiar la 

posibilidad de adoptar nuevas normas cuando corresponda. La existencia de un sistema de 

control de la aplicación de las normas eficaz, eficiente, reconocido y que funcione bien es 

una cuestión que reviste una importancia capital. La OIT debería reafirmar su función de 

liderazgo y de promotor de iniciativas en favor de la justicia social, y velar por la coherencia 

de las políticas que abordan las cuestiones relacionadas con el mundo del trabajo. Su grupo 

aboga por el establecimiento de un grupo de trabajo de alto nivel formado por la OIT, la 

OMC, la OCDE, el FMI y el Banco Mundial para estudiar la posibilidad de llevar a cabo 

actividades coordinadas en este ámbito. Asimismo, la OIT debería tratar de establecer 

alianzas nuevas e innovadoras para asegurar el logro de sus objetivos.  

104. Los futuros Programas y Presupuestos deberían formularse de tal forma que aseguren una 

aplicación efectiva del documento final. Ello requeriría una labor entre reuniones tras la 

culminación de la reunión de la Conferencia (reunión del centenario) a fin de revisar el Plan 

Estratégico de la OIT para 2018-2021 a la luz de dicho documento final. Puesto que durante 

la reunión de la Conferencia no se podrán determinar todas las implicaciones de los cambios 

en curso en el mundo del trabajo, se necesitaría un mecanismo eficaz para hacer un 

seguimiento de los progresos en la aplicación del documento final, siempre que se alcance 

un consenso tripartito a ese respecto. La UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de 

decisión. 

105. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos señala que en la declaración se debería 

reafirmar con rotundidad el mandato y los principios de la OIT, que siguen siendo 

plenamente válidos en un mundo del trabajo que ha experimentado profundos cambios desde 

que se redactaron la Constitución, la Declaración de Filadelfia y la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento. El reto no 

radica en actualizar esos documentos, sino en adaptar los mecanismos, técnicas y 

procedimientos nacionales y de la OIT al nuevo entorno. A pesar de que los temas 

enumerados en los diversos componentes básicos son, en su mayoría, adecuados, es 

necesario dar prioridad a objetivos realistas. Algunos objetivos, como los derechos y 

garantías universales, no serían sostenibles desde el punto de vista fiscal, incluso en países 

industrializados avanzados. El documento final debería ser conciso y exhaustivo y estar 

orientado a la acción, sobre la base de lo dispuesto en el segundo párrafo de la Constitución 

de la OIT. Su Gobierno apoya las propuestas destinadas a elaborar una estrategia sobre el 

modo de proceder, así como la propuesta del Director General de que el Consejo de 

Administración asuma esa tarea en su 337.ª reunión en el contexto de las discusiones sobre 

el programa y presupuesto. Coincide absolutamente en que no es necesario un mecanismo 

formal de seguimiento. 

106. Una representante del Gobierno de Suiza considera que, con objeto de infundir mayor 

confianza, las partes 3 y 4 podrían reformularse para dar mayor preeminencia a las 

oportunidades asociadas a los cambios en el mundo del trabajo, con respecto a los desafíos 

que éstos presentan. Las alianzas de colaboración con agentes no estatales, el sector privado, 

otras entidades de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods son 

fundamentales para encarar los retos mundiales que se enumeran en la parte 2. Las 

condiciones que sustentan la economía y propician la innovación también revisten gran 
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importancia, dado que sólo una economía productiva puede favorecer un crecimiento 

económico sostenible y el trabajo decente. La OIT debería intensificar su colaboración con 

el sector privado para hacer frente a los desafíos asociados a las cadenas mundiales de 

suministro. La declaración debería ser ambiciosa, trazar orientaciones claras para el futuro 

y adoptar un enfoque basado en el consenso mediante un diálogo constructivo entre los 

participantes en el mundo del trabajo. A tal fin, la oradora insta a los mandantes a que 

reafirmen con determinación la función central de los interlocutores sociales. Asimismo, 

observa que la parte 3 contiene numerosas recomendaciones del informe de la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo, a pesar de que todavía no se han celebrado las 

discusiones tripartitas sobre esa cuestión en el seno de la OIT. Por último, considera que la 

declaración debería ir acompañada de una resolución. 

107. Un representante del Gobierno de China apoya que el documento final adopte la forma de 

una declaración; y sugiere la inclusión de las metas siguientes: erradicación de la pobreza y 

de las desigualdades mediante el empleo y el desarrollo de las competencias; prestación de 

asistencia a los Estados Miembros en pro de la consecución del ODS 8 mediante la 

intensificación de la cooperación para el desarrollo; y fortalecimiento de la cooperación 

tripartita en beneficio de todas las partes. 

108. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que su Grupo expondrá en detalle su 

posición la próxima semana. 

109. La portavoz del Grupo de los Empleadores apoya la reafirmación de los principios y 

objetivos de la OIT en la parte 1, especialmente aquellos que todavía no se han logrado 

plenamente. Sin embargo, considera que se deben contrastar con la realidad a fin de 

garantizar que siguen siendo pertinentes con respecto a los desafíos a los que se enfrentan 

los empleadores y los trabajadores. En el segundo siglo de existencia de la Organización, el 

mandato de la OIT debería centrarse en lograr la igualdad de oportunidades, el empleo pleno 

y productivo y el trabajo decente para todos y en mejorar continuamente la eficiencia en la 

producción como condiciones previas para la consecución de la justicia social y una paz 

duradera. 

110. Con respecto a la parte 2, la oradora propone abordar las transformaciones sustanciales en 

el mundo del trabajo que afectan a los empleadores, los trabajadores y los gobiernos, y apoya 

firmemente la propuesta del Gobierno de Suiza de centrarse más en las oportunidades que 

en los retos. Además de los puntos que ya se han enumerado, su Grupo desea abordar varias 

cuestiones adicionales, por ejemplo: el efecto de la globalización en el comercio, la 

reducción de la pobreza y la creación de empleo; la falta de políticas y apoyo internacional 

adecuados para hacer frente a la informalidad laboral y para propiciar la transición de los 

trabajadores al sector formal; la disminución del crecimiento de la producción mundial; la 

función de la enseñanza primaria y la necesidad de mejorarla; los marcos normativos que 

permiten modalidades de trabajo flexibles; el acceso de las mujeres al mercado mundial de 

trabajo; la brecha tecnológica que impide el progreso económico y social de poblaciones 

enteras; los déficits que aún subsisten en materia de libertad sindical y de asociación, el 

Estado de derecho y otros principios y derechos fundamentales para los empleadores y los 

trabajadores; la necesidad de mejorar la seguridad y salud en el trabajo; las tendencias 

migratorias recientes, que exigen políticas nacionales realistas y eficaces y la cooperación 

mundial; y el elevado nivel de corrupción en las instituciones, que socaba las inversiones 

destinadas a impulsar el crecimiento económico y la justicia social. Respecto de la lucha 

contra las desigualdades, su Grupo considera erróneo asumir que las desigualdades van en 

aumento, ya que, de hecho, están disminuyendo en muchas regiones. Por ello, deben 

desplegarse esfuerzos a fin de diferenciar e identificar herramientas adecuadas para reducir 

las desigualdades, y evaluar cómo utilizarlas con éxito. También considera que se presta una 

excesiva atención al supuesto rápido crecimiento de la economía de las plataformas, en la 
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que, en realidad, sólo trabaja un pequeño porcentaje de la fuerza de trabajo mundial, por lo 

que este tema no debería dominar los debates. 

111. Su Grupo comparte la opinión de que la parte 3 se sustenta en unas bases muy restringidas, 

por lo que debería adoptarse un enfoque más amplio, que vaya más allá del informe de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo y que tenga en cuenta las aportaciones de los 

mandantes, cuya identificación con el documento final es importante para garantizar su 

equilibrio tripartito. El compromiso de situar a las personas en el epicentro del desarrollo 

social y económico no debe eclipsar la importancia crucial de contar con un entorno propicio 

para la creación de empleo a través de mercados de trabajo abiertos, dinámicos e incluyentes. 

La OIT y todos los mandantes deben alcanzar un consenso para elaborar una estrategia 

destinada a mejorar la igualdad de oportunidades con el fin de lograr una prosperidad 

inclusiva sobre la base de un programa centrado en las personas. Por consiguiente, los tres 

pilares en los que debería basarse el futuro de la OIT son: la igualdad de oportunidades para 

una prosperidad inclusiva; un programa centrado en las personas (es decir, desarrollo del 

aprendizaje permanente, apoyo a las personas durante las transiciones impuestas por la 

evolución del mundo del trabajo, políticas específicas en materia de igualdad de género, 

fortalecimiento de la protección social y mejora de la promoción de la representación 

colectiva y diálogo social); y un programa para promover las metas enumeradas en el 

meta 8.3 del ODS 8. Este tercer pilar también requeriría la promoción de empresas 

sostenibles. El documento final debería ir acompañado de una resolución con prioridades de 

acción sujetas a plazos, es decir, de una «hoja de ruta». 

112. La OIT debería priorizar su papel como líder mundial en la anticipación de las necesidades 

en materia de competencias y las orientaciones para los responsables de la formulación de 

políticas. Asimismo, debería prestar apoyo a los Estados Miembros que deseen aumentar la 

productividad, fortalecer el liderazgo en los Estados Miembros para hacer frente a la 

informalidad mediante soluciones que apliquen un enfoque ascendente y diferenciado, y 

velar por que las normas internacionales del trabajo y otras orientaciones de carácter no 

normativo sean eficaces, universales, equilibradas y pertinentes. Además, la OIT debería 

desarrollar conocimientos especializados sobre los sistemas de apoyo a la transición entre 

empleos con el fin de concebir medidas que faciliten una movilidad ágil; brindar apoyo a los 

Estados Miembros en la formulación y reforma de políticas encaminadas a lograr mercados 

de trabajo dinámicos y eficaces; elaborar programas destinados a promover el empleo de los 

jóvenes; fortalecer el diálogo social y compartir buenas prácticas sobre cómo modernizarlo, 

en particular en el contexto digital; y apoyar el desarrollo de la protección social. Habida 

cuenta de que la OIT debería centrarse en el fortalecimiento de las capacidades, adoptando 

un enfoque tripartito y aportando respuestas específicas a las necesidades de los Estados 

Miembros, la oradora propone que el documento final se titule «Configurar el futuro del 

trabajo: una responsabilidad compartida de los gobiernos, los empleadores y los 

trabajadores». Por último, pide a la Oficina que establezca un mecanismo para realizar 

consultas periódicas y exhaustivas con las secretarías de los distintos grupos durante la 

elaboración del proyecto inicial. 

113. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que la dilatada exposición de las 

opiniones del Grupo de los Empleadores ha creado un desequilibrio incómodo; y que lo 

acordado era facilitar explicaciones preliminares en esta etapa de la reunión, por lo que 

solicita que no se vuelva a permitir un desequilibrio de este tipo. 

114. El Director General toma nota de que todavía no se han expuesto todas las opiniones sobre 

esta cuestión en la presente etapa de la reunión del Consejo de Administración, pero 

considera que deben abordarse algunos puntos antes de que se inicie la segunda ronda de 

discusiones. Tras señalar que la Oficina se ha esforzado en celebrar consultas conforme a 

sus compromisos y para satisfacción de los mandantes, y que ha presentado temas 

sustantivos para la discusión, indica que el proyecto inicial de documento final se distribuirá 
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a mediados de abril. En vista de este plazo tan ajustado, invita a los miembros a que presenten 

propuestas sobre el contenido del proyecto en la presente reunión y les anticipa que tras la 

distribución de dicho proyecto inicial se llevarán a cabo los adecuados procesos abiertos, 

transparentes e inclusivos. Si bien el informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del 

Trabajo constituirá una fuente importante de aportaciones para el documento final, coincide 

con el Grupo de los Empleadores en que la Comisión no es plenamente tripartita, por lo que 

sus recomendaciones no son vinculantes para el Consejo de Administración. La Oficina 

también toma nota de las observaciones formuladas por el representante del Gobierno del 

Brasil sobre la importancia de la Declaración de Panamá, así como las formuladas por el 

grupo de África acerca de los diálogos nacionales en curso sobre el futuro del trabajo que se 

iniciaron antes de que la Comisión emprendiera sus labores. El orador destaca la dificultad 

de incorporar la amplia variedad de contenidos propuestos en una declaración concisa, que 

tenga gran impacto y una aplicación universal en todas las etapas del desarrollo y que no sea 

meramente conjetural; y recuerda que en su discurso inaugural recomendó al Consejo de 

Administración que tomara la Declaración de Filadelfia y el Preámbulo de la Constitución 

de la OIT como un buen ejemplo de una declaración amplia, pero al mismo tiempo concisa 

y significativa. Los miembros deberían guiarse por el principio de contención para elaborar 

un documento final consolidado y conciso, con gran incidencia y repercusiones, en lugar de 

uno que sólo sirva para conmemorar el centenario de la OIT y que caiga en el olvido en el 

futuro. El Consejo de Administración debería estudiar el formato adecuado para el 

documento final, así como el mecanismo para garantizar que tenga repercusiones. Algunos 

han propuesto un mecanismo de seguimiento integrado, mientras que otros han propuesto 

una resolución que acompañe a la declaración y en la que se establezcan plazos específicos. 

Las propuestas requerirán un análisis cuidadoso, ya que afectarán a la extensión, concisión, 

aplicabilidad universal y durabilidad de la declaración. Se extraerán más conclusiones de las 

observaciones formuladas por el Consejo de Administración más adelante durante la 

presente reunión, cuando se haya escuchado a todas las partes. 

115. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, toma nota con satisfacción del apoyo general 

que recaba la elaboración de una declaración ambiciosa para conmemorar el centenario de 

la OIT, y afirma que su Grupo es partidario de pedir a la Oficina que prepare un proyecto de 

declaración a fin de examinarlo durante las consultas previstas para abril de 2019. Debería 

ser un documento tan influyente e inspirador como la Constitución de la OIT y la 

Declaración de Filadelfia. Si bien las lacras del siglo XXI serán distintas de las que marcaron 

el siglo XX, sus consecuencias podrían ser igualmente devastadoras. La Organización 

debería reafirmar que la justicia social, el trabajo decente y la protección de los trabajadores 

y sus familias, como componentes de un modelo justo de globalización equitativa, siguen 

siendo los pilares básicos de la paz y la estabilidad. El Grupo de los Trabajadores da todo su 

apoyo al llamamiento que hizo la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo para 

revitalizar el contrato social y aplicar un drástico cambio de rumbo en las políticas sociales 

y económicas de modo que las personas sean su prioridad principal. La OIT debe ejercer una 

función de liderazgo no sólo en el futuro del trabajo, sino también, en un sentido más amplio, 

en el desarrollo sostenible. La declaración debería ser concisa, pero significativa, y preconizar 

la adopción de medidas inmediatas con argumentos que resistan el paso del tiempo. 

116. En cuanto a los componentes básicos de una declaración del centenario que figuran en el 

anexo al documento GB.335/INS/2/3, la oradora afirma que su Grupo apoya la propuesta 

para la parte 1 (Reafirmación del mandato). El sistema de gobernanza tripartito de la 

Organización y la atención preeminente otorgada al ejercicio efectivo de la libertad de 

asociación y la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva son esenciales para 

un futuro del trabajo con la justicia social como puntal básico. Si no se respetan esos 

derechos, es imposible lograr un crecimiento inclusivo centrado en las personas. La oradora 

hace hincapié en que todo documento final debe ir más allá que los textos adoptados con 

anterioridad, pero no sustituirlos, y dice que la noción de que el trabajo no es una mercancía, 

inscrita en la Declaración de Filadelfia, debe mantenerse como principio rector fundamental. 
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117. En cuanto a la parte 2 (Determinación de los retos y las oportunidades que plantea el futuro 

del trabajo), el Grupo de los Trabajadores desea incluir referencias claras a las crecientes 

desigualdades de ingresos y al aumento en la disparidad salarial entre hombres y mujeres, 

cuestiones a las que debería darse seguimiento en las partes dispositivas de la declaración. 

Asimismo, deberían incluirse referencias explícitas a los salarios mínimos vitales y a la 

negociación colectiva. También debería aludirse a la crisis de los refugiados en relación con 

la migración laboral. Además, deberían reconocerse los drásticos cambios que ha 

experimentado la composición de la fuerza de trabajo y el ingente aumento de trabajadoras 

en los mercados de trabajo formal e informal. También deben abordarse los riesgos 

vinculados a la supresión de espacios democráticos y los ataques a los derechos de los 

trabajadores. Debería incorporarse el concepto de transición justa como aspecto 

fundamental, no sólo para la sostenibilidad ambiental, sino también en otras esferas, como 

la digitalización. Tampoco pueden obviarse los desafíos que conlleva la economía digital en 

lo referente al tiempo de trabajo, la protección de los datos y la privacidad, y convendría 

incorporar el «derecho a la desconexión» a cualquier debate sobre la regulación del tiempo 

de trabajo. También es importante aludir a los cambios en los modelos de producción y de 

trabajo, los modelos económicos y las relaciones laborales.  

118. El Grupo de los Trabajadores hace suyas las legítimas demandas para que se reconozcan los 

profundos cambios que se han producido en la composición de los Miembros y los mandantes 

de la OIT, pero pide a la Oficina que aclare el significado de la parte 2, apartado h). En esa parte 

también se debería indicar con mayor claridad que es necesario que la Organización asuma 

una función de liderazgo para asegurar la coherencia del sistema multilateral. Convendría 

incluir un punto separado en el que se tenga en cuenta la necesidad de contar con servicios 

públicos de calidad. Las medidas de austeridad que se aplicaron dejaron desatendidas las 

demandas legítimas de contar con servicios esenciales. La incidencia de los servicios 

públicos en las posibilidades de empleo de las mujeres es enorme, en especial porque 

proporcionan puestos de trabajo y servicios a las trabajadoras. 

119. En la parte 3 (Compromiso de obrar), el orden de los elementos debería modificarse a fin de 

que la sección 2: «Invertir más en las instituciones del trabajo», figure en primer lugar. Un 

derecho universal al aprendizaje permanente debería estar vinculado al acceso a una 

educación de calidad para todos. Un programa para la igualdad de género debería reflejar la 

idea de que es necesario instaurar una repartición más equitativa del trabajo — remunerado 

y no remunerado — lo cual debe sustentarse en medidas como la prestación de servicios 

públicos sólidos, inversiones en la economía del cuidado, la ordenación del tiempo de trabajo 

y la seguridad social. El Grupo de los Trabajadores está de acuerdo con que se implante la 

protección social universal, pero al mismo tiempo recuerda que la seguridad social engloba 

tanto el seguro social como la asistencia social. La cuestión de las pensiones también debe 

abordarse de forma explícita como parte de un todo. 

120. La oradora observa que el punto 2, a), engloba gran cantidad de aspectos, y dice que es 

necesario incluir un punto separado sobre el mandato normativo y centrado en los derechos 

de la OIT, en el que se haga referencia al carácter universal de las normas internacionales 

del trabajo y la importante función que desempeña el sistema de control de la Organización.  

121. Convendría incluir una referencia más clara a la importancia que sigue teniendo la relación 

de trabajo como medio para dar protección jurídica a los trabajadores. La digitalización 

genera impactos y desafíos para el trabajo decente que es necesario abordar, inclusive 

elaborando una nueva norma sobre las plataformas digitales. En la esfera de la tecnología, 

deberían tomarse en consideración las disparidades regionales, lo que incluye cómo abordar 

las estrategias para reducir la inmensa y creciente brecha digital. 
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122. El Grupo de los Trabajadores apoya sin reservas el establecimiento de una garantía laboral 

universal para todos los trabajadores, que debería incluir como medidas mínimas la fijación 

de límites a las horas de trabajo, el establecimiento de un salario mínimo vital suficiente y 

la protección de la seguridad y salud en el trabajo. En cuanto a ese último aspecto, el Grupo 

de los Trabajadores insiste en la necesidad de convertir la protección de la seguridad y salud 

en el trabajo en una norma fundamental del trabajo y pide a la Oficina que exponga 

claramente estrategias para lograr ese objetivo. 

123. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores sólidas y representativas son esenciales 

para un futuro del trabajo centrado en la justicia social, y debería reconocerse como una 

cuestión de interés público el papel clave que tiene una negociación colectiva coordinada y 

centralizada. Las referencias a la economía del cuidado y la economía social son importantes, 

pero también debería aludirse de forma más explícita al sector público. El trabajo decente y 

productivo es una meta que debe tratar de alcanzarse de forma colectiva. El concepto de 

empresas sostenibles también debe englobar la sostenibilidad ambiental. También es preciso 

dedicar una atención prioritaria al entorno macroeconómico necesario para promover el 

empleo pleno y sostenible y el trabajo decente. El Grupo de los Trabajadores apoya 

firmemente la propuesta de dedicar una atención especial a subsanar los déficits de trabajo 

decente en las economías rural e informal. 

124. En la parte 4 (Medio de acción), la declaración debe reafirmar la función normativa de la 

OIT, la necesidad de promover la ratificación de las normas internacionales del trabajo 

actualizadas y la importancia del sistema de control de la Organización. El texto debería 

reconocer que es menester impulsar un diálogo social transfronterizo y la observancia de las 

normas y las vías de recurso y reparación a nivel transnacional, con miras a abordar los 

déficits de trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. La Declaración de la OIT 

sobre las Empresas Multinacionales y los Principios Rectores sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas brindan orientaciones pertinentes al respecto. 

También debe incluirse una referencia a la Declaración de la OIT sobre la justicia social para 

una globalización equitativa. Si la declaración debe formularse con visión de futuro, en ella 

deben determinarse nuevos modos de aplicar las políticas vigentes y deben especificarse 

orientaciones globales encaminadas a establecer un marco integrado e inclusivo.  

125. Como medida de seguimiento de la declaración, la OIT podría fortalecer las alianzas forjadas 

con instituciones multilaterales a fin de promover objetivos comunes en materia de empleo. 

Las actividades de cooperación para el desarrollo deberían satisfacer las necesidades tanto 

de los interlocutores sociales como de los Estados Miembros.  

126. Los componentes básicos detallados no contienen ninguna referencia a las estadísticas del 

trabajo, y esta mención debería añadirse. En ese ámbito, la OIT debería seguir la propuesta 

de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de elaborar indicadores que no se limiten 

al producto interior bruto y que sirvan también como aliciente para progresar en la 

consecución de un programa de desarrollo centrado en las personas y llevar una medición 

de estos progresos. Este aspecto se podría integrar en un informe destinado a fomentar la 

coherencia y utilizarse para ayudar a los mandantes a alcanzar los objetivos establecidos en 

la declaración. 

127. Evidentemente, el Programa y Presupuesto tendría que formularse teniendo en cuenta la 

puesta en práctica de la declaración, pero ésta también debería ser objeto de un seguimiento 

político que tenga sentido para el mundo exterior. En la resolución de la Conferencia 

Internacional del Trabajo a la que se alude en el párrafo 5 del documento, además de 

abordarse cuestiones relacionadas con el Programa y Presupuesto, deberían esbozarse las 

disposiciones institucionales necesarias para que la OIT dé efecto a la declaración, apoye a 

los mandantes, aclare su cometido con respecto a las demás organizaciones y refuerce su 

mandato normativo. Ningún aspecto de las actividades de seguimiento debería rebajar el 
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grado de ambición establecido en los textos fundacionales de la Organización. La oradora 

afirma que no queda tiempo suficiente para elaborar una propuesta completa sobre la 

aplicación y el seguimiento de la declaración, y sugiere, por lo tanto, que en la resolución se 

podrían describir las ideas principales que el Consejo de Administración se encargaría de 

perfeccionar ulteriormente. 

128. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que los principios de la Declaración de 

Filadelfia deben reafirmarse y aplicarse al contexto del siglo XXI. Varios de los valores 

fundamentales de la OIT que también figuran en la Declaración — y que son condiciones 

necesarias para la justicia social y la paz duradera — han sido descuidados y es preciso 

prestarles mayor atención ahora que la Organización se adentra en su segundo siglo de 

existencia. Entre esos valores están comprendidos la igualdad de oportunidades, el empleo 

pleno y productivo, la formación profesional y el traslado de trabajadores, la mejora continua 

de la eficiencia en la producción y un comercio internacional de considerable y constante 

volumen. 

129. El proyecto de declaración debería contener tres partes, en lugar de las cuatro sugeridas en 

el anexo del documento, y debería ir acompañado de una hoja de ruta con plazos definidos 

y prioridades para la acción de la OIT, así como de una indicación de sus medios de acción. 

En la primera parte se reafirmarían los principios y objetivos de la OIT, especialmente 

aquéllos que aún no se hayan logrado plenamente.  

130. La segunda parte se centraría en las transformaciones sustanciales que afronta el mundo del 

trabajo, incluidos los efectos de la globalización en el comercio, la reducción de la pobreza 

y la creación de empleos; la informalidad laboral; el menor crecimiento de la productividad 

mundial y sus efectos en la desigualdad; el papel de la educación primaria y la necesidad 

urgente de reformarla; las modalidades de trabajo flexibles; el acceso de las mujeres al 

mercado de trabajo mundial; la brecha digital; los déficits que sigue habiendo con respecto 

a la libertad sindical, el estado de derecho y otros principios y derechos fundamentales; la 

seguridad y salud en el lugar de trabajo; las tendencias migratorias recientes; y el alto nivel 

de corrupción en las instituciones.  

131. La tercera parte contendría el mensaje y objetivo principales de la declaración, basándose 

no sólo en el enfoque del «programa centrado en las personas» recomendado por la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo, sino también en la necesidad de contar con un entorno 

favorable a la creación de empleos mediante mercados de trabajo abiertos, dinámicos e 

inclusivos. 

132. Si el documento final tiene por objetivo consolidar a la OIT como entidad de referencia a 

nivel mundial en cuestiones de trabajo y empleo y fortalecer su función e influencia, la 

Organización debería empezar a desempeñar una función concreta en la generación de 

empleo pleno y productivo. Debe convertirse en un centro de excelencia en la esfera de los 

conocimientos y las competencias relacionados con la creación de empleo, que ejerza una 

función de liderazgo y proporcione una visión general respecto de la generación de empleo 

pleno y productivo, prestando apoyo a los Estados Miembros cuando éstos ayuden a las 

empresas a prosperar y crear empleos productivos y decentes — garantizando su 

competitividad y sostenibilidad —, teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las circunstancias 

específicas de cada país.  

133. Los mandantes de la OIT deben consensuar una estrategia para mejorar la igualdad de 

oportunidades en beneficio de una prosperidad inclusiva basada en un programa centrado en 

las personas (que incluirá algunas ideas inspiradas por la Comisión Mundial), 

complementado por un programa que promueva políticas en apoyo de las actividades 

productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y 

la innovación, y fomente la formalización y el crecimiento de las empresas, según lo 
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señalado en la meta 8.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El segundo 

programa representa la mejora de la eficiencia productiva conforme a la Declaración de 

Filadelfia y se basa en la idea de que, sin un mejor futuro para la producción no puede haber 

un mejor futuro para el trabajo, un concepto que requiere la promoción de empresas 

sostenibles. 

134. Su Grupo tiene un punto de vista flexible en cuanto al formato del seguimiento que se dará, 

aunque éste deberá armonizarse con las fechas y actividades relacionadas con los ODS y el 

ODS 8 en particular. Aunque no se dispone de suficiente tiempo para negociar plenamente 

el documento final y sus prioridades sujetas a plazos definidos antes de la reunión del 

centenario, es importante que la reunión incluya un debate sobre el próximo siglo de 

existencia de la OIT y un plan de acción para el próximo decenio. Las actividades de la OIT 

deben basarse en las necesidades reales de los Estados Miembros y generar resultados 

cuantificables, y deberían centrar sus prioridades en anticipar las necesidades en materia de 

competencias, potenciar el aumento de la productividad y abordar el trabajo en el sector 

informal mediante soluciones innovadoras que no se centren exclusivamente en los déficits 

de trabajo decente en la economía informal, sino que también examinen las causas 

profundas, que a menudo tienen su origen en las limitaciones del sector formal. La OIT 

debería, asimismo, adquirir conocimientos especializados sobre los programas de apoyo a la 

transición entre empleos, respaldar a los Estados Miembros cuando adopten políticas 

orientadas a desarrollar mercados de trabajo eficientes y dinámicos, examinar la 

empleabilidad de los jóvenes y apoyar el desarrollo de regímenes de protección social. 

135. Los esfuerzos de la OIT por fortalecer el diálogo social eficaz y la creación de capacidad de 

las organizaciones representativas deberían ser equilibrados, sólidos y actualizados, como 

deben serlo sus normas internacionales del trabajo. El diálogo social y las normas 

internacionales del trabajo son ineficaces allí donde existen elevadas tasas de informalidad 

y no pueden hacer frente por sí solos a los retos del siglo XXI; se necesitan enfoques e 

instrumentos nuevos. El énfasis en la economía de plataformas es desproporcionado, habida 

cuenta de que cerca del 60 por ciento de los trabajadores del mundo están empleados en la 

economía informal y el fenómeno de la economía de plataformas no podría ayudar a reducir 

el trabajo en el sector informal en los países en desarrollo. Al examinar nuevas formas de 

cumplir su cometido, la OIT debería colaborar, con carácter de urgencia, con instituciones 

nacionales pertinentes como, por ejemplo, las encargadas de la educación, la economía y la 

tecnología. 

136. Su Grupo propone que el proyecto de declaración lleve por título «Configurar el futuro del 

trabajo: una responsabilidad compartida de los gobiernos, los empleadores y los 

trabajadores» e insta a la Oficina a que establezca un mecanismo para la celebración de 

consultas estrechas y periódicas con las secretarías de los Grupos y con ACTRAV y 

ACT/EMP a fin de seguir trabajando en el primer proyecto. La oradora solicita que, antes 

de que concluya la reunión del Consejo de Administración en curso, se presente a las 

secretarías de los Grupos un plan de acción con un calendario claro para la negociación del 

documento final y el orden del día de la Comisión Plenaria. 

137. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria reitera 

que, si se sigue tratando de formular un proyecto de declaración, en él debería abordarse la 

cuestión de la democratización del Consejo de Administración. La OIT debería finalizar 

todas aquellas tareas que estén pendientes antes de entrar en su próximo siglo de existencia, 

lo que requerirá, entre otras cosas, resolver la situación anómala creada por el número 

insuficiente de ratificaciones del Instrumento de Enmienda a la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, de 1986, un texto que otorgaría las mismas 

oportunidades a todas las regiones porque suprimiría la noción de puestos permanentes. Esta 

anomalía es motivo de vergüenza y constituye una base poco firme sobre la que elaborar un 

proyecto de declaración, un plan que debería abandonarse si no se cree en el proceso de 
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democratización. De hecho, no está claro si la Oficina del Director General está 

comprometida con la ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986, y han sido escasos 

los esfuerzos por promover su ratificación entre los Estados Miembros de mayor importancia 

industrial. El orador insta a todos los gobiernos a que se comprometan con ese proceso y al 

Grupo de los Trabajadores y al Grupo de los Empleadores a que lo apoyen. Es imprescindible 

que haya un sentido de unidad si se quiere que las actuales transformaciones sustanciales a 

escala mundial se traduzcan en resultados positivos en materia de desarrollo. Tras referirse 

a la propuesta de que el documento final esté orientado a la acción, pero sin estar sujeto a un 

calendario, el orador dice que si se pretende elaborar un proyecto de declaración, deberán 

prepararse una hoja de ruta y un calendario para garantizar su aplicación y seguimiento. 

138. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Mantiene las mismas opiniones que 

expresó anteriormente. Añade que el proceso de redacción del documento final debe ser 

transparente, inclusivo y tripartito a fin de garantizar que refleje plenamente las aspiraciones 

y los principios de los tres Grupos de mandantes de la OIT. Apoya la estructura del 

documento propuesta por la Oficina y sigue abierto a la sugerencia formulada por el Grupo 

de los Empleadores de incluir una hoja de ruta más detallada. Subraya la importancia de 

adoptar un enfoque centrado en las personas, facilitar la creación de empleo y examinar 

nuevas ideas como, por ejemplo, una garantía laboral universal. En el documento deberá 

reafirmarse el valor del verdadero tripartismo y la aportación de los gobiernos al diálogo 

tripartito. Debería hacerse hincapié en el impacto que tienen los rápidos cambios 

tecnológicos y la importancia de la adquisición de competencias laborales y del aprendizaje 

permanente. En el documento final también deben abordarse los sistemas de protección 

social inclusivos y sostenibles. Le gustaría que la parte 2 del documento incluyera una 

referencia a la importancia del empleo de los jóvenes. 

139.  Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia pregunta 

cuántas consultas sobre el documento final se celebrarán antes de la reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo en junio. El documento debe establecer un programa 

flexible y con visión de futuro, susceptible de ser adaptado para responder a nuevos retos y 

oportunidades. Por consiguiente, la parte 2 del documento debería proporcionar un contexto 

amplio, en lugar de una lista definitiva de los retos y oportunidades inherentes al futuro del 

trabajo. 

140. La parte 3 del documento requiere un examen más detenido. Aunque el informe de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo es un punto de referencia útil, el documento 

final no debería limitarse a reproducir sus recomendaciones. No obstante, su grupo apoya el 

programa centrado en las personas. En ese sentido, en el documento debería hacerse hincapié 

en la economía social como un modelo empresarial y económico clave centrado en las 

personas. Tras afirmar la importancia de comprometerse a seguir actuando con respecto a 

temas amplios, incluidos aquéllos señalados en las iniciativas para el centenario, la oradora 

señala que el cargo de Director General de la OIT nunca ha sido ocupado por una persona 

procedente de la región de Asia y el Pacífico ni por una mujer. La OIT debe comprometerse 

a mejorar su cooperación con otras organizaciones multilaterales y aprovechar al máximo 

las posibilidades que ofrecen mecanismos existentes como los ODS. 

141. Aunque su grupo no subestima el hecho de que existen muchos retos en materia de trabajo 

decente, advierte que si se establece un número demasiado alto de esferas prioritarias se 

corre el riesgo de reducir el impacto de la labor de la OIT. El centenario debería focalizarse 

en los puntos fuertes y distintivos de la OIT, a saber, el tripartismo, el diálogo social y las 

normas internacionales del trabajo. Por esta razón, la parte 4 del documento es especialmente 

importante.  



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 35 

142. Es necesario que las estructuras, los procesos y el mandato de la OIT se adapten a su 

cometido y que reflejen la diversidad de sus Miembros. La Oficina debería hacer más para 

ayudar a fortalecer las capacidades nacionales. También debe trabajar con sus Estados 

Miembros, los interlocutores sociales y otros actores del sistema de las Naciones Unidas 

para configurar las políticas y medidas económicas y financieras regionales e 

internacionales, con miras a alcanzar un desarrollo sostenible, un orden económico mundial 

justo y un mundo del trabajo decente. Por consiguiente, es imprescindible aplicar la 

Resolución relativa a la cooperación eficaz de la OIT para el desarrollo en apoyo de los ODS. 

143. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania expresa su agradecimiento a la Oficina por la flexibilidad que demostró a fin de 

elaborar un primer proyecto de documento final para mediados de abril de 2019. Tras haber 

expresado su punto de vista y haber escuchado con interés las opiniones y propuestas del 

Grupo de los Empleadores, el Grupo de los Trabajadores y el Grupo Gubernamental, la UE 

y sus Estados miembros están convencidos de que actualmente se cuenta con una buena base 

de partida. Por lo tanto, esperan con interés la celebración de las consultas informales para 

seguir examinando el contenido del proyecto de declaración y el seguimiento que podría 

dársele y para alcanzar un consenso sobre el texto de lo que será un documento final clave 

de la Organización.  

144. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), un 

representante del Gobierno de Tailandia acoge con agrado la elaboración de un documento 

final que definirá la orientación estratégica y las prioridades a largo plazo. Los componentes 

básicos del documento final deben tener un carácter práctico, ser pertinentes y crear un 

entorno propicio que promueva una mayor colaboración entre regiones, sectores y 

organizaciones. Su grupo valora la propuesta de que el primer componente básico del 

documento sea la reafirmación del mandato de la OIT, porque con ello se hace hincapié en 

la importancia fundamental del liderazgo de la OIT. En la parte 2 del documento se establece 

una conexión entre las cuestiones mundiales y regionales: los cambios democráticos, la 

transformación digital y la naturaleza cambiante del mundo del trabajo son cuestiones de 

alcance mundial que se entrelazan con prioridades regionales como la generación de empleos 

verdes, el desarrollo de competencias profesionales verdes y el aprovechamiento de la 

tecnología digital, de conformidad con las recomendaciones formuladas por la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo.  

145. Los componentes básicos de la parte 3 del documento son esenciales para cimentar el 

contenido de la parte 4. En particular, en esta última parte deben especificarse los medios 

concretos de aplicación, definirse claramente las funciones y las responsabilidades de los 

mandantes de la OIT y preverse métodos eficaces de seguimiento y evaluación. Habrá que 

prestar especial atención a los medios de acción a fin de que el documento final contenga 

propuestas prácticas y factibles. Su grupo espera que las propuestas que articule el 

documento final contribuyan a reducir las disparidades en materia de desarrollo, en 

particular mediante el aprovechamiento y la gestión de la tecnología en pro del trabajo 

decente.  

146. Un representante del Gobierno de la India dice que su país está de acuerdo en que la 

declaración del centenario debería definir la orientación estratégica y las prioridades a largo 

plazo de la OIT, remitirse a otras declaraciones e instrumentos anteriores e inspirarse en 

ellos. También debería servir para reflexionar sobre la forma en que podría reformarse y 

fortalecerse la Organización mediante una mayor transparencia y un diálogo social 

constructivo. Los mandantes deben trabajar de consuno para hacer de la OIT una 

Organización más capaz de cumplir sus cometidos específicos y más democrática; a ese 

respecto, señala que el incremento del número de sus Estados Miembros debería reflejarse 

en sus estructuras y procesos de gobernanza, en particular mediante una distribución 

geográfica y una representación de género equitativas. 
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147. Es esencial que en el documento se concreten los desafíos y los cambios que el mundo 

afronta actualmente y afrontará en el futuro como consecuencia del auge de la inteligencia 

artificial y la globalización, y que también se haga hincapié en las diversas alianzas que sería 

necesario establecer para hacer frente a tales desafíos y aprovechar al máximo las 

oportunidades que se presentan mediante la adopción de un enfoque coordinado. 

148. Su país valora positivamente que en la parte 2 del documento se haga mención a cuestiones 

como los cambios demográficos, la migración laboral, las diferencias de género, la 

determinación de las medidas para responder a la demanda de las competencias que se 

precisarán en el futuro y el multilateralismo, pero señala que también sería preciso destacar 

cuestiones como la economía informal, la seguridad social, la sostenibilidad y la 

productividad de las microempresas, y la cooperación intergubernamental para aumentar la 

participación de la mujer en la fuerza de trabajo. Las iniciativas para promover la igualdad 

de género son una parte fundamental de la labor de la OIT y deberían propiciar el 

establecimiento de un corpus claro, sólido y actualizado de normas internacionales del 

trabajo aplicables a través de un sistema de control transparente, participativo y más digno 

de crédito. La OIT debería seguir aportando conocimientos técnicos especializados sobre 

cuestiones de carácter tripartito y realizando labores de investigación y análisis con objeto 

de promover la justicia social y el trabajo decente. Asimismo, debería intensificar los 

esfuerzos para contribuir a reforzar las capacidades nacionales y colaborar con otras 

entidades del sistema multilateral de las Naciones Unidas a fin de formular políticas 

económicas y financieras internacionales y regionales, coadyuvar a la erradicación de la 

pobreza y garantizar el empleo pleno y productivo. Por último, considera que deberían 

adoptarse disposiciones para dar seguimiento a la declaración del centenario por conducto 

de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

149. Una representante del Gobierno de Bangladesh señala que, habida cuenta de los rápidos 

cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo, la declaración del centenario 

debe ofrecer orientaciones claras sobre la manera de abordar los retos y las oportunidades 

que se presentan, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo. 

150. Afirma también que las personas y el trabajo que éstas realizan deben ser el eje central de 

las políticas y las prácticas de la OIT y, por consiguiente, en el documento final se debe 

prestar atención preferente a la necesidad de desarrollar las competencias que se precisarán 

en el futuro y al aprendizaje permanente. Asimismo, debe prestarse atención prioritaria a los 

trabajadores jóvenes y a los trabajadores migrantes no calificados, al posible impacto de los 

avances tecnológicos actuales y futuros, y a las oportunidades existentes para la migración 

laboral regular. También debe reconocerse en el documento las enormes consecuencias que 

se derivan del cambio climático. La protección social es uno de los cuatro pilares de la OIT 

y, por tanto, debe mencionarse en la parte 2 del documento, puesto que la prestación de 

asistencia técnica a los países en desarrollo será esencial para garantizar una protección 

social de calidad. Por último, señala que los medios de acción que se enumeren en la parte 4 

del documento deben responder a las prioridades acordadas, ser razonables y ser susceptibles 

de lograr los mejores resultados. Para ello, deberían seguirse orientaciones y políticas claras; 

además, la Oficina debe contar con los recursos necesarios. 

151. Un representante del Gobierno del Reino Unido, tras afirmar que su país se enorgullece 

de compartir una dilatada historia con la OIT, indica que éste apoya la preparación de un 

proyecto de declaración para su adopción en la reunión del centenario. Parece haber 

acuerdo en que en el documento final se deberían reafirmar los principios y el mandato de 

la OIT: como ha subrayado el Director General, la declaración debe ser un texto conciso, 

que exprese las aspiraciones de la Organización y que sea fruto de un verdadero consenso 

tripartito. Para que el texto de la declaración sea comprensible por todos, deberán evitarse 

la terminología especializada y los conceptos académicos o filosóficos, y todas las ideas 
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que se retomen del informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo deberán 

expresarse en un lenguaje sencillo. 

152. El documento también debe abordar cuestiones inconclusas de la OIT. El Reino Unido vería 

con buenos ojos que se intensificaran los esfuerzos para luchar contra el trabajo forzoso y el 

trabajo infantil a fin de propiciar la erradicación de la esclavitud moderna y poder alcanzar 

la meta 8.7 de los ODS. Señala que la labor que lleva a cabo la OIT en materia de trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro es importante a ese respecto y que no debería 

retrasarse el calendario del cumplimiento del programa de acción de la Organización. Su 

país conviene con los Estados Unidos en que hay que actuar con cautela en lo que respecta 

al establecimiento de una garantía laboral universal. De conformidad con lo dispuesto en la 

parte V de la Declaración de Filadelfia, «hay que tener debidamente en cuenta el grado de 

desarrollo social y económico de cada pueblo» y, por lo tanto, los objetivos de la declaración 

del centenario deben ser apropiados en el plano nacional. 

153. Su país reitera la idea expuesta anteriormente tanto por el representante de Rumania en 

nombre de la UE y sus Estados miembros como por el representante de Suiza de que la OIT 

debe adoptar un enfoque equilibrado al abordar los desafíos y las oportunidades que presenta 

un mundo del trabajo en evolución; a ese respecto, señala que la Organización debe prestar 

asistencia técnica para ayudar a los mandantes a aprovechar las oportunidades de desarrollo 

económico que brindan los avances tecnológicos. La OIT también debería comprometerse a 

tomar medidas para aportar conocimientos especializados en materia de política económica 

a fin de ayudar a los Estados a crear un entorno propicio para el trabajo productivo y a 

encontrar formas innovadoras para fomentar una mayor motivación de los trabajadores y 

unas relaciones de trabajo más armoniosas. Asimismo, su país apoya la propuesta formulada 

por los representantes de Francia y de Alemania de celebrar un debate temático en el marco 

de la reunión de junio de la Conferencia Internacional del Trabajo sobre la cuestión de la 

reducción de las desigualdades mediante una mayor coherencia entre la OIT y otras 

instituciones internacionales pertinentes. 

154. El Director General, tras agradecer a los mandantes las aportaciones que han hecho durante 

la segunda ronda de discusiones sobre el documento final, toma nota del firme apoyo del 

Consejo de Administración a una declaración que refleje adecuadamente el grado de 

ambición de la OIT. La Oficina se ha comprometido a distribuir un proyecto de declaración 

al menos una semana antes de la primera ronda de consultas, prevista para los días 25 a 30 de 

abril de 2019. En el marco de esas consultas se celebrará una discusión en la que se 

examinará cómo va a ser el funcionamiento de la Comisión Plenaria en la reunión de la 

Conferencia. Posteriormente, se elaborará un segundo proyecto de declaración y, de ser 

necesario, se organizará una segunda ronda de consultas. El informe de la Comisión Mundial 

sobre el Futuro del Trabajo no será la única fuente de inspiración del proyecto de 

declaración; la Oficina también tendrá en cuenta los resultados de los diálogos nacionales y 

de las reuniones regionales pertinentes. Reconoce que los mandantes quieren una 

declaración concisa y con trascendencia. Señala, sin embargo, que los mandantes han 

mencionado un gran número de cuestiones y que no todas podrán ser abarcadas por la 

declaración, en particular si el objetivo que se persigue es componer un texto tan breve como 

la Declaración de Filadelfia o el preámbulo de la Constitución de la OIT. Reconoce que 

existe un consenso general en torno a la idea de que la declaración no debería limitarse a ser 

un documento con el que celebrar el centenario de la OIT, sino que deberíamos aspirar a que 

tuviera transcendencia. Asimismo, señala que es necesario seguir discutiendo la forma que 

debe adoptar el seguimiento que se dé a la declaración. 

155. Tras asegurar a los mandantes que las observaciones que formulen serán tenidas en cuenta 

al preparar el proyecto de declaración, toma nota de que, en general, éstos apoyan los cuatro 

componentes básicos que se detallan en el anexo del documento GB.335/INS/2/3. Por 

último, recuerda al Consejo de Administración que la declaración debería redactarse en un 
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lenguaje claro, perfectamente comprensible para los lectores que no están familiarizados con 

la jerga de la OIT y de su Consejo de Administración, y en unos términos que sigan siendo 

pertinentes dentro de otros 75 años, lo que podría implicar que no se incluyesen en el texto 

ciertas cuestiones coyunturales. 

156. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera que el mandato de la OIT en su segundo 

siglo de existencia debería centrarse en el logro de la igualdad de oportunidades y el trabajo 

decente para todos, así como en la mejora de las actividades productivas, que son 

condiciones previas para la justicia social y la paz duradera. Por tanto, la OIT debería ayudar 

a los gobiernos y a las empresas a elaborar políticas que permitan crear empleo de calidad 

mediante un programa centrado en las personas y basado en el logro de la meta 8.3 de los 

ODS, que posibilitará un futuro más prometedor para el trabajo. La reunión del centenario 

brinda una magnífica oportunidad para que, sobre la base del consenso tripartito de larga 

data, la OIT se convierta en una organización aún más pertinente, eficaz e innovadora. Es 

esencial contar con un documento final ambicioso, que incluya esferas de acción prioritarias 

y plazos, y con un mecanismo de seguimiento adecuado. Su Grupo, que ha presentado varias 

propuestas al respecto, espera con interés recibir el primer proyecto de declaración. Solicita 

a la Oficina que elabore un plan de acción con plazos concretos para el examen del proyecto 

de declaración y del orden del día de la Comisión Plenaria antes de que concluya la presente 

reunión del Consejo de Administración. 

157. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de la forma en que se va a proceder 

con respecto a las consultas para la discusión del texto del documento final. Su Grupo 

observa que no se ha propuesto introducir ningún cambio en el mandato de la OIT, lo cual 

es acertado, ya que todavía quedan cuestiones inconclusas del mandato original. En relación 

con la petición del Grupo de los Empleadores de que se haga hincapié en el empleo 

productivo y las empresas, su Grupo recuerda que, a ese respecto, cabría recurrir a ciertos 

medios, como la negociación colectiva y los mecanismos para hacer frente a las 

desigualdades de ingresos. 

Resultado 

158. El Consejo de Administración brinda orientaciones sobre los componentes básicos 

de una declaración del centenario, que se detallan en el anexo del 

documento GB.335/INS/2/3. 

(Documento GB.335/INS/2/3, párrafo 9.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Plan de acción revisado sobre el diálogo social 
y el tripartismo para 2019-2023, a fin de dar curso 
a las conclusiones adoptadas por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en junio de 2018 
(documento GB.335/INS/3 (Rev.)) 

159. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el plan de acción revisado es más 

conciso y específico que la primera versión y refleja adecuadamente las conclusiones de la 

segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo. En particular, se dedica 

la adecuada atención a las investigaciones sobre las ventajas del diálogo social y el 

fortalecimiento de la capacidad de los interlocutores sociales para que puedan contribuir al 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672978.pdf
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desarrollo de competencias y al fomento de la productividad. No obstante, dado que el plan 

de acción no contempla todas las iniciativas de la OIT sobre diálogo social, la Oficina 

debería asegurarse de que se siga trabajando de manera racionalizada y coordinada y se evite 

la duplicación de tareas. El Consejo de Administración necesita disponer del cuadro general 

de las actividades de la Oficina sobre diálogo social y tripartismo, también en lo que respecta 

a su financiación. 

160. El Grupo de los Empleadores está, en general, a favor de la propuesta de proyecto de 

decisión, a reserva de tres consideraciones. En primer lugar, estima que la fecha del evento 

de alto nivel sobre la libertad de asociación y libertad sindical y la negociación colectiva que 

se celebrará en la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo del centenario de la 

Organización, indicado en el párrafo 20 del documento, puede plantear problemas, porque 

resultará difícil que en dicho evento participen los órganos de control de la OIT, en particular 

la Comisión de Aplicación de Normas. El Grupo de los Empleadores insta a la Oficina a que 

celebre consultas tripartitas sobre la fecha, el contenido y los participantes antes de adoptar 

nuevas decisiones sobre la organización del evento, que requiere de una cuidadosa 

planificación. En segundo lugar, considera que la petición de la Oficina que se formula en 

el párrafo 28 del documento, a saber, que el Consejo de Administración proporcione 

orientación sobre las actividades y los productos prioritarios de entre todas las propuestas 

formuladas en el plan de acción, está fuera de lugar. No es conveniente que el Consejo de 

Administración establezca prioridades con respecto a una decisión de la Conferencia. La 

Oficina debería tener en cuenta el abanico completo de actividades sobre diálogo social en 

el contexto de las propuestas de Programa y Presupuesto, con objeto de lograr coherencia y 

de facilitar la plena consecución de los objetivos que ha fijado la Conferencia, y asegurar 

que los recursos sean conformes a las prioridades. En tercer lugar, aunque el Grupo de los 

Empleadores valora muy positivamente las propuestas que se enuncian en los párrafos 23 

y 24 con respecto a coordinar y monitorear la aplicación del plan de acción y examinar los 

progresos al respecto, considera que dichas propuestas se circunscriben a la labor de la 

Oficina. El Consejo de Administración debería disponer de una visión de conjunto de los 

avances logrados. Más concretamente, en las futuras memorias sobre la aplicación del 

programa debería añadirse una nueva sección en la que se exponga cómo se ha financiado y 

llevado a la práctica el plan de acción, a fin de mantener a los mandantes plenamente 

informados, de forma exhaustiva, de las actividades llevadas a cabo en cada bienio, hasta la 

celebración de la siguiente discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo, 

en 2023. La Oficina también debería estudiar cómo racionalizar, de la mejor forma posible, 

la relación entre las conclusiones de la Conferencia Internacional del Trabajo, los planes de 

acción resultantes y el Programa y Presupuesto, ya que la proliferación de planes de acción, 

hojas de ruta y documentos similares de carácter semiprogramático crea confusión. 

161. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota con satisfacción de que en el plan de 

acción revisado se recogen la mayoría de las cuestiones dimanantes de las conclusiones de 

la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo. Acoge también con 

agrado el esfuerzo de la Oficina por presentar estimaciones de los costos, aunque la base a 

partir de la cual se han elaborado dichas estimaciones no resulta muy clara. Por ejemplo, 

aparentemente, los costos de personal no se tienen en cuenta en todas las partidas del 

presupuesto, algunas actividades se han planificado con respecto a un año determinado, 

mientras que otras no, y no queda claro qué actividades son nuevas y cuáles están ya en 

curso, cuáles se financian con cargo al presupuesto ordinario o mediante fuentes 

extrapresupuestarias o cuáles han recibido ya financiación y cuáles no. Al igual que el Grupo 

de los Empleadores, el Grupo de los Trabajadores prefiere no discutir estas cuestiones con 

ese nivel de detalle, por considerar que con ello el Consejo de Administración estaría 

ocupándose de tareas de microgestión que corresponden a la Oficina.  
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162. Al Grupo de los Trabajadores le preocupa que sólo se presenten dos actividades como 

actividades financiadas mediante fuentes extrapresupuestarias, y se pregunta cómo van a 

financiarse. Está de acuerdo en que lo establecido en los párrafos 27 y 28 resulta desacertado: 

al pedirle al Consejo de Administración que haga una selección de las actividades, la Oficina 

le está pidiendo que revise una resolución de la Conferencia que se adoptó sobre la base de 

un compromiso mutuo y de un consenso que costó mucho obtener. El Grupo de los 

Trabajadores no participará en dichos debates. En caso de duda, la Oficina debería remitirse 

a los informes de la Comisión de la discusión recurrente sobre el diálogo social y el 

tripartismo presentados en la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2018 y 

a la discusión de la 334.ª reunión del Consejo de Administración. La Oficina debería 

emprender una campaña para la ratificación y la aplicación efectiva de los Convenios 

núms. 87 y 98, cuyo lanzamiento debería realizarse en un evento de alto nivel durante la 

reunión del centenario. También debería promover la negociación colectiva y los 

mecanismos de ampliación de la cobertura de la negociación colectiva en los sectores 

público y privado, a fin de fomentar la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor 

y contribuir a lograr un reparto justo de los frutos de los avances realizados. En lo que 

respecta al párrafo 27 del documento, la Oficina debe asignar los recursos necesarios para 

elaborar un nuevo informe de referencia anual sobre el objetivo estratégico del diálogo social 

y el tripartismo, como se especifica en las conclusiones de la Conferencia. El Grupo de los 

Trabajadores observa con preocupación que la Oficina no está prestando la debida atención 

a las demandas del Grupo en relación con el mencionado informe, pese a la estrecha relación 

que guarda con la misión principal de la OIT y la aportación que supondría en el marco de 

la reforma de las Naciones Unidas y del informe sobre el futuro del trabajo, en el que se insta 

a concertar un nuevo contrato social. En el Programa y Presupuesto para el próximo bienio, 

deberían destinarse recursos con cargo al presupuesto ordinario a la aplicación de la 

metodología consensuada internacionalmente para medir la observancia de los derechos 

laborales, a saber, la libertad de asociación y la libertad sindical y la negociación colectiva, 

lo que facilitaría, muy probablemente, la elaboración del informe de referencia, y disminuiría 

su costo. Para concluir, el Grupo de los Trabajadores pide que todas las medidas para 

promover el diálogo social y el tripartismo incluidas en el párrafo 3 del «marco de acción» 

de las conclusiones de la Conferencia, se integren en el plan de acción revisado, de suerte 

que se movilicen los recursos necesarios para su aplicación. El Grupo de los Trabajadores 

apoya el proyecto de decisión siempre que la Oficina le ofrezca garantías con respecto a las 

preocupaciones que ha planteado. 

163. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini felicita 

a la Oficina por haber elaborado un plan de acción revisado que abarca todos los 

componentes y productos fundamentales contenidos en las conclusiones de la Conferencia. 

Con respecto a los déficits presupuestarios a los que se alude en los párrafos 26 y 27 del 

documento, reitera el llamamiento que su grupo ha hecho a la Oficina para que logre ahorrar 

mediante el incremento de la eficiencia a través de la fusión de productos interrelacionados 

y transversales, ya que algunos de ellos podrían obtenerse conjuntamente. La Oficina debería 

examinar la posibilidad de establecer alianzas de colaboración con otros organismos del 

sistema de las Naciones Unidas y socios estratégicos con mandatos similares, por ejemplo 

con respecto a la aplicación de los componentes 1, b), ii), y f), ii), que se especifican en el 

anexo I. En la propia resolución de la Conferencia se pide a la Oficina que comunique las 

conclusiones de la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo a las 

organizaciones pertinentes, y su grupo se pregunta si ya se ha dado curso a dicha petición. 

La Oficina únicamente debería proceder a dar prioridad a determinadas actividades y 

productos en caso de que las medidas anteriormente mencionadas no produzcan recursos 

suficientes para poder aplicar plenamente el plan de acción. Su grupo apoya el proyecto de 

decisión, en el entendimiento de que el Consejo de Administración recibirá periódicamente 

información actualizada sobre la aplicación del plan de acción sin que tenga que adoptar una 

decisión a ese respecto. 
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164. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que su grupo acoge con agrado que el plan de acción integre el diálogo social 

en todos los resultados de políticas, en los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) 

y en los programas y proyectos de cooperación para el desarrollo. En lo que respecta a los 

temas prioritarios para fortalecer la capacidad de los mandantes en materia de participación 

en el diálogo social, a su grupo le parecen muy importantes las políticas del mercado de 

trabajo para el futuro laboral, por ejemplo en lo que respecta al desarrollo de competencias 

profesionales y al aprendizaje permanente; la transición de la economía informal a la 

economía formal, y el aumento de la productividad de las empresas, entre otros aspectos. El 

Centro Internacional de Formación de la OIT (CIF-OIT) desempeña un importante papel en 

el fortalecimiento de la capacidad en esos ámbitos. Con respecto a la investigación y la 

formación, es fundamental basarse en el plan de acción 2013-2017 anterior y difundir 

ampliamente la información o las conclusiones que se hayan generado por diversos medios, 

a fin de lograr la máxima divulgación. En la medida en que las iniciativas de difusión de 

conocimientos, como pueda ser la cooperación Sur-Sur, facilitarán la aplicación del plan de 

acción, es importante que la divulgación de las experiencias y mejores prácticas se lleve a 

cabo eficazmente. A juicio del ASPAG, no hay un enfoque universal para organizar y 

reforzar el diálogo social, y en el plan de acción deberían tenerse en cuenta las necesidades 

de los países para garantizar su eficacia.  

165. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos dice que, si bien el plan de acción debería ser ambicioso, también debería ser realista 

y mantenerse dentro de los límites del mandato de la OIT y de unos parámetros 

presupuestarios razonables. Las dimensiones del plan de acción propuesto y sus 

considerables repercusiones en materia de recursos, con un costo previsto de 15 millones de 

dólares de los Estados Unidos, son motivo de honda preocupación. El grupo de los PIEM 

desea saber cómo prevé financiar la Oficina los dos importantes productos para los que no 

se han previsto partidas presupuestarias específicas. Aunque en el componente 1 del plan de 

acción se reconoce adecuadamente la importancia del fortalecimiento de la capacidad para 

un diálogo social efectivo en todos los niveles, no figura ninguna descripción de las 

actividades y los costos del seguimiento de la Reunión tripartita de expertos sobre el diálogo 

social transfronterizo ni de las reuniones mundiales y sectoriales; el grupo de los PIEM desea 

saber cuándo estará disponible esa información. En lo referente al componente 2, a), el grupo 

de los PIEM expresa su preocupación por la mencionada falta de recursos para elaborar un 

informe de referencia anual y acogerá de buen grado las orientaciones sobre otras opciones 

como, por ejemplo, los vínculos con informes o publicaciones existentes, si se considera 

adecuado y pertinente. Con respecto al componente 4, debería prestarse especial atención a 

lo que la OIT debería hacer para mejorar la coherencia interna y externa de sus políticas 

sobre el diálogo social, en particular respecto de su participación en el sistema de las 

Naciones Unidas y del establecimiento de alianzas estratégicas. Aunque reconoce la 

posibilidad de que sea necesario ajustar el plan de acción a la luz de los resultados de la 

reunión de la Conferencia del centenario de la Organización, entre otras cosas, el grupo de 

los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

166. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania señala que Turquía, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia, Albania, Bosnia y 

Herzegovina y Georgia se suman a su declaración. La UE y sus Estados miembros apoyan 

la declaración formulada por el grupo de los PIEM. Consideran que el fortalecimiento de la 

capacidad institucional de los actores y mecanismos de diálogo social debería integrarse en 

todos los resultados en materia de políticas y en los PTDP de la OIT. Acogen con satisfacción 

la determinación de la Oficina de intensificar su campaña en favor de la ratificación universal 

y la aplicación efectiva de los Convenios núms. 87, 98 y 144, ya que su ratificación y 

aplicación permitirían a los países contar con un diálogo social operativo basado en la 

confianza mutua. La coherencia de las políticas debe mejorar si la OIT quiere ampliar sus 

alianzas y su cooperación con el sistema de las Naciones Unidas y otras instituciones 
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regionales e internacionales. La promoción del tripartismo y la participación de los 

interlocutores sociales en las estrategias nacionales encaminadas a la consecución de los 

objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y en la reforma de las Naciones 

Unidas también deberían ser una prioridad. La UE y sus Estados miembros expresan su 

preocupación por la falta de partidas presupuestarias específicas para los informes de 

referencia y la aplicación de la metodología consensuada internacionalmente para medir la 

observancia de los derechos laborales a escala nacional. La Oficina debería conceder 

prioridad a las actividades contenidas en el plan de acción revisado, redistribuir los 

presupuestos asignados entre las actividades y evitar la duplicación con miras a garantizar 

la viabilidad del plan. La UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

167. Una representante del Gobierno de Indonesia dice que deberían adaptarse los mecanismos 

nacionales de diálogo social a las circunstancias nacionales. Para su país, es importante que 

las instituciones tripartitas nacionales, las administraciones del trabajo y los órganos 

especializados en la prevención y la resolución de conflictos sean sólidos y eficaces. Apoya 

la integración del desarrollo de la capacidad institucional de los actores y mecanismos de 

diálogo social en todos los resultados en materia de políticas y en los PTDP de la OIT, la 

ampliación de las bases de datos de acceso público sobre relaciones laborales y diálogo 

social y la elaboración de herramientas de política y de formación fáciles de utilizar 

destinadas a los mandantes, para lo que deberían tenerse en cuenta las limitaciones de acceso 

a Internet en algunos países y la necesidad de disponer de herramientas de política y de 

formación en los idiomas nacionales. Indonesia acoge con satisfacción la prestación de 

asistencia técnica a países que emprendan reformas de sus marcos jurídicos relativos a la 

libertad de asociación y la libertad sindical, la negociación colectiva, el diálogo social y el 

tripartismo, y considera que esa asistencia debería desarrollarse en estrecha colaboración 

con los mandantes y de conformidad con los PTDP. También apoya la promoción de las 

alianzas estratégicas con el conjunto del sistema de las Naciones Unidas y los organismos 

de desarrollo a nivel mundial, regional y nacional, y alienta a la Oficina a que continúe 

promoviendo el papel de los interlocutores sociales y el tripartismo en la reforma del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo. Indonesia apoya el proyecto de decisión. 

168. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos expresa su deseo de aclarar la 

posición de su país respecto del componente 4, g), del plan de acción. Los Estados Unidos 

no apoyan el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular y no pueden 

permitir que se utilice su apoyo financiero para actividades de la OIT emprendidas con el 

propósito específico de aplicar el Pacto Mundial. Sin embargo, su país proseguirá apoyando 

la aplicación del mandato propio de la OIT respecto de la migración laboral. 

169. Una representante del Gobierno de Polonia dice que, dado que su país no ha firmado el 

Pacto Mundial, no puede apoyar la asignación de recursos financieros de la OIT al 

componente 4, g). 

170. Un representante del Gobierno del Brasil señala que el Consejo de Administración decidió, 

en su 333.ª reunión (junio de 2018), que la asignación de recursos para las distintas 

prioridades de los programas no se definiría antes de la segunda mitad de 2019; en 

consecuencia, toda decisión adoptada durante la reunión en curso no debería prejuzgar o 

adelantarse al resultado de las discusiones que se celebrarán en su 337.ª reunión 

(octubre-noviembre de 2019). La Oficina debería explicar los motivos por los que en el 

documento se afirme que la aplicación de la metodología consensuada internacionalmente 

para medir la observancia de los derechos laborales a escala nacional tendría un costo 

estimado de 1,88 millones de dólares de los Estados Unidos durante un período de cinco 

años, cuando en el documento GB.335/INS/14/1 se facilita una estimación de 

860 000 dólares de los Estados Unidos por bienio. Además, habida cuenta de que no todos 

los Estados Miembros apoyan el Pacto Mundial, ninguna actividad que tenga por objeto su 

aplicación debería financiarse con cargo al presupuesto ordinario de la OIT. Por otra parte, 
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no debería adoptarse una decisión definitiva sobre la asignación de recursos para el evento 

de alto nivel sobre la libertad de asociación y la libertad sindical y la negociación 

colectiva antes de que se haya examinado el documento GB.335/INS/2/2. No está claro por 

qué el Consejo de Administración debería examinar, en su 337.ª reunión, la conveniencia de 

convocar una reunión tripartita sobre la libertad de asociación y la libertad sindical y el 

reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva de los trabajadores de la 

economía de plataformas digitales. El orador desea saber si esa cuestión ha sido examinada 

y aprobada por el grupo de selección o por los órganos consultivos sectoriales, y qué se 

sufragaría con los 80 000 dólares de los Estados Unidos estimados. 

171. Un representante del Gobierno de Chile dice que su país desea sumarse a lo expresado por 

el Brasil. En particular, al no haber firmado el Pacto Mundial, su país coincide en que 

cualesquiera actividades concebidas para su aplicación no deberían ser financiadas con cargo 

al presupuesto ordinario de la OIT. 

172. Un representante del Gobierno de Bangladesh declara que su país alienta a la Oficina a que 

tenga en cuenta las normas y tradiciones nacionales al elaborar los programas y prestar 

servicios destinados a fortalecer el diálogo social. También deberían tomarse en 

consideración las circunstancias nacionales al aplicar la metodología consensuada 

internacionalmente para medir la observancia de los derechos laborales a escala nacional. El 

diálogo social transfronterizo es especialmente complejo en la economía globalizada y, por 

consiguiente, la Oficina debería intensificar sus esfuerzos en materia de intercambio de 

conocimientos y generar más datos sobre el alcance y los efectos de ese diálogo en las 

empresas y el empleo, sobre todo en los países en desarrollo. Por último, dado que los 

migrantes son especialmente vulnerables a la explotación y a la denegación de sus derechos 

en los países de destino, Bangladesh celebra los esfuerzos desplegados por la Oficina para 

promover la participación de los mandantes de la OIT en el Pacto Mundial.  

173. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas (DDG/P)), 

en respuesta a las observaciones sobre la incorporación sistemática de actividades 

relacionadas con el diálogo social, señala que la Oficina ha desplegado y continuará 

desplegando esfuerzos para identificar actividades existentes que puedan servir para dar 

efecto a las conclusiones de la Conferencia y, de ese modo, lograr sinergias. Con respecto al 

evento de alto nivel sobre la libertad de asociación y la libertad sindical y la negociación 

colectiva, habrá una oportunidad para seguir examinando ese asunto en el marco del 

documento GB.335/INS/2/2 del orden del día de la Sección Institucional. La Oficina ha 

tomado debidamente nota de las observaciones de los Gobiernos acerca del uso permisible 

de sus recursos respecto del Pacto Mundial. En respuesta a la inquietud de que la Oficina 

esté escogiendo selectivamente elementos de las conclusiones de la Conferencia, la oradora 

subraya que esa no era la intención de la Oficina y que todos los elementos de esas 

conclusiones han sido incluidos y transformados en actividades tangibles en el plan de acción 

revisado. En lo tocante al cálculo indicativo de los costos, la oradora recalca que la falta de 

una partida presupuestaria para una actividad específica no significa que esa actividad no 

deba ser ejecutada. Las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021, que habrán 

de examinarse en la 337.ª reunión del Consejo de Administración, contendrán propuestas 

sobre la manera de financiar la aplicación de las conclusiones de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. 

174. Un representante del Director General (Jefe de la Unidad de Diálogo Social y Tripartismo 
(DIALOGUE), Departamento de Gobernanza y Tripartismo (GOVERNANCE)) explica que 

la Oficina ha calculado el costo que figura en el plan de acción revisado basándose en la 

experiencia que ha adquirido en la ejecución de actividades similares. El costo estimado de 

1 millón de dólares de los Estados Unidos que tendría el informe de referencia se basa en los 

costos de informes comparables como, por ejemplo, el informe Perspectivas Laborales y 

Sociales en el Mundo. Sin embargo, la cifra es prudente y el costo real podría ser mucho 
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mayor. En lo referente a la armonización del plan de acción revisado con las propuestas de 

Programa y Presupuesto para 2020-2021, la Oficina celebrará consultas con los mandantes 

e informará al Consejo de Administración sobre su posterior aplicación. En respuesta a las 

preguntas relativas al cálculo del costo de las actividades para dar seguimiento a la reunión 

de expertos sobre el diálogo social transfronterizo y las reuniones sectoriales, el orador 

explica que ese elemento se omitió porque, cuando se redactó el documento, aún no se 

disponía de la información necesaria (a saber, el resultado de la reunión de expertos y la 

decisión del Consejo de Administración sobre la programación de reuniones sectoriales). El 

punto relativo a la decisión que deberá adoptar el Consejo de Administración en su 

337.ª reunión sobre si convoca una reunión tripartita acerca de la economía de plataformas 

digitales proviene directamente de las Conclusiones de la Conferencia. La Oficina ha tomado 

nota de las peticiones de que se especifiquen los tipos de alianzas en las que participará, 

especialmente con otras organizaciones internacionales, a fin de promover la coherencia de 

las políticas y el diálogo social y el tripartismo en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

La Oficina ha tomado nota, asimismo, de que algunos gobiernos no desean que sus recursos 

se empleen para financiar la participación de la OIT en el Pacto Mundial. El orador confirma 

que el costo de la aplicación del indicador 8.8.2 de los ODS facilitado en el 

documento GB.335/INS/14/1 corresponde a un bienio, mientras que en el 

documento GB.335/INS/3 (Rev.) corresponde a cinco años. 

175. Un representante del Gobierno del Brasil solicita a la Oficina que aclare exactamente cómo 

garantizará que los recursos de los gobiernos que no son parte en el Pacto Mundial no se 

utilicen para fines relacionados con éste. Ese punto es clave para que el Brasil pueda 

respaldar el proyecto de decisión. 

176. El portavoz del Grupo de los Trabajadores, haciéndose eco del punto planteado por el Grupo 

de los Empleadores, dice que agradecería que el Consejo de Administración dispusiera de 

más información relativa a la aplicación del plan de acción, comprendidos sus costos. Sería 

útil contar con información sobre el costo de la aplicación del anterior plan de acción sobre 

diálogo social (2013-2017) para contextualizar la suma de 15 millones de dólares de los 

Estados Unidos indicada para el actual plan revisado. Al orador le preocupa que esa suma 

sea excesivamente reducida, habida cuenta de la importancia fundamental del diálogo social 

para la OIT. Pregunta cuáles son los motivos de que, en el párrafo 27 del documento, se 

señale específicamente que dos actividades concretas carecen de financiación. No entiende 

cómo puede haberse detectado ese déficit de financiación antes de las deliberaciones que 

tendrán lugar durante la 337.ª reunión del Consejo de Administración. Pregunta si la Oficina 

considera que la aplicación de la metodología de medición del indicador 8.8.2 de los ODS 

sobre derechos laborales a escala nacional podría servir para reducir el costo de elaborar el 

informe de referencia, al menos durante el primer año. El orador hace hincapié en que deberá 

convencerse a los mandantes de que la Oficina no está escogiendo selectivamente los puntos 

que se incluirán en las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021. 

177. La portavoz del Grupo de los Empleadores solicita una respuesta de la Oficina respecto de 

la fecha de celebración del evento de alto nivel sobre la libertad de asociación y la libertad 

sindical y la negociación colectiva durante la 108.ª reunión de la Conferencia, ya que no se 

han celebrado consultas al respecto y, en opinión del Grupo de los Empleadores, el momento 

elegido impedirá que participen los miembros de los órganos de control de la OIT. La 

oradora se hace eco de la insistencia del Grupo de los Trabajadores en que el Consejo de 

Administración no sólo debe ser informado de los progresos realizados en la aplicación, sino 

que también debe participar en la supervisión de esa aplicación, sobre la base de pruebas 

concretas. 

178. El Director General, en respuesta a la preocupación expresada por el Grupo de los 

Trabajadores en relación con el párrafo 27, aclara que se trata de una afirmación factual, no 

de una valoración: se necesitará una asignación de recursos adicionales si han de elaborarse 
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los informes de referencia. Hace hincapié en que compete al Consejo de Administración 

decidir durante su 337.ª reunión, a la luz de las decisiones adoptadas en la presente reunión, 

a qué actividades programáticas, incluidas las relacionadas con el diálogo social y el 

tripartismo, se asignará una parte de la financiación. La función de la Oficina no es 

adelantarse a las decisiones que vaya a tomar el Consejo de Administración, sino seguir las 

instrucciones que haya recibido de éste. El orador señala que lo que para algunos es «escoger 

selectivamente», para otros es «establecer prioridades». Se ha tomado nota debidamente de 

las observaciones formuladas por los gobiernos acerca del uso de los recursos de la OIT en 

el Pacto Mundial y esa cuestión será examinada exhaustivamente en el marco del primer 

punto del orden del día de la Sección de Formulación de Políticas. El orador confirma que 

la discusión sobre la fecha del evento de alto nivel tendrá lugar más tarde ese mismo día.  

179. El portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa nuevamente la preocupación de su 

Grupo por que no se haya identificado una partida presupuestaria específica para los 

informes de referencia ni para la aplicación de la metodología para medir la observancia de 

los derechos laborales a escala nacional. A falta de una explicación clara al respecto, su 

Grupo se inclinaría por modificar el proyecto de decisión. El orador solicita a la Oficina que 

aclare más este punto. 

180. El Director General aclara que la falta de asignación de financiación a esos dos elementos 

en el bienio en curso no comporta ninguna intención futura. El Consejo de Administración 

tendrá la oportunidad de adoptar una decisión sobre la asignación de fondos con esa 

finalidad. El proceso es conforme a la práctica habitual y respeta tanto los puntos de vista de 

la 107.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo como los del Consejo de 

Administración expuestos en su 334.ª reunión. 

181. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo apoyará el proyecto de 

decisión siempre y cuando todas las actividades resultantes de las conclusiones de la 

Conferencia se incluyan en las propuestas de Programa y Presupuesto del Director General 

y no se requieran recursos extrapresupuestarios adicionales.  

182. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que en el proyecto de decisión se afirma 

que la Oficina tendrá en cuenta las orientaciones brindadas por el Consejo de 

Administración. 

183. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que para la investigación sobre el acceso a 

la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de 

negociación colectiva de los trabajadores de la economía de plataformas digitales, 

mencionada en el plan, será necesario disponer de financiación antes de que el Consejo de 

Administración tome la correspondiente decisión en su próxima reunión.  

Decisión 

184. El Consejo de Administración pide al Director General que: 

a) tenga en cuenta sus orientaciones al poner en práctica el plan de acción sobre 

el diálogo social y el tripartismo para 2019-2023, expuesto en el documento 

GB.335/INS/3 (Rev.), y  

b) tome en consideración el plan en la preparación de futuras propuestas de 

Programa y Presupuesto. 

(Documento GB.335/INS/3 (Rev.), párrafo 29.) 
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Cuarto punto del orden del día  
 
Examen de las memorias anuales que se presentan 
con arreglo al seguimiento de la Declaración  
de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo 
(documento GB.335/INS/4)  

185. El portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo sigue preocupado por la 

baja tasa de presentación de memorias. Insta a los gobiernos a que las presenten con arreglo 

al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo, y a que aporten información actualizada en lo relativo a la aplicación de todos 

los convenios fundamentales; asimismo, exhorta a la Oficina a que continúe promoviendo 

la presentación de memorias.  

186. Al respecto, el orador indica que es necesario realizar esfuerzos en particular para ratificar 

los Convenios núms. 87 y 98, que siguen siendo los convenios fundamentales menos 

ratificados. Celebra que varios Estados hayan remitido memorias en las que señalan la 

probabilidad de que ratifiquen uno o ambos convenios. Hace un llamamiento para que se 

ponga especial empeño en incrementar las ratificaciones en la región de Asia y el Pacífico y 

en los Estados Árabes, donde la cifra de Estados Miembros que no han ratificado esos 

convenios es la más alta del mundo. 

187. Por otra parte, el orador aplaude el hecho de que todos los Estados de África, los Estados 

Árabes y Europa hayan ratificado los Convenios núms. 29 y 105, pero lamenta que no haya 

habido nuevas ratificaciones durante el período de presentación de memorias que se 

examina, así como la baja tasa de memorias sobre el Convenio núm. 29. Toma nota con 

inquietud de que nueve y 14 países no han ratificado todavía los Convenios núms. 29 y 105, 

respectivamente, pero se congratula de la intención manifestada por los Estados Unidos y la 

República de Corea de ratificar el Convenio núm. 29. Además, si bien considera positivo 

que el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 haya sido objeto 

de 28 ratificaciones, insta a los Estados Miembros a redoblar su empeño por alcanzar el 

objetivo de 50 ratificaciones, en el marco de la campaña «50 por la libertad» destinada a 

poner fin a la esclavitud moderna. Expresa su satisfacción por las memorias detalladas que 

han transmitido los Estados Miembros, 38 de los cuales han manifestado la voluntad de 

ratificar el instrumento. Sin embargo, ante la falta de ratificaciones de los Estados Árabes, 

el orador solicita encarecidamente a los Miembros de la región que hagan todo lo posible 

por ratificar el Protocolo de 2014. Toma nota con agrado de que diversos gobiernos han 

hecho referencia a las políticas y planes de acción nacionales que han adoptado para hacer 

realidad el principio de la supresión efectiva y sostenida de todas las formas de trabajo 

forzoso u obligatorio, así como a las medidas y acciones específicas emprendidas para luchar 

contra la trata de personas. Los gobiernos deberían hacer un esfuerzo particular para lograr 

la ratificación universal del Protocolo de 2014 en el año del centenario de la OIT. 

188. El orador felicita a las regiones de Europa y los Estados Árabes por la plena ratificación de 

los Convenios núms. 138 y 182, pero toma nota con preocupación de que en la región de 

Asia y el Pacífico se ha registrado el menor número de ratificaciones de esos convenios. 

Celebra que Australia haya efectuado un análisis jurídico exhaustivo de su cumplimiento del 

Convenio núm.138 con miras a proceder a su ratificación, y expresa la esperanza en que 

Palau concluya en breve el proceso de ratificación del Convenio núm. 182. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673400.pdf
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189. En cambio, lamenta profundamente que no se haya registrado ninguna nueva ratificación de 

los Convenios núms. 100 y 111, y considera inquietante que la región de Asia y el Pacífico, 

seguida de las regiones de los Estados Árabes, África y las Américas, reúna el mayor número 

de Estados Miembros que en sus memorias indican que no han ratificado dichos 

instrumentos. 

190. El orador hace un llamamiento a los gobiernos para que continúen esforzándose por superar 

los obstáculos a la ratificación. Asimismo, tomando nota de las numerosas solicitudes que 

han transmitido los Estados Miembros para recibir más asistencia técnica, insta a la Oficina 

a que responda a tal demanda. Además, indica que deben resolverse las dificultades técnicas 

que entorpecen la conexión con el sistema de presentación de memorias en línea. Para 

concluir su intervención, declara que apoya el proyecto de decisión. 

191. El portavoz del Grupo de los Empleadores agradece a la Oficina sus esfuerzos por alcanzar 

un índice de presentación de memorias del 100 por ciento, y por resolver las dificultades 

técnicas que han surgido en el sistema de presentación de memorias en línea, el cual es 

utilizado de forma creciente. Manifiesta satisfacción por el aumento de la tasa de 

presentación de memorias en relación con el ciclo anterior y por su prolijo contenido. 

Celebra los principales avances que han tenido lugar, entre ellos: tres nuevas ratificaciones 

de los convenios fundamentales y la indicación o confirmación por muchos Estados de su 

intención de ratificar uno o varios de esos convenios; la ratificación del Protocolo de 2014 

por cinco Estados Miembros durante el período de presentación de memorias y la intención 

de otros 38 Estados Miembros de proceder a ello, y el aumento constante de la calidad de la 

información aportada por los Estados Miembros, donde se indica la forma en que la Oficina 

puede brindar apoyo a los mandantes para superar los desafíos a los que se ven confrontados, 

en particular, mediante la asistencia técnica. 

192. Añade que, con el fin de mejorar la aplicación de la Declaración, la Oficina debe 

concentrarse en buscar formas de brindar apoyo a dicha aplicación a nivel nacional y local, 

al tiempo que mantiene la práctica de celebrar consultas tripartitas amplias. No obstante, si 

bien la ratificación de los convenios fundamentales demuestra en gran medida el 

compromiso de un Estado Miembro con los valores fundamentales de la OIT, existen 

acciones alternativas, como el desarrollo de iniciativas en materia de políticas. De hecho, el 

cumplimiento por un Estado Miembro de sus responsabilidades con arreglo a la Declaración 

depende de su aplicación práctica, lo cual no concuerda necesariamente con la ratificación 

de los convenios fundamentales. En este sentido, opina que la Oficina debería ofrecer 

respaldo a los Estados Miembros en lo que respecta a todas las iniciativas en materia de 

políticas que adopten para aplicar la Declaración. Toma nota de la tendencia positiva de los 

Estados Miembros expuesta en una reseña del documento de referencia, en particular, en lo 

tocante a las ratificaciones de los convenios fundamentales, las políticas jurídicas y de 

promoción para materializar las repercusiones de los convenios, y las solicitudes de 

asistencia técnica. Insta a la Oficina a que responda a dichas solicitudes y a que continúe, 

además, creando capacidad entre los interlocutores sociales en el terreno. Para terminar, 

indica que es esencial desarrollar la capacidad institucional de los mandantes para impulsar 

con mayor eficacia la aplicación de los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

193. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Senegal ensalza 

el nivel apreciable de ratificación de los ocho convenios fundamentales en las cinco regiones 

del mundo, pues es un reflejo de la vitalidad de la OIT y la fuerza del tripartismo, incluso si 

todavía quedan esfuerzos por hacer. Señala que el examen pone de relieve que los Convenios 

núms. 87 y 98 son los convenios fundamentales menos ratificados, lo cual debería ser motivo 

de preocupación para los Estados Miembros y para los órganos de control de la OIT 

competentes. Su grupo se felicita por el importante nivel de ratificación de los convenios 

fundamentales entre los Estados africanos. De hecho, cuatro de los ocho convenios 

fundamentales han sido ratificados en el conjunto de los Estados de la región y se han llevado 
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a cabo iniciativas con miras a la ratificación de los otros cuatro. Ahora bien, indica que se 

deben realizar esfuerzos suplementarios para ratificar el Protocolo de 2014, pues sólo lo han 

hecho seis de los 54 Estados africanos. Celebra que siete Estados Miembros hayan solicitado 

asistencia técnica para superar las dificultades en este sentido. Opina que la asistencia técnica 

de la OIT debería reforzar la capacidad técnica de los Estados Miembros, e impulsar sus 

acciones con miras a promover los principios y derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución de la OIT, teniendo en cuenta los diferentes contextos nacionales e 

identificando los ámbitos en los que la asistencia puede ser útil. Su grupo reafirma su 

compromiso con los ideales que defienden todos los instrumentos de promoción de los 

derechos fundamentales en el trabajo, y alienta a los Estados pertinentes a que redoblen su 

empeño de cara a la ratificación de esos instrumentos. Asimismo, solicita a todos los Estados 

Miembros que tomen parte activa con miras al logro del objetivo de la OIT de hacer realidad 

la ratificación universal de los convenios fundamentales. Para concluir, indica que su grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

194. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania declara que los países candidatos a la adhesión (Turquía, Macedonia del Norte, 

Montenegro, Serbia y Albania), el posible candidato Bosnia y Herzegovina, los países del 

Proceso de Estabilización y Asociación, Noruega (país miembro de la Asociación Europea 

de Libre Comercio (AELC)), los miembros del espacio económico europeo, así como 

Georgia, se suman a su declaración. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros 

para que redoblen sus esfuerzos de ratificación y participen en la campaña al respecto en el 

marco del centenario de la OIT. Lamenta que los Convenios núms. 87 y 98, que constituyen 

la piedra angular de la labor de la Organización, sean los convenios fundamentales menos 

ratificados. Toma nota de que algunos países han avanzado en este sentido, e insta a la OIT 

a que facilite apoyo técnico a todo país que lo solicite. Considera encomiable que 30 Estados 

Miembros de la OIT, 14 de los cuales son miembros de la UE, hayan ratificado el Protocolo 

de 2014, y muy positivo que otros 38 hayan manifestado su intención de ratificarlo. Por otra 

parte, destaca la importancia de la campaña «50 por la libertad», destinada a poner fin a la 

esclavitud moderna, iniciada por la OIT en colaboración con la OIE y la CSI. Opina que la 

OIT debería seguir brindando asistencia a los Estados Miembros en sus acciones 

encaminadas a asegurar el respeto, la promoción y la aplicación de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, a través de la ratificación universal de los convenios 

fundamentales. Reconoce los desafíos y dificultades técnicas con los que se ven 

confrontados los Estados Miembros a la hora de adaptarse al sistema de presentación de 

memorias en línea, y expresa la esperanza de que la Oficina consiga que el sistema sea más 

fácil de manejar, con la perspectiva de que la tasa de presentación de memorias aumente 

considerablemente. Para terminar, indica que apoya el proyecto de decisión. 

195. Un representante del Gobierno de la República de Corea agradece los esfuerzos de la 

Oficina por lograr la ratificación universal de los convenios fundamentales y describe las 

acciones emprendidas por su Gobierno en ese sentido. 

196. Una representante del Gobierno de Grecia declara que la información presentada por su 

Gobierno acerca del Protocolo de 2014, no justifica la inclusión de su país en el cuadro 1, 

concretamente en las categorías «Valores sociales, tradiciones culturales» y «Situación 

política». En el formulario de memoria se ha indicado que hay acciones en curso, y no se 

señala la existencia de dificultades u obstáculos en tales ámbitos. Así, pues, considera que 

subsumir a Grecia en esas categorías es simplista, engañoso y erróneo, por lo que pide que 

se publique un corrigendum del documento GB.335/INS/4 en el que Grecia no figure en 

dichas categorías.  

197. Una representante del Director General (Directora, NORMES) está de acuerdo en que la 

Oficina debería apoyar todos los esfuerzos encaminados a la ratificación de los convenios 

fundamentales. Toma buena nota de las observaciones formuladas por la representante del 
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Gobierno de Grecia e indica que la Oficina modificará la información en función de esas 

observaciones. Comparte la positiva noticia de que, tras la publicación del documento de 

referencia, Palau y las Islas Marshall han ratificado el Convenio núm. 182, por lo que sólo 

quedan tres Estados por ratificar el instrumento; asimismo, Irlanda y Malta han ratificado el 

Protocolo de 2014.  

Decisión  

198. El Consejo de Administración: 

a) toma nota de la información presentada en el examen anual en el marco del 

seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo para el período comprendido entre enero y 

diciembre de 2018; 

b) invita al Director General a que siga teniendo en cuenta sus orientaciones 

sobre las principales cuestiones y prioridades, y en particular, respecto al 

interés de que se siga perfeccionando una aplicación específica con miras a 

facilitar la presentación de memorias en línea y el análisis de los datos 

correspondientes, y  

c) reitera su apoyo a la movilización de recursos a fin de que se siga prestando 

asistencia a los Estados Miembros en sus esfuerzos por respetar, promover y 

hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el trabajo mediante 

la ratificación y la acción universales, y en particular para combatir el flagelo 

mundial del trabajo forzoso y la trata de personas. 

(Documento GB.335/INS/4, párrafo 215.) 

Quinto punto del orden del día  
 
La iniciativa relativa a las normas: Examen 
general de su puesta en práctica  
(documento GB.335/INS/5) 

1. Observaciones generales sobre la aplicación de la iniciativa 
relativa a las normas – proyecto de decisión, párrafo 84, a) 

199. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, recalcando la importancia fundamental que 

revisten los avances registrados en la aplicación de la iniciativa relativa a las normas, declara 

que su Grupo celebra la oportunidad de evaluar, en su conjunto, los progresos realizados en 

relación con el mecanismo de examen de las normas (MEN) y el fortalecimiento del sistema 

de control. La OIT ocupa un lugar único en el sistema de las Naciones Unidas gracias a su 

marco normativo y su mandato, consistente en elaborar normas, en velar por la ratificación de 

las mismas, por su aplicación, por la supervisión y la garantía efectiva de esa aplicación, y en 

prestar asistencia técnica. En cuanto a la evaluación de los progresos realizados hasta la fecha 

y la evolución futura, la oradora considera que conviene otorgar el mismo grado de importancia 

a los diversos aspectos del marco y del mandato de la Organización. Su Grupo espera que el 

debate siga progresando sobre la base de la decisión que el Consejo de Administración adoptó 

en su 334.ª reunión, en lugar de reconsiderar una y otra vez elementos que ya se examinaron 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675582.pdf
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ampliamente y sobre los que se tomó una decisión por inmensa mayoría en la reunión anterior. 

Considerando que éste es un documento en el que se presenta un examen exhaustivo de la 

iniciativa relativa a las normas y no un informe en que se invite al Consejo de Administración 

a contemplar la posibilidad de adoptar nuevas decisiones sobre el fortalecimiento del 

mecanismo de control, estima que el documento no debería llevar la signatura INS/5. 

200. El portavoz del Grupo de los Empleadores lamenta la publicación tardía del documento, que 

ilustra no obstante los avances y los resultados logrados en la aplicación de la iniciativa 

relativa a las normas. El proceso que se ha seguido en esta iniciativa refleja la existencia de 

un consenso sólido entre los mandantes de la OIT en aras de preservar y mejorar el sistema 

de control de la OIT; y es uno de los principales medios de acción con que la Organización 

cuenta para paliar las actuales limitaciones del sistema y adaptarlo a las nuevas necesidades 

en el mundo del trabajo. Tras considerar que, en el contexto del centenario de la OIT, el 

sistema de control resulta particularmente necesario para guiar a los Estados Miembros en 

las diversas cuestiones laborales y sociales, afirma que la Oficina y los mandantes deberían 

seguir desplegando esfuerzos para aumentar la transparencia, el equilibrio y la pertinencia 

de dicho sistema en el mundo del trabajo, apoyando de forma constante el mecanismo de 

control. El Grupo de los Empleadores respalda el apartado a) del proyecto de decisión. 

201. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia 

recuerda que la iniciativa relativa a las normas tiene por objeto aumentar la pertinencia de 

las normas internacionales del trabajo a través del MEN y consolidar un consenso tripartito 

en torno a un sistema de control reconocido. El grupo de África apoya el proyecto de 

decisión. 

202. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Los países de su región tienen altas 

tasas de ratificación de los convenios de la OIT y participan de manera constructiva en las 

iniciativas de la Organización. La libertad de expresión, la libertad sindical, la negociación 

colectiva y el diálogo social son componentes clave de sus leyes y políticas laborales. El grupo 

de países a los que representa procura hallar soluciones para revitalizar y consolidar un 

verdadero tripartismo, inspirándose en las mejores prácticas de otras organizaciones 

multilaterales; aumentar la transparencia y rendición de cuentas; e instituir un sistema donde 

la selectividad y la politización no tengan cabida. El hecho de que la mayoría de casos 

examinados por el Comité de Libertad Sindical procedan de América Latina y el Caribe resulta 

de suma preocupación para los miembros del grupo de países en cuyo nombre dice que se 

expresa, pues les induce a cuestionar la eficacia y efectividad del mecanismo destinado a 

garantizar el respeto de los principios de libertad sindical y de asociación a nivel global. No se 

trata de un mecanismo regional, por lo que no es aceptable que la gran concentración de casos 

se explique solamente por el número de quejas procedentes de esa región. 

203. Los actuales métodos de trabajo de la CEACR desafiarían cualquier idea de buena 

gobernanza y debido proceso, y no permiten que los gobiernos se preparen y participen 

adecuadamente en sus procedimientos. La presentación de memorias conjuntas agrupadas 

por temas en un solo formulario es ciertamente una buena práctica, pero genera dudas sobre 

si los países habrán de presentar memorias en relación con todos los convenios contenidos 

en el formulario o solamente con uno de ellos. La Oficina debería apoyar la aplicación de 

propuestas prácticas y cambios graduales para mejorar el sistema de control, en particular 

aquéllas relativas al Comité de Libertad Sindical y a la Comisión de Aplicación de Normas 

en sintonía con los planteamientos que el grupo de países en cuyo nombre dice que se 

expresa ha expuesto en el contexto de la iniciativa relativa a las normas. La Oficina debería 

considerar la introducción de cambios más robustos en el sistema y poner todo su empeño 

en evitar la duplicación de iniciativas y procedimientos, la saturación del sistema y la 

sobrecarga de trabajo que supone para los Estados el examen de un mismo caso por parte de 

los tres principales órganos de control. 
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204. El grupo de países en cuyo nombre dice que se expresa considera capital contar con una guía 

que comprenda una herramienta en línea sobre las prácticas establecidas con respecto a los 

procedimientos de control de la OIT, la cual debería incluir como mínimo: la definición de 

cada uno de los órganos de control; las competencias de cada órgano; los requisitos para la 

admisibilidad de los casos; el procedimiento para el examen de los casos; el efecto de las 

recomendaciones; el plazo de prescripción de los casos; los términos para el análisis de los 

casos; y la definición de la caracterización de los casos en el Comité de Libertad Sindical 

entre cerrados, en seguimiento o activos. En lo relativo a la CEACR, su grupo propone que 

la Oficina revise el proceso de selección de los miembros de la Comisión; aumente la 

transparencia de dicho proceso de selección; constituya un comité consultivo tripartito 

encargado de confeccionar una lista corta de expertos sobre la que habrá de resolver el 

Consejo de Administración; asegure el equilibrio geográfico y de género en la composición 

de la CEACR, y solicite a ésta que explique y justifique en detalle los motivos que permiten 

romper el ciclo de presentación de memorias de un país determinado en un contexto 

determinado. Además, los Presidentes de la Comisión de Aplicación de Normas y del Grupo 

Gubernamental deberían tener la oportunidad de reunirse con los expertos de la CEACR en 

su reunión de noviembre, como ya lo hacen los interlocutores sociales de forma regular. 

205. La Oficina debería revisar y mejorar los criterios de selección de los casos que deben 

someterse a examen de la Comisión de Aplicación de Normas, dedicando una atención 

especial al equilibrio geográfico y al equilibrio entre los países desarrollados y en desarrollo, 

y asegurar que esos criterios sean claros, objetivos e imparciales. Por su parte, el Consejo de 

Administración debería elaborar directrices permanentes para la selección de los casos. La 

Oficina también debería impulsar el uso de las nuevas tecnologías con miras a facilitar la 

publicación, a más tardar 30 días antes del inicio de la reunión de la Conferencia, de la lista 

definitiva de los casos de los 24 países que la Comisión de Aplicación de Normas ha de 

examinar. También debería permitirse que los representantes de los gobiernos interesados 

tomen la palabra después de que se presenten las propuestas de conclusiones sobre los casos 

que les atañen antes de que la Comisión las adopte. Además, la presidencia de esta última 

debería poder intervenir en la redacción de esas conclusiones para garantizar que las 

justificaciones planteadas sean de índole técnica y que se dé prioridad a los casos 

verdaderamente urgentes. Asimismo, deberían celebrarse consultas previas sobre el Estudio 

General tras la publicación del informe de la CEACR, para permitir una preparación 

adecuada de la reunión de la Conferencia. 

206. Respecto al Comité de Libertad Sindical, sobre la base de la recomendación de su 

Subcomisión sobre Métodos de Trabajo, podrían crearse mecanismos voluntarios que 

permitan suspender los procedimientos a fin de facilitar los esfuerzos de conciliación u otras 

medidas de ámbito nacional, emulando el procedimiento recién aprobado en relación con las 

reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT. El Comité 

de Libertad Sindical también debería tomar en consideración las limitaciones estructurales 

que entraña el tratamiento de las quejas a nivel local y fomentar la resolución de los casos y 

el fortalecimiento de los mecanismos a nivel nacional. Finalmente, en relación con las 

comisiones de encuesta, la Oficina debería codificar el procedimiento en virtud del 

artículo 26 y consagrar una jerarquía normativa para garantizar que dicho artículo sólo se 

utilice como último recurso. La Oficina debería formalizar también la regla según la cual la 

constitución de una comisión de encuesta suspende las acciones de otros mecanismos de 

control directamente relacionados con el caso. En vista de las consideraciones que 

anteceden, el grupo de países en cuyo nombre dice que se expresa no está en condiciones de 

apoyar el proyecto de decisión y propone que las palabras «acoge con satisfacción» se 

sustituyan por la fórmula «toma nota de» para que se reconozcan los avances ya logrados, 

pero también el hecho de que todavía queda un camino por recorrer. Asimismo, propone que 

se omitan las palabras «que fue el resultado de decisiones consensuadas tripartitas», pues 

huelga mencionar el consenso tripartito, que ya es por definición el método de decisión 

normal del Consejo de Administración. 
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207. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos declara que su grupo se congratula de los avances registrados hasta la fecha en la 

aplicación de la iniciativa relativa a las normas. La labor del Grupo de Trabajo tripartito 

del MEN (GTT del MEN) avanza a buen ritmo, pues éste ya ha examinado 160 de las 

235 normas internacionales del trabajo incluidas en su programa de trabajo inicial. Los 

cambios introducidos en el ciclo de presentación de memorias y la instauración de un sistema 

electrónico de gestión de documentos deberían incrementar la eficacia y la eficiencia del 

sistema de control, al tiempo que las modificaciones introducidas en el procedimiento en 

virtud del artículo 24 deberían fortalecer el proceso y garantizar que sea equilibrado, objetivo 

y riguroso. El grupo de los PIEM encomia el compromiso de los interlocutores tripartitos y 

de la Oficina para fortalecer y defender el sistema de control, y respalda la redacción inicial 

del apartado a). 

208. Una representante del Director General (Directora, NORMES) señala que no se 

escatimarán esfuerzos en el futuro para que los documentos del Consejo de Administración 

se publiquen a su debido tiempo. 

209. La portavoz del Grupo de los Trabajadores con referencia a la propuesta presentada por el 

representante del Gobierno del Brasil, declara que según su Grupo una decisión es objeto de 

un consenso tripartito cuando la respalda una mayoría considerable del Consejo de 

Administración. Éste adoptó, en su reunión anterior, una decisión que gozó del apoyo de una 

mayoría considerable, por lo que el Grupo de los Trabajadores no desea que ese consenso se 

cuestione ni en la formulación del apartado a) del actual proyecto de decisión ni en otros 

contextos. 

210. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Declara que el consenso, con 

independencia de que sea o no tripartito, es la ausencia de desacuerdo expreso. El grupo de 

países en cuyo nombre dice que se expresa no cuestiona en modo alguno la decisión adoptada 

por consenso en la reunión anterior del Consejo de Administración, sino que tan sólo desea 

destacar que todas las decisiones del Consejo de Administración son esencialmente fruto de 

un consenso tripartito. 

211. La Presidenta considera que, dado que el Consejo de Administración mantiene un diálogo 

tripartito, no es necesario mencionar la palabra «consenso» cada vez que se toma una 

decisión. 

212. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que tenía entendido que el Consejo de 

Administración examinaría con detalle las propuestas de enmienda al término de la 

discusión, momento en que los miembros también podrían debatir la diferencia que existe 

entre la unanimidad y el consenso. Su Grupo estima importante que el Consejo de 

Administración avance sobre la base del consenso logrado en su reunión anterior. 

2. Examen del funcionamiento del mecanismo 
de examen de las normas (párrafos 6 a 21) 
– Proyecto de decisión, párrafo 84, b) 

213. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el GTT del MEN ya ha cumplido la 

mayor parte de su programa de trabajo inicial y, una vez que lo complete, quizás debería 

definir un nuevo programa de trabajo. El examen que realiza este grupo no es sino el primer 

paso del proceso para que las normas de la OIT estén actualizadas y sigan siendo pertinentes. 

Las decisiones del GTT del MEN deben ser objeto de seguimiento por parte de la Oficina, 

el Consejo de Administración, la Conferencia Internacional del Trabajo, otras reuniones 

tripartitas de la OIT y los mandantes en los Estados Miembros. El orador señala que el GTT 
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del MEN ha determinado las medidas de seguimiento que deben adoptarse con respecto a 

63 instrumentos considerados superados o que necesitan una revisión, y ha clasificado 14 de 

las 28 normas examinadas como superadas o que requieren medidas adicionales para 

asegurar su relevancia continua y futura. Además, el Comité Tripartito Especial para el 

MLC, 2006, ha clasificado 34 normas como superadas. Para evitar que en el futuro se vuelva 

a producir esta situación de «retraso en materia de modernización» de las normas, deberían 

adoptarse medidas eficaces que aseguren una modernización y actualización progresivas y 

continuas de las normas, sin perder de vista las necesidades del sistema normativo en su 

conjunto. El Grupo de los Empleadores acoge con agrado el debate sobre la forma que deben 

adoptar las nuevas normas y sobre los procesos para la adopción y revisión de esas normas 

como una oportunidad para concentrarse, promover nuevos enfoques y velar por que el 

sistema normativo esté «preparado para el futuro». Asimismo, resalta la importancia crucial 

de la ratificación y aplicación de los instrumentos; y considera que debería estudiarse en qué 

medida puede aplicarse en otros ámbitos el enfoque pionero adoptado respecto del 

MLC, 2006, que parece haber facilitado la promoción de la ratificación, aplicación y 

supervisión de las normas. Por lo que respecta a las enseñanzas extraídas por el GTT del 

MEN, su Grupo estima que no todas las lagunas en materia de cobertura deben suplirse con 

normas, y que pueden considerarse otras formas de regulación. Además, si bien acoge con 

satisfacción el nuevo sistema de clasificación en tres categorías, a la larga la única 

clasificación posible sería «normas actualizadas», ya que las otras dos clasificaciones son 

temporales. Por otra parte, su Grupo apoya la propuesta de brindar recursos adicionales para 

el GTT del MEN y su seguimiento, y sugiere que se destinen en su mayor parte a la creación 

de nuevas normas sostenibles. Por último, considera que no es correcto lo que se afirma en 

el párrafo 10 del documento acerca de promover la ratificación o aplicación de todas las 

normas activas, ya que ello incluiría las normas superadas que se propone derogar. El Grupo 

de los Empleadores apoya el apartado b) del proyecto de decisión. 

214. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que el acuerdo tripartito según el cual todas 

las normas siguen estando activas jurídicamente a menos que la Conferencia decida lo 

contrario confirma que deben promoverse todas las normas activas, y permite la realización 

del examen del GTT del MEN sin cuestionar la validez del conjunto de normas. Su Grupo 

acoge con satisfacción la manera en que el GTT del MEN está desempeñando su mandato 

con respecto a la detección de lagunas en materia de cobertura que exigen medidas de 

carácter normativo, así como con respecto al establecimiento de otras medidas prácticas de 

seguimiento con plazos definidos en relación con la promoción de la ratificación de 

instrumentos actualizados. Si bien el GTT del MEN ha logrado formular recomendaciones 

tripartitas consensuadas en sus primeras cuatro reuniones, los debates no han sido fáciles. El 

Grupo de los Trabajadores sigue preocupado por la falta de medidas de seguimiento 

adecuadas para resolver las lagunas normativas detectadas, en comparación con la rapidez 

con la que se han adoptado medidas para derogar o retirar numerosos instrumentos. Por 

consiguiente, evaluará la utilidad de seguir participando en el GTT del MEN en función de 

la capacidad de la Organización de incluir propuestas de nuevas normas en el orden del día 

de la reunión de la Conferencia y de incrementar las tasas de ratificación de las normas 

actualizadas, especialmente las que sustituyen a instrumentos más antiguos sobre el mismo 

tema o temas similares. Al considerar si las normas deben clasificarse como superadas, es 

menester tener en cuenta que los Estados Miembros no tienen automáticamente la obligación 

de ratificar los convenios revisados y, por consiguiente, de denunciar los más antiguos. Si se 

avanza en esas dos esferas cruciales, se podrá progresar hacia una política normativa 

coherente en la que la supervisión, la elaboración y el examen de las normas estén en 

consonancia. 

215. El Grupo de los Trabajadores expresa su preocupación por el riesgo de que vuelva a 

plantearse el mismo problema crucial que con el Grupo de Trabajo Cartier, que no logró 

impulsar una campaña de ratificación seria de las normas actualizadas, cuyas tasas de 

ratificación siguen siendo peligrosamente bajas. Por consiguiente, si bien acoge con agrado 
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las medidas adoptadas por la Oficina para promover la ratificación de tales normas, su Grupo 

considera que es necesario adoptar un enfoque más proactivo y ambicioso. En lugar de 

limitarse a escribir a los Estados Miembros, la Oficina debería intervenir directamente a 

través de la asistencia técnica y los PTDP. Para aumentar las tasas de ratificación de las 

normas pertinentes, también se requiere el compromiso político de los Estados Miembros, 

así como el apoyo de los interlocutores sociales a nivel nacional. La oradora pide a la Oficina 

que informe al Consejo de Administración, en sus futuras reuniones, sobre las repercusiones 

y los resultados de la campaña que se está realizando en 136 Estados Miembros con objeto 

de promover la ratificación de 17 convenios actualizados relacionados con 30 instrumentos 

previamente considerados como superados. Con respecto a las nuevas normas, la oradora 

señala que la eficacia y la credibilidad del GTT del MEN dependerán del firme compromiso 

de los empleadores y de los gobiernos a fin de dar seguimiento a sus recomendaciones. Por 

ello, considera inaceptable que, tras arduas negociaciones para alcanzar consensos 

tripartitos, los Grupos hagan un uso selectivo de las recomendaciones. El establecimiento de 

disposiciones institucionales para que la Conferencia pueda hacer un seguimiento de los 

puntos de carácter normativo determinados por el GTT del MEN sigue siendo una 

importante prioridad. A ese respecto, el Grupo de los Trabajadores confía en que los debates 

que se están manteniendo permitan llegar pronto a una solución viable acerca de la manera 

de evitar que se produzca una saturación de actividades normativas, asegurando al mismo 

tiempo la inclusión de propuestas de este tipo en el orden del día de la reunión de la 

Conferencia. Por otra parte, es necesario empeñarse en resolver la cuestión de cómo 

transferir las ratificaciones de los instrumentos más antiguos a los más nuevos. Una cuestión 

clave es la necesidad de asegurar que las decisiones adoptadas por el GTT del MEN no 

generen vacíos en materia de protección. En la anterior reunión, el Grupo de los Trabajadores 

aceptó con renuencia recomendar fechas de derogación de instrumentos superados, aunque 

éstos seguían siendo vinculantes para algunos Estados Miembros que todavía no habían 

ratificado los convenios actualizados conexos. Dado que no existen mecanismos que 

aseguren la ratificación de los convenios actualizados en un futuro cercano, el Grupo de los 

Trabajadores seguirá de cerca el curso dado a las recomendaciones, y desearía que se 

adoptaran medidas eficaces para mejorar la tasa de ratificación de los instrumentos 

actualizados a fin de evitar vacíos en materia de protección. Hasta que no vea el resultado 

práctico de las actividades destinadas a promover la ratificación, su Grupo no aceptará 

derogar instrumentos superados sin asegurarse, primero, de la ratificación de los nuevos 

instrumentos. Teniendo en cuenta esas observaciones, el Grupo de los Trabajadores acepta 

el apartado b) del proyecto de decisión. 

216. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia 

encomia la labor realizada por el GTT del MEN con respecto al nuevo sistema de 

clasificación de las normas en tres categorías. Tras solicitar un aumento del número de 

miembros gubernamentales que participan en las reuniones del GTT del MEN, el orador 

apoya la mejora continua del proceso de preparación de dichas reuniones, especialmente la 

organización de sesiones de información con los Estados Miembros y el fortalecimiento de 

la transparencia. El grupo de África reafirma su determinación de seguir desplegando 

esfuerzos a fin de asegurar el respeto de métodos y procedimientos de trabajo apropiados; y 

apoya el apartado b) del proyecto de decisión. 

217. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Dice que el grupo de países en cuyo 

nombre dice que se expresa ha apoyado sistemáticamente los esfuerzos del MEN por 

modernizar y mejorar el sistema normativo, en consonancia con sus propios objetivos en 

relación con tal sistema; y siempre ha mantenido sus compromisos en cuanto a las 

recomendaciones del GTT del MEN. El grupo en cuyo nombre dice que se expresa apoya el 

apartado b) del proyecto de decisión sin enmiendas. 
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218. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que la relación entre el MEN y los mecanismos normativos debe reforzarse, 

y reitera dos observaciones esenciales a este respecto. En primer lugar, el éxito del MEN no 

depende sólo de la labor realizada en el Grupo de Trabajo, sino también de la aplicación de 

las medidas de seguimiento prácticas y con plazos definidos que éste ha recomendado. Los 

debates acerca de los dos documentos de opciones celebrados en 2018 sobre el camino a 

seguir continuarán en la reunión de 2019, y es esencial que se traduzcan en discusiones 

concluyentes para que la labor de seguimiento sea oportuna, efectiva y sostenible. Ello será 

fundamental para que el conjunto de normas de la OIT esté actualizado sin disminuir el nivel 

de protección de los trabajadores, y teniendo en cuenta las necesidades de las empresas 

sostenibles. En segundo lugar, convendría integrar plenamente los resultados del MEN en 

las actividades de la Oficina, incluso cuando se proponen puntos para su inclusión en el 

orden del día de la reunión de la Conferencia como asunto de prioridad institucional. El 

grupo de los PIEM invita a la Oficina a seguir desplegando esfuerzos para encontrar formas 

de asegurar que se dé un seguimiento concreto y oportuno a las recomendaciones del GTT 

del MEN en relación con las actividades normativas. Asimismo, desearía recibir 

explicaciones más detalladas de la Oficina sobre lo que se indica en el párrafo 21, a saber, 

que se solicitará al Consejo de Administración que considere la necesidad de recursos 

adicionales en su 337.a reunión. Por último, el grupo de los PIEM solicita confirmación de 

que el Consejo de Administración debatirá sobre el informe de la quinta reunión del GTT 

del MEN en su 337.a reunión, y que el funcionamiento del MEN se examinará en la 

338.a reunión. El grupo de los PIEM apoya el apartado b) del proyecto de decisión. 

219. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Tailandia dice que su 

grupo celebra la vital contribución que realiza el GTT del MEN al asegurar la pertinencia y 

capacidad de respuesta de las normas internacionales del trabajo, y toma nota de las 

enseñanzas extraídas, así como de los retos que persisten. Su grupo aguarda con interés el 

examen del funcionamiento del GTT del MEN que se realizará en marzo de 2020, y espera 

que se lleve a cabo una reflexión más profunda acerca de la manera en que la Organización 

podría optimizar las recomendaciones del Grupo de Trabajo de forma sostenible y práctica, 

y sistematizar su seguimiento a fin de lograr resultados sustanciales y significativos. La 

ASEAN apoya el apartado b) del proyecto de decisión. 

220. Una representante del Director General (Directora, NORMES), en respuesta a la solicitud 

de aclaraciones realizada por el grupo de los PIEM respecto del párrafo 21, indica que la 

Oficina se toma muy en serio la insistencia del Consejo de Administración en cuanto a la 

necesidad de dar seguimiento de manera completa y con plazos definidos a todas las 

recomendaciones relacionadas con el MEN. Por ello, la Oficina ha establecido un 

mecanismo para coordinar las distintas medidas de seguimiento adoptadas por los colegas, 

tanto en las oficinas exteriores como en la sede, de conformidad con la lista de medidas de 

seguimiento necesarias, que se amplía en cada reunión. Aunque hasta la fecha el seguimiento 

dado se ha financiado con cargo a los recursos existentes, la Oficina tiene la intención de 

presentar una propuesta concreta en relación con los recursos necesarios al Consejo de 

Administración en su 337.a reunión, con el fin de mantener la calidad constante del 

seguimiento que debe darse a las recomendaciones del GTT del MEN. 
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3. Plan de trabajo para el fortalecimiento 
del sistema de control de las normas 
Proyecto de decisión, párrafo 84, c) 

3.1. Relaciones entre los procedimientos (párrafos 30 a 37) 
– proyecto de decisión, párrafo 84, d) y e) 

221. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra la importancia que se otorga en el 

párrafo 24 a la función del sistema de control a fin de llevar a la práctica los valores 

fundamentales y los objetivos constitucionales de la OIT. Con respecto a la guía sobre 

prácticas establecidas en el sistema de control, su Grupo preferiría que fuera descriptiva y 

que ayudara a incrementar la transparencia y la accesibilidad del sistema actual; y considera 

que la guía en sí no debe convertirse en un medio para introducir cambios en las prácticas 

actuales. Asimismo, acoge con agrado la colaboración con el CIF-OIT en la elaboración de 

la guía. El Grupo de los Trabajadores reitera su oposición a la celebración de reuniones 

periódicas entre los órganos de control, ya que socavaría la independencia de dichos órganos 

y, por consiguiente, los debilitaría. Sin embargo, en consonancia con la Posición conjunta 

del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores sobre el mecanismo de 

control de la OIT (13 de marzo de 2017), su Grupo apoya que el Presidente del Comité de 

Libertad Sindical presente a la Comisión de Aplicación de Normas su primer informe anual 

en 2019. El Grupo de los Trabajadores apoya los apartados c), d) y e) del proyecto de 

decisión. 

222. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, si bien los principios rectores 

propuestos para el sistema de control que se han presentado al inicio de la reunión en curso 

son bastante abstractos y vagos, todos los mandantes están de acuerdo en que dicho sistema 

debe ser transparente, proteger a los trabajadores, tener presentes las necesidades de las 

empresas sostenibles para que puedan prosperar y crear empleos, y ser suficientemente 

flexible para adaptarse a la evolución del mundo del trabajo. Tras expresar su deseo de que 

la guía sobre prácticas establecidas en el sistema de control esté disponible, como 

herramienta electrónica, antes de la reunión de la Conferencia (reunión del centenario), 

considera que debería actualizarse de forma periódica y que no debería servir de pretexto 

para cesar en el empeño por remediar las deficiencias detectadas en los procedimientos de 

control. Su Grupo entiende que la invitación de la Comisión de Aplicación de Normas al 

Presidente del Comité de Libertad Sindical se realizaría en consonancia con la Posición 

conjunta del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores de marzo de 2017, 

en la que se solicitaba una adecuada aclaración de la función y el mandato del Comité de 

Libertad Sindical. Dicho Comité no tiene la potestad de interpretar lo dispuesto en los 

convenios ratificados, ni función de control alguna. Su mandato, tal como se aclara en su 

primer informe anual y en la introducción de la nueva recopilación de decisiones, debería 

recordarse cuando su Presidente intervenga en la reunión de la Comisión de Aplicación de 

Normas para presentar su informe anual. El Grupo de los Empleadores acoge con agrado 

que la CEACR haya empezado a examinar sistemáticamente, en sus observaciones, el 

seguimiento dado a las conclusiones de los casos examinados por la Comisión de Aplicación 

de Normas; e insta a la Oficina a asegurarse de que la CEACR acepte plenamente los 

resultados, interpretaciones y conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas como 

base para sus propios exámenes y observaciones. Con objeto de facilitar esos intercambios 

entre ambas comisiones, la Oficina podría establecer plataformas electrónicas u otros 

canales. El Grupo de los Empleadores apoya los apartados c), d) y e) del proyecto de 

decisión. 

223. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia acoge 

con agrado la propuesta de que se celebre un diálogo periódico entre los órganos de control, 

pero desearía que se aclarara cuándo se presentaría el informe anual del Comité de Libertad 
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Sindical y qué función desempeñaría ese informe en el examen de la aplicación de los 

convenios ratificados que lleva a cabo la Comisión de Aplicación de Normas. Su grupo 

apoya los apartados d) y e) del proyecto de decisión. 

224. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Reitera la importancia de la guía 

sobre prácticas establecidas en el sistema de control y propone dos enmiendas al texto del 

apartado c) del proyecto de decisión. En primer lugar, las palabras «acoge con satisfacción» 

deberían reemplazarse por «toma nota de» ya que, en opinión de una significativa mayoría 

de gobiernos de América Latina y del Caribe, los avances obtenidos en el fortalecimiento 

del sistema de control no han sido suficientes. En segundo lugar, al final de la frase debería 

añadirse «y confirmado en su 337.ª reunión», a fin de asegurar que el Consejo de 

Administración vuelva a examinar el plan de trabajo en su próxima reunión. 

225. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los 

Estados Unidos señala que su grupo apoya el apartado c) del proyecto de decisión. También 

observa que no resulta claro qué incluye el apartado d) y solicita aclaraciones antes de que 

se proceda a su adopción. Su grupo apoya el plazo propuesto para proporcionar comentarios 

acerca de la guía sobre prácticas establecidas en el sistema de control y agradece la 

información sobre el modo en que podrá accederse a dicha guía durante la fase de consultas. 

El grupo de los PIEM espera con interés el informe de la Oficina sobre la ejecución de la 

guía que se presentará en la próxima reunión del Consejo de Administración, y convienen 

en que las conversaciones sobre la codificación del procedimiento de examen de las quejas 

presentadas en virtud del artículo 26 se podrían reanudar en marzo de 2020, una vez que se 

haya finalizado la revisión de la guía. 

226. Su grupo es partidario de que existan más intercambios periódicos entre los órganos de 

control, en la medida en que coadyuvarán al objetivo de incrementar la coherencia en todo 

el sistema de control. El grupo de los PIEM celebra que no se haya seguido adelante con la 

propuesta de celebrar una reunión anual por temor a que ello generase gastos adicionales y 

resultase poco provechoso. La oradora solicita más información sobre la génesis de la 

invitación extendida a los Vicepresidentes empleador y trabajador de la Comisión de 

Aplicación de Normas a reunirse con los expertos de la CEACR en el marco de una sesión 

especialmente prevista a tal efecto, y pregunta por qué no se ha invitado también al 

Presidente y al Relator de la Comisión de Aplicación de Normas. Su grupo acoge con agrado 

la propuesta de invitar al Presidente del Comité de Libertad Sindical a que presente su 

informe anual a la Comisión de Aplicación de Normas y apoya el apartado e) del proyecto 

de decisión. También solicita aclaraciones sobre si el Consejo de Administración puede 

extender dicha invitación al Presidente del Comité de Libertad Sindical, tal como está 

redactado en el proyecto de decisión, o si esa invitación debe ser cursada por la propia 

Comisión de Aplicación de Normas. En este último caso, la Oficina tal vez desearía proponer 

una enmienda al apartado e) del proyecto de decisión. 

227. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Tailandia señala que 

sus observaciones se refieren a las esferas prioritarias 1, 2 y 3. Su grupo elogia las mejoras 

que se están introduciendo en el sistema de control de las normas, como los esfuerzos para 

que sea más accesible mediante la elaboración de la guía sobre prácticas establecidas. No 

obstante, dicha guía no debería reemplazar las actividades regulares de formación y difusión 

de conocimientos a nivel nacional. Tras reiterar el llamamiento de su grupo para que se 

establezca un órgano independiente en virtud del artículo 37 de la Constitución de la OIT y 

su apoyo a la propuesta de celebrar un intercambio tripartito informal de opiniones a ese 

respecto, el orador señala que los resultados y propuestas de ese intercambio sobre el 

establecimiento de un tribunal deberían presentarse al Consejo de Administración en su 

reunión de marzo de 2020. 
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228. Su grupo acoge con agrado las nuevas modalidades de presentación de memorias, que 

prometen mejorar la claridad de su funcionamiento y reducir la pesada carga de trabajo que 

su preparación representa para los Estados Miembros. No obstante, debería proporcionarse 

formación accesible y regular sobre la plataforma en línea a los mandantes tripartitos a nivel 

nacional. Asimismo, acoge con beneplácito el proyecto piloto para el establecimiento de 

bases de referencia para el proceso de presentación de memorias en virtud del artículo 22, 

que complementaría los demás cambios introducidos a fin de agilizar el proceso de 

presentación de memorias. Una vez que el proyecto piloto haya concluido, debería realizarse 

una evaluación para estudiar qué información se ha hecho pública y cómo ha sido utilizada 

a fin de tomar una decisión sobre la posibilidad de ampliar el proyecto a otras normas de 

la OIT. 

229. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Señala que, al final del apartado e) 

del proyecto de decisión, deberían añadirse las siguientes palabras «e invita también al 

Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia a que se reúnan con la Subcomisión sobre los Métodos de Trabajo de la 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones en sus reuniones de 

noviembre-diciembre de 2019 y de 2020». Por otro lado, el grupo en cuyo nombre dice que 

se expresa considera que, dado que en el párrafo 36 del documento se indica que se ha 

invitado a los Vicepresidentes empleador y trabajador de la Comisión de Aplicación de 

Normas a reunirse con los expertos de la CEACR para abordar cuestiones de interés común 

en una sesión especialmente prevista a tal efecto, también debería invitarse al Presidente de 

la Comisión de Aplicación de Normas a dicha sesión o a sesiones similares, a fin de brindar 

la misma oportunidad a los gobiernos. 

230. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que el mandato del Comité de Libertad 

Sindical abarca los convenios — además de los principios — sobre la libertad sindical y de 

asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. Esto se aclara 

en el anexo de la Recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical, cuyo 

contenido fue aprobado en su totalidad por los tres Grupos de mandantes y que contiene 

referencias a los convenios a lo largo de todo el texto. Ello también se expresa en la 

Resolución sobre los derechos sindicales y su relación con las libertades civiles, aprobada 

por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1970. Asimismo, aclara que las 

conversaciones entre los Vicepresidentes empleador y trabajador de la Comisión de 

Aplicación de Normas y los expertos de la CEACR se han centrado en mejorar la 

comunicación entre ambos órganos y no en cuestiones de metodología o de fondo. 

231. Una representante del Director General (Directora, NORMES) explica que los miembros 

del Consejo de Administración recibirán una contraseña que les permitirá acceder al 

proyecto de guía el 15 de abril de 2019 y que tendrán un mes para proporcionar sus 

comentarios. La Oficina tiene la intención de finalizar la guía para la 108.ª reunión de la 

Conferencia (2019), aunque ello dependerá de los comentarios que se reciban. Por otro lado, 

indica que el segundo informe anual del Comité de Libertad Sindical se distribuirá la semana 

siguiente a la clausura de la reunión en curso del Consejo de Administración y proporcionará 

datos estadísticos — sin que se especifique ningún país en concreto — sobre la labor del 

Comité durante el año anterior. Con respecto al apartado d) del proyecto de decisión, aclara 

que su propósito es resumir las discusiones y decisiones anteriores del Consejo de 

Administración sobre diversos elementos del plan de trabajo. 

232. La oradora confirma que la Comisión de Aplicación de Normas tiene la potestad de decidir 

el orden del día de sus reuniones y su programa de trabajo, por lo que la palabra «invita» en 

el apartado e) del proyecto de decisión debería reemplazarse por «propone que la Comisión 

de Aplicación de Normas considere la posibilidad de invitar». Asimismo, señala que la 

Oficina está ciertamente dispuesta a dar curso a la propuesta del representante del Gobierno 
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del Brasil de que se celebren consultas sobre el Estudio General, a fin de facilitar una 

adecuada preparación de la reunión de la Conferencia. Con respecto a la pregunta de por qué 

se ha invitado a los Vicepresidentes empleador y trabajador de la Comisión de Aplicación 

de Normas a reunirse con los expertos de la CEACR en el marco de una sesión especialmente 

prevista a tal efecto, pero no a un representante gubernamental, la oradora señala que tal vez 

es para asegurar la continuidad, pero que se requiere una investigación más a fondo sobre 

esta cuestión. 

233. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que su Grupo nunca ha estado de acuerdo 

con la interpretación de la portavoz del Grupo de los Trabajadores con respecto al mandato 

del Comité de Libertad Sindical. Por consiguiente, su Grupo no puede seguir apoyando el 

apartado e) del proyecto de decisión y considera que los miembros del Comité de Libertad 

Sindical deberían debatir esta cuestión fuera del contexto de la reunión del Consejo de 

Administración. 

234. La portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera que su interpretación sobre el mandato 

del Comité de Libertad Sindical se basa en la Recopilación de decisiones, cuyo contenido 

fue redactado y acordado por los tres Grupos de mandantes; y considera que toda discusión 

sobre ese punto debería realizarse durante las sesiones plenarias del Consejo de 

Administración. 

235. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el acuerdo de su Grupo para que se 

invitara al Presidente del Comité de Libertad Sindical a intervenir en la reunión de la 

Comisión de Aplicación de Normas se basaba en la convicción de que el Comité de Libertad 

Sindical tenía un mandato claro. Dado que ya no es así, los representantes de los empleadores 

en el Comité de Libertad Sindical necesitan celebrar nuevas consultas a fin de aclarar la 

situación ante el Consejo de Administración. 

236. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que ha formulado sus observaciones sobre 

el mandato del Comité de Libertad Sindical en sesión plenaria a fin de que todas las partes 

puedan intervenir en la discusión; y considera que el apartado e) del proyecto de decisión 

sólo se refiere a la presentación del informe anual del Comité de Libertad Sindical a la 

Comisión de Aplicación de Normas, tal como se acordó por consenso tripartito el pasado 

mes de noviembre. 

237. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Destaca la importancia de que el 

mandato de cada órgano sea claro desde un punto de vista jurídico y político. Por ello, el 

grupo en cuyo nombre dice que se expresa apoya que se celebren discusiones fuera del 

contexto de la reunión del Consejo de Administración a fin de llegar a un compromiso sobre 

esta cuestión, siempre que dichas discusiones sean tripartitas. 

3.2. Reglas y prácticas (párrafos 38 a 50) 
– proyecto de decisión, párrafo 84, d), f) y g) 

238. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que el Consejo de Administración podría 

retomar el debate sobre la codificación del procedimiento en virtud del artículo 26 si la guía 

sobre las prácticas establecidas se revela insuficiente. No obstante, duda de que la 

codificación de dicho procedimiento mejore su eficacia. La verdadera dificultad reside en el 

hecho de que alcanzar un consenso para constituir una comisión de encuesta lleva mucho 

tiempo y a menudo es imposible, incluso en casos graves. 

239. En lo que concierne al procedimiento en virtud del artículo 24, su Grupo hará un seguimiento 

riguroso de la suspensión del examen del fondo de las reclamaciones con miras a lograr la 

conciliación en el plano nacional. Esta medida se revisará al cabo de un período de prueba 
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de dos años, con el fin de asegurar que no genere retrasos adicionales en el procedimiento. 

La oradora hace hincapié en la necesidad de mantener la coherencia en la interpretación de 

los convenios sobre la libertad sindical y de asociación y sus principios conexos. Por otra 

parte, desea saber si la Oficina tiene previsto estudiar otras medidas, como se menciona 

en el apartado g) del párrafo 43 de su informe. 

240. Su Grupo respalda la propuesta de celebrar consultas tripartitas informales sobre los 

elementos y condiciones necesarios para el funcionamiento de un órgano independiente, con 

arreglo al párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución de la OIT; y destaca la importancia de 

que dichas discusiones sirvan para que la OIT fortalezca la seguridad jurídica con respecto 

a la interpretación de los convenios, particularmente cuando se trata de cuestiones 

fundamentales. Su Grupo considera que deberían revisarse las preguntas que se proponen en 

el párrafo 49. Así, por ejemplo, la pregunta 1 no debería centrarse en solicitar información 

acerca del número de casos de desacuerdo sustancial sobre cuestiones importantes de 

interpretación, sino en las situaciones en que es posible recurrir a un órgano 

independiente en virtud del párrafo 2 del artículo 37. Con respecto a la pregunta 3, su 

Grupo agradecería recibir una explicación sobre lo que se entiende por «mecanismos 

internos de los que dispone la OIT para abordar las cuestiones relacionadas con la 

interpretación». Su Grupo también expresa su preocupación en cuanto a la pregunta 4, y 

se opone categóricamente a toda medida que pueda dañar la integridad de los órganos 

de control actuales. Asimismo, debe revisarse la pregunta 5, ya que en la Constitución 

— en particular, en el párrafo 1 del artículo 37 — ya se establece claramente cuáles son 

las posibles alternativas al establecimiento de un tribunal. En cuanto a la pregunta 6, su 

Grupo cree que las ventajas y los inconvenientes se aclararán una vez que se haya 

respondido a las demás preguntas. La respuesta a la pregunta 7 depende también de las 

respuestas a otras preguntas, sobre todo a la pregunta 8. Por ello, considera necesario 

reordenar este listado. Durante las consultas tripartitas sobre esta cuestión, convendría 

examinar primero los procedimientos que podrían establecerse con arreglo al párrafo 2 

del artículo 37, y luego analizar su costo. Los posibles costos no deberían sobreestimarse 

ni ser el principal factor a tener en cuenta. 

241. En lo tocante a los parámetros para un posible intercambio tripartito de opiniones sobre la 

seguridad jurídica, su Grupo opina que el documento de la Oficina debería centrarse en los 

elementos necesarios para el funcionamiento de un órgano independiente en virtud del 

párrafo 2 del artículo 37, y no en otras soluciones posibles; ya que deben estudiarse 

exhaustivamente las opciones que ofrecen los párrafos 1 y 2 del artículo 37 antes de 

considerar otras sugerencias. Las consultas informales sobre estas cuestiones deberían 

celebrarse tras la 336.ª reunión del Consejo de Administración, a fin de que el Grupo 

disponga de tiempo para examinarlas. 

242. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera el apoyo de su Grupo al enfoque 

escalonado para la codificación del procedimiento con arreglo al artículo 26; y puntualiza 

que sólo debería considerarse esa codificación si las aclaraciones sobre las reglas y prácticas 

incluidas en la guía no fueran suficientes y siempre que se garantice que con ello no se 

restringirá la flexibilidad que tiene actualmente el procedimiento. Por otro lado, valora 

positivamente los esfuerzos por mejorar el procedimiento en virtud del artículo 24. 

243. Su Grupo apoya la propuesta de celebrar consultas tripartitas informales sobre la cuestión 

de la seguridad jurídica en octubre de 2019, y está de acuerdo con el contenido y el orden de 

las preguntas formuladas en el párrafo 49, como base para dichas consultas. El orador 

destaca la importancia de abordar esta cuestión de forma integral, teniendo presentes todas 

las opciones y no limitando la discusión al párrafo 2 del artículo 37. El documento de la 

Oficina y las consultas conexas deberían centrarse prioritariamente en opciones basadas en 

el consenso. La Oficina debería estudiar enfoques preventivos para resolver los posibles 
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desacuerdos en relación con la interpretación de los convenios antes de que puedan dar lugar 

a controversias importantes. Los mandantes de la OIT son los principales responsables del 

funcionamiento del sistema de control de las normas. Las decisiones al respecto no deberían 

delegarse fácilmente a un nuevo órgano, como sería el caso si la opción escogida fuera 

recurrir al párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución. No obstante, su Grupo tiene gran 

interés en participar en las discusiones sobre todas las opciones posibles. El Grupo de los 

Empleadores apoya los apartados d), f) y g) del proyecto de decisión. 

244. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. El artículo 26 es una disposición 

esencial de la Constitución y debería considerarse como un procedimiento de último recurso 

del sistema de control, cuyo grado de importancia superaría al del artículo 24. Por ello, 

deberían establecerse reglas que regulen ese procedimiento y que se integrarían en el 

Reglamento. Asimismo, deberían formularse propuestas más detalladas sobre el modo de 

disfrutar de un nivel más alto de seguridad jurídica en el marco de este procedimiento. El 

orador propone que, en el apartado f), se sustituyan las palabras «información adicional» por 

«propuestas detalladas». 

245. Con respecto al apartado g), resulta innecesario y prematuro referirse a cuestiones concretas 

cuando aún no se han celebrado las consultas tripartitas, por lo que el orador propone que se 

eliminen algunas referencias, de modo que el apartado g) rece como sigue: «con respecto a 

la propuesta de considerar la adopción de medidas adicionales para garantizar una mayor 

seguridad jurídica, decide que se celebren consultas informales en octubre de 2019 y, con 

objeto de facilitar el intercambio tripartito de opiniones, pide a la Oficina que prepare un 

documento sobre el párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución y otras opciones basadas en 

el consenso». 

246. A la luz de los comentarios formulados por la portavoz del Grupo de los Trabajadores, el 

orador hace hincapié en que el costo que supone el establecimiento de un órgano en virtud 

del párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución debería considerarse antes de entrar a valorar 

las consecuencias de dicho establecimiento. 

247. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia reitera 

el apoyo de su grupo al apartado d) del proyecto de decisión. Asimismo, apoya las enmiendas 

propuestas por el representante del Gobierno del Brasil a los apartados f) y g). 

248. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que su grupo está a favor de que se aplique un enfoque escalonado a la 

codificación del procedimiento en virtud del artículo 26, y apoya el apartado f) del proyecto 

de decisión. Los PIEM acogen con satisfacción la decisión de modificar varios aspectos del 

procedimiento en virtud del artículo 24 durante un período de prueba. Respecto a las futuras 

medidas destinadas a garantizar la seguridad jurídica, el grupo de los PIEM considera 

generalmente adecuadas las preguntas que se propone tratar en el documento de la Oficina 

para las consultas informales este año. El documento preparado por la Oficina para orientar 

las consultas debe incluir información sobre los costos, el volumen de trabajo previsto para 

un tribunal de esa índole, un análisis de sus límites y las posibles alternativas que podrían 

estudiarse. Su grupo destaca la importancia de no predeterminar el resultado de las 

deliberaciones y considera que el documento también debería incluir información sobre los 

procedimientos previstos en los párrafos 1 y 2 del artículo 37, en particular en lo que respecta 

a la forma en que el párrafo 1 se aplicaría en caso de activarse, a las opciones para solicitar 

una opinión y al procedimiento para obtener una decisión. Los participantes en las consultas 

deberían poder evaluar el procedimiento previsto en el párrafo 2 del artículo 37 en lo que se 

refiere a sus ventajas comparativas con respecto al procedimiento previsto en el párrafo 1 

del artículo 37. En consecuencia, su grupo propone que, al final del apartado g) del proyecto 
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de decisión, se añadan las palabras siguientes: «así como en virtud del procedimiento 

previsto en el párrafo 1 del artículo 37». 

3.3. Presentación de memorias e información (párrafos 51 a 55) 
– proyecto de decisión, párrafo 84, d) 

249. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya las medidas propuestas para agilizar la 

presentación de memorias, en particular por lo que respecta a la presentación de memorias 

en formato electrónico y en línea. Su Grupo acoge con agrado los criterios propuestos por la 

CEACR para romper su ciclo de examen al recibir comentarios de organizaciones de 

trabajadores o de empleadores; y destaca la importancia de que se utilicen las observaciones 

de los interlocutores sociales para evaluar el cumplimiento de los convenios técnicos. La 

nueva práctica adoptada por la CEACR de abordar de forma consolidada las cuestiones de 

aplicación que dimanan de distintos convenios conexos contribuirá a evitar la formulación 

de comentarios repetitivos. Si bien el Grupo de los Empleadores apoya, en principio, ese 

enfoque, desea destacar que la razón de fondo por la que se repiten los comentarios reside 

en el solapamiento de algunas disposiciones de distintos convenios. Por consiguiente, 

propone que se estudie la posibilidad de consolidar los convenios sobre temas conexos. 

250. Su Grupo considera inaceptable que el examen de las memorias recibidas dentro de los 

plazos establecidos pueda postergarse por razones tales como la necesidad de traducirlas a 

los distintos idiomas de trabajo de la OIT. Si se necesita más tiempo para la traducción, 

debería prorrogarse el plazo o bien aumentarse los recursos destinados a la traducción para 

evitar aplazamientos. 

251. Su Grupo desearía recibir más información sobre la propuesta de presentación de memorias 

basadas en información de referencia, que incluya las ventajas concretas de tal 

procedimiento. 

252. Los empleadores se preguntan cómo se establecerán las prácticas adecuadas en materia de 

cumplimiento de las normas y si podrán considerarse igualmente como prácticas adecuadas 

las que no hayan sido objeto de un comentario de la CEACR. 

253. El orador pide a la Oficina que facilite de forma más regular al Consejo de Administración 

información específica sobre el intercambio de información y la cooperación con otras 

organizaciones internacionales, en particular sobre los objetivos y resultados de tal 

cooperación en lo que respecta a la labor normativa. También desearía recibir más 

información sobre las repercusiones de la reforma del sistema de las Naciones Unidas para 

el desarrollo en la labor normativa y de supervisión de la OIT. El Grupo de los Empleadores 

apoya el apartado d) del proyecto de decisión. 

254. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa el apoyo de su Grupo a una mayor 

coherencia temática en la presentación de memorias, pero advierte del peligro de que se 

difuminen las distinciones entre las obligaciones de los Estados Miembros en virtud de los 

diversos convenios. Por otro lado, considera que una mayor transparencia en cuanto a las 

razones que justifican el aplazamiento del examen de las memorias aumentaría la 

credibilidad de la labor de la CEACR. Su Grupo desearía ver un ejemplo del modelo 

electrónico de memoria de referencia que debe presentarse en virtud del artículo 22, y saber 

de qué forma se transmitirá a los interlocutores sociales y a los gobiernos a efectos de 

validación. El Grupo de los Trabajadores apoya el apartado d) del proyecto de decisión. 

255. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia pide a 

la Oficina que proporcione información al Consejo de Administración, en su 337.a reunión, 

sobre la eficacia de los llamamientos urgentes; y considera que la práctica de realizar esos 

llamamientos no debe sustituir las obligaciones de los Estados Miembros en materia de 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 63 

presentación de memorias. Asimismo, considera que la CEACR debe señalar que lamenta el 

incumplimiento por parte de un Estado Miembro de su obligación de presentar una memoria 

en el primer año. Su grupo insta a la Oficina a reforzar sistemáticamente la cooperación 

técnica a fin de que los gobiernos puedan cumplir de manera eficaz y oportuna las 

obligaciones que han contraído en materia de presentación de memorias. El orador reitera el 

apoyo de su grupo al apartado d) del proyecto de decisión. 

256. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Apoya el apartado d) del proyecto 

de decisión. 

257. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos pide a la Oficina que suministre información concreta adicional respecto de la esfera 

prioritaria 3 y reitera que solicita la aclaración de todos los plazos mencionados en el 

apartado d) del proyecto de decisión. Recordando las reservas expresadas respecto de la 

presentación de las memorias en línea, el grupo de los PIEM reitera su interés en participar 

en las pruebas piloto para este cauce de presentación y sigue dispuesto a colaborar 

activamente para velar por que el sistema se adecue a los objetivos fijados, con la esperanza 

de que se den muchas oportunidades para formular observaciones al respecto. Su grupo 

señala asimismo que, según vaya progresando la iniciativa, convendrá considerar 

cuidadosamente el experimento realizado con las memorias de referencia que deben 

presentarse en virtud del artículo 22. Asimismo, solicita aclaraciones sobre el proceso para 

la validación, por parte de los gobiernos, de esas memorias de referencia, y desea saber si el 

proceso tendría lugar cada vez que se actualicen dichas memorias. Respecto del intercambio 

de información con otras organizaciones internacionales, la OIT debería dar prioridad a las 

actividades de sensibilización e incremento de la comprensión sobre su labor normativa 

durante todo el proceso de reforma del sistema de las Naciones Unidas; y espera con interés 

recibir información actualizada a ese respecto. 

258. Una representante del Director General (Directora, NORMES) explica que, en la primera 

fase de las pruebas piloto del sistema de presentación de memorias en línea, la Oficina 

establecerá una memoria de referencia sobre la base de la información suministrada 

anteriormente por los gobiernos y los interlocutores sociales, así como la información 

examinada por la CEACR. La memoria de referencia se transmitirá seguidamente a los 

gobiernos para que validen y actualicen su contenido, y se invitará a los interlocutores 

sociales a formular observaciones. Este procedimiento sólo se llevará a cabo en el año en 

que debe presentarse la memoria, por lo que no supondrá una labor adicional. En estas 

pruebas piloto participan actualmente seis Estados Miembros que deben presentar en 2019 

sus memorias relativas al Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud 

en el trabajo, 2006 (núm. 187). Las enseñanzas que se extraigan de la fase piloto se 

presentarán en 2020 y servirán para preparar eventualmente una ampliación del 

procedimiento, de modo que pueda aplicarse a partir de 2021. Este procedimiento permitiría 

reducir la carga de trabajo que supone la presentación de memorias para todas las partes y 

facilitaría la difusión y comparación de prácticas en materia de cumplimiento de las normas, 

esto es, prácticas que la Comisión de Expertos no haya considerado que no sean conformes. 

259. La Oficina atenderá las solicitudes de datos adicionales acerca del intercambio de 

información con otras organizaciones. El aumento de la visibilidad y comprensión de la labor 

normativa de la OIT es importante en vistas de las actividades de coordinación de la labor 

de las Naciones Unidas que realizan los coordinadores residentes en los distintos países. La 

Oficina dará seguimiento a la solicitud de prestación de asistencia técnica para la 

presentación de memorias formulada por el grupo de África. 
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3.4. Alcance y aplicación (párrafos 56 a 70) 
– proyecto de decisión, párrafo 84, d) 

260. La portavoz del Grupo de los Trabajadores solicita garantías sobre el modo en que la OIT 

seguirá prestando servicios al sistema de control de la aplicación de las normas, incluso si 

los aspectos relacionados con las normas no se recogen como prioridades en los Marcos de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), y sobre el modo en que 

seguirá aplicando los PTDP a fin de que puedan llevarse a cabo las más amplias actividades 

de la OIT en los distintos países. En lo tocante al establecimiento de oficinas de país y de 

proyectos de cooperación para el desarrollo de la OIT, la referencia en la resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a «los reglamentos y normas de las Naciones 

Unidas» debería garantizar el reconocimiento de la función normativa de la OIT, pero es 

importante ver cómo se llevará eso a la práctica. Con respecto a los coordinadores residentes 

de las Naciones Unidas, se necesitan garantías de que las normas de la OIT y las 

recomendaciones de su sistema de control se reflejarán adecuadamente en las prioridades 

para los distintos países. Por otro lado, cabe esperar que el seguimiento sistematizado a nivel 

nacional de la aplicación de las recomendaciones del sistema de control se traduzca en un 

aumento de las tasas de ratificación de los convenios. 

261. Su Grupo acoge con satisfacción las propuestas para hacer un mejor uso del artículo 19. La 

posibilidad de realizar un seguimiento mediante la aplicación del artículo 19 podría ser uno 

de los criterios para seleccionar los instrumentos que habrán de ser examinados por el GTT 

del MEN. Sin embargo, dicho Grupo de Trabajo podría considerar más adecuado examinar 

los instrumentos después de que hayan sido objeto de un Estudio General, con lo que la 

secuencia del cuadro 5 no sería necesariamente aplicable en todos los casos. Tampoco está 

claro si el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones en virtud del artículo 19 sería 

adicional a la elaboración de los Estudios Generales sobre los instrumentos seleccionados. 

Además, su Grupo tiene serias dudas con respecto a la propuesta de que la Oficina promueva 

la denuncia de convenios en el marco del seguimiento dado a las recomendaciones del GTT 

del MEN, a menos que se trate de la denuncia automática asociada a la ratificación de un 

instrumento actualizado. Asimismo, considera que dejar de utilizar el Estudio General para 

identificar nuevas normas, tal como se señala en el cuadro 5, frustraría uno de los principales 

fines del Estudio General, por lo que esa propuesta requiere un examen cuidadoso. 

262. Con respecto a los exámenes anuales, la Resolución relativa a la segunda discusión 

recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada por la 

Conferencia en 2017, contiene el compromiso de evaluar de forma más completa los 

esfuerzos realizados por los Miembros que todavía no han ratificado todos los convenios 

fundamentales ni el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, 

lo cual permitiría identificar aquellos ámbitos en que se precisa asistencia técnica. Por 

consiguiente, la Organización no debería centrarse sólo en incrementar la accesibilidad y 

visibilidad del seguimiento de dicha Resolución, sino en lograr un mayor número de 

ratificaciones. El Grupo de los Trabajadores apoya el apartado d) del proyecto de decisión.  

263. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que disponer de recomendaciones claras de 

la CEACR ayudaría a los gobiernos a adoptar medidas correctivas adecuadas y a mejorar el 

cumplimiento. Sin embargo, es necesario un equilibrio entre la precisión y la flexibilidad 

inherente a las disposiciones de los convenios, por ejemplo, permitiendo que los gobiernos 

elijan el modo de proceder más adecuado en función de su situación. La normalización de la 

estructura y la terminología de la CEACR también redundaría en beneficio de una mayor 

claridad. 

264. Si bien agradece el enfoque estratégico que la Oficina está aplicando a título experimental 

en varios países para promover intervenciones más estructuradas de la OIT en materia 

normativa, su Grupo subraya la necesidad de promover un proceso adecuado en la fase 
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previa a la ratificación que incluya consultas plenas con los interlocutores sociales. También 

debería prestarse asistencia a los Estados Miembros, de ser necesario, para determinar en 

qué medida la ratificación de un convenio podría satisfacer sus necesidades y prioridades en 

materia de políticas laborales y sociales; y tomarse en consideración la capacidad de los 

países para aplicar y cumplir su obligación de presentar memorias respecto de un convenio. 

265. En lo referente al diseño, preparación, discusión y seguimiento de los Estudios Generales, el 

Grupo de los Empleadores reitera su apoyo a las medidas que han concitado un consenso 

tripartito. La Oficina debería centrarse en obtener memorias completas y bien 

fundamentadas del mayor número posible de gobiernos y alentar a los interlocutores sociales 

a que aporten sus comentarios. Cuando los gobiernos no faciliten ninguna información, la 

Oficina debería intentar obtener información pertinente de otras fuentes fiables. Sólo es 

posible elaborar conclusiones y evaluaciones representativas cuando se dispone de 

información completa de los Estados Miembros, y sólo entonces puede proporcionarse una 

base sólida para formular medidas de seguimiento específicas. Habida cuenta de la amplia 

aceptación entre los gobiernos de la presentación de memorias en línea sobre el seguimiento 

anual de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo, la Oficina debería estudiar más medidas para facilitar la presentación de memorias. 

El Grupo de los Empleadores apoya el apartado d) del proyecto de decisión. 

266. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia felicita 

a los Estados Miembros que han presentado memorias en línea sobre el seguimiento de la 

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Sin 

embargo, dado que las tasas de respuesta son bajas en general, insta a los Estados Miembros 

a que cumplan su obligación de presentar memorias. El grupo de África apoya el apartado d) 

del proyecto de decisión. 

267. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Destaca la importancia de la claridad 

en las recomendaciones de los órganos de control, y propone que se incluya al Grupo 

Gubernamental en las discusiones sobre la formulación de comentarios más prácticos, 

precisos y concisos. Respalda el apartado d) del proyecto de decisión. 

268. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los 

Estados Unidos pide que se aclare si la Oficina está proponiendo la presentación de una 

nueva memoria sobre el curso dado a las recomendaciones del GTT del MEN, además de la 

memoria necesaria para elaborar el Estudio General; y observa que en la Resolución sobre 

el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, adoptada por la Conferencia en 

2016, se señala que no deberían aumentarse las obligaciones de los Estados Miembros en 

materia de presentación de informes. 

3.5. Examen por parte de los órganos de control 
de sus métodos de trabajo (párrafos 71 a 83) 
– proyecto de decisión, párrafo 84, h) 

269. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca que debería realizarse un examen 

periódico de los métodos de trabajo de los órganos de control y desplegarse un esfuerzo 

constante por mejorarlos. Asimismo, observa que la estructura de los futuros informes de la 

Comisión de Aplicación de Normas se debatirá en unas consultas tripartitas informales. Su 

Grupo aprecia los esfuerzos de la CEACR a fin de estudiar distintas propuestas para mejorar 

sus informes, así como la ampliación de los criterios para romper su ciclo de examen cuando 

recibe comentarios de organizaciones de empleadores o de trabajadores en un año en que no 

se debe presentar una memoria. 
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270. Con respecto al Comité de Libertad Sindical, tras acoger con beneplácito los esfuerzos por 

mejorar su eficiencia y transparencia, recuerda que las reclamaciones presentadas en virtud 

del artículo 24 relativas a la libertad sindical y de asociación y a la negociación colectiva no 

se remiten automáticamente al Comité de Libertad Sindical y que, en caso de remitirse a 

dicho Comité, éste debe tratarlas de conformidad con las reglas estipuladas en el artículo 24 

y no con las reglas del Comité, lo que significa que las reclamaciones presentadas en virtud 

del artículo 24 y remitidas al Comité deben ser examinadas por un comité ad hoc compuesto 

por tres miembros del Comité. Por consiguiente, no debería asignarse un número de caso a 

las reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24, a fin de mantener una distinción 

entre dichas reclamaciones y los casos del Comité de Libertad Sindical. El Grupo de los 

Empleadores apoya el apartado h) del proyecto de decisión. 

271. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que, durante las consultas informales, 

todos los mandantes apoyaron que el informe de la Comisión de Aplicación de Normas se 

publique en forma de actas literales. No obstante, su Grupo se opone a que se separen las 

conclusiones del debate, ya que las conclusiones son breves y para entenderlas se necesita 

el contexto de la correspondiente discusión. Por otro lado, su Grupo acoge con beneplácito 

la rápida respuesta de la CEACR a las observaciones remitidas por las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores en un año en que no se debe presentar una memoria, lo que 

proporciona una salvaguarda esencial para la ampliación del ciclo de presentación de 

memorias. 

272. La oradora acoge con agrado la Recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical, 

así como el informe anual que se someterá a la Comisión de Aplicación de Normas. Su 

Grupo apoya firmemente la celebración de un evento de alto nivel sobre la libertad sindical 

y de asociación y la negociación colectiva durante la reunión de la Conferencia, que debería 

comprender un intercambio de opiniones sobre la forma de aumentar las tasas de ratificación 

y aplicación de los Convenios núms. 87 y 98. Por último, pregunta si la Oficina ha dado 

curso a la propuesta de aprovechar el año del centenario para celebrar diálogos regionales y 

nacionales sobre la promoción de la libertad sindical y de asociación y la negociación 

colectiva. El Grupo de los Trabajadores apoya el apartado h) del proyecto de decisión. 

273. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia alienta 

la introducción de continuas mejoras en los métodos de trabajo de los órganos de control y, 

por consiguiente, apoya el apartado h) del proyecto de decisión. 

274. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Reitera las preocupaciones 

anteriormente expresadas por el grupo en cuyo nombre dice que se expresa con respecto a 

los métodos de trabajo; y señala que no tiene enmiendas al apartado h) del proyecto de 

decisión. Sin embargo, dado que en dicho apartado no se exponen íntegramente las ideas 

contempladas durante las consultas y las discusiones sobre el examen de la iniciativa relativa 

a las normas, su grupo propone que se añadan otros cuatro apartados como sigue: 

i) da instrucciones al Comité de Libertad Sindical para que incluya en sus métodos de 

trabajo la posibilidad de suspender, por un período de seis meses, el examen en cuanto 

al fondo de los casos a fin de examinar los alegatos por medio de una conciliación o de 

otras medidas a nivel nacional, y pide al Comité de Libertad Sindical que le proporcione 

informaciones detalladas a ese respecto con vistas a realizar un examen en marzo 

de 2020; 

j) pide a la Oficina que le presente, para examen en su reunión de marzo de 2020, 

propuestas detalladas acerca de un examen de los criterios de admisibilidad de las 

quejas presentadas al Comité de Libertad Sindical; 
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k) pide a la Oficina que le presente propuestas detalladas, para examen en su reunión de 

marzo de 2020, acerca de la publicación anticipada de las listas de casos respecto de 

los cuales se solicita información de los gobiernos en la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia, y 

l) pide a la Oficina que emprenda consultas tripartitas incluyentes con vistas a examinar 

los métodos de trabajo del sistema de control de las normas para examinarlos en su 

reunión de octubre-noviembre de 2020. 

275. En el apartado i) se propone una suspensión del examen en cuanto al fondo de los casos, al 

igual que para las reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24, que se podría 

introducir inicialmente durante un período de prueba, con la finalidad de fortalecer los 

procedimientos y órganos nacionales y evitar la sobrecarga de trabajo del Comité de Libertad 

Sindical. En el apartado j) se propone que el Consejo de Administración examine los criterios 

de admisibilidad de las quejas, a fin de proporcionar instrucciones u orientaciones a ese 

respecto al Comité de Libertad Sindical. La finalidad del apartado k) es conceder más tiempo 

a los gobiernos para que proporcionen información sobre casos específicos, así como 

considerar la posibilidad de utilizar la tecnología para que los grupos puedan acordar la lista 

de casos antes de asistir a la reunión de la Conferencia. Por último, el apartado l) aborda la 

necesidad de llevar a cabo una discusión más estructurada sobre los métodos de trabajo del 

sistema de control de las normas. 

276. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los 

Estados Unidos agradece el examen que los órganos de control están llevando a cabo sobre 

sus métodos de trabajo y la mejora resultante en su eficiencia y eficacia. El grupo de los 

PIEM apoya el apartado h) del proyecto de decisión. 

277. La portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda que el Consejo de Administración adoptó 

una decisión sobre el INS/5 en su 334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018) tras complicadas 

— pero fructíferas — discusiones, por lo que tenía entendido que los mandantes estaban ahora 

preparados para evaluar la aplicación de la iniciativa relativa a las normas en lugar de reabrir 

las discusiones a ese respecto. En cuanto al nuevo apartado i) propuesto, su Grupo señala que 

el Consejo de Administración acordó llevar a cabo un estudio piloto sobre el procedimiento en 

virtud del artículo 24 y que no resultaría conveniente iniciar otro estudio piloto en relación con 

el Comité de Libertad Sindical antes de que se haya completado el primero. Con respecto a los 

apartados j) y k), el compromiso alcanzado en el seno del Consejo de Administración fue 

avanzar sobre la base de su decisión de noviembre de 2018. La finalidad del apartado l) 

consiste aparentemente en reevaluar las discusiones tripartitas inclusivas de estos últimos años 

y el programa de trabajo acordado. Inevitablemente deberán introducirse nuevas mejoras en el 

sistema de control en el futuro, pero en el proyecto de decisión inicial se contempla el camino 

a seguir tal como se acordó en la 334.ª reunión del Consejo de Administración. El único 

aspecto pendiente es la posible aplicación del párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución en 

caso de discrepancias importantes. Su Grupo apoya el proyecto de decisión inicial con la 

enmienda al apartado g) propuesta por el grupo de los PIEM. 

278. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, para introducir mejoras constantes, 

claramente se necesita un proceso de revisión permanente; y pide tiempo para mantener 

consultas en el seno de su Grupo sobre los nuevos apartados propuestos. 

279. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Solicita al Grupo de los Trabajadores 

que exprese sus opiniones sobre las enmiendas que ha propuesto a los apartados a), f) y g), 

las cuales han recibido el apoyo del grupo de África. Tras aclarar que la enmienda al 

apartado c) se refiere a una cuestión de gobernanza, indica que el grupo en cuyo nombre dice 

que se expresa se toma muy en serio su responsabilidad de asegurar que el sistema de control 
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esté actualizado y sea capaz de responder a los desafíos presentes y futuros en el mundo del 

trabajo. Las enmiendas propuestas han sido estudiadas con detenimiento, por lo que desearía 

que el Consejo de Administración las examinara cuidadosamente. Por último, recuerda que 

los países que componen su grupo son el objeto del 80 por ciento de los casos examinados 

por el Comité de Libertad Sindical. 

280. Un representante del Gobierno de China dice que comprende la posición de la mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe, ya que también se han sometido 

casos al Comité de Libertad Sindical que se refieren a su país, y destaca la importancia de 

trabajar constantemente en la introducción de mejoras. 

281. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los 

Estados Unidos señala que, tras estudiar las enmiendas propuestas, su grupo apoya el 

proyecto de decisión inicial con la enmienda de su grupo al apartado g), con el entendido de 

que se refiere a un examen de los progresos alcanzados hasta la fecha y no a una oportunidad 

de reabrir las discusiones sobre esta cuestión. Dado que la Oficina ha aclarado que el 

apartado d) se refiere al enfoque ya aprobado, su grupo puede apoyarlo. 

282. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Recalca que no está sugiriendo que 

se reabra una discusión sobre ninguna de las decisiones que ya se han tomado, sino que el 

Consejo de Administración debata el modo de mejorar el sistema de control en el futuro y 

aborde las preocupaciones que su grupo lleva planteando desde hace tiempo en las reuniones 

del Consejo de Administración y de la Comisión de Aplicación de Normas. 

283. La portavoz del Grupo de los Trabajadores aclara que la única enmienda que su Grupo 

acepta es la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM al apartado g). Tras señalar que 

su Grupo se toma muy en serio las preocupaciones de los otros grupos, dice que las 

preocupaciones relativas a los métodos de trabajo en el sistema de control se han abordado 

en los acuerdos bipartitos entre el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores 

en 2015 y 2017 y en todas las discusiones tripartitas, y que las decisiones sobre la iniciativa 

relativa a las normas se han tomado sobre la base de extensas consultas tripartitas desde 

2012, con acuerdos adoptados en 2015, 2017 y 2018. Por ello, considera que es la hora de 

avanzar sobre la base de esos acuerdos. 

284. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo desearía zanjar la discusión 

en la presente reunión, pero que necesita tiempo para estudiar las enmiendas propuestas. 

285. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia 

considera que el Consejo de Administración no puede perseguir sin fin la perfección y que, 

tras un tiempo de reflexión, los grupos deberían alcanzar un consenso. 

286. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Los países de su región han participado 

en diversas iniciativas encaminadas a fortalecer el sistema de control y han contribuido sin 

cesar al mecanismo de examen de las normas. La enmienda al proyecto de decisión que 

presentaron la semana pasada trataba de mejorar el sistema, que desempeña una función 

decisiva en el mundo del trabajo. Aunque se han logrado progresos, siempre hay margen de 

mejora, en particular con respecto a los métodos de trabajo de los órganos de control, y algunos 

temas importantes merecen un examen más detallado. En ese contexto, el orador presenta una 

serie de enmiendas revisadas en virtud de las cuales no se pide al Consejo de Administración 

que adopte decisiones definitivas, sino que solicita a los órganos independientes que inscriban 

en sus órdenes del día la cuestión de los métodos de trabajo del sistema de control a fin de que 

puedan examinar las propuestas planteadas al respecto. En las enmiendas revisadas también se 

reclama un estudio más pormenorizado de algunos temas. 
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287. En cuanto al apartado a) del proyecto de decisión, propone sustituir las palabras «toma nota 

de» por el texto «acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por todos los mandantes y 

por la Oficina, que han dado lugar a» y terminar el apartado después de «sistema de control 

de las normas», puesto que la referencia a las decisiones consensuadas tripartitas es 

superflua. A la luz de los puntos de vista manifestados, y con respecto al apartado c), propone 

sustituir la expresión «acoge con satisfacción» por la palabra «reconoce», en lugar de utilizar 

«toma nota de». Asimismo, propone también la adición de las palabras «y confirmar en su 

337.ª reunión» al final del apartado. Convendría analizar con cautela el plan de trabajo y 

establecer un programa de discusiones para seguir avanzando, porque el plan de trabajo 

conlleva un proceso continuado y no una decisión puntual. 

288. En el documento se alude a una sesión especial de la CEACR a la que han sido invitados la 

Vicepresidenta empleadora y el Vicepresidente trabajador de la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia. Puesto que el Grupo Gubernamental no tiene voz en esa sesión, 

y habida cuenta de que, en última instancia, los gobiernos serán los encargados de aplicar 

las recomendaciones de los órganos de control, deberían adoptarse las disposiciones 

necesarias para que un representante de ese Grupo pueda participar en la sesión. 

289. En cuanto al apartado e), propone que se enmiende el texto que sigue al año «2019» a fin de 

que rece «e invita también a la CEACR a que acoja al Presidente del Grupo Gubernamental 

y a los Vicepresidentes de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia en las 

reuniones especiales de 2019 y 2020 de la CEACR». En el apartado f), convendría sustituir 

las palabras «información adicional» por la expresión «propuestas adicionales», en lugar de 

utilizar el texto «propuestas detalladas» sugerido previamente. Por lo que respecta al 

apartado g), retira la primera parte de la enmienda propuesta con anterioridad, pero mantiene 

su petición de suprimir las palabras «de cualquier». 

290. Propone añadir apartados nuevos, i) y j), en los que se abordarían los métodos de trabajo del 

Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Aplicación de Normas. De nuevo, el Consejo 

de Administración no adoptará decisiones sustantivas, sino que exhortará a esos órganos a 

examinar determinados aspectos de sus métodos de trabajo y dejará la puerta abierta a una 

futura discusión. El nuevo apartado i) propuesto rezaría como sigue: «i) alienta a la 

Subcomisión sobre los métodos de trabajo del Comité de Libertad Sindical a que siga 

avanzando, en particular mediante el examen de los criterios de admisibilidad y otras 

medidas posibles para abordar los alegatos de los querellantes a nivel nacional». 

291. En virtud del nuevo apartado j) propuesto, en las consultas sobre los métodos de trabajo de 

la Comisión de Aplicación de Normas se contemplarían más opciones, como su región 

solicitó anteriormente en diversas ocasiones, y el tenor del nuevo apartado sería el siguiente: 

«j) invita a los participantes en las consultas informales sobre los métodos de trabajo de la 

Comisión de Aplicación de Normas a que consideren la información y las opciones técnicas 

que preparará la Oficina acerca de la posibilidad de adelantar la publicación de las listas 

definitiva y preliminar de casos respecto de los cuales la Comisión de Aplicación de Normas 

solicita información a los gobiernos». 

292. Recuerda que en la reunión anterior de la Conferencia los gobiernos en cuyo nombre se 

expresa indicaron que no estaban conforme con los métodos de trabajo adoptados por la 

Comisión de Aplicación de Normas. Por consiguiente, el orador pide al Consejo de 

Administración que tenga en cuenta esa declaración y las inquietudes manifestadas al 

respecto. Es importante fortalecer el sistema de control a fin de que esté preparado para hacer 

frente a la evolución del mundo del trabajo y las oportunidades y los retos que plantea. 

293. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, si bien agradece el compromiso de 

los gobiernos de América Latina y el Caribe con el fortalecimiento del sistema de control, 

prefiere el texto original del proyecto de decisión. Sin embargo, estaría dispuesta a aceptar 
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la propuesta del grupo de los PIEM de incluir al final del apartado g) las palabras «así como 

en virtud del procedimiento previsto en el párrafo 1 del artículo 37,», siempre que hubiera 

consenso. Asimismo, dado que su Grupo desea preparar las consultas informales propuestas 

cuya celebración tendrá lugar durante la 337.ª reunión del Consejo de Administración, insiste 

en que se modifique la fecha de esas consultas con miras a aplazarlas hasta finales de enero 

de 2020. 

294. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que, si bien quiere que consten en acta las 

observaciones que ha formulado anteriormente con respecto al apartado e), estaría dispuesto 

a apoyar la adopción de dicho apartado en su versión enmendada. En cuanto al apartado g), 

conviene en aplazar hasta enero las consultas informales propuestas y respalda la enmienda 

planteada por el grupo de los PIEM. Tras haber analizado otras cuestiones y haber celebrado 

consultas al respecto, su Grupo coincide en que el trabajo realizado en ese sentido debería 

ser continuado y preferiría, por el momento, no introducir más enmiendas en el proyecto de 

decisión. El Grupo de los Empleadores trabajará con el GRULAC para velar por la 

aplicación de las mejoras necesarias a medida que sea preciso. 

295. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia 

respalda las enmiendas propuestas por una mayoría significativa de Estados de América 

Latina y el Caribe a los apartados a), b), c), f) y g), y declara que apoya el texto original de 

los apartados d) y e). En cuanto a los nuevos apartados i) y j) propuestos, el examen de los 

criterios de admisibilidad y otras medidas posibles para abordar los alegatos de los 

querellantes a nivel nacional, así como el adelanto de la publicación de los casos, son 

cuestiones que deberían abordarse en el contexto del apartado h). La Comisión de Aplicación 

de Normas, la CEACR y el Comité de Libertad Sindical deberían seguir estudiando nuevas 

propuestas encaminadas a la mejora de sus métodos de trabajo. El grupo de África apoya el 

texto del apartado h) en la versión redactada por la Oficina. 

296. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia señala que, 

dada la complejidad de la iniciativa relativa a las normas, es fundamental mantener la 

dinámica y, para ello, deben seguirse los pasos marcados en el plan de trabajo acordado. 

También es importante velar por que el Consejo de Administración disponga del tiempo 

suficiente para estudiar toda nueva propuesta de reforma sustantiva antes de que sea objeto 

de discusión. 

297. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

reitera que su grupo apoya el proyecto de decisión original, con la pequeña enmienda al 

apartado g) que la oradora propuso con anterioridad. El grupo de los PIEM apoya el plan de 

trabajo previamente acordado por el Consejo de Administración y se muestra reacio a 

introducir nuevas propuestas sin que antes se hayan evaluado plenamente sus bondades y 

sus implicaciones. Algunas de las nuevas propuestas se refieren a asuntos que podrían ser 

objeto de discusión en el contexto del examen informal de los métodos de trabajo realizado 

por los órganos de control y que, de hecho, en algunos casos ya se están analizando en ese 

marco. Como se destaca en el apartado h) del proyecto de decisión, el grupo de los PIEM 

desea alentar a la Comisión de Aplicación de Normas, la CEACR y el Comité de Libertad 

Sindical a que prosigan con el examen periódico de sus métodos de trabajo, tomando en 

consideración los puntos de vista y las inquietudes expresados por el conjunto de los 

mandantes tripartitos. En la inteligencia de que existen puntos de vista dispares en cuanto al 

grado de progreso alcanzado en el marco de la iniciativa relativa a las normas, el grupo de 

los PIEM estaría dispuesto a aceptar las enmiendas al apartado a) propuestas por la 

significativa mayoría de gobiernos de los Estados de América Latina y el Caribe, así como 

su propuesta de sustituir las palabras «acoge con satisfacción» por el término «reconoce» en 

el apartado c). Con respecto a las consultas informales sobre la aplicación del párrafo 2 del 

artículo 37, el grupo de los PIEM está dispuesto a mostrar flexibilidad a la hora de determinar 

la fecha de su celebración. 
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298. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Aprecia el apoyo del grupo de África 

e insta a la Oficina a tener en cuenta los puntos de vista de ambas regiones, que son 

constantemente objeto del examen de los mecanismos de control. Asimismo, destaca que el 

plan de trabajo que figura en el anexo II del documento finaliza en marzo de 2019 y observa 

que, según parece, no se ha acordado un plan de trabajo para el futuro. Propone que el 

Consejo de Administración examine el plan de trabajo en noviembre, una vez que lo haya 

revisado la Oficina. Toma en consideración los puntos de vista expresados por el Grupo de 

los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores y apunta que la modificación de la fecha de 

celebración de las consultas informales del apartado g) no le plantea problema alguno. 

Acepta, asimismo, la propuesta del grupo de los PIEM de incluir en el apartado g) una 

referencia al procedimiento previsto en el párrafo 1 del artículo 37. Solicita información 

adicional sobre si la Oficina tiene intención de incluir en las labores del Comité de Libertad 

Sindical y la Comisión de Aplicación de Normas el examen de las opciones relacionadas 

con los métodos de trabajo que figuran en los nuevos apartados i) y j) propuestos. 

299. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, en alusión a los apartados c), f) y g) del proyecto 

de decisión y al plan de trabajo que figura en el anexo II del documento, declara que, en 

virtud de la iniciativa relativa a las normas, el Consejo de Administración debe realizar una 

evaluación en marzo de 2019, pero el Consejo propone que esa consulta se celebre a finales 

de 2019 o en enero de 2020. Parece haber consenso en el Consejo de Administración para 

basar ese empeño en los progresos realizados hasta la fecha. Con el fin de llegar a una 

fórmula de compromiso, el Grupo de los Trabajadores se sumaría al grupo de los PIEM y 

aceptaría la enmienda al apartado a). 

300. Una representante del Director General (Directora, NORMES) declara que el plan de 

trabajo se ha concebido para brindar una representación visual de la labor realizada hasta la 

fecha. Se elaborará un nuevo plan de trabajo basado en las decisiones adoptadas por el 

Consejo de Administración, y se proseguirá con su aplicación, en consonancia con el 

apartado c) del proyecto de decisión. Con arreglo al plan de trabajo, en los tres órganos de 

control se celebran sistemáticamente discusiones sobre los métodos de trabajo, y esa práctica 

se mantendrá en el futuro. La Oficina ha comunicado a los órganos de control las 

orientaciones del Consejo de Administración, y lo seguirá haciendo; por su parte, los órganos 

de control han adoptado las medidas pertinentes a raíz de esas orientaciones, que también se 

han tenido en cuenta en las discusiones sobre los métodos de trabajo. 

301. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania manifiesta su conformidad con las observaciones formuladas por la portavoz del 

Grupo de los Trabajadores y apoya la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el 

grupo de los PIEM. 

302. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su apoyo a la enmienda al apartado a) 

propuesta por la mayoría significativa de Estados de América Latina y el Caribe. 

303. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Declara que, con miras a alcanzar 

un consenso y proseguir con un diálogo constructivo esos gobiernos pueden apoyar el 

proyecto de decisión con la enmienda al apartado a) que propuso y la enmienda al 

apartado g) propuesta por el grupo de los PIEM. Su región colabora con el sistema de control 

y está resuelta a seguir estudiando propuestas al amparo de la iniciativa relativa a las normas 

y a proseguir con el examen de los métodos de trabajo. El sistema de control es importante 

y debe modernizarse. 
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Decisión 

304. El Consejo de Administración: 

a) acoge con satisfacción los esfuerzos desplegados por todos los mandantes y 

por la Oficina, que han hecho posible los avances señalados con respecto a la 

aplicación de los dos componentes de la iniciativa relativa a las normas, a 

saber, el mecanismo de examen de las normas (MEN) y el plan de trabajo 

para el fortalecimiento del sistema de control de las normas; 

b) con respecto al componente relativo al MEN, toma nota de la información 

proporcionada sobre las enseñanzas extraídas y las orientaciones futuras; 

pide al Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas 

(GTT del MEN) que tenga en cuenta sus orientaciones al proseguir su labor 

y le presente un informe para el segundo examen del funcionamiento del GTT 

del MEN que el Consejo de Administración llevará a cabo en marzo de 2020; 

y, en aras de garantizar que esas labores tengan un impacto, reitera su 

llamado a la Organización y a sus mandantes tripartitos a fin de que adopten 

las medidas adecuadas para dar seguimiento a todas sus recomendaciones 

anteriores; 

c) tras haber examinado, a la luz de los principios comunes que orientan el 

fortalecimiento del sistema de control, el informe sobre los progresos en la 

aplicación de las diez propuestas incluidas en el plan de trabajo, acoge con 

satisfacción los avances obtenidos hasta la fecha y pide a la Oficina que 

continúe con la ejecución del plan de trabajo, el cual debería actualizarse con 

arreglo a sus orientaciones; 

d) aprobando el enfoque adoptado y los plazos propuestos, pide a la Oficina que 

vele por que se tomen las medidas necesarias con respecto a la elaboración de 

la guía sobre prácticas establecidas en el sistema de control, el 

funcionamiento del procedimiento en virtud del artículo 24, la agilización de 

la presentación de memorias, el intercambio de información con otras 

organizaciones, la formulación de recomendaciones claras de los órganos de 

control, el seguimiento sistematizado a nivel nacional y la consideración de 

las posibilidades que ofrecen los párrafos 5, e), y 6, d), del artículo 19; 

e) con respecto a la propuesta de celebración de un diálogo periódico entre los 

órganos de control, invita al Presidente del Comité de Libertad Sindical a que 

presente su informe anual a la Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia a partir de 2019; 

f) con respecto a la propuesta de codificación del procedimiento en virtud del 

artículo 26, recuerda la decisión de estudiar las medidas que han de adoptarse 

una vez que la guía sobre el sistema de control se ponga a disposición de los 

mandantes, y pide a la Oficina que le proporcione información adicional a 

este respecto en marzo de 2020; 

g) con respecto a la propuesta de considerar la adopción de medidas adicionales 

para garantizar la seguridad jurídica, decide que se celebren consultas 

informales en enero de 2020 y, a fin de facilitar este intercambio tripartito de 

opiniones, pide a la Oficina que prepare un documento sobre los elementos y 
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condiciones necesarios para el establecimiento de un órgano independiente 

en virtud del párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución y de cualquier otra 

opción basada en el consenso, así como en virtud del procedimiento previsto 

en el párrafo 1 del artículo 37, y 

h) con respecto a la propuesta relativa al examen por parte de los órganos de 

control de sus métodos de trabajo, invita a la Comisión de Aplicación de 

Normas, a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones y al Comité de Libertad Sindical a que prosigan su examen 

periódico de sus métodos de trabajo. 

(Documento GB.335/INS/5, párrafo 84, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Informe sobre los progresos alcanzados  
en la aplicación de la iniciativa relativa  
a las empresas 
(documento GB.335/INS/6 (Rev.)) 

305. El portavoz del Grupo de los Empleadores recuerda que en el ODS 17 se reconoce la función 

esencial que desempeña el sector privado en la implementación de la Agenda 2030 y la 

necesidad de forjar alianzas con el sector. Su Grupo apoya plenamente la valoración hecha 

por la Oficina, a saber, que la colaboración con las empresas aumentará la escala, las 

repercusiones y la sostenibilidad de su labor. La colaboración con empresas de todos los 

tamaños y en todas las regiones permite a la Oficina comprender mejor los retos que éstas 

enfrentan, y desarrollar así enfoques más prácticos para resolver los problemas. El orador se 

congratula de las distintas formas que ha tomado la colaboración de la OIT con las empresas, 

por ejemplo, a través de las redes de empresas y los programas que se describen en el 

documento; y considera sumamente valioso trabajar con grupos de empresas, ya que la 

colaboración entre empresas del sector privado las ayuda a menudo a afrontar dificultades 

sistemáticas que requieren gran número de recursos y también aporta ventajosos beneficios 

a la OIT y a las personas a las que ésta presta asistencia. Asimismo, encomia la participación 

de la Oficina en 133 alianzas de colaboración público-privadas. 

306. Sin embargo, el Grupo de los Empleadores estima que la iniciativa relativa a las empresas 

debe ser más que un simple proceso. La OIT y las empresas deberían adoptar medidas que 

permitan aprovechar plenamente el valor de esa colaboración. Por ello, la iniciativa debería 

reflejar un enfoque coherente y con un propósito claro. Las empresas han propuesto que los 

procesos para entablar una colaboración con la OIT sean más rápidos y menos burocráticos; 

el proceso de aprobación de una alianza de colaboración público-privada debería culminar 

en un máximo de treinta días. Una excesiva burocracia por parte de la OIT podría inducir a 

las empresas a cambiar de interlocutor o participar en otras iniciativas. La Oficina debería 

establecer un proceso claro con plazos adecuados para proteger su reputación como 

interlocutor fiable y ofrecer a las empresas un grado razonable de previsibilidad y de 

certidumbre. 

307. Con respecto al enfoque común de las Naciones Unidas sobre la debida diligencia para las 

alianzas con el sector privado, de gran pertinencia para la iniciativa relativa a las empresas, 

el Grupo de los Empleadores considera ilógico que el grupo de trabajo interinstitucional no 

haya celebrado consultas con el sector privado durante el transcurso de su labor. Asimismo, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673716.pdf
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cuestiona algunas de las disposiciones del documento final, como los criterios de exclusión 

y la función concedida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas. Por ello, estima que el 

Consejo de Administración debería recibir información actualizada completa sobre el 

enfoque común y tomar, a continuación, una decisión sobre su aplicación en el marco de 

la OIT. 

308. El orador observa que, pese a la reconocida importancia del programa titulado «Un entorno 

propicio para las empresas sostenibles» (EESE), no se ha ampliado el programa como se 

había decidido en la 104.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (2015), 

decisión que se había confirmado en la Reunión tripartita de expertos para promover el 

trabajo decente y la protección de los principios y derechos fundamentales en el trabajo para 

los trabajadores de las zonas francas industriales; sino que, por el contrario, sigue en proceso 

de examen. La Oficina debería ampliar este programa e implantarlo progresivamente en 

otros países sin demora.  

309. Dado que la productividad es un aspecto fundamental del trabajo decente y de las discusiones 

sobre el futuro del trabajo, la OIT debería tener un enfoque claro e integral sobre la 

productividad, basándose en la información resultante de su colaboración con las empresas 

y los países de elevada productividad. 

310. La Oficina debería mejorar las consultas y la colaboración que mantiene con la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE) y con las organizaciones de empleadores pertinentes en 

relación con los proyectos que lleva a cabo para y con el sector privado, dado que tal 

colaboración resulta esencial para el éxito de los proyectos. La función de la Oficina de 

ACT/EMP como punto de contacto para la colaboración de la Oficina con el sector privado 

debería respetarse plenamente. Por ejemplo, no se ha consultado a las organizaciones de 

empleadores sobre las alianzas interinstitucionales enunciadas en el párrafo 34 del 

documento. Por otra parte, se ha concebido el Pacto Mundial para el Trabajo Decente y el 

Crecimiento Inclusivo sin la participación de las organizaciones que representan a los 

interlocutores sociales. Por consiguiente, esa iniciativa no define adecuadamente la función 

de los representantes de los empleadores, no respeta la diversidad de sistemas y culturas de 

diálogo social, ni aporta un valor añadido a las iniciativas existentes. Habida cuenta de que 

dicho Pacto Mundial no ha sido mencionado en las discusiones recurrentes sobre el diálogo 

social y los principios y derechos fundamentales en el trabajo, no resulta claro por qué la 

Oficina ha decidido gastar recursos en esta iniciativa sin un mandato expreso de los 

mandantes.  

311. Dado que el éxito del sector privado es esencial para el éxito del programa de la OIT, en los 

marcos de los futuros programas y presupuestos debería priorizarse una colaboración más 

inteligente y sólida con el sector privado. El Grupo de los Empleadores encomia la labor 

realizada en el marco de la iniciativa relativa a las empresas, cuya pertinencia se 

incrementará en el segundo siglo de vida de la OIT; y apoya el proyecto de decisión. 

312. La portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda que, cuando se adoptó la estrategia 

para ampliar la colaboración de la OIT con el sector privado en la 321.ª reunión del Consejo 

de Administración (junio de 2014), su Grupo la acogió con satisfacción a condición de que 

se basara en los valores y principios de la OIT, en particular las normas internacionales del 

trabajo, los derechos sindicales y el tripartismo. El Grupo de los Trabajadores también pidió 

que la iniciativa relativa a las empresas alentara el establecimiento y la consolidación de 

relaciones laborales maduras con las empresas participantes; señaló que la OIT no debería 

colaborar con empresas que vulneraran los derechos sindicales; y manifestó su deseo de 

participar en el proceso de colaboración con las empresas.  
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313. Tras constatar que la Oficina ha desplegado notables esfuerzos para colaborar con el sector 

privado, como queda patente en las numerosas actividades enumeradas en el documento, la 

oradora pregunta de qué forma esa colaboración ha influido en la aplicación y el 

cumplimiento de las normas laborales, y si los comportamientos y prácticas de las empresas 

en relación con el trabajo decente ha mejorado. Su Grupo considera que la colaboración con 

el sector privado debería estar en consonancia con instrumentos de la OIT como la 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa y las 

Conclusiones relativas a la promoción de empresas sostenibles adoptadas en la 96.ª reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo (2007).  

314. Dado que el tripartismo es un principio básico de la iniciativa relativa a las empresas, su 

Grupo habría deseado que en el documento se incluyera más información sobre las normas 

internacionales del trabajo, así como sobre el diálogo social, la libertad sindical y de 

asociación y la negociación colectiva. Tras lamentar la limitada participación de las 

organizaciones de los trabajadores en las actividades enmarcadas en dicha iniciativa, la 

oradora señala que, en el futuro, debería consultarse a la Oficina de ACTRAV en cada etapa 

del proceso y asegurar que la secretaría del Grupo de los Trabajadores participe directamente 

en las consultas. 

315. El Grupo de los Trabajadores valora su participación en el programa titulado «Promoción 

de Empresas Competitivas y Responsables» (SCORE) y reconoce que se ha avanzado en 

varias esferas, pero considera que deben asegurarse unas sólidas relaciones laborales en 

todas las actividades incluidas en dicho programa. El respeto de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo constituye una condición esencial, por lo que debería 

establecerse un mecanismo que permita excluir a las empresas que apliquen prácticas 

antisindicales.  

316. Dado que el tripartismo constituye el mayor valor añadido de la OIT, en la sección del 

documento dedicada a las redes mundiales de empresas se podría poner de relieve la forma 

en que tales redes se relacionan con las redes de trabajadores y con cuestiones de interés para 

éstos, como el trabajo decente y las relaciones laborales. 

317. El Grupo de los Trabajadores ha expresado en reiteradas ocasiones su preocupación por la 

metodología utilizada en el programa EESE y por la limitada participación de los 

representantes de los trabajadores en el mismo. Por ello, pide a la Oficina que revise el 

programa en 2019 con la plena participación de ambos interlocutores sociales, como se 

acordó en las Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas y la creación de 

empleo decente y productivo, adoptadas en la 104.ª reunión de la Conferencia Internacional 

del Trabajo (2015). 

318. Habida cuenta de las preocupaciones de su Grupo con respecto al Programa de Finanzas 

Sociales de la OIT, la oradora pide que se aclare si los participantes en dicho programa 

procedentes del sector privado cumplen los requisitos de las alianzas de colaboración 

público-privadas de la OIT; si los proyectos incluyen un procedimiento de debida diligencia; 

si se han previsto comprobaciones para demostrar el valor añadido de las actividades, y si 

han contribuido a promover el diálogo social en el proceso de aplicación. Por lo que respecta 

a la evaluación de los resultados, pregunta si los empleos creados son decentes y sostenibles; 

si los proyectos han contribuido a la creación de empresas locales sostenibles, y si están en 

consonancia con los planes nacionales de desarrollo. 

319. Su Grupo acoge con agrado la labor asociada a la Declaración tripartita de principios sobre 

las empresas multinacionales y la política social (Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales), que debería promoverse más a fin de que se sigan estableciendo puntos 

focales nacionales y se dé a conocer su potencial entre los interlocutores sociales. Por último, 

el Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 
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320. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Lesotho señala 

que, a pesar de que la iniciativa relativa a las empresas todavía se encuentra en las fases 

iniciales de aplicación, ya existe una amplia colaboración con las empresas, lo que ayuda en 

gran medida a hacer frente a los retos en materia de trabajo decente. Su grupo observa que 

la iniciativa entraña claramente un proceso de aprendizaje recíproco; y valora positivamente 

el papel fundamental que desempeñan diversos programas de la OIT, como el programa 

Better Work y el programa SCORE, en la aplicación de la iniciativa. Teniendo en cuenta 

estos programas, las redes mundiales de empresas que se han establecido y la colaboración 

de la Oficina con las pequeñas y medianas empresas (pymes) y las cooperativas, su grupo 

confía en que esta iniciativa permitirá mejorar las condiciones de trabajo y favorecer una 

productividad sostenible. 

321. Tras señalar que las iniciativas como la Red Mundial de Aprendizaje podrían contribuir a 

reducir el desempleo juvenil, que sigue suponiendo un reto en África, la oradora destaca las 

iniciativas destinadas a establecer principios para la inclusión de las personas con 

discapacidad en las empresas. Su grupo anima al Director General a seguir colaborando con 

las empresas fuera de las redes oficiales; y acoge con agrado el Registro de empresas que ha 

elaborado la OIT, aunque no tiene claro en qué medida puede ser de utilidad para los 

gobiernos. Tras considerar que no se ha proporcionado información suficiente sobre las 

dificultades experimentadas durante la aplicación de la iniciativa, la oradora destaca la 

importancia de señalarlas a fin de que el Consejo de Administración pueda proporcionar 

orientaciones adecuadas a ese respecto.  

322. Tras recordar que en ocasiones anteriores se ha pedido al Director General que facilite la 

participación de los mandantes en la aplicación de las iniciativas para el centenario, la 

oradora observa que la participación de los gobiernos en la iniciativa relativa a las empresas 

ha sido mínima hasta la fecha. Asimismo, recuerda que se había asegurado a su grupo que 

se tendrían en cuenta los intereses de los gobiernos en la aplicación de la iniciativa. La 

Oficina debe velar por que se mantenga el carácter tripartito de la OIT y se aclare el papel 

que desempeñan los gobiernos en la aplicación de la iniciativa. Hechas estas salvedades, el 

grupo de África apoya el proyecto de decisión. 

323. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Irlanda declara 

que su grupo ha apoyado sistemáticamente una mayor colaboración de la OIT con el sector 

privado. Si bien reconoce que la iniciativa es un proceso en curso, el grupo de los PIEM 

agradecería que se analizaran con más detalle los desafíos que presenta su aplicación, incluidas 

las dificultades experimentadas para colaborar con las pymes, y que se presenten propuestas 

para resolver esas cuestiones. También agradecería que se proporcionaran algunos indicadores, 

por ejemplo, información sobre el tiempo que tarda la Oficina en responder a las propuestas o 

solicitudes de colaboración procedentes del sector privado, así como una evaluación de las 

observaciones de las empresas interesadas en colaborar con la OIT. 

324. El grupo de los PIEM alienta encarecidamente a la Oficina a que defina con claridad la forma 

en que los gobiernos pueden colaborar activamente con la iniciativa relativa a las empresas; 

y señala, por ejemplo, que los gobiernos todavía no tienen acceso al Registro de empresas 

de la OIT, al que todos los mandantes deberían poder acceder. Los gobiernos podrían 

impulsar un gran número de foros nacionales, pero sólo si la iniciativa se aplica realmente 

sobre una base tripartita. 

325. A fin de alcanzar plenamente sus objetivos, la iniciativa debería ofrecer a las empresas un 

proceso claro, rápido y práctico y conceder a la Oficina la flexibilidad suficiente para poder 

responder a las necesidades de éstas. La iniciativa podría impulsar así un cambio 

verdaderamente sustancial a fin de dar respuesta a necesidades no resueltas en ámbitos 

fundamentales y establecer una colaboración con las empresas sobre una base 

cualitativamente diferente. 
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326. La OIT debería asumir una función más visible y sustantiva en sus actividades de 

colaboración con el sector privado. El impulso generado por la iniciativa relativa a las 

empresas, así como los progresos alcanzados gracias a las demás iniciativas para el 

centenario, deben mantenerse una vez concluidas las celebraciones del centenario de la 

Organización. La Oficina debería dar orientaciones sobre la forma en que se dará 

continuidad al programa de trabajo emprendido en el marco de la iniciativa relativa a las 

empresas. 

327. Por último, el orador destaca las sinergias existentes entre la iniciativa relativa a las empresas 

y los mecanismos de financiación innovadores, y hace hincapié en la necesidad de que la 

Organización afiance, amplíe y diversifique sus alianzas de colaboración y aproveche esa 

cooperación para propiciar el trabajo decente. El grupo de los PIEM apoya el proyecto de 

decisión. 

328. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania señala que se suman a su declaración los siguientes países: Macedonia del Norte, 

Montenegro, Serbia, Albania y Georgia. La UE y sus Estados miembros apoyan la 

declaración formulada por el grupo de los PIEM. La iniciativa relativa a las empresas reviste 

particular importancia para la aplicación de la Agenda 2030 y el Acuerdo de París sobre el 

Cambio Climático, así como para asegurar la coherencia de las políticas a nivel internacional 

en relación con las iniciativas intergubernamentales que proporcionan orientación a las 

empresas. El sector privado es fundamental para la creación de empleos decentes, el 

crecimiento económico inclusivo, la transición hacia una economía verde y el 

empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, y sin su decisiva colaboración no es posible 

superar los desafíos ni aprovechar las oportunidades que entrañan los avances tecnológicos, 

el cambio climático, la evolución demográfica y la globalización. Por tanto, la OIT debería 

establecer sólidas sinergias y garantizar la existencia de un marco de colaboración con 

empresas de todos los tamaños, en todas las regiones y en relación con todos los objetivos 

estratégicos de la Organización. 

329. El orador felicita a la Oficina por su participación en las redes y los programas mencionados 

en el informe y por la puesta en marcha de diversas iniciativas de colaboración a nivel 

internacional. La UE y sus Estados miembros se complacen en apoyar esas iniciativas y 

contribuir a su desarrollo, especialmente en los ámbitos de la seguridad y salud en el trabajo, 

la igualdad de género, el diálogo social, las cadenas mundiales de suministro y la conducta 

empresarial responsable. 

330. El orador pide que se lleve a cabo una evaluación crítica de los resultados con respecto a los 

objetivos estratégicos de la iniciativa que permita determinar, en particular, si ésta ofrece a 

las empresas un proceso claro, rápido y práctico; si tiene la flexibilidad suficiente para poder 

satisfacer las necesidades de las empresas; y si la Oficina estima que la iniciativa proporciona 

a la OIT una plataforma para aprovechar plenamente su potencial de colaboración con el 

sector privado. 

331. Por último, el orador considera que debería prestarse una atención especial a los programas 

de creación de capacidad y de fomento de la iniciativa empresarial, a las iniciativas en el 

ámbito de las finanzas solidarias y al establecimiento de puntos focales y de facilitadores en 

el marco de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales. Asimismo, la OIT debería 

asumir una función más visible y sustantiva en sus actividades de colaboración con el sector 

privado y seguir examinando diferentes posibilidades con miras a adoptar un enfoque más 

integrado. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

332. Una representante del Gobierno de Suiza señala que su país suscribe la declaración del 

grupo de los PIEM y apoya el compromiso de la OIT de impulsar su cooperación con el 

sector privado. Tras observar con satisfacción que las evaluaciones de los proyectos han 
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mostrado que colaborar con el sector privado tiene mayor repercusión y es más sostenible, 

asegura que su Gobierno seguirá apoyando a la OIT en su aplicación de los programas 

SCORE y Better Work, y elogia los esfuerzos de la Organización por promover un enfoque 

sistémico con respecto al trabajo en las cadenas de valor mundiales. Asimismo, indica que 

Suiza continuará brindando respaldo a la OIT en la promoción de su Red mundial de 

empresas sobre trabajo forzoso y trata de personas, y alienta a la Oficina a que difunda más 

información a los Estados Miembros y las asociaciones pertinentes con respecto a dicha Red 

y a las actividades de la Alianza 8.7. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

333. Una representante del Gobierno del Uruguay indica que su país valora las iniciativas de la 

OIT en lo relativo a la colaboración con las empresas, habida cuenta de que la contribución 

de éstas resulta fundamental para lograr los objetivos de la Agenda 2030 mediante el 

fomento del crecimiento económico, el empleo, la inversión, la capacitación profesional y 

el bienestar. La oradora señala que para el Uruguay el sector privado desempeña un papel 

crucial a la hora de generar oportunidades de trabajo decente y, por esa razón, su Gobierno 

se alegra de los resultados obtenidos en las numerosas iniciativas de colaboración de la OIT, 

en particular en América Latina y el Caribe, que abarcan cuestiones como el trabajo infantil 

y la inequidad de género. Al igual que en otros muchos países, en el Uruguay la mayoría de 

las empresas son pequeñas y medianas, por lo que el rol de la OIT resulta de gran utilidad al 

permitir que tanto las empresas como el Gobierno accedan a una mayor información y 

puedan también sumarse a iniciativas para mejorar la calidad del empleo. Por otra parte, la 

oradora indica que es necesario que se haga una reflexión tripartita acerca de la contribución 

de las mujeres al mundo del trabajo, se difundan las buenas prácticas empresariales 

tendientes a reducir las diferencias de remuneración, se elimine la discriminación y se 

prevenga el acoso en el lugar de trabajo. Por último, su Gobierno apoya el proyecto de 

decisión. 

334. Hablando en nombre de los Gobiernos de Bélgica, Francia y Suecia, una representante del 

Gobierno de Francia celebra que en el documento se haga referencia al Pacto Mundial para 

el Trabajo Decente y el Crecimiento Inclusivo, cuya sede se halla en las oficinas de la OCDE, 

en París. Esta iniciativa tiene como objetivo responder a los desafíos que se presentan en el 

mundo del trabajo y promover una globalización más justa, sostenible y beneficiosa para 

todos a través del diálogo social y la participación de las empresas en un intercambio abierto 

con el conjunto de las partes interesadas, contribuyendo así a la consecución del ODS 8 

relativo al trabajo decente y el crecimiento inclusivo. Esta iniciativa, en la que colabora 

activamente la OIT, reúne a 100 interlocutores, entre los que se encuentran gobiernos, 

organizaciones de empleadores y de trabajadores y empresas. 

335. Un representante del Director General (Director del Departamento de Empresas 

(ENTERPRISES)) señala que la iniciativa relativa a las empresas es un proyecto integral y 

complejo que atañe a todas las unidades de la OIT y que está dirigido a todas las empresas, 

desde las multinacionales a las microempresas. Las empresas desempeñan una función 

importante en la promoción de la labor de la OIT, y se consultará a todos los mandantes para 

mejorar la colaboración con éstas.  

336. La información que figura en el Registro de las empresas que colaboran con la OIT, creado 

recientemente, se pondrá a disposición de los interesados, y se alentará al personal a que 

inscriba en él todas las iniciativas de colaboración con el sector privado, a fin de poder 

analizar la labor que lleva a cabo la OIT en colaboración con las empresas. Mediante un 

proceso de consultas internas, el Departamento de Empresas estudiará el modo en que 

podrían agilizarse los procesos de aprobación de las alianzas de colaboración 

público-privadas. Con respecto al enfoque común de las Naciones Unidas sobre la debida 

diligencia para las alianzas con el sector privado, esta cuestión se estudia de forma periódica 

con el fin de velar por que la posición de la OIT se transmita a las partes interesadas siempre 

que sea necesario. El programa EESE es una herramienta importante que el Departamento 
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de Empresas seguirá examinando con miras a definir una plataforma que permita ampliar las 

actividades que ya se están llevando a cabo. Para dicho Departamento la productividad es 

sumamente importante, por lo que estudiará cuál es la mejor manera de abordar esta cuestión. 

Asimismo, estudiará las peticiones de que se celebren más consultas pormenorizadas con los 

interlocutores sociales sobre los programas transversales. 

337. Por otra parte, se informará oportunamente de los resultados del análisis que el 

Departamento llevará a cabo sobre su labor en el ámbito de las finanzas solidarias. Todas 

sus iniciativas de colaboración con el sector privado se basan en las normas de la OIT y en 

la promoción del trabajo decente, incluso cuando no se hace referencia específica al respecto. 

También se llevarán a cabo consultas acerca de la colaboración con los trabajadores y los 

gobiernos a fin de determinar oportunidades adecuadas para su participación. Los datos 

incluidos en el nuevo registro servirán para analizar las dificultades y los obstáculos, y 

proporcionarán información más precisa que será de utilidad para elaborar las propuestas 

futuras. Además, es necesario examinar de qué forma se podría mejorar la colaboración con 

el sector privado y cómo se podría sacar mejor partido de ella. Si bien está previsto que la 

iniciativa relativa a las empresas concluya a fines de 2019, el Departamento de Empresas 

está dispuesto a intensificar sus esfuerzos en este ámbito, aprovechando la plataforma creada 

en el marco de la iniciativa. 

338. Con respecto a la pregunta de si la iniciativa relativa a las empresas establece un proceso 

claro para colaborar con éstas, el orador dice que cuenta con distintos procesos en las 

diferentes áreas, por ejemplo, con respecto a las redes mundiales o a la interacción con las 

pequeñas empresas. El Departamento de Empresas debe trabajar, junto con los interlocutores 

sociales, a fin de incrementar la flexibilidad aprovechando su dinamismo y creatividad. De 

hecho, la colaboración con el sector privado ha ido mejorando año tras año, aunque todavía 

queda margen para introducir nuevas mejoras. 

Decisión 

339. El Consejo de Administración solicita al Director General que siga mejorando la 

colaboración de la OIT con el sector privado, teniendo en cuenta las orientaciones 

proporcionadas por el Consejo de Administración. 

(Documento GB.335/INS/6 (Rev.), párrafo 43.) 

Séptimo punto del orden del día 
 
Reglamento para las reuniones tripartitas: 
Nota de Introducción  
(documento GB.335/INS/7) 

340. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la Nota de Introducción proporciona 

información útil sobre los objetivos de las reuniones técnicas y las reuniones de expertos y 

deja claro que en todos los casos hay que mantener el equilibrio entre los tres Grupos y la 

eficacia de las deliberaciones. En dicha nota podría haberse incluido una explicación sobre 

las nuevas disposiciones de los reglamentos, en virtud de las cuales el Grupo de los 

Trabajadores y el Grupo de los Empleadores designan consejeros técnicos en lugar de 

observadores para las reuniones de expertos. Tras recordar que la OIE es la única 

organización que actúa como secretaría del Grupo de los Empleadores en todas las reuniones 

de la OIT, el orador propone que, en el párrafo 16, se sustituya la expresión «o bien las 

organizaciones internacionales sectoriales de empleadores y de trabajadores pertinentes» por 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672567.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672567.pdf
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«o bien las organizaciones internacionales sectoriales de trabajadores pertinentes» y que se 

desplace la palabra «respectivamente» y se coloque inmediatamente después de la nueva 

formulación propuesta. Aunque el artículo 9 del Reglamento dispone que los miembros de 

las secretarías de los Grupos de los Empleadores y de los Trabajadores que asistan a la 

reunión podrán intervenir en los debates, la función de las secretarías no debe eclipsar ni 

reemplazar a la de los portavoces de los Grupos. Las intervenciones de éstas deberían 

limitarse a proporcionar aclaraciones en los casos que resulte necesario. De lo contrario, la 

cuestión debería abordarse en la reunión de marzo de 2022, cuando se revise la aplicación 

del Reglamento. Su Grupo apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 4.  

341. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, después de señalar que su Grupo se muestra de 

acuerdo con la modificación propuesta por el Grupo de los Empleadores, declara que apoya 

el proyecto de decisión.  

342. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Irlanda dice 

que el grupo de países de Europa Oriental, el grupo de África y el grupo del ASPAG se 

suman a su declaración. Tras reconocer los denodados esfuerzos de los tres Grupos de 

mandates por alcanzar un consenso con miras a la adopción del Reglamento, señala que éste 

no se aplica a coloquios, seminarios, talleres y otras reuniones análogas que no hayan sido 

organizados por el Consejo de Administración, entre los que figuran también las consultas 

oficiosas entre la Oficina y los mandantes. A este respecto, si bien su grupo valora muy 

positivamente los esfuerzos desplegados por la Oficina para convocar consultas tripartitas 

informales sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo antes de las discusiones 

normativas acerca de ese tema que se mantendrán en la 108.ª reunión (2019) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, expresa su decepción por el formato de esas 

consultas, ya que la representación de los gobiernos ha sido limitada. Esas consultas 

informales se han organizado como si fueran reuniones de expertos y, por tanto, la 

representación de los gobiernos ha quedado reducida a cuatro gobiernos por región. Sin 

embargo, las consultas informales no se rigen por el Reglamento y, por tanto, sus normas no 

deben aplicarse a ese tipo de reuniones. Al grupo de los PIEM le preocupa que se impongan 

limitaciones arbitrarias a las consultas oficiosas, lo que menoscaba la legitimidad y la 

transparencia de éstas.  

343. Tras señalar que la participación activa de los gobiernos en las consultas formales e 

informales es un signo indicativo de la existencia de una comunidad tripartita dinámica y 

eficiente y de un foro para el diálogo social coherente y sostenible, subraya que todos los 

participantes en las reuniones formales e informales deben respetar estrictamente los 

derechos de participación enunciados en el párrafo 11, a), de la Nota de Introducción y que, 

en el ejercicio de sus funciones de secretaría, la Oficina debe promover esos derechos. 

Recuerda que esta cuestión planteó algunos problemas en la reciente Reunión tripartita de 

expertos sobre el diálogo social transfronterizo. El grupo de los PIEM puede apoyar el 

proyecto de decisión, a reserva de que la Oficina aclare las cuestiones planteadas en relación 

con la aplicación de las normas del Reglamento a las reuniones informales que quedan fuera 

del ámbito de aplicación de éste.  

344. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, dice que las 

consultas informales deberían ser amplias e inclusivas y englobar a todos los gobiernos 

interesados. En relación con los párrafos 17 y 19 de la Nota de Introducción, que hacen 

referencia a los documentos preparados por la Oficina que son sometidos a la consideración 

de los participantes en las reuniones, señala que la Oficina debería consultar sobre dichos 

documentos a los gobiernos y a los coordinadores regionales. Recuerda que la cuestión de 

la participación en las reuniones técnicas y las reuniones de expertos podría volver a 

examinarse tras el período de prueba acordado en la reunión anterior. 
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345. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) explica que 

la Oficina introducirá en el párrafo 16 de la Nota de Introducción la modificación solicitada 

por el portavoz del Grupo de los Empleadores. En respuesta a las observaciones formuladas 

por el grupo de los PIEM, confirma que el Reglamento no se aplica a coloquios, seminarios, 

talleres y otras reuniones análogas que no hayan sido organizados por el Consejo de 

Administración, lo que comprende todas las formas de consulta. Sí se aplica, sin embargo, a 

todas las reuniones técnicas y las reuniones de expertos organizadas por el Consejo de 

Administración. El Reglamento se revisará dentro de tres años y las cuestiones que se 

planteen al respecto serán tenidas en cuenta en el contexto de esa revisión. 

Decisión 

346. El Consejo de Administración decide:  

a) adoptar la Nota de Introducción que figura en el anexo al 

documento GB.335/INS/7, la cual, con las correcciones aportadas durante la 

discusión, se publicará conjuntamente con el Reglamento para las reuniones 

técnicas y el Reglamento para las reuniones de expertos adoptados en su 

334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018), y  

b) eliminar el anexo VIII del Compendio normativo aplicable al Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo.  

(Documento GB.335/INS/7, párrafo 4.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Informe de la 19.ª Reunión Regional Americana 
(Ciudad de Panamá, 2 a 5 de octubre de 2018) 
(documento GB.335/INS/8) 

347. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con agrado el contenido de la Declaración 

de Panamá para el centenario de la OIT, que según también reconoce la Oficina es un insumo 

de gran valor para la elaboración del documento final de la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo del centenario de la Organización. Destaca la particular relevancia 

del párrafo 4 del preámbulo de la Declaración de Panamá, pues en los últimos años se ha 

demostrado que, sin un crecimiento sostenido, el progreso social puede estancarse e incluso 

invertirse. Por tanto, la inversión y el crecimiento económico sostenible son esenciales para 

generar empleo decente y productivo, así como para reducir las desigualdades. En la parte II 

de la Declaración se establecen 17 prioridades de política. El Grupo de los Empleadores 

considera particularmente importante la necesidad de promover sinergias entre la educación, 

la formación profesional y el mundo del trabajo para conciliar la oferta y la demanda 

laborales. Además, las políticas destinadas al desarrollo de la fuerza de trabajo deben estar 

alineadas con las políticas de desarrollo productivo y atracción de inversiones. Según la 

parte III, las líneas de acción para el futuro deberían aplicarse y acompañarse cuanto antes 

con la acción decidida de la Oficina y la intervención de los interlocutores sociales. 

348. El orador exhorta a la Oficina y a la Oficina Regional para América Latina y el Caribe a 

preparar un informe sobre la aplicación de la Declaración de Panamá, y sobre el avance y la 

expansión de la línea de trabajo para el desarrollo productivo indicada y pactada hace unos 

tres años. En particular, la Oficina debería analizar en profundidad las fallas sistémicas de 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_670744.pdf
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las economías de la región más allá de la productividad; generar un programa a fin de 

impulsar pactos para el desarrollo productivo en cada país del continente donde sean 

necesarios, identificando los elementos institucionales y los factores necesarios para su 

formulación e implementación, y reforzar a corto plazo las capacidades internas de la Oficina 

Regional a través de un puesto regional para desarrollar nuevos marcos de colaboración en 

el ámbito de las instituciones clave vinculadas al desarrollo productivo. 

349. Para fomentar empresas sostenibles, en la Reunión se propuso a la Oficina promocionar los 

programas sobre entornos propicios para el desarrollo empresarial y presentar a modo de 

evaluación sus logros para establecer una comparación entre los distintos proyectos llevados 

a cabo en los diversos países. Convendría alentar a las organizaciones de empleadores, 

cuando existan, a asumir el liderazgo de esos proyectos, sobre todo en la fase de diseño de 

propuestas de reforma del marco de regulación de las empresas. También se ha propuesto 

identificar los principales desafíos en la región para promover estos entornos y lograr así la 

sostenibilidad de las empresas en el tiempo. También se deberían identificar los logros 

alcanzados en los últimos años por la Oficina mediante la asistencia técnica en el diseño de 

políticas públicas que promuevan la sostenibilidad de las empresas. 

350. En lo referente a la transición de la economía informal a la economía formal, el Grupo de 

los Empleadores solicita que se evalúen con un enfoque crítico orientado a los resultados los 

distintos programas y acciones, tanto de los gobiernos como de la OIT. También propone 

que se realicen estudios en profundidad de corte empírico para descubrir las motivaciones 

de las personas para ingresar en la informalidad y mantenerse en ella, con datos desglosados 

por actividades económicas que permitan identificar además los niveles de productividad y 

rentabilidad de estas unidades económicas y su correlación con la informalidad. Se solicita 

que la Oficina preste asistencia técnica a los gobiernos en el diseño de políticas públicas 

basadas en resultados para la transición a la economía formal. Se le pide asimismo que 

realice un mapeo de las habilidades existentes e identifique las que el mercado laboral y las 

empresas buscan actualmente y buscarán en los diez próximos años, y que presente sus 

conclusiones a más tardar en noviembre de 2019. El orador solicita que la Oficina establezca 

una distinción clara entre las publicaciones que contienen recomendaciones de políticas 

avaladas por la OIT y las actividades de investigación que contienen evidencia empírica o 

bien recomendaciones de investigadores individuales, a fin de evitar posibles confusiones. 

El Grupo de los Empleadores confía en que la Oficina atienda estas propuestas reflejadas en 

el párrafo 42 del informe de la Reunión Regional y se muestra dispuesto a colaborar con 

objeto de garantizar una implementación en tiempo y forma. 

351. En lo referente al funcionamiento de la Comisión de Verificación de Poderes, el Grupo de 

los Empleadores expresa particular preocupación por el número de delegaciones incompletas 

o no acreditadas, por el número de quejas y protestas y por el contenido de éstas, y también 

por el marcado desequilibrio de género advertido entre los delegados. Los gobiernos deben 

poner más empeño en garantizar la acreditación de representantes de los empleadores y de 

los trabajadores en las futuras reuniones de la OIT, y todos los mandantes deberían tomar 

medidas para mejorar considerablemente la participación de las mujeres en las delegaciones. 

352. En cuanto al informe de la Reunión, el orador destaca el contenido de los párrafos 164 a 166, 

de los que debería quedar constancia, incluso en relación con el centenario. Reitera, al igual 

que un número elevado de gobiernos de la región, la importancia de que se traten las 

divergencias que parecen existir en torno a la consulta de las comunidades indígenas con 

diferentes instancias de las Naciones Unidas y otros organismos de integración regional. 

La OIT debería designar un especialista regional para los pueblos indígenas a fin de reforzar 

la capacidad técnica y operativa de la Organización y mantener su liderazgo en este ámbito. 

El orador solicita una enmienda al párrafo 237 con referencia a los empleadores y que se 

refleje con más detalle la intervención de clausura del Vicepresidente empleador en los 

párrafos 261 a 263, que es importante para la Declaración. 
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353. En lo relativo a la organización de la Reunión, el Grupo de los Empleadores desea que conste 

en acta que los eventos paralelos y las sesiones informativas han resultado especialmente 

difíciles de organizar. Estos actos deberían ser menos numerosos y los temas tratados en 

ellos deberían ser debatidos y ser objeto del consenso tripartito de los mandantes de la región, 

con la ayuda de la Oficina. Su Grupo respalda el proyecto de decisión, en la inteligencia de 

que la Oficina deberá garantizar que el texto de la Declaración se ponga a disposición de los 

tres Grupos de mandantes. 

354. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que en la 19.ª Reunión se ha reconocido 

que el debate sobre el futuro del trabajo en las Américas es complejo y sumamente 

heterogéneo, amén de estar marcado por una carga de la deuda y una contracción económica 

considerables, a su vez agravadas por el cambio climático. También ha reconocido los retos 

de la región y el impacto de la cuarta revolución industrial. La Declaración resulta pues 

oportuna cuando vaticina que es posible un futuro del trabajo mejor. En ella se solicita que 

la OIT preste asistencia a fin de: asegurar un estricto apego a los principios de libertad, 

democracia y justicia social, y al Estado de derecho, y el respeto de los derechos humanos y 

laborales; contribuir a fortalecer las instituciones democráticas en la economía formal y en 

la economía informal, prevenir y combatir la corrupción, y mejorar el diálogo social. Su 

Grupo coincide en que es necesario fortalecer las capacidades. Considerando los desafíos 

que la región debe afrontar en términos de migración laboral, su Grupo celebra que en la 

Declaración se solicite la asistencia de la OIT para garantizar la aplicación oportuna de los 

aspectos laborales del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular. 

355. El Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente la inclusión del documento final de las 

conclusiones de las cuatro reuniones temáticas y celebra en particular la importancia de dar 

prioridad al trabajo del cuidado de las personas y a la inversión en los servicios públicos para 

cerrar la brecha salarial entre géneros. En la Declaración se debería reconocer también la 

necesidad fundamental de dar prioridad a las políticas destinadas a prevenir la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo. Cabe pues esperar que los mandantes de la región de las 

Américas respalden la correspondiente propuesta de convenio y de recomendación en la 

reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2019. 

356. Su Grupo está satisfecho de que en la Declaración se reconozca que el trabajo infantil sólo 

puede eliminarse paliando los déficits de trabajo decente para los adultos facilitando una 

educación de calidad para los niños. El Grupo de los Trabajadores respalda firmemente el 

llamamiento de la OIT para que los mandantes tripartitos nacionales designen a 

coordinadores encargados de promover la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, 

si bien es de lamentar la gran resistencia a incluir una referencia a la misma en el texto final 

de la Declaración de Panamá. El Consejo de Administración recuerda su decisión de que los 

Estados Miembros y los mandantes tripartitos de la OIT respalden sin reservas la promoción 

de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales a escala mundial, regional y nacional. 

Su Grupo celebra el acuerdo general de los mandantes tripartitos sobre la manera en que 

cabría superar los obstáculos existentes en la región. Con todo, el diálogo social debe 

convertirse verdaderamente en la práctica normal. La oradora reitera el llamamiento 

expresado en la Declaración en el sentido de que la Oficina preste asistencia técnica a los 

mandantes para que cumplan los compromisos contraídos para los cuatro próximos años. 

357. Tomando nota de que en la Reunión participó un escaso número de jóvenes, la oradora 

reitera que es preciso entablar un diálogo entre generaciones y velar por la participación 

activa de los jóvenes en los procesos de decisión en aras de la consecución de todos los 

objetivos del a OIT, en particular porque los temas tratados tienen un impacto profundo no 

sólo en las generaciones presentes, sino también en las futuras. Es verdad que se han logrado 

avances hacia la igualdad de género en las delegaciones, pero estos avances siguen siendo 

lentos; su propio Grupo reconoce la necesidad de los fallos en este sentido. La reunión de la 

Conferencia del centenario de la OIT debería transmitir alto y claro el mensaje según el cual 
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todos los Estados Miembros e interlocutores sociales de la región de las Américas deberían 

redoblar sus esfuerzos por garantizar una participación que sea equilibrada, incluida la de 

mujeres y jóvenes, en esa reunión y también en las venideras. Su Grupo respalda el proyecto 

de decisión. 

358. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Declara que esos gobiernos celebran 

el éxito de la Reunión Regional Americana y los esfuerzos de los mandantes tripartitos en 

aras de un consenso sobre la Declaración de Panamá. El Informe del Director General 

titulado Preparando el futuro del trabajo que queremos en las Américas a través del diálogo 

social fue un punto de partida excelente para los debates. También aplaude los esfuerzos del 

grupo de redacción de la Declaración de Panamá. Reitera los comentarios que el Grupo 

Gubernamental de la 19.ª Reunión Regional de las Américas formuló sobre la composición 

de esta última y la participación de los gobiernos en ella, y reitera que los gobiernos desean 

contribuir de forma eficaz en todos los foros de la Organización. El orador elogia la 

contribución de los participantes en las discusiones sobre el futuro del trabajo y apoya las 

prioridades de política enunciadas en la Declaración, que se irán desarrollando en cada 

contexto local y nacional. Alienta a las futuras reuniones regionales americanas a que sigan 

progresando en el diálogo social y en la búsqueda del trabajo decente para todos. 

359. El orador declara que los delegados de las delegaciones tripartitas presentes en la Reunión 

Regional agradecieron el Informe del Director General, que fundamentó las deliberaciones 

sobre temas de preocupación universal. Reitera que la OIT debe adaptarse a los desafíos 

contemporáneos del mundo del trabajo a través de la cooperación internacional, de alianzas 

innovadoras y del diálogo social. El orador saluda los esfuerzos tripartitos que condujeron a 

la adopción de la Declaración de Panamá. Alienta a la Oficina a reforzar su capacidad interna 

para promover las políticas prioritarias enmarcadas en la Declaración, a prestar asistencia a 

los mandantes tripartitos sobre el terreno a través de los medios de acción que estén a su 

disposición, y a efectuar una planificación de las actividades clave en la región que esté 

disponible para consulta tripartita e información. La Declaración de Panamá es el único 

documento final de una reunión regional de la OIT que se dedica al tema del centenario. Por 

ello el orador alienta a la Oficina a tomarla debidamente en cuenta cuando prepare el 

borrador del documento final de la reunión de la Conferencia del centenario de la 

Organización. El orador respalda el proyecto de decisión. 

360. Una representante del Gobierno de Panamá declara que la Reunión representó cuatro días 

de trabajo intenso donde prevaleció el espíritu de consenso y hubo múltiples aportes 

generados por más de 350 delegados y delegadas que representaron el tripartismo en las 

Américas. Agradece a la Oficina la importante labor que realizó tanto antes como durante la 

Reunión. Panamá es consciente de la responsabilidad de acoger una reunión que genera tanta 

expectativa, sobre todo en un momento histórico; la Reunión ha servido de preámbulo a la 

celebración del centenario de la OIT. La declaración adoptada por la Reunión plasma los 

retos y oportunidades del futuro del trabajo examinados por los participantes, es fiel reflejo 

de las expectativas de los mandantes, y define una hoja de ruta clara para la OIT en los cuatro 

próximos años. 

361. Un representante del Director General (Director Regional interino para la región de 

América Latina y el Caribe) declara que la Reunión se basó en un proceso colectivo que 

incluyó primero consultas sectoriales, luego bipartitas y, después, tripartitas. La Oficina 

empezó a ejecutar la Declaración de Panamá en cuanto ésta se adoptó. Además de ser motivo 

de orgullo, esta Declaración genera la gran responsabilidad de aplicarla. 

362. El Director General declara que esta Reunión, que ha sido sumamente fructuosa, ha dado 

lugar a una Declaración que todas las partes ven con muy buenos ojos. Es un recurso 

importante no sólo para guiar las futuras actividades de la OIT en la región de las Américas, 
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sino también para contribuir a la confección final del programa y presupuesto de toda la 

Organización y a la elaboración del documento final de la reunión de la Conferencia del 

centenario de la OIT. 

Decisión 

363. El Consejo de Administración solicita al Director General que: 

a) señale a la atención de los mandantes de la OIT, en particular los de la región 

de las Américas, la Declaración de Panamá para el centenario de la OIT, 

poniendo el texto a disposición de: 

i) los gobiernos de todos los Estados Miembros, para pedirles que 

comuniquen el texto a las organizaciones nacionales de empleadores y 

de trabajadores, y 

ii) las organizaciones internacionales oficiales y las organizaciones 

internacionales no gubernamentales interesadas, y 

b) tenga en cuenta la Declaración de Panamá para el centenario de la OIT 

cuando se apliquen los actuales programas y se elaboren las futuras 

propuestas de programa y presupuesto. 

(Documento GB.335/INS/8, párrafo 274.) 

Noveno punto del orden del día 
 
Estrategia de la OIT para el fomento 
de la capacidad institucional  
(documento GB.335/INS/9) 

364. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su preocupación por el hecho de que en 

la introducción de este documento en el que se presenta la propuesta de estrategia de la OIT 

se da excesivo relieve a la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

(SNUD) en lugar de insistir en el cumplimiento del mandato de la OIT de lograr la justicia 

social para todos, que tiene mayor alcance. La estrategia debería fortalecer las capacidades 

de los interlocutores sociales para trabajar conjuntamente — por medio de la consulta y el 

diálogo social — y por separado, en cumplimiento de sus mandatos individuales. Su Grupo 

valora positivamente que, al diseñar la estrategia, se haya tenido en cuenta la evaluación 

independiente de alto nivel, pero desearía que se hiciera mayor hincapié en el fomento de la 

capacidad a nivel nacional. Solicita una explicación más detallada acerca de lo que, en 

opinión de su Grupo, parece ser un intento de fusionar los PTDP con los procesos que se 

llevan a cabo en el contexto de los equipos de las Naciones Unidas en los países y los 

MANUD. Subraya que, independientemente de lo que ocurra con la reforma del SNUD, ésta 

no debería socavar el papel clave que desempeñan las oficinas y los programas locales y 

regionales de la OIT. Pide aclaraciones con respecto a los planes destinados al 

fortalecimiento de las capacidades del personal de la OIT en la esfera del diálogo social y la 

comprensión de las funciones respectivas de los mandantes de la OIT, y dice que la Oficina 

debería celebrar consultas con el Sindicato del Personal para abordar todas aquellas 

cuestiones relacionadas con la formación del personal. En cuanto a los planes para ampliar 

las alianzas de colaboración, su Grupo pide que se explique si el establecimiento de esas 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673019.pdf
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alianzas se decidirá a nivel local o a nivel mundial y si la participación en ellas se decidirá 

en consulta con los interlocutores sociales en cada caso. Afirma que aun cuando estas 

alianzas reportarán indudables beneficios, habrá que velar por que la estructura tripartita 

única que singulariza a la OIT y la estrategia para el fomento de la capacidad no se 

desvirtúen. 

365. Su Grupo es partidario de fomentar un menor grado de asignación de los fondos y apoya las 

propuestas que propugnan aumentar la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular y 

promover el intercambio de conocimientos especializados entre los mandantes. Asimismo, 

está a favor de priorizar una mayor integración de las actividades de fomento de la capacidad 

institucional en la programación de la OIT. El primer paso de la Hoja de ruta esbozada en el 

documento debería ser la convocatoria de una reunión de planificación entre el comité 

directivo interno y las secretarías del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores. Para concluir, señala que su Grupo apoya el proyecto de decisión siempre que 

se adopten las medidas adicionales enunciadas en el documento y que se tengan en cuenta 

las orientaciones proporcionadas por su Grupo con respecto a la elaboración y la aplicación 

de la estrategia.  

366. El portavoz del Grupo de los Empleadores, tras reafirmar la importancia y la pertinencia de 

la estrategia propuesta, celebra que en ella se reconozca la primacía del mandato de los 

interlocutores sociales como base para el fomento de la capacidad, especialmente teniendo 

en cuenta las dificultades que existen para integrar las prioridades en materia de fomento de 

la capacidad en otras prioridades de naturaleza más amplia y en gran parte de las actividades 

de cooperación para el desarrollo que los donantes están dispuestos a financiar, así como la 

falta de rigor en los procesos de consulta con los mandantes. A ese respecto, considera que 

la Oficina y los mandantes deberían mantener discusiones estratégicas para garantizar que 

las actividades de la OIT se diseñen sobre la base de los aspectos institucionales de la 

Organización con mayor potencial. Su Grupo celebra que se haga mención explícita a los 

tres niveles de fomento de la capacidad y espera que éstos, efectivamente, se refuercen entre 

sí. Señala que el enfoque común en relación con los métodos de diagnóstico debe ser flexible 

y adaptarse a los cambios que se vayan produciendo y que deberían evitarse las metodologías 

basadas en la autoevaluación. Dado que la estrategia abarca al conjunto de la OIT, todos los 

componentes de las unidades de la Organización encargadas de la prestación de servicios 

deberían participar en las labores de fomento de la capacidad. Tras afirmar que el Consejo 

de Administración debe ejercer constructivamente su función de gobernanza en la aplicación 

de la estrategia, insta a que la estrategia prevea la creación de un mecanismo que permita 

informar sobre el cumplimiento de los objetivos previstos. 

367. A su Grupo le preocupa la participación cada vez mayor de organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y otros interlocutores no tradicionales tanto en las actividades de 

fomento de la capacidad como en las asignaciones presupuestarias de la OIT para tales 

actividades sin mediar consultas previas con los mandantes. La estrategia debería enunciar 

los principios que han de regir la colaboración entre la Organización y los denominados 

socios no tradicionales. En cuanto a la financiación, reitera que la Oficina debería velar por 

que en el Programa y Presupuesto se señale la importancia de fortalecer la capacidad 

institucional de los interlocutores sociales. Por lo que respecta a las dos fases de ejecución 

de la estrategia, su Grupo considera que no sería realista aplicar la estrategia a lo largo de 

dos bienios. A ese respecto, espera que la Oficina proporcione información periódica sobre 

la ejecución de la estrategia. Su Grupo apoya la estrategia propuesta por la Oficina. 

368. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Marruecos toma 

nota con agrado de que la Oficina ha distinguido tres niveles de fomento de la capacidad a 

fin de desarrollar las capacidades técnicas y funcionales de los mandantes de la OIT y aplicar 

los cambios previstos en el marco de la reforma del SNUD. El objetivo consiste, de una 

parte, en contribuir al logro de los ODS y, de otra, en impulsar la justicia social. Para 
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concluir, señala que su grupo aprueba las medidas adicionales para la aplicación de la 

estrategia y que respalda el proyecto de decisión. 

369. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que la estrategia debería prestar atención especial a la coordinación de 

actividades en los tres niveles de fomento de la capacidad teniendo presentes las necesidades 

cambiantes de los mandantes. Para que el fomento de la capacidad sea eficaz, han de 

conocerse debidamente las necesidades y las prioridades de los beneficiarios, que deberán 

determinarse a través de un proceso de consultas con las partes interesadas que permitirá 

articular respuestas adaptadas a las necesidades. En cuanto a la cuestión de la cooperación 

Sur-Sur y la cooperación triangular, su grupo considera que sería necesario ampliarlas para 

que la Organización pueda cumplir sus objetivos. Su grupo alienta a la OIT a seguir 

colaborando con otros organismos de las Naciones Unidas para reforzar la coordinación y 

los enfoques comunes con respecto a las iniciativas de fomento de la capacidad. Reconoce 

la importancia del informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo y la función 

que desempeña el Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín (CIF-OIT) (en 

adelante, el Centro de Turín) en el fomento de la capacidad. El Centro de Turín debería 

ampliar sus funciones con el fin de poner a prueba nuevos enfoques innovadores relativos al 

fomento de la capacidad. Su grupo está de acuerdo en que se designe un comité directivo 

interno y convendría revisar periódicamente la estrategia y, de ser necesario, proceder a 

ajustarla. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

370. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania dice que Montenegro, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina y Georgia se suman 

a su declaración. Tras afirmar que el fomento de la capacidad es una condición indispensable 

con miras al logro del trabajo decente y la promoción de la justicia social, añade que la 

estrategia podría abordar las necesidades en materia de capacidad de los mandantes 

tripartitos y, al mismo tiempo, asegurar una participación constructiva en marcos y procesos 

nacionales de formulación de políticas más amplios, también en el contexto de los equipos 

de las Naciones Unidas en los países y los MANUD. Su grupo apoya un enfoque basado en 

el fomento de la capacidad institucional a largo plazo más que en proyectos individuales. 

Celebra que la estrategia preste mayor atención a la igualdad de género e incluya iniciativas 

destinadas a fomentar la capacidad del personal de la OIT en materia de incorporación de la 

perspectiva de género y a estrechar las alianzas de colaboración forjadas con otros 

organismos de las Naciones Unidas, en particular a través de los procesos de programación 

de la OIT. Considera que el fomento de la capacidad institucional podría resultar muy útil 

para promover la ratificación de las normas del trabajo y que la aplicación y el control del 

cumplimiento de las normas internacionales suscritas deberían formar parte de las 

actividades de reforzamiento de las competencias de los interlocutores sociales, las 

administraciones del trabajo y otros actores clave. En el plano nacional, el Centro de Turín 

podría desempeñar un papel decisivo en el fomento de la capacidad de las administraciones 

del trabajo de los países que lo requieran. Convendría diversificar el apoyo financiero para 

que las iniciativas de fomento de la capacidad institucional cuenten con una base de recursos 

adecuada. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

371. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Myanmar toma nota 

con reconocimiento de los elementos fundamentales de la estrategia articulados en torno a 

tres esferas de resultados y alienta a la Oficina a crear plataformas más accesibles para sus 

mandantes tripartitos a fin de facilitar la participación en marcos y procesos nacionales de 

formulación de políticas más amplios. La Oficina también debería intensificar su 

colaboración con los mandantes a fin de determinar la asistencia requerida para atender a 

sus prioridades. Debería prestarse apoyo para fomentar las capacidades técnicas y 

funcionales, con inclusión de las competencias en materia de investigación y formulación de 

políticas. Su grupo observa con satisfacción que la Oficina tiene la intención de ampliar las 

alianzas de colaboración no sólo a nivel internacional sino también regional. Por otro lado, 



GB.335/PV 

 

88 GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx  

expresa su total apoyo a la propuesta de mejorar la capacidad de los proveedores locales de 

formación y, a ese respecto, acoge con agrado los nuevos enfoques del Centro de Turín con 

respecto al fomento de la capacidad, en particular la inversión destinada a la puesta en 

marcha de un laboratorio de aprendizaje en 2019. Su grupo respalda el proyecto de decisión. 

372. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos cuestiona la necesidad de referirse a 

la integración del fomento de la capacidad institucional en los marcos mundiales de la OIT 

cuando ésta ha sido siempre una función esencial de la OIT. Dice que no puede adoptarse el 

mismo enfoque en todos los casos, sino que la ejecución de los programas y la prestación de 

servicios deberían responder a las necesidades específicas de fomento de las capacidades 

funcionales y a nivel local que hay que atender. En circunstancias particularmente difíciles, 

habría que prestar mayor atención al fomento de la capacidad para recibir asistencia técnica. 

Por último, pregunta a la Oficina qué gastos entrañará la institucionalización de los cambios 

propuestos y qué conclusiones se han extraído al respecto. Su Gobierno apoya el proyecto 

de decisión. 

373. Un representante del Gobierno de la India dice que las actividades de la OIT en la esfera 

del fomento de la capacidad deberían armonizarse con las prioridades nacionales sobre la 

base de una evaluación detallada de las necesidades y que las organizaciones beneficiarias 

tendrían que participar en los procesos de planificación y ejecución. Por lo que respecta a 

los PTDP, su país apoya la integración del fomento de la capacidad institucional en los ciclos 

globales de programación y presentación de informes de los PTDP. Su Gobierno apoya las 

iniciativas del Centro de Turín destinadas a fortalecer las alianzas de colaboración con 

instituciones regionales y nacionales de formación y la puesta en marcha de un laboratorio 

de aprendizaje. La colaboración que mantienen actualmente el Centro de Turín y el Instituto 

Nacional del Trabajo V. V. Giri de la India es un paso importante con miras al fomento de 

la capacidad institucional, y cabe la posibilidad de que se amplíe el alcance de esa 

cooperación y se incluyan otras regiones. Las cuestiones prioritarias y las esferas de interés 

primordial enunciadas en la estrategia para el fomento de la capacidad deberían examinarse 

periódicamente a la luz de los nuevos retos que se vayan planteando. Su Gobierno apoya el 

proyecto de decisión. 

374. Un representante del Gobierno del Brasil pide que se aclare en qué medida el informe de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo se ha utilizado como fuente de inspiración 

del documento relativo a la estrategia de la OIT para el fomento de la capacidad institucional. 

Señala que parece haber cierta confusión en algunas partes del documento con respecto al 

uso de las palabras «mandantes» e «interlocutores sociales». Toma nota con interés de que 

el comité directivo interno estaría integrado por personal de la sede, incluidos representantes 

de la Oficina de ACTRAV y la Oficina de ACT/EMP, de las regiones y del Centro de Turín; 

a este respecto, pide que se confirme si el término «regiones» se refiere a las oficinas 

regionales de la OIT. Asimismo, desea saber de qué manera se consultaría a los gobiernos 

acerca de sus necesidades y prioridades. Las discusiones sobre el fomento de la capacidad 

institucional, la estrategia de cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, y la 

participación de la OIT en mecanismos financieros innovadores han planteado a su vez otras 

importantes cuestiones que deberían tenerse en cuenta en las discusiones relativas a la 

estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo que tendrán lugar en la 338.ª reunión 

del Consejo de Administración. 

375. Una representante del Gobierno de Bangladesh, tras tomar debida nota de los elementos 

que integran la estrategia, dice que el fortalecimiento de las capacidades de los mandantes y 

del personal de la OIT desempeña una importante función en el logro del ODS 8. A 

continuación, después de referirse a las medidas destinadas a reformar la inspección del 

trabajo y a las actividades de formación que ha llevado a cabo su Gobierno, la oradora señala 

que la aplicación de la estrategia contribuiría a intensificar los esfuerzos para garantizar el 

empleo pleno, productivo y decente en los países en desarrollo, donde existen enormes 
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posibilidades para operar un cambio significativo. Acoge con agrado la propuesta de 

actualizar las herramientas y los métodos en vigor para el fomento de la capacidad, pero 

advierte que la formulación y la ejecución de las actividades de fomento de la capacidad 

deberían estar estrechamente vinculadas a las prioridades nacionales. Esas actividades 

deberían diseñarse en consulta con los mandantes tripartitos nacionales y los nuevos 

materiales de formación tendrían que elaborarse bajo la orientación del Centro de Turín y 

expertos nacionales. Las labores que realice la OIT en asociación con otras organizaciones 

de las Naciones Unidas deberían integrarse en los PTDP. La ejecución de actividades de 

fomento de la capacidad en el marco de los MANUD permitiría un uso más eficaz de los 

recursos y, por tanto, sería una medida más rentable. Su Gobierno celebra la propuesta de 

ampliar las alianzas de colaboración con instituciones regionales y nacionales de formación 

e insta a la Oficina a que establezca alianzas a largo plazo de ese tipo. 

376. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Programas Exteriores 

y Alianzas (DDG/FOP)), en respuesta a las preguntas y comentarios formulados, dice que la 

estrategia se elaboró teniendo en cuenta las necesidades de todos los mandantes, a través de 

un proceso de consultas exhaustivas con ACTRAV y ACT/EMP. En el contexto de la 

reforma de las Naciones Unidas, el establecimiento de alianzas de colaboración no 

tradicionales debe brindar oportunidades para fortalecer y ampliar el mandato de la OIT. La 

estrategia, que se ha elaborado teniendo en cuenta las necesidades que hay que atender, tiene 

por objeto garantizar la continuación de la labor de la OIT y permitir que los beneficiarios 

obtengan los conocimientos técnicos especializados y desarrollen las capacidades necesarias 

para mejorar la labor que realizan. Señala que los interlocutores sociales y los gobiernos han 

expresado su interés en participar en los trabajos del comité directivo, y esa participación 

podría canalizarse a través de la celebración de consultas con las secretarías del Grupo de 

los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores. 

377. La Oficina tiene la intención de seguir celebrando consultas exhaustivas con objeto de 

elaborar un plan de acción y estudiar la forma de aplicar, revisar y adecuar la estrategia sobre 

la base de las cuestiones planteadas en las discusiones sobre el Programa y Presupuesto, las 

discusiones relativas al futuro del trabajo que tendrán lugar en la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo y las discusiones acerca de otros temas pertinentes. En cuanto a la 

propuesta de fortalecer las competencias del personal de la OIT para el fomento de la 

capacidad institucional, en particular la comprensión de las funciones y los cometidos 

institucionales concretos de los interlocutores sociales y las administraciones del trabajo, el 

orador dice que la Oficina ha tenido en cuenta las observaciones que los interlocutores 

sociales formularon en las consultas, que han quedado reflejadas en el documento. En esas 

consultas se señaló que era importante organizar sesiones introductorias para los nuevos 

miembros del personal en las que se insista en la importancia del tripartismo y el diálogo 

social, así como sesiones para refrescar los conocimientos, cuando sea necesario. 

378. Con respecto a la integración del fomento de la capacidad en todas las actividades, el orador 

recuerda que la Oficina ha incluido en su programación medidas para dar cumplimiento a la 

petición formulada por los mandantes en la 334.ª reunión del Consejo de Administración en 

el sentido de que la Oficina fuera ambiciosa en el cumplimiento de los objetivos definidos 

en su visión, prestando especial atención al fortalecimiento de las capacidades 

institucionales. En cuanto a la pregunta relativa a los gastos que entrañará la aplicación de 

la estrategia, el orador responde que si la Oficina no puede consignar en las propuestas de 

Programa y Presupuesto para el bienio un aumento de los recursos destinados a ese fin, 

tendría que idear la manera de intensificar su labor para poder aplicar plenamente esa 

estrategia. Por último, confirma que la palabra «regiones» se refiere efectivamente a las 

oficinas regionales, encargadas de responder a las necesidades de los mandantes tripartitos. 
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379. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que debería establecerse una separación 

entre la discusión sobre la estrategia y la discusión sobre las propuestas de Programa y 

Presupuesto. Pese a ello, y dado que la Oficina ha dejado claro que ambas discusiones son 

indisociables, solicita más aclaraciones sobre cómo se financiará la estrategia. El Director 

General ha propuesto reducir en 3,1 millones de dólares de los Estados Unidos los fondos 

destinados a los resultados en materia de políticas y redistribuir unos 948 800 dólares de los 

Estados Unidos, generados gracias a los ahorros efectuados, para financiar el sistema de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas. A su Grupo le preocupa que, en caso de 

aplicarse la estrategia en el bienio en curso, las reducciones presupuestarias afecten al logro 

de los resultados en materia de políticas. Por lo tanto, pregunta a la Oficina cómo podrían 

mitigarse los efectos de esas reducciones presupuestarias. 

380. El Director General dice que las decisiones adoptadas en relación con el Programa y 

Presupuesto para el próximo bienio no tendrán repercusiones en el bienio en curso. La labor 

de la OIT en esta esfera será objeto de un examen ulterior en el marco de los procedimientos 

modificados para la aprobación del Programa y Presupuesto en noviembre de 2019. Si el 

Consejo de Administración acepta sus propuestas revisadas de Programa y Presupuesto, la 

Oficina operará dentro de ese marco para decidir el modo de proceder, los recursos que 

habría que asignar a la aplicación de la estrategia y las repercusiones de esas decisiones en 

relación con otras actividades. 

Decisión 

381. El Consejo de Administración solicita a la Oficina que aplique la Estrategia de la 

OIT para el fomento de la capacidad institucional, teniendo en cuenta las 

orientaciones recibidas durante la discusión del documento GB.335/INS/9.  

(Documento GB.335/INS/9, párrafo 34.) 

Décimo punto del orden del día 
 
Información actualizada sobre la reforma 
de las Naciones Unidas  
(documento GB.335/INS/10) 

382. El portavoz del Grupo de los Empleadores comienza diciendo que, en principio, su Grupo 

apoya la reforma del sistema de las Naciones Unidas, pero hace hincapié en la necesidad de 

tomar en consideración las importantes consecuencias que se derivan para la OIT de esa 

reforma, en particular por lo que respecta a la estructura exterior de la Organización. El 

tripartismo es la clave del éxito de la OIT y, por tanto, este principio no debe socavarse en 

modo alguno. Toma nota de los esfuerzos desplegados por la OIT para asegurar una 

colaboración adecuada entre los interlocutores sociales y los coordinadores residentes y para 

organizar actividades de formación destinada a estos últimos en colaboración con el Centro 

Internacional de Formación de la OIT (Centro de Turín). Su Grupo está a favor de que los 

interlocutores sociales a nivel nacional tengan una mayor influencia en los procesos de los 

MANUD. Señala, sin embargo, que en ocasiones anteriores la Oficina no ha podido 

garantizar una participación adecuada de los interlocutores sociales en eventos organizados 

conjuntamente con organismos de las Naciones Unidas. Queda por ver cómo se traducirán 

en la práctica las buenas intenciones de la Oficina a este respecto.  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_674848.pdf
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383. Su Grupo está de acuerdo con la decisión de la Oficina de valorar caso por caso la viabilidad 

de trasladar las oficinas de la OIT en los países a locales comunes, siempre que los 

mandantes tengan facilidad de acceso a ellos. Resulta tranquilizador que los PTDP sigan 

siendo el principal marco de rendición de cuentas entre la Oficina y los mandantes a nivel 

de los países así como la base para impulsar las iniciativas de la OIT de movilización de 

recursos. Su Grupo apoya los esfuerzos destinados a armonizar la preparación de los PTDP 

con los procesos de los MANUD, lo que permitiría dar relevancia a las prioridades de los 

mandantes de la OIT en los MANUD.  

384. Sin embargo, a su Grupo le preocupa que, en el contexto de la creciente coordinación entre 

los diferentes organismos de las Naciones Unidas sobre asuntos que son de la competencia 

de la OIT, los mandantes puedan quedar excluidos de los procesos de toma de decisiones. 

Su Grupo considera que los mandantes deberían recibir información al inicio de los procesos 

internos de las Naciones Unidas para así poder hacer aportaciones. Como ejemplo a este 

respecto cita el caso del grupo de trabajo interinstitucional establecido para desarrollar un 

enfoque común de las Naciones Unidas sobre la debida diligencia para las alianzas con el 

sector privado, que en ningún momento ha colaborado ni celebrado consultas con el sector 

privado. Su Grupo reitera que el Consejo de Administración debería recibir información 

actualizada completa sobre la labor realizada y pide que el enfoque común no se aplique a 

las actividades de colaboración de la OIT con el sector privado sin la aprobación previa del 

Consejo de Administración.  

385. Señala, por otro lado, que el Pacto Mundial de las Naciones Unidas no debería asumir 

ninguna función de coordinación con respecto a las alianzas con el sector privado. La 

colaboración de las Naciones Unidas con el sector privado a nivel de los países no debería 

centrarse en las redes locales del Pacto Mundial, ya que se trata de iniciativas de múltiples 

partes interesadas que no tienen un mandato para hablar en nombre de las empresas con las 

entidades de las Naciones Unidas. La Oficina debería adoptar una postura firme al respecto, 

ya que sólo las organizaciones de trabajadores y de empleadores más representativas tienen 

la legitimidad y el mandato para hacerlo. Su Grupo considera que asignar un período de 

tiempo para la intervención de los representantes de los trabajadores y los empleadores en la 

reunión de los jefes de los organismos de las Naciones Unidas que organizará la OIT en 

mayo de 2019 transmitiría un firme mensaje a ese respecto a todo el sistema de las Naciones 

Unidas. 

386. Para concluir, su Grupo propone una versión enmendada del proyecto de decisión, elaborada 

en colaboración con el Grupo de los Trabajadores, del siguiente tenor: 

El Consejo de Administración: 

a) toma nota de la situación actual de la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, así como del análisis que la Oficina ha realizado de los retos y oportunidades 

de la reforma para la OIT; 

b) pide al Director General que ejerza un firme liderazgo para asegurar el tripartismo y 

promover la función específica de los interlocutores sociales en la aplicación de la 

resolución 72/279 de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de los correspondientes 

mecanismos de coordinación interinstitucional; 

c) pide al Director General que se asegure de que, en la descripción de puesto revisada de los 

coordinadores residentes, las organizaciones de trabajadores y de empleadores más 

representativas sigan siendo las principales entidades con las que deberían tratar los 

coordinadores residentes a nivel de país en lo relativo al apoyo colectivo de las Naciones 

Unidas al cumplimiento del ODS 8 y de otros objetivos relevantes para el mandato de la 

OIT;  

d) señala a la atención de los organismos e instituciones de las Naciones Unidas la 

importancia de establecer un diálogo regular también a nivel mundial con las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores; 
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e) manifiesta su apoyo a la solicitud de la Confederación Sindical Internacional y de la 

Organización Internacional de Empleadores de que se les conceda la condición de 

observadoras en la Asamblea General de las Naciones Unidas, de modo que se les permita 

participar en los períodos de sesiones y en la labor de la Asamblea General relacionada 

con el proceso de reforma de las Naciones Unidas y la aplicación de la Agenda 2030, y  

f) invita al Director General a tomar en consideración las opiniones expresadas por el 

Consejo de Administración en la ejecución del plan de acción que figura en el anexo del 

documento GB.335/INS/10. 

387. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la OIT debería actuar de manera 

proactiva y garantizar que su estructura de gobernanza tripartita y su mandato normativo 

únicos se reconozcan como elementos intrínsecos de la reforma de las Naciones Unidas y se 

reflejen adecuadamente en las actividades a nivel de los países. Las normas internacionales 

del trabajo y los instrumentos de derechos humanos deberían constituir la base para la 

elaboración de los MANUD. Asimismo, en los análisis comunes sobre los países que 

realizan las Naciones Unidas deberían incluirse referencias a las recomendaciones del Grupo 

de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas y a las observaciones de los 

órganos de control de la OIT, a fin de promover la ratificación de normas internacionales del 

trabajo actualizadas. No obstante, a su Grupo le preocupa que las normas puedan 

considerarse como un «menú de opciones» entre las que los gobiernos han de escoger, lo 

que podría suponer su exclusión de las listas de prioridades de los países. Considera que no 

queda claro si las cuestiones relativas a los derechos podrían abordarse a través de los PTDP 

en caso de no quedar reflejadas claramente en los MANUD y si se dispondría de una 

asignación financiera específica para esa labor. 

388. Otra de las cuestiones que preocupa a su Grupo es el hecho de que no existe un firme 

compromiso por parte de las Naciones Unidas de que se va a consultar a las organizaciones 

de trabajadores en su calidad de grupo diferenciado y específico, consulta esencial para que 

las cuestiones laborales y las prioridades de los sindicatos sigan ocupando un lugar central 

en las actividades a nivel de los países. Toma nota de que en la descripción del puesto de los 

coordinadores residentes se señala que éstos han de colaborar con los interlocutores sociales; 

sin embargo, no se distingue a las organizaciones de trabajadores de las demás partes 

interesadas. Los sindicatos y las organizaciones de empleadores deberían contar con un 

espacio reservado para las labores de colaboración con los coordinadores residentes. 

389. Su Grupo pide a la Oficina que aclare si los coordinadores residentes — cuyos conocimientos 

sobre las cuestiones relacionadas con el mundo del trabajo no siempre son suficientes — 

podrían pedir a la OIT y a sus mandantes que modificaran las prioridades de los PTDP para 

reflejar los resultados y las estrategias del MANUD. Los PTDP deben seguir siendo 

responsabilidad de la OIT y contribuir a la elaboración de los MANUD, y no a la inversa. 

Deberían utilizarse para garantizar que los cuatro objetivos estratégicos del Programa de 

Trabajo Decente se tomen debidamente en cuenta en las actividades que se lleven a cabo en 

los países. Su Grupo acoge favorablemente la propuesta de organizar actividades para el 

desarrollo de la capacidad a nivel nacional a ese respecto. 

390. Su Grupo considera que al elaborarse los criterios relativos a la presencia de la OIT en los 

países se debería tener en cuenta la función de los mecanismos de control de la OIT y el 

hecho de que las actividades y proyectos de cooperación para el desarrollo se basan en 

decisiones tripartitas. Es evidente que en los países donde la OIT no es un organismo 

residente sería más difícil que las prioridades de los interlocutores sociales quedaran 

reflejadas en los MANUD. Por consiguiente, es preciso examinar detenidamente las 

disposiciones que regirán la asignación de especialistas técnicos a las oficinas de los 

coordinadores residentes. No se sabe aún de qué manera esas disposiciones afectarán al 

apoyo que se preste a los interlocutores sociales en los países en los que la OIT no cuenta 

con oficina. 
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391. Su Grupo está de acuerdo en que la Oficina valore caso por caso la viabilidad de ocupar los 

locales comunes y destaca, en particular, la importancia de la facilidad de acceso para los 

mandantes de la OIT y de la visibilidad de la identidad de la OIT. Con respecto a la 

utilización de las oficinas y los servicios de apoyo comunes, su Grupo apoya la idea de poder 

optar por esta fórmula a medida que se vayan constatando sus ventajas. La Oficina debería 

adoptar un enfoque prudente al aplicar los compromisos contraídos en virtud de la 

Declaración de Reconocimiento Mutuo del Grupo de Innovaciones Institucionales. 

392. Su Grupo considera que la OIT debería velar por que el respeto de las normas fundamentales 

del trabajo sea la consideración principal de un enfoque común sobre la debida diligencia 

para las alianzas con el sector privado y por que se asuma el compromiso de aplicar los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos. En virtud de la debida 

diligencia debería descartarse el establecimiento de alianzas con empresas que permitan 

prácticas deficientes en materia laboral. Además, debería pedirse a esas empresas que 

establezcan una hoja de ruta para orientar la mejora de sus prácticas laborales, que sería 

supervisada periódicamente por la OIT en consulta con las empresas y las organizaciones de 

trabajadores, de manera que, en caso de constatarse avances, podría reevaluarse la 

posibilidad de establecer la alianza en cuestión. 

393. Tras señalar que las Naciones Unidas están revisando actualmente la función del Pacto 

Mundial, y dada la falta de mecanismos de rendición de cuentas para garantizar el 

cumplimiento de los diez principios de dicho Pacto, la oradora dice que éste es totalmente 

inadecuado como modelo para la colaboración con el sector privado. Su Grupo espera que 

no se apruebe la propuesta de otorgar a las redes locales del Pacto Mundial un papel clave 

en la colaboración con el sector privado a nivel de los países. 

394. Con respecto a la financiación del sistema de coordinadores residentes, no está claro cómo 

afectará la nueva fórmula de participación en la financiación de los gastos a la contribución 

que ha de aportar la OIT después de 2019. Esa incertidumbre es motivo de preocupación y 

podría tener repercusiones en el Programa y Presupuesto de la OIT. Su Grupo está de 

acuerdo en que es necesario mejorar el acceso de la OIT a los fondos mancomunados, pero 

insiste en que es preciso garantizar la financiación de las cuestiones relacionadas con el 

mundo del trabajo. También es importante lograr un equilibrio con respecto a las 

posibilidades de acceso a las contribuciones voluntarias directas. 

395. La reforma de las Naciones Unidas tendrá diversas repercusiones para el personal de la OIT, 

en particular para el personal de las oficinas exteriores. Por consiguiente, sería necesario 

celebrar consultas y negociaciones adecuadas con el Sindicato del Personal. En el sistema 

común de las Naciones Unidas, las condiciones de trabajo y los salarios deberían ser el 

resultado de un sistema basado en el diálogo social y unas relaciones laborales maduras; la 

OIT debería desempeñar un papel de liderazgo a este respecto. Por otro lado, el sistema de 

doble relación jerárquica que se aplicará a los miembros de los equipos de las Naciones 

Unidas en los países plantea un dilema en materia de gobernanza para la OIT. Su Grupo 

respalda la iniciativa de reforzar el apoyo a los funcionarios de la OIT interesados en ser 

coordinadores residentes. 

396. Con respecto al plan de acción, su Grupo considera que el componente 2 también debería 

hacer referencia a las normas, para incidir en la necesidad de preservar la estructura tripartita 

de gobernanza, el mandato normativo y las prioridades programáticas de la OIT. Asimismo, 

deberían incluirse en el plan las prioridades relativas a las normas. Tras recordar que la CSI 

y la OIE están haciendo todo lo necesario para poder cumplir los criterios exigidos a fin de 

obtener la condición de observadoras en la Asamblea General de las Naciones Unidas, aclara 

que la participación del Grupo de los Trabajadores en la reforma de las Naciones Unidas 

dependerá de la medida en que se tengan en cuenta sus preocupaciones. Por último, la 
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oradora aclara que la enmienda del proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los 

Empleadores ha sido consensuada entre éste y su propio Grupo. 

397. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de 

Azerbaiyán celebra la activa participación de la Oficina y el Director General en el proceso 

de reforma de las Naciones Unidas así como los esfuerzos desplegados para garantizar que 

el tripartismo sea parte integrante de esa reforma. Es fundamental que el Programa de 

Trabajo Decente quede incorporado al nuevo sistema. Además, la Oficina debería seguir 

promoviendo la labor normativa de la OIT en el marco de las oportunidades que ofrece la 

reforma. La constructiva solución en tres etapas adoptada por el Consejo de Administración 

en 2019 con respecto al arreglo de participación en la financiación de los gastos debería 

mantenerse durante el bienio 2020-2021. La Oficina y el Director General deberían seguir 

colaborando activamente con las partes interesadas pertinentes y mantener informado al 

Consejo de Administración acerca del proceso de reforma. 

398. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria celebra 

que se haya decidido reforzar el apoyo a los funcionarios de la OIT interesados en ser 

coordinadores residentes. Tras tomar nota de la descripción revisada del puesto de 

coordinador residente y de los planes del Centro de Turín de preparar materiales de 

formación específicos, dice que contar con coordinadores residentes bien preparados sería 

esencial para llevar adelante procesos de elaboración de PTDP que estén en armonía con la 

preparación de los MANUD. Su grupo acoge favorablemente la armonización de los PTDP 

nuevos y en curso de ejecución con los MANUD. La aprobación de los PTDP sigue siendo 

responsabilidad de la OIT; a este respecto, se espera que la Organización emprenda un 

ejercicio de revisión de los PTDP a nivel regional y subregional para ponerlos en 

conformidad con los resultados de la reforma en curso. 

399. Tras tomar nota de los criterios que regirán la utilización común del espacio de oficinas y 

los servicios administrativos y de que la OIT ya comparte locales en el caso de algunas de 

sus oficinas exteriores, el orador dice que el plan de acción debería incluir un análisis de los 

ahorros que podrían obtenerse con la aplicación de ese tipo de medidas. Su grupo confía en 

que las discusiones sobre las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 hayan 

permitido mejorar la comprensión de las modalidades de financiación del sistema de 

coordinadores residentes. Espera recibir más información sobre las repercusiones de la 

reforma en materia de recursos humanos. Su grupo aguarda con interés la aplicación cabal 

del plan de acción, teniendo en cuenta las orientaciones del Consejo de Administración. Para 

concluir, su grupo respalda el proyecto de decisión que figura en el párrafo 46. 

400. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Dice que los organismos 

especializados de las Naciones Unidas siempre deberían tener en cuenta las prioridades y 

necesidades establecidas a nivel nacional a fin de fomentar el control nacional de las 

actividades. Además, la aplicación del proceso de reforma de las Naciones Unidas debería 

ser inclusiva a nivel nacional y aprovechar la experiencia de la OIT con el tripartismo. 

401. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Francia dice 

que la Oficina y los interlocutores sociales deberían brindar apoyo a los coordinadores 

residentes y a los equipos de las Naciones Unidas en los países para garantizar que los análisis 

comunes sobre los países se elaboren aplicando un enfoque basado en los derechos humanos 

y que las iniciativas en materia de desarrollo se ajusten a las normas internacionales del trabajo 

y al marco normativo más amplio. Las cuestiones de género deberían ser parte integral de esas 

iniciativas. Su grupo acoge favorablemente que en la descripción revisada del puesto de los 

coordinadores residentes se haga una referencia específica a la colaboración entre éstos y las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores a nivel de los países. Tras señalar que las 

prioridades de los mandantes de la OIT deberían reflejarse cada vez más en los MANUD, dice 
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que las contribuciones tripartitas a los análisis comunes sobre los países, por medio de 

consultas convocadas por los coordinadores residentes con las partes interesadas o mediante 

procesos de elaboración de los PTDP armonizados con los de preparación de los MANUD, 

favorecerían la coherencia de las políticas en todo el sistema de las Naciones Unidas y darían 

a conocer la labor de la OIT. Remitiéndose a la revisión cuadrienal amplia de la política de 

2016, en la que se pedía una mayor colaboración de las Naciones Unidas a nivel de los países, 

su grupo solicita más información sobre los esfuerzos de la OIT a ese respecto. En cuanto a la 

cuestión del mecanismo de gobernanza previsto en el contexto de los MANUD, su grupo desea 

saber qué repercusiones podrían derivarse para la OIT y su Oficina de Evaluación así como 

para los proyectos de cooperación técnica. Espera que la versión revisada del Marco de Gestión 

y Rendición de Cuentas proporcione más orientaciones sobre las disposiciones relativas a la 

doble estructura jerárquica. Su grupo reconoce que compartir espacios de oficina y servicios 

administrativos puede ser ventajoso pero que las actuales estructuras de gestión y rendición de 

cuentas no están adaptadas para ello. La OIT debería seguir supervisando la labor del Grupo 

de Innovaciones Institucionales para determinar la viabilidad de sus propuestas para la 

Organización, y debería proporcionar más orientación con respecto al incremento de la 

eficiencia. El plan de acción que figura en el anexo del documento muestra la determinación 

de la Oficina por aprovechar las oportunidades que ofrece el proceso de reforma de las 

Naciones Unidas. Su grupo desearía que la Oficina explicara cómo prevé garantizar la 

supervisión interna y la presentación de informes sobre el plan de acción. La formación 

prevista para el personal de la OIT a que se hace referencia en el plan de acción será esencial 

para una exitosa transición hacia un sistema de las Naciones Unidas reformado. También sería 

necesario impartir formación sobre las funciones normativas y de supervisión de la OIT a los 

coordinadores residentes y al personal de los países que no son miembros de la OIT. Su grupo 

insta a la Oficina a que siga participando en el proceso de reforma de las Naciones Unidas. 

402. Su grupo propone algunas subenmiendas a la versión del proyecto de decisión propuesto por 

el Grupo de los Trabajadores y el Grupo de los Empleadores, cuyo texto sería el siguiente:  

El Consejo de Administración: 

a) toma nota de la situación actual de la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, así como del análisis que la Oficina ha realizado de los retos y oportunidades 

de la reforma para la OIT; 

b) pide al Director General que siga ejerciendo ejerza un firme liderazgo para asegurar 

promover el valor del tripartismo y promover la función específica del los interlocutores 

diálogo sociales en la aplicación de la resolución 72/279 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y de sobre el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo os correspondientes mecanismos de coordinación interinstitucional; 

c) pide solicita al Director General que haga cuanto esté en sus manos para se asegurarse de 

que, en la descripción de puesto revisada de los coordinadores residentes, las 

organizaciones nacionales de trabajadores y de empleadores sigan siendo sean designadas 

como las principales entidades con las que deberían tratar los coordinadores residentes a 

nivel de país en lo relativo a la formulación y aplicación de las evaluaciones comunes para 

los países y los Marcos de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en 

particular con respecto a los ODSal apoyo colectivo de las Naciones Unidas al 

cumplimiento del ODS 8 y de otros objetivos relevantes para el mandato de la OIT;  

d) pide al Director General que informe señala a la atención de a los organismos e 

instituciones del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo sobre la importancia 

de establecer un mantener un diálogo tripartito regular también a nivel mundial con las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores, también a nivel mundial; 

e) manifiesta su apoyo a acoge favorablemente el a solicitud objetivo de que de se conceda 

a la Confederación Sindical Internacional y de a la Organización Internacional de 

Empleadores de que se les conceda la condición de observadoras en la Asamblea General 

de las Naciones Unidas de modo que se les permita participar en los períodos de sesiones 

y en la labor de la Asamblea General relacionada con el proceso de reforma de las 

Naciones Unidas y la aplicación de la Agenda 2030, y 
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f) toma nota de que, con miras al seguimiento del proceso de reforma de las Naciones Unidas 

y la ejecución de la Agenda 2030, la Confederación Sindical Internacional y la 

Organización Internacional de Empleadores van a colaborar activamente en los procesos 

del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), y 

bfg) invita al Director General a tomar en consideración las opiniones expresadas por el 

Consejo de Administración en la ejecución del plan de acción que figura en el anexo del 

documento GB.335/INS/10. 

403. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia, Albania y Georgia se suman 

a su declaración. Su grupo suscribe la declaración pronunciada en nombre del grupo de los 

PIEM. Celebra la activa participación de la OIT en el proceso de reforma de las Naciones 

Unidas y señala que la OIT podría continuar ejerciendo su influencia en el sistema de las 

Naciones Unidas gracias a su contribución a los análisis comunes sobre los países, ya que 

de esa forma se garantizará que en los MANUD se tenga en cuenta la evaluación de los 

contextos nacionales realizada por la OIT. Las actividades normativas relacionadas con el 

trabajo y el empleo también deberían formar parte del mandato de los coordinadores 

residentes. Los PTDP preservarán las prioridades normativas de la OIT, basadas en las 

necesidades de los mandantes, y seguirán siendo una herramienta para el diálogo bilateral 

con los gobiernos. Tras señalar que los coordinadores residentes colaborarán estrechamente 

con los interlocutores sociales, el orador dice que los representantes del Grupo de los 

Empleadores y del Grupo de los Trabajadores deberían recibir una formación adecuada en 

relación con los procesos de las Naciones Unidas. Está de acuerdo en que el Centro de Turín 

debería ofrecer sesiones de formación inicial destinada a los coordinadores residentes y otros 

miembros del personal de las Naciones Unidas para que se familiaricen con el contenido del 

Programa de Trabajo Decente y la importancia del diálogo social y el tripartismo. Además, 

la Oficina debería alentar a sus funcionarios de alto nivel a que optasen al puesto de 

coordinador residente. La Oficina debería determinar las posibles deficiencias en cada país 

a fin de facilitar el despliegue de personal si fuera necesario. La UE y sus Estados miembros 

han prometido hacer aportaciones al fondo fiduciario para fines específicos destinado a 

financiar el sistema de coordinadores residentes y al Fondo Conjunto de las Naciones Unidas 

para la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Su grupo acoge con agrado el 

establecimiento de alianzas con el sector privado, pero está de acuerdo en que es importante 

determinar normas claras al respecto. El plan de acción prevé acertadamente la realización 

de una evaluación de la manera en que la OIT podría aplicar el enfoque común de las 

Naciones Unidas sobre la debida diligencia para las alianzas con el sector privado. Su grupo 

apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada por los Grupos de los Trabajadores 

y los Empleadores y subenmendada por el grupo de los PIEM. 

404. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Indonesia dice que su 

grupo ve con buenos ojos la participación activa de la OIT en la reforma del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo. Destaca la importancia de reforzar la cooperación entre 

la OIT y los coordinadores residentes a nivel de los países y expresa su apoyo a la iniciativa 

de la Oficina de impartir formación a los coordinadores residentes sobre el mandato único 

de la OIT. La Oficina debería seguir armonizando los PTDP con los MANUD y celebrar 

nuevas consultas en relación con la aplicación de la reforma en las oficinas de país para 

garantizar que los Estados Miembros puedan seguir promoviendo el trabajo decente. La 

Oficina debería aprovechar al máximo las oportunidades de acceso a los fondos 

mancomunados, como el Fondo Conjunto de las Naciones Unidas para la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, y asegurarse de que tiene la capacidad pertinente para hacerlo. En 

cuanto a las repercusiones de la reforma en materia de recursos humanos, la Oficina debería 

seguir revisando la descripción del puesto de director de oficina de país y realizar los ajustes 

necesarios en los marcos de gestión del desempeño y el Estatuto del Personal, 

particularmente por lo que respecta a las oficinas de país. Tras recordar la cooperación de 

larga data entre la OIT y la ASEAN, su grupo alienta a la Oficina a analizar las repercusiones 

que tiene la reforma de las Naciones Unidas en sus programas regionales de prestación de 
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asistencia para el desarrollo. Para concluir, después de señalar que está de acuerdo con el 

componente 2 del plan de acción, expresa su apoyo al proyecto de decisión contenido en el 

documento. 

405. La representante del Gobierno de México dice que la participación de la OIT en el proceso 

de reforma de las Naciones Unidas es fundamental no sólo porque las prioridades de la 

Organización son componentes centrales de los ODS, sino también para garantizar el 

involucramiento de los interlocutores sociales, especialmente a nivel nacional. El plan de 

acción permitiría a la OIT aprovechar al máximo las oportunidades que brinda el proceso de 

reforma a través de la colaboración con los coordinadores residentes, y reforzaría su 

presencia sobre el terreno. La experiencia de la OIT en la prestación de apoyo a los Estados 

Miembros en la aplicación de las normas internacionales del trabajo será un elemento valioso 

en los procesos de elaboración de los MANUD; además, la experiencia del tripartismo 

contribuirá a que esos procesos sean más incluyentes y cercanos a la realidad de cada país. 

406. El representante del Gobierno del Brasil dice que la reforma de las Naciones Unidas ofrece 

una oportunidad no sólo para promover el valor añadido de la OIT, sino también para que ésta 

aproveche las mejores prácticas de otros organismos de las Naciones Unidas. Las prioridades 

definidas a nivel nacional deberían ser un elemento esencial de la labor que realizan los 

organismos especializados de las Naciones Unidas. Todos los mandantes tripartitos tienen un 

papel que desempeñar en el establecimiento de esas prioridades, incluidos los gobiernos 

locales. Su Gobierno no está de acuerdo con la inclusión del nuevo apartado c) en el proyecto 

de decisión propuesto por el representante del grupo de los PIEM, ya que no refleja la realidad 

sobre el terreno. Agradece a la Oficina que haya proporcionado información actualizada acerca 

de la financiación del sistema de coordinadores residentes y pregunta por qué razón la 

financiación temática o basada en los resultados de asignación flexible aportada por múltiples 

donantes está excluida de la aplicación del cargo del 1 por ciento. 

407. Un representante del Director General (Director de la Oficina de la OIT en Nueva York) se 

congratula del tono positivo de las discusiones y de los avances logrados. Informa de que la 

protección social ha sido elegida como cuestión central de la primera convocatoria de 

propuestas para el nuevo Fondo Conjunto de las Naciones Unidas para la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y, a ese respecto, señala que la ventaja comparativa de la OIT en 

esa esfera ayudará a los coordinadores residentes a seleccionar las propuestas y orientar la 

asignación de fondos. En respuesta a la preocupación expresada por los mandantes en el 

sentido de que la reforma de las Naciones Unidas pudiera debilitar la naturaleza tripartita y 

el mandato normativo de la OIT, el orador asegura que ésta actuaría en sentido contrario, es 

decir, que reforzaría esos dos aspectos de la Organización. No obstante, reconoce que el 

proceso se encuentra en sus etapas iniciales y que se seguirá muy de cerca su evolución. 

Señala además que, al ser el trabajo decente un elemento esencial del ODS 8, lógicamente 

las estructuras y los métodos de la OIT están adquiriendo también una proyección mundial. 

Por lo tanto, los puntos de partida para la participación de la OIT en el proceso están claros, 

y la OIT tendría que aprovechar las oportunidades que se presenten. Es probable que la 

reforma de las Naciones Unidas entrañe un aumento de la carga de trabajo de la OIT y la 

Oficina tendrá que encontrar la mejor manera de trabajar con otras partes interesadas, en 

consulta con los mandantes. Afirma además que las normas internacionales del trabajo, 

consagradas en convenios internacionales jurídicamente vinculantes, son más importantes 

que los MANUD, que son simples mecanismos de planificación. En cuanto al enfoque 

común de las Naciones Unidas sobre la debida diligencia y al Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas, indica que la reforma de las Naciones Unidas tendrá en cuenta las preocupaciones 

expresadas, en particular en relación con las redes locales. Para terminar, el orador señala 

que, dado que la reforma de las Naciones Unidas se aplicaría a nivel nacional, los gobiernos 

y las organizaciones de empleadores y de trabajadores deberán asumir la responsabilidad de 

interactuar de manera proactiva con los coordinadores residentes y los equipos de las 

Naciones Unidas en los países para promover el trabajo decente en sus respectivos países. 
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408. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo desearía que se introdujeran 

dos cambios menores en la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. Propone que en 

el apartado b) la expresión «siga ejerciendo un firme liderazgo» se reemplace por «refuerce 

el liderazgo» y que en el apartado c) la expresión «las principales entidades» se reemplace 

por «las entidades clave». 

409. La portavoz del Grupo de los Trabajadores propone que, en el apartado b) de la versión 

enmendada propuesta por el grupo de los PIEM, la expresión «del diálogo social» se 

reemplace por «de los interlocutores sociales». 

410. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Francia 

indica que su grupo está de acuerdo con las subenmiendas propuestas. 

411. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria propone 

que, en el apartado c), la expresión «las organizaciones nacionales de trabajadores y de 

empleadores» se reemplace bien por «los mandantes tripartitos» o, mejor aún, por «las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores más representativas». En relación con el 

apartado e), su grupo desearía saber qué significa exactamente para la OIT la expresión 

«acoge favorablemente el objetivo de que se conceda a la Confederación Sindical 

Internacional y a la Organización Internacional de Empleadores la condición de 

observadoras en la Asamblea General de las Naciones Unidas». Dado que la obtención de la 

condición de observador entraña procedimientos jurídicos, su grupo desearía que la Oficina 

emitiera su opinión jurídica con respecto a esta cuestión. 

412. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China expresa el apoyo 

de su grupo a la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

413. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, puesto que ya ha habido un extenso 

intercambio de puntos de vista, su Grupo prefería que en el apartado c) se mantuviera la 

referencia a las «organizaciones nacionales de trabajadores y de empleadores». Si bien 

agradecería el asesoramiento jurídico de la Oficina en relación con el apartado e), su Grupo 

considera que el texto no parece tener repercusiones jurídicas. Invita a todos los gobiernos a 

que respalden a los Grupos de los Trabajadores y de los Empleadores en la consecución de 

ese objetivo. 

414. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Dice que las discusiones sobre la 

cuestión deberían basarse en el consenso tripartito alcanzado en noviembre de 2018 y que 

deberían concluir en el trascurso de la actual reunión. Las subenmiendas propuestas por el 

grupo de los PIEM son las que mejor reflejan lo que se había acordado y, por esa razón y en 

aras del consenso, respalda la propuesta. Pese a ello, su grupo desea señalar en relación con 

el apartado b) que, si bien la OIT se mantiene firmemente comprometida con la promoción 

del tripartismo y sus propios principios fundamentales, en la práctica sería difícil garantizar 

la participación en las discusiones relativas a la reforma y a su implementación que se 

suscitan en la Asamblea General de las Naciones Unidas. A diferencia de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, la Agenda 2030 tiene un carácter holístico y, por tanto, no cabría 

seleccionar objetivos individuales. También resulta preocupante la propuesta contenida en 

el apartado c) porque parece sugerir que el coordinador residente debe dar prioridad al 

contacto y la colaboración con los interlocutores sociales para alcanzar un objetivo 

específico. La aplicación de la Agenda 2030 tiene que ser integral. Conviene recordar que el 

Gobierno del país en el que trabaja el coordinador residente es una pieza central en la 

interlocución con los demás organismos, sobre todo en el contexto tripartito de la OIT. Los 

organismos de las Naciones Unidas no están en un país para crear o implementar prioridades 

que no sean las del propio país. Por último, el orador quiere que conste en acta que los 
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gobiernos de los países en cuestión son una pieza fundamental en todo diálogo relativo a las 

prioridades con respecto a la Agenda 2030. 

415. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya plenamente la enmienda 

propuesta por el grupo de los PIEM y que no tiene la intención de respaldar ninguna otra 

enmienda. 

416. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Francia dice 

que la propuesta formulada por el representante del Gobierno del Brasil queda integrada en 

la propuesta del Grupo de los Empleadores de reemplazar las palabras «principales 

entidades» por «entidades clave». Reitera su preferencia por la expresión «organizaciones 

nacionales de trabajadores y de empleadores» que figura en el apartado c). 

417. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria dice 

que, aunque acepta la formulación «las organizaciones de trabajadores y de empleadores», 

desea que conste en acta que su grupo preferiría la expresión «los mandantes tripartitos». 

418. La Presidenta, refiriéndose a las preocupaciones planteadas por el representante del 

Gobierno del Brasil y por el grupo de África, dice que la mención a los interlocutores sociales 

no niega en modo alguno el papel fundamental que desempeñaban los gobiernos nacionales. 

Entiende que el texto enmendado ha concitado el consenso y, por tanto, no es preciso 

introducir más enmiendas. 

419. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, dice que no se 

opone a la adopción del texto en su versión enmendada, siempre que las preocupaciones que 

ha expresado su grupo queden debidamente reflejadas en las actas. 

420. El Director General desea asegurar al grupo de África que el apartado e) tiene por objeto 

simplemente aprobar el objetivo mencionado anteriormente de que tanto la CSI como la OIE 

obtengan la condición de observadoras en las Naciones Unidas, hecho que no entrañaba 

consecuencias jurídicas para el Consejo de Administración ni para la Oficina. 

Decisión 

421. El Consejo de Administración: 

a) toma nota de la situación actual de la reforma del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, así como del análisis que la Oficina ha realizado 

de los retos y oportunidades de la reforma para la OIT; 

b) pide al Director General que refuerce el liderazgo para promover el valor del 

tripartismo y la función de los interlocutores sociales en la aplicación de la 

resolución 72/279 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el 

nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

c) solicita al Director General que haga cuanto esté en sus manos para 

asegurarse de que, en la descripción de puesto revisada de los coordinadores 

residentes, las organizaciones nacionales de trabajadores y de empleadores 

sean designadas como las entidades clave con las que deberían tratar los 

coordinadores residentes a nivel de país en lo relativo a la formulación y 

aplicación de las evaluaciones comunes para los países y los Marcos de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en particular con 
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respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible relevantes para el mandato 

de la OIT;  

d) pide al Director General que informe a los organismos e instituciones del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo sobre la importancia de 

mantener un diálogo tripartito regular con las organizaciones de trabajadores 

y de empleadores, también a nivel mundial; 

e) acoge favorablemente el objetivo de que se conceda a la Confederación 

Sindical Internacional (CSI) y a la Organización Internacional de 

Empleadores (OIE) la condición de observadoras en la Asamblea General de 

las Naciones Unidas; 

f) toma nota de que, con miras al seguimiento del proceso de reforma de las 

Naciones Unidas y la ejecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, la CSI y la OIE van a colaborar activamente en los procesos del 

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), y 

g) invita al Director General a tomar en consideración las opiniones expresadas 

por el Consejo de Administración en la ejecución del plan de acción que 

figura en el anexo del documento GB.335/INS/10. 

(Documento GB.335/INS/10, párrafo 46, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Undécimo punto del orden del día 
 
El trabajo decente para el desarrollo sostenible 
(documento GB.335/INS/11) 

422. El portavoz del Grupo de los Trabajadores comienza su intervención señalando que la OIT 

debería aprovechar la oportunidad que le brinda la discusión relativa al logro del ODS 8, que 

tendrá lugar este mismo año en el foro político de alto nivel de las Naciones Unidas sobre el 

desarrollo sostenible, para integrar los cuatro pilares del Programa de Trabajo Decente en la 

Agenda 2030. En particular, la OIT debería hacer hincapié en el papel fundamental que 

desempeñan las normas internacionales del trabajo en la consecución del trabajo decente, así 

como en la importancia del mecanismo de control y de las instituciones que se ocupan de las 

relaciones laborales. Recuerda que más de la mitad de la población mundial no goza de 

libertad de asociación ni tiene derecho a la negociación colectiva, razón por la cual la OIT 

debería aprovechar la ocasión que brinda la celebración de dicho foro para invitar a los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas a ratificar los Convenios núms. 87 y 98 y para 

dar a conocer sus cometidos primordiales y los esfuerzos que despliega con el fin de 

establecer un nuevo contrato social. 

423. El orador da las gracias a la Oficina por el apoyo prestado a los representantes sindicales 

para que puedan participar en la reunión del grupo de expertos que se celebrará en abril 

de 2019. A ese respecto, señala que a su Grupo le preocupa cuáles puedan ser los resultados 

de la reunión, dada la amplia gama de panelistas y organismos participantes, y pregunta de 

qué manera dicha reunión podría servir como preparación del foro político de alto nivel. La 

Oficina debería tomar la iniciativa y plantear las cuestiones del tripartismo, los mecanismos 

de control y el papel que desempeñan las relaciones laborales. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_674604.pdf
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424. En relación con la actividad de formación específica sobre el trabajo decente y la 

Agenda 2030, el orador pide que se otorgue una beca completa a algunos miembros del 

Grupo de los Trabajadores a fin de garantizar una participación equilibrada. Solicita también 

que se facilite más información sobre la herramienta relativa a la plataforma de recursos de 

trabajo decente para el desarrollo sostenible y los criterios para seleccionar las metas de 

los ODS que se enumeran en ella. 

425. En cuanto a la contribución de la OIT a la consecución de los ODS que se examinarán en 

2019, el orador señala que en el marco del examen del ODS 4 podrían abordarse además 

cuestiones como la educación preescolar, el acceso universal a una educación de calidad y 

las condiciones de trabajo de los docentes, y hacerse referencia a las Directrices de política 

de la OIT sobre la promoción del trabajo decente para el personal del sector de la educación 

de la primera infancia y al Comité Mixto OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de 

las Recomendaciones relativas al personal docente. 

426. En relación con el ODS 10, señala que los obstáculos a la libertad sindical y de asociación y 

a la negociación colectiva también tienen incidencia sobre la desigualdad de ingresos 

motivada por la discriminación. La OIT podría demostrar su valor añadido contribuyendo a 

la consecución de ese objetivo, para lo cual debería destacar la importancia que tienen la 

negociación colectiva y el hecho de garantizar un salario mínimo vital; a ese respecto, en el 

informe de referencia sobre negociación colectiva se debería propugnar la promoción de 

sistemas de negociación colectiva coordinados y centralizados que ayuden a reducir las 

desigualdades. La OIT debería promover la Declaración sobre las Empresas Multinacionales 

y los resultados de la Reunión tripartita de expertos sobre el diálogo social transfronterizo a 

los efectos de fomentar el respeto de los derechos en un mundo de producción y consumo 

globalizado. Asimismo, debería referirse a instrumentos como el Convenio sobre igualdad 

de remuneración, 1951 (núm. 100), y el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

(núm. 169), y a la labor conjunta que lleva a cabo con otros organismos para promover la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Pacto 

Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, como ejemplos de contribución de 

la Organización a la eliminación de la discriminación. Habría que desplegar grandes 

esfuerzos para tratar de reducir las inmensas desigualdades en la distribución de la riqueza, 

en particular mediante la redistribución fiscal a través de la aplicación de sistemas de 

protección social y de tributación progresiva. La dependencia de las ganancias procedentes 

de trabajos realizados en condiciones precarias es un fenómeno que no sólo afecta a los 

hogares de los países de bajos ingresos, sino también a los trabajadores, en particular 

migrantes, con contratos de cero horas y otros contratos de trabajo precarios de los países 

desarrollados y de ingresos medianos. En el contexto de la meta 10.4, la OIT debería seguir 

contribuyendo a la coherencia de las políticas macroeconómicas y fiscales internacionales y 

a la elaboración de una estrategia que enmarcase las propuestas en materia de políticas y 

reformas institucionales, e indicar de qué manera las políticas laborales y macroeconómicas 

pueden contribuir al logro de los ODS. Numerosos programas de las instituciones financieras 

internacionales han causado graves perturbaciones a nivel nacional porque han impulsado 

reformas laborales y sistemas tributarios regresivos y han desmantelado los sistemas de 

seguridad social. Disponer de políticas públicas y de servicios públicos de calidad será 

esencial con miras a la consecución de los ODS. Las actividades destinadas a lograr la 

meta 10.6 están en consonancia con los esfuerzos encaminados a apoyar la ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT. 

427. En relación con la transformación económica sostenible, su Grupo considera que la OIT 

podría hacer una contribución esencial a la consecución de los ODS proponiendo que esa 

transformación estuviera impulsada por una transición justa hacia un nuevo paradigma de 

producción y consumo basado en el diálogo social con el fin de hacer frente a los profundos 

cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo. Se establecería así un marco que 

serviría para articular discusiones sobre las infraestructuras, la educación, las políticas 
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sectoriales, las necesidades en materia de empleo y de competencias profesionales y el tipo 

de sociedad a la que se aspira. Su Grupo celebra que la OIT participe de forma destacada en 

las iniciativas relacionadas con la Declaración de Silesia sobre Solidaridad y Transición 

Justa y agradecería recibir más detalles sobre la propuesta de establecer una plataforma 

mundial en favor de una transición justa. 

428. En cuanto al ODS 16, su Grupo se congratula de la labor realizada con respecto a la 

Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 

(núm. 205). Además, las Directrices sobre el trabajo decente en los servicios públicos de 

urgencia son un instrumento importante que pone de relieve la función que desempeñan los 

servicios de primeros auxilios en situaciones de conflicto y de catástrofe, que también podría 

impulsarse mediante la colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Reducción del Riesgo de Desastres. En relación con el logro del ODS 16, que abarca además 

las iniciativas destinadas a combatir la corrupción y los flujos financieros ilícitos, cabría 

realizar investigaciones y plantear discusiones en las que se abordara el tema de la protección 

de los denunciantes de irregularidades. 

429. En cuanto a la Iniciativa Global sobre Empleos Decentes para los Jóvenes, la OIT debería 

aplicar el procedimiento que rige el establecimiento de alianzas entre los sectores público y 

privado a todas las asociaciones que se establezcan con el sector privado, incluso cuando no 

se aporten contribuciones financieras al presupuesto de la OIT. El orador manifiesta la 

preocupación de su Grupo por el hecho de que durante el proceso de elaboración de dicha 

iniciativa no se consultara a los representantes de los trabajadores sobre cuestiones como la 

redacción de los documentos más importantes, la selección de los temas principales, la 

organización de campañas y eventos y las decisiones sobre la colaboración con asociados 

externos. Los temas elegidos no reflejan las prioridades de los sindicatos en materia de 

empleo de los jóvenes, tales como el papel que desempeñan los interlocutores sociales con 

el fin de crear, garantizar y promover un trabajo decente para todos; la función del diálogo 

social y la negociación colectiva; la participación de los trabajadores jóvenes en los 

sindicatos; la necesidad de combatir la «contractualización» (concatenación de contratos 

temporales), los contratos de cero horas y el falso trabajo por cuenta propia; el recurso cada 

vez mayor a pasantías no remuneradas o mal remuneradas y la necesidad de velar por que 

los trabajadores jóvenes disfruten plenamente de todos los derechos y protecciones laborales 

en materia de empleo, búsqueda de empleo, voluntariado y formación profesional. Además, 

a fin de no dañar la reputación de la OIT, debería establecerse un mecanismo que impida a 

las empresas multinacionales que no respeten los derechos humanos y laborales sumarse a 

esa iniciativa. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

430. La portavoz del Grupo de los Empleadores indica que muchas empresas ya han integrado el 

desarrollo sostenible en sus estrategias, pero que es preciso adoptar un enfoque equilibrado 

que incorpore los aspectos económicos, sociales y ambientales. El establecimiento de las 

condiciones necesarias para el crecimiento sostenible permitiría impulsar la capacidad de 

producción, crear empleo, aumentar las fuentes de ingresos y favorecer el desarrollo social. 

La OIT debería dejar bien sentado que las empresas sostenibles desempeñan un papel clave 

en la consecución y el mantenimiento del trabajo decente, sin perder de vista los crecientes 

desafíos existentes, en particular los derivados del desarrollo tecnológico y la evolución 

demográfica. 

431. Para «empoderar a las personas» se requiere fomentar un entorno propicio que permita 

mejorar la productividad y garantizar la sostenibilidad de las empresas. La creación de 

«muchas más oportunidades de empleo» no implica únicamente «el acceso efectivo a los 

derechos y la aplicación de las normas». Proporcionar incentivos económicos sería el medio 

más adecuado para reducir la desigualdad de oportunidades, mediante la formulación de 

políticas de inversión en las esferas de la educación y la formación destinadas a promover la 

integración de la fuerza de trabajo. Sin embargo, al mismo tiempo, es necesario impulsar un 
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cambio de actitudes y de determinadas prácticas socioculturales. En los últimos veinticinco 

años, las desigualdades han aumentado en numerosos países, pero en muchos otros han 

disminuido, lo que demuestra que las políticas nacionales han dado fruto. Uno de los medios 

para disminuir la desigualdad de ingresos consiste en reducir las deficiencias de 

productividad a nivel sectorial y regional y en introducir políticas tributarias y de protección 

social progresivas. 

432. En el documento que estamos examinando se presenta la productividad como una 

consecuencia directa de un entorno favorable, y no como una condición esencial que permite 

a las empresas crear empleos decentes y sostenibles. La aparición de nuevos modelos 

empresariales y la cuestión del futuro del trabajo obligan a la Organización a revisar su 

enfoque en materia de creación de empleos. El Programa de Trabajo Decente tendría que ir 

acompañado de un programa de fomento del crecimiento y la productividad, que debería 

ocupar un lugar prioritario en los planes nacionales de desarrollo, a través de los PTDP. Se 

deberían realizar más esfuerzos para promover el crecimiento de la productividad, dando 

prioridad a las medidas que fomenten la productividad y el crecimiento sostenible y que 

generen empleo e ingresos. 

433. En la sección del documento relativa a las instituciones y las políticas integrales no se hace 

suficiente hincapié en el papel de los interlocutores sociales. Las organizaciones de 

empleadores pueden desempeñar un papel fundamental en los casos en que el entorno 

normativo debe adaptarse a las nuevas tendencias y, para ello, debe ser reforzado. También 

es esencial que las organizaciones de empleadores y de trabajadores puedan influir en el 

establecimiento de prioridades de la nueva generación de MANUD. Sólo las estrategias 

nacionales de desarrollo basadas en el diálogo social pueden dar lugar a soluciones 

adecuadas. 

434. Para luchar contra el desempleo, sobre todo entre los jóvenes, se requiere la adopción de una 

serie de medidas de política integradas. Las políticas nacionales no siempre son eficaces para 

hacer frente a los retos existentes, ya que a menudo son insuficientes o se aplican mal. Por 

lo tanto, convendría realizar un estudio detallado, que incluya el examen de cuestiones como 

la capacidad institucional y la coordinación nacional, y poner en marcha mecanismos que 

permitan evaluar el impacto de las políticas. 

435. Por lo que concierne a la transición hacia la economía formal, su Grupo considera que la 

facilitación del acceso a los derechos de propiedad podría proporcionar un marco jurídico 

que permitiese a las empresas informales registrarse y realizar inversiones. Esta medida, 

unida a la reducción de los obstáculos que dificultan los procedimientos de registro y al 

establecimiento de mecanismos de incentivos, como el acceso al crédito y a los mercados, 

podría alentar la transición hacia la economía formal. 

436. Por lo que respecta a la transición hacia una economía con bajas emisiones de carbono, deben 

preverse las repercusiones económicas que tendrá ese proceso en las empresas, 

particularmente en las pymes. Para que la transición sea viable habría que abandonar el 

enfoque normativo y adoptar un enfoque más amplio que abarcase el establecimiento de un 

marco de regulación estable y un sistema de incentivos, sobre todo en las economías en 

desarrollo y emergentes. Asimismo, con objeto de hacer frente a los desafíos 

socioeconómicos que entraña el cambio climático, es necesario promover políticas 

macroeconómicas y de desarrollo sostenible, contar con un entorno comercial y con políticas 

industriales y sectoriales que favorezcan la productividad, facilitar el acceso a la financiación 

y la tecnología, y fomentar el desarrollo de las competencias profesionales. Antes de 

establecer una plataforma mundial para una transición justa, la Oficina debería centrarse 

principalmente en la elaboración de un plan de acción que permita reforzar la capacidad de 

los mandantes para que éstos puedan emprender los cambios estructurales necesarios. 
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437. En cuanto a la cuestión de la migración, el documento sólo aborda un aspecto, el de la 

protección de los trabajadores migrantes. Su Grupo considera que es preciso elaborar 

programas específicos de educación, formación y aprendizaje que faciliten la inclusión de la 

población migrante en el mercado laboral. 

438. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Senegal dice 

que su grupo alienta a la Oficina a que trate de acelerar los avances con miras al 

«empoderamiento de las personas y el logro de la inclusión y la igualdad» e invita a los 

Estados Miembros a que proporcionen información actualizada sobre los progresos 

alcanzados con respecto a los ODS, en particular el ODS 8. La OIT, en cumplimiento de su 

mandato basado en la justicia social y el Programa de Trabajo Decente, puede mostrar el 

camino que hay que seguir para hacer realidad los ODS de aquí a 2030. A ese respecto, su 

grupo destaca que el logro de los ODS sigue siendo un reto colosal, especialmente en África, 

dada la magnitud del desempleo juvenil, el peso de la economía informal, el acceso 

insuficiente a la protección social y la falta de reconocimiento efectivo del derecho a la 

negociación colectiva. Señala que la OIT está llevando a cabo importantes actividades en 

aplicación del programa de mejora de las competencias profesionales y de su estrategia de 

cooperación para el desarrollo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada país. Esa labor 

debería intensificarse, especialmente en África. Señala además que, habida cuenta del 

carácter generalizado de la economía informal en el continente africano, deberían 

intensificarse los esfuerzos encaminados a facilitar la transición hacia la economía formal. 

439. Por último, su grupo formula las siguientes recomendaciones: apoyar la aplicación de los 

planes de acción derivados de las conclusiones adoptadas en la 106.ª reunión (2017) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo con respecto a la contribución de los trabajadores 

migrantes a la Agenda 2030 con miras a un crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible 

de los países de origen, de tránsito y de destino; apoyar la elaboración de estrategias que 

faciliten la transición hacia la economía formal y permitan reducir los déficits de trabajo 

decente, en particular mediante sistemas de seguridad social inclusivos; promover políticas 

que garanticen unas condiciones de trabajo acordes con las normas de seguridad y salud en 

el trabajo, que brinden protección a los trabajadores y fomenten la productividad y el 

rendimiento económico; crear oportunidades para todos, reducir las desigualdades y poner 

fin a la discriminación de género en materia de salarios, acceso al empleo y adquisición de 

competencias profesionales; invertir en la creación de empleo directo e indirecto, 

especialmente en las infraestructuras físicas y digitales para mejorar la conectividad, ampliar 

los mercados y apoyar el crecimiento económico sostenible y el desarrollo social; y reforzar 

las competencias técnicas de los servicios nacionales de estadística para que puedan hacer 

un seguimiento eficaz del logro de los ODS. 

440. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Bangladesh afirma que 

la consecución del trabajo decente para todos es la condición previa para el empoderamiento 

de las personas. No sólo es fundamental crear nuevas oportunidades de empleo, sino también 

garantizar la igualdad de acceso a las oportunidades y los recursos existentes, en particular 

para quienes se enfrentan a dificultades y son objeto de discriminación. La Oficina debería 

colaborar con los mandantes y reforzar las alianzas interinstitucionales para abordar esa 

cuestión. La promoción de las pymes y de medidas dirigidas específicamente a los jóvenes 

contribuiría a disminuir el desempleo en Asia y el Pacífico. Su grupo pide a la Oficina que 

preste asistencia para ayudar a los jóvenes a adquirir las competencias profesionales 

necesarias. Insta también a la OIT a que preste asistencia a los mandantes a fin de ampliar 

las actividades de capacitación en materia de gestión y establecer sistemas de apoyo para 

atender las necesidades de las pymes. 

441. Su grupo observa que muchos países de Asia y el Pacífico carecen de capacidad institucional 

y técnica en el ámbito de la generación de datos, el seguimiento y la presentación de informes 

sobre los ODS. Por consiguiente, alienta a la Oficina a que preste más apoyo mediante el 
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fomento de la capacidad, la asistencia técnica y la coordinación con otros organismos 

responsables de ODS. 

442. Convendría realizar estudios que analicen la distribución regional de los nuevos puestos de 

trabajo creados en el marco de las actividades que se están desarrollando para alcanzar los 

objetivos del Acuerdo de París sobre el Cambio Climático. Deberían invertirse más recursos 

en infraestructuras que emitan menos carbono, en construcciones ecológicas y en la creación 

de empleos verdes. Su grupo acoge con agrado la propuesta de establecer una plataforma 

mundial en favor de una transición justa, el trabajo decente y la inclusión social, y solicita 

más información al respecto, en particular acerca del funcionamiento y de la estructura que 

podría tener dicha plataforma. Por último, su grupo valora la participación de la OIT en 

diversas iniciativas de múltiples partes interesadas para ayudar a los Estados Miembros a 

lograr los ODS, e insiste en que la Organización debe velar por que se produzca una 

superposición de tareas. 

443. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, así como Georgia, 

suscriben la declaración. La desigualdad y los déficits de trabajo decente son consecuencia 

de la falta de acceso a oportunidades y suelen tener su origen en diversas formas de 

discriminación y en la vulneración de los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

Las instituciones y políticas del mercado de trabajo desempeñan un papel fundamental en la 

promoción de sociedades justas, pacíficas e inclusivas y en la formulación de políticas de 

empleo integrales basadas en marcos tripartitos. Éstas resultan particularmente importantes 

para crear empleo juvenil, eliminar el trabajo infantil y forzoso y apoyar la consolidación de 

la paz y la transición a la economía formal. Además, las condiciones sociales y 

medioambientales repercuten en la sostenibilidad del desarrollo y de las cadenas de valor 

mundiales. 

444. El orador destaca que aunque el ODS 8 es el eje central del mandato de la OIT, la 

Organización debe seguir contribuyendo a la consecución de los demás ODS mediante la 

cooperación con otras entidades y los interlocutores sociales. Las acciones encaminadas a 

lograr el ODS 8 contribuirán a la consecución de los demás ODS, ya que el trabajo decente 

es un elemento esencial del desarrollo humano. 

445. La transición hacia una economía verde es un proceso complejo y, por ello, los empleadores 

deben adaptarse a las modernas tecnologías y métodos de organización mediante la 

adquisición de nuevas competencias. Es preciso analizar las repercusiones que entraña la 

creación de empleos verdes a fin de determinar los sectores económicos con potencial para 

generar empleos verdes y prever los ajustes que habrá que hacer en la estructura del empleo 

en función del tipo de cualificaciones requeridas. La transición debe gestionarse de forma 

proactiva y ha de mejorarse la recopilación de datos a fin de prever con la debida anticipación 

los cambios que pueden producirse en el mercado de trabajo; también será esencial realizar 

una planificación a largo plazo. Partiendo de la base de sus capacidades en materia de 

investigación y su compromiso inquebrantable con respecto al Programa de Trabajo 

Decente, la OIT podría contribuir a discernir la manera de orientar la economía hacia un uso 

eficiente de la energía y los recursos. Es preciso hacer un inventario de las competencias 

profesionales que se van a requerir en el futuro para impulsar el cambio a fin de prever las 

necesidades de los trabajadores en esos sectores. 

446. Por otro lado, el orador señala que el diálogo social y el tripartismo desempeñarán un papel 

fundamental en la reestructuración de los sectores económicos afectados por la transición 

hacia las energías renovables. La digitalización y las nuevas tecnologías plantean múltiples 

desafíos para el futuro del mercado de trabajo y, por tanto, se requiere la movilización de 

todas las instituciones y los agentes económicos y sociales. Un diálogo social eficaz debe 

poner de relieve los intereses de los interlocutores nacionales. Asimismo, deberían 
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establecerse mecanismos de asistencia y financiación fácilmente accesibles y organizarse 

actividades de formación y desarrollo institucional para trabajadores y empleadores. Los 

gobiernos tienen el deber de contribuir al desarrollo de la capacidad de los interlocutores 

sociales. Por último, el orador afirma que los trabajadores del sector informal son 

particularmente vulnerables, especialmente en las zonas rurales, por lo que la transición 

hacia la economía formal es también una condición indispensable para la realización de 

los ODS. 

447. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Tailandia dice que su 

grupo apoya las opiniones expresadas por el ASPAG y considera que la consecución de los 

ODS 4, 8, 10, 13 y 16 es imprescindible para empoderar a las personas y lograr la inclusión 

y la igualdad. El empoderamiento económico a través de empleos decentes y productivos 

requiere un entorno propicio en el que los trabajadores de todos los sectores tengan las 

competencias profesionales necesarias y reciban la formación adecuada. Con respecto a la 

desigualdad, se han hecho progresos considerables para reducir las disparidades en materia 

de ingresos en todo el mundo. Los empleos de calidad y la protección social deben ser un 

eje central del empoderamiento económico y contribuir a reducir esas disparidades; además, 

la protección social es un elemento fundamental para garantizar que los salarios de los 

trabajadores no se sitúen por debajo del umbral de la pobreza. 

448. Los trabajadores de la economía informal, que a menudo se concentran en las zonas rurales, 

son especialmente vulnerables a los déficits de trabajo decente. La transición hacia el empleo 

formal y la ampliación de la cobertura de la protección social contribuirían a mejorar las 

condiciones de trabajo, la capacidad productiva y el acceso a mejores mercados de trabajo. 

La OIT debería seguir apoyando a sus Estados Miembros a través de programas de asistencia 

técnica para garantizar que las recomendaciones relativas a la protección social y la 

formalización del empleo se lleven a la práctica en todos los países. Muchos países en 

desarrollo han experimentado una transformación y un crecimiento notables que se han 

traducido en una mejor calidad de vida y un acceso equitativo a las oportunidades. 

449. Una representante del Gobierno de Etiopía señala que la promoción del crecimiento inclusivo 

y la creación de puestos de trabajo, en particular para los jóvenes y las mujeres, es una 

condición indispensable para que la OIT y sus Estados Miembros puedan contribuir 

colectivamente a superar los apremiantes problemas de desarrollo. Por otro lado, considera 

alentadores el compromiso de la OIT con los interlocutores a distintos niveles así como los 

esfuerzos de la Oficina por brindar apoyo a los Estados Miembros que desean presentar 

exámenes nacionales voluntarios para respaldar la evaluación de los avances respecto del ODS 

8, y señala que deberían reforzarse las actividades destinadas a ese fin. La digitalización y la 

armonización de los sistemas de información sobre el mercado de trabajo, especialmente en 

África, revisten una importancia capital, ya que lograr trabajo decente para todos requiere la 

formulación de políticas con base empírica y la adopción de decisiones fundamentadas. 

450. Un representante del Gobierno de China señala que el foro político de alto nivel de las 

Naciones Unidas sobre el desarrollo sostenible ofrece una plataforma idónea para que la OIT 

incorpore el trabajo decente en la Agenda 2030. El tema del foro está estrechamente 

relacionado con el ODS 8 y otros ODS que son pertinentes para la OIT. Aunque la pobreza 

de los trabajadores ha disminuido en todo el mundo, ésta sigue siendo la causa principal de 

numerosos problemas económicos y sociales, así como un serio obstáculo para el logro de 

un desarrollo económico y social sostenible. China alienta a la Oficina a que haga pleno uso 

de la formación profesional basada en el empleo y promueva los pisos de protección social, 

que desempeñan un papel fundamental en la reducción de la pobreza y en la realización de 

los ODS, y a que participe en el foro político de alto nivel de las Naciones Unidas y en otras 

actividades de las Naciones Unidas relacionadas con su ámbito de especialización. 
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451. Un representante del Gobierno de la India señala que el crecimiento inclusivo, el empleo 

productivo, la educación de calidad, la reducción de las desigualdades, el trabajo decente, la 

transición justa, las sociedades pacíficas, el acceso a la justicia y las instituciones inclusivas 

y responsables son componentes del desarrollo y el crecimiento sostenibles. Alienta a la OIT 

a que contribuya a la cooperación para el desarrollo y promueva las alianzas internacionales 

para el fomento de las competencias profesionales mediante la creación de una plataforma 

que promueva la participación en programas de aprendizaje profesional en diferentes países, 

ayudando así a los jóvenes de todo el mundo a convertirse en miembros productivos de la 

fuerza de trabajo. Es necesario establecer vínculos sólidos entre los sistemas educativos y el 

mercado de trabajo y, a ese respecto, la OIT desempeña un papel fundamental para responder 

a las nuevas tendencias en materia de empleo y a las formas emergentes de empleo mediante 

la recopilación de datos, la formulación de recomendaciones de política y la creación de 

plataformas de coordinación de esfuerzos que permitan transformar los retos en 

oportunidades para los trabajadores. Con respecto al desarrollo sostenible, la OIT podría 

apoyar las iniciativas destinadas a lograr sociedades ambientalmente sostenibles y, con ese fin, 

debería intensificar su labor de investigación, prestar asistencia técnica a los países en 

desarrollo, identificar los sectores que se verían más afectados y estimar el número de puestos 

de trabajo que se perderían como resultado de la transición hacia una economía más verde. 

452. Una representante del Gobierno del Ecuador señala que su país ha demostrado su constante 

compromiso con el cumplimiento de los ODS y, a ese respecto, recuerda que en 2018 

presentó un examen nacional voluntario con el que contribuyó al foro político de alto nivel 

de ese año. A ese respecto, celebra en particular la colaboración de la OIT con el grupo de 

expertos sobre el ODS 8 en el marco de las labores preparatorias del informe sobre la marcha 

de los trabajos que se presentará en el foro político de alto nivel de 2019. El Ecuador es 

plenamente consciente de los grandes desafíos que se plantean y está plenamente de acuerdo 

con la idea de que el empoderamiento, la capacitación, el desarrollo de las capacidades, la 

eliminación de la discriminación en todas sus formas y el fortalecimiento de la capacidad 

productiva son factores esenciales para la creación de oportunidades y de trabajo decente. 

453. Una representante del Gobierno de Indonesia dice que su país comparte la preocupación 

expresada por oradores anteriores de que la desigualdad salarial se ha convertido en un 

fenómeno a escala mundial, que afecta sobre todo a las mujeres. Concede gran importancia 

a la inversión en el desarrollo de las competencias profesionales a fin de prever con la debida 

anticipación las necesidades futuras y apoya los esfuerzos desplegados por la OIT para seguir 

prestando asistencia técnica a los Estados Miembros en materia de desarrollo y adecuación 

de las competencias profesionales. Para promover el trabajo decente es preciso fortalecer y 

transformar las instituciones y las políticas del mercado de trabajo y adoptar medidas con 

objeto de que las futuras políticas laborales permitan a los trabajadores jóvenes aprovechar 

al máximo el mercado de trabajo. Indonesia alienta a la OIT a que siga apoyando el 

seguimiento y la presentación de informes con respecto a la aplicación de la Agenda 2030, 

en particular mediante el fomento de la capacidad y la prestación de asistencia técnica a los 

países para que mejoren sus sistemas estadísticos y la recopilación de los datos. 

454. Una representante del Gobierno del Uruguay dice que es necesario contar con unas 

directrices claras por parte de la OIT que ayuden a reforzar el compromiso con la justicia 

social, la libertad sindical y de asociación, el diálogo social y la negociación colectiva. El 

Uruguay espera que la OIT siga ofreciendo herramientas prácticas, flexibles y eficientes. La 

inestabilidad producida por la crisis económica y los conflictos políticos, así como el 

potencial de los cambios tecnológicos, deben ser tenidos en cuenta desde una perspectiva 

holística que permita tomar en cuenta todas las variables y esté centrada en las personas, en 

particular aquéllas que se encuentran en situación de vulnerabilidad provocada por la 

pobreza extrema y el trabajo forzoso. A las preocupaciones expresadas se suman otras como 

el desempleo juvenil, la discriminación en todas sus formas, los efectos del cambio climático 

y la rápida transformación tecnológica. Todas ellas representan un desafío para la capacidad 
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de acción de los países y para la eficacia de sus políticas públicas. El contexto internacional 

es indudablemente más incierto y complejo, pero los países han desplegado vigorosos 

esfuerzos que han dado resultados concretos y auspiciosos. La OIT cuenta con una estructura 

tripartita excepcional que le brinda ventajas para comprender la realidad internacional e 

identificar las respuestas adecuadas, y su sistema de control desempeña un papel crucial en 

la protección de los derechos laborales de manera equilibrada e inclusiva. 

455. Un representante del Gobierno de Nepal dice que su país acoge con satisfacción el informe 

de la OIT titulado Perspectivas sociales y del empleo en el mundo: Tendencias 2019, que 

presenta una visión global de la OIT sobre el trabajo decente, el crecimiento inclusivo y la 

promoción de la justicia social. El enfoque de este informe está en consonancia con el del 

informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, que propone un programa 

centrado en las personas y presta renovada atención a las capacidades individuales y a la 

situación del mercado de trabajo. La colaboración internacional es indispensable para hacer 

frente a los actuales déficits de trabajo decente en la mayoría de los países en desarrollo. Su 

país da las gracias a la OIT por haber movilizado esfuerzos colectivos con el fin de eliminar 

el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la esclavitud moderna. El hecho de que en el mundo 

haya unos 64 millones de hombres y mujeres jóvenes desempleados constituye un grave 

problema. El desempleo juvenil debe abordarse de manera integral mediante la adopción de 

medidas de política que promuevan el empleo y el desarrollo económico, la educación y el 

reforzamiento de las competencias profesionales, el mercado laboral y la capacidad 

empresarial de los jóvenes, el empleo por cuenta propia y los derechos de los jóvenes. 

456. Una representante del Gobierno de Tailandia destaca la idea de que el empleo decente y 

productivo ocupa un lugar central en la Agenda 2030 y apoya el enfoque de la OIT centrado 

en el desarrollo de las competencias profesionales y la educación. Es fundamental que todos 

los trabajadores estén cubiertos por sistemas de protección social; a ese respecto, la OIT 

podría contribuir a elaborar programas de fomento de la capacidad a nivel regional y 

nacional para proporcionar orientaciones con respecto a la aplicación de políticas de 

protección social. 

457. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/FOP) señala que 

las orientaciones recibidas de los Estados Miembros y otros interlocutores durante las 

discusiones servirán de base para la contribución que aportará la OIT al foro político de alto 

nivel y a las reuniones de los grupos de expertos, organizados por las Naciones Unidas. 

458. Un representante del Director General (Representante Especial para las Naciones Unidas y 

Director de la Oficina de la OIT para las Naciones Unidas) conviene en que se ha brindado 

una buena oportunidad para conectar el cumplimiento del ODS 8 con el resto de objetivos 

de la Agenda, puesto que hay un sentimiento de propiedad colectiva con respecto al ODS 8. 

La OIT es la entidad responsable del seguimiento de 14 indicadores, la mayoría de los cuales 

guardan relación con el ODS 8, y por esta razón se ha decidido que sea la OIT la entidad 

encargada de dirigir la reunión del grupo de expertos sobre el ODS 8. Con respecto a la 

cuestión de la formación, el orador señala que, a pesar de contar con un presupuesto limitado, 

la OIT aportará la mayor contribución posible. Señala también que el vínculo existente entre 

el ODS 8 y los demás ODS es uno de los elementos esenciales que articula la plataforma 

sobre fuerza de trabajo y desarrollo, en curso de elaboración. La Iniciativa Global sobre 

Empleo Decente para los Jóvenes reviste una gran importancia, ya que los jóvenes ocupan 

un lugar central en los ODS; a ese respecto, recuerda que la OIT ha sido designada como la 

entidad encargada de dirigir la iniciativa en razón de sus conocimientos especializados. Los 

derechos en el trabajo deben integrarse en todas las esferas de esa iniciativa, incluidas las 

relativas a la transición hacia la economía formal, la economía rural y el aprendizaje 

profesional de calidad. Por último, indica que uno de los temas de la Cumbre de las Naciones 

Unidas sobre el Clima de 2019 será el de la transición justa; por tanto, se alienta a los Estados 
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Miembros a adoptar políticas que fomenten la transición justa como parte de sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional. 

Decisión 

459. El Consejo de Administración solicita al Director General que tome en 

consideración sus orientaciones para seguir preparando la contribución de la OIT 

al foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 2019.  

(Documento GB.335/INS/11, párrafo 52.) 

Duodécimo punto del orden del día  
 
Seguimiento de la resolución relativa a las demás 
medidas sobre la cuestión de Myanmar adoptadas 
por la Conferencia en su 102.ª reunión (2013) 
(documento GB.335/INS/12) 

460. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) explica que 

la Oficina ha trabajado intensamente con el Gobierno de Myanmar, en particular con el 

Ministerio de Trabajo, para finalizar las disposiciones relativas al posible nuevo mecanismo 

en relación con el trabajo forzoso. Dicho mecanismo señalará la transición, desde el antiguo 

Protocolo de Entendimiento Complementario y el correlativo Plan de Acción, a la nueva 

manera de tratar la cuestión del trabajo forzoso mediante el PTDP. No obstante ciertos 

retrasos, la Oficina ha recibido recientemente indicaciones del Gobierno sobre una vía de 

progreso. También se ha avanzado en algunas cuestiones que se mencionan en el documento. 

461. Un representante del Director General (Funcionario de Enlace de la OIT para Myanmar) 

declara que el objetivo principal, según se define en el PTDP, es institucionalizar un 

mecanismo nacional para tramitar las quejas relativas al trabajo forzoso en sustitución del 

Protocolo de Entendimiento Complementario, cuyo plazo vencía en diciembre de 2018. Con 

el nuevo mecanismo se mantendrán los programas de formación y sensibilización, y los 

programas de fomento de la capacidad sobre trabajo forzoso, pero con una movilización 

mucho mayor de los interlocutores sociales. Hace pocos días, el Ministerio de Trabajo y la 

Oficina de Enlace de la OIT de Yangón acordaron un proyecto de plan, para su aprobación 

por otros ministerios, en cuyo marco el Gobierno de Myanmar finalizará, en abril y mayo, 

el diseño del nuevo mecanismo y el proceso de consultas para su elaboración, de manera que 

esté listo en junio de 2019. La OIT y los interlocutores sociales participarán plenamente en 

el proceso para que el nuevo mecanismo cuente con la confianza de los mandantes tripartitos 

y, sobre todo, de las víctimas del trabajo forzoso de Myanmar. 

462. El documento que se presenta al Consejo de Administración pone de manifiesto que siguen 

notificándose casos de trabajo forzoso y de reclutamiento de menores, especialmente en las 

zonas de conflicto de Myanmar. Por ese motivo, es importante examinar cómo se procederá 

en la investigación de las quejas, cómo se protegerá a las víctimas y a los denunciantes contra 

las represalias, qué relación tendrá el mecanismo con el sistema de justicia y cómo se 

garantizará la rendición de cuentas y la indemnización de las víctimas. 

463. El Gobierno acordó que, mientras el mecanismo nacional no esté establecido y en 

funcionamiento, la OIT debería seguir presentando las quejas sobre trabajo forzoso al Grupo 

de Trabajo de Alto Nivel existente mediante el procedimiento actual. Además, la OIT podría 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673023.pdf
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transmitir las quejas al nuevo mecanismo una vez en vigor. Las quejas relativas al 

reclutamiento infantil seguirían tramitándose mediante el Equipo de Tareas de supervisión 

y presentación de informes, y la OIT seguiría transmitiendo las quejas a dicho Equipo de 

Tareas. El Gobierno acordó asimismo que seguiría tramitando las actuales quejas relativas a 

casos de trabajo forzoso recibidas en el marco del Protocolo de Entendimiento 

Complementario antes del 31 de diciembre de 2018. 

464. La reciente promulgación de la nueva Ley Sobre Seguridad y Salud en el Trabajo es un hito 

importante para el PTDP, pues constituye la base para el establecimiento de un sistema 

nacional sobre la seguridad y la salud en el trabajo en Myanmar que sea global y unificado. 

Se trata de un logro importante para el proceso tripartito, que los interlocutores sociales 

llevan muchos años discutiendo sobre este asunto que demuestra además el valor del diálogo 

social en el proceso de elaboración de leyes. En Myanmar, el diálogo tripartito se ha 

desarrollado enormemente en los últimos años, pero sigue siendo frágil y no puede darse por 

sentado. Existe un sentimiento de frustración debido a que, en la reforma de la ley laboral, 

el Parlamento no está tomando plenamente en consideración las recomendaciones 

dimanantes del diálogo tripartito. Las orientaciones brindadas por la CEACR han sido útiles 

a ese respecto y el Parlamento ha mantenido nuevas consultas sobre legislación. Cabe 

esperar que se logre avanzar más en la sesión que el Parlamento celebrará en mayo. 

465. En febrero, varios dirigentes sindicales de la ciudad de Mandalay fueron acusados, en virtud 

de la Ley de Reunión Pacífica, por participar en una manifestación pacífica contra las leyes 

laborales. Las acusaciones parecían arbitrarias y desproporcionadas, amén de contrarias a 

los principios del diálogo social y el desarrollo democrático en Myanmar, lo que llevó a la 

OIT a intervenir en el caso mediante mecanismos de alto nivel, y a seguirlo muy de cerca. 

La CEACR ya ha señalado algunas de las deficiencias de la Ley de Reunión Pacífica en 

relación con la libertad sindical y ha hecho un llamamiento para que sea revisada. 

466. Un representante del Gobierno de Myanmar indica que su país suscribe la declaración que se 

va a formular en nombre de la ASEAN, Australia y Japón. Desde que asumió sus funciones 

en marzo de 2016, el actual Gobierno civil, elegido democráticamente, se ha dedicado a 

transformar Myanmar, que ha pasado de ser un Estado autoritario a ser una unión federal 

democrática. La reforma de las instituciones públicas y el fortalecimiento del Estado de 

derecho para crear una sociedad justa y equitativa ha producido importantes avances en 

muchos ámbitos, como por ejemplo, el fomento y la protección de los derechos laborales. Esos 

avances positivos se verán reforzados por la aplicación actual del Plan de Desarrollo Sostenible 

de Myanmar, que está en consonancia con los ODS, en particular, el ODS 8. El orador indica 

que su Gobierno está firmemente convencido de que mediante el cambio de políticas, la 

reforma legislativa y la ejecución de actividades de sensibilización y de formación se podrá 

transformar la conducta de individuos y organizaciones, también en el ámbito gubernamental, 

y seguir fomentando una cultura tripartita constructiva en el país. Ése es el motivo por el cual 

se ha decidido intensificar, en estrecha colaboración con la OIT, la reforma de la legislación 

laboral, fortalecer la cultura del diálogo social tripartito e impartir formación a las personas 

que participan activamente en el fomento y la protección de los derechos laborales. Uno de los 

logros más significativos ha sido la firma del primer PTDP para Myanmar. 

467. El orador señala que su Gobierno está firmemente comprometido con la eliminación del 

trabajo forzoso y ya ha transferido el Departamento de Administración General, encargado 

de numerosas cuestiones relacionadas con el trabajo forzoso, del Ministerio del Interior, 

cuyos miembros son designados por las autoridades militares, al Ministerio de la Oficina del 

Gobierno de la Unión, de carácter civil. Desde que perdió vigencia el mecanismo de 

presentación de quejas sobre los casos de trabajo forzoso, en diciembre de 2018, su Gobierno 

ha colaborado estrechamente con la OIT en el marco del PTDP, firmado recientemente, y ha 

elaborado un plan de acción para el establecimiento de mecanismos nacionales de 

presentación de quejas. También está en vías de finalizar un nuevo plan de acción con plazos 
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definidos para la eliminación del trabajo forzoso en el que se establecen cuatro prioridades: 

la institucionalización de un mecanismo nacional de presentación de quejas sobre casos de 

trabajo forzoso; la ejecución de actividades de formación y sensibilización sobre el trabajo 

forzoso; el fomento de la capacidad para poner fin al trabajo forzoso, y la movilización de 

los interlocutores tripartitos para prevenir el trabajo forzoso en el sector privado. El 

mecanismo de presentación de quejas se elaborará en consulta con los interlocutores sociales 

y la OIT. Por otra parte, el Ministerio de Trabajo, Inmigración y Población tendrá un papel 

central en el mecanismo. 

468. Aunque se han logrado importantes avances, su Gobierno afronta muchos retos en su 

empeño por fomentar y proteger los derechos laborales, en gran parte debido a la falta de 

sensibilización en esa materia. Por ello, tiene previsto llevar a cabo más cursos de formación 

y sensibilización, en particular, cursos de capacitación para formadores. Su Gobierno 

también está poniendo sumo empeño en cumplir sus obligaciones en lo que respecta a la 

presentación de memorias sobre los convenios que ya ha ratificado. El orador afirma que su 

país tiene interés en ratificar más convenios de la OIT, en particular, los convenios 

fundamentales, pero necesitará crear capacidad para poder cumplir las obligaciones relativas 

a la presentación de memorias. 

469. Su Gobierno comprende las preocupaciones manifestadas por los interlocutores sociales y 

la OIT sobre la necesidad de fomentar las relaciones con los interlocutores tripartitos e insta 

a la OIT a que imparta cursos de formación específicos para cada grupo. Consciente de las 

deficiencias de algunas leyes nacionales, su Gobierno ha emprendido algunas reformas. 

Actualmente se está examinando la enmienda de la Ley de Organizaciones Sindicales con 

los interlocutores tripartitos. Además, se han aprobado varias enmiendas a la Ley de 

Solución de Conflictos Laborales que actualmente examina, a los fines de su armonización, 

una comisión conjunta especializada, tras el mantenimiento de consultas sobre dichas 

enmiendas entre los miembros del Parlamento y los representantes de las organizaciones de 

trabajadores. Una comisión parlamentaria tripartita está trabajando en la enmienda de 

disposiciones constitucionales que no son democráticas, labor que incidirá en otras reformas, 

como puedan ser las reformas de la legislación laboral. 

470. Su Gobierno reconoce el derecho de reunión pacífica. La cultura nacional de diálogo social 

tripartito se ha fortalecido y su Gobierno ha emprendido iniciativas para la prevención de 

conflictos entre trabajadores y empleadores. Está aumentando mucho el número de 

organizaciones sindicales registradas. Su Gobierno está promoviendo una inversión 

responsable, en la que se tengan en cuenta las cuestiones ambientales y sociales. El 

Ministerio de Inversión y Relaciones Económicas Exteriores, de reciente creación, tiene por 

objeto lograr que el sector sea más sistemático. Así, sólo se otorgan permisos de inversión a 

los inversores que cumplan criterios estrictos, como el relativo a la responsabilidad social y 

a la creación de empleo. En 2017 y 2018, la mayor parte de la inversión extranjera directa 

fue dirigida al sector manufacturero con alto coeficiente de mano de obra, impulsando el 

comercio y creando oportunidades de trabajo decente para un gran número de trabajadores. 

Su Gobierno pide a los inversores que apoyen los esfuerzos para potenciar el bienestar de 

los trabajadores. 

471. El orador agradece la cooperación y el interés mostrados por la OIT, y espera que, en la 

coyuntura de transformación democrática en que se encuentra su país, esa cooperación y ese 

interés se intensifiquen y contribuyan a fomentar y proteger los derechos laborales. También 

expresa su agradecimiento a los países que han apoyado los esfuerzos de Myanmar para 

impulsar los derechos laborales y la justicia social. Su Gobierno ha resuelto superar los retos 

pendientes. Habida cuenta de las consideraciones que anteceden, ha llegado el momento de 

normalizar las relaciones entre Myanmar y la OIT modificando la condición de la oficina de 

enlace para pasar a ser una oficina de país. Además, es aconsejable que se suprima el punto 

sobre ese tema del orden del día del Consejo de Administración en la reunión del centenario. 
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472. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, según parece, el Consejo de 

Administración está recibiendo señales de distinto signo por parte de Myanmar. Por una 

parte, parece que se han logrado avances importantes, y por otra, se plantean nuevas 

preocupaciones. El Consejo de Administración examinará la posibilidad de suprimir ese 

punto del orden del día cuando observe un cambio real en la forma de actuar del Gobierno. 

473. El Grupo de los Empleadores acoge favorablemente la firma del PTDP para Myanmar y su 

consonancia con el Plan de Desarrollo Sostenible de Myanmar. Por lo que respecta al 

párrafo 17 del documento sobre la Ley de Solución de Conflictos Laborales, el Gobierno 

debería considerar el recurso a mecanismos alternativos de solución de conflictos, 

garantizando así su eficiencia, la facilidad para acceder a vías de recurso, la posibilidad de 

hacerlo a bajo costo y la celeridad de resultados. Además, las sanciones penales deberían 

diferenciarse, desde el punto de vista jurídico, de las sanciones por infracciones laborales 

administrativas o civiles. Por lo que respecta al párrafo 18, la Ley de Organizaciones 

Sindicales debería armonizarse con el Convenio núm. 87. El Gobierno debería colaborar 

efectivamente con los interlocutores sociales en la revisión de la ley y tomar en 

consideración sus opiniones, de suerte que la tarea de legislar sea eficaz. Es importante que 

los empleadores y los trabajadores puedan afiliarse a las organizaciones de su elección. Al 

Grupo de los Empleadores le preocupa la actual estructura administrativa de carácter 

piramidal que rige las organizaciones, lo que impide a los empleadores constituir 

organizaciones de empleadores reconocidas jurídicamente a escala nacional. Opina también 

que las leyes de Myanmar no deberían imponer criterios estrictos en la composición de los 

comités ejecutivos de las organizaciones de empleadores o de trabajadores. 

474. En lo que respecta a la eficacia del proyecto OIT-ACT/EMP, encaminado a fortalecer la 

capacidad institucional de las organizaciones de empleadores, no cabe duda de que la 

Federación de Cámaras de Comercio e Industria de Myanmar y la Asociación de Fabricantes 

de Prendas de Vestir de Myanmar tienen cada vez mayor capacidad para contribuir al 

proceso de reforma de la legislación laboral y prestar servicios de relaciones laborales a sus 

miembros. En lo tocante al proyecto de cadenas de suministro responsables en Asia, al Grupo 

de los Empleadores le preocupa que no se hayan mantenido consultas iniciales ni haya 

habido colaboración con las organizaciones nacionales de empleadores en los países 

destinatarios, entre ellos Myanmar, y reitera que, al elaborar ese tipo de proyectos, la Oficina 

debería mantener consultas no sólo con ACT/EMP y con la OIE, sino también con las 

organizaciones nacionales pertinentes. El Grupo de los Empleadores quizá proponga una 

enmienda para aclarar la cuestión, si bien manifiesta su voluntad de examinar otras 

propuestas de enmienda. 

475. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su Grupo aplaude que se haya firmado 

el PTDP para Myanmar y se haya llevado a cabo el Plan de Desarrollo Sostenible de 

Myanmar. No obstante, señala que despierta seria preocupación el hecho de que tanto la 

Misión Internacional Independiente de Investigación sobre Myanmar como la CEACR 

hayan condenado la persistencia del trabajo forzoso. Se han detectado casos de imposición 

de trabajo forzoso en los estados de Kachin y Shan, así como entre las personas de las etnias 

rakhine y rohinyá. Los trabajadores se han visto obligados a dejar a sus familias y sus 

trabajos para efectuar numerosas tareas peligrosas y en condiciones de explotación, mientras 

que las mujeres se han visto sistemáticamente sometidas a formas intolerables de violencia 

sexual. La CEACR ha constatado que, en la gran mayoría de los casos, el personal militar 

responsable de los casos de trabajo forzoso sólo ha sido objeto de sanciones disciplinarias, 

en lugar de las sanciones penales prescritas en la legislación nacional y previstas en el 

Convenio núm. 29. 

476. El Grupo de los Trabajadores lamenta profundamente que el plazo del Protocolo de 

Entendimiento Complementario venciese el 31 de diciembre de 2018 sin haber sido 

prorrogado y sin que se estableciese ningún mecanismo nacional de presentación de quejas 
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fiable, en particular, habida cuenta de las 240 nuevas quejas presentadas en 2018 y de las 

conclusiones de los órganos mencionados anteriormente. El mecanismo de la OIT de 

presentación de quejas debe seguir en vigor y el Gobierno debe intensificar sin dilación los 

esfuerzos para que el mecanismo nacional esté en funcionamiento. El Grupo de los 

Trabajadores insta firmemente al Gobierno de Myanmar a que elabore, en consulta con la 

OIT, un plan con plazos definidos para dar inicio y poner en funcionamiento el mecanismo 

de presentación de quejas y para aplicar medidas encaminadas a lograr que, durante el 

período de transición, los trabajadores tengan acceso a vías de recurso mediante el 

mecanismo de la OIT de presentación de quejas. 

477. Se han constatado nuevas y graves violaciones del derecho de sindicación. Por ejemplo, se 

ha procesado y encarcelado a ocho activistas sindicales por dirigir protestas pacíficas en la 

región de Mandalay. Las acusaciones contra los sindicalistas se basan en la Ley de Reunión 

Pacífica y la Ley de Manifestación Pacífica, que, según una declaración anterior del 

Ministerio del Interior, no se aplicaría de tal manera que se restringiera el derecho de reunión. 

Por consiguiente, el Grupo de los Trabajadores insta al Gobierno a que retire inmediata e 

incondicionalmente las acusaciones, y declare no ajustada a derecho la decisión de prohibir 

la acción de protesta. Por otra parte, cada vez se registran nuevos casos de despido 

antisindical; durante el período de inscripción de un sindicato, los trabajadores se vieron 

especialmente expuestos a la conducta discriminatoria de los empleadores y a represalias por 

llevar a cabo actividades sindicales pacíficas y legítimas. Los empleadores se negaron a 

cumplir las decisiones del Consejo de Arbitraje y se les impuso la multa mínima, en lugar 

de sanciones disuasivas. 

478. En lo que respecta a las enmiendas a la Ley de Solución de Conflictos Laborales y a la Ley 

de Organizaciones Sindicales, existen importantes deficiencias, tanto en lo que respecta al 

proceso de reforma como al fondo de las enmiendas. Tras años de tratar de contribuir al 

fortalecimiento de las relaciones laborales y de un diálogo social tripartito eficaz, la 

Confederación de Sindicatos de Myanmar decidió abandonar el mecanismo tripartito 

relativo a la reforma de esas leyes debido a que el Gobierno se negaba a tener en cuenta los 

comentarios de los trabajadores. La carencia de un diálogo social tripartito genuino y 

efectivo tuvo como consecuencia que se presentaran propuestas legislativas muy 

problemáticas, que apartaron a Myanmar aún más del cumplimiento de sus obligaciones en 

virtud de los Convenios nums. 87 y 98. En las propuestas de enmienda a la Ley de 

Organizaciones Sindicales se imponen restricciones a la constitución de sindicatos y a su 

estructura y los obliga a registrarse cada dos años; se imponen restricciones asimismo al 

derecho de huelga y se prohíbe que los trabajadores con contratos temporales se afilien a 

sindicatos. 

479. En lo relativo a la repercusión que la inversión extranjera directa tiene en las condiciones de 

trabajo decente, la oradora señala que, incluso en el sector de la confección de prendas de 

vestir, los activistas sindicales se han visto perseguidos e indebidamente despedidos por 

afiliarse a sindicatos y, en consecuencia, han sido incluidos en una lista negra. Por otra parte, 

algunas empresas han constituido sindicatos dirigidos por el personal directivo a fin de 

aplastar los intentos de lograr una verdadera representación de los trabajadores. Además, los 

medios locales e internacionales han hecho públicas otras prácticas abusivas en las cadenas 

de suministro de las empresas extranjeras, entre ellas, la vigilancia, el acoso y la atribución 

de un tiempo de pausa inadecuado para ir al aseo. 

480. En consecuencia, el Grupo de los Trabajadores propone que el proyecto de decisión se 

enmiende mediante la siguiente formulación: el Consejo de Administración «expresa 

profunda preocupación ante la persistencia del trabajo forzoso y urge al Gobierno a que 

intensifique su estrecha cooperación con la OIT con miras a la eliminación del trabajo 

forzoso, en particular mediante la elaboración de un plan de acción dotado de plazos 

definidos con miras a la institución de un procedimiento de tramitación de quejas eficaz y a 
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la adopción de las medidas transitorias que resulten apropiadas» en el apartado b); «expresa 

preocupación ante las muchas deficiencias que presenta el proyecto de legislación e insta al 

Gobierno a que vele por que la reforma de la legislación laboral, a fin de fomentar la libertad 

sindical y de asociación, se base en un diálogo tripartito genuino y efectivo, en consonancia 

con las normas internacionales del trabajo» en el apartado c); «exhorta a que se retiren de 

manera inmediata e incondicional los cargos imputados a sindicalistas por haber participado 

en acciones de protesta pacífica» en el apartado d), y «solicita a la Oficina que en su 

337.ª reunión le informe de los progresos logrados» en el apartado f). Por lo que respecta a 

la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, si bien el Grupo de los Trabajadores 

entiende que Myanmar ha ratificado el Convenio núm. 87 y no el Convenio núm. 98, los 

Estados Miembros de la OIT se rigen por sus convenios fundamentales, independientemente 

de que los hayan ratificado o no. En otras palabras, la propuesta de enmienda podría crear 

cierta confusión.  

481. Hablando en nombre de la ASEAN, Australia y Japón, un representante del Gobierno de 

Tailandia declara que su grupo acoge con satisfacción la firma por Myanmar del PTDP e 

insta a la OIT y a sus Estados Miembros a que presten el apoyo necesario para su aplicación. 

Asimismo, exhorta a la comunidad internacional a que prosiga su colaboración constructiva 

con Myanmar y preste asistencia a su Gobierno para que logre el desarrollo sostenible de 

todo el país. 

482. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania señala que Montenegro y Albania, países candidatos a la adhesión a la UE, se 

suman a su declaración. El orador se felicita por la colaboración de la OIT con Myanmar 

dirigida a promover los derechos laborales y la ratificación de los convenios fundamentales. 

Toma nota de la creación del Foro nacional de diálogo tripartito y de la firma del PTDP. La 

UE ha colaborado con el Gobierno con el fin de mejorar los derechos laborales y seguirá 

haciéndolo. Una reciente misión de alto nivel de la UE puso de relieve varias cuestiones 

preocupantes. Siguen presentándose quejas por casos de trabajo forzoso impuesto por el 

Tatmadaw, como ha confirmado el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

y probablemente continúe utilizándose el trabajo forzoso a causa del conflicto en curso. El 

orador insta al Gobierno a que combata la utilización del trabajo forzoso por las fuerzas 

armadas, cree el mecanismo nacional de presentación de quejas relativas al trabajo forzoso 

según lo prometido y, entretanto, siga colaborando con el mecanismo de la OIT. La reciente 

misión de contactos directos de la OIT recomendó armonizar la legislación laboral del país 

con los convenios de la OIT; sin embargo, las enmiendas actuales, si llegan a adoptarse, 

representarán un retroceso. El orador insta al Gobierno a que responda a esas 

preocupaciones. La situación de los sindicalistas y los sindicatos, incluidos los cargos 

imputados a varios sindicalistas en Mandalay, es motivo de inquietud. Los despidos y la 

discriminación antisindicales, además de los obstáculos para la inscripción de sindicatos, 

constituyen claras violaciones de la libertad sindical y de asociación. El Gobierno debería 

velar por las libertades públicas, tanto en la legislación como en la práctica. El orador 

respalda el proyecto de decisión, en su versión enmendada por la portavoz del Grupo de los 

Trabajadores y el representante del Gobierno de los Estados Unidos, pero no apoya la 

enmienda del Grupo de los Empleadores. 

483. Un representante del Gobierno de la India toma nota de los considerables progresos 

realizados por el Gobierno, incluidos el fortalecimiento del diálogo tripartito, la reforma de 

la legislación laboral, la firma del PTDP y la finalización del Plan de Desarrollo Sostenible 

de Myanmar. El orador acoge con satisfacción el compromiso del Gobierno de crear empleos 

decentes, promover una inversión responsable, fortalecer el tripartismo y eliminar el trabajo 

forzoso mediante la reforma legislativa y un plan de acción actualizado. Reconoce los retos 

a los que se enfrenta el Gobierno civil elegido democráticamente para reformar las 

instituciones, fortalecer el Estado de derecho y promover los derechos laborales, y alienta la 

cooperación del Gobierno con la OIT. 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 115 

484. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos expresa su satisfacción por el examen 

tripartito del salario mínimo, la firma del PTDP, la colaboración con la misión de contactos 

directos de la OIT y la promulgación de la Ley sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. Sin 

embargo, expresa su honda preocupación por la falta de progresos en asuntos fundamentales 

como el trabajo forzoso y la libertad sindical y de asociación. A pesar de los esfuerzos del 

Gobierno, las fuerzas armadas siguen haciendo un uso sistemático del trabajo forzoso. El 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas corroboró los abusos que sufren las 

personas víctimas del trabajo forzoso, entre ellos, la violencia y un acceso insuficiente a los 

alimentos y el agua. Tras la expiración del Protocolo de Entendimiento Complementario en 

diciembre de 2018, el Gobierno no está en condiciones de administrar un mecanismo de 

presentación de quejas creíble y fiable, y no se protege a las víctimas que presentan quejas. 

Aunque las fuerzas armadas conservan cierta influencia en la tramitación de las quejas, no 

debería abandonarse el mecanismo de presentación de quejas de la OIT, y la OIT debería 

seguir desempeñando un papel importante en la aceptación, el seguimiento y la prestación 

de asistencia técnica en lo que respecta a la tramitación de las quejas. 

485. En las reformas de la legislación laboral previstas no se atienden las inquietudes respecto de 

los derechos de libertad sindical y la negociación colectiva y, de hecho, se introducen nuevas 

restricciones. Varias asociaciones de trabajadores se retiraron del Foro nacional de diálogo 

tripartito por ese motivo. Suscitan preocupación el procesamiento judicial de sindicalistas 

en Mandalay y el aumento del número de despidos antisindicales. El orador exhorta al 

Gobierno a que reconsidere las enmiendas previstas a la Ley de Solución de Conflictos 

Laborales y a la Ley de Organizaciones Sindicales, conforme a las normas internacionales 

del trabajo, y a que acepte la asistencia de la OIT.  

486. El orador recuerda que la CEACR ha señalado que la aplicación por el Gobierno del 

Convenio núm. 29 es un asunto grave y urgente. En consecuencia, propone que se enmiende 

el apartado b) del proyecto de decisión mediante la sustitución de «pide» por «toma nota de 

las observaciones de la CEACR relativas al Convenio núm. 29 y urge», y que se suprima 

«también en el marco del PTDP». Por último, puesto que no cabe duda de que el Consejo de 

Administración necesitará seguir examinando el caso de Myanmar, el orador propone añadir 

un nuevo apartado e) que diga «inscribe un punto sobre el examen de esta cuestión en el 

orden del día de la 337.ª reunión del Consejo de Administración». No obstante, está 

dispuesto a examinar las enmiendas propuestas por la portavoz del Grupo de los 

Trabajadores con miras a alcanzar un consenso. 

487. Un representante del Gobierno de China toma nota de la cooperación del Gobierno con la 

OIT dirigida a eliminar el trabajo forzoso y promover los derechos de los trabajadores, que 

ha conducido a la firma del PTDP y a la adopción de la Ley sobre Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Se ha instituido una comisión parlamentaria conjunta para enmendar la 

Constitución con el objetivo de proteger los derechos laborales. Por consiguiente, el orador 

apoya la solicitud del Gobierno de que se suprima el punto actualmente inscrito en el orden 

del día del Consejo de Administración y transforme la Oficina de Enlace de la OIT en una 

oficina de país. Apoya la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el portavoz del 

Grupo de los Empleadores. 

488. Una representante del Gobierno del Canadá toma nota de la firma del PTDP, la finalización 

del Plan de Desarrollo Sostenible de Myanmar y la Hoja de ruta actualizada que servirá para 

orientar la labor del Foro nacional de diálogo tripartito. Sin embargo, aún queda mucho 

trabajo por hacer. Ante la persistencia del trabajo forzoso y la trata de personas, el Gobierno 

debería establecer un mecanismo nacional de presentación de quejas independiente y adoptar 

medidas transitorias que resulten apropiadas, además de actualizar el Plan de Acción para la 

eliminación del trabajo forzoso. La oradora insta al Gobierno a que refuerce y salvaguarde 

la libertad de expresión y la libertad sindical y de asociación, así como el derecho a celebrar 

manifestaciones y reuniones pacíficas; a que establezca un entorno de trabajo seguro para 
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todos los trabajadores; a que garantice la protección de la igualdad y la no discriminación en 

el trabajo, y a que introduzca medidas para prevenir el abandono escolar y luchar contra el 

trabajo infantil. Todas las reformas de la legislación laboral deberían ajustarse a las normas 

internacionales del trabajo y ser fruto de un diálogo tripartito eficaz. La oradora acoge con 

satisfacción los esfuerzos de la OIT por promover una conducta empresarial responsable 

cuando evalúa los proyectos de inversión extranjera directa, y señala que el MANUD debería 

reflejar esa labor. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

489. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia acoge con satisfacción la 

información proporcionada sobre los esfuerzos por aumentar la calidad de las relaciones 

sociales y laborales, eliminar el trabajo forzoso, garantizar la libertad sindical y de asociación 

y fortalecer el diálogo tripartito. Se felicita, asimismo, por la firma del PTDP y las reformas 

de la legislación laboral, y toma nota de la estrecha cooperación que existe entre la OIT y el 

Gobierno. El orador alienta las actividades que se llevan a cabo para fortalecer la cultura del 

tripartismo en Myanmar. Por último, señala que apoya el proyecto de decisión original. 

490. Un representante del Gobierno de Bangladesh expresa su profunda preocupación por el 

recurso al trabajo forzoso por el Tatmadaw, como ha corroborado el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. El orador exhorta a la Oficina a que adopte las medidas 

necesarias para tratar todos los casos de trabajo forzoso, especialmente aquellos que se dan 

en situaciones de conflicto. El Gobierno debería velar por que el Plan de Acción para la 

eliminación del trabajo forzoso actualizado incluya la eliminación del trabajo forzoso y el 

trabajo infantil en el estado de Rakhine. Además, la Oficina debe reconocer las alegaciones 

de privaciones y discriminación de los rohinyás y la población del estado de Rakhine, y 

ayudar a generar trabajo decente y fomentar la resiliencia, con el fin de facilitar el regreso 

voluntario de ciudadanos de Myanmar desde Bangladesh. El orador toma nota de la firma 

del PTDP e insta al Gobierno a que preste una atención especial a los rohinyás durante su 

aplicación. Por último, insta a la Oficina a que dé seguimiento a su proyecto de desarrollo 

de las competencias profesionales en el estado de Rakhine. 

491. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de los puntos de vista expuestos por 

los mandantes y la Oficina, y señala que su Grupo comparte las preocupaciones expresadas 

en relación con los rohinyás y la población del estado de Rakhine, especialmente el riesgo 

que representa el trabajo forzoso. 

492. Refiriéndose nuevamente al proyecto de decisión, el orador acepta el nuevo apartado f) 

propuesto por la portavoz del Grupo de los Trabajadores, ya que existe un consenso claro en 

el sentido de que el Consejo de Administración mantenga el punto en el orden del día. El 

orador retira la enmienda que ha propuesto al apartado c), habida cuenta de la intención del 

Gobierno de estudiar la posibilidad de ratificar y aplicar más normas internacionales del 

trabajo. Además, ese apartado se refiere específicamente a la libertad sindical y de 

asociación, y el Gobierno ya ha ratificado el convenio pertinente. No acepta la enmienda a 

ese apartado propuesta por la portavoz del Grupo de los Trabajadores porque se ha 

proporcionado información acerca del proceso tripartito de reforma legislativa previsto, y su 

Grupo preferiría esperar hasta ver qué medidas se adoptan antes de expresar honda 

preocupación al respecto. Tras reconocer la necesidad de reflejar las profundas preocupaciones 

que suscita el trabajo forzoso, sugiere combinar las enmiendas propuestas al apartado b), de 

manera que el comienzo del apartado diga «expresa su profunda preocupación ante la 

persistencia del trabajo forzoso, tomando nota de las observaciones de la CEACR sobre el 

Convenio núm. 29, y urge al Gobierno […]». El orador preferiría mantener la frase «en el 

marco del PTDP», dado que es ese el instrumento acordado para tratar tales cuestiones. La 

Oficina de Enlace ya ha explicado que está instituyendo un procedimiento nacional de 

tramitación de quejas, según la denominación utilizada en el apartado b), y, en consecuencia, 

propone eliminar las palabras «y medidas transitorias que resulten apropiadas» del final del 

apartado. Por último, aunque coincide en que es preocupante que se haya detenido a 
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trabajadores que estaban protestando, el orador considera que en el nuevo apartado d) 

propuesto debería expresarse la preocupación del Consejo de Administración y solicitarse 

información, en lugar de instar a la puesta en libertad de esos sindicalistas. Pide a la Oficina 

de Enlace que proporcione información actualizada sobre el caso. 

493. La portavoz del Grupo de los Trabajadores desea saber si el Consejo de Administración 

examinará la decisión o si será posible formar un grupo de redacción para concluir el texto.  

494. Hablando en nombre de la UE y sus Estados Miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania accede a formar parte de un grupo de redacción.  

495. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos está de acuerdo en formar parte de un 

grupo de redacción. A fin de proporcionar la base de esas discusiones, el orador señala que, 

en el apartado b), la referencia al PTDP tiene por objeto señalar un mecanismo de aplicación 

alternativo eficaz. Expresa su conformidad con las propuestas del Grupo de los Trabajadores 

de enmendar el apartado c) e introducir un apartado f). En lo tocante a la propuesta de un 

nuevo apartado d), el orador preferiría que se mantuviera una referencia a los trabajadores 

detenidos, aunque está de acuerdo en incluir un comentario general que garantice que el 

Gobierno aplicará el principio básico de la libertad sindical y de asociación. 

496. Un representante del Director General (Funcionario de Enlace de la OIT para Myanmar) 

señala que, con respecto a los sindicalistas de Mandalay, se presentaron cargos en virtud de 

una ordenanza regional tras finalizar una manifestación pacífica, aduciendo que sus 

organizadores no procedían de la región y que el objeto de la manifestación no era una 

cuestión regional. Aunque los sindicalistas fueron puestos en libertad previo pago de una 

fianza, podrían ser condenados a seis meses de prisión o al pago de una multa. En lo referente 

a las medidas transitorias para la tramitación de quejas relativas al trabajo forzoso hasta que 

pueda establecerse un mecanismo nacional, el Gobierno ha indicado que las quejas pueden 

presentarse al Grupo de Trabajo de Alto Nivel, que continúa desarrollando su labor a pesar 

de haber expirado el Protocolo de Entendimiento Complementario. Ello no debería 

interpretarse como una prórroga del Protocolo de Entendimiento Complementario, sino 

como una medida transitoria. Por último, el orador señala que el Consejo de Administración 

ha apoyado la elaboración del PTDP durante dos años. El Consejo de Administración ha 

pedido que el trabajo forzoso siga siendo un componente fundamental de ese programa, y la 

decisión de establecer un mecanismo nacional de presentación de quejas surgió durante la 

elaboración del PTDP. 

497. Un representante del Gobierno de Myanmar afirma que la información que la misión 

permanente recibe del sindicato internacional se pone inmediatamente en conocimiento de 

las máximas autoridades de Myanmar. Los mecanismos que deberán utilizarse hasta que se 

disponga del mecanismo nacional de presentación de quejas y éste se encuentre en 

funcionamiento se describen claramente en la versión actualizada del Plan de Acción para 

la eliminación del trabajo forzoso. Hasta tanto se disponga de un mecanismo nacional en 

funcionamiento, las quejas recibidas por la OIT se presentarán al Grupo de Trabajo de Alto 

Nivel para que éste lleve a cabo las investigaciones necesarias; las quejas presentadas a la 

OIT relativas a reclutas menores de edad cuyas circunstancias de reclutamiento estén 

comprendidas en el mandato del Equipo de Tareas de supervisión y presentación de informes 

después del 1.º de enero de 2008 se remitirán a este órgano, mientras que todas las restantes 

quejas relativas al trabajo forzoso serán tramitadas por el Grupo de Trabajo de Alto Nivel. 

El Grupo de Trabajo seguirá tramitando los casos de trabajo forzoso recibidos por la OIT de 

conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Entendimiento Complementario antes del 

31 de diciembre de 2018. Su Gobierno ha rechazado el informe de la Misión Internacional 

Independiente de Investigación sobre Myanmar, que carece de imparcialidad y objetividad. 

También ha rechazado el establecimiento de la misión.  
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498. La Presidenta propone que el asunto se remita a un comité de redacción integrado por el 

Grupo de los Trabajadores, el Grupo de los Empleadores, la UE, los Estados Unidos y todas 

las demás delegaciones que deseen formar parte de él, y ruega al grupo de redacción que 

presente el documento al Consejo de Administración por la tarde. 

499. La portavoz del Grupo de los Trabajadores lee en voz alta el proyecto de decisión en su 

versión enmendada por el grupo de redacción, compuesto por representantes del Grupo de 

los Trabajadores, el Grupo de los Empleadores, los Estados Unidos, la UE y el ASPAG.  

500. Un representante del Gobierno de Myanmar declara que es un día triste para su país, el 

Consejo de Administración y la OIT. Durante las discusiones, muchos delegados 

reconocieron los importantes progresos realizados en su país y, por ende, le decepciona la 

naturaleza sesgada del proyecto de decisión. Su Gobierno tiene la firme voluntad de 

continuar esforzándose por promover y proteger los derechos laborales en beneficio de todo 

el pueblo de Myanmar.  

Decisión 

501. Tras examinar el informe presentado por el Director General, el Consejo de 

Administración: 

a) acoge con satisfacción la firma por Myanmar del Programa de Trabajo 

Decente por País (PTDP) en septiembre de 2018 y alienta a Myanmar a hacer 

todo lo necesario para aplicarlo y a otros Estados Miembros a apoyar esos 

esfuerzos; 

b) expresa su profunda preocupación ante la persistencia del trabajo forzoso, 

tomando nota de las observaciones de la CEACR sobre el Convenio núm. 29, 

y urge al Gobierno a que intensifique su estrecha cooperación con la OIT con 

miras a la eliminación del trabajo forzoso, también en el marco del PTDP, y 

mediante la elaboración de un plan de acción dotado de plazos definidos en 

el que se prevea la institución de un procedimiento de tramitación de quejas 

eficaz y la correspondiente transición; 

c) expresa preocupación ante las importantes deficiencias que presenta el 

proyecto de ley e insta al Gobierno a que vele por que la reforma de la 

legislación laboral a fin de fomentar la libertad sindical y de asociación se 

base en un diálogo tripartito verdadero y efectivo, en consonancia con las 

normas internacionales del trabajo; 

d) exhorta al Gobierno a que aplique las recomendaciones de los órganos de 

control de la OIT para asegurar que no haya restricciones o intimidaciones a 

los trabajadores y empleadores en el ejercicio de sus derechos fundamentales 

en el trabajo, y manifiesta su preocupación por los cargos recientemente 

imputados a sindicalistas que participaron en acciones de protesta pacífica;  

e) alienta al Gobierno a promover el trabajo decente mediante la aplicación de 

políticas de inversión responsable acordes con la Declaración tripartita de 

principios sobre las empresas multinacionales y la política social, y 
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f) pide a la Oficina que en su 337.ª reunión (octubre-noviembre de 2019) le 

informe de los progresos logrados. 

(Documento GB.335/INS/12, párrafo 30, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Decimotercer punto del orden del día  
 
Informes del Comité de Libertad Sindical 
 
388.º informe del Comité de Libertad Sindical  
(documento GB.335/INS/13) 
 
Presentación del informe anual para el período 
2018 del Comité de Libertad Sindical (CLS)  
(documento GB.335/INS/13 (Add.)) 

502. El Presidente del Comité de Libertad Sindical dice que el CLS tiene ante sí 172 casos 

activos, 19 de los cuales han sido examinados en cuanto al fondo. El Comité ha mantenido 

diálogos muy constructivos y ha recibido respuestas de los gobiernos en relación con todos 

los casos examinados. El orador entabló diversas discusiones con varios Estados Miembros 

y con dos grupos, el GRULAC y el ASPAG. Tales intercambios se basaron en el 

entendimiento de que el objetivo del CLS no es imponer sanciones, sino más bien alentar a 

los Estados Miembros a cumplir con sus obligaciones, que son elementos esenciales del 

mandato de la OIT, y prestarles asistencia en ese sentido. 

503. El orador desea señalar a la atención del Consejo de Administración los asuntos relativos a 

Burundi, China, Haití, Japón, Madagascar, Mauritania y Zimbabwe, cuyos Gobiernos 

todavía no han cursado sus respuestas, por lo que les insta nuevamente a que remitan 

información al Comité para que éste pueda tomar en cuenta las opiniones de todas las partes. 

Entiende que algunos de esos Gobiernos han enviado comunicaciones al Comité tras la 

sesión celebrada recientemente, y expresa la esperanza de que los demás lo hagan antes del 

7 de mayo, de manera que dicha información pueda ser tomada en consideración en su 

próxima sesión, en junio del año en curso. 

504. El Comité examinó siete casos con respecto a los cuales los gobiernos respectivos 

suministraron información sobre el seguimiento dado a sus recomendaciones. Asimismo, el 

Comité concluyó el examen de dos casos relativos a Indonesia, y elogió al Gobierno de este 

país por facilitar la negociación de un acuerdo entre las partes. El orador desea señalar a la 

atención del Consejo de Administración dos casos graves y urgentes, el primero de los cuales 

concierne a Bangladesh y guarda relación con el asesinato de un sindicalista. Reconociendo 

el mérito del Gobierno, el orador explica que el presunto autor del crimen fue juzgado en 

rebeldía y condenado con las debidas garantías procesales; ahora bien, considera muy 

preocupantes la ausencia de seguimiento en lo que respecta a la situación del condenado y 

los alegatos de que las fuerzas de seguridad podrían haber estado implicadas en el asesinato. 

El Comité espera que el Gobierno de Bangladesh prosiga con el examen del caso hasta su 

conclusión lógica. El segundo caso grave y urgente atañe a El Salvador y también guarda 

relación con el asesinato de un sindicalista. El orador indica que se reunió con la 

representante del Gobierno, quien le explicó que ha entrado en funciones una nueva Fiscal 

General y que su Gobierno se ha comprometido a garantizar una investigación adecuada del 

caso. El Comité alienta a los distintos órganos que intervienen en el caso a coordinar sus 

acciones con el fin de que las investigaciones se concluyan lo antes posible. Para terminar, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679803.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679800.pdf
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expresa la esperanza de que el informe anual para el período 2018 ayude a comprender mejor 

la labor del Comité. 

505. El portavoz del Grupo de los Empleadores del Comité llama la atención del Consejo de 

Administración sobre la alta carga de trabajo que tiene el CLS; de hecho, le tomaría cerca 

de diez sesiones evacuar los 364 casos (activos o en seguimiento) que tiene actualmente ante 

sí. Destaca que en lo corrido de esta década los casos procedentes de América Latina se han 

incrementado dramáticamente, hasta llegar a representar cerca del 70 por ciento de los casos 

activos ante el Comité. Además, la totalidad de los casos examinados en 2018 fueron 

presentados por organizaciones de trabajadores; en el 50 por ciento de los casos estaba 

implicado el sector privado, y en el 21 por ciento, los sectores público y privado en su 

conjunto. 

506. La cuestión del alto número de casos en general, especialmente de América Latina, 

representa un desafío a la carga de trabajo del Comité, por lo que éste decidió que, cada vez 

que sea apropiado, reunirá y examinará conjuntamente en un mismo caso varias quejas en 

las que se aleguen las mismas violaciones generales a la libertad sindical, dando prioridad a 

los casos más graves y urgentes. El Grupo de los Empleadores celebra que se haga referencia 

al mandato del Comité en el párrafo 1 del anexo al informe anual, donde se establece 

claramente que el ámbito de acción del Comité se basa en los principios de la libertad 

sindical y el reconocimiento efectivo de los derechos de negociación colectiva consagrados 

en la Constitución de la OIT y la Declaración de Filadelfia, y más abajo se explica por qué 

el Comité examina quejas presentadas por cualquier Estado Miembro, independientemente 

de que haya ratificado o no los Convenios núms. 87 y 98. 

507. El Grupo de los Empleadores sigue altamente comprometido con la mejora de los métodos 

de trabajo del Comité, y ya ha propuesto clarificar las diferencias entre casos activos, en 

seguimiento o cerrados, así como los distintos tipos de informes. Además, los miembros 

tripartitos del Comité han expresado la voluntad de acceder a la carpeta completa de cada 

caso para poder evaluar personalmente el contenido de cada queja, la respuesta del gobierno 

y cualquier documento adicional enviado con el fin de presentar pruebas con respecto a los 

hechos alegados. A su entender, dicho acceso estará operativo a partir de la próxima reunión. 

508. En lo que respecta al caso núm. 3278, relativo a una reforma legislativa en el sector de la 

construcción en Australia, señala que es interesante observar que, en su respuesta, el 

Gobierno ha clarificado expresamente que las restricciones a la negociación colectiva y el 

contenido de los convenios colectivos, en el marco del Código para la Licitación y Ejecución 

de Obras de Construcción de 2016, establecen un equilibrio entre el derecho de los 

trabajadores a negociar sus condiciones de empleo y la necesidad de que los empleadores, 

en particular los pequeños subcontratistas, puedan administrar su actividad de manera 

eficiente y productiva. En cuanto al caso núm. 3206 relativo a Chile, dice que considera 

inapropiado que haya sido atendido en el Comité ante la total falta de evidencia que apoye 

las cuatro alegaciones principales. De forma similar al caso de Chile, el caso núm. 3253 

relativo a Costa Rica presenta informaciones incompletas y versiones encontradas sobre la 

naturaleza antisindical de los despidos de dirigentes y trabajadores sindicalizados. Para 

terminar, El Grupo de los Empleadores recomienda a los gobiernos que aparecen 

mencionados en los párrafos 6 y 8 del 388.º informe que presenten sus respuestas antes del 

7 de mayo. 

509. La portavoz del Grupo de los Trabajadores del Comité dice que el CLS examinó 

pormenorizadamente dos quejas graves y urgentes relativas a alegatos de violación 

sistemática de la libertad sindical, en las que también se daba cuenta de actos de violencia 

que provocaron lesiones o incluso la muerte. Desea poner de relieve que el hecho de no 

investigar plenamente dichos alegatos ha crispado el clima social a nivel nacional y ha 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 121 

intensificado el ambiente de impunidad e inseguridad existente, en que no es posible ejercer 

efectivamente los derechos de libertad sindical. 

510. En el caso núm. 3203 relativo a Bangladesh se presentaron numerosos alegatos de actos 

antisindicales sistemáticos y repetidos, en particular, actos de violencia y asesinatos, la 

inexistencia de mecanismos para hacer cumplir la ley, la hostilidad pública del Gobierno 

contra los sindicatos, el uso indebido de las disposiciones relativas a la inscripción en el 

registro de los sindicatos y la denegación arbitraria de dicha inscripción. El Comité pidió 

anteriormente al Gobierno que llevara a cabo una investigación sobre los distintos alegatos 

relativos a la intervención de las fuerzas de seguridad y que aplicara otras medidas para 

garantizar los derechos sindicales, pero se ha visto en la obligación de pedírselo nuevamente. 

511. El caso núm. 3263, también relacionado con Bangladesh, es una queja por el arresto y la 

detención arbitrarios de dirigentes y activistas sindicales, las amenazas de muerte y actos de 

intimidación de que fueron víctimas durante su detención, los cargos penales falsos que se 

presentaron en su contra y las medidas de vigilancia e intimidación de que fueron objeto. A 

ello viene a añadirse un nuevo alegato grave, recibido recientemente: la represión policial 

violenta de una manifestación pacífica de trabajadores del sector de la confección, que se 

saldó con un muerto y numerosos heridos. El Comité instó nuevamente al Gobierno a que 

emprendiera una investigación independiente y expresó su firme esperanza de que la policía 

reciba instrucciones para evitar que vuelvan a producirse injerencias en las actividades 

sindicales. 

512. En referencia al caso núm. 2923 relativo a El Salvador, explica que el Comité ha venido 

ocupándose de este caso desde 2013 y que el mismo guarda relación con el asesinato de un 

dirigente sindical que había recibido amenazas de muerte. Sin embargo, el Gobierno indicó 

que, según la policía, el móvil antisindical era poco probable. El Comité instó nuevamente 

al Gobierno a que adoptara medidas urgentes para realizar una investigación completa y 

coordinada, con el fin de que se tome en consideración cualquier prueba del carácter 

antisindical del asesinato. En cuanto al caso núm. 3120 relativo a la Argentina, indica que 

está a la espera de recibir un informe sobre el resultado del recurso judicial presentado ante 

la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Mendoza contra la ley que promueve la 

restricción de la negociación colectiva y la libertad sindical, así como información sobre 

cualquier medida gubernamental que sea necesaria para garantizar dicha libertad tras el 

pronunciamiento del fallo judicial. 

513. La oradora recuerda nuevamente que el objetivo de la acción del Comité es brindar asistencia 

a los gobiernos en los exámenes de las presuntas infracciones y hacer realidad el principio 

de la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. 

Manifiesta su agradecimiento a los gobiernos que han comunicado oportunamente sus 

observaciones, proporcionando así información actualizada al Comité sobre los casos, lo que 

le ha permitido mejorar su eficacia. 

514. La oradora toma nota del incremento en la proporción de quejas procedentes de América 

Latina y celebra que el Presidente haya adoptado un enfoque dirigido a determinar y examinar 

las causas subyacentes y las posibles soluciones conjuntamente con los gobiernos pertinentes. 

515. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental del Comité, constituido por miembros 

designados por los Gobiernos del Japón, Lesotho, Nigeria, Panamá y Suiza, la miembro 

gubernamental de Suiza dice que el 388.º informe es el resultado de una discusión fructífera 

centrada en el análisis de casos individuales y el examen de los métodos de trabajo del 

Comité. El informe anual del Comité correspondiente a 2018 constituye una buena base 

sobre la que cimentar debates productivos entre los grupos regionales. Ya han empezado las 

discusiones y, a juicio de los gobiernos, la transparencia es fundamental para crear una 

atmósfera de confianza. La oradora insta a celebrar periódicamente esos intercambios de 
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pareceres con los gobiernos. El Comité ha designado comités ad hoc para velar por la 

observancia de las reglas y los procedimientos establecidos en virtud del artículo 24 de la 

Constitución de la OIT. Se han mantenido discusiones sobre las contribuciones que el 

Comité puede aportar para el centenario de la OIT en todo el mundo, en el contexto de la 

reunión de la Conferencia de este año y del próximo año. 

516. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, da las gracias 

al Presidente del Comité por promover un clima de diálogo y transparencia, y manifiesta su 

determinación por mantener esa relación de trabajo en interés del GRULAC, en particular, 

y de la OIT, en general. Pide a la Oficina que, en el futuro, conceda por lo menos una semana 

a los miembros del Consejo de Administración para estudiar los informes antes de 

examinarlos. El GRULAC ha respetado el cronograma del programa de trabajo de la 

presente reunión a pesar de que se dio poco tiempo para estudiar el informe, y actuó así con 

ánimo de compromiso y en el entendimiento de que, en el futuro, la Oficina brindará más 

tiempo para el estudio de ese documento. Al GRULAC le preocupa mucho que su región 

siga siendo la región con más casos ante el Comité, y esto lleva a su grupo a cuestionar la 

eficacia y la efectividad de ese órgano. Acoge con agrado la medida instaurada para cerrar 

aquellos casos en los que gobiernos o querellantes no hayan aportado comentarios en un 

plazo de dieciocho meses y anunciar luego ese cierre en la página web. Sin embargo, no 

quedan claros los fundamentos que permitirían presentar un nuevo caso sobre los mismos 

hechos una vez transcurrido ese período, ni tampoco los criterios que permitirían considerar 

determinados casos suficientemente graves como para quedar excluidos de la medida de los 

dieciocho meses. El orador pide al Presidente del Comité de Libertad Sindical que aclare 

esos aspectos. Con respecto a la agrupación de casos, dice que en determinadas 

circunstancias este proceso podría prejuzgar en cuanto al fondo los nuevos alegatos que son 

presentados únicamente para mantener abierto un caso y podría generar incertidumbre 

jurídica para los gobiernos. Por estas razones, sugiere que el Comité celebre consultas con 

el gobierno concernido acerca de la posibilidad de agrupar los casos. Acoge con beneplácito 

la atención prioritaria concedida a los casos urgentes así como también la idea de agrupar 

los casos antiguos. En el marco de la iniciativa en curso para fortalecer el proceso normativo, 

el orador destaca la importante labor que realiza el subcomité para efectuar revisiones 

preliminares de los casos y proponer una lista de casos, según su urgencia y de acuerdo con 

criterios equitativos de distribución geográfica. El GRULAC ha reclamado el 

establecimiento de criterios de admisibilidad claros y objetivos, sin que ello implique un 

menoscabo de los derechos laborales de los trabajadores; de ese modo, el Comité y los 

mandantes podrían estudiar los casos y las respuestas. El Comité debería tomar en 

consideración las buenas prácticas que puedan existir en instancias nacionales, en especial 

en materia de solución de conflictos. Pide a la Oficina que tenga en cuenta las iniciativas en 

curso encaminadas a resolver conflictos en el plano nacional y que estudie la posibilidad de 

aplicar en el marco del Comité de Libertad Sindical el mismo mecanismo de suspensión, u 

otras medidas internas en virtud del artículo 24 de la Constitución. Insta al Comité que haga 

todos los esfuerzos posibles para tener en cuenta las informaciones pertinentes presentadas 

antes del inicio de sus reuniones. 

517. El Presidente del Comité de Libertad Sindical reconoce los notables progresos logrados. 

Confirma que los casos se cerrarán después de dieciocho meses y que todo nuevo caso se 

examinará debidamente. La agrupación de casos es una mejora de los métodos de trabajo, 

dado que evita duplicaciones. El orador asegura al GRULAC que el Comité ha tomado nota 

de sus observaciones y que informará al Consejo de Administración al respecto. 

518. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, agradece 

encarecidamente al Presidente del Comité su espíritu de transparencia y su predisposición a 

entablar un diálogo sincero, preservando en todo momento la independencia del órgano que 

preside. Pide aclaraciones a la Oficina sobre sus planes para velar por que el informe del 
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Comité, que se someterá a la consideración del Consejo de Administración en su 

337.ª reunión, se distribuya como mínimo una semana antes del inicio de su examen. 

519. Un representante del Director General (Director, Departamento de Reuniones, Documentos 

y Relaciones Oficiales (RELMEETINGS)), en respuesta a la petición de publicación 

anticipada del informe del Comité de Libertad Sindical, afirma que la Oficina podría publicar 

el informe el viernes de la primera semana, a condición de que los miembros del Comité 

estén dispuestos y preparados para presentar su informe finalizado un día antes. Si la 

adopción del informe se pospusiera hasta el jueves siguiente, que es el último día de la 

reunión del Consejo de Administración, los miembros del Consejo dispondrían de cinco días 

hábiles para examinar el informe. 

520. La portavoz del Grupo de los Trabajadores del Comité manifiesta su preocupación por el 

hecho de programar la adopción del informe para el último día de la reunión del Consejo de 

Administración, dado que la cuestión concierne a todos sus miembros, y que algunos de ellos 

tal vez se hayan ido antes de que concluya el último día de la reunión. 

521. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, dice que su 

grupo es flexible en cuanto al día de la adopción del informe, pero insiste en disponer de 

tiempo suficiente — por lo menos una semana — para examinar el contenido, celebrar 

consultas y formarse una opinión plenamente fundamentada, puesto que su grupo se toma 

muy en serio la labor del Comité. 

522. Una representante del Gobierno de Bangladesh toma nota del informe del Comité de 

Libertad Sindical y sus conclusiones respecto del caso núm. 3203 relativo a Bangladesh. Su 

Gobierno no tiene motivo alguno para encubrir actitudes antisindicales o discriminatorias; 

bien al contrario, no ha cejado en su intención de garantizar los derechos laborales en todos 

los sectores. Asimismo, la Ministra de Trabajo y Empleo en funciones ha sido dirigente 

sindical toda su vida. Tal y como señala el Comité, el Gobierno se ocupa sistemáticamente 

de las cuestiones relacionadas con los sindicatos y, en la mayoría de los casos, ha adoptado 

con rapidez iniciativas que permitan abordar las reclamaciones o las quejas por medio de 

consultas tripartitas. El Gobierno ha enmendado la Ley del Trabajo de Bangladesh para 

fortalecer las medidas institucionales adoptadas a tal efecto, entre otras, la instauración de 

un conjunto de procedimientos operativos normalizados para racionalizar en mayor medida 

los procesos de inscripción de los sindicatos y los mecanismos conexos de solución de 

reclamaciones. En respuesta a los alegatos de actividades antisindicales en las empresas, el 

Gobierno suele intervenir a través de consultas tripartitas, por ejemplo, estableciendo 

comités especializados facultados para adoptar medidas correctivas rápidas y eficaces, un 

enfoque que ha demostrado una gran eficacia en el contexto de las relaciones laborales y ha 

sido muy útil en la mayoría de los casos examinados por el Comité de Libertad Sindical. En 

relación con los alegatos graves, había motivos para llevar a cabo una investigación in situ 

a cargo del Departamento de Trabajo, el cual está facultado para remitir casos a los tribunales 

laborales. Los casos remitidos a esas instancias, como los relativos a las empresas b) y h), 

siguen estando fuera del control del Gobierno. En cuanto a la empresa l), la cuestión de la 

inscripción de sindicatos está pendiente de resolución por parte de la Sala Superior del 

Tribunal Supremo. El Comité debe ser consciente de que, en el marco de una actuación 

judicial en curso, el Gobierno tiene una capacidad de intervención restringida. En virtud de 

la Ley del Trabajo de Bangladesh, la inscripción de sindicatos únicamente puede cancelarse 

en caso de prácticas laborales indebidas. Esa disposición jamás se ha invocado ni, por 

supuesto, se ha hecho mal uso de ella. Además, se han introducido dos enmiendas en la Ley 

del Trabajo a fin de limitar la autoridad del Director General del Departamento de Trabajo 

para cancelar la inscripción de sindicatos por vulneración de sus estatutos o acto en contrario 

de sus disposiciones. Su Gobierno no condona ningún ataque a la integridad física o moral 

de los trabajadores. Los funcionarios encargados del cumplimiento de la legislación 

bangladesí están capacitados para poner en práctica medidas de control de muchedumbres y 
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se abstienen de cometer excesos, a menos que sea en defensa propia o para proteger la vida 

de civiles o evitar daños materiales. Todo presunto exceso es objeto de investigación por 

conducto de los procedimientos jurídicos y administrativos establecidos y se somete a 

seguimiento sistemático. Los alegatos de vulneraciones graves dan lugar a múltiples 

investigaciones a cargo de los órganos y autoridades competentes. Los procesos jurídicos y 

administrativos en vigor son suficientes. En cuanto al juicio por el asesinato de un 

sindicalista en 2012, el acusado ha sido condenado y en el proceso judicial no se han hallado 

pruebas de la presunta implicación de las fuerzas de seguridad. No quedan claros los motivos 

por los que el Comité sigue especulando al respecto. 

Decisión 

523. El Consejo de Administración toma nota de la introducción del informe del 

Comité, contenida en los párrafos 1 a 72, y aprueba las siguientes 

recomendaciones: 84 (caso núm. 2817: Argentina); 108 (caso núm. 3120: 

Argentina); 165 (caso núm. 3278: Australia); 183 (caso núm. 3203: Bangladesh); 

204 (caso núm. 3263: Bangladesh); 229 (casos núms. 3285 y 3288: Estado 

Plurinacional de Bolivia); 258 (caso núm. 3206: Chile); 287 (casos núms. 3246 y 

3247: Chile); 310 (caso núm. 3253: Costa Rica); 328 (caso núm. 3304: República 

Dominicana); 339 (caso núm. 2923: El Salvador); 361 (caso núm. 3222: 

Guatemala); 395 (caso núm. 3286: Guatemala); 425 (caso núm. 3305: Indonesia); 

441 (caso núm. 3296: Mozambique); 458 (caso núm. 2902: Pakistán); 476 (caso 

núm. 3158: Paraguay), y aprueba el 388.º informe del Comité de Libertad Sindical 

en su totalidad. 

(Documento GB.335/INS/13.) 

Resultado 

524. El Consejo de Administración toma nota del segundo informe anual del Comité de 

Libertad Sindical, que abarca el período 2018. 

(Documento GB.335/INS/13 (Add.), párrafo 4.) 

Decimocuarto punto del orden del día 
 
Informe del Director General 
 
Informe principal 
(documento GB.335/INS/14 (Rev.))  

525. La portavoz del Grupo de los Trabajadores felicita a los países que han ratificado convenios 

importantes, en particular el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 

internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). A pesar de los progresos registrados en la 

normativa internacional del trabajo, todavía debe aumentar el número de ratificaciones por 

parte de los Estados Miembros. En particular, 60 Estados Miembros, tres de los cuales son 

Miembros de mayor importancia industrial, todavía no han ratificado el Instrumento de 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672813.pdf


GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 125 

Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT. En vista de ello, el Grupo de los Trabajadores 

alienta a los gobiernos y los interlocutores sociales a que realicen esfuerzos para lograr 

nuevas ratificaciones. 

526. Un representante del Gobierno de Azerbaiyán, hablando en nombre del ASPAG, el grupo 

de Europa Oriental, el GRULAC, el grupo de los PIEM y el grupo de Europa Occidental, 

lamenta que varios documentos importantes integrados en el informe del Director General 

se hayan publicado después de vencido el plazo establecido en el Reglamento del Consejo 

de Administración, e insta a la Oficina a que resuelva el problema. Respecto de los 

documentos necesarios para las reuniones que se celebran inmediatamente antes o después 

de la reunión del Consejo de Administración, como la del Comité de Libertad Sindical, el 

Grupo Gubernamental solicita a la Oficina que redoble sus esfuerzos para publicar los 

documentos pertinentes en los plazos señalados. Habida cuenta de la amplitud, la 

profundidad y las repercusiones nacionales del informe del Comité de Libertad Sindical, se 

debería distribuir a más tardar a finales de la primera semana de la reunión del Consejo de 

Administración para su discusión en el penúltimo día de la reunión. Teniendo en cuenta que 

los procedimientos internos de algunos gobiernos requieren un plazo de una semana antes 

de las discusiones, el Grupo Gubernamental propone aplazar las discusiones hasta el último 

día de la reunión.  

527. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera la necesidad de que aumente el número 

de ratificaciones de convenios de la OIT, en particular el Protocolo relativo al Convenio 

sobre el trabajo forzoso, 1930. Asimismo, destaca la función de la aplicación de las normas 

internacionales del trabajo ratificadas. 

528. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe. Lamenta que muchos de los 

documentos examinados en la 335.ª reunión fueran distribuidos por la Oficina una vez 

vencido el plazo establecido en el Reglamento del Consejo de Administración y que, en 

muchas ocasiones, las versiones en español y francés de los documentos se distribuyan 

varios días después de la versión en inglés. Esto plantea dificultades logísticas para algunas 

de las misiones permanentes en Ginebra. El Grupo Gubernamental reitera la necesidad de 

respetar los plazos previstos y solicita a la Oficina que adopte las medidas necesarias para 

prevenir estos problemas. En lo que respecta al Comité de Libertad Sindical, muchos de los 

casos se refieren a países de América Latina y el Caribe. Por tanto, es necesario que el 

informe del Comité de Libertad Sindical se distribuya, a más tardar, en la primera semana 

de la reunión del Consejo de Administración, con antelación suficiente para que pueda 

prepararse la discusión interna de los casos.  

529. Hablando en nombre del grupo de África, la representante del Gobierno de Lesotho acoge 

con satisfacción el informe del Director General. El grupo de África valora especialmente 

las nuevas ratificaciones de convenios internacionales del trabajo, así como el nombramiento 

de tres directores para las oficinas de país de Dakar, Lusaka y Yaundé. El grupo encomia los 

esfuerzos de la Oficina por publicar los documentos del informe en los tres idiomas de 

trabajo, pero reitera las solicitudes de otros miembros en el sentido de que esos documentos 

se publiquen además en los plazos establecidos.  

530. El portavoz del Grupo de los Empleadores se hace eco de las opiniones expresadas por el 

Grupo Gubernamental relativas a la publicación puntual de los documentos para su discusión 

en el seno del Consejo de Administración. Respecto del informe del Comité de Libertad 

Sindical, el Grupo de los Empleadores considera que podría encontrarse un arreglo, tal y 

como ha sugerido el Gobierno del Brasil. 
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531. El Director General, en respuesta a las declaraciones formuladas por los miembros del 

Consejo de Administración, lamenta que algunos documentos se hayan publicado después 

de los plazos establecidos. La Oficina hará todo lo posible por atender las solicitudes del 

Grupo Gubernamental para redoblar sus esfuerzos con el fin de garantizar que la situación 

no se vuelva a producir. La pregunta relativa al informe del Comité de Libertad Sindical 

encierra, sin embargo, un tipo de solicitud diferente, que supondría modificar disposiciones 

establecidas y convenidas dentro del Consejo de Administración. La elaboración de un 

documento tan sustancial supone varios retos, que se estudiarán con mayor detenimiento y 

se tratarán a su debido tiempo. 

Resultado 

532. El Consejo de Administración toma nota de la información contenida en el 

documento GB.335/INS/14 (Rev.) relativa a la composición de la Organización, el 

progreso de la legislación internacional del trabajo, la administración interna y 

las publicaciones y documentos. 

(Documento GB.335/INS/14 (Rev.), párrafo 15.)  

Necrología 
(documento GB.335/INS/14 (Add.)) 

Sr. Georges Polites 

533. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su más profundo y sincero pésame a la 

familia del Sr. George Polites, miembro empleador del Consejo de Administración y 

delegado empleador ante la Conferencia Internacional del Trabajo durante años. El 

Sr. Polites, que falleció a la edad de 100 años, será recordado como un gran líder empresarial 

y una excelente persona.  

534. Un miembro empleador de Australia haciéndose eco del sentimiento expresado por el 

Vicepresidente empleador, rinde homenaje al Sr. Polites como un gigante de las relaciones 

laborales en Australia. El Sr. Polites, gran negociador y maestro del diálogo social, trató de 

promover los derechos y los intereses de los empleadores y de los trabajadores en todo el 

mundo. 

535. Un representante del Gobierno de Azerbaiyán también transmite su pésame a la familia del 

Sr. George Polites, así como al Grupo de los Empleadores. Además, el Grupo 

Gubernamental desea expresar su profunda tristeza ante los trágicos acontecimientos que 

han tenido lugar recientemente en Etiopía y Nueva Zelandia, que se cobraron la vida de 

cientos de personas inocentes, incluidos miembros del personal de las Naciones Unidas. El 

Grupo transmite su más profundo pésame y su solidaridad a las familias de las víctimas y a 

los gobiernos y los pueblos de Etiopía y Nueva Zelandia.  

536. Hablando en nombre del ASPAG y del Gobierno de Australia, la representante del Gobierno 

de Australia también rinde homenaje al recién fallecido Sr. George Polites y expresa sus 

sinceras condolencias a su familia y amigos. El Sr. Polites desempeñó un papel fundamental 

en la formación de la Confederación de Industria de Australia (CAI) en 1977, el primer 

órgano representativo unificado para todos los sectores empresariales de Australia. Creó una 

voz unida de los empleadores como secretario del Consejo Australiano de Federaciones de 

Empleadores (ACEF) y más tarde fue designado primer director general del Consejo 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_676287.pdf
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Industrial de la CAI. El Sr. Polites brindó grandes contribuciones en pro de los empleadores 

australianos y en el Consejo de Administración y la propia OIT.  

537. La representante del Gobierno de Polonia también se hace eco del homenaje rendido al 

Sr. George Polites.  

538. La portavoz del Grupo de los Trabajadores también transmite sus condolencias a la familia 

del Sr. George Polites, una figura inspiradora para la OIT. El Grupo de los Trabajadores 

también suscribe los comentarios formulados por el representante gubernamental sobre los 

acontecimientos tan trágicos que se produjeron recientemente en Etiopía y Nueva Zelandia.  

539. El Director General rinde un homenaje personal al Sr. George Polites, que fue una figura 

clave en la historia de la OIT. En particular, el Sr. Polites desempeñó un papel importante 

como portavoz del Grupo de los Empleadores en la Comisión de Aplicación de Normas en 

un momento en el que se estaban tratando asuntos de una importancia histórica 

extraordinaria. 

Decisión 

540. El Consejo de Administración rinde homenaje a la memoria del Sr. George Polites 

e invita al Director General a que transmita su pésame a la familia del Sr. Polites, 

a la Cámara de Comercio e Industria de Australia (ACCI) y a la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE).  

(Documento GB.335/INS/14 (Add.), párrafo 6.) 

Primer informe complementario: Informes 
de la 20.ª Conferencia Internacional 
de Estadísticos del Trabajo 
(Ginebra, 10-19 de octubre de 2018) 
(documento GB.335/INS/14/1) 

541. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su Grupo ha acogido con satisfacción 

la adopción de la Resolución I sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, en 

particular, el nuevo desglose relativo a la condición de empleado. El orador apoya que se 

incluya una categoría separada para los contratistas dependientes. Aprueba la metodología 

convenida para la medición del indicador 8.8.2 de los ODS relativo a los derechos laborales 

sobre la base de fuentes documentales de la OIT en la forma en que se adoptaron mediante 

la resolución II. Tras señalar la petición formulada en el marco del sistema mundial de 

presentación de informes de los ODS, el orador dice que la Oficina debería tomar las 

disposiciones internas necesarias para la formulación del indicador y la presentación de los 

correspondientes informes a las Naciones Unidas, y añade que su Grupo ha acordado que, 

en los próximos programas y presupuestos, se prevean recursos del presupuesto ordinario 

para su aplicación. Acoge con agrado la Resolución III sobre la metodología del 

indicador 8.b.1 de los ODS, relativo al empleo de los jóvenes, así como los cuatro conjuntos 

de directrices. Las Directrices relativas a las estadísticas de la migración laboral 

internacional y las Directrices relativas a la medición del trabajo forzoso serán 

fundamentales para ayudar a los países a definir las medidas que deben adoptarse para 

impedir y eliminar el recurso al trabajo forzoso; ofrecer a las víctimas del trabajo forzoso 

protección y acceso a recursos efectivos, y sancionar a los responsables. Las Directrices 

relativas a la medición de la inadecuación de las calificaciones y las competencias de las 

personas ocupadas mejorará la medición de la subutilización de la fuerza de trabajo. La 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_671156.pdf
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medición del empleo en cooperativas y la contribución económica de éstas mejorará gracias 

a las Directrices relativas a las estadísticas sobre las cooperativas. En el entendimiento de 

que en la 21.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) se presentará el 

texto revisado del Reglamento de las CIET, el Grupo de los Trabajadores confía en que dicho 

texto recoja la arraigada práctica de la CIET de conferir a los representantes de los 

trabajadores y de los empleadores el derecho a presentar mociones y enmiendas que reflejen 

el carácter tripartito de la OIT, y en que el texto no esté redactado mediante un lenguaje 

inapropiado en materia de género. El orador se manifiesta a favor de la elaboración de 

estadísticas de mejor calidad sobre la ocupación no nacional en el sector público y apoya el 

proyecto de decisión. 

542. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que ha tomado conocimiento de las 

decisiones adoptadas con respecto a muchas cuestiones y de la complejidad de las 

negociaciones mantenidas por los comités en la 20.ª CIET sobre conceptos como «contratista 

dependiente», en el marco de la Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, 

y dice que su Grupo espera con interés que la Oficina dé aplicación al párrafo 140, d), sobre 

la labor futura, de la resolución I. El orador pide a la Oficina que celebre una sesión de 

información para los mandantes sobre el resultado de las pruebas piloto y los avances 

logrados con respecto a los otros puntos relacionados con la aplicación del trabajo 

metodológico y conceptual con la mayor antelación posible a la celebración de la siguiente 

CIET. En lo que respecta al indicador 8.8.2 de los ODS, apoya el consenso alcanzado tras 

mucho tiempo de trabajo en la mejora y el ajuste de la metodología. Explica que ha tomado 

nota de que la revisión y el examen de las seis fuentes documentales de la OIT, así como de 

la legislación nacional de Estados Miembros que no han ratificado los instrumentos, han 

permitido establecer el indicador. Por lo que se refiere al costo que supondría aplicar la 

resolución, a saber, 860 000 dólares de los Estados Unidos, el orador señala que la Oficina 

debería recortar costos en la mayor medida posible, en particular, habida cuenta de las 

propuestas de Programa y Presupuesto y del 4 por ciento de aumento del presupuesto. La 

Oficina debe aplicar una metodología mejorada para cumplir el indicador 8.8.2 de los ODS 

de manera sostenible desde el punto de vista financiero y con arreglo a las asignaciones del 

presupuesto ordinario. El Grupo de los Trabajadores expresa el deseo de que se evite la 

politización de las discusiones relativas a dicho indicador. 

543. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que los puntos inscritos en el orden del día de la 20.ª CIET son pertinentes y 

oportunos. Su grupo reitera que será necesario revisar periódicamente las normas estadísticas 

internacionales del trabajo. La revisión de la Clasificación Internacional de la Situación en 

el Empleo de 2018 (CISE-18) es apropiada para reflejar la evolución del mundo del trabajo. 

En referencia a la Resolución sobre la metodología del indicador 8.8.2 de los ODS relativo 

a los derechos laborales, el orador señala que el indicador no debería utilizarse con fines de 

clasificación. Habría que considerar las circunstancias nacionales y las características 

particulares de cada país. En cuanto a la resolución sobre el empleo de los jóvenes, su grupo 

subraya la importancia de crear estrategias en materia de ocupación juvenil. Será necesario 

seguir trabajando en las Directrices relativas a las estadísticas sobre las cooperativas. El 

grupo acoge favorablemente las directrices sobre la medición de la inadecuación de las 

calificaciones y las competencias de las personas ocupadas, además de las relativas a las 

estadísticas de la migración laboral internacional. El ASPAG pide a la Oficina que elabore 

más estadísticas sobre esas materias y manifiesta su apoyo al proyecto de decisión. 

544. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d’Ivoire 

dice que ha tomado nota de los resultados de la Conferencia, y señala la importancia de las 

estadísticas en el futuro del trabajo; la relación entre el trabajo decente y el marco de 

indicadores de los ODS; la revisión de las directrices sobre las relaciones de trabajo, y la 

revisión de las metodologías del indicador 8.b.1 de los ODS relativo al empleo de los jóvenes 

y del indicador 8.8.2 relativo a los derechos laborales, de los que la OIT es el organismo 
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custodio. Esta última en concreto mejorará la eficacia de la supervisión de datos sobre la 

libertad sindical y el derecho de negociación colectiva. Por consiguiente, el grupo de África 

aprueba las medidas que se piden a la Oficina en el párrafo 8, para lo cual deberán 

consignarse fondos suficientes. El orador apoya el proyecto de decisión. 

545. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda dice 

que ya era hora de que la Conferencia adoptara una resolución que recogiera la complejidad 

de las relaciones laborales de hoy en día, incluidas las formas atípicas de empleo. Señala que 

el marco estadístico resultante debería aplicarse para impulsar el cambio de políticas, y 

manifiesta su satisfacción con respecto a la flexibilidad que brinda la nueva categoría de 

contratistas dependientes. Tras señalar que la Resolución sobre la metodología del 

indicador 8.8.2 de los ODS ha reafirmado la función de la OIT en cuanto que organismo 

custodio del indicador, y que las Naciones Unidas han reclasificado dicho indicador al 

nivel II, pide a la Oficina que proporcione más información sobre sus planes de 

fortalecimiento de las capacidades para aplicar dicha resolución y sobre la composición y la 

labor del comité tripartito propuesto. Pregunta cómo prevé la Oficina promover la resolución 

sobre el trabajo infantil, en la que se precisan las definiciones relativas al trabajo infantil y 

los tipos de trabajo, y el modo en que la Oficina tiene previsto poner en práctica las nuevas 

directrices relativas al trabajo forzoso, que ayudarán a evaluar la prevalencia del trabajo 

forzoso y a determinar sus causas y sus dinámicas. La oradora manifiesta seria preocupación 

por el hecho de que la revisión del Reglamento esté prevista para la próxima Conferencia. 

Señala que no es conveniente discutir sobre el Reglamento en una reunión de expertos 

técnicos, sino que debería ser el Consejo de Administración el que se ocupara de dicha 

cuestión. Para concluir, pregunta si el monto previsto de 860 000 dólares de los Estados 

Unidos se consignará a partir de los recursos existentes, una vez aprobado el Programa y 

Presupuesto para 2020-2021. Su grupo apoyará el proyecto de decisión a reserva de lo que 

se responda a su última pregunta. 

546. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania dice que suscriben su declaración Turquía, Macedonia del Norte, Montenegro, 

Serbia y Albania, países candidatos, y Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de 

Estabilización y Asociación y posible candidato, así como Georgia. Apoya la declaración 

formulada en nombre del grupo de los PIEM. Acoge favorablemente los resultados de la 

Conferencia, que son muy oportunos habida cuenta de la importancia que actualmente se 

confiere al futuro del trabajo, y que facilitarán la cooperación estadística con las 

organizaciones internacionales y los países socios. Señala en particular la resolución sobre 

las relaciones de trabajo, que facilitará la compilación de datos sobre formas atípicas de 

empleo y, en consecuencia, la elaboración de políticas apropiadas para asegurar que todo el 

trabajo sea trabajo decente. Habida cuenta de la labor de la oficina de estadística de la UE 

(Eurostat), el orador valora particularmente la claridad relativa a los trabajadores 

dependientes e independientes. La resolución permitirá obtener datos coherentes y 

comparables para fundamentar la adopción de decisiones basadas en datos empíricos en 

ámbitos como las condiciones de trabajo, la protección social y la fiscalidad. La nueva 

clasificación ayudará también en las investigaciones que lleve a cabo la Fundación Europea 

para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound) sobre el alcance y las 

implicaciones del trabajo ocasional y de otras formas atípicas de empleo. Acoge 

favorablemente la Resolución sobre la metodología del indicador 8.8.2 de los ODS y la 

decisión de reclasificar dicho indicador al nivel II, y señala que el Consejo de Administración 

debería seguir discutiendo acerca del correspondiente comité tripartito propuesto. La 

adopción de directrices relativas al trabajo forzoso ayudará a los Estados a comprender esa 

cuestión. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

547. Un representante del Gobierno de Nepal recuerda que su Gobierno participó en la 

Conferencia, e insta a la Oficina a que lleve plenamente a la práctica los resultados de la 

misma. Apoya el proyecto de decisión. 
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548. Un representante del Gobierno del Brasil dice que si bien respeta la labor efectuada sobre 

la metodología para la medición del indicador 8.8.2 de los ODS, su Gobierno necesita 

disponer de más información antes de aprobar la consignación de recursos solicitada. El 

orador pregunta qué actividades se financiarán con dichos fondos. Manifiesta especial 

preocupación por la necesidad de asegurar la independencia y la objetividad de los 

consultores externos, contratados para codificar las presuntas violaciones, y pregunta cómo 

evaluarán los factores que constituyen una violación y qué clasificación se elaborará tras el 

proceso de codificación.  

549. Un representante del Director General (Director, Departamento de Estadística 

(STATISTICS)) señala que, por petición de la anterior CIET, la discusión sobre las 

relaciones de trabajo se planificó deliberadamente para que se celebrara paralelamente al 

centenario de la OIT. Explica que la Oficina ya ha empezado a trabajar en apoyo de la 

aplicación de la nueva clasificación por los sistemas nacionales de estadística. Indica que 

como resultado de un ejercicio piloto se introdujeron algunas flexibilidades señaladas por 

los representantes, y toma nota de la petición de que se siga trabajando en la elaboración de 

directrices sobre las nuevas categorías, como los contratistas dependientes y las relaciones 

de trabajo multipartitas. El orador agradece a Eurostat y otros órganos nacionales y 

regionales de estadística el apoyo prestado en la preparación y aplicación de la resolución. 

La Oficina ya ha empezado a aplicar las directrices sobre trabajo forzoso y la resolución por 

la que se actualiza el anterior marco relativo al trabajo infantil, que incluye ahora actividades 

piloto específicas y mediciones que deben aún formularse. La Oficina presentará la 

información actualizada que se ha solicitado sobre la aplicación de la resolución. 

550. En referencia a las preocupaciones con respecto al presupuesto, el orador explica que la labor 

y la composición del comité tripartito propuesto se enuncian en la metodología del 

indicador 8.8.2 de los ODS, que, excepcionalmente, figura en la propia resolución, debido a 

la complejidad de las discusiones que han dado lugar al resultado de consenso. Ello incluye 

el modo en que se elegirá a los consultores externos; el modo en que se llevará a cabo la 

codificación de la violación de derechos, y la forma en que se asegurará la objetividad del 

proceso. En su calidad de organismo custodio de ese indicador, la OIT se ocupa actualmente 

de aplicar urgentemente procesos que faciliten la presentación de informes. El orador señala 

que el Consejo de Administración seguirá discutiendo acerca del comité tripartito propuesto, 

pero subraya su mandato concreto, enunciado en la resolución, a saber, perfeccionar el 

indicador de conformidad con la metodología convenida si fuera necesario desde el punto 

de vista técnico. La consignación de recursos necesarios para llevar a cabo esa labor, que 

actualmente constituye una tarea adicional para STATISTICS, deberá precisarse aún más en 

la 337.ª reunión del Consejo de Administración, en el momento de abordar el Programa y 

Presupuesto para 2020-2021. La Oficina va a proponer que en STATISTICS se cree un 

nuevo ámbito multidisciplinar integrado por abogados, economistas y estadísticos. Las 

necesidades en materia de competencias de dichos funcionarios, y también de los consultores 

externos, están claramente vinculadas con la metodología convenida. En la metodología se 

describe un repertorio exhaustivo de reglas relativas a la labor de los codificadores, en cuyo 

marco las seis fuentes textuales pasarán a ser un número cuantitativo. El presupuesto se ha 

elaborado sobre la base de un ejercicio académico anterior y de metodologías similares, cuyo 

objeto es cuantificar la información que será necesario recopilar para que esa labor se lleve 

a cabo con éxito. No está previsto que los puestos de los consultores externos — cinco o seis 

codificadores independientes familiarizados con el sistema de control de la OIT — se 

financien con cargo al presupuesto ordinario. Si bien la Oficina se ocupará de algunos costos, 

como lo está haciendo con los referidos a las cuestiones transversales, la fuente de los 

860 000 dólares de los Estados Unidos tendrá probablemente que determinarse una vez 

aprobado el Programa y Presupuesto para 2020-2021. 
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551. Un representante del Gobierno del Brasil explica que ha pedido que se presenten 

aclaraciones porque la metodología para la medición del indicador 8.8.2 de los ODS es muy 

compleja y no todos los mandantes son estadísticos. Añade que en los debates de la 

Conferencia no ha podido encontrar una respuesta clara a todas sus preguntas. No obstante, 

el orador señala que está dispuesto a confiar en lo que afirma la Oficina, a saber, que la labor 

llevada a cabo será objetiva. 

Decisión 

552. El Consejo de Administración: 

a) toma nota de los informes de la 20.ª Conferencia Internacional de Estadísticos 

del Trabajo (CIET); 

b) aprueba las recomendaciones de la 20.ª CIET y pide que, en función de los 

recursos disponibles, la Oficina las tenga en cuenta en su futuro programa de 

trabajo, en particular por lo que se refiere a las directrices recién adoptadas y 

a los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que las Naciones 

Unidas han reclasificado recientemente al nivel II; 

c) pide al Director General que incluya en el Programa y Presupuesto para 

2020-2021 una partida por valor de 860 000 dólares de los Estados Unidos 

para aplicar la Resolución II sobre la metodología del indicador 8.8.2 de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible relativo a los derechos laborales, y que la 

Oficina rinda informes anuales al respecto; 

d) autoriza al Director General a transmitir el Informe de la Conferencia de la 

20.ª CIET: 

i) a los gobiernos de los Estados Miembros y, por conducto de ellos, a las 

organizaciones nacionales de empleadores y de trabajadores interesadas, 

haciendo especial hincapié en las cuatro resoluciones que figuran en el 

anexo 3 del Informe; 

ii) a las organizaciones internacionales de empleadores y de trabajadores 

interesadas; 

iii) a las Naciones Unidas y a las demás organizaciones 

intergubernamentales, y 

iv) a las organizaciones no gubernamentales representadas en la 20.ª CIET. 

(Documento GB.335/INS/14/1, párrafo 10.) 
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Segundo informe complementario: Informe 
de la Reunión de expertos sobre la definición 
de las comisiones de contratación y gastos conexos 
(Ginebra, 14 a 16 de noviembre de 2018) 
(documento GB.335/INS/14/2) 

553. La portavoz del Grupo de los Empleadores indica que en la reunión tripartita de expertos se 

adoptó una definición clara y rigurosa de las comisiones de contratación y gastos conexos. 

Gracias al diálogo abierto que imperó en la reunión, fue posible clarificar esta compleja 

cuestión; la aplicación de la nueva definición redundará en beneficio de millones de 

trabajadores, en particular de los trabajadores migrantes, y posiblemente impulsará las 

discusiones mundiales más amplias sobre la migración. Los desafíos planteados por los 

procesos de contratación suscitan preocupación en todo el mundo, por lo que se debe 

establecer una definición universal aplicable a todos los trabajadores, sean éstos contratados 

a nivel nacional o a nivel internacional. La experta empleadora asistió a la citada reunión 

tripartita con el objetivo preciso de lograr la adopción de una definición que proteja a los 

trabajadores vulnerables de los abusos y evite consecuencias imprevistas para los 

empleadores responsables. Con el fin de alcanzar tal objetivo es necesario disponer de un 

marco normativo apropiado y de una estructura de aplicación, focalizados en brindar 

protección a los más vulnerables y en tratar el problema que suponen las prácticas 

fraudulentas de los intermediarios y las lagunas en el cumplimiento de la reglamentación a 

nivel de los países. Su Grupo está dispuesto a apoyar a los gobiernos a la hora de adaptar sus 

respectivos marcos normativos nacionales para garantizar la implantación de prácticas de 

contratación responsables, y en particular de condiciones equitativas que permitan a las 

agencias de empleo privadas que actúen de manera correcta acceder al mercado y mantener 

una actividad comercial. En caso necesario, la definición prevé la posibilidad de decidir 

mediante el diálogo tripartito a nivel nacional si los gastos corren a cargo del empleador o 

del gobierno. La nueva definición debería aplicarse en el marco de una política de 

contratación ética, conjuntamente con los Principios generales y directrices prácticas para 

una contratación equitativa y con el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 

(núm. 181). Reconociendo el papel que desempeñan dichas agencias en el mercado laboral, 

la OIT debería actualizar su Guía para las agencias de empleo privadas: regulación, 

monitoreo y ejecución, de 2007, en particular en lo que se refiere a las comisiones de 

contratación. Los grupos empresariales, las empresas a título individual y las asociaciones 

mundiales del sector de la contratación contribuyeron a dar forma definitiva a la definición, 

y ya es hora de ponerla en práctica. 

554. La portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda las situaciones abusivas, en particular 

de trabajo forzoso, con las que se ven confrontados los trabajadores debido a las prácticas 

de contratación inescrupulosas y a los beneficios ilegales exorbitantes que éstas generan. 

Destaca la importancia de los Principios generales y directrices prácticas para una 

contratación equitativa, en cuyo marco se prohíbe cobrar comisiones de contratación o 

gastos conexos a los trabajadores, y celebra que la reunión tripartita de expertos haya 

conseguido adoptar una definición en la materia, sobre todo porque la falta de claridad 

imperante ha beneficiado a personas inescrupulosas encargadas de la contratación. En 

particular, su Grupo toma nota con satisfacción del principio de que los trabajadores no 

deben padecer discriminación directa ni indirecta, del reconocimiento de su derecho a la 

libre circulación con fines de conseguir empleo en zonas de integración económica regional, 

de la formulación de una lista no exhaustiva de gastos conexos, que las autoridades 

competentes podrían ampliar a otros gastos, en consulta con las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores, y de la mención de los costos ilegítimos, desproporcionados 

y encubiertos que tan a menudo generan la situación de desolación y vulnerabilidad que 

viven los trabajadores transfronterizos. Asimismo, el Grupo de los Trabajadores se 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_670149.pdf
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congratula por la decisión de que esta definición sea divulgada conjuntamente con los 

Principios generales y directrices prácticas para una contratación equitativa. 

555. Las excepciones a los gastos conexos deberían limitarse exclusivamente a ciertas categorías 

de trabajadores y a determinados tipos de servicios, previa consulta con los interlocutores 

sociales, y siempre que redunden en interés de los trabajadores. La oradora destaca la 

importancia que reviste ofrecer actividades de desarrollo de capacidad a los mandantes con 

miras a promover la aplicación efectiva de la definición, así como identificar a los países en 

los que se deberán promover prioritariamente los Principios generales y directrices 

prácticas para una contratación equitativa, en colaboración con los interlocutores sociales. 

Una vez adoptada, la nueva definición contribuirá a consolidar el liderazgo de la OIT en la 

aplicación del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular (Pacto Mundial 

para la Migración). Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

556. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Marruecos se 

felicita por la calidad de los debates mantenidos en el marco de la Reunión tripartita de 

expertos. Acoge con satisfacción el alcance y el contenido del documento final, y subraya 

que toda definición de las comisiones de contratación y los gastos conexos debe inspirarse 

en las normas internacionales del trabajo y en las directivas internacionales en la materia, 

tomar en consideración los distintos contextos en que operan los reclutadores de mano de 

obra y promover la reglamentación eficaz de las agencias de empleo públicas y privadas. Su 

grupo desearía que la definición determine las condiciones en las que se pueden conceder 

excepciones en relación con los gastos conexos y el modo en que éstos deben clasificarse 

según las etapas del proceso de contratación. Su grupo respalda el proyecto de decisión. 

557. Hablando en nombre de la UE, un representante del Gobierno de Rumania precisa que 

Turquía, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania (países candidatos a la 

adhesión a la UE), Bosnia y Herzegovina (país del Proceso de Estabilización y Asociación, 

y candidato potencial a la adhesión a la UE) y Georgia también suscriben su intervención. 

El orador acoge con satisfacción la definición convenida por la reunión tripartita de expertos, 

que será divulgada junto con los Principios generales y directrices prácticas para una 

contratación equitativa. La definición toma debidamente en consideración las zonas de 

integración económica regional, en las que la libre circulación de trabajadores comprende 

aspectos específicos relativos a la contratación transfronteriza. La UE respalda activamente 

las actividades de la OIT en materia de contratación equitativa y se enorgullece de que la 

Acción global para mejorar el marco de la contratación de los trabajadores migrantes, 

financiada con fondos europeos, pueda contribuir a tan importantes esfuerzos. Está a favor 

de la adopción del proyecto de decisión.  

558. Un representante del Gobierno del Brasil toma nota de que las modalidades de difusión y 

aplicación de la definición señalada en el párrafo 7 y mencionada en el apartado b) del 

proyecto de decisión comprenden las alianzas e iniciativas multilaterales, así como el Pacto 

Mundial para la Migración. Ahora bien, el Brasil y otros Estados Miembros no son parte en 

el Pacto, y ello debería quedar reflejado en las acciones que lleven a cabo el Director General 

y la Oficina. Por consiguiente, pide que en el proyecto de decisión se elimine la referencia 

al párrafo 7; concretamente, propone sustituir «las modalidades señaladas en el párrafo 7 del 

documento GB.335/INS/14/2» por «modalidades de alianza adecuadas y otros cauces que 

determine la Oficina». 

559. La portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su apoyo a la enmienda propuesta.  

560. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que no considera necesario enmendar el 

proyecto de decisión, dado que el párrafo 7 no sólo menciona las alianzas multilaterales, sino 

también otras herramientas de promoción habituales.  
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561. Un representante del Gobierno del Brasil indica que esta enmienda ampliaría las 

posibilidades de promover las conclusiones de la reunión con respecto a lo dispuesto en el 

párrafo 7. Se trata de una modificación menor del lenguaje, que no tendría repercusiones en 

el resultado de la decisión.  

562. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, en aras del consenso, respalda la 

enmienda propuesta.  

Decisión 

563. El Consejo de Administración: 

a) aprueba la publicación y difusión de la definición de las comisiones de 

contratación y gastos conexos adoptada por la Reunión de expertos sobre la 

definición de las comisiones de contratación y gastos conexos el día 16 de 

noviembre de 2018, definición que debería leerse conjuntamente con los 

Principios generales y directrices prácticas para una contratación equitativa, y 

b) solicita al Director General que promueva la aplicación de la definición de 

las comisiones de contratación y gastos conexos, en particular a través de 

modalidades de alianza adecuadas y otros cauces que determine la Oficina. 

(Documento GB.335/INS/14/2, párrafo 9, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Tercer informe complementario: Información 
actualizada sobre la situación relativa 
a la ratificación del Instrumento de Enmienda 
de 1986 a la Constitución de la OIT 
(documento GB.335/INS/14/3) 

564. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra los esfuerzos realizados para promover 

la ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT (el 

Instrumento de Enmienda de 1986) y señala que su Grupo siempre ha apoyado la ratificación 

de ese Instrumento, cuyo objetivo principal es lograr que la composición del Consejo de 

Administración sea más representativa, teniendo en cuenta los diferentes intereses 

geográficos, económicos y sociales de los grupos que lo constituyen, incluso en relación con 

la delicada cuestión de los Estados Miembros de la Organización de mayor importancia 

industrial. Tras señalar que la ratificación avanza a un ritmo lento, recuerda que para que el 

Instrumento de Enmienda de 1986 entre en vigor son necesarias otras 16 ratificaciones o 

aceptaciones, de las cuales al menos tres deben proceder de Miembros de mayor importancia 

industrial. Su Grupo insta a los ocho Miembros de mayor importancia industrial que aún no 

han ratificado dicho Instrumento a que sigan el ejemplo de los Gobiernos de la India e Italia, 

que ya lo han ratificado. 

565. A ese respecto, su Grupo celebra la reciente ratificación del Instrumento de Enmienda de 

1986 por Panamá y alienta a los Gobiernos de Georgia y la República Islámica del Irán, que 

han manifestado su intención de ratificarla, a que lo hagan sin demora. Por otro lado, lamenta 

el bajo número de gobiernos que han respondido a la carta del Director General de diciembre 

de 2017 e invita a los gobiernos que no han respondido a que proporcionen a la Oficina la 

información requerida para determinar cuáles son los obstáculos que impiden la ratificación 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672821.pdf
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y poder superarlos. La Oficina debería seguir promoviendo la ratificación del Instrumento 

de Enmienda de 1986, en particular mediante la colaboración con los gobiernos en las 

reuniones reglamentarias, incluidas las que se celebran a nivel regional. Su Grupo está de 

acuerdo con la propuesta del grupo de África de que la cuestión de la ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986 se incluya en el documento final del centenario, con miras 

a fortalecer la gobernanza y los procesos democráticos en la OIT. 

566. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de que desde la reunión de noviembre 

de 2018 del Consejo de Administración se ha registrado una nueva ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986; observa asimismo que no se han realizado avances 

significativos y que no se han recibido más respuestas de gobiernos a la carta del Director 

General de diciembre de 2017. Su Grupo apoya la ratificación del Instrumento de Enmienda 

de 1986, sobre la base de la confirmación proporcionada por el Consejero Jurídico de la OIT 

en la 334.ª reunión del Consejo de Administración de que con la entrada en vigor del 

Instrumento de Enmienda de 1986, el número total de puestos en el Consejo de 

Administración ascendería a 132, distribuidos como sigue: 56 para los miembros 

gubernamentales, 28 para los miembros empleadores titulares más diez para los miembros 

empleadores adjuntos; y 28 para los miembros trabajadores titulares más diez para los 

miembros trabajadores adjuntos. La entrada en vigor del Instrumento de Enmienda de 1986 

permitiría garantizar una composición geográficamente más equilibrada del Consejo de 

Administración y reforzar la gobernanza de la OIT. Su Grupo apoya el proyecto de decisión, 

tras señalar que espera con interés recibir información actualizada sobre la situación relativa 

a la ratificación en marzo de 2020. 

567. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

a su grupo le preocupa los escasos avances realizados en la ratificación del Instrumento de 

Enmienda de 1986, que tiene por objeto hacer que la OIT sea una Organización más justa, 

inclusiva y democrática. El hecho de que algunos Estados Miembros sigan sin ratificar el 

Instrumento ha provocado la marginación de la región de África. Los esfuerzos en favor de 

la colaboración en el mundo del trabajo sólo podrán prosperar e impulsar el programa de 

justicia social cuando todos los Estados Miembros se encuentren en pie de igualdad. Si se 

considera al grupo de África como un miembro de segunda clase de este club, habrá que 

decirlo claramente para que éste pueda decidir al respecto optando bien por acomodarse a la 

situación o bien por abandonar el club. La cuestión de la ratificación del Instrumento de 

Enmienda de 1986 se examinará en la reunión de la Unión Africana que se celebrará 

próximamente en Addis Abeba; es poco probable que en la reunión de junio de la 

Conferencia Internacional del Trabajo el grupo de África apoye una declaración del 

centenario en la que no se mencione explícitamente esa cuestión. 

Decisión 

568. El Consejo de Administración solicita al Director General que siga esforzándose 

en promover la ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a la 

Constitución de la OIT, de conformidad con la decisión adoptada en su 

334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018), y le presente en sus futuras reuniones 

un informe de los resultados obtenidos.  

(Documento GB.335/INS/14/3, párrafo 5.) 
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Cuarto informe complementario: Documentos 
presentados sólo para información  
(documento GB.335/INS/14/4) 

Resultado 

569. El Consejo de Administración toma nota de la información facilitada en los 

documentos que figuran al final de su orden del día. 

(Documento GB.335/INS/14/4, párrafo 3.) 

Quinto informe complementario: Organización 
de las reuniones de la Conferencia Internacional 
del Trabajo durante las obras de renovación 
del Palacio de las Naciones (2020-2023) 
(documento GB.335/INS/14/5) 

570. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) recuerda que 

todas las opciones disponibles para organizar las reuniones de la Conferencia de 2022 y 2023 

durante las obras de renovación del Palacio de las Naciones son complejas y costosas. Sin 

embargo, la Oficina considera que, por motivos financieros y logísticos, la reunión de la 

Conferencia debería celebrarse en Ginebra. Aclara, asimismo, que el objeto de las 

conferencias preparatorias propuestas para 2022 y 2023 no es reducir el número de puntos 

de carácter técnico inscritos en el orden del día de las reuniones de esos dos años, que 

seguirán siendo tres. 

571. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que los años a los que se refiere el debate 

revisten una importancia especial para la OIT, porque se necesitará orientación a raíz de la 

reunión del año del centenario. Su Grupo acoge con satisfacción las disposiciones adoptadas 

para la organización de las reuniones de 2020 y 2021, si bien preocupa la falta de salas de 

reunión y espacios de oficina para las reuniones de 2022 y 2023. La oradora entiende que 

estarán disponibles la sala XVI y una sala de reunión provisional del Palacio de las Naciones 

y que, por tanto, se podrán reunir dos comisiones técnicas. Una tercera comisión técnica se 

podría congregar en una de las grandes salas de reunión de la OIT, y la Comisión de 

Aplicación de Normas podría mantener la sala del Consejo de Administración como lugar 

de reunión. 

572. La opción de celebrar las reuniones de las tres comisiones técnicas en el centro de 

conferencias Palexpo de Ginebra es preferible a la de organizar las reuniones lejos de esa 

ciudad, y su Grupo acoge con agrado la predisposición de Suiza para sufragar parte de los 

costos. También debería considerarse la posibilidad de utilizar los locales de otros 

organismos con sede en Ginebra, y la OIT debería celebrar discusiones con ellos a fin de 

solventar toda dificultad logística. 

573. Su Grupo se opone firmemente a la propuesta de celebrar conferencias preparatorias en lugar 

de reuniones de comisiones de la Conferencia, porque sería extremadamente complejo 

garantizar un nivel adecuado de representación tripartita en una conferencia de ese tipo. Por 

consiguiente, su Grupo apoya el párrafo 17, b), del proyecto de decisión, al considerar que 

es importante estudiar todas las opciones para que la Conferencia pueda examinar tres puntos 

de carácter técnico, además de los puntos inscritos de oficio en el orden del día, en una 

misma reunión. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_665148.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675278.pdf
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574. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que su Grupo es partidario de que la 

reunión de la Conferencia se celebre en diversas ubicaciones de Ginebra, porque es una 

opción asequible que conlleva menos alteraciones y constituye una oportunidad de 

colaboración interinstitucional. Su Grupo apoya la opción a). 

575. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Chad solicita 

información sobre los recursos necesarios para acoger ulteriores reuniones de la Conferencia 

y las condiciones que debería cumplir cualquier país que deseara albergar alguna de esas 

reuniones. También pregunta sobre las medidas que la Oficina adoptaría para facilitar el 

desplazamiento del personal. Su grupo apoya la opción b). 

576. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

declara que su grupo agradecería recibir información adicional sobre el costo de las diversas 

opciones planteadas para la celebración de las reuniones 111.ª y 112.ª de la Conferencia, 

incluida la suspensión provisional de la celebración de una comisión técnica. Su grupo 

alienta a la Oficina a que siga colaborando con el Gobierno de Suiza con miras a estudiar 

opciones en Ginebra y calcular sus costos. Conviene redoblar esfuerzos a fin de velar por 

que las opciones para las reuniones de 2022 y 2023 no entrañen costos adicionales. El grupo 

de los PIEM apoya la opción a), pero propone enmendarla insertando «, y contemplando 

además opciones que permitan obtener ahorros en el marco del presupuesto ordinario,» 

después de «conferencias preparatorias». 

577. Una representante del Gobierno de Suiza señala que su Gobierno suscribe la declaración 

formulada por el grupo de los PIEM. En un período de restricciones presupuestarias, la 

Oficina debería evitar la adopción de nuevas fórmulas que generen desorganización, 

incertidumbre y gastos adicionales. El traslado de la reunión de la Conferencia a otro 

emplazamiento supondría que los países más pequeños que mantienen una misión 

permanente en Ginebra no podrían aprovechar la experiencia y el apoyo que la OIT puede 

brindar en esa ciudad. Su Gobierno ha trabajado en estrecha colaboración con la Oficina 

para encontrar soluciones y ha ofrecido ayuda financiera destinada a sufragar costos 

adicionales. El hecho de pedir a la Oficina que busque soluciones alternativas en otros 

lugares podría socavar la labor realizada y transmitir un mensaje negativo, en especial si se 

tiene en cuenta el constante apoyo financiero que los contribuyentes suizos han brindado a 

diversos proyectos de la OIT. Los preparativos deben empezar a la mayor brevedad y el 

Consejo de Administración debería proporcionar orientaciones claras. Suiza ha destinado 

una contribución financiera notable a la renovación del Palacio de las Naciones y del edificio 

de la sede de la OIT, a la construcción de la valla perimetral de seguridad, y a la organización 

de las reuniones de la Conferencia de 2022 y 2023. Por consiguiente, sería difícil explicar al 

Parlamento y al pueblo suizo que la OIT se plantea posibilidades alternativas en otros 

lugares. La solución de recurrir a varias ubicaciones es totalmente viable gracias a las 

infraestructuras de Ginebra. Por tanto, su Gobierno apoya la opción a), con la enmienda 

propuesta por el grupo de los PIEM. 

578. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia apoya la declaración de la 

representante del Gobierno de Suiza y afirma que la celebración de la reunión de la 

Conferencia fuera de Ginebra sería irracional.  

579. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya la enmienda propuesta por el grupo de 

los PIEM. 

580. La portavoz del Grupo de los Trabajadores apunta que su Grupo se ha decantado por la 

opción b) porque se opone a la celebración de conferencias preparatorias. Sin embargo, su 

Grupo es partidario de que la reunión de la Conferencia se siga celebrando en Ginebra y 

acoge con agrado las contribuciones financieras del Gobierno de Suiza destinadas a ese fin. 

Con todo, no podría apoyar una enmienda que obligara a la Oficina a tratar de reducir costos, 
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puesto que incluso con la ayuda financiera de Suiza, la organización de la reunión en diversas 

ubicaciones entrañará necesariamente más costos. El Grupo de los Trabajadores podría 

apoyar la opción a) si se enmendara a fin de suprimir las palabras «con la posibilidad de 

reemplazar las comisiones técnicas de la Conferencia por una o dos conferencias 

preparatorias». 

581. La Presidenta destaca la flexibilidad que caracteriza el proyecto de decisión, porque 

encomienda a la Oficina el estudio de posibles ahorros de costos, pero sin obligarla a 

materializarlos. 

582. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) explica que 

se pide al Consejo de Administración una decisión de principio: con la opción a), la 

Conferencia se celebraría en Ginebra, y con la opción b), la Oficina estudiaría otras 

alternativas. La celebración de conferencias preparatorias no ha recabado grandes apoyos y 

conllevaría costos adicionales, por lo que la Oficina se complace en descartar esa opción. Se 

está ultimando el examen de los procesos operativos centrado en el funcionamiento de la 

reunión de la Conferencia y se aplicarán diversos cambios de índole operativa a fin de reducir 

el gasto, un empeño en el que se perseverará de forma sistemática. Parece que la supresión 

de la referencia a la celebración de conferencias preparatorias en la opción a) cuenta con el 

apoyo del Consejo de Administración. 

583. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo respalda la enmienda 

propuesta por el Grupo de los Trabajadores. 

584. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

señala que su grupo apoyará la enmienda propuesta por el Grupo de la Trabajadores, a 

condición de que se adopte la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM.  

Decisión 

585. El Consejo de Administración decide que las reuniones de la Conferencia de 2022 

y 2023 se celebrarán, en principio, en la Oficina de las Naciones Unidas, en la OIT 

y en otros posibles lugares de Ginebra, y que los costos estimados correspondientes, 

incluida la consideración de opciones que permitan un ahorro de costos en el marco 

del presupuesto ordinario, se precisarían una vez se adopte una decisión sobre el 

orden del día de la reunión de la Conferencia para esos dos años. 

(Documento GB.335/INS/14/5, párrafo 17, a), en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Sexto informe complementario: Composición 
del Comité de Libertad Sindical  
(documento GB.335/INS/14/6)  

Decisión 

586. El Consejo de Administración designa al Sr. Magnus Norddhal (Islandia), 

miembro trabajador adjunto del Consejo de Administración, en calidad de 

miembro titular del Comité de Libertad Sindical por lo que resta del mandato del 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_677425.pdf
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Consejo de Administración correspondiente al período 2017-2020, en sustitución 

del Sr. Jens Erik Ohrt (Dinamarca). 

(Documento GB.335/INS/14/6, párrafo 3.) 

Séptimo informe complementario: 
Composición del Consejo del Centro 
Internacional de Formación de la OIT, Turín 
(documento GB.335/INS/14/7) 

Decisión 

587. El Consejo de Administración designa al Paraguay como miembro gubernamental 

titular y a Chile como miembro gubernamental suplente del Consejo del Centro 

Internacional de Formación de la OIT, de Turín, por lo que resta del mandato del 

Consejo de Administración correspondiente al período 2017-2020. 

(Documento GB.335/INS/14/7, párrafo 4.) 

Decimoquinto punto del orden del día 
 
Informes de la Mesa del Consejo de Administración 
 
Primer informe: Procedimiento de examen de la 
reclamación en la que se alega el incumplimiento 
por Turquía del Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), y el Convenio sobre la terminación de 
la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), presentada 
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
por la Confederación Sindical de Trabajadores 
en Acción (Aksiyon Is)  
(documento GB.335/INS/15/1) 

Decisión 

588. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decide: 

a) remitir los elementos de la reclamación relativos al incumplimiento del 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (núm. 87), al Comité de Libertad Sindical para que éste los examine de 

conformidad con el procedimiento previsto en el Reglamento con arreglo a 

los artículos 24 y 25 de la Constitución de la OIT, y 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679853.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679873.pdf
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b) establecer un comité tripartito ad hoc específico para examinar los elementos 

de la reclamación relativos al incumplimiento del Convenio sobre la 

terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158). 

(Documento GB.335/INS/15/1, párrafo 3.) 

Decimosexto punto del orden del día  
 
Programa, composición y orden del día 
de órganos permanentes y reuniones  
(documento GB.335/INS/16) 

589. El portavoz del Grupo de los Empleadores y la portavoz del Grupo de los Trabajadores 

declaran que sus respectivos Grupos respaldan todos los párrafos del proyecto de decisión. 

590. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Rwanda declara 

que su grupo se congratula de la organización de una reunión técnica destinada a fomentar 

el intercambio de opiniones para seguir desarrollando y aplicando la estrategia integrada 

para abordar los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco, y respalda la mayoría de 

los proyectos de decisión. 

591. Un representante del Gobierno del Brasil declara que se expresa en nombre de una mayoría 

significativa de Estados de América Latina y el Caribe, agradece al Gobierno de Uganda su 

disponibilidad y generosidad para celebrar en Kampala la Reunión técnica encargada de 

fomentar el intercambio de opiniones para seguir desarrollando y aplicando la estrategia 

integrada para abordar los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco. El hecho de que 

esa reunión se mantenga en África brindará la oportunidad de contemplar in situ los déficits 

de trabajo decente en los países productores. La Reunión no adoptará las decisiones, las 

cuales serán adoptadas posteriormente por el Consejo de Administración. Respecto a la 

parte II del documento, el orador declara que la inclusividad es un elemento clave del éxito 

de todas las reuniones propuestas. La reunión que se propone celebrar en febrero de 2020 

sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro será importante y a ella 

deberían asistir más participantes de los previstos. 

592. Una representante del Gobierno del Uruguay declara que la celebración en Uganda de la 

Reunión técnica encargada de fomentar el intercambio de opiniones para seguir 

desarrollando y aplicando la estrategia integrada para abordar los déficits de trabajo decente 

en el sector del tabaco permitirá a los participantes asimilar la situación imperante en el 

terreno, contemplando el punto de vista de todas las partes interesadas. La oradora espera 

que los avances registrados en esa situación se analicen en la próxima reunión del Consejo 

de Administración. 

Decisión 

593. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa: 

a) Aprueba la celebración de una reunión técnica encargada de fomentar el 

intercambio de opiniones para seguir desarrollando y aplicando la estrategia 

integrada para abordar los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco, 

del 3 al 5 de julio de 2019, las fechas, el lugar, los idiomas de trabajo y la 

composición propuestos, la designación de Uganda, miembro del Consejo de 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679876.pdf
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Administración, para que ejerza la presidencia, así como las organizaciones 

que serán invitadas, que se enumeran en el anexo al 

documento GB.335/INS/16. 

(Documento GB.335/INS/16, párrafo 7.) 

b) Aprueba la celebración del Coloquio de los trabajadores: El centenario de la 

OIT: Perspectiva de los trabajadores sobre la justicia social, del 7 al 9 de 

octubre de 2019, su composición y orden del día, así como la lista de las 

organizaciones internacionales no gubernamentales invitadas a hacerse 

representar en el Coloquio en calidad de observadoras, que se enumeran en 

el anexo al documento GB.335/INS/16. 

(Documento GB.335/INS/16, párrafo 13.) 

c) Autoriza al Director General a: 

i) invitar a las organizaciones enumeradas en el anexo al documento 

GB.335/INS/16 a hacerse representar en la 108.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, quedando entendido que 

corresponderá a la Conferencia examinar sus solicitudes para participar 

en las labores de las comisiones que se ocupan de las cuestiones del orden 

del día por las que han manifestado particular interés, y a 

ii) informar a las organizaciones interesadas que podrán designar 

solamente a una persona por cada uno de los puntos del orden del día 

por los cuales se ha reconocido que tienen especial interés. 

(Documento GB.335/INS/16, párrafo 17.) 

d) Aprueba las propuestas relativas a la invitación a organizaciones 

internacionales no gubernamentales a hacerse representar en calidad de 

observadoras en las reuniones que se enumeran en el anexo al 

documento GB.335/INS/16. 

(Documento GB.335/INS/16, párrafo 19.) 

e) El Consejo de Administración también toma nota del programa de reuniones 

aprobado por la Mesa del Consejo de Administración, a reserva de las 

decisiones que aún se han de adoptar (según se indica en las notas a pie de 

página del programa). 

(Documento GB.335/INS/16, párrafo 20.) 

Otros asuntos  
 
25 de marzo de 2019, sesión de la tarde 

594. El Ministro de Trabajo y Previsión Social de Chile declara que su Gobierno celebra el 

momento de reintegrar el Consejo de Administración, después de más de una década de 

ausencia, en particular por el compromiso histórico que tiene con la OIT y con los valores 

que ésta representa. El mundo del trabajo está cambiando, por lo que el papel de la OIT es 
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cada vez más importante. La Organización puede contar con el compromiso activo de su 

Gobierno, que sigue defendiendo los valores del trabajo decente. 

26 de marzo de 2019, sesión de la tarde 

595. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa decepción por el hecho de que la Oficina 

no haya facilitado información sobre los avances de la comisión de encuesta constituida para 

la República Bolivariana de Venezuela. No convence la explicación de la Oficina según la 

cual sería un acto de injerencia facilitar esa información mientras esté todavía activa la 

comisión de encuesta encargada de examinar la queja considerada, pues en 2009 se sentó un 

precedente con una comisión de encuesta constituida para Zimbabwe; la transparencia y la 

gobernanza tripartita deben primar. El Grupo de los Empleadores no desea examinar el caso 

en cuanto al fondo ni injerirse en la labor de la comisión, sino tan sólo recibir información 

sobre cuándo dicha comisión celebró su primera reunión; sobre si ha logrado reunirse con 

las partes; sobre si ha visitado el país o países vecinos, y sobre si se ha entrevistado con 

testigos en Ginebra mediante las tecnologías disponibles. No queda claro por qué no se 

presenta al Consejo de Administración información sobre los avances de las labores de la 

comisión, cuando ésta se ha divulgado en la sección de noticias de la página web de la OIT. 

El orador solicita al Director General que, hasta tanto se zanje el caso, facilite oralmente 

información actualizada sobre el mismo, tanto en la presente reunión del Consejo de 

Administración como en las siguientes. 

596. Un representante del Gobierno del Paraguay, haciendo también uso de la palabra en nombre 

de los representantes de los Gobiernos de Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Guatemala, Honduras y Perú, en su calidad de miembros del Grupo de Lima, declara 

que estos países respetan la independencia de la comisión de encuesta, en cuya labor reiteran 

su confianza. Se espera que, dada la gravedad de la situación en el terreno, se tomen con 

carácter urgente las medidas necesarias para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

consagrados en los convenios de la OIT y otras normas pertinentes de la Organización. El 

orador alienta al Director General a explorar acciones apropiadas en el marco de sus 

competencias para promover el respeto de los principios, los derechos y las obligaciones que 

la OIT defiende. Los gobiernos mencionados no reconocen la legitimidad del proceso 

electoral que concluyó el 20 de mayo de 2018, toda vez que no cumplía los estándares 

internacionales necesarios para garantizar la libertad, la justicia, la transparencia y otros 

presupuestos comúnmente ligados a las elecciones democráticas. En consecuencia, no han 

reconocido la toma de posesión de Nicolás Maduro, su autoridad y la de sus representantes. 

Antes bien, reconocen y respaldan a Juan Guaidó como Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela. Además, el Consejo Permanente de la Organización de los 

Estados Americanos ha resuelto no reconocer la legitimidad del mandato de Nicolás 

Maduro, iniciado el 10 de enero de 2019, por haber surgido de un proceso electoral ilegítimo. 

El Grupo de Lima seguirá luchando con medios pacíficos para la restauración de la 

democracia, el Estado de derecho y los derechos fundamentales en el país. 

597. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que su Gobierno se ha sumado 

a los más de 50 países que han reconocido al Presidente interino Juan Guaidó como Presidente 

legítimo de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con la Constitución 

Política de ese Estado. Los representantes de Nicolás Maduro no están legitimados para tomar 

la palabra en el Consejo de Administración en nombre del pueblo venezolano. Para garantizar 

la integridad de la comisión de encuesta, ésta debe poder llevar a cabo sus actividades con 

arreglo a las pautas que le da el Consejo de Administración y a sus propias prácticas. Una vez 

constituida, la comisión de encuesta debe permanecer totalmente aislada de los debates 

políticos. No es de recibo ni útil que la labor fundamental del Consejo de Administración se 

vea alterada por consideraciones políticas. El orador celebra que la comisión prosiga su trabajo 

sin tregua, pese a la adversidad de las circunstancias. 
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598. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, autorizado para 

hacer uso de la palabra de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.8.3 del Reglamento 

del Consejo de Administración, declara que no contestará a los comentarios del Grupo de 

los Empleadores y de varios gobiernos que, se lamenta, no son soberanos, pues siguen 

órdenes de otros gobiernos que los manipula y los coloca a su servicio para atacar 

infundadamente a su Gobierno. Los oradores que se han referido a su Gobierno y a su país 

están fuera de orden y obedecen a intereses claramente políticos. Los gobiernos que se han 

pronunciado carecen de autoridad moral y nada pueden enseñar en materia de respeto de los 

derechos humanos y menos en materia de libertades democráticas, pues rebasan su ámbito 

de competencia y violan las normas del Derecho nacional e internacional. Los empleadores 

y los gobiernos que se han pronunciado contra su Gobierno deberían alejarse de políticas 

nefastas destinadas a acosar a su Gobierno. Si realmente llegaran a ser ciertas sus 

preocupaciones respecto al país, deberían promover el cese de las medidas coercitivas 

unilaterales para que las cuantiosas sumas de dinero y recursos venezolanos retenidas por otros 

países lleguen al pueblo venezolano y le permitan cubrir sus necesidades y el bienestar de todo 

el país. Los gobiernos deberían abstenerse de propiciar discusiones políticas absurdas que sólo 

demuestran su interés por derrocar al Gobierno venezolano democráticamente electo. Su 

Gobierno y el pueblo venezolano han demostrado una voluntad férrea en defensa de la 

soberanía y una resiliencia extraordinaria para derrotar los ataques imperialistas. 

599. El orador expresa su gratitud a los gobiernos y a los representantes de los trabajadores que 

se han pronunciado en otros escenarios multilaterales en contra de una intervención bélica 

en su país y también a quienes han sido enfáticos al afirmar que los problemas de los 

venezolanos deben ser resueltos por ellos mismos. Su Gobierno reitera su compromiso para 

dialogar con sectores de la oposición y con los gobiernos que se prestan a esta agresión, tal 

como señaló Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

en repetidas ocasiones. Los gobiernos extranjeros que se han pronunciado en esta sala no 

tienen cualidad para reconocer o no a su Gobierno. El orador reitera el llamamiento a la paz 

necesaria en respuesta a quienes promueven actos bélicos contra su país, pues la historia ha 

demostrado suficientes veces que los estratos engendrados por la violencia trascienden 

tiempos y generaciones. 

600. La declaración que el Grupo de los Empleadores ha formulado sobre la República 

Bolivariana de Venezuela está fuera de orden porque el tema no figura en el orden del día 

de la presente reunión del Consejo de Administración. Carece de sentido debatir sobre la 

comisión de encuesta constituida para examinar la queja presentada contra la República 

Bolivariana de Venezuela en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT, pues dicha 

comisión está avanzando con la plena colaboración de su Gobierno, como bien sabe el Grupo 

de los Empleadores. 

601. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia considera lamentable que el 

Consejo de Administración dedique un tiempo valioso a deliberar sobre un asunto que no 

figura en su orden del día, cuando tiene cuestiones urgentes que tratar. Si bien es cierto que 

los miembros del Consejo de Administración pueden tener interés en recibir información 

objetiva sobre la labor de la comisión de encuesta, ésta también debe tener la oportunidad 

de llevar a cabo su trabajo y de informar de sus conclusiones oportunamente. Toda tentativa 

de politizar el trabajo del Consejo de Administración es preocupante. Además, su Gobierno 

no ve por qué habría de cuestionarse la legitimidad de la delegación venezolana que asiste a 

la reunión del Consejo de Administración. 

602. Una representante del Gobierno de Cuba declara que la Comunidad de Estados de América 

Latina y el Caribe ha declarado la región zona de paz, cosa que convendría tener presente a 

la luz de las políticas unilaterales e injerencistas y de la intromisión en asuntos internos de 

algunos países que buscan desestabilizar la región. La oradora denuncia la escalada de 

presiones y acciones para preparar una posible intervención militar disfrazada de misión 
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humanitaria en la República Bolivariana de Venezuela, y llama a la comunidad internacional 

a movilizarse para impedir que esta intervención se llegue a consumar. Rechaza 

categóricamente los intentos de desconocer la legitimidad de la delegación venezolana en el 

Consejo de Administración y la politización de este asunto. Los Miembros deben contribuir 

a la construcción de un futuro mejor basado en la solidaridad humana y en la justicia, donde 

el diálogo y la cooperación primen en la solución de los conflictos, para preservar a las 

generaciones venideras del flagelo de la guerra, proteger el planeta y crear condiciones en 

que puedan mantenerse la justicia, el respeto de las obligaciones dimanantes de los tratados 

y de otras fuentes de Derecho internacional. 

603. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de que la comisión de encuesta 

constituida a instancia del Grupo de los Empleadores prosigue su labor y no da visos de 

completarla en los plazos esperados. Su Grupo prefiere abstenerse de formular más 

comentarios hasta que la comisión presente su informe al Consejo de Administración. 

604. El Director General declara que, según la práctica establecida, los asuntos que son tratados 

por las comisiones de encuesta no deben señalarse a la atención del Consejo de 

Administración mientras éstas no han concluido sus labores. En una sola oportunidad se 

presentó un documento para información, en circunstancias muy específicas y en el contexto 

de un debate exento de controversias. El grupo de selección encargado de determinar el 

orden del día del Consejo de Administración ha decidido no inscribir un punto ni presentar 

un documento para información sobre este asunto. Por tanto, no procede facilitar 

información actualizada al respecto ni en la presente reunión ni, en circunstancias similares, 

en la próxima. Además, ya se han contestado todas las preguntas formuladas por el Grupo 

de los Empleadores. 

605. El portavoz del Grupo de los Empleadores recalca que no ha solicitado que este asunto se 

inscriba en el orden del día, sino que la Oficina presente oralmente información actualizada 

sobre él, lo cual a su modo de ver no tiene por qué constituir una injerencia en las labores de 

la comisión. El Consejo de Administración no siempre ha estado al tanto de los 

acontecimientos ocurridos en la República Bolivariana de Venezuela y es preferible que, en 

lugar de fiarse de los medios de comunicación y de fuentes informales, sus miembros se 

apoyen en información actualizada que se presente en las reuniones del propio Consejo de 

Administración. El orador solicita nuevamente que en la próxima reunión del Consejo de 

Administración se presente oralmente información actualizada sobre este asunto. 

27 de marzo de 2019, sesión de la mañana 

606. La Presidenta transmite su más sentido pésame al Gobierno y al pueblo de Somalia por las 

víctimas mortales del ataque terrorista cometido el día 23 de marzo de 2019 en Mogadiscio. 

Entre ellas se encontraban en particular el Viceministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 

Sr. Swaqar Ibrahim Abdalla, y diez funcionarios públicos. La oradora solicita al Director 

General que transmita el más sentido pésame del Consejo de Administración a los familiares 

de las víctimas y al Gobierno del país. 

27 de marzo de 2019, sesión de la tarde 

607. Un representante del Gobierno del Brasil hablando en nombre del GRULAC, rinde 

homenaje a la labor de Luis Rodrigo Morales, representante del Gobierno de México, quien 

deja su puesto a finales de este mes después de muchos años de abnegados servicios en la 

Misión Permanente de México en Ginebra. Ha estado al frente de muchos procesos 

importantes en la OIT y ha coordinado el grupo regional, siempre interesado en fortalecer 

esta Organización con sus valiosos aportes y conocimientos técnicos.  
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Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 

Primer punto del orden del día 
 
Revisión del plan de acción sobre la gobernanza 
de la migración laboral en el marco del Pacto Mundial 
para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
(documento GB.335/POL/1 (Rev.)) 

608. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que no es necesario reconsiderar las 

prioridades del plan de acción ya acordadas en la 331.ª reunión del Consejo de 

Administración (octubre-noviembre de 2017), a la luz del Pacto Mundial para la Migración 

Segura, Ordenada y Regular (Pacto Mundial para la Migración). La OIT debería 

concentrarse en los objetivos del Pacto Mundial para la Migración que guardan relación con 

su mandato, en particular los objetivos 1, 5, 6, 18 y 22. Considera preocupante la referencia 

que se hace en el documento de la Oficina a un examen de la legislación laboral y las 

condiciones de trabajo vigentes (objetivo 7, d)), dado que son los gobiernos quienes 

impulsarán la implementación del Pacto Mundial para la Migración, y precisa que la OIT no 

debería tomar una posición activa al respecto, más aún teniendo en cuenta que en las 

Conclusiones de la 106.ª reunión (2017) de la Conferencia Internacional del Trabajo no se 

contemplaba que la Oficina debiera desempeñar dicha función. Su Grupo solicita una vez 

más que se revisen el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), 

y el Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 

(núm. 143), para adecuarlos al contexto actual, como recomienda la Comisión de Expertos. 

609. El programa de la OIT para una migración equitativa debería impulsar la labor de la 

Organización para que la migración sea una opción, creando trabajo decente en los países de 

origen y alentando a los ministerios de Trabajo a colaborar con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores en la formulación de políticas sobre migración que aseguren 

la contratación equitativa y la igualdad de trato para los trabajadores migrantes. La OIT 

podría demostrar su valor agregado centrándose en su experiencia en el ámbito de la 

migración laboral y dejando los aspectos humanitarios a otros organismos. 

610. La implementación del Pacto Mundial para la Migración orientada a los resultados requerirá 

ahora más que nunca la cooperación entre las partes interesadas. La OIT debería promover 

puntos clave para lograr economías fuertes vía el crecimiento sostenible, como el programa de 

competencias laborales, que fomenta la mejora de la productividad y la ocupación de las 

vacantes de empleo. Con respecto a la iniciativa para la equidad en la contratación, su Grupo 

está dispuesto a ayudar a los gobiernos a identificar y elaborar reglamentos efectivos que 

garanticen prácticas de contratación responsables. La definición acordada recientemente por la 

OIT sobre las comisiones de contratación y gastos conexos debería ser un paso hacia una mejor 

regulación y una implementación más fuerte de las regulaciones. Los empleadores deben poder 

identificar las competencias que necesitan y tener acceso a ellas, y los trabajadores deben 

desarrollar esas habilidades en respuesta al mundo del trabajo del futuro para tener acceso a 

cualquier mercado laboral. El orador celebra la expansión del programa de competencias 

laborales de la OIT dirigido a trabajadores migrantes, que se basa en los programas nacionales 

de desarrollo de competencias profesionales. Los talleres tripartitos que se llevarán a cabo en 

2019 en las tres regiones africanas deberían tener como principal objetivo garantizar que la 

educación se adapte a las nuevas necesidades del mercado laboral. la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE) se enorgullece de ser parte, junto a los asociados mundiales 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673399.pdf
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para el desarrollo, de una alianza mundial sobre competencias, que tiene por objeto brindar 

apoyo a los empleadores de países en desarrollo que reportan escasez de competencias. 

611. Su Grupo agradece los esfuerzos realizados por el sistema de las Naciones Unidas para dar 

una respuesta más eficaz a la migración y alcanzar resultados en lo inmediato. Sin embargo, 

advierte del riesgo de que el carácter tripartito de la OIT se vea debilitado sin la participación 

adecuada de los actores sociales; las consultas con los trabajadores y los empleadores sobre 

temas de empleo pueden resultar más útiles que las consultas amplias con la sociedad civil. 

El papel de la OIT en este campo estará muy vinculado con la actual reforma de las Naciones 

Unidas, y celebra la participación de los representantes de los empleadores en grupos de 

trabajo con el objetivo de mejorar la coordinación en el terreno. La OIT debería promover 

también la participación adecuada de los interlocutores sociales en los programas sobre 

migración de las Naciones Unidas a nivel nacional. 

612. La migración laboral debe ser una prioridad, en vista de los actuales desafíos demográficos, 

la creciente brecha de habilidades y las oportunidades en materia de empleo destacadas en 

las discusiones sobre el futuro del trabajo. Dado que muchos de los objetivos del Pacto 

Mundial para la Migración reclaman la participación del sector privado, se debería apoyar a 

las organizaciones de empleadores en lo que se refiere a la implementación del Pacto 

Mundial para la Migración y asegurar que formen parte de la elaboración de mensajes para 

promover políticas de migración sanas. En base a la sagrada independencia de los medios 

de comunicación, la OIT debería dedicar recursos para capacitar a sus propios mandantes, 

en lugar de a los periodistas. El Grupo de los Empleadores espera que la OIT continúe 

implementando las prioridades acordadas en 2017, y apoya el proyecto de decisión. 

613. La portavoz del Grupo de los Trabajadores lamenta que muchos países no hayan firmado el 

Pacto Mundial para la Migración o se hayan retirado del mismo. Celebra que en este Pacto 

se haga referencia a los convenios de la OIT y que varios de sus objetivos aludan al trabajo 

decente; ahora bien, si la OIT hubiera llevado a cabo una acción de promoción más fructífera, 

en particular en relación con los Convenios núms. 97 y 143, se podría haber determinado un 

objetivo centrado en el trabajo decente.  

614. Durante los debates celebrados por la Conferencia en 2017, el Grupo de los Trabajadores 

señaló la necesidad de que se creen más o mejores vías de migración regular, especialmente 

para las personas que ocupan los empleos menos calificados y peor remunerados, como 

queda reflejado en el objetivo 5. Con respecto a este objetivo, la OIT puede desempeñar un 

papel crucial a fin de evitar el fomento de los planes de migración circular y temporal, por 

ejemplo, promoviendo sus convenios sobre migración laboral e impulsando estudios sobre 

el alcance, la utilización y las repercusiones de tales planes. De conformidad con las 

Conclusiones de 2017, la Oficina debería seguir promoviendo la ratificación y la aplicación 

efectiva de los convenios sobre migración laboral, y también de los convenios fundamentales 

y otras normas pertinentes, como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

(núm. 169), y el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 

(núm. 189).  

615. La migración laboral debería basarse en la decisión voluntaria y libre del trabajador, que 

incluye el derecho a no migrar por motivos de empleo. Debería considerarse prioritario 

buscar los medios de crear condiciones adecuadas para el desarrollo sostenible en los países 

de origen, en particular a través de los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP), que 

apoyan los esfuerzos de los mandantes para crear un entorno propicio, y de los programas 

de desarrollo de competencias. 

616. La oradora expresa su profunda preocupación por el hecho de que el Pacto Mundial para la 

Migración, a diferencia de los tratados internacionales jurídicamente vinculantes, pretenda 

restringir ciertos derechos fundamentales a los trabajadores migrantes que tienen empleos 
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remunerados y contratos de trabajo. Afirma que también se debe garantizar la protección de 

los trabajadores migrantes irregulares, de conformidad con el derecho internacional, e 

identificar vías para salir de la irregularidad, como se establece en las Conclusiones de 2017. 

Los trabajadores migrantes en situación irregular, en la que a menudo se encuentran como 

consecuencia de políticas restrictivas, son todavía más vulnerables a la explotación. El 

enfoque de la migración laboral basado en los derechos está firmemente arraigado en las 

normas internacionales del trabajo, pero también en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. Los derechos fundamentales en el trabajo se aplican a todos los trabajadores 

migrantes, independientemente de su situación jurídica. 

617. La iniciativa para la equidad en la contratación ha tenido una gran influencia en el Pacto 

Mundial para la Migración, como aparece reflejado en el objetivo 6, l). Asimismo, en el 

marco de dicho objetivo deberían tenerse en cuenta las conclusiones de la Reunión tripartita 

de expertos sobre la definición de las comisiones de contratación y gastos conexos y los 

Principios generales y directrices prácticas para una contratación equitativa. Las medidas 

encaminadas a promover la contratación equitativa deben estar conectadas con la promoción 

del trabajo decente, y toda alianza dirigida a impulsar los objetivos del Pacto Mundial para 

la Migración debería comprender consultas con los interlocutores sociales.  

618. El desarrollo y el reconocimiento de las competencias ayudaría a los trabajadores migrantes 

a conseguir un puesto de trabajo acorde con su nivel profesional, con una remuneración justa 

y condiciones de trabajo seguras. El objetivo 18 del Pacto Mundial para la Migración es, por 

tanto, significativo, pues promueve la inversión en el desarrollo de aptitudes. La alianza 

mundial sobre competencias ofrece una oportunidad idónea para promover un 

reconocimiento más efectivo de las competencias de los trabajadores migrantes y su 

desarrollo continuo. Además, en toda actividad en el ámbito de la evaluación de las 

necesidades de los mercados laborales se debería tener en cuenta la situación al respecto 

tanto en los países de origen como en los países de destino, y, si procede, también en los 

países de tránsito. El Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción las referencias 

indicadas en el documento de la Oficina a actividades destacadas de creación de capacidad, 

y considera que la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) debería 

participar en la concepción y la ejecución de tales programas. 

619. El examen de los obstáculos al ejercicio del derecho de los trabajadores migrantes a la 

libertad sindical y la negociación colectiva, así como de las buenas prácticas a ese respecto, 

podría contribuir a materializar el objetivo 16 del Pacto Mundial para la Migración. El 

empoderamiento de los migrantes y las sociedades con el fin de lograr la inclusión y la 

cohesión social son el pilar de gran parte de la labor de la OIT para promover políticas en 

materia de migración laboral basadas en los derechos y con perspectiva de género. Es 

importante evaluar los programas de la OIT cuya finalidad es la reintegración de los 

migrantes que regresan para asegurar que su regreso sea voluntario y puedan acceder a un 

trabajo decente. Habría sido positivo que en el documento de la Oficina se hiciera alusión a 

los vínculos con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre los refugiados, pues la OIT 

ha formulado numerosas disposiciones en la materia, por ejemplo en la Recomendación 

sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205), y en los 

Principios rectores sobre el acceso de refugiados y otras personas desplazadas por la fuerza 

al mercado de trabajo. 

620. La oradora aplaude la función de liderazgo que desempeña la OIT en el Comité Ejecutivo 

de la Red de las Naciones Unidas sobre Migración, e insta a que se lleve a cabo un proceso 

claro con la participación activa de los interlocutores sociales, en particular en los grupos de 

trabajo. Además del enfoque basado en los derechos, en el marco de las Naciones Unidas la 

migración laboral también se debería abordar en el contexto de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de 

decisión. 
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621. Un representante del Gobierno del Ecuador dice que habla en nombre de una significativa 

mayoría de gobiernos de América Latina y el Caribe que se han adherido al Pacto Mundial 

para la Migración. Su región es testigo del gran aporte que representa la migración para el 

desarrollo, pero también de los riesgos que enfrentan los migrantes vulnerables. La 

migración debe regirse por un enfoque en derechos humanos que incluya los derechos 

laborales y la capacitación profesional, independientemente del estatus migratorio. Los 

principios transversales incluidos en el Pacto Mundial para la Migración serán un importante 

instrumento de referencia para las agendas nacionales, y el desempeño de la OIT dirigido a 

la gobernanza equitativa y eficaz de la migración laboral debería posicionarse como una 

herramienta de orientación en apoyo del fortalecimiento de una migración laboral ordenada 

y del trabajo decente. La llegada de migrantes y el retorno de nacionales a la región también 

requieren soluciones para la inserción laboral, la capacitación profesional y el 

aprovechamiento de las capacidades. La OIT tiene un rol fundamental en este sentido y el 

Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional 

puede ayudar a maximizar el potencial de los migrantes. 

622. Se acogen con satisfacción las directrices metodológicas sobre recopilación, análisis y 

difusión de datos sobre migración laboral establecidas en la 20.ª Conferencia Internacional 

de Estadísticos del Trabajo, habida cuenta de que la falta de datos desglosados fiables ha 

sido un obstáculo para la toma de decisiones. Además, la experiencia y el trabajo constante 

de la OIT relativos a la contratación equitativa seguirán siendo una importante referencia 

para la materialización de acuerdos que contribuyan en cada país a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En la Declaración de Panamá, adoptada en la 

19.ª Reunión Regional Americana en octubre de 2018, los países de la región coincidieron 

en que la migración laboral es una de las prioridades que contribuirá a construir un mejor 

futuro del trabajo guiado por el respeto de los derechos humanos y laborales de las personas 

trabajadoras migrantes, incluyendo especialmente la erradicación del trabajo infantil, la 

prevención del trabajo forzoso, la trata de personas y la esclavitud moderna, y facilitando 

los procedimientos de envío de las remesas de los trabajadores migrantes a sus familias en 

sus países de origen. Por último, el orador alienta a la OIT a que contribuya, en el seno de la 

Red de las Naciones Unidas sobre Migración, al diseño de planes y programas en los que se 

garanticen los derechos laborales y se incorpore la perspectiva de género con el fin de 

promover la creación de trabajo decente. El orador apoya el proyecto de decisión. 

623. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda expresa 

su satisfacción por los esfuerzos desplegados para mostrar los vínculos entre las prioridades 

del plan de acción de la OIT y la mayoría de los objetivos del Pacto Mundial para la 

Migración, lo que da prueba de los conocimientos especializados de la OIT en materia de 

gobernanza de la migración. Los objetivos restantes (9, 11 y 13) son cuestiones que pueden 

abordar de manera más adecuada los Estados soberanos, aunque el plan de acción influirá 

en su aplicación. 

624. El orador valora positivamente los considerables esfuerzos realizados para poner en práctica 

las prioridades del plan de acción. La Reunión tripartita de expertos sobre la definición de 

las comisiones de contratación y gastos conexos aportó claridad a un reto clave para quienes 

están encargados de regular la migración formal. Sin embargo, los futuros planes de acción 

deberían incluir metas claras que sirvan como referencia para evaluar su ejecución. El grupo 

de África apoya el proyecto de decisión. 

625. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno de Bangladesh dice que una comprensión equilibrada de las oportunidades y los 

retos de la migración sobre la base de datos desglosados permitirá que los responsables 

nacionales de la formulación de políticas entiendan mejor las tendencias y necesidades de la 

migración internacional contemporánea, lo que, en última instancia, redundará en beneficio 

de la creación de capacidad y en una planificación estratégica eficaz. La Oficina debería 
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seguir aumentando su apoyo a los mandantes en materia de compilación, sistematización, 

gestión y difusión de estadísticas sobre migración laboral.  

626. Los programas de regularización dirigidos a trabajadores poco calificados son importantes 

para posibilitar que todos los trabajadores migrantes tengan acceso a oportunidades de 

trabajo decente; en consecuencia, debería ampliarse el programa de desarrollo de las 

competencias profesionales para trabajadores migrantes. La Oficina también debería prestar 

asistencia a los mandantes en sus esfuerzos por proporcionar acceso a servicios de empleo a 

los trabajadores migrantes. Dado que el objetivo 2 del Pacto Mundial para la Migración se 

centra en reducir al mínimo los factores adversos y estructurales que obligan a las personas 

a abandonar su país de origen, en el plan de acción deberían incluirse los efectos del cambio 

climático. Deberían identificarse oportunidades de migración regular a través de 

evaluaciones eficaces del mercado de trabajo y de las necesidades en materia de competencias 

laborales, y abordarse los déficits en sectores específicos mediante un aumento del acceso a 

canales de migración regular seguros para las trabajadoras y los trabajadores migrantes. La 

OIT no debe perder de vista la necesidad de velar por la protección de las normas 

internacionales del trabajo respecto de todos los trabajadores migrantes, y debería promover 

el tripartismo y el diálogo social en las alianzas interinstitucionales. El orador solicita más 

información sobre la función de la OIT en la Red de las Naciones Unidas sobre Migración. 

627. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), una 

representante del Gobierno de Tailandia reconoce el apoyo constante de la OIT al Foro de 

la ASEAN sobre Trabajadores Migrantes, que intercambia ideas y buenas prácticas 

relacionadas con la aplicación del Consenso de la ASEAN sobre la Protección y Promoción 

de los Derechos de los Trabajadores Migratorios. La oradora solicita que la Oficina continúe 

prestando asistencia a plataformas regionales y subregionales de ese tenor con miras a la 

incorporación sistemática de elementos relacionados con el trabajo decente y la migración 

laboral del Pacto Mundial para la Migración en sus programas, así como para armonizar el 

proyecto ASEAN TRIANGLE con los objetivos del Pacto Mundial para la Migración. 

También pide a la Oficina que preste asistencia técnica sobre el reconocimiento de las 

competencias a aquellos Estados miembros de la ASEAN interesados en el marco de un 

proyecto piloto en curso. Por último, es importante reforzar la cooperación internacional y 

las alianzas mundiales con el fin de gestionar mejor la migración, y la OIT tiene una función 

clave que desempeñar en la Red de las Naciones Unidas sobre Migración. 

628. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, un representante 

del Gobierno de Rumania dice que la participación de la OIT en la Red de las Naciones 

Unidas sobre Migración debería dotar a la OIT de mayor capacidad para seguir desarrollando 

puntos clave del plan de acción y fortalecer su alianza con otros organismos de las Naciones 

Unidas, reconociendo, al mismo tiempo, la posición de cada país con respecto al Pacto 

Mundial para la Migración, que no tiene el apoyo de todos los Estados miembros de la UE. 

El orador aplaude la labor realizada por la OIT en materia de datos y estadísticas sobre la 

inmigración y la insta a que intensifique sus esfuerzos por medio de la creación de capacidad. 

Se muestra asimismo satisfecho con la promoción de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo llevada a cabo por la OIT en beneficio de trabajadores migrantes 

en situación regular, y se congratula de los resultados de la Reunión tripartita de expertos 

sobre la definición de las comisiones de contratación y gastos conexos. 

629. La OIT desempeña un papel fundamental en el desarrollo y reconocimiento de las 

competencias, y el orador acoge con satisfacción la estrecha colaboración entre el Servicio 

de Migraciones Laborales y el Servicio de Conocimientos Teóricos y Prácticos y 

Empleabilidad, así como el establecimiento de alianzas internacionales en materia de 

competencias profesionales con organismos internacionales. También se felicita por la labor 

en materia de migración legal y protección social básica. La OIT y el Programa de Trabajo 

Decente ayudan a reducir al mínimo los factores adversos y estructurales que obligan a las 
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personas a abandonar su país de origen, y el plan de acción refleja las prioridades de la 

Organización en lo referente a la migración laboral legal. En el contexto de los desafíos que 

plantea actualmente la migración, la función del marco normativo y el carácter tripartito 

único de la OIT son cada vez más pertinentes. 

630. Hablando en nombre de los Gobiernos de Australia, Brasil, República Checa, Chile, 

Estados Unidos, Italia y Polonia, una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice 

que Austria también se suma a su declaración. Habida cuenta de que no todos los Estados 

Miembros de la OIT apoyan el Pacto Mundial para la Migración, debería eliminarse la frase 

«particularmente en apoyo de la ejecución del Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular» del apartado a) del proyecto de decisión y también la frase «en la 

ejecución del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular» del apartado b). 

631. Hablando en nombre de los gobiernos de Alemania, Bélgica, Canadá, Ecuador, Eslovenia, 

España, Filipinas, Finlandia, Francia, Irlanda, México, Noruega, Perú, Portugal, Suecia y 

Uruguay, una representante del Gobierno de Finlandia acoge con satisfacción los progresos 

realizados en la aplicación del plan de acción de la OIT y la contribución de la Organización 

al Pacto Mundial para la Migración, lo cual, junto con la Agenda 2030, demuestra la 

importancia de la migración laboral en el mundo. Ambos instrumentos ofrecen una 

oportunidad para que la OIT promueva su Programa de Trabajo Decente. Se necesita una 

gestión racional de la migración laboral si se quiere aprovechar al máximo sus beneficios y 

reducir al mínimo los riesgos y costos sociales. Por consiguiente, la oradora apoya el 

proyecto de decisión original. 

632. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que su Gobierno no apoya el 

Pacto Mundial, pero sí apoya la labor de la OIT en la esfera de la migración laboral basada 

en su mandato constitucional, que es completamente autónomo con respecto al Pacto 

Mundial para la Migración. Aunque algunos elementos del plan de acción de la OIT podrán 

estar en consonancia con el Pacto Mundial para la Migración, la Organización se debería 

limitar a apoyar a los Estados Miembros que soliciten voluntariamente asistencia técnica y 

asesoramiento en materia de políticas para alcanzar los objetivos del Pacto Mundial para la 

Migración en su contexto nacional. Las actividades mencionadas en el plan de acción deben 

respetar la soberanía estatal. 

633. Si bien su Gobierno no está a favor del uso de fondos de los Estados Unidos para la 

realización de actividades de la OIT con las que se pretenda alcanzar los objetivos del Pacto 

Mundial para la Migración, no se opone a que la OIT preste apoyo a aquellos Estados que 

deseen emplear sus propios fondos o las contribuciones de otros donantes con esa finalidad. 

Su Gobierno no apoya la ampliación de las actividades del plan de acción con objeto de 

armonizar mejor la labor de la OIT con el Pacto Mundial para la Migración. La oradora 

señala que los recursos que implica el Pacto Mundial para la Migración son motivo de 

preocupación y pregunta qué supone para la OIT, en términos concretos, el establecimiento 

del mecanismo de creación de capacidad mencionado en el párrafo 23 del documento. La 

OIT ocupa un puesto en el Comité Ejecutivo de la Red de las Naciones Unidas sobre 

Migración, y los Estados Unidos se congratulan de esta participación; la oradora añade que 

a través de ese puesto, la OIT podría aportar sus conocimientos especializados únicos y 

establecer, al mismo tiempo, sus propias prioridades de conformidad con su mandato. La 

oradora insta a la OIT a que aproveche esta oportunidad para promover su Programa de 

Trabajo Decente. 

634. Un representante del Gobierno de Australia dice que su Gobierno se opone al Pacto Mundial 

para la Migración y, por consiguiente, no apoya el proyecto de decisión. 
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635. Una representante del Gobierno de México afirma que el Pacto Mundial para la Migración 

es un acuerdo no vinculante que respeta la soberanía nacional y cuenta con el apoyo de una 

gran mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Se basa en los convenios de 

la OIT, por lo que confiere a la Organización un claro mandato. El plan de acción responde 

a una gran mayoría de los objetivos del Pacto Mundial para la Migración y, por tanto, la 

oradora acoge con satisfacción la participación activa de la OIT en la Red de las Naciones 

Unidas sobre Migración, que será crucial para la puesta en marcha del Pacto Mundial para 

la Migración. La OIT ya es parte en iniciativas mundiales encaminadas a proteger y 

promover los derechos de los migrantes, y su amplio mandato la convierte en piedra angular 

de los esfuerzos desplegados para la ejecución del Pacto Mundial para la Migración. Su 

Gobierno apoya el proyecto de decisión original. 

636. Una representante del Gobierno de Indonesia apunta que el cumplimiento de los objetivos 

del Pacto Mundial para la Migración pasa indefectiblemente por el establecimiento de 

alianzas mundiales en las que participen los mandantes de la OIT. Toma nota de que algunos 

de los principios del Pacto Mundial para la Migración son coherentes con la visión que la 

OIT tiene de una gobernanza equitativa y eficaz de la migración laboral, y sus objetivos ya 

figuran en el plan de acción de la Organización. Su Gobierno apoya sin reservas los esfuerzos 

que la OIT despliega en todos esos ámbitos y acoge con beneplácito el apoyo que presta a 

los países con miras a facilitar la reintegración de los migrantes que regresan a sus países de 

origen. La cooperación internacional es decisiva para la ejecución del Pacto Mundial para la 

Migración y, en consecuencia, su Gobierno alienta a la OIT a que intensifique su 

participación en la Red de las Naciones Unidas sobre Migración a fin de promover en mayor 

medida sus valores, incluidos el tripartismo y el diálogo social. Indonesia apoya el proyecto 

de decisión. 

637. Una representante del Gobierno del Uruguay señala que el multilateralismo es fundamental 

para abordar las causas de la migración y aprovechar sus efectos positivos, en especial 

debido a la creciente complejidad y politización del fenómeno. Si bien el Pacto Mundial para 

la Migración no es vinculante, orienta la política nacional y fomenta la cooperación 

internacional. Su Gobierno valora especialmente el carácter prioritario otorgado a los 

derechos humanos y a los migrantes en situación de vulnerabilidad. El mandato de la OIT 

comprende la búsqueda del trabajo decente, uno de los móviles principales que impulsan los 

flujos migratorios. Por tanto, la Organización podría contribuir de forma significativa a 

generar trabajo decente en los países de origen, garantizar los derechos fundamentales de los 

trabajadores migrantes en los países de destino, proporcionarles información fidedigna y 

estimular la cooperación para el desarrollo con los países y entre ellos. Su Gobierno apoya 

el proyecto de decisión original. 

638. Un representante del Gobierno del Ecuador explica que el Pacto Mundial para la Migración 

constituye el primer marco mundial para la gobernanza de la migración cuyo fin consiste en 

garantizar los derechos de las personas migrantes y, además, es una herramienta útil para el 

fortalecimiento de la cooperación internacional. El Ecuador respalda la inclusión de las 

cuestiones migratorias en los foros internacionales pertinentes con el afán de robustecer el 

marco jurídico para la defensa de los derechos de los migrantes. Así pues, apoya la 

armonización de los proyectos y programas de la OIT con los objetivos del Pacto Mundial 

para la Migración y, por tanto, con los ODS. El trabajo mancomunado en materia migratoria 

ayudará a garantizar el respeto y la promoción de los derechos de los trabajadores migrantes 

y a crear oportunidades para la generación de trabajo decente, sin dejar a nadie atrás. El 

Ecuador apoya el proyecto de decisión original. 

639. Un representante del Gobierno de Nepal afirma que, partiendo de la discusión general sobre 

la gobernanza equitativa y eficaz de la migración laboral que tuvo lugar en la 106.ª reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo, y en vista del Pacto Mundial para la Migración, 

la OIT debe revisar ineludiblemente su plan de acción quinquenal. La cultura singular de la 
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OIT — cimentada en el diálogo social y el tripartismo — será una herramienta idónea para 

el establecimiento de alianzas entre los equipos de los diversos organismos de las Naciones 

Unidas en los países, los gobiernos anfitriones y otras partes interesadas, alianzas en las que, 

mediante consenso, se fomente un entorno propicio para la ejecución del Pacto Mundial para 

la Migración. El plan de acción de la OIT se sustenta en la sensibilización, la gobernanza y 

los servicios de apoyo a fin de avanzar en la consecución de los objetivos del Programa de 

Trabajo Decente desde la óptica del Pacto Mundial para la Migración y, en consecuencia, 

impulsar el cambio en la situación de los migrantes. La preparación de la estrategia de 

ejecución del Pacto Mundial para la Migración en los planos mundial, regional y nacional, 

junto con programas de desarrollo de las capacidades, será un paso importante en favor de 

la promoción de la gobernanza de la migración laboral en todo el mundo. Nepal apoya el 

proyecto de decisión original. 

640. Un representante del Gobierno de la India dice que el plan de acción de la OIT debería 

centrarse en dar cumplimiento progresivo a los 23 objetivos del Pacto Mundial para la 

Migración, con miras a facilitar medios de ejecución adecuados, por ejemplo, el desarrollo 

y el fortalecimiento de capacidades por conducto de la Red de las Naciones Unidas sobre 

Migración y de alianzas internacionales. Los objetivos del Pacto Mundial para la Migración 

son, entre otros, facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las condiciones que 

garantizan el trabajo decente. Deben redoblarse los esfuerzos para eliminar obstáculos, evitar 

los intermediarios laborales e instaurar mecanismos que posibiliten la portabilidad de la 

seguridad social. También deben mejorarse la protección, asistencia y cooperación 

consulares a lo largo de todo el ciclo migratorio. El trabajo doméstico es una fuente 

importante de empleo para los trabajadores migrantes; sin embargo, sus horarios de trabajo 

y la falta de protección social se traducen en déficits de trabajo decente. El personal de 

enfermería se ve confrontado a prácticas discriminatorias y de explotación análogas. 

Convendría intensificar el diálogo social y el tripartismo para comprender los problemas y los 

retos a los que se enfrentan los trabajadores migrantes para así poderlos abordar activamente 

mediante el plan de acción. Por consiguiente, la India apoya el proyecto de decisión.  

641. Una representante del Gobierno de Lesotho celebra los esfuerzos desplegados por la Oficina 

para trabajar con la Representante Especial del Secretario General para la Migración 

Internacional con objeto de dar a conocer en mayor medida el enfoque de la OIT y su 

naturaleza tripartita y, al mismo tiempo, fomentar el uso de su marco normativo. Asimismo, 

valora positivamente las actividades de formación impartidas por el Centro Internacional de 

Formación de la OIT en Turín y propugna la organización de más actividades de ese tipo a 

nivel de país. Aunque en el plan de acción se recogen adecuadamente las cuestiones 

relacionadas con la migración laboral, los Estados Miembros precisarán de apoyo adicional 

de la OIT para aplicar el Pacto Mundial para la Migración, por ejemplo, para la ejecución de 

políticas sobre migración laboral sustentadas en hechos, datos y prácticas y sistemas de 

gobernanza adecuados así como también para la incorporación de la migración laboral a los 

planes estratégicos de desarrollo y los PTDP. Aunque quizá las actividades relacionadas con 

el plan de acción no permitan abordar directamente el objetivo 13 del Pacto Mundial para la 

Migración, la OIT podría contribuir a la consecución de ese objetivo mediante la 

organización de actividades de formación en materia de migración laboral destinadas a 

funcionarios judiciales, funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, jueces, fiscales y 

cuerpos policiales. De ese modo, los agentes del orden recibirían formación para gestionar 

los flujos de trabajadores migrantes y utilizarían la detención sólo como último recurso. 

Lesotho apoya el proyecto de decisión.  

642. Una representante del Gobierno de Chile dice que su país apoya las enmiendas al proyecto 

de decisión propuestas por los representantes de los Gobiernos de los Estados Unidos y otros 

Estados Miembros a fin de evidenciar que algunos países no han adoptado el Pacto Mundial 

para la Migración. 
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643. Un representante del Gobierno del Brasil hace suya la evaluación de la Oficina, según la 

cual la estrategia sobre trabajadores migrantes adoptada por el Consejo de Administración 

en 2017 está actualizada y presenta una estructura adecuada para que, en el marco del 

mandato de la Organización, constituya una guía que ayude a los Estados Miembros a 

encarar los retos relacionados con la migración laboral. Las soluciones para abordar la 

cuestión de la migración, incluida la migración laboral, deben encontrarse a nivel nacional 

y son, además, una fuente esencial para el intercambio de prácticas óptimas entre los países 

concernidos. Con respecto al proyecto de decisión, y puesto que no todos los países apoyan 

el Pacto Mundial para la Migración, el orador considera que la armonización de la estrategia 

de la OIT con la ejecución del Pacto Mundial para la Migración no conlleva ningún valor 

añadido. Por consiguiente, no deberían asignarse recursos del presupuesto ordinario a 

iniciativas o acciones encaminadas a la ejecución del Pacto Mundial para la Migración. El 

Brasil apoya las enmiendas al proyecto de decisión presentadas por los representantes de los 

Gobiernos de los Estados Unidos y otros Estados Miembros. 

644. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Condiciones de 

Trabajo e Igualdad (WORKQUALITY)) señala que el objetivo del documento 

GB.335/POL/1 (Rev.) no es armonizar el plan de acción de la OIT con los 23 objetivos del 

Pacto Mundial para la Migración, sino describir las prioridades y las iniciativas de la OIT 

con miras a poner en práctica su plan de acción sobre migración laboral. Tanto la 

Conferencia Internacional del Trabajo como el Consejo de Administración han brindado 

orientaciones a la Oficina con respecto a las esferas en materia de migración laboral que 

deberían considerarse prioritarias y, en 2017, la Conferencia dio instrucciones a la Oficina 

para que utilizara las conclusiones de la discusión general relativas a la gobernanza 

equitativa y eficaz de la migración laboral como base para sus aportes a las negociaciones 

sobre el Pacto Mundial para la Migración. La Oficina ha logrado resultados importantes a 

ese respecto, dado que algunas de las cuestiones que figuran en el plan de acción constan 

también en el Pacto Mundial para la Migración. La Oficina en ningún caso tratará temas que 

sean ajenos al mandato de la OIT, por ejemplo, no brindará asesoramiento ni asistencia en 

materia de gestión de control de fronteras ni en cuestiones relacionadas con el salvamento 

de trabajadores migrantes en alta mar, puesto que son cuestiones que competen a otros 

organismos. Sin embargo, la OIT proseguirá con la puesta en práctica de su plan de acción. 

645. Parece que los Estados Miembros coinciden en que las prioridades y esferas de acción 

descritas en el plan siguen siendo pertinentes y en que es necesario colaborar con otros 

organismos de las Naciones Unidas. Treinta y ocho de esos organismos forman parte de la 

nueva Red de Naciones Unidas sobre Migración, y la OIT, junto con siete de ellos, integra 

su Comité Ejecutivo, cuya finalidad es proporcionar orientación y coordinación sobre la 

labor realizada en el seno de la Red. Se han establecido, con carácter provisional, cinco 

ámbitos, uno de los cuales está centrado en las vías de migración regular y el trabajo decente. 

646. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos sugiere que se modifique la 

enmienda propuesta por su Gobierno al proyecto de decisión con el fin de dar cabida a todos 

los puntos de vista y de reconocer que no todos los Estados Miembros respaldan el Pacto 

Mundial para la Migración. El nuevo texto introductorio sería el siguiente: «El Consejo de 

Administración, si bien toma nota de que no todos los Estados Miembros de la OIT apoyan 

el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular:». El apartado a) quedaría 

así: «indica que el plan de acción de la OIT (2018-2022) sigue reflejando las prioridades de 

la Organización en materia de migración laboral y toma nota de que varias prioridades de la 

OIT coinciden con las enunciadas en el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada 

y Regular, y». La última parte del apartado b), tras las palabras «promueva el diálogo social 

y el tripartismo», quedaría así: «a través de esas alianzas, en cumplimiento de su mandato 

único, tomando nota de que sus prioridades y actividades podrían coincidir con elementos 

del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular».  
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647. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que su Grupo no tiene oposición a la 

enmienda presentada por la representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

648. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo no está plenamente de acuerdo 

con el proyecto de decisión propuesto, en su versión enmendada. Una gran mayoría de los 

delegados está a favor de que la OIT participe activamente en el Pacto Mundial para la 

Migración, en el marco del mandato de la Organización. La OIT debería velar por que su 

mandato sea plenamente coherente con las iniciativas adoptadas en el sistema de las 

Naciones Unidas. Su Grupo se pregunta si las enmiendas propuestas a los apartados a) y b) 

limitarían la capacidad de la Oficina para participar activamente en la promoción del diálogo 

social y el tripartismo con miras a llevar a la práctica el Pacto Mundial para la Migración. Si 

bien entiende que una mayoría significativa de delegados apoya el proyecto de decisión 

original, expresa su deseo de que el apartado a) se modifique de la manera siguiente: «indica 

que el plan de acción de la OIT (2018-2022) sigue reflejando las prioridades de la 

Organización en materia de migración laboral, particularmente, en cumplimiento de su 

propio mandato, la de colaborar con el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada 

y Regular». Si no es posible adoptar esta enmienda, el Grupo de los Trabajadores podría dar 

su respaldo a la versión del proyecto de decisión propuesta por la representante del Gobierno 

de los Estados Unidos, en aras del consenso. 

649. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que muchas de las prioridades 

de la OIT están presentes en el Pacto Mundial para la Migración. Ahora bien, habida cuenta 

del número de Estados Miembros que no apoyan dicho acuerdo, no puede respaldar una 

decisión en la que se afirme que la Organización tratará de lograr su ejecución. Propone 

que en el texto introductorio de la decisión se restablezca el texto siguiente «si bien toma 

nota de que no todos los Estados Miembros de la OIT apoyan el Pacto Mundial para la 

Migración Segura, Ordenada y Regular», como su país propuso el día anterior. En cuanto 

al apartado b), indica que sería preciso efectuar una enmienda, pero se necesitaría más 

tiempo para estudiar los aspectos concretos que deberían modificarse. 

650. Un representante del Gobierno del Brasil señala que el proyecto de decisión, en su versión 

enmendada por la representante del Gobierno de los Estados Unidos, podría conducir a un 

consenso. Ahora bien, es necesario examinar más opiniones antes de tomar una decisión. 

651. Una representante del Gobierno de México dice que la subenmienda al proyecto de decisión 

que propone el Grupo de los Trabajadores podría ser la base para encontrar un acuerdo tras 

la celebración de nuevas consultas. Una gran mayoría de países y de los interlocutores 

sociales apoyaron la idea de la decisión que figura en el documento objeto de estudio. Ahora 

bien, el Consejo de Administración debería ver también las razones por las que el plan de 

acción de la OIT responde al Pacto Mundial para la Migración. Al respecto, la explicación 

de la representante del Gobierno de los Estados Unidos es pertinente, pues pone de relieve 

que el mandato de la OIT está reflejado en el Pacto Mundial para la Migración, aspecto que 

debe ser reconocido. Para fortalecer el trabajo de la Oficina en el tema de migración laboral 

sería necesario reflejar tales razones en la decisión. 

652. Un representante del Gobierno de la República Checa declara que su país, que se cuenta 

entre los que no han adoptado el Pacto Mundial para la Migración, apoya el proyecto de 

decisión en su versión enmendada por la representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

Toma nota de los puntos que generan discrepancias y expresa su deseo de que las enmiendas 

propuestas sean aceptables para todas las partes. 

653. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda indica 

que el Pacto Mundial para la Migración no es vinculante y que los Estados Miembros pueden 

optar por no seguir sus principios rectores a nivel local. La enmienda propuesta por la 

representante del Gobierno de los Estados Unidos podría sentar precedente en cuanto al 
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desacuerdo con respecto al texto introductorio de la decisión. En alusión a los debates 

mantenidos durante la 331.ª reunión del Consejo de Administración, el orador recuerda que 

todas las partes solicitaron a la Oficina que elaborase y pusiese en práctica el Pacto Mundial 

para la Migración, y señala que en las decisiones posteriores no debería quedar patente el 

desacuerdo de algunas partes. Como el Pacto Mundial para la Migración fue adoptado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, la OIT debería ser consecuente con las 

decisiones que emanan de dicho sistema. Su grupo pide que se mantenga el proyecto de 

decisión original. 

654. Una representante del Gobierno de Alemania dice que apoya el proyecto de decisión original 

y que se precisa de más tiempo para examinar las propuestas del Grupo de los Trabajadores 

y de la representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

655. Una representante del Gobierno de Australia indica que su país está de acuerdo con el 

proyecto de decisión modificado por las enmiendas que la representante del Gobierno de los 

Estados Unidos presentó la víspera. Pregunta si la diferencia de opiniones podría expresarse 

más adelante en el texto, y dice que comparte la idea de que sería beneficioso disponer de 

más tiempo para examinar las enmiendas propuestas. 

656. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que vale la pena tratar de alcanzar un 

acuerdo más amplio con respecto a esta cuestión. Su Grupo comparte el parecer de que no 

sería adecuado que en la parte introductoria figuren elementos que denoten desacuerdo. 

Propone que la introducción del nuevo apartado a) diga: «toma nota de las posturas 

expresadas», por lo que los dos apartados del proyecto de decisión original pasarían a ser los 

apartados b) y c), respectivamente. El nuevo apartado a) reflejaría entonces el hecho de que 

los miembros del Consejo de Administración expresaron opiniones diversas, y permitiría 

que los Estados Miembros y los interlocutores sociales, a título individual, confirmaran si 

sus posturas se hallan consignadas con exactitud en el acta. Su Grupo está de acuerdo con 

las enmiendas al apartado b) propuestas por la representante del Gobierno de los Estados 

Unidos, a la luz del apoyo brindado en el Consejo de Administración. La oradora pide que, 

sobre dicha base, el Consejo disponga de más tiempo para estudiar el proyecto de decisión. 

657. Una representante del Gobierno de Polonia, tomando nota de la importancia de los desafíos 

que existen actualmente en materia de migración y del enfoque de la OIT al respecto, indica 

que su país no adoptó el Pacto Mundial para la Migración, por lo que respalda las enmiendas 

que la representante del Gobierno de los Estados Unidos propuso la víspera. A su juicio, las 

nuevas discusiones llevarán a una decisión consensuada. 

658. Un representante del Gobierno de Uganda dice que es favorable a la propuesta del Grupo de 

los Trabajadores, aunque en el nuevo apartado a), en vez de «posturas» podría optarse por la 

palabra «opiniones». Está de acuerdo con los demás apartados según su formulación actual. 

659. Un representante del Gobierno del Brasil pide que se conceda tiempo a los representantes 

de los gobiernos de Alemania y otros Estados Miembros y a los interlocutores sociales para 

estudiar las opciones presentadas. 

660. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos, tras mantener consultas informales, 

dice que el apartado a) del proyecto de decisión original podría ser modificado para que 

diga: «toma nota de las diversas opiniones expresadas en el Consejo de Administración sobre 

el Pacto Mundial de las Naciones Unidas para la Migración Segura, Ordenada y Regular»; 

es decir, en el texto se haría alusión a la diversidad de opiniones y se eliminaría la referencia 

a la relación entre la OIT y el Pacto Mundial para la Migración. Pide que se conceda más 

tiempo para debatir los demás aspectos del proyecto de decisión. 
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661. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que todas las opiniones deberían hacerse 

oír en el debate y pide al representante del grupo de África que aclare su postura con respecto 

a la nueva enmienda. Dice que estaría de acuerdo en aceptar la noción de «diversas 

opiniones» sobre el Pacto Mundial para la Migración, que figura en el nuevo apartado a) 

propuesto, siempre y cuando no haya ninguna duda acerca del papel que la OIT desempeña 

en el ámbito de la migración laboral y de su relación con el Pacto Mundial para la Migración. 

Una gran mayoría de los representantes han manifestado su conformidad con el proyecto de 

decisión original que figura en el párrafo 26 del documento. Espera que, al extenderse el 

debate, el contenido de los demás apartados no pierda fuerza, en particular por lo que se 

refiere a la colaboración de la OIT con el Pacto Mundial para la Migración y a la necesidad 

de promover el dialogo social y el tripartismo a través del sistema de las Naciones Unidas. 

662. El portavoz del Grupo de los Empleadores reconoce la importancia de mantener el vínculo 

entre la OIT y el plan de acción sobre la gobernanza de la migración laboral, que tendrá 

efectos positivos en la aplicación del Pacto Mundial para la Migración, independientemente 

de que reciba o no el apoyo de todos los Estados Miembros. Al respecto, precisa que la OIT 

debería seguir centrándose en la migración laboral. 

663. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que su grupo apoya la declaración formulada por la representante del Gobierno de los 

Estados Unidos. Sin embargo, las decisiones del Consejo de Administración deberían 

reflejar un consenso; las palabras «toma nota de las diversas opiniones expresadas» bastarían 

en un nuevo apartado a), habida cuenta de que las actas de la reunión del Consejo de 

Administración aclararán la naturaleza de esas opiniones. De ese modo, sigue permitiéndose 

que los Estados Miembros regulen su participación individual en el Pacto Mundial para la 

Migración. En lo tocante al nuevo apartado b), el orador propone enmendarlo de forma que 

el texto diga «indica que el plan de acción de la OIT (2018-2022) sigue reflejando las 

prioridades de la Organización en materia de migración laboral, particularmente, en 

cumplimiento de su propio mandato, en apoyo de la ejecución del Pacto Mundial para la 

Migración Segura, Ordenada y Regular». No es correcto decir que la OIT debería «colaborar 

con» el Pacto Mundial para la Migración. De hecho, la Oficina, como parte del sistema de 

las Naciones Unidas, está obligada a apoyar su aplicación. 

664. Una representante del Gobierno de México dice que apoya el uso de la expresión «las 

diversas opiniones», aunque preferiría que el nuevo apartado se inserte a continuación de los 

dos párrafos originales en lugar de antes. Está claro que se necesita más tiempo antes de 

poder adoptar una decisión. 

665. Un representante del Gobierno de Indonesia dice que, aunque apoya el proyecto de decisión 

original, podría adoptar una postura flexible y apoyar las enmiendas propuestas por el Grupo 

de los Trabajadores.  

666. Una representante del Gobierno de Francia señala que se han desplegado esfuerzos 

considerables con objeto de alcanzar un consenso, pero se necesita más tiempo para 

asegurarse de que todos los puntos de vista se reflejen en la decisión final. 

667. Un representante del Gobierno del Brasil reitera su petición de más tiempo para celebrar 

consultas con miras a alcanzar un consenso. En respuesta a la cuestión de fondo planteada 

por el representante del Gobierno de Uganda, el orador indica que la decisión que el Consejo 

de Administración adoptó en noviembre de 2017 no obliga a la Oficina a apoyar la aplicación 

del Pacto Mundial para la Migración. El Consejo de Administración se había limitado a 

«[pedir] al Director General que […] para llevar a efecto las conclusiones relativas a la 

gobernanza equitativa y eficaz de la migración laboral, tomara en consideración sus 

orientaciones», lo que incluye examinar en qué medida puede la OIT apoyar la aplicación 

del Pacto Mundial para la Migración. 
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668. Una representante del Gobierno del Ecuador señala que tiene una preferencia por la 

redacción original de la decisión que figura en el documento, pero estaría de acuerdo con las 

enmiendas propuestas por el Grupo de los Trabajadores. Sin embargo, agradecería disponer 

de más tiempo para estudiar todas las propuestas con el fin de lograr un texto de consenso. 

669. Una representante del Gobierno de Polonia apoya la solicitud de más tiempo para examinar 

el proyecto de decisión. 

670. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala, 

en respuesta al representante del Gobierno del Brasil, que si bien reconoce que en la decisión 

no se pide específicamente que la Oficina participe en la aplicación del Pacto Mundial para 

la Migración, hay un acuerdo general a ese respecto que ha permitido que la Oficina lleve a 

cabo su labor hasta ahora. Es importante tener en cuenta la totalidad del documento en 

cuestión y no sólo la decisión; figuran referencias al Pacto Mundial para la Migración en los 

párrafos 12 y 15, así como en el párrafo 4 del anexo del documento GB.331/INS/4/1 (Rev.). 

Por consiguiente, cabe decir que, a ese respecto, se autorizó la participación de la Oficina. 

671. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su agradecimiento por las aclaraciones 

proporcionadas por los mandantes respecto de sus posiciones e insta al Consejo de 

Administración a que avance a fin de adoptar una decisión. 

672. Un representante del Gobierno de Uganda dice que entiende que la frase «las diversas 

opiniones» indica una falta de consenso y pide a la Oficina que aclare si su utilización en el 

apartado a) sentará un precedente no deseado en aquellas situaciones en las que no pueda 

alcanzarse un acuerdo pleno en el seno del Consejo de Administración. 

673. El Presidente sugiere que se someta la propuesta por escrito y se examine al día siguiente. 

674. Una vez reanudada la discusión del punto, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos anuncia que varios gobiernos se han unido a fin de redactar un texto nuevo para el 

proyecto de decisión, en consulta con el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los 

Trabajadores. Con la nueva redacción se pretende reflejar las preocupaciones expresadas en 

lo referente al cumplimiento del mandato de la OIT en materia de migración laboral, 

reconociendo al mismo tiempo las inquietudes de algunos de los Estados Miembros de la 

OIT con respecto al Pacto Mundial para la Migración. La decisión enmendada sería del tenor 

siguiente: 

El Consejo de Administración: 

a) indica que el plan de acción de la OIT (2018-2022) sigue reflejando las prioridades de la 

Organización en materia de migración laboral, particularmente las actividades relativas al 

Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular emprendidas en 

cumplimiento del mandato de la OIT; 

b) invita al Director General a que tenga en cuenta sus orientaciones para la ejecución del 

plan de acción de la OIT, a que continúe reforzando las alianzas de la OIT con otros 

organismos, como los miembros de la Red de las Naciones Unidas sobre Migración y 

particularmente sobre el terreno, incluso en los equipos de las Naciones Unidas en los 

países, y a que promueva el diálogo social y el tripartismo, inclusive en las actividades 

relativas al Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular emprendidas en 

cumplimiento del mandato de la OIT, y 

c) toma nota de todas las opiniones expresadas sobre el Pacto Mundial para la Migración 

Segura, Ordenada y Regular.  

675. La portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece los esfuerzos realizados y dice que su 

Grupo podría aceptar el texto en su versión enmendada. 
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676. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya el texto propuesto y expresa su 

agradecimiento por los esfuerzos realizados para alcanzar un consenso y llegar a una 

solución que vaya en línea con el rol de la OIT en materia de migración laboral. 

677. Hablando en nombre de una significativa mayoría de gobiernos de América Latina y el 

Caribe que se han adherido al Pacto Mundial para la Migración, una representante del 

Gobierno del Ecuador señala que una significativa mayoría de los países de América Latina 

y el Caribe que se han adherido al Pacto Mundial para la Migración reitera el reconocimiento 

a la experiencia y el trabajo constante de la OIT en la esfera de la migración laboral y expresa 

su preferencia por el proyecto de decisión original propuesto por la Oficina. Esos países 

confían en que ese trabajo pueda contribuir a la consecución del Pacto Mundial para la 

Migración. Los principios y directrices comunes y transversales incluidos en el Pacto 

Mundial para la Migración representan claramente un importante instrumento de referencia 

para continuar generando trabajo decente y construyendo el camino hacia sociedades más 

justas. No obstante, en aras del consenso, su grupo podría apoyar el texto en su versión 

enmendada. 

678. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda expresa 

su agradecimiento a todos aquellos que han participado en las discusiones informales y han 

apoyado el proyecto de decisión en su versión enmendada. 

679. Hablando en nombre de los Gobiernos de Austria, Brasil, República Dominicana, Hungría 

e Italia, un representante del Gobierno del Brasil agradece a los mandantes sus esfuerzos por 

alcanzar una solución de compromiso y dar cabida a distintos puntos de vista en unas 

negociaciones tan complejas y problemáticas. El orador reafirma la posición de ese grupo 

de países con relación al Pacto Mundial para la Migración. 

680. Una representante del Gobierno de Polonia expresa su apoyo al proyecto de decisión y al 

plan de acción de la OIT sobre la gobernanza de la migración laboral, que son especialmente 

importantes ante los retos que plantea actualmente la migración. Al mismo tiempo, recuerda 

que, en el septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, en diciembre de 2018, Polonia no apoyó la adopción del Pacto Mundial para la 

Migración a causa de las preocupaciones suscitadas por el documento y las medidas 

propuestas en él. Aunque está de acuerdo en que algunas de las prioridades de la OIT podrían 

coincidir en parte con las disposiciones del Pacto Mundial para la Migración, Polonia no está 

en condiciones de aceptar el Pacto Mundial para la Migración en su conjunto como 

directrices que influyan en los futuros objetivos y medidas de la OIT. 

681. Un representante del Gobierno de Chile señala que, aun cuando su país está muy 

comprometido con el tema de la migración y con que ésta se desarrolle de manera segura, 

ordenada y regular, Chile no participa en el Pacto Mundial para la Migración. En 

consecuencia, ese texto no le es oponible de ninguna manera. 

682. Hablando en nombre de los Gobiernos de Alemania, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Ecuador, 

Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Irlanda, México, Noruega, Perú, Reino Unido, 

Suecia y Uruguay, una representante del Gobierno del Canadá reitera el pleno apoyo de ese 

grupo de países a la participación activa de la OIT en la aplicación del Pacto Mundial para 

la Migración, de conformidad con la resolución aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en diciembre de 2018. Recordando las Conclusiones relativas a la 

gobernanza equitativa y eficaz de la migración laboral, adoptadas por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 106.ª reunión (2017), la oradora hace hincapié en que 

maximizar los beneficios de la migración laboral y minimizar los riesgos y los costos 

sociales requiere una gobernanza adecuada y eficaz de ese tipo de migración. Además, con 

arreglo a las conclusiones, la OIT debería asumir una posición de liderazgo en la esfera del 

trabajo decente en la migración laboral y hacer contribuciones sustanciales al Pacto Mundial 
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para la Migración. A la luz de todo ello, la oradora apoya el proyecto de decisión original y 

el plan de acción de la OIT. Sin embargo, en aras del consenso y el compromiso, reconoce 

los puntos de vista expuestos y se muestra dispuesta a apoyar el texto en su versión 

enmendada.  

Decisión 

683. El Consejo de Administración: 

a) indica que el plan de acción de la OIT (2018-2022) sigue reflejando las 

prioridades de la Organización en materia de migración laboral, 

particularmente las actividades relativas al Pacto Mundial para la Migración 

Segura, Ordenada y Regular emprendidas en cumplimiento del mandato de 

la OIT; 

b) invita al Director General a que tenga en cuenta sus orientaciones para la 

ejecución del plan de acción de la OIT, a que continúe reforzando las alianzas 

de la OIT con otros organismos, como los miembros de la Red de las Naciones 

Unidas sobre Migración y particularmente sobre el terreno, incluso en los 

equipos de las Naciones Unidas en los países, y a que promueva el diálogo 

social y el tripartismo, inclusive en las actividades relativas al Pacto Mundial 

para la Migración Segura, Ordenada y Regular emprendidas en 

cumplimiento del mandato de la OIT, y 

c) toma nota de todas las opiniones expresadas sobre el Pacto Mundial para la 

Migración Segura, Ordenada y Regular. 

(Documento GB.335/POL/1 (Rev.), párrafo 26, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Plan estratégico para colaborar con las entidades 
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales pertinentes en cuestiones relativas al Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) 
(documento GB.335/POL/2) 

684. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo se solidariza con los pueblos 

indígenas en su lucha por la igualdad de derechos para todos y por el reconocimiento de la 

deuda social histórica derivada del colonialismo. El Convenio núm. 169 es un instrumento 

clave para alcanzar la igualdad de derechos y la justicia social y ambiental. El 

30.º aniversario de la adopción del Convenio y el papel de la OIT como copresidente del 

Grupo Interinstitucional de apoyo al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas brindan 

una oportunidad de dar un nuevo impulso a la ratificación y la aplicación del Convenio y de 

promover la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. La oradora apoya las acciones propuestas en el primer grupo de iniciativas, pero 

solicita a la Oficina que incluya más actividades de formación y apoyo técnico para las 

organizaciones de trabajadores a fin de promover la aplicación del Convenio. Toma nota de 

la importancia que revisten las tareas de difusión y del hecho de que este instrumento se 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672880.pdf
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menciona en el anexo I de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales debido a las 

graves violaciones observadas en relación con las inversiones promovidas por empresas 

multinacionales. Asimismo, acoge con agrado la propuesta del segundo grupo de iniciativas 

de celebrar diálogos periódicos y de dar participación a los interlocutores sociales. Pide a la 

Oficina que también considere la posibilidad de incluir en dichos diálogos al Pacto Mundial 

para la Migración y al grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre las 

empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los derechos humanos. Desea 

contribuir a la ejecución de la iniciativa del tercer grupo en la que se propone evaluar el plan 

de acción para todo el sistema de las Naciones Unidas a fin de asegurar un enfoque coherente 

para lograr los fines de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, y solicita que se celebren consultas con los interlocutores sociales antes 

de las consultas que se mantendrán con otros organismos del sistema acerca de la declaración 

de política de alto nivel del sistema de las Naciones Unidas. En lo tocante a la creación de 

capacidad, subraya la importancia del acceso a la información sobre materiales existentes y 

solicita a la Oficina que invite a los representantes de los pueblos indígenas y a los 

interlocutores sociales a participar en sus tareas de colaboración con otros miembros del 

Grupo de Apoyo Interinstitucional para examinar dichos materiales. Por último, la oradora 

dice que respalda el proyecto de decisión. 

685. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que el Convenio cuenta con 

23 ratificaciones de las cuales 15 provienen de países latinoamericanos, y que la falta de 

implementación ha sido fuente de una alta conflictividad en esta región con efectos graves 

para las empresas y repercusiones negativas en el desarrollo de las economías. La protección 

de los derechos de los pueblos indígenas y tribales y su involucramiento en las decisiones 

que les afectan directamente reduciría también eventuales conflictos en torno a las 

estrategias de desarrollo que se llevan a cabo en regiones con una gran densidad de 

poblaciones indígenas. El hecho de que el ODS 8 tenga visión integradora de los derechos 

de las comunidades indígenas es sumamente oportuno. 

686. En lo que concierne al plan estratégico, el orador aclara, en primer lugar, que existe un 

problema creciente en el sistema de las Naciones Unidas y en otras instancias internacionales 

y regionales en cuanto a la relación del Convenio núm. 169, que es un instrumento 

internacional jurídicamente vinculante, con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas y la Declaración Americana sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, que no son jurídicamente vinculantes. En segundo lugar, el plan de 

acción para todo el sistema puesto en marcha en 2016 no está mostrando resultados positivos 

ni evidencia la supuesta complementariedad entre la Declaración y el Convenio. En tercer 

lugar, existe una confusión sistemática, a la que pretenden conducir algunos sectores 

buscando equiparar la consulta previa señalada en el Convenio con el consentimiento previo, 

libre e informado de la Declaración de 2007, que algunos interpretan erróneamente como un 

derecho de veto del proceso de consulta y, peor aún, otorgando a estas figuras un carácter 

vinculante. Esa confusión genera expectativas contraproducentes en las poblaciones 

indígenas, dificultando o haciendo imposible el diálogo. En cuarto lugar, los 

pronunciamientos que distorsionan la esencia del Convenio son fuente de gran preocupación 

para el Grupo de los Empleadores y para un gran número de gobiernos de la región. Los 

llamamientos a la OIT para promover una interpretación alineada con un supuesto nuevo 

consenso internacional en materia de derecho de consentimiento suponen una interferencia 

injustificable en el mandato de la OIT, e implican, además, nuevos y crecientes problemas 

para la ya de por sí compleja tarea de los Estados que han ratificado el Convenio, en lo 

tocante a la aplicación correcta del mismo. La referencia en el plan estratégico a la ausencia 

de implicaciones financieras es contradictoria a la implementación de las acciones que están 

siendo tratadas. La valoración positiva por parte del Grupo de los Empleadores está sometida 

a la expectativa de resultados concretos, que muestren mejoras en el panorama actual y 

acrediten una comprensión coherente respecto de aspectos clave, como la consulta. 

Paralelamente a la labor de los órganos de control, debe difundirse el manual de 2013 sobre 
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el Convenio, y también deben elaborarse y difundirse versiones resumidas de los textos 

pertinentes para aclarar cuestiones que crean confusión con frecuencia, e incluir la definición 

de «consulta» como un requisito obligatorio, y la de «consentimiento» como un objetivo 

deseable. 

687. Asimismo, dice que su Grupo desconoce cuáles son los numerosos desafíos concretos que 

los Estados están enfrentando en sus marcos legales, institucionales y políticos, en relación 

a la correcta aplicación del Convenio, y el impacto de la asistencia de la Oficina. Un Estudio 

General sobre el Convenio podría proporcionar un diagnóstico preciso y de alto nivel de 

detalle en relación con las necesidades de los Estados, y también sería útil realizar un estudio 

en América Latina para hacer un relevamiento de información. Apoya la propuesta de 

fortalecer el diálogo con el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, 

y destaca que el enfoque debe consistir en adecuarse al Convenio y en lograr que cesen los 

llamados para que la OIT promueva interpretaciones diferentes del instrumento. Respalda el 

diálogo que se propone celebrar en junio de 2019 en Ginebra, con la participación de 

miembros de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

(CEACR), así como de miembros de la Comisión de Aplicación de Normas (CAS), y los 

Grupos de los Trabajadores y de los Empleadores, a fin de asegurar el compromiso para 

actuar de manera coordinada y clara en relación con el Convenio. En cuanto a mejorar la 

coherencia en el sistema de las Naciones Unidas, el orador dice que ve con muy buenos ojos 

la posibilidad de elaborar una declaración política de alto nivel del sistema. La OIT debería 

aprovechar la oportunidad que le brinda el hecho de ser copresidente del Grupo de Apoyo 

Interinstitucional para promover la coherencia. Antes de tomar posiciones, la Oficina debería 

escuchar a los actores sociales sin limitarse al Grupo de Apoyo Interinstitucional, y debería 

extenderse a los otros foros. En cuanto a la creación de capacidad, la Oficina debería 

establecer una metodología y actualizar los materiales de formación y comunicación para 

asegurar la coherencia en la comprensión del Convenio. Además, se deberían asignar 

recursos para implementar el plan de acción a fin de proporcionar información sobre los 

pasos dados en el reforzamiento de las capacidades técnicas de la Oficina en la materia, 

particularmente en América Latina, desde noviembre de 2018, y para recopilar y difundir 

información sobre el estado de la conflictividad en los países que han ratificado el Convenio, 

problema que se deriva de la ausencia de normativas sobre la consulta o la judicialización 

de conflictos al respecto. Para terminar, apoya el punto de decisión a condición de que en el 

apartado c) diga que la próxima discusión sobre este asunto debe tener lugar en la reunión 

del Consejo de Administración de marzo de 2020. 

688. Hablando en nombre de una significativa mayoría de países del GRULAC, una representante 

del Gobierno de México señala que, de 23 ratificaciones que tiene el Convenio núm. 169, 

15 son de la región de América Latina y el Caribe, y que estos países vienen avanzando en 

la implementación de este instrumento. Históricamente, la OIT ha estado a la vanguardia de 

los esfuerzos internacionales para promover y proteger los derechos de los pueblos indígenas 

y tribales, no sólo a través del Convenio núm. 169, sino también a través de su rol como 

organización precursora en el intercambio de información, experiencias y opiniones. Su 

grupo saluda la copresidencia de la OIT en el Grupo de Apoyo Interinstitucional en 2019, y 

espera que la Organización aproveche la celebración de su centenario para enriquecer los 

trabajos y objetivos del grupo en base a los consensos tripartitos. Por otra parte, en las 

relaciones de colaboración con los mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas, tales 

como el Foro permanente para las Cuestiones Indígenas, el Mecanismo de expertos sobre 

los derechos de los pueblos indígenas y el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos 

indígenas, el aporte de la OIT debe estar siempre enmarcado en su mandato constitucional y 

debe resultar de procesos transparentes, inclusivos y tripartitos. Aunque la interpretación 

jurídica del Convenio núm. 169 compete en primer lugar a los Estados que lo han ratificado, 

las opiniones de los órganos de control de la OIT podrían también ser de utilidad siempre y 

cuando actúen bajo los estrictos límites de sus competencias, ámbitos de aplicación y 

mandatos. Las labores que realizan los mecanismos de las Naciones Unidas dedicados a 
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cuestiones específicas de los pueblos indígenas pueden considerarse complementarias de 

aquéllas realizadas por la OIT, y viceversa, y todos los órganos deben respetar los distintos 

mandatos constitutivos, competencias y capacidades. 

689. En el año 2019 no sólo se celebra el centenario de la OIT, sino también el 30.º aniversario 

de la adopción del Convenio núm. 169 y el Año Internacional de las Lenguas Indígenas. 

Dado que el plan estratégico busca otorgar mayor visibilidad a la labor de la OIT en materia 

de pueblos indígenas y tribales, la oradora reitera la petición a la Oficina para que ponga el 

esfuerzo de la promoción de la ratificación del Convenio al mismo nivel de prioridad que 

las otras tareas que realiza. Asimismo, la Oficina debería asegurar el equilibrio y la 

objetividad en el manejo de informaciones y mejores prácticas. Con el fin de promover la 

coherencia en la aplicación de las normas internacionales del trabajo en todo el mundo, el 

documento debería decir en toda su extensión «pueblos indígenas y tribales», y no solamente 

«pueblos indígenas», de conformidad con el artículo 1, 1), a), del Convenio. Es importante 

dar pautas claras sobre la interpretación de este instrumento, a fin de lograr una visión 

coherente dentro del sistema de las Naciones Unidas. La reforma del sistema brinda una 

oportunidad única para revisar la forma en que el tema de los pueblos indígenas se ha tratado 

hasta ahora, con miras a reafirmar garantías de que los distintos secretariados estén 

trabajando de conformidad a los respectivos mandatos e instrucciones de los órganos de 

gobernanza que correspondan, y a fortalecer la coordinación y la cooperación entre los 

organismos, ámbito en que la OIT debe mantener un rol de liderazgo. Finalmente, y sin 

menoscabo del continuo apoyo de la Oficina a los países de la región que han ratificado el 

Convenio, precisa que su grupo no considera necesario ni apropiado singularizar a la región 

de América Latina y el Caribe en el plan estratégico propuesto, tanto más cuando el plan 

estratégico contiene actividades específicas de la OIT para promover la ratificación del 

Convenio en otras regiones. Por tal motivo, propone que en el apartado b) del proyecto de 

decisión se suprima «con especial énfasis en América Latina». 

690. Hablando en nombre de la UE y de sus Estados miembros, un representante del Gobierno 

de Rumania señala que suscriben su declaración Macedonia del Norte, Montenegro y Serbia, 

países candidatos a la adhesión a la UE. La UE ha adoptado toda una gama de políticas para 

apoyar los derechos de los pueblos indígenas conforme a lo dispuesto en la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. El orador acoge con 

satisfacción la contribución que ha aportado la OIT al plan de acción para todo el sistema de 

las Naciones Unidas y su participación activa en el Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre 

Cuestiones Indígenas, y la contribución del Convenio a la promoción y protección de los 

pueblos indígenas y al logro de los ODS. La UE apoya el plan estratégico propuesto y 

también el fortalecimiento de la capacidad de las partes interesadas a nivel nacional. La OIT 

debería ser una de las principales entidades dedicadas a promover la comprensión y el 

conocimiento del Convenio núm. 169, especialmente por medio de directrices o repertorios 

de recomendaciones prácticas que fomenten metodologías comunes a todo el sistema de las 

Naciones Unidas. La UE apoya el proyecto de decisión original. 

691. Una representante del Gobierno del Brasil dice que su país se suma a la declaración 

formulada por la mayoría de los miembros del GRULAC. El Brasil se ha comprometido, 

desde hace mucho tiempo, con los derechos de los pueblos indígenas y es uno de los pocos 

Estados Miembros que ha ratificado el Convenio núm. 169. Durante la reunión anterior del 

Consejo de Administración se llegó a un consenso en cuanto a la elaboración del plan 

estratégico en el entendimiento de que la OIT tendría una ventaja comparativa para promover 

el alcance y la aplicación del Convenio en otras organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas y otras organizaciones pertinentes. Sin embargo, el plan estratégico propuesto suscita 

preocupación porque cabe preguntarse si permite lograr los resultados esperados de 

conformidad con el mandato y la naturaleza tripartita de la OIT. 
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692. El plan de acción propuesto contiene un mandato extremadamente general para que la 

Oficina aplique un conjunto ampliado de medidas. No indica qué implica en la práctica la 

difusión activa de orientaciones; si se aprueba el plan de acción propuesto, esto podría 

significar que se autoriza a la Oficina a difundir mensajes que no cuentan necesariamente 

con el respaldo de los mandantes tripartitos. Recientemente, la secretaría desvirtuó el tenor 

de las discusiones mantenidas por el Consejo de Administración en su reunión de noviembre 

de 2018 en documentos de trabajo que envió al 18.º período de sesiones del Foro Permanente 

de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas; la difusión activa de información 

inexacta sobre las opiniones de la OIT crea una incertidumbre sistemática y socava la 

credibilidad de la Oficina. Además, la difusión activa de las observaciones de los órganos 

del sistema de control les atribuiría indebidamente facultades muy ajenas a sus ámbitos de 

competencia; el sistema de control no puede ser fuente de jurisprudencia. Del mismo modo, 

las observaciones de la CEACR y los informes de los comités tripartitos relativos a las 

reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT tienen un 

alcance limitado a países concretos, no son jurídicamente vinculantes y han de entenderse 

en su contexto específico. Refiriéndose a la propuesta del documento de elaborar fichas 

informativas de los países, dice que toda descripción inexacta o sesgada de la situación de 

un país podría obstaculizar el diálogo y la cooperación; en el plan estratégico se debería 

tomar en consideración la utilidad de las fichas informativas de los países y si son 

susceptibles de ser utilizadas indebidamente. Con respecto a la falta de referencias a las 

disposiciones del Convenio que confieren flexibilidad a los Estados Miembros en el 

cumplimiento de sus obligaciones, la oradora señala que debe otorgarse el mismo valor 

jurídico a todas las disposiciones. Ni el plan estratégico propuesto ni el manual de la OIT 

de 2013 concebido para ayudar a comprender el Convenio núm. 169 contienen referencias 

específicas al artículo 34 del Convenio. A la oradora le preocupa que el Consejo de 

Administración no está teniendo facultades suficientes para supervisar el plan estratégico, 

razón por la cual hace un llamado a la Oficina para que consulte al Consejo de 

Administración antes de celebrar consultas con los asociados de las Naciones Unidas sobre 

la declaración de política de alto nivel del sistema de las Naciones Unidas propuesta. Las 

opiniones defendidas por la Oficina a este respecto deberían reflejar, y no interpretar, los 

debates del Consejo de Administración. Todos los mandantes deberían recibir información 

actualizada sobre la evolución de las consultas. El documento contiene un plan de acción 

ambicioso que se ha de iniciar en breve, en abril de 2019. Sin embargo, dado que el 

documento no es claro y no da garantías, sería preferible aplicar un enfoque gradual en lugar 

de adoptar precipitadamente un conjunto integrado de medidas.  

693. A la oradora le preocupa que en el plan estratégico y en el proyecto de decisión se singulariza 

a América Latina y el Caribe, porque esto tiene consecuencias programáticas y 

presupuestarias de gran calado. El GRULAC ha declarado que la Oficina debería realizar 

esfuerzos concertados con el fin de ampliar el número y el alcance geográfico de las 

ratificaciones del Convenio; sin embargo, al singularizar nuevamente a esa región, el plan 

estratégico aleja a la Oficina y a la OIT de ese objetivo. Además, con ello se refuerza un 

círculo vicioso en el que muchos países que no han ratificado el Convenio ni tienen 

experiencia directa en su aplicación pueden seguir opinando sobre lo que esa región debería 

hacer para aplicarlo. En consecuencia, el Brasil no apoya ni el proyecto de decisión 

propuesto ni el plan estratégico. 

694. En aras de la transparencia, la objetividad y la precisión, la Oficina debería basarse en las 

actas de las reuniones oficiales de la OIT para transmitir a terceros las posiciones que ha 

adoptado el Consejo de Administración. Por consiguiente, debería efectuar las correcciones 

necesarias en la documentación que presentó al Foro Permanente para las Cuestiones 

Indígenas, a fin de asegurarse de que su contenido refleja fielmente las discusiones que se 

celebraron en el Consejo de Administración en noviembre de 2018. Los mensajes que son 

el resultado del proceso decisorio tripartito de la Organización son los únicos que deberían 

describirse como «opinión de la OIT»; ninguna otra opinión debería comunicarse como una 
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toma de posición de la OIT. Cuando proceda, la Oficina debería incluir un descargo de 

responsabilidad. En todos los documentos pertinentes del sistema de control de la OIT 

debería indicarse por escrito que no son jurídicamente vinculantes, que no crean precedentes 

ni jurisprudencia y que siempre deben interpretarse en el contexto específico del caso de que 

se trate. Todos los demás documentos pertinentes, incluyendo la documentación presentada, 

los manuales y las guías, deberían reflejar íntegramente el conjunto de derechos y 

obligaciones contenido en el Convenio núm. 169, incluyendo las modalidades flexibles para 

su aplicación por los Estados Miembros que lo han ratificado. Se necesita información 

adicional sobre las fichas informativas de los países propuestas; las fichas informativas de 

país no deberían publicarse ni enviarse a terceros sin contar con el consentimiento previo del 

país en cuestión. Todos los resultados o conclusiones de eventos propuestos en el plan de 

acción que no se ajusten a las reglas de gobernanza tripartita de la OIT deberían tener carácter 

informativo únicamente y siempre deberían señalarse oportunamente a la atención del 

Consejo de Administración. La Oficina debería elaborar salvaguardias para asegurarse de 

no respaldar documentos interinstitucionales que propugnan conceptos contrarios o ajenos a 

la interpretación tripartita de la OIT sobre el alcance y la aplicación del Convenio núm. 169. 

695. Antes de ser autorizada a aplicar el plan estratégico, la Oficina debería presentar al Consejo 

de Administración los resultados previstos del evento que propone celebrar paralelamente al 

18.º período de sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas en abril de 2019, 

de manera que los mandantes puedan decidir sobre las otras medidas del plan de acción. Este 

plan debería contener un conjunto de medidas con plazos definidos para promover la 

ratificación del Convenio núm. 169, en particular en otras regiones distintas de América 

Latina y el Caribe. En los futuros ejercicios de Programa y Presupuesto esas medidas 

deberían tener por lo menos la misma prioridad que las medidas destinadas a fomentar una 

mayor colaboración de la OIT con otras instituciones internacionales y otros procesos 

relacionados con el Convenio. La OIT no debería tomar ninguna decisión acerca de la 

participación de representantes de los pueblos indígenas y tribales en reuniones que se 

convoquen en el marco del plan estratégico antes de que se haya encontrado una solución 

sistemática como parte del proceso pertinente actualmente en curso en la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. No debería mencionarse específicamente a América Latina y el 

Caribe en el plan estratégico salvo si hay alguna razón que lo justifique, basada en criterios 

objetivos. En ningún caso se debería singularizar a esa región en el proyecto de decisión. 

696. Con esos elementos mínimos, el plan estratégico permitirá alcanzar los resultados esperados 

y se evitará dar la impresión errónea de que el hecho de seguir participando en esas 

actividades generará nuevas obligaciones. El Consejo de Administración debería reflexionar 

sobre la baja tasa de ratificación del Convenio núm. 169, que desde 1989 sólo ha sido 

ratificado por 23 de los 187 Estados Miembros. La Oficina debería hacer un esfuerzo 

especial por promover su ratificación y tratar de actuar de manera objetiva e imparcial, entre 

otras cosas, colaborando con otros actores pertinentes. Si perciben que hay falta de 

objetividad o imparcialidad, los Estados Miembros tendrán menos incentivos para ratificar 

el Convenio, porque podrán plantearse dudas legítimas en cuanto al valor, los beneficios y 

los costos reales de ser un Miembro ratificante. 

697. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos pide a la Oficina que explique cuál 

es la relación entre, por un lado, la recopilación anual de las observaciones de la CEACR y 

las conclusiones conexas de la CAS propuesta, y, por otro lado, la recopilación temática de 

extractos de las observaciones de la CEACR y los informes de los comités tripartitos 

relativos a las reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución de la 

OIT. Su Gobierno desea saber si se elaborarán fichas informativas de cada uno de los Estados 

Miembros, cuál será el contenido de esas fichas y qué relación tendrán con los otros dos 

informes. También desea saber si la Oficina dispone de los recursos necesarios para elaborar 

todos los documentos propuestos, cuál es el costo estimado de su elaboración y cuál será la 

fuente de recursos para financiarlos. 



GB.335/PV 

 

GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx 165 

698. Los Estados Unidos apoyan el acceso a NORMLEX desde el portal web mundial y los 

portales web regionales de la OIT sobre los pueblos indígenas y le gustaría que la Oficina 

proporcionara más información sobre sus planes para dar a conocer ese recurso. Tras 

referirse a la propuesta de mantener diálogos periódicos con las entidades y los mecanismos 

de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales pertinentes, la oradora pregunta qué 

relación tienen esos diálogos con los intercambios de puntos de vista que ya han tenido lugar 

en el Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas y qué valor añadido 

aportan con respecto a los intercambios. En lo tocante a las actividades de divulgación y 

educación, su Gobierno recomienda que la Oficina se centre en aquellas cuestiones que 

suscitan más preocupación y que pueden dar lugar a errores de interpretación. Con respecto 

a la evaluación del plan de acción para todo el sistema, mencionado en el párrafo 18 del 

documento, la Oficina debería indicar quién realizará esa evaluación y si lo que propone es 

incluir una disposición sobre evaluaciones periódicas en un plan de acción revisado. Por 

último, los Estados Unidos acogen con satisfacción la propuesta de mejorar el 

fortalecimiento de la capacidad y aplicar metodologías de formación comunes como forma 

de contribuir a un aumento de la coherencia y la coordinación en todo el sistema.  

699. Un representante del Gobierno del Ecuador afirma que el Convenio núm. 169 y los siete 

componentes básicos de la estrategia de los derechos de los pueblos indígenas para un 

desarrollo incluyente y sostenible son esenciales para alcanzar justicia, equidad y protección 

social, y para velar por su adecuada aplicación se precisa tanto de apoyo institucional real 

como de asignación presupuestaria. Su Gobierno insta a la OIT a proseguir con las iniciativas 

tripartitas encaminadas a la elaboración de proyectos con incidencia directa en los pueblos 

indígenas y tribales que permitan avances reales en términos de generación de trabajo 

decente, equidad, formación y desarrollo de capacidades, salud y preservación de los saberes 

ancestrales. Al mismo tiempo, su Gobierno suscribe las preocupaciones señaladas por otras 

delegaciones como consecuencia del hecho de que sólo 23 Estados Miembros, 15 de los 

cuales de su región, han ratificado el Convenio núm. 169. Así, alienta a los Estados 

Miembros de todas las regiones a ratificar el Convenio y sumar esfuerzos para alcanzar 

justicia y protección para todos los pueblos indígenas y tribales. El Ecuador apoya el 

proyecto de decisión en la versión enmendada propuesta por el GRULAC. 

700. Un representante del Gobierno de la India explica que su Gobierno apoya la iniciativa de 

organizar un diálogo para conmemorar el 30.º aniversario de la adopción del Convenio 

núm. 169, durante el cual se podría instar a los Estados Miembros que hayan ratificado el 

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957 (núm. 107) a ratificar también el 

Convenio núm. 169, que es, para muchos, el instrumento más actualizado sobre esa esfera. 

La Oficina debería brindar asistencia técnica para determinar lagunas en la legislación 

nacional de los Estados Miembros concernidos. El plan de acción incorpora aspectos 

importantes, a saber, la difusión de material pertinente, el mantenimiento de un diálogo 

continuado con los organismos del sistema de las Naciones Unidas y el fomento de la 

coherencia en el seno de dicho sistema. Asimismo, debería llevarse a cabo una evaluación 

de las estrategias para proteger los derechos de los pueblos indígenas previstas en virtud de 

los instrumentos de las Naciones Unidas y de la OIT con miras a forjar vínculos y evitar la 

duplicación de esfuerzos. La India respalda el establecimiento de un mecanismo de examen 

periódico de la aplicación del plan de acción y apoya el proyecto de decisión. 

701. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Chad recuerda 

el apoyo de su grupo a la estrategia para la acción de la OIT relativa a los pueblos indígenas 

y tribales, y acoge con agrado la labor de la Oficina a ese respecto. El plan estratégico 

propuesto en la parte III del documento de la Oficina contribuirá al ejercicio efectivo de los 

derechos de los pueblos indígenas y tribales en el marco del desarrollo incluyente y 

sostenible, en consonancia con lo dispuesto en la Agenda 2030. Su grupo hace hincapié en 

la necesidad de asignar recursos a la aplicación del plan de acción y apoya el proyecto de 

decisión. 
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702. Un representante del Gobierno del Canadá manifiesta el pleno compromiso de su país con 

el fomento de los derechos de los pueblos indígenas, tanto en el Canadá como en el resto del 

mundo. Reconoce el creciente interés que suscita la promoción de los derechos de los 

pueblos indígenas por conducto de múltiples mecanismos establecidos en el marco del 

sistema de las Naciones Unidas y conviene en que, para avanzar en una cuestión tan 

compleja, velar por la claridad entre los diversos mecanismos previstos en dicho sistema es 

fundamental. La OIT debe desempeñar una función determinante en ese ámbito. 

703. Una representante del Director General (Directora, WORKQUALITY), en respuesta a las 

preguntas planteadas, apunta que la compilación temática sobre la labor de la CEACR y los 

informes de los comités tripartitos relativos a las reclamaciones presentadas en virtud del 

artículo 24 consistirá en citas organizadas temáticamente provistas de una introducción en 

la que se explicará la naturaleza del sistema de control. Las fichas informativas de los países 

constituirán una herramienta para el intercambio de información sobre las políticas y los 

programas adoptados en países que han ratificado el Convenio núm. 169. La compilación 

anual de observaciones de la CEACR sobre el Convenio núm. 169 facilitará el acceso a 

información que ya está disponible. En los documentos se explicitará que, a pesar de su 

naturaleza autorizada, las recomendaciones de la CEACR no son jurídicamente vinculantes. 

Todo el material citado se elabora con los recursos disponibles, su costo es relativamente 

bajo y se difundirá mediante el sitio web de la OIT y por conducto de actividades de 

formación y reuniones organizadas por la Oficina a nivel de país. Todas las herramientas y 

actividades de promoción del Convenio se han concebido para ser utilizadas y difundidas en 

el plano mundial, y no sólo en América Latina. El diálogo sobre el Convenio núm. 169 

previsto para julio de 2019 adoptará el mismo formato que el taller tripartito sobre el 

Convenio celebrado en septiembre de 2018, y el orden del día correspondiente se someterá 

a la consideración de la Mesa del Consejo de Administración para su eventual aprobación. 

704. Se están celebrando consultas con miras a organizar una reunión especial para permitir que 

los mandantes de la OIT puedan participar en los mecanismos pertinentes de las Naciones 

Unidas; esta reunión estaría abierta a las misiones interesadas y a los representantes de los 

trabajadores y de los empleadores. 

705. El Grupo Interinstitucional de apoyo al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 

propicia el diálogo entre las secretarías de los organismos de las Naciones Unidas que 

trabajan en cuestiones relacionadas con los pueblos indígenas, y es un órgano distinto de los 

mecanismos de expertos de las Naciones Unidas especializados en los pueblos indígenas. En 

cuanto al plan de acción para el conjunto del sistema, la Oficina tiene la intención de 

proponer al Grupo Interinstitucional que lo evalúe a fin de mejorar la coordinación y la 

coherencia en el sistema de las Naciones Unidas. La oradora observa que la documentación 

enviada por la Oficina al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas reflejaba los puntos 

de vista expresados durante la reunión de noviembre de 2018 del Consejo de Administración, 

en particular que la propuesta de celebrar una reunión tripartita de expertos para discutir 

acerca de un posible código o directrices sobre la aplicación del Convenio obtuvo más apoyo 

que la opción de adoptar una nueva Recomendación que complemente el Convenio 

núm. 169. Las actas de esa discusión se pueden consultar para mayores aclaraciones. 

706. El portavoz del Grupo de los Empleadores propone enmendar el apartado c) a fin de 

especificar que la fecha de la discusión será marzo de 2020. 

707. Un representante del Gobierno del Brasil dice que habla en nombre de una significativa 

mayoría de gobiernos de América Latina y el Caribe. Propone suprimir las palabras «con 

especial énfasis en América Latina» del apartado b). 
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708. La portavoz del Grupo de los Trabajadores pregunta a la Oficina si no sería preferible fijar 

una fecha ulterior para la presentación del informe, en la medida en que se trata de una 

estrategia a largo plazo. 

709. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania afirma que Noruega hace suya la declaración formulada anteriormente por su 

grupo. Apoya la enmienda propuesta por la mayoría de los gobiernos del GRULAC. 

710. La portavoz del Grupo de los Trabajadores respalda la enmienda propuesta por la mayoría 

de los gobiernos del GRULAC. 

711. Una representante del Director General (Directora, WORKQUALITY) señala que el plan 

estratégico forma parte de una estrategia más amplia. Si el Consejo de Administración lo 

solicita, la Oficina podría presentar en marzo de 2020 un informe provisional sobre las 

medidas aplicadas. 

712. El portavoz del Grupo de los Empleadores explica que ha sugerido marzo de 2020 como 

fecha porque habrá una enorme cantidad de datos sobre los que informar en el año del 

30.º aniversario de la adopción del Convenio núm. 169. Su Grupo apoya la enmienda 

propuesta por la mayoría de gobiernos del GRULAC. 

713. La portavoz del Grupo de los Trabajadores propone una subenmienda a fin de que la fecha 

sea marzo de 2021, puesto que para entonces habrán sucedido más cosas susceptibles de 

incluirse en el informe.  

714. El portavoz del Grupo de los Empleadores propone noviembre de 2020 como solución 

intermedia. 

715. La portavoz del Grupo de los Trabajadores acepta la solución intermedia propuesta. 

Decisión 

716. El Consejo de Administración solicita al Director General que: 

a) implemente el plan estratégico, tomando en consideración las orientaciones 

proporcionadas por el Consejo de Administración; 

b) tome en consideración el plan estratégico y las orientaciones impartidas 

durante la discusión al preparar las futuras propuestas de Programa y 

Presupuesto, de modo que la Oficina pueda colaborar de forma sostenida y 

estratégica con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las 

organizaciones regionales en todas las regiones, y 

c) informe sobre la implementación del plan estratégico en la próxima discusión 

de seguimiento del Consejo de Administración en noviembre de 2020 sobre la 

estrategia de los derechos de los pueblos indígenas para un desarrollo 

incluyente y sostenible. 

(Documento GB.335/POL/2, párrafo 20, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 
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717. Un representante del Gobierno del Brasil, hablando en calidad de representante nacional, 

dice que su Gobierno se desmarca de la decisión, dado que en el plan estratégico y en el plan 

de acción no se han contemplado algunos elementos mínimos que, de no abordarse, tendrán 

repercusiones de gran alcance susceptibles de poner en peligro la credibilidad y la 

legitimidad de la labor de la OIT. La Oficina no ha indicado si los países tendrán la 

posibilidad de dar o no su consentimiento respecto del contenido de las fichas informativas, 

y también existe el riesgo de que sólo los países que han ratificado el Convenio núm. 169 

pueden verse señalados. Genera especial inquietud el hecho de que la OIT, en la 

documentación que transmitió al 18.º período de sesiones del Foro Permanente de las 

Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, no concedía suficiente importancia a los 

puntos de vista expresados por su región — que representa el 70 por ciento de las 

ratificaciones del Convenio núm. 169 — durante la 334.ª reunión del Consejo de 

Administración. Su país supervisará la aplicación del plan estratégico a la luz de las 

inquietudes manifestadas. 

718. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, al haberse adoptado ya la decisión, 

toda nueva discusión al respecto debería posponerse hasta una reunión ulterior del Consejo 

de Administración. 

Segmento de Diálogo Social 

Tercer punto del orden del día 
 
Reuniones sectoriales celebradas en 2018 
y actividades sectoriales propuestas 
para 2019 y 2020-2021 
(documento GB.335/POL/3) 

719. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que, tras los constructivos debates 

mantenidos en los órganos consultivos sectoriales, se han seleccionado para 2020-2021 ocho 

reuniones sectoriales tripartitas mundiales, que reflejan las prioridades definidas en la 

discusión sobre el futuro del trabajo. Coincide en que la OIT ha de participar en el Grupo 

mixto especial de trabajo FAO/OMI sobre la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y 

cuestiones conexas, toda vez que la pesca no declarada contribuye al déficit de trabajo 

decente. Además, la OIT tiene una contribución estratégica que aportar a ese sector. Por lo 

tanto, su grupo apoya el proyecto de decisión. El orador toma nota de la importancia que 

revisten los órganos consultivos sectoriales a la hora de determinar el programa de trabajo 

del Departamento de Políticas Sectoriales (SECTOR). Sin embargo, solicita a la Oficina que 

presente un resumen de las actividades recurrentes del Departamento a fin de aclarar la 

conexión que existe entre el asesoramiento de los órganos consultivos y las decisiones del 

Consejo de Administración, y entre la labor recurrente y las demás actividades pertinentes 

del Departamento. 

720. El portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo ha tomado nota de los 

resultados de las reuniones celebradas en el segundo semestre de 2018. Exhorta a la Oficina 

a garantizar la aplicación de las recomendaciones derivadas del Foro de diálogo mundial 

sobre las condiciones de empleo del personal de la enseñanza superior y del Foro de diálogo 

mundial sobre los retos que plantea la digitalización en las industrias química y farmacéutica 

para el trabajo decente y productivo. También le ruega intensifique sus esfuerzos para dar 

mayor difusión a la declaración aprobada por la 13.ª reunión del Comité Mixto 

OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de las Recomendaciones relativas al personal 

docente (CEART). El orador acoge favorablemente la participación de la OIT en el Grupo 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673409.pdf
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mixto especial de trabajo FAO/OMI y las reuniones recomendadas para 2020-2021, que 

figuran en el anexo II del documento GB.335/POL/3. Expresa la esperanza de que esas 

reuniones, y en particular la de la Subcomisión sobre los salarios de la gente de mar de la 

Comisión Paritaria Marítima y la 14.ª reunión del CEART, mejoren las relaciones laborales 

en los sectores correspondientes, promuevan el diálogo social y ayuden a los interlocutores 

sociales a prepararse para los desafíos que depare el futuro. También celebra el proyecto de 

realizar investigaciones sobre la igualdad de género en el sector minero, sobre el diálogo 

social en las empresas multinacionales del sector siderúrgico, y sobre el diálogo social, las 

relaciones laborales y las condiciones de trabajo en los servicios de seguridad privada. La 

OIT debería intensificar sus actividades en dos sectores. En primer lugar, debería invertir en 

la economía rural y tratar la vulneración de los derechos humanos y sociales en el sector 

agrícola en el marco del Programa y Presupuesto para 2020-2021, en particular con respecto 

al trabajo asalariado en las plantaciones. En segundo lugar, el Consejo de Administración 

debería avanzar en la cuestión de los denunciantes de irregularidades y la lucha contra la 

corrupción en el sector público. Desde 2014 se han celebrado discusiones periódicas sobre 

el tema sin que se haya llegado a un acuerdo sobre la manera de seguir avanzando. El orador 

pregunta si existen estudios sobre el público. En conclusión, el Grupo de los Trabajadores 

apoya el proyecto de decisión. 

721. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de los Estados Unidos respalda los apartados a) a e) 

del proyecto de decisión. Ruega a la Oficina aclare cuál es la diferencia entre la condición 

de observador y la de miembro de pleno derecho del Grupo mixto especial de trabajo 

FAO/OMI; qué costes generaría la participación de dos representantes de los trabajadores y 

dos de los empleadores y cómo se financiarán esos costes, y si también se invitaría a 

miembros gubernamentales a participar en ese grupo. Su grupo acoge con beneplácito las 

reuniones previstas para 2020-2021, especialmente la reunión de expertos que habrá de 

elaborar directrices conjuntas de la OIT-OMI sobre la realización de los exámenes médicos 

de los pescadores, y exhorta al Consejo de Administración a suspender, para esa reunión, la 

aplicación del Reglamento para las reuniones sectoriales. Con todo, su grupo expresa sus 

dudas con respecto a la adopción de decisiones que puedan limitar la facultad del Consejo 

de Administración para determinar el grado de prioridad de esas propuestas una vez 

adoptado el Programa y Presupuesto para 2020-2021. Considerando estas cuestiones y 

preocupaciones, la oradora ruega a la Oficina aclare el coste de las reuniones sectoriales 

mundiales propuestas para ese bienio. 

722. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Políticas 

Sectoriales (SECTOR)) acoge con satisfacción la participación activa de todos los mandantes 

en los órganos consultivos sectoriales, en particular la de los representantes gubernamentales, 

que confiere un carácter realmente tripartito a esta reunión de los órganos consultivos. 

Respecto de la solicitud formulada por el Grupo de los Empleadores de que se presente un 

resumen de las actividades recurrentes, recuerda que, según se convino en el Consejo de 

Administración, los órganos consultivos sectoriales deben formular recomendaciones sobre el 

programa de reuniones sectoriales, pero no sobre el resto de las actividades realizadas por 

SECTOR. Por consiguiente, aunque se elabora un folleto detallado de todas las actividades al 

final de cada bienio, el hecho de preparar un resumen de las actividades recurrentes al 

comienzo de un bienio obligaría a modificar las prácticas de trabajo. La oradora coincide con 

el Grupo de los Trabajadores en que hay tareas pendientes en el sector agrícola, en particular 

la de rematar la labor que la Reunión de expertos para adoptar directrices de política para la 

promoción de medios de vida sostenibles en las zonas rurales dirigidas a los sectores 

agroalimentarios, de 2016, no logró acabar. Como no se han realizado progresos desde 2016, 

propone que se celebren consultas oficiosas con los Grupos y, posteriormente, consultas 

tripartitas oficiosas con el fin de alcanzar un acuerdo sobre la manera de seguir avanzando. 

Recuerda que la protección de los denunciantes de irregularidades se ha examinado 

periódicamente desde 2014, en tres reuniones consecutivas de los órganos consultivos 
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sectoriales, y también ha figurado en repetidas ocasiones en la lista de puntos que podrían 

inscribirse en el orden del día de futuras reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Sin embargo, no se ha alcanzado un consenso tripartito sobre cómo se debería tratar la cuestión 

y la oradora toma nota de la frustración del Grupo de los Trabajadores. Conforme a lo 

solicitado, la Oficina ha realizado estudios según los cuales muchos Estados Miembros han 

elaborado programas y estrategias, y aplican legislación relativa a la protección de los 

denunciantes de irregularidades. Por consiguiente, si se le plantease la pregunta, la Oficina 

consideraría que celebrar una reunión sectorial para explorar prácticas óptimas e intercambiar 

ejemplos relativos a la protección de los denunciantes de irregularidades tal vez podría 

contribuir a realizar avances en este ámbito. Sin embargo, corresponde a los mandantes tomar 

esa decisión. En respuesta al grupo de los PIEM, la oradora señala que la FAO y la OMI han 

solicitado en varias ocasiones la participación plena de la OIT en el Grupo mixto especial de 

trabajo FAO/OMI sobre la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y cuestiones conexas. 

La Oficina participa ya en este grupo en calidad de observadora desde 2000, y ahora se le pide 

que lo haga como miembro de pleno derecho. Como los gobiernos ya están representados, la 

Oficina propone que participen además dos representantes de los trabajadores y dos 

representantes de los empleadores para aportar la dimensión tripartita que ha faltado hasta 

ahora. En el contexto de la reforma de las Naciones Unidas, el Grupo de Trabajo representa 

una forma eficiente de evitar la duplicación de tareas. El Grupo de Trabajo se ha reunido tres 

veces desde 2000 y por el momento no se prevé que aumente la frecuencia de sus reuniones. 

El costo de la asistencia de cuatro participantes a la próxima reunión en octubre de 2019 podría 

sufragarse con cargo al presupuesto actual. En lo que respecta al costo del programa de 

reuniones sectoriales proyectado para 2020-2021, en el apartado g) del proyecto de decisión 

se reconoce que todas las reuniones están sujetas a la aprobación de las correspondientes 

partidas del Programa y Presupuesto para 2020-2021. 

723. El portavoz del Grupo de los Trabajadores da las gracias a la Oficina por su voluntad de 

subsanar los déficits de trabajo decente en el sector agrícola e iniciar consultas oficiosas al 

respecto. También toma nota de la opinión de la Oficina sobre la cuestión de la protección 

de los denunciantes de irregularidades, la cual está relacionada con aspectos de la normativa 

internacional y compete a la OIT. 

724. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos acoge con satisfacción las aclaraciones facilitadas y subraya que tal vez sea necesario 

que la OIT reconsidere el programa de trabajo de SECTOR previsto para 2020-2021, en 

consonancia con los resultados de la reunión del centenario de la Conferencia Internacional 

del Trabajo. Sobre esta base, su grupo puede apoyar el proyecto de decisión. 

Decisión 

725. El Consejo de Administración: 

a) toma nota de los informes de las reuniones mencionadas en la sección I del 

documento GB.335/POL/3 y autoriza al Director General a que publique los 

informes finales de dichas reuniones; 

b) remite el informe de la 13.ª reunión del Comité Mixto OIT/UNESCO de 

expertos sobre la aplicación de las Recomendaciones relativas al personal 

docente (CEART), junto con toda observación formulada por el Consejo de 

Administración al respecto, a la Conferencia Internacional del Trabajo en su 

108.ª reunión (junio de 2019) para que la Comisión de Aplicación de Normas 

(CAS) los examine en primera instancia; 
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c) autoriza al Director General a notificar, de conformidad con la pauta B2.2.4 

del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, en su versión enmendada 

(MLC, 2006), la revisión del salario básico o remuneración mínima mensual 

para los marineros preferentes a los Miembros de la OIT y aprueba que se 

convoque una reunión de la Subcomisión sobre los salarios de la gente de mar 

de la Comisión Paritaria Marítima para el primer semestre de 2021; 

d) pide al Director General que, al elaborar las propuestas de actividades futuras 

de la OIT, tenga presentes las recomendaciones formuladas al efecto en las 

reuniones mencionadas en la sección I del documento GB.335/POL/3; 

e) aprueba la propuesta contenida en el anexo I del documento GB.335/POL/3 

relativa a las fechas, la duración, el título oficial, la finalidad y la composición 

de la reunión; 

f) autoriza a la Organización que participe como miembro de pleno derecho en 

el Grupo mixto especial de trabajo FAO/OMI sobre la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada y cuestiones conexas y decide que dos 

representantes de los empleadores y dos representantes de los trabajadores 

sean nombrados por sus respectivos Grupos, y 

g) aprueba la propuesta de programa de reuniones sectoriales mundiales para 

2020-2021 contenida en el anexo II del documento GB.335/POL/3, en 

consonancia con la recomendación de los órganos consultivos sectoriales, a 

reserva de que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su 108.ª reunión 

(junio de 2019), apruebe las correspondientes partidas en el Programa y 

Presupuesto para 2020-2021. 

(Documento GB.335/POL/3, párrafo 33.) 

Segmento de Cooperación para el Desarrollo 

Cuarto punto del orden del día 
 
Panorama general de los tipos de mecanismos 
de financiación innovadores utilizados actualmente, 
las oportunidades y los riesgos conexos, 
y las posibilidades de que la OIT los adopte 
(documento GB.335/POL/4) 

726. Al portavoz del Grupo de los Trabajadores le preocupa el hecho de que el documento 

contiene escasa información sobre el impacto o la eficacia de los mecanismos de 

financiación innovadores. Debería tenerse en cuenta la observación que formuló el Relator 

Especial de las Naciones Unidas sobre la extrema pobreza y los derechos humanos con 

respecto a los fondos de inversión mixtos para financiar los ODS en su informe al 

73.er período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el cual dijo a 

este respecto que las empresas se llevan los beneficios, pero son los gobiernos los que han 

de soportar la mayor parte de las pérdidas si éstas son importantes. El documento que está 

examinando el Consejo de Administración, si bien contiene informaciones detalladas y 

matizadas sobre los inversores privados, no aporta información acerca del impacto que han 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673452.pdf
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tenido los mecanismos de financiación innovadores en los países beneficiarios y en los 

marcos jurídicos. Habría que evaluar si estos mecanismos pueden tener efectos perjudiciales 

o si son sostenibles o si pueden crear trabajo decente o generar ingresos para beneficio de 

los sistemas de seguridad social y de los sistemas tributarios nacionales. Habría que 

identificar, mitigar y prevenir los riesgos, en particular los relacionados con los impactos 

sociales, económicos y medioambientales, y determinar el valor añadido de la actividad de 

que se trate; se debe verificar que hay transparencia con respecto a los riesgos y las 

responsabilidades, es decir, la relación de pérdidas y ganancias. Los bonos de impacto social 

deben estudiarse con especial atención; sus términos y objetivos deberían definirse 

claramente desde el principio y deberían detallarse sus efectos sociales. Los bonos en las 

esferas temáticas de la educación, la vivienda y la salud son más fáciles de medir que los de 

las esferas de la libertad sindical y la negociación colectiva. Es menos probable que las 

empresas especulen con los bonos que rinden dividendos que con los préstamos hipotecarios. 

Sin embargo, esos bonos podrían resultar menos atractivos o podrían utilizarse como un 

medio de evasión fiscal. También existe el riesgo de que se cree un sistema de titularización, 

como ya ha ocurrido con otros tipos de bonos. Habida cuenta de la crisis financiera de 2008 

y de la falta de una reglamentación del mercado financiero, es imposible saber de qué manera 

las instituciones especializadas de las Naciones Unidas podrán hacer frente a las 

obligaciones y a los productos derivados en un contexto de volatilidad del mercado. Incluso 

en el mercado más fuerte de la economía verde, sigue habiendo incertidumbre acerca de 

cómo mejorar el mecanismo de fijación de precios y cómo definir la noción de financiación 

sostenible.  

727. El documento da prematuramente una visión positiva del papel que podrían desempeñar los 

mecanismos de financiación innovadores en la aplicación del Programa de Trabajo Decente 

en el contexto de los ODS. La OIT podría evaluar el potencial de otros instrumentos 

financieros estudiados por el Grupo Directivo sobre Financiación Innovadora para el 

Desarrollo y el impacto que podría tener en la aplicación del Programa de Trabajo Decente 

en consonancia con las políticas de desarrollo nacionales. En vista de la información 

contradictoria sobre la participación de la OIT en la iniciativa del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) relativa al bono para promover el empleo de los jóvenes 

en Serbia, el orador pide a la Oficina que aclare si se ha contactado a los interlocutores 

sociales o a los sindicatos. 

728. En este contexto, es prematuro considerar que la OIT puede desempeñar funciones en la 

divulgación de normas y conocimientos; en cambio, la OIT podría llevar a cabo otras 

investigaciones y asegurarse de que los derechos en el trabajo son un elemento integrante de 

todas las discusiones sobre los mecanismos de financiación innovadores, pero debería 

abstenerse de tomar posición a favor de estos mecanismos y esperar hasta que se disponga 

de más datos y análisis. El Grupo de los Trabajadores subraya que el trabajo no es una 

mercancía y que, por tanto, no puede ser un producto financiero: por lo tanto se opone 

firmemente a la financiarización del trabajo, del mismo modo que se opuso a la 

financiarización de la naturaleza durante las discusiones sobre el clima. El orador desea 

modificar el proyecto de decisión para que diga lo siguiente: «El Consejo de Administración 

solicita a la Oficina que tenga en cuenta sus orientaciones para que la OIT siga participando 

en las investigaciones sobre las oportunidades y los riesgos que conllevan los mecanismos 

financieros innovadores, que se ha de presentar al Consejo de Administración en su reunión 

de marzo de 2020, a fin de discutir sobre las condiciones necesarias para aplicar las 

modalidades de financiación innovadoras.».  

729. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la OIT debería explorar y aprovechar 

las oportunidades que ofrecen los mecanismos de financiación innovadores. Su Grupo, si 

bien es consciente de los riesgos que conllevan estos mecanismos, toma nota de los motivos 

para utilizar los mecanismos de financiación innovadores y de los ejemplos alentadores de 

su utilización por otras instituciones del sistema de las Naciones Unidas. El sector privado 
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es el motor del crecimiento económico y de la creación de empleos y el principal promotor 

del trabajo decente y el desarrollo sostenible; sus inversiones y sus contribuciones tributarias 

siguen siendo la principal fuente de financiación. Es esencial que haya condiciones propicias 

para el desarrollo de las empresas y el crecimiento de la productividad a fin de potenciar su 

contribución financiera. Con respecto a las alianzas de colaboración, los riesgos que entrañan 

los instrumentos de financiación innovadores no provienen sólo de la actuación de un actor 

en particular, como parece sugerir el párrafo 20 del documento. El principio de mitigar los 

riesgos con la debida diligencia debería aplicarse a todos los interlocutores; no hay ninguna 

justificación para señalar al sector privado. La Oficina debe desarrollar criterios claros, 

transparentes y objetivos para identificar los interlocutores que participan en los mecanismos 

de financiación innovadores. El documento se centra más en la movilización de recursos que 

en su asignación; la Oficina debería asegurarse de dedicar la misma atención y las mismas 

oportunidades a todos los resultados y las esferas temáticas del Programa y Presupuesto. 

Además, debe identificar primero las prácticas internas existentes que reducen su capacidad 

para atraer oportunidades de financiación innovadoras y hacer luego los ajustes 

correspondientes. Al mismo tiempo, debe definir la combinación óptima de mecanismos de 

financiación innovadores para la OIT basándose en un sólido análisis. El Grupo de los 

Empleadores está de acuerdo con el modo de proceder propuesto y apoya el proyecto de 

decisión en el entendimiento de que la Oficina tenga plenamente en cuenta sus comentarios 

y sugerencias.  

730. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire se 

felicita del interés manifestado por un creciente número de inversores que desean financiar 

proyectos para el desarrollo con un fuerte impacto social. También se felicita de las esferas 

temáticas que han sido seleccionadas para aprovechar los mecanismos de financiación 

innovadores con miras a la consecución de los resultados en materia de trabajo decente, y de 

los esfuerzos que ha realizado la Oficina para desarrollar sus conocimientos acerca de esos 

mecanismos. Insta a la Oficina a seguir participando en actividades de asistencia técnica que 

orientarán a muchos inversores para que adopten los valores de la OIT, y en actividades de 

fortalecimiento de las capacidades de los mandantes para atraer esos tipos de financiación 

innovadoras y priorizar los resultados en materia de trabajo decente en el plano nacional. 

África, que sigue enfrentando muchos retos en materia de trabajo decente, valora el hecho 

de poder aprovechar eficazmente esos mecanismos de financiación a través de un buen 

control de sus riesgos inherentes, el fomento de la financiación Sur-Sur y la utilización 

eficiente de esos mecanismos en la estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 

2020-2025. Tomando nota de la propuesta de la Oficina, contenida en el párrafo 30, de 

centrarse en seguir ampliando sus conocimientos y fortaleciendo la capacidad de los 

mandantes, el orador propone incluir estos dos puntos en el proyecto de decisión de modo 

que diga lo siguiente: «El Consejo de Administración solicita a la Oficina que tenga en 

cuenta sus orientaciones acerca de la participación de la OIT en mecanismos de financiación 

innovadores y que ponga en práctica las medidas propuestas sobre el modo de proceder a 

ese respecto, a saber, que: a) siga ampliando sus conocimientos sobre los mecanismos de 

financiación innovadores y fortalezca consecuentemente su capacidad en este ámbito, en 

particular mediante la determinación y la evaluación de aquellos que sean pertinentes para 

los resultados en materia de trabajo decente, y b) fortalezca la capacidad de los mandantes 

para que adquieran una mayor conciencia sobre los mecanismos de financiación innovadores 

y sobre las oportunidades que éstos ofrecen para lograr los resultados en materia de trabajo 

decente a mayor escala, como base para su posible participación en tales iniciativas.». 

731. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda dice 

que su grupo toma nota de que en el documento se hace referencia a los problemas de 

financiación que se han planteado para la consecución del Programa de Trabajo Decente y 

al interés por dar un empuje más amplio para lograr los ODS. El grupo de los PIEM reconoce 

que se deben hacer más esfuerzos y aumentar los recursos para apoyar la consecución del 

Programa de Trabajo Decente y que los mecanismos de financiación innovadores son 
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indispensables para ello. Esos mecanismos no buscan desplazar ni reemplazar los esfuerzos 

actuales que se financian con recursos tales como la asistencia oficial para el desarrollo, sino 

elementos agregados que son esenciales para la consecución del Programa de Trabajo 

Decente y de los ODS. El grupo de los PIEM señala que la palabra «innovadores» de la 

expresión «mecanismos de financiación innovadores» no se refiere a los propios 

mecanismos sino a su aplicación reciente en el contexto de los resultados en materia de 

desarrollo sostenible y a los métodos utilizados para movilizar y asignar recursos para la 

consecución de esos resultados. Tal vez resultaría más claro calificarlos como «sostenibles» 

porque esta palabra explicaría mejor cómo funcionan los mecanismos de financiación 

innovadores. Dado que la financiación innovadora a menudo implica que existen alianzas de 

colaboración con actores no públicos, el grupo de los PIEM considera que deben establecerse 

mecanismos apropiados de debida diligencia y pide a la Oficina que los establezca basándose 

en las directrices existentes aplicables a las alianzas de colaboración público-privadas, que 

deberían reflejar y promover el respeto de los derechos humanos. El problema principal que 

plantea la utilización de los mecanismos de financiación innovadores para la consecución 

del Programa de Trabajo Decente y de los ODS es asegurarse de que las alianzas de 

colaboración se centran principalmente en cuestiones de contenido y no únicamente en los 

aspectos de su financiación. El objetivo de la OIT con respecto a los mecanismos de 

financiación innovadores debería consistir en determinar cómo podrían aprovecharse para 

apoyar los resultados en materia de trabajo decente a nivel mundial y en los países. La OIT 

está bien posicionada para proporcionar asesoramiento a los mandantes, inclusive a través 

de actividades de difusión de las normas y de los conocimientos, a fin de ayudarlos a 

determinar de qué manera las alianzas de colaboración y los mecanismos de financiación 

innovadores podrían desarrollarse y aplicarse para la consecución de los resultados en 

materia de trabajo decente. El grupo de los PIEM pide a la Oficina que siga promoviendo 

las alianzas de colaboración en pro del desarrollo sostenible, incluso las formas de 

financiación innovadoras, con vistas a integrar plenamente su potencial en materia de 

desarrollo en la estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 2020-2025, y apoya 

el proyecto de decisión.  

732. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Rumania dice que los países candidatos Montenegro, Serbia, Albania y Georgia suscriben su 

declaración. La UE y sus Estados miembros apoyan la declaración del grupo de los PIEM y 

reconocen plenamente el importante papel que podría desempeñar la OIT para promover 

modalidades financieras innovadoras y redes y alianzas entre múltiples interesados, como las 

que luchan contra el trabajo forzoso, el trabajo infantil y las formas contemporáneas de 

esclavitud. La UE y sus Estados miembros siguen siendo las principales fuentes de asistencia 

oficial para el desarrollo, ya que dedicaron 75 700 millones de euros en 2017 para esos fines. 

Desde la adopción en 2015 de la Agenda de Acción de Addis Abeba y de la Agenda 2030, la 

asistencia colectiva de la UE y sus Estados miembros ha aumentado en 7 800 millones de 

euros, mientras que la relación asistencia oficial para el desarrollo/ingreso nacional bruto ha 

aumentado un 6 por ciento, lo que le permite mantener sus esfuerzos sostenidos para promover 

la prosperidad, la paz y el desarrollo sostenible en todo el mundo. La UE y sus Estados 

miembros ya han utilizado mecanismos de financiación innovadores y desean compartir su 

experiencia con el Consejo de Administración. Desde su introducción en 2007, las 

modalidades mixtas se han convertido en una importante herramienta de cooperación externa 

para la UE, y complementan otras modalidades de aplicación. En el último decenio, la UE ha 

asignado alrededor de 3 400 millones de euros en ayudas para más de 380 proyectos mixtos. 

El hecho de combinar de manera estratégica las ayudas de la UE con la financiación pública y 

privada ha permitido obtener inversiones por un valor estimado de 57 300 millones de euros 

en países socios de la UE. Alrededor del 26 por ciento de las ayudas de la UE asignadas a 

proyectos mixtos se han invertido en infraestructuras sociales, mientras que el 14 por ciento se 

han utilizado para apoyar al sector privado local, en particular a las micro y las pequeñas y 

medianas empresas, lo cual ha permitido reforzar la capacidad de producción local y fomentar 

la creación de empleos. Esas experiencias con los mecanismos de financiación innovadores 
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han demostrado que la UE podría alcanzar sus metas y ambiciones fijándose objetivos 

comunes con sus organizaciones asociadas. La OIT podría desempeñar un papel importante 

configurando o influenciando los enfoques y mecanismos de financiación innovadores que 

serán determinantes para la consecución de los ODS y promoviendo a la vez el Programa de 

Trabajo Decente. La OIT podría ser una valiosa fuente de asesoramiento para los mandantes 

que tratan de aprovechar los mecanismos de financiación innovadores para abordar las 

necesidades en materia de desarrollo acordadas a nivel nacional y mundial y podría difundir 

información sobre toda una gama de cuestiones relacionadas con el trabajo decente a través de 

guías prácticas e indicadores. Esos mecanismos deberían contribuir a la promoción de los 

derechos humanos, en particular de los principios y derechos fundamentales en el trabajo. La 

Oficina también debería desarrollar sus conocimientos acerca de los mecanismos de 

financiación innovadores y su propia capacidad en el terreno, concentrándose sobre todo en el 

mundo del trabajo, y debería cooperar con los interlocutores sociales para seguir dando a 

conocer mejor entre todos los mandantes los mecanismos de financiación innovadores y su 

potencial para reproducir en mayor escala los resultados en materia de trabajo decente. El 

grupo de la oradora apoya el punto para decisión y señala que la enmienda propuesta por el 

grupo de África conduce al mismo resultado.  

733. Un representante del Gobierno de China señala que la participación de la OIT en mecanismos 

de financiación innovadores tiene un gran potencial: la OIT podría tratar de influir en esas 

iniciativas y orientarlas, colaborando con los organismos asociados del sistema de las 

Naciones Unidas, las instituciones financieras de desarrollo y los asociados bilaterales para 

el desarrollo, así como con iniciativas y entidades del sector privado; y también podría 

proporcionar orientaciones a los mandantes sobre la forma en que éstos podrían formarse su 

propia opinión y ampliar sus conocimientos especializados en el terreno. China apoya las 

medidas que ya ha adoptado la OIT con el fin de participar en mecanismos de financiación 

innovadores, las cuales, en consecuencia, sustentarán la elaboración de la futura estrategia 

de la OIT de cooperación para el desarrollo 2020-2025, y apoya el proyecto de decisión. 

734. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil dice que la 

mayoría de los países miembros del GRULAC estaría dispuesta a apoyar la enmienda al 

proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los Trabajadores.  

735. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Alianzas y Apoyo a 

los Programas Exteriores (PARDEV)) da las gracias a todos aquellos que han hecho uso de la 

palabra y a todos los mandantes que participaron en las discusiones informales celebradas antes 

de la presente reunión. Las aportaciones recibidas permitieron a la Oficina preparar un 

documento equilibrado en el que se presentan las oportunidades existentes, se reconocen 

debidamente los riesgos conexos y se muestra con claridad la importancia del impacto y la 

evaluación. En el documento también se subrayaban específicamente las lagunas en los datos a 

las que han aludido algunos representantes en sus intervenciones. Sobre la base del análisis de 

las oportunidades y los riesgos llevado a cabo por la Oficina, se propusieron a la Oficina con un 

criterio de prudencia las tres posibles funciones que la OIT podría desempeñar en su posible 

participación futura en mecanismos de financiación innovadores. Además, es precisamente el 

análisis presentado en el documento el que ha motivado que la Oficina proponga las dos 

medidas siguientes sobre el modo de proceder a este respecto: continuar promoviendo los 

conocimientos y la capacidad de la Oficina con miras a su posible participación en mecanismos 

de financiación innovadores y hacerlo en estrecha cooperación con sus mandantes. En respuesta 

a la solicitud de aclaración formulada por el Grupo de los Trabajadores, la oradora puede 

confirmar que la OIT no participó en la iniciativa relativa al bono de impacto social en Serbia. 

La Oficina participó en políticas activas del mercado de trabajo en ese país, pero el programa 

en cuestión no guarda relación alguna con los mecanismos de financiación innovadores. Las 

actuales alianzas de colaboración público-privada de la OIT son aplicables a todos los 

interlocutores de la OIT, lo que permite que la Organización ejerza la diligencia debida a este 

respecto. Tras recordar que está en curso la evaluación de alto nivel de las alianzas de 
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colaboración público-privada y que en noviembre de 2019 se comunicará información adicional 

al Consejo de Administración, la oradora expresa la esperanza de que las futuras discusiones 

sean de utilidad para mejorar los procedimientos de la OIT tanto en materia de diligencia debida 

como de alianzas de colaboración público-privada.  

736. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de la respuesta proporcionada por la 

Oficina sobre la participación de la OIT en Serbia. Considera que la continuación de la 

cooperación y discusiones ulteriores permitirán que su Grupo obtenga más información 

relativa a las actividades en curso en ese país. El orador agradece al grupo de África su 

propuesta y solicita información adicional sobre la posición de otros mandantes con respecto 

al proyecto de decisión. 

737. La portavoz del Grupo de los Empleadores, tras recordar que la mayoría de los 

representantes gubernamentales expresó su apoyo al texto redactado por la Oficina, dice no 

tener objeciones a la enmienda propuesta por el grupo de África, que supone 

fundamentalmente incorporar los dos puntos del párrafo 30 al proyecto de decisión. 

738. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

expresa su apoyo a la enmienda propuesta por el grupo de África. 

739. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, al ser ahora más clara la voluntad de 

los mandantes, desea introducir una subenmienda en la enmienda propuesta por el grupo de 

África. Propone que se redacten de nuevo los apartado a) y b), de manera que incluyan 

referencias a «los riesgos y las oportunidades» y se añada un apartado c) para transmitir la 

idea de que los resultados de las medidas enunciadas en los apartados a) y b) se presentarán 

para discusión al Consejo de Administración en su reunión de marzo de 2020.  

740. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, puesto que la mayoría de los 

miembros ha manifestado su apoyo a la propuesta formulada por el grupo de África, no 

puede entender el motivo por el que el Grupo de los Trabajadores pretende enmendarla. Al 

referirse a un análisis de los riesgos y las oportunidades, la nueva redacción modifica el 

sentido del texto preparado por la Oficina, en el que se alude simplemente a fortalecer la 

capacidad de la OIT y de sus mandantes.  

741. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su propuesta de enmienda no tenía 

por finalidad contradecir a los miembros, sino que pretendía facilitar el consenso y ofrecer 

el texto más claro posible. 

742. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda dice 

que, en ocasiones, es necesario que el Consejo de Administración sea flexible en sus métodos 

de trabajo. La oradora respaldará la subenmienda propuesta por el Grupo de los 

Trabajadores, la cual, en su opinión, añade algunos términos adicionales sin modificar 

sustancialmente ni lo que propuso la Oficina ni lo que acordaron los miembros.  

743. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire 

señala que su enmienda sólo pretendía contribuir a una mayor claridad. El orador no tiene 

objeciones a la enmienda propuesta por el Grupo de los Trabajadores. 

744. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo entendió que las enmiendas 

al proyecto de decisión propuestas por el Grupo de los Trabajadores incluirían el párrafo 30 

del proyecto de decisión como apartados, de conformidad con las sugerencias formuladas 

por el grupo de África. Su Grupo prefiere mantener el proyecto de decisión original, ya que 

todo posible cambio conllevará que cualquier medida adicional no se ponga en práctica hasta 

la próxima reunión del Consejo de Administración. Los apartados a) y b) deberían reflejar 

las enmiendas propuestas por el Grupo de los Trabajadores. 
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745. El Presidente confirma que el texto original del proyecto de decisión se ha mantenido en el 

proyecto de decisión enmendado y que los apartados a) y b) se añadirán tal como ha 

propuesto el grupo de África. 

746. El portavoz del Grupo de los Trabajadores, en respuesta a una pregunta sobre la pertinencia 

del apartado c) a la luz de la estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 

2020-2025, dice que su Grupo preferiría mantener el apartado c) en el proyecto de decisión. 

747. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el proyecto de decisión necesitará 

mayor claridad para proporcionar orientaciones concisas a la Oficina. El Grupo de los 

Empleadores sugiere que podría suprimirse el apartado c) para evitar repeticiones. Habida 

cuenta del apoyo de que gozan, podrían mantenerse los apartados a) y b) en su forma 

enmendada por el Grupo de los Trabajadores. 

748. El portador del Grupo de los Trabajadores, tras tomar nota del apoyo del grupo de los PIEM, 

el grupo de África y otros gobiernos, reitera que la Oficina tendrá la responsabilidad de 

determinar los mecanismos necesarios para presentar la estrategia. El Grupo de los 

Trabajadores no tiene objeciones a que se incluya el párrafo 31 en el apartado c). 

749. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Programas Exteriores 

y Alianzas) aclara que la estrategia de cooperación para el desarrollo se presentará al Consejo 

de Administración en su reunión de marzo de 2020. Las preocupaciones del Consejo de 

Administración se incluirán en una discusión general para formular orientaciones sobre los 

preparativos de la estrategia.  

750. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire 

manifiesta que su grupo no tiene objeciones a los apartados a) y b). Su grupo aceptaría el 

apartado c) si la Oficina pudiera confirmar que las preocupaciones del Grupo de los 

Trabajadores se tendrán en cuenta en la estrategia.  

751. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

reitera que su grupo entiende que los resultados enunciados en los apartados a) y b) se 

integrarán en la estrategia de cooperación para el desarrollo y propone que el apartado c) se 

reformule de modo que diga: «integre los resultados de las medidas enunciadas en los 

apartados a) y b) en la estrategia de cooperación para el desarrollo que se presentará para 

discusión en la reunión de marzo de 2020.». 

752. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Rumania expresa su apoyo a las propuestas del grupo de los PIEM.  

753. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire 

dice que su grupo apoya el proyecto de decisión en su forma enmendada. 

754. La portavoz del Grupo de los Empleadores, tras afirmar que los esfuerzos por alcanzar un 

consenso tienen un costo, dice que su Grupo no se opondrá a las propuestas. Cabe la 

posibilidad de que el proyecto de decisión plantee dificultades a la Oficina.  

755. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su Grupo está de acuerdo con las 

enmiendas al proyecto de decisión como parte de la estrategia de cooperación para el 

desarrollo. Su Grupo aclara que no se adoptará ninguna decisión ni medida antes de marzo 

de 2020. 

756. El representante del Director General (Director General Adjunto de Programas Exteriores 

y Alianzas) confirma que no se adoptará ninguna decisión ni medida antes de marzo de 2020. 
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Decisión 

757. El Consejo de Administración solicita a la Oficina que tenga en cuenta sus 

orientaciones acerca de la participación de la OIT en mecanismos de financiación 

innovadores y que ponga en práctica las medidas propuestas sobre el modo de 

proceder a ese respecto, a saber, que: 

a) siga ampliando sus conocimientos sobre los mecanismos de financiación 

innovadores y fortalezca consecuentemente su capacidad en este ámbito, en 

particular mediante la determinación y la evaluación de los riesgos y las 

oportunidades que presentan para los resultados en materia de trabajo 

decente; 

b) fortalezca la capacidad de los mandantes para que adquieran una mayor 

conciencia sobre los mecanismos de financiación innovadores y sobre los 

riesgos y las oportunidades que éstos ofrecen para lograr los resultados en 

materia de trabajo decente a mayor escala, como base para su posible 

participación en tales iniciativas, y 

c) integre los resultados de las medidas enunciadas en los apartados a) y b) en 

la estrategia de cooperación para el desarrollo que se presentará para 

discusión al Consejo de Administración en su reunión de marzo de 2020. 

(Documento GB.335/POL/4, párrafo 32, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 
y Normas Internacionales del Trabajo 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 

Primer punto del orden del día 
 
Seguimiento de la discusión sobre la protección 
de los delegados empleadores y trabajadores 
que participan en la Conferencia Internacional 
del Trabajo y en las reuniones regionales así 
como de los miembros empleadores y trabajadores 
del Consejo de Administración frente a las autoridades 
del Estado del cual son nacionales o representantes 
(documento GB.335/LILS/1) 

758. El portavoz del Grupo de los Empleadores, observando que la libertad de expresión se 

contempla en la Declaración de Filadelfia, declara que las opiniones, los intereses y las 

prioridades que su Grupo alberga respecto a la protección de los delegados son idénticos a 

los del Grupo de los Trabajadores. Ahora desea que el Grupo Gubernamental se exprese para 

aprobar la propuesta de presentar el proyecto de resolución en la próxima reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, habida cuenta de la necesidad urgente de colmar el 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_669344.pdf
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actual déficit de protección, del tiempo ya dedicado al examen de la cuestión en el Consejo 

de Administración, de todas las consultas oficiosas que se han dedicado para llegar a un 

consenso tripartito, y de la flexibilidad que el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los 

Trabajadores mostraron en la reunión anterior del Consejo de Administración para que se 

les presentase una propuesta de mecanismo de protección que fuera cuando menos 

equivalente. No se han escatimado esfuerzos y ahora se ruega al Grupo Gubernamental 

contribuya a la escritura de una nueva página de la historia de la OIT. El Grupo de los 

Empleadores apoya sin reservas el proyecto de resolución, que ya ha examinado. En él se 

definen claramente los marcos reglamentario, jurídico e institucional y el ámbito de 

aplicación de la resolución, así como la duración de la inmunidad y el procedimiento 

necesario para levantarla. El proyecto de resolución es innovador y refuerza la democracia 

social y tripartita de la OIT. Los Estados irán ratificando la resolución a su ritmo, en función 

de sus contextos y particularidades nacionales, y también del compromiso de cada uno de 

los mandantes. El orador solicita que el Consejo de Administración apruebe el proyecto de 

resolución para que se presente a la Conferencia en el año del centenario de la OIT. 

759. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que este punto figura por sexta vez en 

el orden del día del Consejo de Administración. Si su Grupo solicitó esta inclusión es porque 

el anexo I de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Organismos 

Especializados (1947) adolece de una laguna importante. Las libertades de expresión y de 

opinión son fundamentales para que exista un diálogo social constructivo, y el tripartismo 

sólo puede ser eficaz y genuino si los representantes de los trabajadores y de los empleadores 

que participan en las reuniones de la OIT tienen la posibilidad de desempeñar sus funciones 

con libertad e independencia y gozan de una protección efectiva contra posibles represalias. 

El proyecto de resolución es la única solución clara y satisfactoria que existe en el plano 

jurídico para colmar esta laguna de protección. En vista de que no parece haber otros 

mecanismos jurídicamente equivalentes que permitan a los delegados de los trabajadores y 

de los empleadores disfrutar de esos privilegios e inmunidades, y de que el Grupo 

Gubernamental no ha presentado otras opciones viables al proyecto de resolución propuesto, 

la oradora declara que su Grupo está firmemente convencido de que la única solución reside 

en la resolución actualmente propuesta, por lo que insta a los gobiernos a dar curso a este 

asunto urgente en el año del centenario de la OIT. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

760. Hablando en nombre del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC) y del 

grupo de África, un representante del Gobierno del Brasil declara que los miembros de estos 

grupos han entablado a escala nacional las consultas necesarias para examinar 

adecuadamente la propuesta de ampliar los privilegios e inmunidades a los delegados de los 

trabajadores y de los empleadores. Si bien están plenamente decididos a encontrar maneras 

de mejorar la protección de esos delegados, han llegado a la conclusión de que la solución 

que ahora se examina planteará problemas insuperables, tanto desde el punto de vista 

jurídico como en el plano práctico. Varios gobiernos han indicado que sus ordenamientos 

jurídicos internos limitan considerablemente los privilegios e inmunidades de sus propios 

nacionales y que la propuesta de enmienda al anexo I podría considerarse inconstitucional o 

ilegal. También plantea problemas el ampliar la protección a los consejeros técnicos de los 

empleadores y de los trabajadores y el exonerar a estos grupos de toda restricción a la libre 

circulación. Considerando que muchos miembros del GRULAC y del grupo de África no 

están en condiciones de aceptar la propuesta de enmienda al anexo I o de integrarla en sus 

ordenamientos jurídicos nacionales, estos dos grupos se ven obligados a retirar su apoyo a 

la inclusión de este punto en el orden del día de la reunión de la Conferencia del año del 

centenario de la OIT. Señalan además que cualquier enmienda al anexo I debería ser 

expresamente aceptada por los Estados parte en la Convención de 1947, que 57 Estados 

Miembros de la OIT no han ratificado todavía. Además, la Comisión de Verificación de 

Poderes de la Conferencia ya examina quejas que guardan estrecha relación con las 

preocupaciones de los interlocutores sociales, y en particular con casos en que se impide a 

delegados o consejeros técnicos asistir a reuniones de la Conferencia. Sería posible reforzar 
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las funciones de la Comisión de Verificación de Poderes previa modificación del 

Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo, y el Consejo de Administración 

podría realizar, de ser necesario, un seguimiento de las cuestiones pendientes. Otro tanto 

cabe decir respecto a las comisiones de verificación de poderes de las reuniones regionales. 

En lo referente a la protección de los miembros del Consejo de Administración, sería posible 

constituir un comité tripartito encargado de tramitar por cauces diplomáticos los casos de 

violación de la libertad de expresión de dichos miembros. El mecanismo sería aplicable a 

todos los Estados Miembros de la OIT y no sólo a los que hayan aceptado la propuesta de 

enmienda al anexo I al Convención de 1947. Ni el GRULAC ni el grupo de África apoyan 

el proyecto de decisión. 

761. Hablando en nombre del GRULAC, el representante del Gobierno del Brasil indica que su 

grupo subscribe la declaración recién pronunciada en nombre del GRULAC y del grupo de 

África. El GRULAC señala a la atención del Consejo de Administración los siguientes 

particulares: la propuesta de extender la inmunidad a los consejeros técnicos que asisten a la 

Conferencia y a las reuniones regionales va más allá de lo dispuesto en el artículo 40 de la 

Constitución de la OIT y de la resolución de la Conferencia de 1970 sobre la libertad de 

expresión de los delegados no gubernamentales en las reuniones de la OIT, que sigue 

vigente; los privilegios destinados a garantizar la libertad de expresión resultan menos 

pertinentes para los consejeros técnicos, en la medida en que éstos sólo pueden tomar la 

palabra cuando actúan en calidad de delegados suplentes; la distinción entre delegados y 

consejeros técnicos es importante dado el gran número de consejeros técnicos que se hallan 

acreditados en las delegaciones nacionales tripartitas, y el hecho de omitir esta distinción 

generaría inquietud e incertidumbre; en los países de su región, los privilegios e inmunidades 

otorgados a los parlamentarios, que son similares a aquellos que en el documento se propone 

hacer extensivos a los empleadores y a los trabajadores, sólo son reconocidas a nivel de las 

constituciones políticas de los países y siempre tienen un carácter sumamente restrictivo. El 

GRULAC recalca asimismo que en muchos, si no en todos los países de la región, se 

considerarían inconstitucionales los privilegios e inmunidades otorgados frente a las 

autoridades de los Estados de los cuales los delegados o representantes sean nacionales. 

Además, habría dificultades jurídicas y prácticas para extender la exención de toda medida 

de restricción a la libre circulación a los delegados y consejeros técnicos de los empleadores 

y de los trabajadores. En resumidas cuentas, para que las propuestas formuladas en el 

documento resulten eficaces, los 126 Estados Miembros de la OIT que ya son parte en la 

Convención de 1947 y en su anexo I deberían aceptar la propuesta de enmienda a este último 

y otorgar unos privilegios e inmunidades que presentan dificultades jurídicas. Los 

57 Estados Miembros de la OIT que todavía no han ratificado la Convención deberían 

suscribirla, junto con la versión enmendada de su anexo I. Finalmente, los tres Estados 

Miembros firmantes de la Convención de 1947 que no han ratificado el anexo I deberían 

suscribir este último, en su versión enmendada. El GRULAC desea que se exploren otros 

caminos más prácticos, eficaces y realistas, como fortalecer las funciones de las comisiones 

de verificación de poderes de la Conferencia y de las reuniones regionales, o bien constituir 

un comité tripartito del Consejo de Administración encargado de examinar los casos de 

violación de la libertad de expresión de los miembros de este órgano. Por tanto, el GRULAC 

no está en condiciones de respaldar el proyecto de decisión. 

762. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Lesotho declara 

que su grupo suscribe la declaración del GRULAC y del grupo de África. Si bien este grupo 

respeta los derechos de los delegados de los trabajadores y de los empleadores, cuya libertad 

de expresión respalda sin condiciones, alberga reservas sobre lo que considera tentativas de 

otorgar privilegios e inmunidades sin restricciones y haciendo caso omiso de la soberanía de 

los Estados. También resulta preocupante el proceso de levantamiento de la inmunidad en 

caso de urgencia. El grupo de África no respalda el proyecto de decisión. 
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763. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que su grupo apoya 

sin ambigüedad la protección absoluta de la libertad de expresión de los delegados de los 

empleadores y de los trabajadores, Sin embargo, considera que la versión enmendada del 

anexo I del Convención de 1947 no surtirá efecto si no la ratifican los Estados Miembros, 

muchos de los cuales ya han indicado que sus gobiernos no están en condiciones de hacerlo. 

Las enmiendas propuestas ofrecen inmunidades sin precedentes a particulares y, aunque la 

singular estructura tripartita de la OIT puede justificar que esas inmunidades se extiendan, 

los Estados Miembros estudian con detenimiento las consecuencias que estas enmiendas 

podrían tener más allá de su impacto directo en la labor de la OIT. El grupo de los PIEM 

desea saber qué procedimiento se aplicaría para aprobar el proyecto de resolución en la 

Conferencia y considera preocupante el mensaje que se podría transmitir si los Estados 

Miembros no estuvieran en condiciones de apoyar la resolución por votación nominal. El 

Consejo de Administración no debería exponer a la Organización a adoptar una decisión que 

pueda interpretarse como un menoscabo de la libertad de expresión, en particular en el año 

de su centenario. En vista de estas consideraciones, la Oficina debería indicar con claridad 

si sería posible instituir otros mecanismos para garantizar la protección de los delegados de 

los trabajadores y de los empleadores en el ejercicio de sus funciones en la OIT. El grupo de 

los PIEM entiende que no existen otras propuestas jurídicas que permitan otorgar más 

privilegios e inmunidades a los delegados de los trabajadores y de los empleadores. Sin 

embargo, considera que la Oficina debería idear mecanismos más sólidos que permitan 

señalar este tipo de preocupaciones a la atención de la Oficina o del Consejo de 

Administración y garantizar, en su caso, la cooperación de los gobiernos. Esos mecanismos 

deberían permitir polarizar mejor la atención en los problemas y serían más eficaces para 

resolverlos. 

764. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que el Grupo de los Empleadores toma 

nota de la propuesta que ha sido rechazada por varios gobiernos, pero no por la mayoría. Es 

una verdadera lástima que cuestiones tan importantes para la OIT, como la libertad sindical 

y la justicia social, susciten divergencias tan profundas. Está claro que la Declaración de 

Filadelfia admite varias lecturas, pero el hecho es que los gobiernos reticentes no hacen más 

que reiterar los motivos de su rechazo en lugar de proponer mecanismos o instrumentos 

alternativos. Optar por la inacción equivale a exponer a los delegados de los trabajadores y 

de los empleadores a lo imprevisible, cosa que el Grupo de los Empleadores no desea. Está 

claro que los mecanismos de la OIT, concretamente la Comisión de Verificación de Poderes 

y el Comité de Libertad, adolecen de limitaciones. El orador subraya que la etapa siguiente 

a escala nacional correspondería a la mera ratificación. Los poderes legislativos colmarían 

el vacío jurídico y el problema quedaría resuelto. Sin embargo, considerando que se han 

brindado numerosas oportunidades y que éstas no han dado fruto, el orador propone que se 

dé por terminado el debate sobre este asunto. 

765. La portavoz del Grupo de los Trabajadores siente gran estima por el equipo jurídico de la 

OIT que, supone, mantiene la opinión que expresó en la 334.ª reunión del Consejo de 

Administración (octubre-noviembre de 2018), según la cual no existen otros mecanismos 

viables. La cruda realidad es que el Grupo Gubernamental no ha presentado propuestas 

alternativas, que la Oficina ha dado explicaciones exhaustivas y que el Consejo de 

Administración ha dedicado un tiempo considerable a este asunto. Siempre será posible 

encontrar argumentos jurídicos a favor o en contra de la propuesta. Algunos gobiernos 

carecen de voluntad política y ya no hay forma de avanzar. Es triste y lamentable que el 

proyecto de resolución no pueda presentarse a la Conferencia cuando la Organización 

celebra cien años de tripartismo. 

766. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) confirma que la Oficina se atiene al asesoramiento jurídico que prestó en la 

334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018): enmendar el anexo del Convención de 1947 es 
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la única fórmula jurídica para colmar la laguna que hoy existe en la protección de los 

representantes de los empleadores y de los trabajadores. El Grupo Gubernamental ha 

indicado que algunos gobiernos no están en condiciones de ratificar la enmienda y 

transponerla a su legislación nacional. En respuesta a la pregunta del grupo de los PIEM, el 

orador explica que, en principio, esta enmienda debería presentarse a la Conferencia y ser 

aprobada por consenso. Sin embargo, también es posible celebrar una votación nominal de 

conformidad con el artículo 19, 6), del Reglamento de la Conferencia, si así lo solicitan a 

mano alzada al menos 90 delegados o bien el Presidente de un grupo. En respuesta a las 

preguntas sobre mecanismos alternativos, el orador reitera que no existen otras soluciones 

jurídicas e informa de que la Comisión de Verificación de Poderes de la Conferencia y las 

comisiones de verificación de poderes de las reuniones regionales tienen una capacidad 

limitada, en la medida en que sólo tienen mandato para actuar durante las reuniones. La 

opción de establecer un comité tripartito encargado de tramitar las quejas podría plantearse 

en el marco del Reglamento del Consejo de Administración; la Oficina podría prestar más 

asesoramiento sobre cómo avanzar por esa vía, pero la solución no sería jurídica, sino tan 

sólo política o moral. La Oficina podría organizar más debates que revistan otra forma, si 

así lo desea el Consejo de Administración. 

767. La Presidenta observa que, a falta de acuerdo sobre el punto de decisión, no queda más 

remedio que dar por terminada la discusión sobre la protección, mediante privilegios e 

inmunidades, de los representantes de los empleadores y de los trabajadores respecto a las 

autoridades de los países de que son nacionales. 

768. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que el debate sobre los privilegios e 

inmunidades debería darse por terminado porque las perspectivas de que prospere son 

ínfimas. Recalca empero que los gobiernos siguen siendo responsables de proteger la 

libertad de expresión de los delegados de los empleadores y de los trabajadores. 

769. El portavoz del Grupo de los Empleadores abunda en el mismo sentido que la oradora 

anterior y subraya la responsabilidad que ahora incumbe a los gobiernos. 

770. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos respalda en principio la solución preconizada en el proyecto de decisión, pero ahora 

desea saber cómo podría enmendarse el mismo para que refleje las deliberaciones y el hecho 

de que la Oficina está dispuesta a presentar un documento en que se detallen otras opciones. 

771. Un representante del Gobierno del Brasil coincide en que el debate debe cerrarse por el 

momento. Agradece a la Oficina su respuesta constructiva sobre las opciones posibles y 

subraya que se necesita una solución consensuada que redunde en interés de todo el Consejo 

de Administración. Manifiesta gran estima al equipo jurídico de la OIT, cuya labor encomia, 

pero destaca que la interpretación del derecho nacional no entra en el ámbito de su mandato. 

Además, los miembros del Consejo de Administración deben estar más atentos a la 

diversidad de perspectivas y de ordenamientos jurídicos que existen. No hay un modelo 

universal. El orador expresa su profunda decepción respecto a ciertos comentarios que 

pudieran dar la impresión de que algunos reparos legítimos y con fundamento jurídico no 

fueron esgrimidos de buena fe. 

772. La Presidenta confirma que no es posible adoptar el proyecto de decisión y que el proyecto 

de resolución no se presentará en la próxima reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo. 
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Decisión 

773. El Consejo de Administración no aprueba el proyecto de resolución que figura en 

el anexo del documento GB.335/LILS/1 para que se someta al examen de la 

108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (2019) y da por 

terminada la discusión sobre la cuestión. 

(Documento GB.335/LILS/1, párrafo 3, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Segundo punto del orden del día  
 
Mejora del funcionamiento de la Conferencia 
Internacional del Trabajo: Examen exhaustivo 
del Reglamento de la Conferencia  
(documento GB.335/LILS/2 (Rev.)) 

774. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de que la Oficina distribuirá una cuarta 

serie de enmiendas después de la presente reunión del Consejo de Administración. Subraya 

que cuando se reagrupen los comentarios con miras al examen exhaustivo del Reglamento 

de la Conferencia será importante prever un tiempo de consulta suficiente para conciliar las 

opiniones divergentes que pudieran suscitar algunas propuestas de enmienda. La oradora 

apoya el proyecto de decisión. 

775. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con satisfacción los progresos realizados 

y la oportunidad de simplificar el Reglamento de la Conferencia. El orador solicita a la 

Oficina información sobre el número de consultas que todavía deben celebrarse, las partes 

del Reglamento que serán objeto de esas consultas, el plazo en que habrá de completarse el 

examen exhaustivo y el momento en que podría presentarse al Consejo de Administración 

una serie completa de enmiendas para su aprobación o examen. El Grupo de los Empleadores 

aprueba el proyecto de decisión. 

776. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Marruecos toma 

nota con interés de que no se resolverá sobre enmienda alguna hasta que el Consejo de 

Administración adopte una decisión sobre la serie completa de enmiendas. Acoge con 

beneplácito el proceso de consulta y el enfoque transparente, equilibrado e imparcial 

adoptado para reunir las opiniones de los mandantes sobre cada enmienda. No se opone a 

las tendencias expresadas en las consultas sobre las comisiones de la Conferencia, en 

particular en cuanto a la codificación de determinadas prácticas. Es partidario de que los 

representantes de las organizaciones no gubernamentales sólo puedan tomar la palabra en 

las sesiones inaugurales, siempre que los plazos lo permitan. También apoya la propuesta de 

indicar claramente que la composición del Comité de Redacción varía en función de los 

instrumentos oficiales que deban adoptarse, y refleja un equilibrio geográfico y lingüístico. 

Suscribe también la propuesta de que los discursos pronunciados en nombre de un grupo 

puedan tener mayor duración. En cuanto al examen de las enmiendas, y en particular a la 

sugerencia de que el rechazo de una enmienda haga decaer todas las enmiendas similares a 

ella, el orador declara que si bien podría entrañar la ventaja de acelerar las labores de la 

Comisión, también obliga a verificar meticulosamente si las enmiendas que han de recaer 

son efectivamente similares. El grupo de África es partidario de que se presente una cuarta 

serie de propuestas de enmienda y espera tener la oportunidad de debatir sobre los medios 

que permitirían racionalizar la estructura global del Reglamento. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673981.pdf
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777. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos toma nota con gran interés del informe de situación. Se pregunta por qué, según se 

indicó en un comentario, no debería bastar la venia del Presidente de una comisión para que 

el Secretario General de la Conferencia y sus representantes puedan dirigirse a las 

comisiones. Además, exigir que el Presidente consulte primero a los Vicepresidentes 

consumiría mucho tiempo, pues cuando el Secretario General y sus representantes 

intervienen suele ser para facilitar aclaraciones necesarias, a menudo sobre cuestiones 

jurídicas o de procedimiento. El grupo de los PIEM aguarda con interés que se distribuya la 

cuarta serie de enmiendas. 

778. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) recuerda que el objetivo inicial 

era completar la racionalización y simplificación del Reglamento en cumplimiento de la 

iniciativa de gobernanza del Director General en 2019, que ahora parece estar fuera de 

alcance. Por consiguiente, la cuarta serie de propuestas de enmienda se distribuirá entre la 

335.ª reunión (marzo de 2019) del Consejo de Administración y la 108.ª reunión (2019) de 

la Conferencia, y se examinará en el otoño. Esto significa que el Consejo de Administración 

no podrá examinar un texto refundido hasta su 338.ª reunión (marzo de 2020), en la 

inteligencia de que se deberá prever tiempo suficiente para que se celebren las consultas 

previas sobre el texto del proyecto. Las próximas propuestas de enmienda versarán sobre 

disposiciones relativas al procedimiento sobre convenios y recomendaciones, y sobre las 

elecciones al Consejo de Administración. En respuesta al grupo de los PIEM, el orador 

declara que en el último punto del párrafo 4 del documento se reproduce un comentario 

recibido por la Oficina pero que no refleja la postura de esta última. 

Decisión 

779. El Consejo de Administración toma nota del tercer informe de situación sobre las 

consultas celebradas entre reuniones acerca del examen exhaustivo del 

Reglamento de la Conferencia, y proporciona orientación sobre las próximas 

etapas. 

(Documento GB.335/LILS/2 (Rev.), párrafo 8.) 

Segmento de Normas Internacionales 
del Trabajo y Derechos Humanos 

Tercer punto del orden del día 
 
Formulario propuesto para las memorias 
que se soliciten en virtud del artículo 19 
de la Constitución de la OIT en 2020 
(documento GB.335/LILS/3) 

780. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que los formularios para las memorias 

que se soliciten en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OIT deberían incluir todas 

las disposiciones sustantivas de los instrumentos considerados, aunque no se aborden en 

preguntas por separado; además, deberían reflejar fielmente en la medida de lo posible el 

contenido y la redacción de esos instrumentos. El formulario no debería incluir preguntas 

que rebasen el alcance de las disposiciones ni generar una obligación legal de aplicar las 

disposiciones conexas, pues los formularios de memoria en virtud del artículo 19 van 

dirigidos a los países que no han ratificado los respectivos convenios y, en cualquier caso, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673547.pdf
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las recomendaciones no son jurídicamente vinculantes. Considerando que algunas de las 

preguntas del formulario de memoria no son fiel reflejo de los instrumentos considerados, 

su Grupo desea proponer una serie de enmiendas a dicho formulario. 

781. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra que se elabore un Estudio General sobre 

los trabajadores de la economía del cuidado de personas y toma nota de que, según la 

Memoria sobre la iniciativa del centenario, la transformación de éste es un elemento esencial 

para la ejecución del programa en materia de igualdad de género. El formulario de memoria 

es exhaustivo y está bien concebido para reunir información adecuada con miras a su análisis 

en la Comisión de Expertos, y también para facilitar información a los mandantes a fin de 

ayudarles a elevar la tasa de ratificación de los convenios de la OIT y a definir ámbitos donde 

convendría que la Oficina realizase más actividades. Los Estudios Generales son una fuente 

valiosa de información; el formulario de memoria que se propone se ajusta a la discusión del 

punto recurrente sobre el objetivo estratégico de la protección social y propiciará debates 

bien fundamentados. 

782. La oradora toma nota de que en el Estudio General se examinarán las diferentes categorías 

de trabajadores del cuidado amparadas por los instrumentos, tanto en la economía formal 

como en la informal, y con respecto a los servicios de cuidado directo e indirecto. También 

toma en consideración la aplicación de las disposiciones pertinentes a los trabajadores 

migrantes, que de hecho desempeñan un papel importante en este sector. Si bien es verdad 

que se habría apreciado la inclusión de preguntas más específicas sobre las consideraciones 

de género, la oradora confía en que se tenga presente la importancia de dichas 

consideraciones en el análisis de todas las respuestas a las preguntas del formulario de 

memoria. Respalda el proyecto de decisión, a reserva de que las enmiendas propuestas por 

el Grupo de los Empleadores sean objeto de consultas tripartitas. 

783. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Camerún acoge 

favorablemente los instrumentos seleccionados para el Estudio General, relacionados con el 

objetivo estratégico de la protección social. El formulario de memoria resulta ser claro, 

adecuado y preciso, y también corresponde a las disposiciones de dichos instrumentos. El 

orador agradece en particular las notas en que se aclara que el formulario sólo ha de 

rellenarse en relación con los convenios que no han sido ratificados. Su grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

784. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que, pese a que su grupo siempre solicita a la Oficina que los cuestionarios 

sean concisos y concretos, y se ciñan a los instrumentos considerados, el formulario de 

memoria que se propone es largo, y contiene 56 preguntas. Es de lamentar que no se hayan 

celebrado las consultas electrónicas que el grupo de los PIEM propuso se evacuasen sobre 

el formulario antes de la reunión del Consejo de Administración, pues podrían haber dado 

lugar a un estudio más breve mediante la combinación de preguntas y la eliminación de 

redundancias. La oradora solicita información sobre los esfuerzos de la Oficina por elaborar 

un estudio más sucinto, que debía generar tasas de respuesta más elevadas y suscitar 

respuestas más informativas. Si el problema reside en el número de instrumentos existentes 

sobre el tema seleccionado, convendría que para los futuros cuestionarios del artículo 19 se 

consideren temas sobre los que existan menos instrumentos. La oradora solicita a la Oficina 

que facilite el formulario de memoria en versión Microsoft Word de suerte que los gobiernos 

puedan rellenarlo electrónicamente. 

785. Un representante del Gobierno de la India celebra la propuesta de elaborar un Estudio 

General sobre la situación del trabajo en el sector de los cuidados, ámbito donde la demanda 

crece por efecto del envejecimiento de las sociedades y de la mayor participación de la mujer 

en la fuerza de trabajo. Los trabajadores de la economía de los cuidados, que a menudo son 

mujeres migrantes o de comunidades de minorías étnicas, suelen sufrir condiciones de 
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trabajo deficientes, sobre todo en términos de remuneración y de horas de trabajo. Por lo 

tanto, el orador aprecia especialmente que en el formulario de memoria se dedique toda una 

sección a los trabajadores migrantes. Sugiere que las cuestiones de la protección social y su 

carácter transferible, de las garantías contra la violencia en el lugar de trabajo, y de los 

derechos de libertad sindical y de negociación tanto del personal de enfermería como de los 

trabajadores domésticos se integren en esta sección del formulario de memoria, para que se 

entienda bien que las disposiciones aplicables a los migrantes son equivalentes a las 

disposiciones aplicables a los nacionales. El orador respalda el proyecto de decisión. 

786. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) ha tomado nota de que los delegados solicitan unos 

formularios de memoria más concisos. Aunque resulta difícil establecer un equilibrio entre, 

por un lado, tratar adecuadamente todos los instrumentos y sus disposiciones respectivas, y, 

por otro lado, mantener en un mínimo el número de preguntas formuladas en el formulario 

de memoria, en el futuro se intensificarán esfuerzos para ello. La ausencia de consultas 

tempranas por la vía electrónica es una omisión de la Oficina, pero este tipo de consultas se 

utilizará en el futuro, y los formularios de memoria que puedan completarse 

electrónicamente se pondrán a disposición en la página web de la OIT. 

787. La Presidenta declara que las enmiendas que el Grupo de los Empleadores propone 

introducir en el formulario de memoria se examinarán en consultas oficiosas, tras lo cual el 

formulario enmendado se presentará al Consejo de Administración para su aprobación. 

788. El portavoz del Grupo de los Empleadores comunica que un grupo de trabajo ha logrado 

resolver las cuestiones señaladas por cada una de las partes y que se ha distribuido una nueva 

versión del formulario. Se ha convenido en particular sustituir «otras categorías de 

trabajadores del cuidado» por «todas las categorías de personal de enfermería y de 

trabajadores domésticos». Con todo, había una omisión en la pregunta 48, donde «trabajos 

de enfermería y trabajo doméstico y otras categorías de trabajos del cuidado» debería 

sustituirse por «todas las categorías de trabajos de enfermería y de trabajo doméstico». El 

Grupo de los Empleadores aprueba la nueva versión del formulario, a reserva de que el 

Grupo de los Trabajadores exprese su acuerdo. 

789. La portavoz del Grupo de los Trabajadores manifiesta el acuerdo de su Grupo. Celebra que 

se haya convenido en que el formulario de memoria debe distribuirse oportunamente. Su 

Grupo exhortará a las organizaciones de trabajadores a responder de manera que la Oficina 

disponga de la información más completa que exista para apoyar las discusiones recurrentes. 

La Oficina debería facilitar los recursos necesarios para que la información recabada se trate 

y publique de manera oportuna y práctica. 

790. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera la necesidad de que los futuros formularios 

de memoria reflejen fielmente el contenido de los instrumentos de la OIT. Añade que el 

hecho de celebrar consultas sobre el formulario de memoria antes de la reunión permitirá 

ahorrar tiempo y facilitará la aprobación del mismo por el Consejo de Administración. 

Además, convendría reducir el número de preguntas. 

791. Una representante del Director General (Directora, NORMES) declara que la Oficina 

subsanará la omisión advertida en el formulario de memoria revisado y toma nota de las 

solicitudes de apoyo cursadas para que se ayude a los mandantes a colaborar en la 

presentación de las memorias para el estudio. 
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Decisión 

792. El Consejo de Administración: 

a) solicita a los gobiernos que presenten para 2020, en virtud del artículo 19 de 

la Constitución de la OIT, memorias acerca del Convenio sobre el personal 

de enfermería, 1977 (núm. 149); el Convenio sobre las trabajadoras y los 

trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189); la Recomendación sobre el 

personal de enfermería, 1977 (núm. 157), y la Recomendación sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 201), y 

b) aprueba el formulario de memoria relativo a dichos instrumentos que figura en 

el anexo al documento GB.335/LILS/3, en su forma revisada durante la reunión. 

(Documento GB.335/LILS/3, párrafo 4.) 

Cuarto punto del orden del día 
 
Enmiendas propuestas al formulario para las memorias 
que se han de solicitar en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la OIT en relación con el Convenio 
sobre el trabajo marítimo, 2006, en su versión 
enmendada (MLC, 2006) 
(documento GB.335/LILS/4) 

793. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra que el Convenio sobre el trabajo 

marítimo, 2006, en su versión enmendada (MLC, 2006), haya sido ratificado por 90 Estados 

Miembros. Aunque no se ha propuesto introducir modificaciones en el formulario de 

memoria respecto a la protección de la gente de mar contra el acoso y la intimidación a bordo 

de los buques, toda vez que se ha considerado que este aspecto ya se aborda adecuadamente 

en la pregunta relativa a la pauta B4.3.1, la oradora insiste en la importancia de la enmienda 

para mejorar la seguridad y la salud de los marinos, y recuerda que en el Código se recalca 

el interés de tomar en cuenta las directrices sobre la eliminación del acoso y la intimidación 

a bordo de los buques (Guidance on eliminating shipboard harassment and bullying). 

Asimismo, alienta a los Estados Miembros a que en sus respuestas a la pregunta relativa a la 

pauta B4.3.1 den cuenta de los esfuerzos realizados para tratar el problema del acoso y la 

intimidación a bordo de los buques. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

794. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo entiende que las enmiendas 

propuestas al formulario de memoria se basan en el asesoramiento prestado por la Mesa del 

Comité Tripartito Especial del MLC, 2006, y que, en consecuencia, gozan del respaldo del 

Grupo de los Armadores. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

795. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Chad toma nota 

de que el objetivo de las enmiendas propuestas al MLC, 2006, y de las modificaciones 

correspondientes al formulario de memoria es promover condiciones de trabajo y de vida 

decentes para los marinos. Destaca que el MLC, 2006, redunda no sólo en beneficio de los 

marinos, sino también de los Estados que suministran mano de obra, lo cual permite 

indiscutiblemente avanzar hacia el logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (trabajo 

decente y crecimiento inclusivo). Expresa la esperanza de que el MLC, 2006, alcance la cifra 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673406.pdf
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de 100 ratificaciones durante el año del centenario de la OIT y, por último, apoya el proyecto 

de decisión. 

Decisión 

796. El Consejo de Administración aprueba las enmiendas que se propone introducir 

en el formulario de memoria para el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, en 

su versión enmendada (MLC, 2006), que debe utilizarse para preparar las 

memorias en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. 

(Documento GB.335/LILS/4, párrafo 7.) 

Sección de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Primer punto del orden del día 
 
Propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 
presentadas por el Director General 
(documento GB.335/PFA/1) 

797. El Director General presenta sus propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 

(el texto de su declaración figura en el anexo I). 

Introducción y marco de resultados 
(capítulos 1, 2 y 3) 

798. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, tras señalar que en el contexto actual, cien años 

después de la creación de la OIT, persisten los desafíos que dificultan el logro de la justicia 

social, afirma que las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 deberían 

contribuir al cumplimiento del mandato de la Organización de promover el trabajo decente 

y la justicia social a través de los cuatro pilares del Programa de Trabajo Decente y de una 

mayor coherencia de las políticas. El éxito de la OIT debe medirse sobre la base de la 

capacidad de la propia Organización para salvaguardar su mandato, su función normativa y 

el valor añadido que aporta el tripartismo en el marco del proceso de reforma del sistema de 

las Naciones Unidas. Con respecto al registro estratégico de riesgos para 2020-2021, su 

Grupo pide que se expliquen los motivos por los cuales la naturaleza tripartita de la OIT se 

ha consignado como un riesgo en dicho registro a pesar de que el tripartismo representa una 

ventaja comparativa que tiene un impacto positivo en el contexto de dicha reforma. 

799. Por lo que respecta a la elaboración del nuevo marco de resultados, el Grupo de los 

Trabajadores apoya la pertinencia y el carácter primordial de los cuatro objetivos 

estratégicos del Programa de Trabajo Decente, que son inseparables, están interrelacionados 

y se refuerzan mutuamente. No debería reinterpretarse el contenido de esos objetivos 

estratégicos, definidos en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_668579.pdf
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globalización equitativa (Declaración sobre la Justicia Social), ni tampoco debería aludirse 

a la armonización con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) como 

excusa para redefinir el concepto de trabajo decente. Por tanto, su Grupo espera que se 

preserve la integridad de los cuatro objetivos estratégicos cuando se establezcan los 

resultados en materia de políticas el próximo mes de noviembre. Sería pertinente que en el 

marco de resultados se incluyeran otros indicadores de trabajo decente, así como indicadores 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El Grupo de los Trabajadores ha tomado 

nota de que se elaborarán indicadores para medir los progresos realizados con respecto a los 

productos, que constituyen cambios a corto plazo, y los resultados, que son cambios a medio 

plazo, pero que sólo se fijarán metas para los productos, y se pregunta si el hecho de 

establecer metas únicamente con respecto a los productos no podría suscitar dudas sobre la 

capacidad de la Oficina para influir en la aplicación de las políticas y el cumplimiento de la 

legislación. Su Grupo también está de acuerdo en que sería necesario intensificar los 

esfuerzos para reforzar las capacidades estadísticas de la Oficina y de los Estados Miembros 

y, por consiguiente, apoya la asignación de recursos adicionales para la realización de 

estadísticas del trabajo en el bienio 2020-2021 a fin de medir el indicador 8.8.2 de los ODS. 

800. Con respecto a las esferas fundamentales de las actividades futuras de la OIT, la oradora 

señala que deberían redoblarse los esfuerzos para asegurar el respeto universal del derecho 

a la libertad sindical y de asociación y a la negociación colectiva, en particular promoviendo 

la ratificación del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98). El respeto de las normas internacionales del trabajo será el eje 

central de la contribución de la OIT a la reforma del sistema de las Naciones Unidas y la 

aplicación de la Agenda 2030; por consiguiente, el Grupo de los Trabajadores espera que, 

para cada esfera de política, se establezcan metas relativas a la ratificación y la aplicación 

en relación con los indicadores de resultados, y que se asignen recursos suficientes para tal 

fin. Habida cuenta de las consecuencias que entrañan la globalización y los cambios 

tecnológicos, la OIT debería abordar las necesidades de todos los trabajadores, no sólo las 

de los más vulnerables y desfavorecidos. El Programa y Presupuesto para 2020-2021 debería 

incluir un resultado en materia de políticas referido a la negociación colectiva y las 

relaciones laborales a fin de dar respuesta a la creciente preocupación que suscita la 

desigualdad de ingresos. El reconocimiento del papel que desempeñan los interlocutores 

sociales en la formulación de las políticas socioeconómicas debería ir acompañado de una 

mayor asignación de recursos humanos y financieros en esa esfera. A fin de abordar los 

cambios en los modelos de producción motivados por la sociedad digital y la economía de 

plataformas habría que fortalecer las instituciones laborales, los derechos en el trabajo, las 

relaciones laborales y las medidas de protección de los trabajadores, y prestar una particular 

atención a las cuestiones relativas a la seguridad y salud en el trabajo. Volviendo a los cuatro 

ejes de política transversales, las Directrices de política de la OIT para una transición justa 

hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, de 2015, junto con la 

participación efectiva de los interlocutores sociales, deberían ser la base que sustente el eje 

de política relativo a una transición justa hacia la sostenibilidad ambiental. En el contexto 

del eje de política relativo a la igualdad de género y la no discriminación deberían abordarse 

los obstáculos estructurales para la igualdad de género y formularse políticas que generen 

mayores oportunidades de acceso a empleos decentes y bien remunerados para las mujeres. 

Tras la celebración de la 108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, la 

Oficina debería mantener consultas con los mandantes a fin de refinar las propuestas de 

Programa y Presupuesto que se examinarán en la próxima reunión de noviembre del Consejo 

de Administración. 

801. El Grupo de los Trabajadores está a favor de que la OIT participe en las iniciativas de otras 

organizaciones de las Naciones Unidas y establezca alianzas con ellas en el marco de la 

aplicación de la Agenda 2030, siempre que se promuevan el tripartismo y las normas 

internacionales del trabajo y no se corra el riesgo de que estos principios queden diluidos en 
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el transcurso del proceso. Se debería seguir otorgando la máxima prioridad a las cuestiones 

identificadas específicamente por los mandantes de la OIT. Será preciso mantener estrechas 

consultas y cooperación con los mandantes al preparar las futuras propuestas de Programa y 

Presupuesto. El Grupo de los Trabajadores desearía saber a qué expertos externos tiene 

previsto consultar la Oficina con miras a la preparación del marco de resultados. 

802. En relación con el capítulo 3 del documento, convendría consultar al Sindicato del Personal 

de la OIT acerca de las iniciativas relacionadas con la reforma de las Naciones Unidas 

relativas a los locales comunes, la armonización de los procesos operativos y la gestión 

mancomunada de los recursos, así como acerca de las cuestiones que afectan a la situación 

de empleo del personal, habida cuenta de la eliminación de varias funciones de apoyo 

administrativo. El Grupo de los Trabajadores pide a la Oficina que confirme durante cuánto 

tiempo va a proseguir con el examen de los procesos operativos el equipo financiado con los 

ahorros que se obtengan como resultado de su labor y qué ocurrirá cuando ya no sea posible 

obtener más ahorros. Con respecto a los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP), 

éstos deberían basarse en las prioridades de los mandantes de la OIT y configurar las 

estrategias nacionales de desarrollo y los Marcos de Asistencia de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (MANUD). Los nuevos PTDP deberían abarcar los cuatro objetivos 

estratégicos e incluir indicadores pertinentes sobre trabajo decente para cada objetivo. A raíz 

de los resultados de la discusión prevista en la presente reunión sobre las modalidades de 

financiación innovadoras se determinará el mandato que el Consejo de Administración 

otorgará a la Oficina a ese respecto. Por último, la diversidad en la composición del personal 

no debería limitarse exclusivamente a la diversidad geográfica y el equilibrio de género, sino 

que también debería abarcar la inclusión de miembros de las organizaciones de trabajadores 

y de empleadores. 

803. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2020-2021, que constituyen el primer ejercicio presupuestario del segundo 

siglo de existencia de la OIT, deben atender las necesidades de los mandantes. Las decisiones 

acerca de los resultados estratégicos de la Organización deberían tomarse a la luz del 

documento final de la reunión del centenario, contemplando en particular la posibilidad de 

utilizar el Programa y Presupuesto como mecanismo de seguimiento de los resultados de 

dicha reunión de la Conferencia. Por consiguiente, es fundamental que los mandantes 

tripartitos participen en el examen de todos los documentos en los que se aborden cuestiones 

que puedan tener repercusiones en el Programa y Presupuesto. Es importante que la Oficina 

dé prioridad a las nuevas esferas de trabajo y a las cuestiones inconclusas con miras a 

propiciar el trabajo decente, centrándose, entre otras cosas, en: fomentar un entorno que 

favorezca el aumento de la productividad para que las empresas puedan crear empleos 

decentes; prever las competencias profesionales que se van a necesitar y brindar a los 

mandantes apoyo eficaz en materia de desarrollo de la capacidad; generar conocimientos 

especializados y difundir buenas prácticas sobre planes para facilitar la transición de un 

puesto de trabajo a otro; prestar apoyo a los países para que puedan disponer de mercados 

de trabajo dinámicos y abordar con mayor eficacia la cuestión del empleo informal; 

promover la labor de investigación y la adopción de medidas en materia de sistemas de 

protección social sostenibles; lograr la ecuanimidad, la pertinencia y la eficacia de las 

normas internacionales del trabajo y de las formas no vinculantes de orientación normativa, 

y reforzar el diálogo social y el papel de los interlocutores sociales. El Programa y 

Presupuesto para 2020-2021 debería incorporar plenamente la decisión que se adopte en 

relación con la estrategia de la OIT para el fomento de la capacidad institucional. Convendría 

formular los resultados en materia de políticas y los productos de forma tal que las 

organizaciones de mandantes, incluidos los interlocutores sociales, tuvieran mayor 

capacidad para influir en las políticas, mejorar la aplicación legislativa y ofrecer servicios 

de calidad a sus miembros. La labor que realizan la Oficina de Actividades para los 

Empleadores (ACT/EMP) y la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) es 

fundamental a ese respecto, en particular a la luz de la decisión que adoptó el Consejo de 
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Administración sobre el examen preliminar de las propuestas de Programa y Presupuesto 

para 2020-2021, decisión que fue enmendada a instancias del Grupo de los Empleadores 

para incluir una referencia a la importancia del fortalecimiento de las capacidades 

institucionales de los mandantes. El orador propone que esa formulación específica de la 

decisión enmendada se mantenga en el proyecto de decisión que está examinando el Consejo 

de Administración. 

804. Dada la necesidad de establecer un orden de prioridades, su Grupo desea saber si en 

2020-2021 se proseguirá con la aplicación de las iniciativas para el centenario. Tras expresar 

su preocupación por el aumento del número de planes de acción u hojas de ruta previstos 

para dar cumplimiento a diversas conclusiones o resoluciones, y a los que no se ha asignado 

financiación alguna, el orador desearía saber si los resultados de las discusiones generales o 

recurrentes podrían utilizarse más eficazmente como base para la preparación del Programa 

y Presupuesto. Cuando dichos resultados no están integrados en la planificación bienal de la 

Oficina los mandantes albergan expectativas poco realistas en cuanto al desarrollo de la 

capacidad y la cooperación técnica. En relación con la revisión prevista del resultado 

funcional relativo a la gestión eficaz de los conocimientos para la promoción del trabajo 

decente, que tendrá lugar en noviembre de 2019, el orador reitera que la estrategia de la OIT 

en materia de conocimientos debería basarse en las necesidades de los mandantes. Expresa 

su decepción por el hecho de que ACT/EMP y la Organización Internacional de Empleadores 

(OIE) no hayan participado en la elaboración de un plan de aplicación de la estrategia en 

materia de conocimientos para 2018-2021. Reitera la petición que formuló en una reunión 

anterior de que se presentara información actualizada a ese respecto para ser examinada en 

la presente reunión del Consejo de Administración y pide que se celebren sin demora 

consultas para que la Oficina pueda proporcionar información actualizada en su próxima 

reunión. 

805. El Programa y Presupuesto no es un documento en el que se consignan aspiraciones, sino 

una herramienta de carácter práctico que ha de tener en cuenta las necesidades de los 

mandantes y sus proyecciones de futuro, y que debe ayudar a la OIT a adoptar un nuevo 

posicionamiento en el contexto de la reforma de las Naciones Unidas y a poner en práctica 

el Programa de Trabajo Decente. La metodología utilizada para elaborar el nuevo marco de 

resultados ha sido un paso positivo en la dirección correcta; este nuevo marco de resultados 

permite dar respuesta tanto a las preocupaciones expresadas en anteriores reuniones de la 

Conferencia como al informe de 2016 del Auditor Externo, entre cuyas conclusiones se 

señaló que el sistema de gestión basada en los resultados de la OIT debía mejorar la rendición 

de cuentas sobre los resultados en consonancia con los objetivos estratégicos de la OIT. Tras 

tomar nota de que el marco de resultados se basará en una teoría del cambio, pide a la Oficina 

que exponga los motivos que le han llevado a adoptar ese enfoque y explique cuáles son sus 

ventajas. Al aplicar dicha teoría del cambio convendría contextualizar adecuadamente las 

causas profundas de los retos a los que se enfrenta el mundo del trabajo y ayudar a los 

mandantes a idear soluciones concretas a nivel local. El orador reconoce que es 

extremadamente difícil medir muchas de las esferas de la labor de la OIT, pero señala que 

la cadena de resultados propuesta, que figura en el gráfico 2 del documento, tiene por objeto 

mejorar la rendición de cuentas de la Organización y ayudar a los mandantes a conseguir los 

resultados y los objetivos estratégicos previstos. No obstante, si se quiere cambiar la vida de 

las personas, los productos propuestos por la OIT deberán estar concebidos sobre la base de 

las necesidades cambiantes de los mandantes. 

806. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), el grupo de los Estados de 

Europa Oriental, el Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), el 

grupo de los países industrializados con economía de mercado (PIEM) y el grupo de los 

Estados de Europa Occidental, una representante del Gobierno de Polonia da las gracias a 

la Oficina por haber publicado de forma oportuna las propuestas de Programa y Presupuesto 

para 2020-2021 y por haber organizado sesiones informativas para los grupos regionales, y 
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agradece el compromiso y los esfuerzos asumidos por la Oficina para aumentar la eficiencia 

y eficacia. Preparar un presupuesto para 2020-2021 antes de la adopción del documento final 

de la reunión de la Conferencia del centenario de la Organización es una tarea difícil. 

Además, muchos Estados Miembros experimentan restricciones económicas y las 

solicitudes de apoyo técnico van en aumento, por lo que la Oficina tendrá que priorizar sus 

actividades. Los gobiernos a los que representa la oradora están dispuestos a discutir en 

mayor profundidad los elementos programáticos de las propuestas de Programa y 

Presupuesto. 

807. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021, que constituyen 

el primer Programa y Presupuesto del segundo centenario de la OIT, deberían ser más 

eficientes y responder mejor a las necesidades de los mandantes. Acoge con satisfacción el 

nuevo marco de resultados, que ofrecerá una visión más clara sobre el desempeño de la OIT 

y mejorará su rendición de cuentas. Expresa la esperanza de que el nuevo marco, basado en 

la teoría del cambio, presente ventajas considerables en comparación con el enfoque más 

fragmentado que se venía aplicando. La Oficina debería fomentar las sinergias entre los 

productos, los ejes de política transversales y los resultados, y reflejarlas en el documento. 

El orador destaca la importancia del informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del 

Trabajo y señala que la teoría del cambio debería responder a las tendencias principales que 

afectan al mundo del trabajo. La OIT debería optimizar su influencia en la promoción del 

trabajo decente para todos a través de la cooperación directa con los Estados Miembros y de 

su contribución al sistema multilateral. En este sentido, es fundamental que la OIT 

contribuya a la reforma de las Naciones Unidas, pero que también se beneficie de la misma. 

Para lograrlo, el Programa y Presupuesto debe ser inclusivo y responder a las necesidades 

de todos los mandantes. El ASPAG pide a la Oficina que contemple la posibilidad de repartir 

de forma más proporcional los recursos financieros y humanos en la región. Su grupo sigue 

de cerca la Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 y respalda los esfuerzos 

del Director General por lograr una mayor transparencia y justicia en la contratación y la 

gestión de los recursos humanos. Sin embargo, pese a los esfuerzos por lograr la diversidad 

geográfica, la OIT sigue sin contratar a muchos candidatos calificados de su región. El 

orador apoya el fortalecimiento del liderazgo de la Organización en materia de 

conocimientos y alienta a la Oficina a que tome en cuenta las principales enseñanzas 

extraídas.  

808. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini acoge 

favorablemente las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021, las cuales 

contribuyen a la aplicación del Plan Estratégico para 2018-2021 y la Estrategia en materia 

de recursos humanos 2018-2021. El documento refleja la determinación del Consejo de 

Administración, en su 334.ª reunión, de centrarse en fortalecer la capacidad institucional de 

los mandantes tripartitos durante el bienio en curso. La Oficina ha hecho hincapié en la 

importancia de reforzar la colaboración de la OIT con otros asociados para el desarrollo y 

con el sistema unificado de las Naciones Unidas para aprovechar al máximo su potencial de 

movilización de recursos; a ese respecto, el orador toma nota con satisfacción de que la 

Oficina copresidirá el grupo de resultados sobre alianzas estratégicas del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, celebra el hecho de que los 

ahorros resultantes del incremento de la eficacia a raíz de iniciativas para reforzar las 

actividades se reasignarán a programas para los respectivos mandantes tripartitos de la OIT. 

Su grupo aguarda con interés el desglose de las propuestas de programa, entre marzo y 

agosto de 2019, por resultados específicos en materia de políticas, acompañados de 

productos, indicadores del desempeño, metas y financiación. 

809. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil dice que 

celebra y considera oportunos todos los esfuerzos para obtener ahorros mediante un 

incremento de la eficacia. Aunque su región preferiría un presupuesto de crecimiento 
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nominal cero en el contexto actual, reconoce la importancia del aumento presupuestario 

nominal propuesto para el cumplimiento satisfactorio del mandato de la OIT. No obstante, 

insta a la Oficina a que presente un nuevo planteamiento con prioridades bien definidas en 

relación a las necesidades inmediatas, una proyección de los recursos necesarios para las 

necesidades a medio plazo y formas en que los ahorros generados por el incremento de la 

eficacia podrían cubrir dichas necesidades. Para satisfacer las necesidades de la 

Organización en materia de seguridad, las mejoras de seguridad propuestas se podrían 

integrar en la fase 2 del proyecto de renovación del edificio de la sede con el fin de generar 

ahorros mediante un incremento de la eficiencia. El orador lamenta que no se hayan asignado 

recursos en las propuestas a los casos judiciales pendientes relacionados con las decisiones 

tomadas por la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) con respecto al 

índice de los ajustes por lugar de destino para Ginebra.  

810. En junio de 2018, el Consejo de Administración decidió que los recursos asignados a 

distintas prioridades programáticas en el bienio 2020-2021 se determinarían en el segundo 

semestre de 2019, a la luz de los resultados de la reunión del centenario. Por consiguiente, 

es esencial que, en la presente reunión, el Consejo de Administración no tome decisiones 

que prejuzguen dichos resultados. El GRULAC agradece el compromiso mostrado en las 

propuestas de armonizar los resultados con la Agenda 2030 y de convertir a la OIT en un 

actor clave en el proceso de reforma de las Naciones Unidas. 

811. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido elogia el compromiso asumido por la Oficina de aumentar la eficacia, la eficiencia y 

la optimización del uso de los recursos, y acoge favorablemente la inclusión de un plan de 

gestión de los riesgos en las propuestas de Programa y Presupuesto. El grupo de los PIEM 

considera importante seguir reforzando la gestión basada en los resultados en la OIT. A tal 

efecto, apoya los esfuerzos encaminados a elaborar un nuevo marco de resultados para poner 

en práctica los objetivos estratégicos de la OIT que le permita demostrar claramente el valor 

de su labor. El desarrollo de la teoría del cambio en el diseño de los programas de la OIT 

debería facilitar que la Oficina, así como los mandantes, sigan un proceso en el que el 

impacto de la OIT está claramente visible y vinculado de forma lógica a los cambios en el 

terreno. 

812. Respecto de la rendición de cuentas, la oradora observa con preocupación que las propuestas 

parecen atribuir una responsabilidad considerable del logro de los objetivos estratégicos de 

la OIT a diversas partes interesadas. Toda estrategia revisada debe permitir que los 

mandantes evalúen el desempeño de la OIT respecto del logro de dichos objetivos. Además, 

el marco de resultados propuesto no refleja con precisión los cuatro objetivos estratégicos 

del Programa de Trabajo Decente enunciados en la Declaración sobre la Justicia Social. 

Advierte del riesgo de confundir los objetivos en materia de trabajo decente con los relativos 

a la justicia social y los cambios en las vidas de las personas. Además, las propuestas se 

centran más en los productos que en los resultados, lo que todavía dificultaría más la 

evaluación del impacto de las actividades de la OIT. El grupo de los PIEM está dispuesto a 

colaborar con la Oficina en la elaboración de un marco de resultados mejorado, el cual debe 

incluir una perspectiva de igualdad de género, para someterlo a la consideración del Consejo 

de Administración en noviembre de 2019. 

813. Aunque se acoge con satisfacción el enfoque positivo de la reforma de las Naciones Unidas 

descrito en el documento, algunas esferas de las actividades de la OIT deben seguir siendo 

una prioridad ante los cambios transformadores en el mundo del trabajo. En primer lugar, 

las actividades normativas deben seguir siendo un aspecto central de la labor de la OIT para 

garantizar el funcionamiento eficiente y eficaz de su sistema de control, que desde su 

creación se ha ganado el respeto de todos. Además, los derechos fundamentales en el trabajo, 

el fortalecimiento de los servicios de inspección del trabajo y la mejora de la seguridad y 

salud en el trabajo serán esenciales para cumplir el Programa de Trabajo Decente. Asimismo, 
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la función de la cooperación para el desarrollo forma parte integrante de la labor de la OIT 

y debería estar reflejada en el presupuesto ordinario. A ese respecto, el grupo de los PIEM 

acoge con satisfacción la elaboración prevista de una estrategia de cooperación para el 

desarrollo que ampliará las alianzas y la colaboración con otras organizaciones 

internacionales. Por último, el grupo apoya los esfuerzos que está realizando la Oficina para 

mejorar la calidad, el rigor académico y la independencia de las investigaciones emprendidas 

por la OIT con miras a mejorar su incidencia en el ámbito de las políticas.  

814. Un representante del Gobierno de China expresa su apoyo al compromiso de la Oficina de 

armonizar las propuestas de Programa y Presupuesto con la Agenda 2030, el aumento de 

2,9 millones de dólares de los Estados Unidos en el presupuesto para servicios técnicos de 

primera línea y el nuevo marco de resultados propuesto. Se podrían mejorar los indicadores 

contenidos en dicho marco para poder evaluar de forma completa los progresos realizados 

en cuanto a la consecución del trabajo decente. Las propuestas presupuestarias deberían 

reflejar las necesidades reales de los Estados Miembros e incrementar el apoyo a los países 

en desarrollo, en particular para la creación de empleo y la mejora de los sistemas de 

protección social. Los Estados Miembros necesitan urgentemente el apoyo técnico de la OIT 

para lograr los ODS, por lo que el orador insta a la Oficina a que aplique la Resolución 

relativa a la cooperación eficaz de la OIT para el desarrollo en apoyo de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 2018. 

Puesto que muchos Estados Miembros, como China, siguen estando infrarrepresentados en 

la fuerza de trabajo de la OIT, pide a la Oficina que tome medidas prácticas para alcanzar lo 

antes posible las metas pertinentes de la Estrategia en materia de recursos humanos 

2018-2021. 

815. El representante del Gobierno del Brasil dice que a su Gobierno le gustaría que se hicieran 

mayores esfuerzos para racionalizar los objetivos estratégicos existentes, el Programa de 

Trabajo Decente, los objetivos del Plan Estratégico de la OIT para 2018-2021, y los 

resultados en materia de políticas y los ejes de política transversales que se han utilizado 

para orientar y evaluar las actividades de la Oficina. Como es poco probable que se alcance 

un consenso claro en cuanto a las decisiones complejas relativas al marco de resultados y su 

teoría del cambio durante la reunión de octubre-noviembre del Consejo de Administración, 

convendría celebrar consultas tripartitas entre reuniones sobre una futura propuesta con el 

fin de racionalizar el marco de resultados. Dado que muchos Estados Miembros están 

realizando esfuerzos en pro de la responsabilidad fiscal, no parece adecuado pedirles que 

aumenten sus contribuciones al presupuesto estratégico, como se propone; añade que su 

Gobierno no está en condiciones de asumir compromisos financieros adicionales.  

Presupuesto estratégico (capítulo 4) 

816. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya un aumento en valor 

real del presupuesto a fin de que la Oficina pueda cumplir su mandato con eficacia cuando 

se adentra en su segundo siglo de existencia. La Estrategia de la tecnología de la información 

2018-2021 es fundamental porque mejorará los sistemas de tecnología de la información del 

conjunto de la Oficina, incrementará la productividad del personal y facilitará la 

comunicación con los mandantes; asimismo, es importante que las instalaciones de la OIT 

cumplan los requisitos del Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas en materia 

de seguridad. Son conocidas las inquietudes de su Grupo en cuanto a la financiación de las 

oficinas de los coordinadores residentes de las Naciones Unidas. Acoge con agrado el hecho 

de que las ganancias fruto del aumento de la eficiencia, cifradas en 940 800 dólares de los 

Estados Unidos, se dediquen al fortalecimiento de los resultados en materia de políticas, 

puesto que los servicios de la OIT se necesitan en países donde las normas del trabajo son 

objeto de fuertes presiones a causa de la metamorfosis del mercado de trabajo. Recuerda el 

agradecimiento que su Grupo mostró por la asignación adicional destinada a ACT/EMP, y 
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alienta a la Oficina a proseguir con las actividades de fortalecimiento de la capacidad de las 

organizaciones de empleadores. Puesto que el sector privado es, y seguirá siendo, un 

proveedor fundamental de puestos de trabajo, debería incrementarse el presupuesto 

destinado a los empleadores en el marco del resultado 10 en materia de políticas. A pesar de 

que en los últimos años se ha aumentado el presupuesto de las actividades para los 

Empleadores, sigue equivaliendo a menos de la mitad del dedicado a las actividades para los 

Trabajadores. El Grupo de los Empleadores considera que debería aplicarse el principio de 

igualdad de presupuesto por trabajo de igual valor y ya no aceptará más desigualdades en el 

futuro. Por último, su Grupo desea destacar la necesidad de disponer de un presupuesto 

estratégico transparente con el que el Consejo de Administración pueda comprender el 

mecanismo de cálculo de las partidas presupuestarias destinadas a resultados en materia de 

políticas, así como también de contar con un marco de rendición de cuentas mejorado en el 

que quede constancia de las asignaciones de fondos y sus desembolsos. Asimismo, debería 

informarse al Consejo de Administración del modo en que cada uno de los departamentos 

de la Cartera de Políticas y las regiones asignarán partidas presupuestarias a los futuros 

resultados en materia de políticas. Aunque la Oficina ya ha elaborado una herramienta para 

el seguimiento de los recursos a fin de supervisar su asignación, también debería llevar a 

cabo un análisis financiero ex-post facto del Programa y Presupuesto y tomar en 

consideración sus resultados al redactar futuras propuestas de Programa y Presupuesto. 

817. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo, aunque suele ser partidario 

de aplicar subidas reales al presupuesto, está sorprendido por el hecho de que ninguna de las 

propuestas conlleve un aumento en las partidas destinadas a los ámbitos de política de la 

OIT ni a las actividades de primera línea, a pesar del incremento en la demanda de servicios 

de la Oficina. Con respecto a la propuesta de aumento de la contribución de la OIT al sistema 

de coordinadores residentes de las Naciones Unidas, su Grupo sigue preocupado por el hecho 

de que los coordinadores residentes no están habituados a trabajar con los interlocutores 

sociales y tampoco están familiarizados con el mandato normativo de la Organización. Por 

consiguiente, solicita garantías de que los coordinadores residentes prestarán la debida 

atención a las preocupaciones de los trabajadores y tendrán en cuenta el mandato normativo 

de la OIT en las actividades realizadas a nivel de país. En referencia a la reorganización a la 

que se alude en el párrafo 112, pregunta si la Oficina se plantea la posibilidad de realizar 

cambios en el funcionamiento de ACTRAV y ACT/EMP y señala que cualquier cambio que 

pueda afectar al personal de la Organización debe consultarse con el Sindicato del Personal 

de la OIT. Asimismo, observa que no se ha previsto asignación alguna en relación con los 

recursos judiciales presentados contra las decisiones de reducir la remuneración de los 

funcionarios internacionales cuyo lugar de destino es Ginebra que están pendientes de 

resolución, y pregunta sobre las consecuencias de un eventual fallo del Tribunal 

Administrativo de la OIT en favor del personal y su repercusión en el presupuesto para 

2020-2021. Finalmente, explica que el Grupo de los Trabajadores estaría dispuesto a reunirse 

con el Grupo de los Empleadores para debatir sobre la distribución del presupuesto entre los 

diversos indicadores de los resultados, incluido el resultado 10.  

818. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini señala 

que la demora en la ratificación del Instrumento de Enmienda a la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, 1986 ha socavado gravemente las iniciativas 

encaminadas a optimizar el funcionamiento de la Organización, en la medida en que no se 

ha logrado una representación equitativa en las estructuras de gobernanza de la OIT. Habida 

cuenta del éxito limitado de las actividades de promoción centradas en la ratificación del 

Instrumento, convendría estudiar otras medidas, que deberían incluirse en el Programa y 

Presupuesto del siguiente bienio. El grupo de África acoge con beneplácito la elaboración 

de un plan de acción en el marco de la Estrategia de recursos humanos 2018-2021 cuyo 

objetivo es asegurar la diversidad geográfica y el equilibrio de género en la composición del 

personal. Debería facilitarse información completa sobre la composición actual del personal 

de la OIT a fin de que el Consejo de Administración pueda supervisar con eficacia la 
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aplicación del plan y velar por la consecución de progresos al respecto. El grupo de África 

considera que no dispone de información suficiente para adoptar una decisión fundamentada 

sobre la propuesta de presupuesto para el Fondo de Construcciones y Alojamiento, porque 

no se especifican con claridad los inmuebles que se renovarán ni los costos correspondientes. 

La renovación de la Oficina Regional de la OIT para África situada en Abiyán (Côte d'Ivoire) 

debería ser prioritaria, y con ese fin convendría someter el edificio a un estudio técnico 

completo. El grupo de África toma nota con preocupación de la información que figura en 

el párrafo 99, y en particular de que no se haya previsto asignación alguna en relación con 

los recursos judiciales presentados contra las decisiones de reducir la remuneración de los 

funcionarios internacionales cuyo lugar de destino es Ginebra que están pendientes de 

resolución. La Oficina debería explicar la falta de reservas de contingencia en el presupuesto, 

así como las medidas de mitigación previstas en caso de que el Tribunal Administrativo de 

la OIT falle a favor del personal. Por último, la Oficina debería indicar si ha estudiado la 

posibilidad de aplicar de forma escalonada el aumento del presupuesto que se propone. 

819. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China dice que su grupo 

acogerá con agrado explicaciones más detalladas de los cambios propuestos en el sistema de 

tecnología de la información y en la seguridad. Los incrementos incluidos en el proyecto de 

presupuesto entrañarán problemas para diversos Estados de la región a la luz de las 

restricciones en las finanzas públicas. 

820. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del 

Reino Unido apunta que, si bien su grupo respalda plenamente la labor de la OIT y considera 

que debería contar con recursos suficientes para dar cumplimiento a su mandato, también 

cree que debería tratar de incrementar al máximo su eficiencia y eficacia y modificar el orden 

de prioridad de sus actividades a fin de que la labor que realiza en nombre de los mandantes 

tenga la máxima repercusión. El grupo de los PIEM habría agradecido disponer de más 

tiempo para comprender los motivos que han llevado a apartarse de los presupuestos de 

crecimiento real cero y toma nota con preocupación de que la Oficina solicite partidas de 

gastos extraordinarios por valor de 31,7 millones de dólares de los Estados Unidos. Habida 

cuenta de que los ahorros derivados del incremento de la eficiencia propiciado por la reforma 

de la OIT y el proceso de mejora continua han permitido reasignar unos 58 millones de 

dólares de los Estados Unidos, no queda claro por qué motivo la Oficina, al reasignar esos 

ahorros, no ha concedido una atención prioritaria a la infraestructura institucional necesaria 

para que la OIT siga cumpliendo su cometido, ni tampoco por qué los 2,9 millones de dólares 

de los Estados Unidos adicionales ahorrados gracias al aumento de la eficiencia y las 

ganancias por valor de 5,6 millones de dólares de los Estados Unidos generadas del mismo 

modo que se indican en el párrafo 17 no se han asignado a las partidas de gastos 

extraordinarios consignadas en la propuesta de presupuesto. Al reasignar todos los ahorros 

fruto del aumento de la eficiencia a servicios de primera línea, la Oficina ha incrementado 

su gasto ordinario en resultados en materia de políticas, cuando podría haber distribuido esos 

ahorros entre resultados en materia de políticas y necesidades en la esfera de las 

infraestructuras. Aludiendo a la reasignación de los ahorros derivados del aumento de la 

eficiencia a prioridades y necesidades organizativas en las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2010-2011 2, pregunta por qué la Oficina no ha adoptado un enfoque 

igualmente equilibrado en ulteriores propuestas de Programa y Presupuesto. 

821. Reconociendo que el importe medio de los gastos imprevistos de los últimos diez bienios ha 

superado con creces la partida ordinaria destinada a sufragarlos, la oradora conviene en la 

necesidad de incrementar su dotación, pero a través de un reajuste de las prioridades en el 

marco del presupuesto ordinario. El aumento en la contribución de la OIT al sistema de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas debería sufragarse con cargo a los recursos 
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disponibles. De forma análoga, el incremento propuesto en el Fondo de Construcciones y 

Alojamiento debería financiarse mediante los ahorros derivados del incremento de la 

eficiencia o bien a través de un cambio en las prioridades del presupuesto, y convendría 

explicar con mayor nivel de detalle sus propuestas de proyectos, en particular en lo referente 

a su urgencia relativa. Por otro lado, el Fondo para los Sistemas de Tecnología de la 

Información, cuyas propuestas de proyectos presentan deficiencias similares, debería 

financiarse mediante esas mismas fuentes. La oradora agradecería recibir información 

comparativa sobre los enfoques de la OIT y de otros organismos de las Naciones Unidas en 

materia de inversiones en tecnología de la información. En cuanto a la seguridad, pregunta 

si las medidas propuestas son fundamentales para cumplir los requisitos del Departamento 

de Seguridad de las Naciones Unidas o si hay alternativas. Entretanto, el grupo de los PIEM 

respaldaría la aplicación de las medidas a) a d) de la fase 1 mediante ajustes internos en el 

presupuesto de seguridad de la OIT y la revisión de la participación de las regiones en la 

financiación de los gastos relativos a la seguridad. En aras de la eficiencia, toda actividad 

adicional en materia de seguridad debería estudiarse en el marco de la propuesta de fase 2 

del proyecto de renovación del edificio de la sede. Asimismo, solicita aclaraciones sobre los 

argumentos aducidos para financiar la totalidad del aumento de costos con cargo al 

presupuesto ordinario y apunta que algunos de ellos también podrían cubrirse con 

contribuciones voluntarias o extrapresupuestarias, además de señalar que debe realizar una 

evaluación más realista de la necesidad de incrementar las contribuciones prorrateadas. 

Acoge con satisfacción las propuestas de la Oficina relacionadas con ahorros adicionales 

derivados del aumento de la eficiencia. 

822. Un representante del Gobierno del Brasil indica que las observaciones que formuló en 

nombre del GRULAC durante la parte anterior del debate también se aplican al examen del 

presupuesto estratégico.  

823. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que su país reconoce la 

pertinencia del mandato constitucional de la OIT y de su Programa de Trabajo Decente para 

la Agenda 2030 y los ODS, pero hace hincapié en que cada país debe trabajar en la aplicación 

de esos objetivos con arreglo a sus propias políticas y prioridades nacionales. Tras expresar 

su apoyo a un presupuesto de crecimiento nominal cero y su preocupación por los motivos 

aducidos como justificación de un aumento del gasto relativo al sistema de coordinadores 

residentes de las Naciones Unidas y al Fondo para los Sistemas de Tecnología de la 

Información, la oradora insta a la Oficina a que revise los aumentos propuestos con miras a 

sufragar los costos con los ahorros resultantes de un incremento de la eficiencia. 

824. Un representante del Gobierno de China señala que su país está dispuesto a aumentar su 

contribución a la OIT siempre que continúen las mejoras en la eficiencia y la calidad de los 

servicios. El orador expresa su preocupación por el aumento del presupuesto propuesto para 

2020-2021, en particular debido a la importante presión económica a que están sometidos 

muchos Estados Miembros, entre ellos China. Solicita a la Oficina que encuentre otras 

fuentes de financiación como, por ejemplo, la mejora de la eficiencia de la gestión interna o 

la venta de suelo excedentario. También pide a la Oficina que proporcione más información 

acerca de la seguridad. 

825. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia dice que su país acoge con 

satisfacción los detalles incluidos en las propuestas de Programa y Presupuesto para 

2020-2021, pero sugiere que se suprima la línea correspondiente a «Ajuste por movimientos 

de personal» del cuadro 2, en la página 21, con objeto de evitar confusiones. El orador 

agradece a la Oficina que haya proporcionado numerosas aclaraciones a los Estados 

Miembros y se congratula de las medidas adoptadas para lograr un aumento de los ahorros 

resultantes del incremento de la eficiencia. Tras tomar nota de la reasignación de unos 

58 millones de dólares de los Estados Unidos transferidos de los procesos administrativos a 

las actividades técnicas de primera línea, el orador solicita que, en el futuro, la Oficina 
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proporcione información acerca de cuáles son los departamentos a los que se asignan puestos 

adicionales y acerca del proceso de toma de decisiones (en concreto, quiénes toman las 

decisiones y cómo se toman éstas) relativas a la asignación de los ahorros resultantes del 

incremento de la eficiencia. Expresa su preocupación por el aumento nominal de un 5 por 

ciento del presupuesto propuesto para 2020-2021. Aunque el orador reconoce los 

argumentos aducidos para proponer un aumento del presupuesto, cuestiona la necesidad de 

incrementar las contribuciones de los Estados Miembros. En primer lugar, la Oficina debería 

sufragar esos costos utilizando los recursos disponibles, procurando obtener ahorros 

adicionales o recurriendo a la financiación voluntaria. Las actualizaciones de la tecnología 

de la información propuestas parecen ambiciosas para un solo bienio. El orador sugiere que 

se distribuyan esas actualizaciones, así como los costos conexos, a lo largo de varios bienios. 

Actualmente, el multilingüismo en la OIT es insatisfactorio. El fundamento jurídico para 

determinar los idiomas «oficiales» y «de trabajo» no es claro y el desequilibrio en el personal 

empleado en los servicios lingüísticos no está justificado. La Oficina debe prestar la misma 

atención a todos los idiomas utilizados en su trabajo cotidiano, incluido por medio de una 

dotación de personal y un apoyo financiero adecuados para los servicios lingüísticos.  

826. Un representante del Gobierno de Bangladesh dice que la prestación eficaz y eficiente de 

servicios a los mandantes reviste una importancia crucial habida cuenta de los cambios sin 

precedentes que afectan al mundo del trabajo. Aunque el aumento propuesto del presupuesto 

para 2020-2021 tiene por finalidad lograr un incremento de las contribuciones de los Estados 

Miembros y del apoyo prestado por los asociados en la cooperación para el desarrollo, en 

las propuestas de Programa y Presupuesto se señala que una disminución de la financiación 

aportada por los donantes constituye un riesgo. En ese contexto, el orador subraya la 

importancia de reasignar recursos de un modo equilibrado, especialmente a los países en 

desarrollo. En vista de la propuesta de aumentar las contribuciones al sistema de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas y de la suma considerable que ya se gasta 

en la aplicación del programa a nivel de los países, la Oficina debería realizar ajustes con el 

fin de garantizar que los costos de la prestación de servicios no continúen aumentando. 

827. Un representante del Gobierno de la República de Corea dice que, aunque su país apoya las 

inversiones en tecnología de la información e infraestructura de seguridad, le preocupa el 

aumento real de un 4 por ciento del presupuesto, en particular al haber mantenido la OIT un 

crecimiento real cero en años anteriores. El orador alienta a la OIT a que mantenga al mínimo 

los aumentos presupuestarios recurriendo, entre otras cosas, a la utilización de ahorros 

resultantes del incremento de la eficiencia o escalonando los gastos, de manera que se 

distribuya el aumento del presupuesto a lo largo de un período más prolongado. 

828. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas (PROGRAM)) agradece a los miembros sus aportaciones, que 

ayudarán a la Oficina a ultimar el Programa y Presupuesto para 2020-2021, y recuerda que 

el Consejo de Administración dispondrá de otra oportunidad para examinar el marco de 

resultados propuesto en octubre-noviembre de 2019. En respuesta a los comentarios 

formulados, el orador señala que la Oficina no tiene intención de reinterpretar los objetivos 

estratégicos de la OIT. El gráfico 1 se incluyó con el único fin de destacar los vínculos entre 

el Programa de Trabajo Decente y la Agenda 2030 — con especial atención a los ODS 8, 1, 

10 y 16 y los indicadores correspondientes de los que la OIT es responsable — e ilustrar la 

manera en que la OIT contribuye a alcanzar los objetivos de justicia social mediante el 

trabajo decente. Se ha tomado debidamente nota de las preocupaciones expresadas por los 

miembros respecto de la redacción y el vínculo con los indicadores de los ODS y se tendrán 

en cuenta para continuar formulando el marco de resultados, teniendo presente la necesidad 

de no perder de vista los fines previstos.  
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829. Con respecto a las preocupaciones expresadas en relación con el riesgo de que las 

ambiciones de la Oficina se debiliten al centrarse en los productos del marco de resultados, 

el orador señala que la introducción de tres niveles (productos, resultados previstos y 

objetivos estratégicos) se basa en recomendaciones específicas formuladas en evaluaciones 

y auditorías independientes y forma parte del seguimiento dado a la Resolución sobre el 

avance de la justicia social mediante el trabajo decente adoptada por la Conferencia en 2016. 

Todo ello ayudará a armonizar la estructura del marco de resultados de la OIT con la de otras 

entidades de las Naciones Unidas. Los productos propuestos se formularán de manera 

distinta que en el pasado y, de hecho, serán más ambiciosos, en consonancia con el cambio 

relacionado, entre otras cosas, con el desarrollo de las capacidades de los gobiernos y las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores. La responsabilidad compartida respecto 

de los objetivos estratégicos significa que deberá evaluarse la eficacia de la Oficina para 

generar productos de buena calidad que se traduzcan en resultados sostenibles, por ejemplo 

en cuanto a nuestra capacidad para influir en los cambios de política. 

830. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) explica que en 

el registro estratégico de riesgos se reconoce claramente que, si bien el tripartismo es un 

punto fuerte excepcional de la OIT, también puede plantear problemas excepcionales. El 

objetivo es velar por que los administradores reconozcan los riesgos y apliquen medidas que 

mitiguen o eviten éste y otros riesgos. En lo referente al fallo pendiente del Tribunal 

Administrativo de la OIT sobre la decisión de la CAPI relativa a la retribución del personal, 

el orador confirma que el cálculo de los aumentos de los costos presentado en la propuesta 

del Director General se basa en los costos actuales y no constituye especulación alguna sobre 

cuál pueda ser el resultado de la demanda. Las estimaciones de los costos salariales del 

presupuesto siempre se han basado en datos oficiales de las Naciones Unidas o de la CAPI. 

A raíz de las reducciones de los costos resultantes del recorte de las retribuciones del 

personal decidido por la CAPI, se ha estimado que los aumentos de los costos propuestos 

por el Director General sólo ascenderán al 1 por ciento en el bienio en cuestión. Si se 

incrementa el ajuste por lugar de destino hasta su nivel de marzo de 2017, las propuestas 

para 2020-2021 no bastarán para sufragar el costo y será necesario estudiar la conveniencia 

de contar con un presupuesto complementario o reasignar los recursos. 

831. El aumento propuesto de la partida para el Fondo de Construcciones y Alojamiento tiene por 

objeto aplicar plenamente la decisión del Consejo de Administración referente a la estrategia 

a largo plazo para la financiación del mantenimiento periódico y la renovación de todos los 

edificios de la OIT, adoptada en 2011, ya que sólo la mitad de la suma acordada para esa 

partida figura en el presupuesto actual, habiéndose dotado la asignación existente con fondos 

obtenidos mediante la reasignación de los recursos. Además del edificio de la sede, la OIT 

es propietaria de bienes inmuebles en ocho lugares distintos del mundo, todos los cuales 

necesitarán trabajos de mantenimiento en algún momento. El objetivo es asegurar la 

disponibilidad de fondos para sufragar esos trabajos cuando sean necesarios.  

832. Como se señala en la Estrategia relativa a la tecnología de la información 2018-2021 y se 

resume en el anexo informativo 3, el principal motivo de invertir en tecnología de la 

información es la obsolescencia. Puesto que no se dispone de financiación para los dos 

primeros años del período abarcado por la Estrategia relativa a la tecnología de la 

información, en la propuesta para 2020-2021 sólo se han incluido las partidas más 

prioritarias. La propuesta se limita a aquellas partidas que podrán ejecutarse al menos 

parcialmente en el bienio. 

833. Debería estudiarse la propuesta formulada por la Federación de Rusia sobre la partida del 

presupuesto estratégico para movimientos de personal, en el entendimiento de que se trata 

de una cuestión de presentación y no de nuevos cálculos. 
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834. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) indica que el examen de los procesos operativos proseguirá por medio de una 

unidad de innovaciones en los procesos operativos y que se ha puesto de manifiesto que la 

eficiencia en la gestión del tiempo ha aumentado un 20 por ciento en los departamentos que 

ya se han sometido a dicho examen, y se prevé que siga aumentando. En los casos en que 

los ahorros resultantes del incremento de la eficiencia afectan al volumen de la plantilla, los 

cambios se realizan de forma gradual mediante la supresión de puestos que quedan vacantes 

de forma natural y la redefinición de los perfiles de puestos. Ahora bien, el aumento de la 

edad de jubilación retrasará la consecución del nivel de eficiencia previsto. Actualmente, la 

unidad de innovaciones en los procesos operativos está efectuando el examen del 

Departamento de Normas Internacionales del Trabajo y posteriormente seguirá trabajando 

de manera más amplia en toda la Cartera de Políticas, en particular en los servicios de apoyo, 

y en los programas exteriores, centrándose en los procesos administrativos y auxiliares y 

considerando también diversas iniciativas relacionadas con la reforma de las Naciones 

Unidas. Se reconfigurarán algunas actividades de la Cartera de Gestión y Reforma. Se ha 

previsto que la iniciativa relativa al examen de los procesos operativos sea permanente y se 

autofinancie mediante los ahorros previstos. Otros organismos de las Naciones Unidas están 

interesados por el enfoque de la OIT a ese respecto y consideran que la Oficina es pionera 

en ese ámbito. 

835. Con respecto al perímetro de seguridad, explica que las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2020-2021 ofrecen por primera vez la oportunidad de prever financiación 

para esa intervención, que es consecuencia directa de que el nivel de riesgo para la seguridad 

en Suiza haya pasado de mínimo a bajo, según ha establecido el Departamento de Seguridad 

de las Naciones Unidas. El cumplimiento estricto de las normas de seguridad relativas a ese 

nivel de riesgo requeriría la construcción de un doble anillo de seguridad, que consistiría en 

una valla perimétrica en torno al recinto de la sede, en su parte exterior, y en un refuerzo de 

la seguridad del edificio, en su parte interior. Como mínimo, si así se solicita, la Oficina 

podría presentar una propuesta que contemple únicamente la construcción del anillo interior, 

quedando entendido que esta configuración no sería plenamente conforme a los requisitos 

del Departamento de Seguridad. La Oficina también podría presentar propuestas relativas a 

la inclusión de medidas de seguridad en la fase 2 del proyecto de renovación del edificio de 

la sede, si así se requiere. Este último enfoque reduciría los costos previstos, pero no 

sufragaría el costo total de la mejora de la seguridad. 

836. En cuanto a la sugerencia de que se otorgue la misma atención a los siete idiomas de trabajo 

de la OIT, el orador señala que ello supondría un aumento significativo de los costos de 

traducción e interpretación. El incremento de los costos sería de aproximadamente 

37 millones de dólares de los Estados Unidos por bienio, con un costo total de 78 millones 

de dólares de los Estados Unidos. 

837. El Director General dice que la Oficina ha tomado nota de que el Consejo de Administración 

desea que se otorgue mayor peso a la planificación de las prioridades programáticas futuras 

y, en particular, ha tomado nota de las cuestiones planteadas por los grupos no 

gubernamentales. Sin embargo, tal y como se ha convenido, las decisiones relativas a las 

prioridades programáticas se tomarán después de la reunión de la Conferencia del centenario 

de la Organización. No considera necesario que las iniciativas del centenario se mantengan 

después de la reunión del centenario, puesto que ya habrán cumplido su cometido. Ahora 

bien, las consecuencias de las siete iniciativas, y en particular de la iniciativa relativa al 

futuro del trabajo, perdurarán en las actividades futuras de la OIT, que se guiarán claramente 

por la labor realizada en ese marco. 

838. En respuesta a los comentarios relativos a que la Oficina no ha fundamentado 

adecuadamente la necesidad de las inversiones institucionales propuestas, el Director 

General recuerda que, en su 331.ª reunión (octubre-noviembre de 2017), el Consejo de 
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Administración aprobó la Estrategia relativa a la tecnología de la información 2018-2021, 

que los mandantes han entablado ya debates en profundidad sobre las propuestas de la 

Oficina relativas al Fondo de Construcciones y Alojamiento, que en la presente reunión del 

Consejo de Administración se han presentado documentos detallados sobre las cuestiones 

relativas a la seguridad, y que, en cuanto a los gastos imprevistos y al sistema de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas, el Consejo de Administración es 

consciente de la importancia de estas dos cuestiones. Ahora bien, la Oficina está dispuesta a 

ofrecer más información para justificar estas inversiones. 

839. Se ha preguntado si los recursos liberados mediante los ahorros derivados del incremento de 

la eficiencia pueden reasignarse para sufragar las inversiones institucionales que se propone 

financiar mediante un aumento del presupuesto. En ese sentido, el Director General recuerda 

que en el pasado el Consejo de Administración ha rechazado las propuestas de invertir en 

esos ámbitos, en un contexto de crecimiento real cero. Además, la Oficina ya ha efectuado 

una serie de inversiones en esas áreas, por ejemplo mediante una inversión sustancial en 

tecnologías de la información financiada mediante fondos procedentes de superávits 

presupuestarios. En los próximos días, la Oficina someterá al Consejo de Administración 

nuevas propuestas revisadas después de estudiar el modo de reducir al mínimo el incremento 

propuesto, de discutir si se pueden escalonar las inversiones o ampliar los plazos para 

minimizar los desembolsos inmediatos, y de examinar la posibilidad de sufragar los costos 

de la inversión mediante la reasignación de recursos a nivel interno dentro de los niveles de 

presupuesto existentes, sin que ello afecte a las principales áreas programáticas. No obstante, 

será inevitable recurrir a inversiones institucionales, y es posible que siga siendo necesario 

abandonar la trayectoria de crecimiento real cero. 

840. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice entender las dificultades a las que se 

enfrenta la OIT, especialmente teniendo en cuenta la necesidad de preparar a la Organización 

para el futuro. Su Grupo ha manifestado en reiteradas ocasiones su preferencia por un ligero 

aumento presupuestario para financiar las esferas de política que permitan a la OIT cumplir 

su mandato y prestar servicio a sus mandantes. Sería importante hallar un equilibrio entre 

las inversiones necesarias y la realización de actividades en las esferas de política de la OIT 

sin recortar los servicios prestados. 

841. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, si se da prioridad a los beneficios a 

corto plazo y se posponen las mejoras, es probable que se incurra en mayores gastos y surjan 

complicaciones a largo plazo. Para salvaguardar a la OIT, que es el único foro tripartito a 

escala mundial, el Consejo de Administración tendrá que encontrar un punto de equilibrio 

entre la eficiencia financiera y la prestación de servicios. La OIT tiene que ser capaz de 

seguir fortaleciendo las esferas de políticas al tiempo que se concentra en determinados 

programas y regiones que requieren mayor atención que otros. Es crucial garantizar que la 

OIT funcione de manera óptima; de hecho, los mandantes realizan con regularidad 

sugerencias de mejora. Ahora bien, la Oficina sólo podrá mejorar con el apoyo de los 

mandantes. El Consejo de Administración es el encargado de supervisar la labor de la OIT 

y, en la medida de lo posible, debería tratar de reducir la presión financiera sobre la Oficina. 

Por ejemplo, ahora que ha sido informado de las deficiencias de los sistemas informáticos 

de la Oficina, se podría imputar al Consejo de Administración la responsabilidad en caso de 

que se produzca un ataque cibernético. 

842. Con el fin de aclarar su comentario anterior relativo a la diversidad lingüística en la OIT, un 

representante del Gobierno de la Federación de Rusia dice que no es necesario aumentar la 

asignación presupuestaria a los servicios lingüísticos, sino que basta con que todos los 

idiomas de trabajo sean tratados en igualdad de condiciones. La Oficina debería indicar sobre 

qué base se establece la distinción entre los idiomas oficiales y los idiomas de trabajo. 

También considera inaceptable que algunas unidades lingüísticas cuenten con menos 

personal que otras. 
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Ajustes propuestos por el Director General 
a las propuestas de Programa y Presupuesto 
para 2020-2021 
(documento GB.335/PFA/1/1) 

Proyecto de resolución (capítulo 5) 

843. El Director General presenta sus propuestas de ajuste a las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2020-2021 (su intervención se reproduce en el anexo II). 

844. El portavoz del Grupo de los Empleadores lamenta que se hayan hecho recortes radicales en 

varios componentes de las inversiones institucionales propuestas, inclusive en el caso de la 

Estrategia de la tecnología de la información y la seguridad del edificio de la sede de la OIT. 

Estas inversiones institucionales son necesarias y hacerlas ahora no sólo es prudente desde 

el punto de vista financiero, sino que también es una forma de demostrar que la OIT se 

preocupa por su personal de acuerdo con su programa centrado en las personas.  

845. Refiriéndose al presupuesto para el sistema de coordinadores residentes de las Naciones 

Unidas, el orador recuerda que la decisión de duplicar la contribución de la OIT para 2019 

fue adoptada a título excepcional por el Consejo de Administración en su 334.ª reunión. El 

Consejo de Administración no dio luz verde a la Oficina para aumentar la contribución 

destinada a financiar el sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas en los 

bienios siguientes, sobre todo porque no estaba claro cómo beneficiarían estas inversiones a 

la OIT. Su Grupo pidió específicamente a la Oficina que presentara al Consejo de 

Administración qué retos y repercusiones entraña para la OIT el nuevo posicionamiento del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, y que reexaminara los costos adicionales. 

Ahora, la Oficina propone financiar el sistema de los coordinadores residentes a expensas 

de los resultados en materia de políticas. Las reducciones presupuestarias propuestas 

proporcionan una solución que es insostenible y que limitará la capacidad de la OIT para 

ejecutar su labor esencial. Por otra parte, en el contexto de la reforma de las Naciones Unidas, 

el Consejo de Administración ha recalcado ya en repetidas ocasiones que es necesario 

aprovechar la ventaja comparativa de la OIT, en particular su mandato normativo y su 

carácter tripartito. Por esta razón no es razonable poner al Consejo de Administración en una 

situación en la que se vea obligado a reducir los medios y los recursos destinados a fortalecer 

el tripartismo para financiar la reforma de las Naciones Unidas, a cambio de beneficios 

inciertos para los mandantes tripartitos.  

846. Debe mantenerse la suma propuesta originalmente para la partida de políticas, programas 

exteriores y alianzas, y actividades para los empleadores y los trabajadores. Por lo tanto, el 

orador propone añadir un nuevo apartado b) al proyecto de decisión, que diga lo siguiente:  

b) recomienda a la Conferencia Internacional del Trabajo que reserve un nivel provisional 

del programa de 501 699 846 dólares de los Estados Unidos, calculados al tipo de cambio 

presupuestario de 2018-2019 de 0,97 francos suizos por dólar, para «Políticas, programas 

exteriores y alianzas, y actividades para los empleadores y los trabajadores», en la Parte I: 

Presupuesto corriente, y 

847. Además, para ser coherentes con la decisión sobre el examen preliminar de las propuestas 

de Programa y Presupuesto, adoptada por el Consejo de Administración en su 334.ª reunión 

en octubre-noviembre de 2018, el orador propone enmendar el apartado b) de la resolución 

propuesta contenida en el proyecto de decisión, de la manera siguiente: 

b) solicita al Director General que presente para examen y aprobación por el Consejo de 

Administración en su 337.ª reunión (octubre-noviembre de 2019) información 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_679170.pdf
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suplementaria relativa al marco de resultados, que conste de resultados previstos, 

indicadores, criterios de referencia y metas para el bienio, en la que se tengan en cuenta 

las discusiones correspondientes de la 108.ª reunión (junio de 2019) de la Conferencia 

Internacional del Trabajo, prestando especial atención al fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de los mandantes tripartitos solicitado en la decisión relativa 

al documento GB/334/PFA/1 (octubre-noviembre de 2018). 

848. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo tomó nota de los ajustes 

presupuestarios. La oradora indica que la propuesta de financiar la contribución de la OIT al 

sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas mediante una reducción de la 

financiación de los resultados en materia de políticas era desacertada. Pregunta qué 

probabilidades hay de que esto vuelva a ocurrir en el futuro. Le preocupa el hecho de que 

los coordinadores residentes no están acostumbrados a trabajar con los interlocutores 

sociales y no están familiarizados con el mandato normativo de la OIT. 

849. Refiriéndose a la propuesta del Grupo de los Empleadores de añadir un nuevo apartado b) 

en el proyecto de decisión, dice que, a fin de mantener el nivel de financiación requerido 

para los resultados en materia de políticas, habría que hacer recortes en otras áreas del 

Programa y Presupuesto, y que no está segura de que pueda llegarse a un consenso a ese 

respecto en esta reunión. Con respecto a la propuesta de enmendar el apartado b) de la 

resolución propuesta, dice que debería mantenerse el texto como fue redactado 

originalmente, porque habrá que establecer prioridades después de la reunión del centenario. 

Sin embargo, apoya el objetivo que se busca con la enmienda propuesta por el Grupo de los 

Empleadores, lo cual podría reflejarse en un nuevo apartado b) del proyecto de decisión y 

no en el texto de la resolución propuesta, de la manera siguiente: 

b) pide al Director General que tome en consideración sus orientaciones sobre la elaboración 

de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021, prestando especial atención 

al fortalecimiento de las capacidades institucionales de los mandantes de la OIT, y 

850. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini dice 

que los recortes presupuestarios propuestos no parecen más que un aplazamiento temporal 

de esos gastos y que en el futuro pueden provocar una escalada de los costos cuando se 

reinstauren las partidas postergadas. El orador reitera la solicitud que hizo a la Oficina para 

que proporcione un plan de mantenimiento de edificios con un desglose de los costos, 

acompañado de una explicación argumentada de los fondos presupuestarios disponibles para 

futuras obras de mantenimiento. Asimismo pide aclaraciones sobre las repercusiones que 

podría tener para las propiedades de la OIT la iniciativa de reforma de las Naciones Unidas 

relativa a los locales comunes. El Fondo de Construcciones y Alojamiento debería 

financiarse al nivel recomendado y debería conservarse la partida presupuestaria en el nivel 

propuesto inicialmente para evitar que las propiedades de la OIT terminen siendo 

inhabitables por falta de suficiente financiación. 

851. Sería irresponsable ignorar el proceso de evaluación de los riesgos de seguridad que se 

realizó. Por esta razón, el orador propone reinstaurar los 10 millones de dólares de los 

Estados Unidos en el presupuesto para 2020-2021 a fin de sufragar la primera fase del 

programa de seguridad. Se podría considerar la posibilidad de incluir la suma restante en el 

bienio de 2022-2023 o escalonarla en los bienios posteriores. 

852. En vista de que la Oficina aseguró que esta opción no provocará un colapso de los sistemas 

actuales, el grupo de África apoya la propuesta de postergar el uso de las partidas 

presupuestarias asignadas a la Estrategia de la tecnología de la información en relación con 

la gestión de los registros electrónicos, la gestión de dispositivos móviles y el reemplazo de 

la Intranet. 
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853. El Consejo de Administración ya adoptó una decisión sobre la cuestión de la financiación 

del sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas, en su 334.ª reunión, que 

debería corroborar la suma propuesta. Sin embargo, la asignación de fondos para esos fines 

específicos no debería afectar de ningún modo la partida presupuestaria destinada a políticas, 

programas exteriores y alianzas, y actividades para los empleadores y los trabajadores.  

854. A reserva de las cuestiones planteadas, el grupo de África apoya el proyecto de decisión. Sin 

embargo, también estaría dispuesto a aceptar el nuevo apartado b) del proyecto de decisión 

propuesto por el Grupo de los Empleadores, subenmendado de la manera siguiente:  

b) recomienda que una parte del nivel provisional estimado del programa, por un monto de 

501 699 846 dólares de los Estados Unidos, de la Parte I, se presupueste exclusivamente 

para las políticas, programas exteriores y alianzas, y las actividades para los empleadores 

y los trabajadores, y 

855. El orador también está de acuerdo con la enmienda propuesta por el Grupo de los 

Empleadores con respecto al apartado b) de la resolución propuesta, aunque la oración 

debería terminar después de «la Conferencia Internacional del Trabajo», dado que el texto 

que viene después ya quedó reflejado en la subenmienda anterior.  

856. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, del GRULAC, del ASPAG y del grupo de 

Europa Oriental, una representante del Gobierno del Canadá recuerda que el Consejo de 

Administración aprobó un proceso modificado para preparar el Programa y Presupuesto para 

2020-2021 de modo que en las propuestas se puedan tomar en consideración los resultados 

de la discusión sobre el futuro del trabajo que tendrá lugar durante la reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo del año del centenario. Con arreglo a ese proceso, se 

acordó que el Consejo de Administración examinaría en su 335.ª reunión el presupuesto 

estratégico de gastos, desglosado por créditos y dividido en partes y partidas, como se 

establece en el Reglamento Financiero. La enmienda propuesta por el Grupo de los 

Empleadores no es coherente con esa decisión. Además, de ser adoptada, afectaría el proceso 

acordado para la elaboración del marco de resultados para 2020-2021 y socavaría los 

esfuerzos para que la OIT aplique en sus actividades un enfoque basado en los resultados.  

857. Un representante del Gobierno del Brasil indica que interviene en nombre de una 

significativa mayoría de gobiernos de América Latina y el Caribe. Su grupo está a favor de 

un presupuesto de crecimiento nominal cero. Sin embargo, agradecería recibir otras 

informaciones adicionales antes de adoptar una posición definitiva. La Oficina debería 

aclarar de qué se compone exactamente la suma del aumento nominal. El orador también 

desea obtener más información sobre el elemento de mantenimiento, inclusive cuánto podría 

ahorrarse como resultado de la renovación del edificio, y si esos ahorros se han de transferir 

al Fondo de Construcciones y Alojamiento. Con respecto a la seguridad, el orador pregunta 

si la nueva propuesta reemplaza todo el plan de 25 millones de dólares de los Estados Unidos 

o sólo la primera parte. También pide aclaraciones sobre las cuestiones que pudieran 

plantearse en la posible renegociación con el país anfitrión, y si se ha examinado la propuesta 

de su grupo de integrar el plan de seguridad en la fase 2 del proyecto de renovación de la 

sede, lo cual permitiría hacer economías de escala. Es importante apoyar los esfuerzos de la 

Oficina para gestionar contribuciones voluntarias flexibles, y el orador solicita más 

información sobre la manera en que se están manejando estos recursos. Toma nota de la 

enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, pero dice que es importante que la 

Oficina tenga flexibilidad para movilizar recursos y estar en condiciones de hacer ahorros 

que permitan alcanzar los objetivos de la Organización. Recuerda que se acordó postergar la 

adopción de ciertas decisiones hasta después de la reunión de la Conferencia del año del 

centenario, y dice que su grupo prefiere el texto original del proyecto de decisión. 
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858. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido pregunta el motivo por el cual no se puede financiar una mayor parte del incremento 

del nivel presupuestario, impuesto en el marco del arreglo de participación en la financiación 

de los gastos del sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas, mediante los 

ahorros derivados del aumento de la eficiencia, que se han reasignado a servicios técnicos 

de primera línea. Gracias a los ahorros logrados en la partida presupuestaria destinada a 

servicios de gestión, esa solución permitiría reducir significativamente la suma requerida, o 

incluso cubrirla por completo, sin tener que recurrir a fondos destinados a la partida de 

resultados en materia de políticas. La seguridad es una cuestión que reviste una importancia 

trascendental, por lo que preocupa el hecho de que, con la propuesta revisada, la 

Organización no esté en condiciones de cumplir plenamente las normas del Departamento 

de Seguridad de las Naciones Unidas. La oradora pide que se aclare si la asignación de una 

suma adicional de 1,35 millones de dólares de los Estados Unidos permitiría reunir la 

cantidad necesaria para la construcción del perímetro de seguridad. En tal caso, el Director 

General debería revisar ese rubro de la propuesta de presupuesto. El grupo de los PIEM 

manifiesta su inquietud por la reducción en la partida anual destinada a las tareas futuras de 

mantenimiento y renovación de edificios propiedad de la OIT, una medida caracterizada por 

la estrechez de miras. La venta de parcelas para financiar obras de renovación no será una 

opción a la que pueda volverse a recurrir en el futuro. El grupo de los PIEM acoge con 

agrado la propuesta de aplicar un sistema equitativo de recuperación de costos que tenga en 

cuenta las actividades financiadas con cargo a fondos extrapresupuestarios con miras a 

sufragar algunos de los costos de inversión de la Organización. 

859. Hablando en nombre de Alemania, Australia, Canadá, Francia, Noruega y Países Bajos, 

una representante del Gobierno de Australia dice que, habida cuenta de las restricciones 

financieras que deben encarar los gobiernos, la OIT debería hacer todo lo posible por lograr 

un presupuesto de crecimiento cero. Preocupa la búsqueda de ahorros mediante propuestas 

de recorte en los planes de seguridad, porque el incremento de la seguridad en el edificio de 

la sede a fin de cumplir los requisitos del Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 

es una prioridad. La redistribución de fondos entre partidas del presupuesto durante el bienio 

es una medida contemplada en la normativa de la OIT, y la Oficina debería examinar 

periódicamente sus prioridades para velar en todo momento por un funcionamiento eficaz 

de la Organización. Por tanto, pide a la Oficina que persevere en la consecución de ahorros 

mediante un aumento de la eficiencia y redistribuya los recursos disponibles a aquellos 

ámbitos en los que se han determinado necesidades de financiación crecientes. La fase 2 del 

proyecto de renovación del edificio de la sede podría brindar algunas posibilidades en ese 

sentido. También insta a los Estados Miembros a que paguen las sumas adeudadas de forma 

íntegra y puntual, y pide a la Oficina que se dirija de forma proactiva a los Estados que se 

han retrasado en el pago de sus contribuciones. El año del centenario es fundamental para 

encauzar las actividades prospectivas de la OIT y velar por su integridad en un momento en 

que la Organización se adentra en su segundo siglo de existencia. Por consiguiente, en 

principio, su grupo podría apoyar el enfoque revisado y restringido que se presentará a la 

Conferencia. 

860. Una representante del Gobierno de Suiza afirma que, en vista de las nuevas propuestas sobre 

el perímetro de seguridad, la oferta de ayuda de su Gobierno — en calidad de país 

anfitrión — deberá ser objeto de revisión. La OIT es la encargada de financiar todas las 

medidas definidas, puesto que todas ellas deben materializarse en la propiedad de la 

Organización. Suiza está preparada para actuar de forma coordinada en todo lo relacionado 

con el establecimiento de un «doble perímetro» de seguridad para proteger todos los terrenos 

alrededor del edificio y el edificio propiamente dicho. La reducción en la asignación anual 

destinada a la renovación de los edificios propiedad de la OIT hasta el 0,75 por ciento del 

valor asegurado es una solución a corto plazo que no hará desaparecer el costo de las obras 

de renovación. Esa asignación anual debería financiarse con cargo al presupuesto ordinario. 
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861. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que tratar de dar cumplimiento 

a los numerosos mandatos de la Organización con un presupuesto fijo es, a todas luces, un 

desafío, y que convendría reducir las actividades menos prioritarias para concentrar recursos 

en el cumplimiento de mandatos más preeminentes. Aunque su Gobierno apoya firmemente 

la misión, el mandato y la labor de la OIT, en general respalda el crecimiento nominal cero 

en el sistema de las Naciones Unidas; por consiguiente, no apoya un incremento del 

presupuesto y no puede dar su aprobación al proyecto de decisión. 

862. Un representante del Gobierno del Brasil señala que, a la luz de los considerables esfuerzos 

desplegados por un número tan importante de Estados Miembros en pro de la 

responsabilidad fiscal y la sostenibilidad fiscal a largo plazo, no parece justo esperar que 

apoyen un aumento del presupuesto en la forma propuesta. El Brasil aboga por el crecimiento 

nominal cero en las propuestas de presupuesto, y no está en condiciones de asumir 

compromisos financieros adicionales con las organizaciones internacionales, incluida la 

OIT. No puede apoyar una decisión que suponga una subida del presupuesto, y se reserva el 

derecho a examinar esa cuestión a su debido tiempo y formular una evaluación final sobre 

las propuestas de Programa y Presupuesto que se presenten a la Conferencia Internacional 

del Trabajo en su 108.ª reunión (2019). 

863. Un representante del Gobierno de China apunta que su Gobierno ha tomado nota de la 

reducción aplicada por la Oficina en la propuesta de inversiones extraordinarias. La 

contribución prorrateada de China debe aumentar en un 50 por ciento y, si bien su Gobierno 

asumirá la responsabilidad de apoyar la labor de las Naciones Unidas y sus organismos 

especializados, incluida la OIT, el incremento someterá a los contribuyentes y las 

autoridades financieras a grandes presiones. Por consiguiente, espera que la OIT prosiga con 

la reforma de los procesos de gestión interna, el incremento de la eficiencia, la reducción de 

costos, la búsqueda de nuevos recursos y el uso de mecanismos innovadores que permitan 

hacer frente a las inversiones en infraestructuras. Su Gobierno propone mantener el principio 

de crecimiento real cero en el presupuesto para 2020-2021, aunque no se opondrá a ningún 

acuerdo que se alcance por mayoría en el seno del Consejo de Administración. 

864. Una representante del Gobierno del Japón dice que los miembros gubernamentales deben 

rendir cuentas ante sus contribuyentes por todo incremento en el presupuesto de la OIT y es 

preciso que, antes de que se publiquen las propuestas de Programa y Presupuesto en el sitio 

web, se les consulte con la suficiente antelación sobre propuestas que conlleven grandes 

aumentos del nivel presupuestario. Su Gobierno espera de la Oficina más ahorros derivados 

del aumento de la eficiencia. 

865. El Director General afirma que el grado de preocupación expresado por las reducciones en 

las inversiones institucionales propuestas inicialmente es asombroso. Comparte esas 

preocupaciones y explica que se ha visto obligado a aplicar esos recortes porque los 

representantes gubernamentales, en particular, indicaron que no podían aceptar los niveles 

de gasto originales a causa de las limitaciones fiscales. Las inversiones revisadas 

corresponden al mínimo absoluto imprescindible para velar por el mantenimiento de las 

funciones esenciales de la OIT. La Organización y la Oficina perseverarán en la consecución 

de ahorros derivados del aumento de la eficiencia y redistribuirán esos fondos para satisfacer 

algunas de las necesidades que se han evidenciado a lo largo de la discusión. Algunos 

miembros han aducido que se había excedido en la reducción del gasto, y otros que debería 

aplicar más recortes, pero considera que su propuesta revisada de presupuesto es un fiel 

reflejo de la voluntad del Consejo de Administración. 

866. Con respecto a la distribución interna de los recursos entre las diversas partidas 

presupuestarias, observa que la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores se 

aleja del procedimiento acordado. El objetivo de la enmienda consiste en preservar el 

presupuesto operativo previsto para la partida de políticas, programas exteriores y alianzas, 
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y actividades para los empleadores y los trabajadores. No obstante, ello implica reducciones 

en los servicios de apoyo, que engloban cuestiones como la gestión de la información y de 

las tecnologías, los edificios y la seguridad, y el Grupo de los Empleadores también desea 

salvaguardar los recursos destinados a esos aspectos. La protección de ambas partidas es 

matemáticamente imposible. Con todo, la discusión podría retomarse en la reunión del 

Consejo de Administración que tendrá lugar en octubre-noviembre de 2019. 

867. La decisión sobre el sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas adoptada 

por el Consejo de Administración en noviembre de 2018 se aplica únicamente a 2019. Sin 

embargo, no se han producido cambios sustanciales que lleven al Consejo de Administración 

a adoptar una decisión distinta en el futuro y, en aras de la coherencia, tendrá que invertir en 

el sistema con arreglo a la propuesta establecida. Dado que los gobiernos han indicado 

claramente que la inversión no puede proceder de un aumento de las contribuciones, debe 

consignarse en el presupuesto ordinario. La Oficina ha hecho todo lo posible para equilibrar 

las distintas partidas presupuestarias. Siempre es difícil reducir los fondos destinados a 

actividades sustantivas en materia de políticas, pero actualmente no pueden aplicarse más 

recortes en las funciones de apoyo y gestión. Insta al Consejo de Administración a retomar 

el proyecto de decisión original contenido en el documento GB.335/PFA/1/1, puesto que 

constituye una respuesta equilibrada, prudente y razonable que conjuga los puntos de vista 

del Consejo de Administración y las necesidades de la Organización. 

868. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) dice que las cifras 

de aumento del gasto señaladas por el representante del GRULAC son correctas: el 

incremento revisado en valor real es del 1,57 por ciento, y la asignación para cubrir el 

aumento de los costos es del 0,97 por ciento, ligeramente por debajo de la consignada en la 

propuesta original. El incremento en el gasto se produce después de dos bienios 

caracterizados por reducciones nominales en el presupuesto, y de ello se han beneficiado 

indirectamente los Estados Miembros en forma de presupuestos nominales más bajos. Con 

un crecimiento nominal cero, la Organización se vería obligada a asumir cualquier aumento 

del gasto, y ello supondría recortes reales adicionales en las partidas presupuestarias 

destinadas a políticas, regiones y servicios de gestión y apoyo. 

869. La Organización posee diversas propiedades en distintos lugares del mundo que presentan 

estados de conservación dispares. Las obras de renovación más importantes, financiadas 

mediante el Fondo de Construcciones y Alojamiento, se llevan a cabo en las instalaciones 

de Brasilia, mientras que otras se encuentran a la espera de las correspondientes inversiones. 

La Unidad de Gestión de Instalaciones está pasando revista a todas las propiedades y 

facilitará una presentación resumida de las obras más importantes que deben acometerse y 

un calendario indicativo. El Consejo de Administración podría decidir si redistribuye los 

ahorros obtenidos en los costos de mantenimiento gracias a las obras de renovación 

realizadas en el edificio de la sede en el marco de propuestas de presupuesto que el Director 

General presente para futuros ejercicios. Ya se ha podido aplicar una serie de recortes en el 

presupuesto del Departamento de Servicios Internos y Administración, que se encarga del 

mantenimiento del edificio, en parte gracias al aumento de la eficiencia y en parte al anticipar 

los beneficios derivados de las obras de renovación. Esos ahorros se han reasignado 

principalmente a esferas de políticas, una estrategia que se mantendrá en el futuro. 

870. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR), refiriéndose 

a la cuestión de la seguridad del edificio de la sede de la OIT, agradece a la representante 

del Gobierno de Suiza por haber confirmado que la responsabilidad del Estado anfitrión se 

detiene en los límites de la propiedad de la OIT. El Gobierno de Suiza ha propuesto 

generosamente financiar la valla perimetral de seguridad, siempre que forme parte del 

conjunto de mejoras de seguridad necesarias para cumplir las normas establecidas por el 

Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas. Sólo la valla costará 4 millones de 

dólares de los Estados Unidos, y se estima que el costo de la totalidad de las mejoras de 
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seguridad requeridas asciende a 25 millones de dólares de los Estados Unidos, de los cuales 

7,6 millones servirán para la construcción de un centro de recepción de visitantes al exterior 

del edificio principal y 3,4 millones para las conexiones entre ambas instalaciones. Por 

consiguiente, se propone utilizar la suma de 3,5 millones de dólares de los Estados Unidos 

indicada en el presupuesto revisado del Director General para asegurar el máximo nivel 

posible de seguridad a falta de un perímetro exterior, por ejemplo mejorando la seguridad 

en los puntos de acceso. No hay certeza de que se vaya a disponer de fondos para construir 

un perímetro de seguridad exterior en una fase ulterior. Se está examinando la posibilidad 

de integrar las obras de seguridad en la fase 2 del proyecto de renovación y, aunque esta 

solución pudiera ofrecer ventajas logísticas, es muy poco probable que se generen ahorros 

importantes. Los ahorros obtenidos de la fase 1 del proyecto de renovación se reasignarán 

prioritariamente a obras urgentes en las instalaciones destinadas a la Conferencia de la OIT, 

como las salidas de emergencia. 

871. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la enmienda presentada por su Grupo 

no se aparta del proceso convenido, sino que su objetivo es obtener fondos para esferas de 

política y actividades. Es difícil entender cómo un aumento del nivel del presupuesto puede 

llevar a recortes en los servicios de primera línea y las esferas de política, que constituyen el 

núcleo de las actividades de la OIT. En varias ocasiones, el Consejo de Administración se 

ha visto perjudicado por decisiones adoptadas en foros en los que no tiene representación, 

lo que complica su propio proceso de adopción de decisiones y anula los beneficios del 

tripartismo. Señala que los miembros gubernamentales no fueron consultados antes de la 

publicación de las propuestas de Programa y Presupuesto, y que la práctica habitual para la 

preparación de presupuestos fuera de la OIT es consultar de antemano a aquellos que se 

verán afectados por los cambios presupuestarios; quizás la Oficina podría adoptar esa 

práctica. Una comunicación más eficaz nos haría ganar tiempo en el proceso de adopción de 

decisiones. 

872. Una representante del Gobierno del Canadá recuerda que pronunció anteriormente una 

declaración en nombre de una significativa mayoría de miembros del Grupo Gubernamental 

en la que manifestó que no podía secundar las enmiendas del Grupo de los Empleadores. 

873. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido vuelve a preguntar por qué los 2,9 millones de dólares de los Estados Unidos 

obtenidos gracias a ahorros derivados de una mayor eficiencia, que se mencionan en el 

párrafo 17 del documento, no se han reasignado para financiar el sistema de coordinadores 

residentes de las Naciones Unidas. Esa cantidad, sumada a los 500 000 dólares de los Estados 

Unidos obtenidos de los servicios de gestión, podría financiar casi por completo el sistema 

de coordinadores residentes, sin necesidad de recortar recursos para los servicios de primera 

línea. 

874. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) dice que, de esos 

2,9 millones de dólares de los Estados Unidos, aproximadamente 1 millón procede de los 

servicios de apoyo auxiliares y se destinarán al sistema de coordinadores residentes de las 

Naciones Unidas con arreglo a las propuestas del Director General. El monto restante 

comprende reasignaciones internas dentro de los departamentos de la Cartera de Políticas 

que se han reinvertido en el marco de las propuestas de presupuesto para mejorar la 

aplicación de las políticas. 

875. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que no parece haber grandes objeciones a 

las propuestas de presupuesto revisadas, aun cuando no todos los gobiernos las aprueban. El 

ligero aumento de los recursos presupuestarios se destinarán a inversiones institucionales 

extraordinarias. Lamenta que ese aumento no redunde en beneficio de los resultados en 

materia de políticas para el próximo bienio, que son de suma importancia habida cuenta del 

centenario. Debe resolverse la cuestión de la falta de representación del Consejo de 
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Administración en otros foros de las Naciones Unidas cuyas decisiones pueden afectar a la 

OIT. Su Grupo sigue preocupado por que la cuestión del sistema de coordinadores residentes 

de las Naciones Unidas se replantee reiteradamente. Las medidas destinadas a mejorar la 

seguridad, que es un aspecto importante de las obras de renovación, no deberían limitarse a 

erigir un perímetro de seguridad; también se deben abordar otras cuestiones de protección y 

seguridad. 

876. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini reitera 

que su grupo apoya la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores. Es esencial que 

no se reasigne la suma de 501 699 846 dólares de los Estados Unidos destinada a la partida 

de políticas, programas exteriores y alianzas, y actividades para los empleadores y los 

trabajadores.  

877. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, del GRULAC, del ASPAG y del grupo de 

Europa Oriental, una representante del Gobierno del Canadá reitera su total desaprobación 

de las enmiendas que, al igual que una significativa mayoría de gobiernos, no pueden 

aceptar. La cuestión deberá examinarse en la Comisión de Cuestiones Financieras de la 

Conferencia Internacional del Trabajo. 

878. La portavoz del Grupo de los Trabajadores solicita aclaraciones al Grupo de los 

Empleadores sobre cuál es el propósito de la enmienda que presentaron al apartado b) del 

proyecto de decisión. No es fácil realizar comentarios al respecto porque no está claro cuáles 

son las implicaciones. En cuanto a la enmienda propuesta al apartado b) del proyecto de 

resolución, al Grupo de los Trabajadores no le parece mal la propuesta; sin embargo, se 

debería recoger el texto en la propia decisión, y dejar intacto el proyecto de resolución. 

879. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini dice 

que su grupo retira su apoyo a la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores en 

aras del consenso. Sin embargo, se debería mantener la prioridad de conservar intacta la 

partida presupuestaria de políticas, programas exteriores y alianzas, y actividades para los 

empleadores y los trabajadores.  

880. Un representante del Gobierno del Brasil indica que interviene en nombre de una 

significativa mayoría de gobiernos de América Latina y el Caribe. Su grupo no considera 

que haya suficiente consenso para que el Consejo de Administración pueda adoptar una 

decisión definitiva; y destaca la importancia de ser coherente con la estructuración especial 

del proceso de preparación del presupuesto que se acordó en la 333.ª reunión del Consejo de 

Administración (junio de 2018). En aras del consenso, su grupo no se opondrá al proyecto 

de decisión revisado propuesto por el Director General; y está dispuesto a aceptar la 

enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores al apartado b) del proyecto de 

resolución. Sin embargo, no puede aceptar la enmienda presentada por ese mismo Grupo al 

apartado b) del proyecto de decisión. Su grupo comunicará su posición definitiva sobre el 

Programa y Presupuesto en la Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 2019.  

881. La Presidenta indica que parece que el Consejo de Administración está en condiciones de 

adoptar el proyecto de decisión propuesto por el Director General, sin la enmienda propuesta 

por el Grupo de los Empleadores. Aclara que el proyecto de decisión es simplemente una 

recomendación que formula el Consejo de Administración a la Conferencia Internacional 

del Trabajo y no constituye una decisión definitiva sobre el Programa y Presupuesto.  

882. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, a fin de cerrar el debate, el Grupo de 

los Empleadores acepta el proyecto de decisión original en la presente reunión, pero si no se 

tienen en cuenta las preocupaciones de su Grupo y se recorta el presupuesto destinado a los 

resultados en materia de políticas, su Grupo no aprobará las propuestas de Programa y 



GB.335/PV 

 

210 GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx  

Presupuesto en la 108.ª reunión (junio de 2019) de la Conferencia Internacional del Trabajo 

ni en la 337.ª reunión del Consejo de Administración (octubre-noviembre de 2019). 

883. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo comparte las declaraciones 

del Grupo de los Empleadores en relación con las reducciones de los recursos destinados a 

los resultados en materia de políticas y volverá a abordar esta cuestión en las próximas 

reuniones del Consejo de Administración. El Grupo de los Trabajadores aceptará a su pesar 

el proyecto de decisión.  

Decisión 

884. El Consejo de Administración: 

a) recomienda a la Conferencia Internacional del Trabajo, en su 108.ª reunión 

(junio de 2019), un nivel provisional del programa de 804 103 709 dólares de 

los Estados Unidos, calculados al tipo de cambio presupuestario para 

2018-2019 de 0,97 francos suizos por dólar de los Estados Unidos; el tipo de 

cambio definitivo y el nivel correspondiente en dólares de los Estados Unidos 

del presupuesto y de las contribuciones prorrateadas en francos suizos serán 

determinados por la Conferencia, y 

b) propone a la Conferencia Internacional del Trabajo, en la misma reunión, 

una resolución relativa a la adopción del Programa y Presupuesto 

correspondiente al 77.º ejercicio económico (2020-2021) y al prorrateo de los 

gastos entre los Estados Miembros para dicho ejercicio, del siguiente tenor: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

a) con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento Financiero de la OIT, aprueba para el 

77.º ejercicio económico, que finaliza el 31 de diciembre de 2021, el presupuesto de 

gastos de la Organización Internacional del Trabajo, que asciende a ................. dólares 

de los Estados Unidos, y el presupuesto de ingresos, que asciende a ................. dólares 

de los Estados Unidos, el cual, calculado al tipo de cambio presupuestario de ................. 

francos suizos por dólar de los Estados Unidos, se eleva a ................. francos suizos, y 

decide que el presupuesto de ingresos, expresado en francos suizos, sea prorrateado 

entre los Estados Miembros de conformidad con la escala de contribuciones 

recomendada por la Comisión de Representantes Gubernamentales sobre Cuestiones 

Financieras; 

b) solicita al Director General que presente para examen y aprobación por el Consejo de 

Administración en su 337.ª reunión (octubre-noviembre de 2019) información 

suplementaria relativa al marco de resultados, que consta de resultados previstos, 

indicadores, criterios de referencia y metas para el bienio, en la que refleje los 

resultados pertinentes de la 108.ª reunión (junio de 2019) de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. 

(Documento GB.335/PFA/1/1, párrafo 7.) 
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Segundo punto del orden del día 
 
Delegación de autoridad en virtud del artículo 18 del 
Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo  
(documento GB.335/PFA/2) 

885. La portavoz del Grupo de los Trabajadores y el portavoz del Grupo de los Empleadores 

afirman que sus Grupos apoyan el proyecto de decisión que figura en el párrafo 3 del 

documento GB.335/PFA/2. 

Decisión 

886. El Consejo de Administración delega en su Mesa, para el período de la 

108.ª reunión de la Conferencia (junio de 2019), la autoridad para ejercer sus 

responsabilidades en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la 

Conferencia, respecto a las propuestas que impliquen gastos durante el 

76.º ejercicio económico, que finalizará el 31 de diciembre de 2019. 

(Documento GB.335/PFA/2, párrafo 3.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Información actualizada sobre el proyecto 
de renovación del edificio de la sede  
(documentos GB.335/PFA/3 y GB.335/PFA/3 (Add.)) 

887. El portavoz del Grupo de los Empleadores se felicita por los progresos realizados en el 

proyecto de renovación del edificio de la sede y dice que velar por la continuidad entre las 

fases 1 y 2 del mismo es fundamental por motivos tanto económicos como de seguridad y 

salud. Recuerda que en reuniones anteriores se había abordado la cuestión de la venta de la 

parcela vacía adyacente al edificio de la OIT, y apoya la propuesta de poner en marcha un 

proceso de licitación con objeto de encontrar un promotor inmobiliario que pueda colaborar 

con la Oficina y contribuir a la generación de los fondos necesarios para iniciar la primera 

parte de la segunda fase del proyecto, garantizando así la continuidad entre las fases 1 y 2. 

La venta de la parcela es una cuestión delicada y es importante que sea el Consejo de 

Administración quien adopte una decisión definitiva al respecto. 

888. El Grupo de los Empleadores apoya la propuesta de plan de seguridad para el edificio de la 

sede de la OIT, puesto que cumple las normas mínimas de seguridad establecidas por el 

Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas. Asimismo, acoge con beneplácito la 

propuesta de ejecución del plan a lo largo de dos bienios. Sin embargo, habida cuenta de los 

elevados costos que entraña, solicita información adicional acerca del proceso de licitación 

y el mecanismo que permitiría velar por la elección de la oferta más competitiva. 

889. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, aunque es consciente de que la cuestión del 

perímetro de seguridad se había abordado en reuniones anteriores, manifiesta su malestar 

con la discusión sobre vallas y muros, que ha sorprendido a su Grupo. Desea destacar la 

importancia de que la OIT siga siendo un foro abierto, y a ese respecto su Grupo se muestra 

preocupado por el hecho de que una eventual restricción del acceso a la Oficina podría ir en 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_662397.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_674538.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_676751.pdf
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detrimento de ello. También se pregunta si podrían estudiarse otras medidas de seguridad 

menos costosas. 

890. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno del Camerún 

valora positivamente el modo en que se han llevado a cabo las obras de renovación de la 

fase 1, los progresos realizados hasta la fecha y la manera en que se han mantenido las 

medidas de seguridad. Sin embargo, aunque se ha pedido al Director General que prosiga 

con las negociaciones para la posible venta de la parcela 4057, hay dudas sobre la 

financiación de la segunda fase y preocupan las repercusiones que la falta de continuidad 

entre las fases 1 y 2 tendría en aspectos operativos, medioambientales y financieros. 

891. Alaba las iniciativas encaminadas a aplicar las recomendaciones del Departamento de 

Seguridad de las Naciones Unidas y toma nota de los costos estimados para la protección 

del perímetro. Sin embargo, en un momento en el que se buscan fondos para ejecutar la 

segunda fase del proyecto de renovación del edificio de la sede, conceder una atención 

prioritaria al perímetro podría suponer la dispersión de recursos. Antes de exponer su opinión 

definitiva, el grupo de África desea conocer los costos del perímetro de seguridad y quiere 

saber si la adopción de medidas de seguridad es una cuestión urgente. 

892. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil agradece la 

información proporcionada en el informe, en particular la relativa a las necesidades de 

seguridad en la sede. Reconoce la conveniencia de aplicar el plan de seguridad en dos fases. 

Sin embargo, debería plantearse la posibilidad de integrar el plan de seguridad en la segunda 

fase del proyecto de renovación del edificio, una medida que podría redundar en un uso más 

eficiente de los recursos. 

893. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos afirma que velar por la seguridad de las instalaciones de la OIT es una cuestión de 

máxima prioridad, aunque el diseño y el costo de la valla perimetral siguen generando 

inquietud. Una intervención temprana habría ayudado a analizar adecuadamente la cuestión, 

y no está claro si los planes presentados son acordes con la recomendación del Departamento 

de Seguridad de las Naciones Unidas de incrementar el nivel de riesgo para la seguridad en 

Suiza de l (mínimo) a 2 (bajo). En otros locales de las Naciones Unidas se han empleado 

medidas de seguridad menos intrusivas a fin de mantener el equilibrio entre seguridad, costo 

y reducción al mínimo de eventuales molestias. 

894. Agradece la atención prioritaria concedida a las medidas que se enumeran en los 

apartados a) a d) del párrafo 30 del documento GB/335/PFA/3 — medidas que deberían 

ejecutarse en la fase 1 —, pero resultaría de utilidad saber si la Oficina ha llevado a cabo 

comparaciones de costos y servicios con respecto a otros locales de las Naciones Unidas en 

Ginebra y si se ha planteado la posibilidad de utilizar el sistema común de distintivos de 

identificación de las Naciones Unidas que ya emplean otros organismos del sistema con sede 

en Ginebra. Esa última medida sería particularmente adecuada si la OIT tuviera que 

compartir espacios de oficina con otro organismo de las Naciones Unidas. En momentos de 

austeridad cabe reconsiderar la propuesta de invertir en un sistema de cierre centralizado 

activado por distintivos. Se señala, asimismo, que ya hay guardias apostados en los puntos 

de entrada al edificio. El grupo de los PIEM preferiría que la Oficina abrazara el espíritu de 

innovación inherente a los planes de reforma de las Naciones Unidas antes de decantarse por 

costosas soluciones a medida. 

895. El grupo de los PIEM no puede hacer suyo el plan de seguridad de la Oficina en su 

formulación actual y solicita la elaboración de un plan reducido y totalmente auditado a fin 

de mantener la seguridad con arreglo a las directrices del Departamento de Seguridad de las 

Naciones Unidas. 
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896. Un representante del Gobierno de Suiza felicita a la OIT por la gestión de la fase 1 del 

proyecto de renovación del edificio de la sede, confirma el apoyo de su país al mismo y 

destaca que en su ejecución se ha respetado el calendario y el presupuesto establecidos. La 

segunda fase de las obras, acordada por los Estados Miembros, debería empezar a la mayor 

brevedad para evitar un aumento de los costos. El plan de seguridad preparado para la OIT 

evidencia la necesidad de adoptar medidas adicionales con miras a incrementar la seguridad 

perimetral. Suiza ha confirmado su intención de brindar apoyo financiero a ese empeño a 

condición de que se apliquen todas las medidas consignadas en el plan de seguridad. En su 

calidad de Estado anfitrión, también respaldará a la OIT en sus interacciones con las 

autoridades suizas. Asimismo, alienta al Consejo de Administración a que acepte un plan de 

seguridad acorde con las directrices del Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas. 

897. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR), en respuesta 

a las preguntas planteadas, explica que se ha estudiado una lista de alternativas al plan de 

seguridad completo, pero que cada una de ellas proporciona un grado de seguridad 

decreciente. El asesoramiento recibido en materia de cumplimiento de los requisitos de 

seguridad ha incluido el análisis de las amenazas que supone la entrada tanto de personas en 

el edificio como de vehículos en la propiedad, mientras que la evaluación de posibles 

explosiones ha evidenciado los importantes daños que podrían producirse en el edificio y 

sus ocupantes. Por tanto, se ha estimado que una valla perimetral es el método más seguro 

para controlar la entrada de personas y vehículos. Se han considerado otras medidas de 

seguridad, como las barreras de entrada a los aparcamientos y el aumento en la dotación de 

personal destinado a los accesos, pero se ha optado por el proyecto final de valla perimetral, 

a pesar de su elevado costo, tras analizar los informes de asesores, mantener conversaciones 

exhaustivas con las autoridades locales y tener en cuenta los requisitos de las Naciones 

Unidas en materia de seguridad. El nivel de seguridad en el Palais des Nations y en las 

instalaciones de otros organismos de las Naciones Unidas es elevado, mientras que otros 

organismos estudian la posibilidad de trasladarse a locales más seguros o incrementar su 

propia seguridad. Algunos oradores han manifestado su deseo de que la cuestión de la 

seguridad se analice en el marco de las discusiones sobre presupuesto y, habida cuenta de la 

importancia del asunto, pide que se tenga en cuenta esa posibilidad. 

898. El Director General propone retomar el análisis de los aspectos específicos del plan de 

seguridad durante las discusiones sobre el Programa y Presupuesto, y en ese momento la 

Oficina proporcionará una respuesta en la que se tendrán en cuenta los comentarios 

formulados hasta la fecha. 

899. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) dice que, a la 

luz de los debates sobre el perímetro de seguridad, el proyecto de decisión del párrafo 33 del 

documento GB.335/PFA/3 resulta superfluo. Por lo tanto, la Oficina propone un proyecto 

de decisión revisado del siguiente tenor: «El Consejo de Administración pide al Director 

General que: a) continúe colaborando con el Gobierno del país anfitrión en relación con una 

posible contribución financiera y la coordinación de la ejecución del plan de seguridad 

revisado, y b) informe al Consejo de Administración en su 340.ª reunión (octubre-noviembre 

de 2020) sobre la aplicación de las medidas de fortalecimiento de la seguridad.». 

900. La portavoz del Grupo de los Trabajadores desea saber qué se entiende por «soluciones 

contractuales innovadoras» en relación con la segunda opción que se presenta en el 

documento GB.335/PFA/3 (Add.). Pregunta si la opción de abrir un concurso para buscar 

un socio promotor antes de iniciar el proceso oficial de planificación urbanística permitirá 

concluir la venta de la parcela 4057 en menos de dieciocho meses; si la Oficina ha calculado 

los ahorros que podrían realizarse, dado que esa opción le dará cierta continuidad al 

proyecto, y si la Oficina confía en que, una vez completado el proceso, el precio de venta 

será satisfactorio y superior al que se obtendría con la primera opción. El Grupo de los 

Trabajadores no se pronunciará sobre el proyecto de decisión hasta recibir una respuesta de 
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la Oficina y escuchar los comentarios del Grupo de los Empleadores y el Grupo 

Gubernamental. 

901. Con respecto a la parte 1 del documento GB.335/PFA/3, su Grupo desearía saber cuándo 

está previsto que comiencen las obras de renovación de las plantas inferiores del edificio. La 

oradora insta a la Oficina a vigilar de cerca y reducir la continua presencia de amianto en 

dichas plantas. Lamenta que tengan que quedar en suspenso la eficiencia energética y la 

conversión a un sistema que utilice fuentes de energía totalmente renovables. Al Grupo de 

los Trabajadores le inquietan el aumento de los costos y los riesgos para la seguridad que 

entrañara una interrupción entre las dos fases del proyecto de renovación del edificio.  

902. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que «enlazar» las dos fases del proyecto de 

renovación del edificio sigue siendo una prioridad para su Grupo, no solamente por razones 

económicas y financieras sino también porque están en juego problemas de seguridad e 

higiene para todo el personal y todos los participantes en las reuniones. Por consiguiente, el 

Grupo de los Empleadores apoya plenamente el proyecto de decisión que figura en el 

párrafo 8 del documento GB.335/PFA/3 (Add.), por cuanto le permitirá a la Oficina 

compartir los riesgos con el promotor inmobiliario y liberar recursos que permitan comenzar 

la primera parte de la fase 2 del proyecto de renovación del edificio, no dejando brecha 

alguna, pues, entre las dos fases. Serán de fundamental importancia las negociaciones que 

se mantengan con las autoridades locales ginebrinas sobre el plan de desarrollo urbanístico 

de la parcela, porque eso condicionará el precio final y los ingresos que se pueden generar. 

903. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno del Camerún 

indica que su grupo siempre ha estado a favor del arrendamiento y no de la venta de la 

parcela 4057. Sin embargo, en vista de la falta de otras fuentes de financiación para la fase 2 

del proyecto de renovación del edificio, el grupo de África respalda la segunda de las dos 

opciones propuestas por la Oficina en aras de la continuidad y la contención de gastos. El 

grupo de África apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 8 de la adenda.  

904. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos felicita a la Oficina por haber asegurado la continuidad operativa durante la 

renovación y por que el proyecto va a ultimarse cuatro meses antes de la fecha prevista. Los 

Estados Miembros de su grupo no están en condiciones de suministrar más fondos para el 

proyecto de renovación del edificio. Pide información acerca de la solicitud del Consejo de 

Administración de revisar a la baja la fase 2 del proyecto. El orador reitera que su grupo está 

convencido de que la seguridad de las instalaciones de la OIT es una prioridad, y pregunta 

si podrían obtenerse ahorros incluyendo la construcción del perímetro de seguridad exterior 

en la fase 2 del proyecto. Lamenta el tiempo que le ha tomado a la Oficina elaborar planes 

concretos para efectuar una transición económica entre las fases 1 y 2 del proyecto de 

renovación. El grupo de los PIEM apoya la segunda opción, a saber, abrir un concurso para 

buscar un socio promotor antes de iniciar el proceso oficial de planificación urbanística. Es 

consciente de las dificultades en términos de tiempo y financiación que plantea la 

preparación urbanística de la parcela a fin de poner en marcha la fase 2. El grupo de los 

PIEM sigue estando a favor de que la Oficina destine los ahorros de costos realizados en la 

fase 1 a lo que resta del proyecto de renovación del edificio. 

905. Una representante del Gobierno de Suiza dice que el Gobierno suizo hace suya la 

declaración del grupo de los PIEM. Lo más conveniente sería que la segunda fase del 

proyecto comience cuanto antes, a fin de evitar costos adicionales. El Gobierno de Suiza está 

a favor de encontrar una solución que permita asegurar la debida financiación del proyecto 

de renovación y la sostenibilidad a largo plazo del edificio de la sede. El Gobierno de Suiza 

está decidido a facilitar intercambios constructivos con las autoridades competentes a fin de 

orientar a la Oficina en su proyecto de aprovechamiento de la parcela. Se han aclarado las 

etapas y los plazos del proceso de planificación urbana en Ginebra, por lo que la Oficina 
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puede avanzar en sus diligencias teniendo en cuenta los imperativos del sector y el marco 

reglamentario pertinente. El precio final de la venta del terreno dependerá de la competencia 

entre inversores, y también de las restricciones del sector. La oradora ve con agrado que 

varios compradores potenciales hayan manifestado interés. Si bien el Gobierno suizo no ha 

participado en la formulación de los arreglos financieros propuestos por la Oficina, la 

oradora observa que éstos plantean varias ventajas, en particular, la de obtener sin dilación 

recursos financieros q que permitirían una cierta continuidad entre las dos fases del proyecto 

de renovación del edificio.  

906. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR), en respuesta 

a la pregunta del Grupo de los Trabajadores sobre el enfoque innovador adoptado respecto 

de las alianzas, explica que varios promotores inmobiliarios e inversores se pusieron en 

contacto con la Oficina y le plantearon diversas opciones para la parcela 4057, desde la venta 

total hasta la venta parcial, y la generación de ingresos a partir de la parte restante de la 

parcela. Existe el riesgo de tratar de convenir un precio antes de que se obtengan los permisos 

y se conozcan otros factores, pero la Oficina utilizará el período de seis meses propuesto 

para determinar con qué opciones se obtendría el precio de venta necesario con el menor 

nivel de riesgo. De las discusiones oficiosas mantenidas con los promotores inmobiliarios se 

desprende que hay formas de mitigar los riesgos de ambas partes, como definir con quién se 

va a trabajar desde el comienzo y mantener esa opción durante todo el proceso de 

planificación y obtención de permisos. Las autoridades suizas proporcionaron información 

de utilidad sobre los pasos a seguir que, además de la opción de trabajar con el mismo 

promotor inmobiliario desde las primeras etapas, ayudará a aprovechar al máximo el valor 

de la tierra. 

907. Con respecto a los ahorros que se indican en la segunda opción descrita en la adenda, se trata 

en realidad de una contención del aumento de los costos. El orador dice que el amianto y 

otros aspectos de seguridad se están tratando regularmente, y que no plantean una amenaza 

inmediata. Para sustituir las ventanas de la sala del Consejo de Administración se ha 

preferido la opción del verano de 2019, aunque resulta difícil organizar las obras por el 

intenso uso de que es objeto la sala. Está previsto que las obras se ultimen a más tardar 

en 2020.  

908. Tal como señaló el Grupo de los Empleadores, con la segunda opción se pretende dar 

continuidad a las fases 1 y 2 del proyecto, aun cuando el cronograma se extienda más de lo 

previsto. En cuanto a la preferencia de arrendar la parcela en lugar de venderla, manifestada 

por el grupo de África — aun aceptando la posibilidad de tener que vender —, es una de las 

opciones que se están examinando; algunos inversores han indicado que si financian el 

aprovechamiento de la parcela es obviamente por su potencial de generación de ingresos.  

909. El orador agradece que el grupo de los PIEM haya reconocido que el proyecto ha 

evolucionado satisfactoriamente hasta la fecha. La propuesta para la fase 2, descrita en el 

anexo del documento, se formuló con arreglo a los parámetros presupuestarios de los últimos 

años; no se ha concretado la idea de incluir algunos elementos adicionales, como nuevas 

entradas. Una vez que se aprueben los fondos, la propuesta se someterá a un proceso de 

análisis de valor para determinar los costos y las prioridades. Aunque podría tener sentido 

integrar las obras de seguridad en la fase 2 del proyecto, tendrán que tenerse en cuenta los 

plazos, ya que las medidas de seguridad deben implantarse cuanto antes. Con respecto al 

tiempo que ha tomado elaborar planes de financiación concretos para la fase 2 del proyecto, 

recuerda que los planes iniciales se presentaron al Consejo de Administración en noviembre 

de 2007, y en otras varias ocasiones en reuniones intermedias, pero que ninguna de las 

propuestas fue aceptada. La Oficina llevará a cabo ahora una evaluación del mercado y 

solicitará la aprobación del Consejo de Administración, idealmente, en su 337.a reunión 

(octubre-noviembre de 2019). 
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Decisiones  

910. El Consejo de Administración pide al Director General que: 

a) continúe colaborando con el Gobierno del país anfitrión en relación con una 

posible contribución financiera y la coordinación de la ejecución del plan de 

seguridad revisado, y 

b) informe al Consejo de Administración en su 340.ª reunión 

(octubre-noviembre de 2020) sobre la aplicación de las medidas de 

fortalecimiento de la seguridad. 

(Documento GB.335/PFA/3, párrafo 33, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

911. El Consejo de Administración:  

a) da su aprobación de principio a la venta de la parcela 4057 conforme a las 

condiciones que negocie el Director General; 

b) autoriza al Director General a convocar una licitación para seleccionar a un 

socio promotor que colabore con la Oficina a lo largo del proceso de 

planificación y aprobación, y 

c) pide al Director General que someta a la aprobación final del Consejo de 

Administración las condiciones generales de toda venta que pudiera derivarse 

de la licitación. 

(Documento GB.335/PFA/3 (Add.), párrafo 8.) 

Cuarto punto del orden del día 
 
Informe de los miembros gubernamentales del Consejo 
de Administración para el prorrateo de los gastos  
(documento GB.335/PFA/4) 

912. La portavoz del Grupo de los Trabajadores y el portavoz del Grupo de los Empleadores 

apoyan el proyecto de decisión. 

Decisión 

913. El Consejo de Administración, de acuerdo con la práctica establecida de 

armonizar la escala de prorrateo de las contribuciones de los Estados Miembros 

de la OIT con la de las Naciones Unidas, decide proponer a la Conferencia 

Internacional del Trabajo la adopción del proyecto de escala de prorrateo para el 

período 2020-2021 tal como figura en la columna 3 del anexo al documento 

GB.335/PFA/4, a reserva de los ajustes que puedan ser necesarios si se produce 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_677973.pdf
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un nuevo cambio en el número de Miembros de la Organización antes de que la 

Conferencia proceda a la adopción de la escala recomendada. 

(Documento GB.335/PFA/4, párrafo 6. La escala de prorrateo también figura en el anexo V 

del presente documento.) 

Quinto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones financieras 

914. No se ha presentado ningún documento en relación con este punto del orden del día. 

Segmento de Auditoría y Control 

Sexto punto del orden del día 
 
Informe del Comité Consultivo 
de Supervisión Independiente  
(documento GB.335/PFA/6) 

915. El Presidente del Comité Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC), observando que 

durante el período examinado ha cambiado la composición del IOAC, señala que el informe 

presenta un panorama general de las actividades realizadas por los miembros actuales y 

salientes. El Comité ha colaborado con los mandantes de la OIT así como con el personal y 

altos funcionarios de la Oficina a lo largo del año y ha trabajado con representantes del 

Auditor Externo. Agradece el apoyo que le ha prestado la Oficina en el desempeño de sus 

funciones. 

916. Las recomendaciones contenidas en el informe afectan de manera transversal a diversos 

ámbitos de actividad de la OIT; algunas cuestiones ya se han planteado con anterioridad 

mientras que otras se plantean por primera vez. El Comité agradecería que el Consejo de 

Administración expresase su opinión con respecto a su plan de trabajo para 2019. 

917. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que su Grupo toma nota de la decisión 

del IOAC de actualizar algunos de sus principios de funcionamiento, incluida la decisión de 

rotar anualmente la presidencia y de designar a una Vicepresidenta, como preparación para 

la rotación. Toma nota también de la satisfacción manifestada por el Comité con respecto a 

los informes financieros de la Oficina, los estados financieros comprobados, las prácticas de 

divulgación de información y los informes del Auditor Externo. 

918. En lo que respecta a la recomendación 1, el Grupo de los Trabajadores toma nota de la 

necesidad de asegurar la futura inclusión de los lugares donde se realizan proyectos en el 

marco centralizado de tecnología de la información de la OIT así como de la necesidad de 

que se contemple una solución sostenible para las repercusiones financieras en los 

presupuestos de los proyectos. En cuanto a la recomendación 2, que alienta a la Oficina de 

Auditoría Interna y Control (IAO) a que reduzca el atraso acumulado en la investigación de 

denuncias, su Grupo señala a la atención el hecho de que en las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2020-2021 se prevé el fortalecimiento de la IAO con la transferencia de 

recursos obtenidos gracias a los ahorros derivados de una mayor eficiencia. La Oficina 

debería analizar las causas fundamentales del aumento del número de investigaciones 

requeridas, con miras a mitigar más eficazmente todo riesgo recurrente. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673402.pdf
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919. Se debería adoptar con prontitud una decisión sobre la cuestión del modelo organizativo para 

gestionar la Caja del Seguro de Salud del Personal (CSSP), como se solicita en la 

recomendación 3. Por lo que respecta al seguro de salud posterior al cese en el servicio 

(ASHI), el Consejo de Administración ha indicado en discusiones anteriores que prefiere 

seguir financiando los gastos con cargo a los ingresos corrientes. 

920. En relación con anteriores recomendaciones, el Grupo de los Trabajadores indica que la 

recomendación 4 (2018) sobre el desarrollo de las competencias de los recursos humanos no 

se ha aplicado plenamente. El Departamento de Desarrollo de los Recursos Humanos (HRD) 

debería consultar al Sindicato del Personal sobre cuestiones relativas a la planificación del 

personal y al desarrollo de las competencias profesionales y los directivos deberían ayudar 

a su personal a adquirir nuevas competencias y adaptarse a los cambios. 

921. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con satisfacción la evaluación positiva de 

que han sido objeto los informes financieros y los estados financieros, y el seguimiento 

continuo que se ha dado a recomendaciones anteriores del IOAC, en particular a la 

recomendación 4 (2018). El Grupo de los Empleadores comparte la opinión del IOAC de 

que la respuesta dada por la Oficina a esa recomendación es demasiado general. El Marco 

de Gestión del Desempeño no ofrece incentivos adecuados para el desarrollo del personal, 

ya que las oportunidades de desarrollo se presentan como una obligación y no como una 

oportunidad. Tanto los directivos como el HRD desempeñan una función esencial por lo que 

respecta a alentar al personal y crear un entorno propicio a la capacitación y el desarrollo de 

competencias, que debe corresponder a los objetivos de progresión profesional del personal 

así como al mandato y actividades de la Oficina. Es indispensable demostrar capacidad de 

liderazgo y adoptar un enfoque proactivo para que pueda reconocerse que la Oficina es una 

referencia mundial en materia de capacitación y desarrollo de competencias. 

922. El Grupo de los Empleadores toma nota de las recomendaciones del Comité. En lo que 

respecta a la recomendación 2, es esencial reducir el atraso acumulado en la investigación 

de denuncias. Aun cuando el aumento de las denuncias recibidas obedece a una toma de 

conciencia del personal, la Oficina debería intensificar los esfuerzos encaminados a prevenir 

los abusos mediante módulos ampliados de capacitación sobre cuestiones de ética y marcos 

de rendición de cuentas mejorados. En la actual coyuntura política, la OIT debe adoptar 

todas las medidas que sean necesarias para mitigar cualquier riesgo que pueda afectar a la 

Organización. 

923. La Estrategia de la tecnología de la información debe estar dotada de recursos suficientes y 

la Oficina y su personal deben poder disponer de una tecnología adecuada para el desempeño 

de sus funciones. La carencia de las últimas versiones de software y de las tecnologías más 

recientes y la falta de acceso al marco centralizado de la tecnología de la información de la 

Oficina indican que la OIT se está quedando desfasada. 

924. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

acoge con agrado la decisión de que la presidencia del Comité rotará anualmente pero 

lamenta que ninguno de los miembros del Comité sea africano, situación que debería 

rectificarse en las próximas nominaciones. Su grupo se congratula de que los estados 

financieros de 2017 reflejen fielmente la situación financiera de la OIT y estén de 

conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP). 

Debe encontrarse una solución pronta y razonable a la cuestión del pasivo no financiado del 

ASHI. Toma nota con satisfacción de la tasa de cumplimiento del 100 por ciento en relación 

con la actualización de los registros de riesgos; felicita a la Oficina por los logros 

conseguidos con la transferencia de recursos de las actividades administrativas a las esferas 

de trabajo esenciales de la OIT en el contexto del examen de los procesos operativos; y se 

suma al IOAC para alentar al Consejo de Administración a que evalúe las inversiones de la 
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Oficina en la tecnología de la información a fin de evitar que se quede rezagada en este 

ámbito prioritario. 

925. El orador apoya las tres recomendaciones, haciendo especial hincapié en la recomendación 2 

en vista de las preocupaciones expresadas por su grupo ante el creciente retraso acumulado 

en la investigación de denuncias por resolver. Toma nota de la información actualizada sobre 

recomendaciones anteriores, en particular respecto de la recomendación 4 (2018) y de la 

respuesta de la Oficina a propósito de esa recomendación en relación con el aprendizaje 

permanente para el personal. Los procesos asociados a dicho aprendizaje deberían integrarse 

en las evaluaciones del desempeño profesional. Los miembros del Comité deberían 

establecer contactos con los representantes gubernamentales para que estos últimos puedan 

conocer mejor la labor del Comité. 

926. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la Arabia Saudita dice 

que el IOAC ha dado pruebas de su capacidad de aportar valor mediante las 

recomendaciones formuladas a la Oficina. Señala con satisfacción que el IOAC considera 

que la presentación de los informes financieros, a cargo de la Oficina, tiene solidez, pero le 

preocupa la repercusión que el pasivo no financiado del ASHI sigue teniendo, en particular, 

en los activos netos de la Organización. Recuerda que, en una reunión anterior, el Consejo 

de Administración señaló su preferencia por seguir financiando el ASHI mediante la 

modalidad de pago con cargo a los ingresos corrientes, y alienta a la Oficina a que siga 

estudiando mecanismos para reducir los costos. 

927. Su grupo apoya las tres recomendaciones. Las medidas efectuadas en el marco de la 

recomendación 1 deberían aportar un valor real y ser aplicadas con arreglo a la Estrategia de 

la tecnología de la información. En el presupuesto del proyecto debería incluirse una 

solución a las repercusiones financieras. En lo que respecta a la recomendación 2, se debería 

abordar sin dilación el retraso en la investigación de denuncias pendientes, analizar las 

causas fundamentales de dicho retraso y adoptar medidas más eficaces para solucionar el 

problema.  

928. El orador expresa su satisfacción por el curso que se ha dado a las recomendaciones del 

IOAC, que se expuso en la 332.ª reunión del Consejo de Administración de marzo de 2018. 

Sería útil seguir recibiendo información sobre los avances, en particular, con respecto a las 

recomendaciones que todavía no se han aplicado y las recomendaciones 4, 5 y 8 de 2017. 

Dichas recomendaciones deberían ser tenidas en cuenta en el plan de trabajo del Comité para 

2019, en el que también debería abordarse la ausencia de diversidad geográfica entre el 

personal de la OIT. 

929. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos dice que su grupo apoya las recomendaciones del IOAC, en particular, la 

recomendación 2, en la que se alienta a la IAO a que reduzca el retraso acumulado en la 

investigación de denuncias. Manifiesta su satisfacción por el hecho de que el personal se 

sienta actualmente más cómodo para notificar irregularidades gracias a las actividades de 

sensibilización acometidas por la IAO contra el fraude y la conducta indebida. No obstante, 

señala que las denuncias deberían investigarse con prontitud, para que el personal pueda 

seguir confiando en el sistema. También sería importante examinar las causas fundamentales 

del creciente aumento del número de denuncias presentadas a fin de evitar todo riesgo 

recurrente, y el IOAC debería proporcionar orientación sobre los pasos que deberían seguirse 

a ese respecto. Aplaude la propuesta de la Oficina de consignar más recursos a la IAO para 

reducir el retraso en las investigaciones, y pide información sobre la forma en que se 

utilizarán tales recursos. Su grupo valora asimismo el esfuerzo invertido por la Oficina para 

establecer la pauta del procedimiento a seguir, a saber, solucionar en primer lugar las 

investigaciones sobre conducta indebida. 
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930. La oradora alienta a la Oficina a que examine el calendario para la aplicación de las 

recomendaciones del Auditor Externo y que responsabilice a los directivos de los retrasos 

que se produzcan. Señala que su grupo aplaude que la Oficina haya obtenido una opinión de 

auditoría sin reservas respecto de los estados financieros correspondientes a 2017 y que los 

registros de riesgos actualizados hayan alcanzado una tasa de cumplimiento de un 100 por 

ciento. La Oficina debería, a continuación, fortalecer la función de gestión de los riesgos, en 

particular, en el ámbito de la gestión de la continuidad de las operaciones. En la medida en 

que el plan de trabajo del IOAC de 2019 se centra en el cumplimiento y la probidad, el IOAC 

debería reunirse en diversas ocasiones a lo largo del año con el funcionario encargado de las 

cuestiones de ética. 

931. La utilización de una redacción demasiado general en las recomendaciones del IOAC ha 

afectado a la capacidad de la Oficina para dar una respuesta eficaz; por tanto, en el futuro 

dichas recomendaciones deberían redactarse con claridad y solidez. La oradora espera con 

interés que se le presente información actualizada acerca de los avances de la Oficina en la 

aplicación de las recomendaciones contenidas en el documento de la Dependencia Común 

de Inspección titulado Examen de las políticas y prácticas de protección de los denunciantes 

de irregularidades en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El IOAC 

debería tomar en consideración al Tribunal Administrativo de la OIT para comprender mejor 

la situación financiera de éste y las posibles consecuencias financieras que tendría el retiro 

del reconocimiento de la competencia del Tribunal por algunas organizaciones. 

932. Un representante del Gobierno de China manifiesta la satisfacción general del IOAC con la 

labor de la Oficina. No obstante, señala que la Oficina debe reducir el creciente retraso en la 

investigación de las denuncias; además, todavía no se ha tomado ninguna decisión acerca de 

la CSSP. Es necesario introducir mejoras con respecto a la formación y la redistribución del 

personal. Su Gobierno valora la labor del IOAC y que en su mandato se incorpore la tarea 

de supervisión. El IOAC debería prestar especial atención a la Estrategia de recursos 

humanos 2018-2021, y debería ocuparse especialmente de la diversidad geográfica del 

personal de la OIT. 

933. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia señala que el nuevo modelo de 

gestión de la CSSP que se define en la recomendación 3 contribuirá a solucionar problemas 

fundamentales, como pueden ser las solicitudes fraudulentas de reembolso, y la Secretaría 

debería elaborar propuestas apropiadas. La recomendación 1 también es fundamental a tenor 

de la Estrategia de la tecnología de la información, de las crecientes necesidades informáticas 

y de la importancia de utilizar los recursos eficazmente. Por otra parte, el Comité debería 

contribuir a elaborar un plan de acción para reducir el retraso en la investigación de 

denuncias. 

934. El Presidente del IOAC señala que el Comité ha examinado todas las recomendaciones, así 

como su aplicación, en cada una de sus reuniones, y está satisfecho del curso que les ha dado 

la Oficina. Es difícil facilitar información detallada acerca de las causas fundamentales del 

aumento del retraso en la investigación de las denuncias debido a la falta de datos históricos. 

Por otra parte, cuestiones que actualmente se considera que ameritan una investigación 

podrían no haberse considerado así en el pasado. El IOAC seguirá examinando los tipos de 

denuncias presentadas para orientar a la Oficina en sus acciones, incluidas las relativas al 

papel del funcionario encargado de las cuestiones de ética. 

935. En lo que respecta al marco de tecnología de la información, la Oficina debe estar al día de 

la evolución de las TI, para lo cual es necesario disponer de recursos suficientes. El IOAC 

seguirá ocupándose del desarrollo de las competencias del personal y de la Estrategia de 

recursos humanos. La OIT debería ser una referencia a escala internacional. Las 

evaluaciones del desempeño no entran en el mandato del IOAC, a menos que el Consejo de 

Administración decida otra cosa. En su próxima reunión, el Comité examinará si el Tribunal 
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Administrativo de la OIT, así como la diversidad geográfica entre el personal, son cuestiones 

que forman parte de su mandato, y en caso de que así lo decida, considerará, junto con la 

Oficina, dichas cuestiones. 

936. La Oficina ha logrado avanzar considerablemente en lo que respecta a asegurar el 

cumplimiento del Marco Internacional para la Práctica Profesional del Instituto de Auditores 

Internos, ya que en casi un 90 por ciento de los ámbitos se ha obtenido la calificación de «se 

ajusta en general». 

937. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) explica que la 

recomendación 1 se refiere al marco financiero y a la integración de proyectos en el sistema 

ERP de IRIS. Se había previsto completar la implantación de IRIS en el terreno en 2019. Se 

están integrando proyectos de mayor envergadura en el marco de IRIS, y ya hay 

18 totalmente integrados. En cada proyecto se lleva a cabo un cálculo de los costos y los 

beneficios para determinar si debería integrarse en el marco de IRIS o en un sistema 

alternativo; dichas decisiones se toman junto con los donantes de los proyectos para asegurar 

que se disponga de financiación. 

938. En lo que respecta al ASHI, la Oficina sigue financiando sus obligaciones a ese respecto con 

cargo al presupuesto corriente, conforme a las instrucciones del Consejo de Administración. 

La Oficina ha participado activamente en el Grupo de Trabajo Interinstitucional de las 

Naciones Unidas sobre el Seguro Médico después de la Separación del Servicio en lo que 

respecta a la búsqueda de diferentes métodos de financiación y procedimientos operativos 

conexos. El Grupo de Trabajo presentó informes al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien a su vez presentó un informe a la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), que se enviará con prontitud a la Quinta 

Comisión, y posteriormente a la Asamblea General. La Oficina informará al Consejo de 

Administración acerca de las recomendaciones y conclusiones de la Asamblea General. 

939. En respuesta a la pregunta de los PIEM, los recursos adicionales propuestos para la IAO se 

utilizarán, si se aprueban, para financiar una nueva plaza de investigador. 

Resultado 

940. El Consejo de Administración toma nota del informe. 

(Documento GB.335/PFA/6.) 

Séptimo punto del orden del día 
 
Informe del Auditor Interno Jefe para el año 
que finalizó el 31 de diciembre de 2018  
(documento GB.335/PFA/7) 

941. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que es fundamental garantizar que la IAO 

dispone de los recursos adecuados. Celebra la indicación según la cual la IAO tiene previsto 

contratar a un investigador adicional. 

942. El incremento del número de denuncias de fraude o conductas indebidas es preocupante, 

aunque podría obedecer a la creciente sensibilización del personal por estos temas así como 

a la mejora de los sistemas de control. El Grupo de los Empleadores apoya el fomento de 

una cultura interna para mejorar el conocimiento del personal sobre sus responsabilidades 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673024.pdf
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individuales en la materia. La Oficina debería abordar cuestiones preocupantes, como el 

aumento del número de denuncias que se sustancian de un año para otro, que tal vez se deba 

a la falta de medios, y el incumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad por 

parte de los colaboradores externos, sobre todo los que trabajan en países con un alto nivel 

de riesgo. 

943. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa con satisfacción que no se ha detectado 

ninguna deficiencia sustancial en el sistema de control interno de la OIT, salvo en la auditoría 

de seguimiento de la CSSP. La Oficina debería dar curso lo antes posible a las 

recomendaciones relativas a las cuatro medidas fundamentales para mejorar los controles 

internos y seguir reduciendo el riesgo de fraude. La oradora también acoge con satisfacción 

los resultados positivos de la evaluación externa de la calidad de la IAO. 

944. Asimismo, apoya la recomendación de poner en funcionamiento el cuadro interactivo para 

la elaboración de informes de IRIS lo antes posible para resolver las dificultades que 

experimentan algunas oficinas exteriores a la hora de extraer datos del sistema, y pregunta 

cuándo prevé la Oficina llevar a cabo esta tarea. 

945. El Grupo de los Trabajadores apoya la recomendación de asegurarse de que los 

colaboradores externos hayan completado los cursos en línea del Departamento de 

Seguridad de las Naciones Unidas y hayan obtenido la correspondiente autorización de 

seguridad para garantizar su protección en caso de producirse un incidente de seguridad. 

Además, respalda la propuesta de elaborar una lista de colaboradores externos para el 

conjunto de la Oficina. Por último, el Grupo acoge con satisfacción la práctica de asegurar 

que se solicitan los comentarios del Servicio de Género, Igualdad y Diversidad durante el 

proceso de garantía de calidad de los PTDP con el fin de velar por que se incorporen 

adecuadamente las cuestiones de género. 

946. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

también celebra el hecho de que la IAO no haya observado ninguna deficiencia sustancial 

en el sistema de control interno de la OIT, salvo en la auditoría de seguimiento de la CSSP. 

Las mejoras efectuadas en los registros de riesgos establecidos por cada departamento y 

oficina son encomiables. El orador acoge con satisfacción los progresos considerables 

realizados en relación con el funcionamiento de los servicios y los proyectos. 

947. El grupo de África apoya la propuesta de delegar autoridad en los consejeros técnicos 

principales, lo cual propiciaría una ejecución rápida y eficiente de los proyectos. Respecto 

de la cuestión de los colaboradores externos, es esencial que obtengan la autorización de 

seguridad pertinente, por su propia protección y por la reputación de la OIT. En lo referente 

a la igualdad de género, la Oficina debería hacer todo lo posible por asegurar la plena 

igualdad entre hombres y mujeres en el seno de la Organización. Por último, el orador 

celebra que la evaluación externa de la calidad de 2018 concluyera que la IAO cumple en 

general con los elementos obligatorios del Marco Internacional para la Práctica Profesional 

del Instituto de Auditores Internos. 

948. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China, constatando que 

el número de denuncias de fraude o conducta indebida presentadas no deja de aumentar, y 

que en las investigaciones realizadas en 2018 se observaron varias cuestiones importantes 

de las que pueden extraerse algunas enseñanzas, alienta a la Oficina a adoptar las medidas 

necesarias, en particular mediante la oferta de formación pertinente para los directivos y el 

personal. 

949. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Finlandia 

coincide en que el aumento del número de casos remitidos indica que el personal tiene más 

confianza en el mecanismo de denuncia de conductas indebidas; sin embargo, también 
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podría denotar la necesidad de mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 

control interno y gobernanza y la sensibilización. El compromiso del personal directivo en 

todos los niveles es importante a la hora de elaborar los registros de riesgos y desarrollar una 

cultura de gestión de los riesgos. El grupo de los PIEM apoya la recomendación de elaborar 

una lista de colaboradores externos, lo cual aumentaría la eficacia y la eficiencia de la gestión 

de los riesgos. 

950. Respecto de la cuestión del fraude, es inaceptable que las entidades de ejecución asociadas 

y la CSSP sigan presentando un elevado riesgo; la Oficina debería proporcionar más 

información sobre las medidas que ha adoptado para resolver este problema. La oradora 

reitera la solicitud formulada anteriormente por su grupo de que el informe incluya 

información sobre las sumas de dinero que se han perdido como resultado de los casos 

demostrados de fraude, en particular los relacionados con la CSSP, y sobre los esfuerzos que 

se están desplegando para recuperar esos fondos. Asimismo, el informe debería incluir el 

número de recomendaciones de auditoría pendientes de aplicación, clasificadas por año y 

grado de importancia, y la situación de los casos de conducta indebida se debería desglosar 

por año. Además, pregunta si la IAO o el Tesorero y Contralor de Finanzas hacen un 

seguimiento de la aplicación de las recomendaciones de las auditorías internas y si la IAO 

hace un seguimiento de la aplicación de las recomendaciones de las auditorías externas y la 

Dependencia Común de Inspección (DCI). La oradora pide a la Oficina que aplique la 

recomendación 9 del examen realizado por la DCI de las políticas y prácticas de protección 

de los denunciantes de irregularidades en las organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas y que facilite información sobre las medidas administrativas adoptadas en los casos 

demostrados de conducta indebida. 

951. La oradora acoge con satisfacción la incorporación por la IAO de indicadores relacionados 

con el Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres en las oficinas exteriores y la propuesta de 

consultar al Servicio de Género, Igualdad y Diversidad de la OIT para incorporar una 

perspectiva de género en los PTDP; sin embargo, tal incorporación no debería depender de 

un único servicio. Es importante integrar la igualdad de género en todas las evaluaciones de 

los riesgos y fortalecer la formación y el intercambio de conocimientos internos en este 

ámbito. A nivel de país, una mayor coordinación a raíz de la reforma del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo también podría ofrecer oportunidades para aprovechar 

conocimientos especializados sobre cuestiones de género a través de los MANUD. 

952. La Oficina debería compartir las prácticas óptimas observadas por la IAO con toda la 

Organización, en particular las del Servicio de Mejores Trabajos, las cuales se podrían 

aplicar en otros proyectos de la OIT. Se agradecen los fondos adicionales concedidos para 

paliar los déficits de recursos detectados por la IAO. Sin embargo, la acumulación de 

investigaciones pendientes es muy preocupante. Para aumentar la sensibilización y la 

confianza respecto de la denuncia de conductas indebidas, el proceso de tramitación de las 

quejas debería acelerarse, sin poner en peligro la rigidez del procedimiento. Es importante 

adoptar medidas que permitan a la IAO reducir el retraso acumulado, como también ha 

recomendado el IOAC. Por último, la oradora agradece que la IAO se esté tomando en serio 

las recomendaciones de la evaluación externa de la calidad, ya que da ejemplo de la 

importancia del funcionamiento adecuado de la gestión de los riesgos en la OIT. 

953. Un representante de la Federación de Rusia celebra el hecho de que no se hayan detectado 

deficiencias graves en 2018. Respecto de las recomendaciones relativas a la CSSP, solicita 

información sobre la coordinación entre la Oficina y otras organizaciones internacionales 

que disponen de sus propios sistemas de seguro de salud. En lo referente al aumento del 

número de investigaciones de denuncias de fraude en 2018, solicita la opinión del Auditor 

Interno Jefe sobre las razones. En el futuro, los informes deberían incluir información sobre 

las sumas que ha perdido la Oficina como resultado del fraude y sobre los esfuerzos que se 
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están desplegando para recuperar esos fondos, como ya ha solicitado el Consejo de 

Administración. 

954. El orador pregunta acerca de las medidas que se podrían adoptar para reducir el retraso 

acumulado en la investigación de denuncias, aparte de aumentar los recursos asignados a la 

IAO, y si se ha examinado con el Departamento de Desarrollo de los Recursos Humanos la 

posibilidad de aprovechar la capacidad interna de otros departamentos, como propuso el 

Consejo de Administración, y la cantidad de recursos que habría que destinar a tal efecto. 

Desea saber qué porcentaje de las labores de investigación se ha externalizado y si se ha 

considerado la posibilidad de colaborar con otros organismos de las Naciones Unidas para 

establecer un órgano mixto que se ocupe de las denuncias de fraude u otras irregularidades. 

Por último, pregunta a la Oficina cuándo tiene la intención de publicar documentos que 

presenten una visión general del sistema de auditoría y control de la OIT, en respuesta a la 

solicitud formulada por el Consejo de Administración en su 332.ª reunión. 

955. Un representante del Director General (Auditor Interno Jefe) dice que el aumento del 

número de denuncias de irregularidades refleja la creciente confianza del personal de la OIT 

en el sistema establecido a tal efecto. Los recursos previstos en las propuestas de Programa 

y Presupuesto servirán para seguir reduciendo el retraso acumulado en la investigación de 

denuncias. Este retraso ya se ha reducido de 80 casos abiertos y 13 pendientes de cierre a 

finales de 2018 a 70 casos abiertos y nueve pendientes de cierre; las cifras actuales incluyen 

13 nuevos casos recibidos desde enero de 2019. La IAO a veces solicita el apoyo de otros 

departamentos de la OIT, por ejemplo, las regiones brindan su asistencia en los casos de 

riesgo bajo y medio bajo la supervisión de la IAO; los casos de alto riesgo siempre son 

tratados por la propia IAO. Es cierto que la IAO puede recurrir a la ayuda de otros 

organismos de las Naciones Unidas a través de la red de Representantes de Servicios de 

Investigaciones de las Naciones Unidas (UNRIS) y así lo ha hecho en el pasado. 

956. Las cifras relativas a las pérdidas no se han incluido en el informe porque las cifras totales 

definitivas se confirmarán en etapas posteriores del proceso y hacer pública esa información 

mientras que los casos siguen abiertos podría tener ramificaciones jurídicas; sin embargo, el 

orador indica que podría proporcionar más detalles de forma bilateral. Las denuncias de 

fraude relativas a la CSSP que se están examinando actualmente se refieren a solicitudes de 

reembolso individuales y las cantidades de dinero no son importantes. 

957. Los casos remitidos a la IAO son simplemente alegaciones de irregularidades intencionadas 

y algunos casos se cierran después de que un examen preliminar revele una falta de pruebas 

fidedignas o una comprensión errónea de las normas en lugar de una irregularidad 

intencionada. Otros casos detectados por la IAO, especialmente los clasificados de alto 

riesgo, pueden ser complejos y exigir recursos significativos, a veces incluso ayuda 

especializada externa. 

958. La responsabilidad de dar seguimiento a las recomendaciones de las auditorías corresponde 

a la Oficina del Tesorero y Contralor de Finanzas. Las entidades sujetas a una auditoría 

interna deben presentar informes sobre los progresos realizados en relación con 

recomendaciones de alto riesgo en un plazo de tres meses y, una vez la Oficina del Tesorero 

y Contralor de Finanzas considera que dichas recomendaciones se han aplicado, la IAO 

recibe el informe para su examen y puede responder si tiene alguna preocupación. El sistema 

de seguimiento ha reducido considerablemente el plazo de aplicación de las 

recomendaciones de las auditorías internas. La IAO no hace un seguimiento de las 

recomendaciones formuladas por los auditores externos, que cuentan con su propio sistema 

y presentan un informe separado al Consejo de Administración. La IAO tampoco hace un 

seguimiento de las recomendaciones de la DCI, que solicita a la OIT informes de situación 

sobre la aplicación de sus propias recomendaciones. 
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959. En lo que respecta a la integración de la perspectiva de género, las propuestas de proyectos 

de auditoría son examinadas sistemáticamente por el Servicio de Género, Igualdad y 

Diversidad, así como por otros servicios y unidades, como parte del mecanismo de garantía 

de la calidad. En cuanto a los colaboradores externos, el Departamento de Seguridad de las 

Naciones Unidas les exige que completen una formación básica en línea y obtengan una 

autorización de seguridad, en particular si trabajan en zonas con alto riesgo de disturbios 

políticos o civiles. Esto tiene una doble finalidad: reducir los riesgos a los que se pueden 

enfrentar y asegurarse de recibir asistencia del Departamento de Seguridad en caso de que 

se produzcan situaciones de disturbios o desastre natural. 

960. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) dice que la 

Oficina utiliza un sistema integral para dar seguimiento a las recomendaciones formuladas 

por los auditores internos y externos y el IOAC, mediante el cual se evalúa si la respuesta 

propuesta por la entidad auditada es aceptable y completa. A continuación, la respuesta y la 

evaluación se comunican al Auditor Interno Jefe y el IOAC. La implantación del cuadro 

interactivo para la elaboración de informes de IRIS comenzará en abril de 2019 y sus 

funciones se irán ampliando progresivamente a lo largo del año. Si bien el fraude de 

cualquier tipo es inaceptable, la existencia de un riesgo de fraude no lo es; es una realidad 

en todas las empresas, en particular en algunos de los entornos en los que la OIT lleva a cabo 

sus actividades. El objetivo de la Oficina es reducir el riesgo mediante el establecimiento y 

la aplicación de procedimientos y controles internos adecuados. 

961. La Oficina ha comenzado a tomar medidas para dar seguimiento a las recomendaciones del 

auditor interno respecto de la CSSP, por ejemplo, la elaboración de criterios que han de 

cumplir los justificativos de pago para ser aceptables y que se podrían adaptar a diferentes 

jurisdicciones en las que la OIT lleva a cabo sus actividades, procedimientos operativos 

normalizados relativos a la supervisión, y la separación de funciones. Las mejoras en materia 

de tecnología de la información que se realicen en la CSSP ayudarán a dar curso a muchas 

de estas recomendaciones y entretanto se han establecido controles manuales adicionales. El 

Secretario Ejecutivo de la CSSP colabora con sus homólogos, en particular en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra y la Organización Mundial de la Salud (OMS), con el fin 

de mejorar los servicios y negociar convenios colectivos con proveedores de servicios de 

salud. 

962. Los directores de programas deben seguir un proceso más riguroso de selección para las 

entidades de ejecución asociadas con listas de verificación para documentar el proceso, y 

supervisar continuamente la ejecución de las actividades por parte de las entidades. Se está 

finalizando una nueva política relativa a la denuncia de irregularidades basada en el informe 

y las recomendaciones de la DCI. 

Resultado 

963. El Consejo de Administración toma nota del informe. 

(Documento GB.335/PFA/7.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Otras cuestiones de auditoría y control 

964. No se ha presentado ningún documento en relación con este punto del orden del día. 
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Segmento de personal 

Noveno punto del orden del día  
 
Declaración de la Presidenta del Comité 
del Sindicato del Personal 

965. La declaración de la Presidenta del Sindicato del Personal se reproduce en el anexo III. 

Décimo punto del orden del día  
 
Enmiendas al Estatuto del Personal 
(documento GB.335/PFA/10 (Rev.)) 

966. La portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente el proceso de consulta 

con la Comisión Paritaria de Negociación y respalda el proyecto de decisión. 

967. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión en la inteligencia 

de que la Oficina seguirá colaborando activamente en las labores de la CAPI sobre la reforma 

de la metodología empleada para calcular los ajustes por lugar de destino y otras 

metodologías de estudio de los sueldos. 

968. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia solicita aclaraciones sobre si el 

«organismo competente» mencionado en la enmienda al apartado d) del artículo 3.1 del 

capítulo III del Estatuto del Personal es la CAPI y si las «prestaciones familiares» son las 

prestaciones generalmente aplicadas en el régimen común de las Naciones Unidas. 

969. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía toma 

nota de la enmienda al artículo 3.1 y de las consultas previstas con la Comisión Paritaria de 

Negociación en aras de la transparencia. Su grupo respalda el proyecto de decisión. 

970. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

respalda el proyecto de decisión. 

971. Un representante del Director General (Director del Departamento de Desarrollo de los 

Recursos Humanos (HRD)) confirma que el «órgano competente» mencionado en la 

enmienda al apartado d) del artículo 3.1 es, efectivamente, la CAPI y que las «prestaciones 

familiares» son las que existen en el sistema de las Naciones Unidas. El documento sólo se 

ha retocado en aras de la coherencia y no ha experimentado cambios de fondo. 

Decisión 

972. El Consejo de Administración: 

a) aprueba las enmiendas a los artículos 3.1, d), 3.12 bis y 3.13 del Estatuto del 

Personal relacionadas con la escala de sueldos y las asignaciones familiares 

contenidas en el anexo al documento GB.335/PFA/10 (Rev.), y 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_674015.pdf
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b) toma nota de las enmiendas al artículo 3.1, a), del Estatuto del Personal 

relacionadas con la escala de sueldos para la categoría de servicios orgánicos 

y categorías superiores, y la escala de remuneraciones pensionables del 

personal de la categoría de servicios orgánicos y categorías superiores, que 

figuran en el anexo al documento GB.335/PFA/10 (Rev.). 

(Documento GB.335/PFA/10 (Rev.), párrafo 7.) 

Undécimo punto del orden del día  
 
Composición y estructura del personal de la OIT 
(documento GB.335/PFA/11) 

973. La portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción el aumento del porcentaje 

del personal de la categoría de servicios orgánicos, pero declara que es necesario seguir 

trabajando para lograr la paridad entre los géneros en todos los grados, especialmente en la 

categoría P.5. Habría sido interesante recibir información sobre las diferencias regionales en 

la distribución de los géneros entre el personal no lingüístico de la categoría de servicios 

orgánicos y categorías superiores, que se ha facilitado en informes anteriores. La oradora 

toma nota de los esfuerzos de la Oficina por mejorar la diversidad geográfica de su personal, 

incluido el apoyo del Equipo de Dirección a las recomendaciones propuestas por un equipo 

de tareas sobre diversidad geográfica. También toma nota de las consultas que actualmente 

se celebran entre la dirección y los representantes del personal sobre la manera de hacer que 

la Oficina sea más diversa e inclusiva, con miras a presentar enmiendas al Estatuto del 

Personal al Consejo de Administración en su 337.ª reunión. En su afán de mejorar la 

diversidad, la Oficina también debería tratar de contratar a más personas de las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores. También se debería ofrecer al Consejo de 

Administración una visión general del número de personas con discapacidad que están 

contratadas por la OIT. 

974. Desde 2003 se ha producido un aumento significativo de la contratación de personal 

remunerado con recursos extrapresupuestarios, muchos de los cuales son contratados con 

contratos de corta duración, lo cual les deja en una situación de incertidumbre. La Oficina 

debería seguir vigilando esa tendencia y facilitar información sobre la duración de los 

contratos del personal desglosada por edades y sexos. 

975. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que el documento no incluye la 

información solicitada por su Grupo sobre los antecedentes profesionales de los funcionarios 

de la OIT de las categorías P.5 y superiores. Esa información permitiría a la Oficina arbitrar 

medidas para mejorar la diversidad del personal mediante la inclusión de mayor número de 

personas con experiencia en empresas u organizaciones de empleadores o en consejos de 

administración del sector privado, que tengan una experiencia real del trabajo con los 

mandantes y comprendan sus necesidades. Debe existir igualdad entre las tres bases de una 

estructura tripartita para garantizar robustez y equilibrio. Sin embargo, el liderazgo de la OIT 

está desequilibrado en términos de antecedentes profesionales. La contratación de un 

personal con antecedentes profesionales, demografía y experiencia de vida más diversos en 

todos los planos ofrecería a la Organización una diversidad intrínseca de ideas que le 

otorgaría una ventaja comparativa. Una posibilidad sería usar plataformas de contratación 

como LinkedIn, ampliamente utilizadas por el sector empresarial. Estos anuncios podrían 

compartirse fácilmente, por ejemplo, a través de la Oficina de Actividades para los 

Empleadores (ACT/EMP), de modo que la OIE pudiera participar en la divulgación e invitar 

a HRD a participar en sus actividades, y viceversa. La Organización debería mejorar en 

particular sus actividades de divulgación entre los jóvenes, y tal vez considerar la posibilidad 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673469.pdf
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de realizar un ejercicio de cambio de imagen o de marketing para dar mejor a conocer a la 

OIT. 

976. Con respecto a la diversidad de género, debería tender a aumentar en todos los niveles, en 

particular en los de nivel inicial (P.2), donde la proporción de mujeres es mayor. En el futuro, 

la OIT podría aprovechar, por la vía de los ascensos, con la tutoría idónea y con la formación 

adecuada, el potencial que ofrece ese grupo de profesionales para mejorar el equilibrio entre 

hombres y mujeres en los niveles superiores. Sigue habiendo un número considerablemente 

menor de mujeres que de hombres en los puestos más altos de la categoría de servicios 

orgánicos (P.5), que a menudo desembocan en puestos de dirección, donde también se 

aprecia un desequilibrio de género. El orador pregunta a la Oficina cómo se propone mejorar 

la representación de la mujer en los puestos de categoría P.5. 

977. Respecto a la cuestión de la diversidad geográfica, el orador señala que el hecho de contratar 

a jóvenes funcionarios de la categoría de servicios orgánicos y a personal de proyectos de 

cooperación para el desarrollo significa que los funcionarios procedentes de países no 

representados o insuficientemente representados se enfrentan a mayores dificultades incluso 

para llegar a la línea de partida, y que la falta inconsciente de imparcialidad de los comités 

de selección puede ser un factor importante. Solicita a la Oficina que realice un análisis más 

detallado de los departamentos y oficinas regionales que no cumplen los criterios de 

diversidad geográfica para reforzar la recomendación sobre la rendición de cuentas del 

personal directivo y permitir nuevos progresos. En resumen, el logro de la diversidad es una 

meta importante, pero el objetivo primordial de la Estrategia de la OIT en materia de recursos 

humanos debe consistir en ofrecer a los mandantes la excelencia técnica a través de un 

personal competente, capaz de atender sus necesidades. 

978. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda observa 

que en la portada del documento de la Oficina no se hace referencia a los documentos que 

el Consejo de Administración ha examinado ya acerca de este tema, pese a que la discusión 

se basa en la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos 2018-2021 y a que el tema 

fue también un elemento determinante de otros documentos examinados anteriormente por 

el Consejo de Administración, incluida la Estrategia de la OIT en materia de recursos 

humanos 2006-2009, que se examinó en la 294.ª reunión del Consejo de Administración 

(noviembre de 2005). 

979. En el presente documento se facilita información sobre determinadas variables en el período 

comprendido entre 2017 y 2018, pero no se evalúa la evolución de la composición y la 

estructura del personal en función de los objetivos señalados en la Estrategia de la OIT en 

materia de recursos humanos 2018-2021 en comparación con el año 2017. Según el análisis 

que se presenta en dicho documento, el porcentaje de puestos profesionales (P.1-P.4) 

ocupados por mujeres es del 69 por ciento, y supera por tanto la meta del 45,5 por ciento. 

Sin embargo, es preocupante que sólo el 40,5 por ciento de los puestos de categorías 

superiores (P.5 y superiores) estén ocupados por mujeres. Se ha encomendado a la Oficina 

la tarea de aumentar en un 20 por ciento por bienio o un 10 por ciento por año el número de 

funcionarios que ocupan puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario que 

cambian de puesto o de lugar de destino durante un período superior o igual a un año en 

2018-2019 y 2020-2021, pero el documento muestra que hasta la fecha sólo se ha logrado 

un aumento del 5,2 por ciento. También se ha encomendado a la Oficina la tarea de aumentar 

en un 25 por ciento para 2021 el número de funcionarios de las nacionalidades menos 

representadas en los puestos distribuidos geográficamente, es decir, en un 6,25 por año; sin 

embargo entre 2017 y 2018 sólo se logró un aumento del 4,7 por ciento. 

980. El orador señala que no hay africanos representados en las 29 posiciones lingüísticas, lo cual 

es contrario a los principios de justicia social que la Organización propugna. Esto no puede 

ser únicamente fruto de una falta inconsciente de imparcialidad y podría delatar la existencia 
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de estereotipos negativos respecto a las personas de ciertas regiones. En la categoría de 

personal no lingüístico, tan sólo el 11 por ciento del personal procede de África, pese a que 

los Estados africanos suman más de la cuarta parte de los Miembros de la OIT. Además, casi 

una cuarta parte de las nacionalidades no representadas en puestos no lingüísticos proceden 

de África. Sería interesante disponer de información desglosada por regiones sobre la 

representación geográfica del personal de la categoría de servicios orgánicos y categorías 

superiores en la sede y en las oficinas exteriores. 

981. El orador recuerda que, en la 294.ª reunión del Consejo de Administración (noviembre de 

2005), la Oficina se comprometió a determinar objetivos orientados a la consecución de la 

diversidad geográfica y de género. Por ello, se comprometió a elaborar y adoptar un marco 

para promover y aplicar un enfoque más amplio de la gestión de la diversidad. También se 

comprometió a examinar cada cinco años la eficacia de las medidas adoptadas para promover 

las oportunidades de empleo de las personas con discapacidad y a adoptar medidas para 

mejorar esas oportunidades. Ampliaría gradualmente esos análisis a otros ámbitos de la 

diversidad, incluida una representación regional más equilibrada, a fin de detectar y eliminar 

posibles sesgos culturales y de otro tipo en la contratación, la colocación y la promoción de 

las perspectivas de carrera. Sin embargo, casi quince años después, el equilibrio regional 

sigue siendo un problema. 

982. El orador expresa preocupación porque si bien el Consejo de Administración definió en su 

292.ª reunión (marzo de 2005) una serie de medidas, no se les da cumplimiento. El orador 

solicita a la Oficina garantías de que se compromete a terminar con la representación 

insuficiente o inexistente de regiones y países determinados, y que presente información 

sobre la manera en que esto se hará. Por consiguiente, propone que se modifique el proyecto 

de decisión para que su tenor sea el siguiente: 

El Consejo de Administración solicita que la Oficina le presente, en su 337.ª reunión, un 

plan de acción exhaustivo y dotado de plazos para mejorar la diversidad regional y de género. 

En él deberían indicarse en particular las medidas que deberían adoptarse para garantizar la 

representación de los países no representados o insuficientemente representados. En el informe 

subsiguiente también debería indicar la distribución geográfica del personal de plantilla por 

categorías/grados a fin de facilitar la evaluación de las diversas metas. 

983. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno del Japón señala, en 

relación con la primera recomendación, que la representación de los países del ASPAG es 

muy insuficiente, dado que en los servicios orgánicos y grados superiores sólo hay un 17 por 

ciento de funcionarios de dichos países. Solicita, pues, encarecidamente a la Oficina que 

tome medidas para subsanar eficazmente esta insuficiencia y que informe periódicamente 

sobre los progresos realizados al respecto. Solicita también a la Oficina que mantenga 

informado al Consejo de Administración sobre los avances registrados en el logro de la meta, 

prevista en la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos 2018-2021, de aumentar 

en un 25 por ciento para 2021 la contratación de personal de las nacionalidades 

insuficientemente representadas. Explica que, en el examen sobre el equilibrio de género y 

la distribución geográfica realizado en 2012, la Dependencia Común de Inspección (DCI) 

indicó que la fórmula utilizada por la OIT para evaluar el número adecuado de funcionarios 

para asegurar una representación geográfica equitativa, que se aplica a un número muy 

limitado de puestos, se basa exclusivamente en las contribuciones financieras. Este aspecto 

debería ser examinado y armonizado de conformidad con las prácticas generales de los 

demás organismos del sistema de las Naciones Unidas. 

984. Es fundamental reconsiderar con cuidado los procesos de contratación y selección, y también 

de los requisitos laborales que puedan sesgar sistemáticamente el resultado. El ASPAG está 

de acuerdo con la observación del grupo de trabajo sobre la existencia de un «exceso de 

requisitos» por lo que se refiere a los idiomas. En consecuencia, la oradora solicita a la 

Oficina que aplique la disposición del Estatuto del Personal según la cual cuando se realiza 
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una contratación se ha de exigir a los candidatos cuya lengua materna no sea uno de los 

idiomas de trabajo que posean un conocimiento satisfactorio de uno de esos idiomas, y que 

comunique este requisito a los posibles candidatos de países insuficientemente 

representados. Así, se ampliará la base de recursos humanos y se logrará mayor diversidad 

del personal. 

985. La igualdad de género es un aspecto esencial para asegurar el carácter inclusivo de la OIT. 

Por otra parte, los estudios evidencian que la diversidad de género en el lugar de trabajo 

contribuye a mejorar la productividad. La iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo brinda 

a la Oficina la oportunidad de marcar el camino demostrando su compromiso en este campo. 

Para terminar, la oradora solicita a la Oficina que promueva mayor movilidad del personal 

entre la sede y las oficinas exteriores, y que en todos los documentos futuros que traten de 

este punto del orden del día incluya una evaluación de los avances con respecto a todas las 

metas específicas de la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos 2018-2021. 

986. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia destaca la importancia que reviste la diversidad en la composición y estructura del 

personal de la OIT, en especial la diversidad geográfica. Sin embargo, el persistente 

desequilibrio de la distribución geográfica en todos los niveles es motivo de preocupación. 

De hecho, muchos países de Europa Oriental carecen de representación o tienen una 

representación insuficiente, y los avances realizados para mejorar esta representación no 

bastan. Sería útil que el documento de la Oficina pudiera mostrar los progresos logrados en 

un período de tiempo más prolongado. La oradora expresa, no obstante, su satisfacción en 

cuanto a las tareas efectuadas por el grupo de trabajo para analizar las causas profundas de 

tal situación. En este análisis se pusieron de relieve las ventajas de que disfrutaban algunos 

Estados Miembros y los escollos que dificultaban la contratación de nacionales de otros 

países. Por ello, la oradora solicita a la Oficina que transmita el informe del grupo de trabajo 

al Consejo de Administración. Le ruega asimismo que continúe mejorando el proceso de 

contratación en lo que respecta a los Estados Miembros que no tienen representación o que 

están insuficientemente representados, y que para ello adopte medidas completas, 

respaldadas por metas, actividades de seguimiento e informes, con miras a lograr un 

equilibrio regional tanto en la sede como en las oficinas exteriores y en todos los niveles. 

987. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

declara que es importante respetar la confidencialidad de la información relativa al historial 

profesional y otros datos conexos de los miembros del personal. Celebra particularmente los 

avances registrados en la mejora del equilibrio de género en su globalidad y señala que se 

debería perseverar para asegurar la paridad de género en todos los niveles. La oradora indica 

que su grupo se congratula de la constitución de un grupo de trabajo y que desea obtener 

más información acerca de sus recomendaciones, especialmente las recomendaciones 3, 4 

y 5. Alienta a la Oficina, a los gobiernos y a los interlocutores sociales a que difundan 

ampliamente los anuncios de empleo de la OIT con el fin de que haya un número elevado 

de candidatos. El mérito debe ser el criterio fundamental en los procesos de selección, por 

lo que su grupo no respalda ni la idea de elaborar perfiles ni la de aplicar cupos. Apoya el 

plan de acción para eliminar los obstáculos a la diversidad en la contratación y sugiere 

firmemente que este proceso se integre en una política interna, en lugar de ser gestionado 

por el Consejo de Administración. 

988. Hablando en nombre de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP), un 

representante del Gobierno del Brasil declara que pese a ser el portugués el quinto idioma 

más hablado del mundo, todavía no es un idioma oficial de las Naciones Unidas. Por otra 

parte, la mayoría de los países de la CPLP carecen de representación o están 

insuficientemente representados en los puestos no lingüísticos de la OIT. El orador solicita, 

pues, información sobre la forma en que la Oficina procura incrementar la representación de 

tales países. Expresa también el deseo de que en el próximo informe sobre la composición 
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del personal se facilite información más detallada acerca de las competencias lingüísticas de 

los funcionarios. 

989. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia solicita a la Oficina que transmita 

la lista completa de las recomendaciones formuladas por el grupo de trabajo, así como la 

hoja de ruta elaborada por HRD para su aplicación. Convendría que en una de las 

recomendaciones se aludiese a la necesidad de que los Estados Miembros intensifiquen sus 

esfuerzos por impulsar una representación geográfica más adecuada, y que se diseñase un 

plan para mejorar la situación en este sentido, con la participación de los Estados Miembros. 

También cabría estudiar la posibilidad de crear un plan de acción específico con miras a 

lograr una representación geográfica equitativa para 2020-2023. Por otro lado, el orador 

subraya que es inaceptable que el proceso de selección de una organización internacional 

pueda adolecer inconscientemente de una falta de imparcialidad. 

990. El orador declara que habría apreciado que en el documento se hubiera hecho referencia a 

los cupos geográficos de la OIT, y se hubieran aportado estadísticas desglosadas por Estados 

con representación insuficiente, adecuada o excedente, y detalles sobre la forma en que la 

situación ha cambiado en los últimos años, con el fin de ofrecer un panorama claro de los 

avances logrados. Pregunta asimismo de qué manera se determina que un país está 

insuficiente, adecuada o excesivamente representado, y señala que tales criterios deberían 

incluirse en los informes futuros. 

991. Un representante del Gobierno de la India indica que la OIT nunca ha tenido, en sus cien 

años de existencia, un Director General de Asia y el Pacífico o de África, y que sólo ha 

tenido uno de América Latina y el Caribe. Se precisa mayor diversidad geográfica en todos 

los niveles, inclusive el de los altos directivos, como lo requiere el carácter internacional de 

la OIT. Otra cuestión que suscita inquietud es el hecho de que 46 de las 75 personas 

contratadas en 2018 para ocupar puestos no lingüísticos proceden de Estados Miembros que 

tienen ya un excedente de nacionales en el personal. A este respecto, es difícil admitir que 

la mayoría de los candidatos más meritorios se concentren en una región y que más de 

60 Estados Miembros carezcan de representación alguna. Por ende, el orador solicita que se 

esclarezcan los principios que presiden tales decisiones de contratación e insta a la Oficina 

a que estudie formas proactivas de incrementar la contratación de personas procedentes de 

los Estados Miembros insuficientemente representados, por ejemplo, mediante el uso de 

nuevas tecnologías. 

992. Por otra parte, el orador explica que, según un examen que la DCI realizó en 2012 sobre el 

equilibrio de género y la distribución geográfica, la fórmula utilizada a la sazón por la OIT 

para calcular el número adecuado de funcionarios se basaba exclusivamente en las 

contribuciones prorrateadas de los Estados Miembros, y que en el sistema de las Naciones 

Unidas la OIT tenía una de las cuotas más bajas de puestos atendiendo al criterio de 

representación geográfica y abiertos a candidatos externos. El orador solicita, por 

consiguiente, que la Oficina presente informes periódicos sobre los avances realizados en 

materia de diversidad geográfica con respecto a todas las categorías de personal. Asimismo, 

declara que se necesita una movilidad geográfica mucho mayor entre la sede y las oficinas 

exteriores, y que la Organización también podría incrementar la descentralización de sus 

estructuras y su personal para aproximarlos a los ámbitos donde actúa. El orador solicita una 

evaluación de los avances en el logro de las metas específicas de la Estrategia de la OIT en 

materia de recursos humanos. Por último, apoya las propuestas del grupo de África y de la 

Federación de Rusia. 

993. Un representante del Gobierno de China celebra los esfuerzos de la Oficina por lograr un 

equilibrio de género y geográfico, pero señala que muchos Estados Miembros siguen estando 

insuficientemente representados, o no tienen la menor representación ni en la secretaría ni 

en los puestos de la categoría de servicios orgánicos y categorías superiores. De hecho, en 



GB.335/PV 

 

232 GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx  

el próximo bienio, China será el segundo contribuyente financiero más importante de la OIT 

pero sólo 16 funcionarios chinos ocupan puestos sujetos a la representación geográfica. 

994. El orador respalda la creación de un grupo de trabajo y coincide en que, respecto a las causas 

de la representación insuficiente, el requisito de poseer experiencia laboral en el ámbito 

internacional y competencias lingüísticas es excesivo y contribuye a perpetuar la 

incapacidad a largo plazo para mejorar la representación geográfica. De forma análoga, 

acoge con satisfacción las recomendaciones formuladas por el grupo de trabajo, así como el 

plan de acción elaborado por HRD, el cual debería ser comunicado a los gobiernos para que 

éstos puedan asegurarse de que comprende medidas eficaces y prácticas destinadas a abordar 

el problema de la representación insuficiente. Para concluir, indica que apoya la propuesta 

de enmienda presentada por el grupo de África. 

995. Un representante del Gobierno de Etiopía se felicita por los logros de la Oficina con respecto 

al equilibrio de género entre el personal, pero declara que los esfuerzos por mejorar la 

diversidad geográfica no han arrojado resultados satisfactorios. Además, no parece claro que 

se vayan a alcanzar las metas de la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos 

2018-2021 dentro del plazo. Por ello, solicita información sobre posibles medidas 

innovadoras y acerca de la forma y el marco cronológico en que se mejorará 

significativamente la situación de los Estados Miembros que carecen de representantes o que 

están insuficientemente representados. 

996. El Presidente toma nota de que los miembros gubernamentales de la región del ASPAG 

apoyan la enmienda propuesta por el grupo de África. 

997. La portavoz del Grupo de los Trabajadores solicita que se aclare qué aspectos conformarán 

el plan de acción propuesto por el grupo de África, pues se han formulado otras propuestas 

además de las referidas al equilibrio regional y de género, y de qué manera dicho plan 

encajará con la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos y sus metas, adoptadas 

en 2017. 

998. El portavoz del Grupo de los Empleadores solicita también que el grupo de África aporte 

más aclaraciones sobre el plan de acción que propone, en particular sobre la manera en que 

guardará relación con la Estrategia ya adoptada. Señala al respecto que, además de la 

diversidad de género y regional, todo plan de acción debe contemplar la diversidad 

profesional. 

999. El Presidente indica que la Oficina tomó nota de que el Consejo de Administración desea 

obtener más información sobre la diversidad geográfica, de género y lingüística. 

1000. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno del Japón aclara que su 

grupo no apoya la enmienda propuesta. 

1001. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

explica que, si bien su grupo apoya las medidas encaminadas a velar por la diversidad y la 

inclusión en el personal de la OIT, estima que esa cuestión se circunscribe a las políticas de 

recursos humanos, que incumben al HRD y que el Consejo de Administración no debería 

abordar. 

1002. El portavoz del Grupo de los Empleadores solicita al grupo de África que aclare la finalidad 

y el significado precisos de su enmienda. 

1003. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda declara 

que su grupo no está satisfecho con el modo en que la Oficina aplica la estrategia actual al 

desviarse de su propósito inicial y, por consiguiente, desea que se establezca un plan de 
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acción claro para su ejecución. No está de acuerdo en que esa cuestión no sea competencia 

del Consejo de Administración y solicita información adicional sobre el modo en que la 

Oficina tiene previsto aplicar la Estrategia, que su grupo siempre ha apoyado. 

1004. Un representante del Director General (Director, HRD), en respuesta a la pregunta que el 

Grupo de los Trabajadores formuló sobre las personas con discapacidad, explica que aunque 

la Oficina no mantiene estadísticas sobre funcionarios con discapacidad, cabe pensar que, 

siguiendo las proporciones observadas en la población general, éstos representan en torno al 

15 por ciento del personal de la OIT. En el proceso de contratación, se pregunta a los 

candidatos si tienen necesidades especiales para la entrevista y, después de la contratación, 

se aplican las correspondientes medidas de ajuste razonables, incluido mobiliario y equipos 

informáticos adaptados. Se hace todo lo posible para brindar a ese personal oportunidades 

de promoción y desarrollo de la carrera. 

1005. En cuanto a los antecedentes profesionales de los funcionarios de la OIT, la Oficina es 

partidaria de contratar personal cuya experiencia sea heterogénea, y ha propuesto la 

celebración de discusiones con los distintos grupos para determinar mecanismos que 

permitan contratar personal con antecedentes profesionales más variados. Acogería con 

satisfacción la oportunidad de participar en discusiones más exhaustivas encaminadas a ese 

fin. La Oficina ha recurrido a ILO Jobs y de otras plataformas informáticas para incrementar 

la eficacia de sus actividades de divulgación. 

1006. La Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos abarca dos bienios, de 2018 a 2021. 

A fin de orientar las labores de la Oficina, comprende metas, indicadores y un texto sobre la 

Estrategia. Se ha previsto presentar un informe sobre la marcha de los trabajos en la 

338.ª reunión del Consejo de Administración, en marzo de 2020, dado que un año es un 

período demasiado breve para poder evaluar debidamente los logros alcanzados. Sin 

embargo, la Oficina podría presentar en la 336.ª reunión del Consejo de Administración un 

plan de acción sobre la cuestión específica de la representación nacional. Su departamento 

ya ha empezado a elaborar un plan de acción de ese tipo. 

1007. La Oficina estudia la opción de considerar no sólo a los candidatos internos, sino también a 

todas las candidatas. Los contratos temporales comprenden los contratos de corta duración 

y los contratos temporales de duración determinada. Asimismo, la Oficina se plantea la 

posibilidad de limitar la contratación realizada al amparo de ese tipo de contratos a los 

candidatos de los países que estén insuficientemente representados. La asignación de 

recursos para la creación de un entorno en el que haya oportunidades concretas para la 

contratación de jóvenes de países insuficientemente representados podría incluir el 

establecimiento de un programa especializado para jóvenes profesionales, aunque la 

obtención de la financiación necesaria supondría un problema. 

1008. El orador deja claro que la Oficina no impone ningún tipo de cupo, un hecho evidente si se 

tiene en cuenta que algunos países están excesivamente representados y otros, en cambio, 

insuficientemente representados. Sin embargo, se calculan los números recomendables de 

funcionarios para cada Estado Miembro en función de las contribuciones prorrateadas. Se 

ha determinado la conveniencia de que todos los Estados Miembros, con independencia de 

su contribución financiera, cuenten como mínimo con uno o dos funcionarios. Se ha debatido 

acerca de la revisión del método para determinar los números adecuados de funcionarios, 

pero esa cuestión debe estudiarse cuidadosamente. 

1009. El Director General conviene en que hay un problema de representación. Deben adoptarse 

medidas adicionales y debe avanzarse con mayor eficacia y rapidez en pro de su solución. 

Por ese motivo, en 2018 la Oficina ha establecido un grupo de trabajo. Toma nota de la 

existencia de una falta involuntaria de imparcialidad en todos los procesos de selección y 

contratación, descrita por un delegado como «inaceptable». Sería inexcusable obviar o negar 
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la existencia de ese sesgo, y el grupo de trabajo no ha tenido intención de hacerlo. El HRD 

está elaborando un plan de acción basado en las recomendaciones del grupo de trabajo y 

presentará sus propias recomendaciones para la adopción de medidas concretas al Consejo 

de Administración en su 336.ª reunión. Incluirán propuestas para enmendar el Estatuto del 

Personal de la OIT. A raíz de las disposiciones de ese documento, y del marco jurídico que 

establecen, la Oficina no puede hacer más para promover la diversidad nacional, regional y 

de género entre su personal. Tanto la finalidad del proyecto de decisión enmendado que 

propone el grupo de África como las consecuencias que conllevaría son muy similares a las 

del procedimiento ya adoptado por la Oficina, y podrían alentarla a incrementar su eficacia 

a la hora de potenciar la diversidad. 

1010. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con agrado las iniciativas en aras de la 

diversidad que la Oficina ya ha puesto en marcha. Propone que la enmienda rece del modo 

siguiente: «El Consejo de Administración solicita a la Oficina que en la 337.ª reunión del 

Consejo de Administración presente un plan de acción completo y dotado de plazos 

definidos para mejorar la diversidad de género, regional y profesional como parte integrante 

de la Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos.». 

1011. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda declara 

que apoya la propuesta del Grupo de los Empleadores y solicita al Grupo de los Trabajadores 

y al Grupo Gubernamental que hagan lo propio. 

1012. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

señala que su grupo no ha tenido la oportunidad de discutir la enmienda. Solicita a la Oficina 

que explique las implicaciones prácticas de la enmienda, dado que los funcionarios no se 

clasifican actualmente en función de su trayectoria profesional. 

1013. El Director General declara que la propuesta de aludir a la diversidad profesional es ambigua 

y que debería estudiarse más a fondo para aclarar su sentido concreto y las implicaciones 

prácticas que conllevaría. 

1014. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia indica que no entiende el 

significado exacto del concepto de «diversidad profesional». Respalda la declaración 

formulada por el grupo de los PIEM y la propuesta original del grupo de África, manifiesta 

su esperanza de que se intensifique la labor ya iniciada en ese sentido y confía en que se 

presente un informe sobre la marcha de los trabajos en la 336.ª reunión del Consejo de 

Administración. Solicita a la Oficina que facilite un cuadro en el que se muestre la 

representación de cada Estado Miembro en el conjunto del personal. 

1015. Un representante del Director General (Director, HRD) declara que, si se solicita, podría 

facilitarse esa información, aunque no es práctica habitual de la Oficina brindar a los 

gobiernos datos sobre otros Estados Miembros. 

1016. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que, en principio, su Grupo apoya la 

propuesta de los empleadores. Sin embargo, es importante que todo plan de acción se integre 

en la Estrategia de la OIT en materia de Recursos Humanos y contemple un concepto de 

diversidad que sea amplio. 

1017. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán apunta que su Gobierno 

suscribe la declaración formulada por el ASPAG. Expresa su apoyo a la enmienda original 

propuesta por el grupo de África. 

1018. El portavoz del Grupo de los Empleadores propone sustituir «y profesional» por «y 

experiencia profesional» en la enmienda. La ambigüedad es inevitable a medida que el 

mundo avanza hacia el futuro del trabajo y por fuerza habrá quien no se sienta cómodo con 
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las transformaciones que se producen. Sin embargo, el término «diversidad de experiencia 

profesional» no es ambiguo. Es importante que la OIT se sienta cómoda con el cambio a fin 

de que pueda adoptar una función de liderazgo intelectual y aplicar modificaciones que ya 

se han puesto en práctica en el sector empresarial. 

1019. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia subraya que la consulta de 

información sobre el número de funcionarios de cada país empleados por la Oficina 

atendiendo a las contribuciones prorrateadas de los Estados Miembros es una cuestión de 

transparencia. Otros organismos del sistema de las Naciones Unidas facilitan esa 

información de forma estándar. El orador pregunta a la Oficina por qué no proporciona 

sistemáticamente esa información, y señala la existencia de restricciones en cuanto a la 

representación de cada país. 

1020. El portavoz del Grupo de los Empleadores propone que en el proyecto de decisión se haga 

referencia a «un plan de acción completo y dotado de plazos definidos para mejorar la 

diversidad de género y regional, así como la diversidad profesional a fin de incorporar la 

experiencia laboral pertinente para los mandantes, como parte integrante de la estrategia en 

materia de recursos humanos», con objeto de que la Oficina cuente con personal dotado de 

experiencia empresarial. El orador destaca que la propuesta de su Grupo no conlleva el uso 

de cuotas ni el establecimiento de perfiles. 

1021. La portavoz del Grupo de los Trabajadores propone añadir, después de «como parte 

integrante de la Estrategia de recursos humanos», el texto «en consulta con el Sindicato del 

Personal y teniendo en cuenta la discusión celebrada en el Consejo de Administración». 

1022. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que podría apoyar la propuesta del Grupo 

de los Trabajadores. 

1023. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

señala que su grupo podría respaldar el proyecto de decisión original, así como también la 

propuesta del grupo de África. En respuesta a las inquietudes manifestadas por el Grupo de 

los Empleadores, propone enmendar el proyecto de decisión a fin de insertar, después de 

«diversidad de género y regional,», las palabras «y para mantener y mejorar la base de 

competencias necesaria para el funcionamiento eficaz de la Organización». Asimismo, 

propone la adición de un nuevo apartado que rece así: «b) anima a la Oficina y a los 

mandantes a dar amplia publicación a los puestos vacantes para fomentar la presentación de 

mayor número de candidaturas». La oradora hace hincapié en que la gestión del plan de 

acción propuesto debería recaer en el HRD, y no en el Consejo de Administración. No se 

opone a la inclusión del texto que especifica la celebración de consultas con el Sindicato del 

Personal. Pide a la Oficina que exprese su punto de vista sobre las enmiendas propuestas. 

1024. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) apunta que la 

celebración de consultas con el Sindicato del Personal es una práctica sistemática sujeta a 

las disposiciones de los convenios colectivos en vigor y, por tanto, no es menester solicitarlas 

específicamente. La Oficina duda sobre su propia capacidad para llevar a cabo algunas de 

las labores descritas, y también le preocupa la privacidad del personal y la elaboración de 

perfiles. La Oficina no registra la experiencia profesional de los funcionarios, sólo 

parámetros como el género, la nacionalidad y la edad, en consonancia con las disposiciones 

contenidas en el Estatuto del Personal. Esa información podría facilitarse en el futuro, pero 

la recopilación de todos esos datos sobre los 3 000 funcionarios actuales sería una tarea a la 

que debería asignarse una cantidad ingente de recursos. El proceso de mantenimiento y 

mejora de las competencias al que el grupo de los PIEM alude en su propuesta es una práctica 

que la Oficina ya aplica para disponer de las competencias necesarias que le permitan 

plasmar la naturaleza tripartita de la Organización y la diversidad entre los Estados 

Miembros. Sin embargo, si así se le solicita, la Oficina podría preparar una propuesta de plan 
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de acción sobre diversidad de género y geográfica, junto con un plan de acción para la 

elaboración de una base de competencias mejorada que sea más amplia y no se limite a 

indicar los puestos ocupados anteriormente por los funcionarios. 

1025. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China dice que su grupo 

preferiría el proyecto de decisión original porque los países insuficientemente representados 

a los que se alude en esa propuesta son, mayoritariamente, países de su grupo. 

1026. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia recuerda la importancia decisiva que reviste la diversidad regional, a la que debería 

aludirse como «diversidad geográfica», con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto del Personal. 

Su grupo apoya las propuestas del grupo de los PIEM, así como también la propuesta del 

grupo de África de hacer referencia a los países no representados e insuficientemente 

representados. 

1027. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que, en aras del consenso, su grupo desea recuperar la propuesta presentada con anterioridad, 

más breve, cuyo tenor es el siguiente: «El Consejo de Administración solicita a la Oficina 

que en la 337.ª reunión del Consejo de Administración presente un plan de acción completo 

y dotado de plazos definidos para mejorar la diversidad regional y en términos de género.». 

No es necesario incluir referencia alguna a la mejora de la base de competencias, puesto que 

la Oficina ha señalado que esa práctica ya se aplica. 

1028. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la propuesta del grupo de los PIEM no 

refleja aquello que busca su Grupo. Apoya la propuesta del Grupo de los Trabajadores. La 

experiencia profesional es un punto débil de la Oficina, a pesar de ser un aspecto decisivo 

para el futuro del trabajo. 

1029. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda afirma 

que no apoya la propuesta del Grupo de los Trabajadores, puesto que los dos tipos de 

diversidad que generan inquietud son la diversidad regional y la diversidad en términos de 

género. Asimismo, el Sindicato del Personal no debería ser parte en los procesos de 

contratación, puesto que no es práctica habitual. 

1030. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia pregunta si algún miembro 

gubernamental se opone a la propuesta del grupo de África. 

1031. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

retira la propuesta de enmienda presentada por su grupo y manifiesta su apoyo a la propuesta 

del grupo de África. 

1032. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China también expresa 

su apoyo a la propuesta del grupo de África. 

1033. La Presidenta pregunta si los gobiernos en su conjunto apoyan la propuesta del grupo de 

África. 

1034. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca la necesidad de que se tengan en cuenta 

los puntos de vista de los interlocutores sociales. No puede respaldar la propuesta del grupo 

de África porque no incluye referencia alguna a la diversidad profesional, ni ninguna otra 

formulación análoga. Sugiere suspender la discusión a fin de preparar un nuevo proyecto de 

decisión. 
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1035. Una vez reanudada la discusión, el portavoz del Grupo de los Empleadores propone una 

enmienda al proyecto de decisión que, si bien no engloba todos los elementos que pretendía 

incluir su Grupo, sí aborda algunos de ellos: 

El Consejo de Administración:  

a) solicita a la Oficina que, en su 337.ª reunión, presente un plan de acción completo y dotado 

de plazos definidos para mejorar la diversidad de género y geográfica, y para garantizar 

que el espectro requerido de competencias y experiencia del personal de la OIT, en 

particular la experiencia que revista importancia para los tres Grupos de mandantes, se 

tenga en cuenta a fin de que la Organización pueda cumplir eficazmente su mandato. En 

el mismo deberían indicarse en particular las medidas necesarias para garantizar la 

representación de los países no representados o insuficientemente representados. En el 

consiguiente informe también se debería indicar la distribución de género y geográfica del 

personal de plantilla por categorías y grados a fin de facilitar la evaluación de las metas 

señaladas en la Estrategia de recursos humanos, y 

b) alienta a la Oficina a comunicar más ampliamente a los mandantes los anuncios de puestos 

vacantes para fomentar la presentación de mayor número de candidaturas. 

1036. La portavoz del Grupo de los Trabajadores explica que, en aras del consenso, su Grupo 

podría apoyar la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los 

Empleadores, dado que trata de abordar diversas inquietudes manifestadas por los grupos. 

1037. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China también apoya la 

propuesta del Grupo de los Empleadores, porque tiene en cuenta a los países no 

representados o insuficientemente representados. 

1038. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

dice que, si bien parece que todos los gobiernos apoyan la enmienda del grupo de África, su 

grupo podría respaldar la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores en aras del 

consenso. Pregunta sobre la necesidad de incluir la palabra «tres» antes de «Grupos de 

mandantes».  

1039. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que su grupo podría ser flexible a la hora de apoyar la enmienda propuesta por el Grupo de 

los Empleadores.  

1040. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia respalda el proyecto de decisión, con la enmienda propuesta por el Grupo de los 

Empleadores. 

1041. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR), en respuesta 

a la pregunta planteada por el grupo de los PIEM, señala la complejidad de aludir a los «tres 

Grupos de mandantes», porque la OIT cuenta con 187 Estados Miembros; sin embargo, la 

decisión corresponde al Consejo de Administración. 

1042. El portavoz del Grupo de los Empleadores aclara que el hecho de especificar «tres Grupos 

de mandantes» responde al deseo de poner de relieve a cada uno de los tres Grupos. 



GB.335/PV 

 

238 GB335_PV-Complete_[RELME-190711-2]-Sp.docx  

Decisión 

1043. El Consejo de Administración: 

a) solicita a la Oficina que le presente, en su 337.ª reunión (octubre-noviembre 

de 2019), un plan de acción completo y dotado de plazos definidos para 

mejorar la diversidad de género y geográfica, y para garantizar que el espectro 

requerido de competencias y experiencia del personal de la OIT, en particular 

la experiencia que revista importancia para los tres Grupos de mandantes, se 

tenga en cuenta a fin de poder cumplir eficazmente el mandato de la 

Organización. En dicho plan deberían indicarse en particular las medidas 

necesarias para garantizar la representación de los países no representados o 

insuficientemente representados. En el consiguiente informe también se 

debería precisar la distribución de género y geográfica del personal de 

plantilla por categoría y grado a fin de facilitar la evaluación de las metas 

señaladas en la Estrategia de recursos humanos, y 

b) alienta a la Oficina a difundir más ampliamente entre los mandantes los 

anuncios de puestos vacantes para fomentar la presentación de mayor 

número de candidaturas. 

(Documento GB.335/PFA/11, párrafo 6, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Duodécimo punto del orden del día 
 
Cuestiones relacionadas con el Tribunal 
Administrativo de la OIT 
 
Propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal 
(documento GB.335/PFA/12/1) 

1044. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) recuerda que 

las propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal fueron examinadas por el Consejo de 

Administración en noviembre de 2018, si bien, debido a las reservas manifestadas por 

algunas organizaciones internacionales que también reconocen la competencia del Tribunal, 

la Mesa recomendó que el Consejo de Administración aplazara esta cuestión con el fin de 

disponer de tiempo para celebrar nuevas consultas. Una vez concluidas tales consultas, 

persisten algunas discrepancias en ciertos ámbitos. Varias organizaciones opinan que las 

enmiendas no deberían recogerse en el Estatuto, sino en acuerdos bilaterales entre la OIT y 

cada una de las organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal, pero eso 

obligaría a la Oficina a celebrar negociaciones por separado con cada una de ellas y a 

concluir 57 acuerdos. 

1045. Para disipar otras inquietudes, se ha propuesto ahora que el Consejo de Administración 

«tome nota» de la decisión de una organización de retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, en lugar de «aprobar» dicho retiro. En el texto actual del proyecto, 

la propuesta de que las organizaciones tengan la obligación de comunicar los motivos de ese 

retiro e indicar la naturaleza de las consultas mantenidas con el personal se ha convertido en 

una disposición con carácter de recomendación. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675584.pdf
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1046. Si bien en el Estatuto no se establece la obligación de que la OIT consulte a terceras partes 

sobre las enmiendas que desee introducir en el mismo, la Organización así lo ha hecho como 

una cuestión de buena fe y de procedimiento debido. La razón fundamental para la 

introducción de estas enmiendas obedece a una solicitud del Tribunal: dado que existe un 

procedimiento oficial para que las organizaciones puedan reconocer la competencia del 

Tribunal, también debería existir un procedimiento oficial para proceder al retiro de dicho 

reconocimiento. 

1047. Al término de las consultas, las enmiendas revisadas siguieron sin cosechar el apoyo de un 

gran número de organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal. Sin embargo, 

dado que el Consejo de Administración y la Conferencia Internacional del Trabajo son los 

custodios del Tribunal y de su Estatuto, es procedente que el Consejo tome una decisión 

sobre la conveniencia de solicitar el apoyo de la Conferencia a las propuestas de enmienda 

del Estatuto. Por último, el orador indica que se ha proporcionado a los coordinadores 

regionales y a los dos Grupos no gubernamentales un documento de referencia que contiene 

la correspondencia remitida por los consejeros jurídicos de las organizaciones que reconocen 

la competencia del Tribunal. 

1048. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo ha analizado esta cuestión 

teniendo presente las inquietudes manifestadas en años anteriores por el enorme volumen de 

trabajo del Tribunal y el impacto que ello tiene en su eficacia. Tras observar con satisfacción 

que el retraso acumulado se ha eliminado casi por completo y que ello ha tenido 

repercusiones positivas en el tiempo que se tarda en pronunciar los fallos, su Grupo considera 

que sería útil comprender los motivos por los que varias organizaciones han dejado de 

reconocer la competencia del Tribunal y, en particular, si la relación entre este hecho y la 

disconformidad con los fallos dictados se limita a la situación concreta de cada una de esas 

organizaciones o si se inscribe en una tendencia más generalizada, ya que esto último 

reflejaría una pérdida de confianza en los procesos y los fallos del Tribunal. 

1049. Por otra parte, su Grupo considera que las organizaciones que han reconocido la competencia 

del Tribunal deberían respetar su independencia, así como la autoridad e imparcialidad de 

sus fallos. Por ello, estima razonable solicitar a las organizaciones que decidan retirar tal 

reconocimiento que comuniquen los motivos de ese retiro, y que aporten información 

detallada sobre las consultas previas mantenidas con los órganos representativos del 

personal. Ello aseguraría la buena fe y la transparencia, y ayudaría al Tribunal a seguir 

efectuando mejoras. Su Grupo está de acuerdo en que el Consejo de Administración debería 

«tomar nota» de dicha decisión, en lugar de «aprobarla». Por otra parte, celebra la 

eliminación del período de preaviso de doce meses para proceder al retiro y la propuesta de 

que la fecha del cese efectivo sea aquélla en que el Consejo de Administración toma nota de 

la notificación del retiro. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

1050. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota con satisfacción de la propuesta de 

modificar el Estatuto del Tribunal y su anexo. De conformidad con su artículo XI, el Estatuto 

puede ser modificado por la Conferencia Internacional del Trabajo, previa consulta con el 

Tribunal. Éste ha sido consultado y apoya las enmiendas propuestas. El Grupo de los 

Trabajadores está de acuerdo en que el Estatuto debería contener disposiciones que regulen 

el retiro — así como la aceptación — del reconocimiento de la competencia del Tribunal. 

Las enmiendas propuestas son necesarias debido a que varias organizaciones han procedido 

a dicho retiro. Al parecer, ello podría obedecer a los fallos dictados por el Tribunal que han 

sido desfavorables a tales organizaciones, al hecho de que otros tribunales administrativos 

imponen medidas de reparación menos severas, y al deseo de reducir costos. Su Grupo 

concuerda plenamente en que podría entenderse que el retiro obedece a la búsqueda de un 

foro de conveniencia. El hecho de que una organización pueda decidir retirar su 

reconocimiento de la competencia de un tribunal simplemente porque no está conforme con 

sus fallos socava la percepción de independencia e imparcialidad, tanto del tribunal del que 
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la organización desea retirar su reconocimiento como del tribunal cuya competencia desea 

reconocer. 

1051. En lo que concierne a los cambios realizados tras las consultas sobre las propuestas de 

enmienda con las organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal, su Grupo está 

de acuerdo en que: los motivos del retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal 

deben exponerse en la carta de renuncia; debe introducirse en las enmiendas propuestas la 

obligación de mantener consultas con los órganos representativos del personal en cuanto a 

cualquier posible retiro de dicho reconocimiento; las organizaciones que tomen tal decisión 

estarán obligadas a ejecutar cabal y rigurosamente los fallos pronunciados sobre las 

demandas que hayan sido incoadas antes de la fecha del cese efectivo del reconocimiento, y 

abonar todos los gastos correspondientes de conformidad con la práctica vigente; la cuestión 

relativa a los recursos de revisión, interpretación o ejecución de un fallo también tiene que 

ser abordada; el Consejo de Administración debería tomar nota de la revocación de la 

declaración de reconocimiento — en lugar de aprobarla — y ésta debería ser efectiva a partir 

de la fecha de la decisión o de cualquier otra fecha que se convenga con la organización en 

cuestión. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión, ya que las enmiendas 

propuestas contribuirán a clarificar y reforzar la función única del Tribunal. 

1052. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Rwanda 

destaca la importancia de aprobar las propuestas de enmienda en la presente reunión, de 

modo que el Tribunal pueda codificar las prácticas de retiro. Su grupo respalda la propuesta 

de codificar la revocación del reconocimiento de la competencia del Tribunal, en armonía 

con el procedimiento de admisión, conforme a la cual el Consejo de Administración deberá 

determinar la fecha del cese efectivo, de la misma manera que determina el reconocimiento 

de la competencia del Tribunal con arreglo al artículo XI del Estatuto. Por consiguiente, el 

grupo de África apoya las propuestas de enmienda al Estatuto que figuran en el proyecto de 

decisión. 

1053. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos indica que los PIEM están a favor de modificar el Estatuto del Tribunal, de modo 

que incluya disposiciones que regulen el retiro del reconocimiento de su competencia, con 

arreglo a las cuales la organización notificaría dicho retiro al Director General de la OIT, 

que lo comunicaría a su vez al Consejo de Administración. Sin embargo, las actuales 

propuestas de enmienda siguen infringiendo la prerrogativa de los órganos rectores de las 

organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal de decidir cuándo y en qué 

circunstancias sería más adecuado retirar su reconocimiento. Comprender los motivos que 

han llevado a una organización a tomar tal decisión puede ser útil, por lo que la OIT debería 

reflexionar de manera crítica sobre las posibles causas de los casos de retiro anteriores. No 

obstante, la nueva formulación, en la que se establece que las comunicaciones «deberían» 

contener los motivos de dicho retiro, sigue ejerciendo una presión indebida sobre las 

organizaciones y contraviene las prácticas internacionales, como las del Tribunal de 

Apelaciones de las Naciones Unidas. Dado que no se exige que las organizaciones presenten 

motivo alguno para reconocer la competencia del Tribunal, tampoco se les debe exigir que 

justifiquen su decisión de retirar ese reconocimiento. Además, incluso el requisito de que el 

Consejo de Administración tome nota de dicho retiro, en lugar de aprobarlo, podría generar 

retrasos en el proceso, socavando así la base consensual del reconocimiento de la 

competencia del Tribunal. 

1054. Por consiguiente, propone que, si el Consejo de Administración acepta las propuestas de 

enmienda, el apartado a) del proyecto de decisión se modifique como sigue:  

a) adopta los cambios a las propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal y a su anexo; y 

aprueba, para su posible adopción por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 

108.ª reunión (junio de 2019), el proyecto de resolución que figura en anexo al 
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documento GB.335/PFA/12/1, relativo a las enmiendas al Estatuto del Tribunal y a su 

anexo, en su versión enmendada por el Consejo de Administración;  

y que, después del apartado b), se añada un nuevo apartado con el texto siguiente:  

c) pide al Director General que encargue la realización de un informe independiente sobre el 

funcionamiento del Tribunal Administrativo de la OIT, los motivos por los cuales las 

organizaciones dejan de reconocer la competencia del Tribunal, las oportunidades de 

mejora y la armonización general de sus prácticas con las prácticas óptimas de tribunales 

similares, y que se lo presente en su 337.ª reunión en octubre-noviembre de 2019. 

1055. En cuanto a las propuestas de enmienda al anexo del Estatuto, su grupo propone los 

siguientes cambios: sustituir «siempre que se respeten» por «siguiendo» y suprimir «y no se 

comprometa la independencia, real y percibida, del Tribunal» en la primera frase del nuevo 

párrafo 3; eliminar los apartados a) y b); sustituir las palabras «antes de la fecha del cese 

efectivo» por «antes del cese» en el apartado c), e incorporar al final del apartado la frase 

«La organización también podría estimar oportuno incluir en su comunicación información 

sobre los motivos de la renuncia de su reconocimiento y sobre consultas previas mantenidas 

con los órganos representativos de su personal en relación con dicho retiro»; y modificar el 

nuevo párrafo 4 de modo que diga: «En la reunión del Consejo de Administración que se 

celebre inmediatamente después de que la organización presente su notificación de retiro, el 

Director General notificará formalmente al Consejo de Administración la renuncia de la 

organización interesada.». 

1056. Una representante del Gobierno de Suiza expresa su inquietud ante el retiro del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal por varias organizaciones. Su Gobierno 

valora los esfuerzos realizados por la OIT con el fin de comprender la problemática y brindar 

una respuesta adecuada, en particular a través de las consultas mantenidas a ese respecto con 

el Tribunal, las organizaciones internacionales que reconocen su competencia y las 

asociaciones de personal pertinentes. A su juicio, la OIT debe conservar su papel e influencia 

en el sistema de las Naciones Unidas salvaguardando los derechos de todas las partes en un 

conflicto laboral, en particular los derechos de los trabajadores. El objetivo no es dificultar 

el retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal por las organizaciones 

internacionales, sino suscitar su interés en este órgano y mantener dicho reconocimiento. La 

atención debería centrarse más en el funcionamiento del Tribunal, por lo que apoya la 

propuesta de solicitar al Director General que encargue la realización de un examen de los 

problemas constatados y de las medidas que podrían adoptarse para mejorar la situación, el 

cual debería presentarse al Consejo de Administración en noviembre de 2019. Por otra parte, 

es necesario que se presenten propuestas concretas para que el Tribunal pueda seguir 

llevando a cabo sus actividades.  

1057. En lo que atañe a las propuestas de enmienda al Estatuto, la oradora solicita que se aclare de 

qué manera se subsanarán ciertos vacíos en aras de garantizar la seguridad jurídica, por 

ejemplo, qué sucederá cuando los procedimientos incoados por miembros del personal ya se 

hayan iniciado pero aún no hayan concluido antes del retiro del reconocimiento de la 

competencia del Tribunal por la organización a la que pertenecen, y si será posible incoar 

un procedimiento en el período comprendido entre la notificación de la intención de la 

organización de retirar su reconocimiento y la fecha en la que el Consejo de Administración 

tome nota de dicho retiro. 

1058. Una representante de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) señala 

que la OMPI se toma muy en serio sus responsabilidades en relación con los conflictos 

laborales, tanto en el seno de su propio sistema interno de justicia como ante el Tribunal 

Administrativo de la OIT. Su organización valora la importante labor que el Tribunal 

desempeña en el enjuiciamiento de los casos y en el pronunciamiento de los correspondientes 

fallos. La posición de la OMPI y de otras 17 organizaciones se expone en una carta de fecha 
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19 de marzo de 2019. Las preocupaciones de la OMPI se reducen puramente a la cuestión 

relativa al principio jurídico por el que debería regirse el proceso para el retiro ordenado del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal por parte de las organizaciones. A juicio de 

la OMPI, el proceso no debería regularse en el marco del Estatuto, sino que debería contar 

con el consentimiento expreso de las organizaciones que reconocen la competencia del 

Tribunal. 

1059. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil dice que apoya 

el espíritu y el objeto principal de las enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM. Actuar 

de un modo que podría ser percibido por las organizaciones que reconocen la competencia 

del Tribunal como una forma de entorpecer su retiro de tal reconocimiento contraviene los 

principios de buena gobernanza. La formulación propuesta por el grupo de los PIEM 

aseguraría una gobernanza sólida y buenas relaciones con las organizaciones que han 

decidido reconocer la competencia del Tribunal. 

1060. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda 

manifiesta su conformidad con algunos de los aspectos de las enmiendas presentadas por el 

grupo de los PIEM. Sin embargo, considera que la referencia a «los motivos por los cuales 

las organizaciones dejan de reconocer la competencia del Tribunal», que los PIEM proponen 

incluir en el marco del examen del funcionamiento del Tribunal, parece contradictoria, ya 

que los PIEM han declarado que la decisión de dejar de reconocer la competencia del 

Tribunal no debería requerir de ninguna exposición de motivos. Por consiguiente, su grupo 

no apoya la adición del apartado c) al proyecto de decisión. No obstante, sí apoya los 

cambios propuestos en el nuevo párrafo 3 del anexo al Estatuto. También podría aceptar que 

la exposición de los motivos por los cuales las organizaciones dejan de reconocer la 

competencia del Tribunal fuera opcional. Sin embargo, estima que debe mantenerse el texto 

relativo a la información sobre las consultas previamente celebradas con los órganos 

representativos del personal, ya que, si debe modificarse el mecanismo interno de resolución 

de conflictos laborales de una organización, entonces deben celebrarse consultas con los 

trabajadores, en especial si se tiene en cuenta que el Tribunal se encuentra bajo la supervisión 

general de la OIT, que promueve el diálogo social. El grupo de África está de acuerdo con 

el grupo de los PIEM en que, si no se pide a las organizaciones internacionales que expliquen 

sus motivos para reconocer la competencia del Tribunal, tampoco se les debería pedir que 

expongan los motivos por los que quieren dejar de reconocer esa competencia. En el fallo 

núm. 1043 del Tribunal se menciona el principio del paralelismo de las formas, del cual se 

desprende que, si compete al Consejo de Administración autorizar la admisión de una 

organización que desee reconocer la competencia del Tribunal, entonces también debe 

desempeñar una función en el proceso incoado por una organización para retirar tal 

reconocimiento. En consecuencia, su grupo no está conforme con la enmienda al nuevo 

párrafo 4 del anexo propuesta por el grupo de los PIEM, en la que debería mantenerse la 

referencia a que el Consejo de Administración «tomará nota […] de la renuncia». Por último, 

la cuestión de la notificación de la intención de retirar el reconocimiento de la competencia 

del Tribunal debería inscribirse en el orden del día de la «siguiente reunión más adecuada» 

del Consejo de Administración, puesto que quizá no se disponga del tiempo necesario para 

inscribir el punto en el orden del día de la reunión inmediatamente posterior. 

1061. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que, en las enmiendas al Estatuto 

propuestas por el grupo de los PIEM, se han suprimido o refundido diversas disposiciones. 

A raíz de los cambios propuestos, la organización que deseara retirar su reconocimiento de 

la competencia del Tribunal ya no debería exponer los motivos para ello o explicar si ha 

celebrado consultas con el personal. El Grupo de los Trabajadores no puede apoyar una 

propuesta que socava las disposiciones que permitían poner en conocimiento del Consejo de 

Administración los puntos de vista del sindicato del personal con respecto al retiro del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal por parte de su organización, una decisión 

que podría tener graves consecuencias para la situación en el empleo de los trabajadores. En 
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aras de la transparencia, el Consejo de Administración debería conocer los motivos de tal 

retiro, ya que de lo contrario su cometido se reduciría a convalidar las decisiones de otras 

organizaciones. Por otro lado, en la enmienda propuesta no se especifica la fecha del cese 

efectivo del reconocimiento, lo que implica que cualquier organización podría retirar 

inmediatamente su reconocimiento tras notificarlo por escrito al Tribunal. Asimismo, en la 

propuesta del grupo de los PIEM, se elimina la exigencia de que el Consejo de 

Administración sea informado y tome nota del retiro del reconocimiento de la competencia 

del Tribunal antes de confirmarlo y notificarlo al Tribunal. Ello significa que el Consejo de 

Administración no desempeñaría función alguna en esos procesos. 

1062. En cuanto al apartado c) del proyecto de decisión que ha sido propuesto, el Grupo de los 

Trabajadores no considera necesario que la Oficina elabore un informe sobre el 

funcionamiento del Tribunal, ni que lo someta a la consideración del Consejo de 

Administración, porque su funcionamiento es correcto. Además, la Oficina es uno de los 

clientes del Tribunal y no debería elaborar informes sobre su funcionamiento. Esa discusión 

debilitaría al Tribunal y socavaría su autoridad. Por último, no tiene sentido pedir a la Oficina 

que exponga las razones que llevan a una organización a retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, dado que actualmente las organizaciones no están obligadas a 

comunicar sus motivos. Por consiguiente, el Grupo de los Trabajadores no apoya las 

enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM. 

1063. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos aclara que el informe propuesto en el apartado c) consistiría en un examen 

independiente que no realizaría la Oficina. Su grupo considera que sería útil conocer los 

motivos que impulsan a una organización a retirar el reconocimiento de la competencia del 

Tribunal; pero, de acuerdo con su propuesta, sería un órgano independiente — y no la 

Oficina — quien analizaría esas razones. Dicho análisis no pretende en modo alguno 

obstaculizar el retiro de ese reconocimiento. 

1064. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca que, si bien las organizaciones deberían 

tener derecho a retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal sin trabas, también 

deberían exponer sus motivos en aras de la transparencia y porque, de ese modo, el Tribunal 

podría mejorar su labor. Su Grupo observa la contradicción que encierra el apartado c) del 

proyecto de decisión enmendado propuesto por el grupo de los PIEM, ya que el Director 

General necesitaría información a fin de preparar el informe. En cuanto a las propuestas de 

enmienda al Estatuto, considera que las organizaciones que retiren su reconocimiento 

también deberían facilitar información sobre el sistema alternativo de resolución de 

conflictos laborales al que se acogerán. Por lo que respecta a los motivos para dejar de 

reconocer la competencia del Tribunal, el orador sugiere sustituir las palabras «también 

podría estimar oportuno» por «debería». 

1065. Un representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) destaca que 

las enmiendas redactadas por la Oficina son un reflejo de la práctica actual, y no imponen a 

las organizaciones ninguna obligación, obstáculo o requisito adicional para retirar su 

reconocimiento de la competencia del Tribunal. La finalidad de la Oficina es instaurar un 

proceso formal y transparente que regule ese retiro. 

1066. En respuesta a las preguntas planteadas por la representante del Gobierno de Suiza, el orador 

explica que, en las enmiendas propuestas por la Oficina, se prevé que toda organización que 

retire su reconocimiento de la competencia del Tribunal siga sujeta a su competencia hasta 

la fecha del cese efectivo del reconocimiento. Los casos que continúen pendientes de 

resolución en el momento del cese seguirán siendo competencia del Tribunal hasta que se 

haya emitido el fallo correspondiente. Además, en las enmiendas propuestas por la Oficina, 

se exige que toda organización que retire su reconocimiento acate toda decisión con respecto 
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a un miembro de su personal que el Tribunal haya emitido durante el período de transición 

o después del retiro del reconocimiento de su competencia. 

1067. En relación con las enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM, el orador expresa su 

inquietud por el hecho de que no se especifique la fecha del cese efectivo del reconocimiento. 

Ello podría crear una inseguridad jurídica en cuanto a los derechos del personal a la hora de 

presentar demandas y también con respecto al cumplimiento de los fallos en las 

organizaciones que han dejado de reconocer la competencia del Tribunal. El Consejo de 

Administración de la OIT es el foro adecuado para examinar las propuestas de enmienda al 

Estatuto del Tribunal, porque compete exclusivamente al Consejo y a la Conferencia, y no a 

los órganos rectores de otras organizaciones, enmendar ese instrumento. Esa competencia 

conlleva la responsabilidad de velar por que el Estatuto refleje la práctica del Tribunal y 

disponga las salvaguardias y los procesos adecuados para garantizar un funcionamiento 

correcto e independiente. 

1068. El representante del Gobierno del Brasil pregunta, con respecto a la cuestión de la seguridad 

jurídica, cuál sería la respuesta del Consejo de Administración en caso de que una 

organización que deseara retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal no 

expusiera los motivos de ese retiro o no indicara si se habían celebrado consultas al respecto 

con el personal; y cuál sería la trascendencia jurídica de esa información para el proceso 

decisorio del Consejo de Administración. 

1069. El representante del Director General (Director General Adjunto, DDG/MR) aclara que la 

negativa de una organización a exponer los motivos por los que desea retirar su 

reconocimiento de la competencia del Tribunal no tendría repercusiones jurídicas. La 

Oficina preferiría conocer esos motivos a fin de poderlos transmitir al Consejo de 

Administración, pero las organizaciones no están obligadas a comunicarlos. 

1070. El representante del Gobierno del Brasil cuestiona la conveniencia de incluir en el Estatuto 

una disposición relativa a los motivos del retiro del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal si esos motivos han de proporcionarse únicamente a título informativo y no 

conllevan consecuencias jurídicas. El uso del término «debería» en la propuesta sugiere la 

imposición de un requisito. Por ello, el orador estima que sería más adecuado utilizar la 

palabra «podría», con arreglo a la propuesta del grupo de los PIEM. Asimismo, las 

organizaciones que actualmente reconocen la competencia del Tribunal deberían tener la 

posibilidad de quedar exentas de la aplicación de toda enmienda que apruebe el Consejo de 

Administración. 

1071. Un representante del Gobierno de la India afirma que unas disposiciones estatutarias claras 

y transparentes posibilitan el funcionamiento eficaz de toda organización y, al mismo 

tiempo, reducen los litigios. Su Gobierno considera conveniente que el Consejo de 

Administración tome nota del retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal por 

parte de una organización, en lugar de aprobarlo, pero ese retiro debería ser efectivo a partir 

de ese mismo momento y no en la fecha que determine el Consejo de Administración. 

Asimismo, considera que la propuesta de que, en la comunicación del retiro, se indique si se 

han celebrado consultas con los órganos representativos del personal salvaguardaría los 

intereses de los trabajadores. 

1072. También es necesario un mecanismo transparente y participativo para el nombramiento de 

los jueces del Tribunal. Según se dispone en el artículo III del Estatuto, el Tribunal se 

compone de siete jueces de nacionalidades distintas, nombrados por la Conferencia 

Internacional del Trabajo por un período de tres años. Sin embargo, el Estatuto no contiene 

disposición alguna sobre la renovación de sus mandatos y, como consecuencia, algunos 

jueces acumulan nombramientos sucesivos, una práctica contraria al espíritu de 

representación equilibrada en términos geográficos y de género. Es imperativo que se brinde 
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una oportunidad a jueces de distintas nacionalidades, en particular de Estados no 

representados e insuficientemente representados. A tal fin, convendría prever en el Estatuto 

un mecanismo que conlleve la celebración de consultas con los Estados Miembros. Su 

Gobierno propone enmendar el párrafo 1 del artículo III del Estatuto para añadir, después de 

«nacionalidad distinta», las palabras «y debiendo estar representadas todas las regiones 

geográficas». Si hubiera consenso, pediría a la Oficina que presentara propuestas de 

enmienda al artículo III con miras a examinarlas en la siguiente reunión del Consejo de 

Administración. Para ello, propone añadir un nuevo apartado al proyecto de decisión cuyo 

tenor es el siguiente:  

c) solicita al Director General que, en la próxima reunión del Consejo de Administración en 

2019, presente propuestas de enmienda al artículo III del Estatuto del Tribunal 

Administrativo que prevean reglas específicas para la renovación del mandato de los 

jueces y garanticen una representación equilibrada entre las distintas regiones geográficas, 

a fin de incrementar más el grado de transparencia y credibilidad de la Organización en el 

año del centenario de la OIT. 

El objetivo de la enmienda es instaurar una estructura más equitativa, democrática y 

representativa, una cuestión que reviste una importancia especial durante el año del 

centenario de la OIT. Su Gobierno apoya las propuestas de enmienda al artículo II 

presentadas por la Oficina, salvo toda posible modificación de la fecha del cese efectivo del 

reconocimiento. 

1073. La Presidenta suspende la discusión a fin de que los participantes dispongan de tiempo para 

proceder a nuevas consultas informales. 

1074. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, el grupo de África y el GRULAC, un 

representante del Gobierno de los Estados Unidos señala que, tras las consultas informales, 

desea proponer una nueva enmienda al proyecto de decisión, de modo que éste rece como 

sigue: 

El Consejo de Administración:  

a) adopta los cambios a las propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal y a su anexo; y 

aprueba, para su posible adopción por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 108.ª 

reunión (junio de 2019), el proyecto de resolución que figura en anexo al documento 

GB.335/PFA/12/1, relativo a las enmiendas al Estatuto del Tribunal y a su anexo, en su 

versión enmendada por el Consejo de Administración; y 

b) pide al Director General que encargue la realización de un informe independiente sobre el 

funcionamiento del Tribunal Administrativo de la OIT, los motivos por los cuales las 

organizaciones dejan de reconocer la competencia del Tribunal y las oportunidades de 

mejora, y que se lo presente en su 337.ª reunión en octubre-noviembre de 2019. 

1075. El orador señala que se ha mantenido gran parte del contenido del proyecto de decisión 

propuesto por la Oficina, con unos pocos cambios: concretamente, se ha suprimido el 

apartado b) inicial y se ha sustituido por el apartado c) enmendado, que pasaría a ser, en 

consecuencia, el apartado b). 

1076. En lo que respecta a los párrafos 3 y 4 del anexo al Estatuto del Tribunal Administrativo de 

la Organización Internacional del Trabajo, contenidos en el proyecto de decisión, el orador 

propone enmendar el texto de la siguiente manera: 

3. Toda organización internacional podrá retirar su declaración de reconocimiento de la 

competencia del Tribunal siguiendo los principios de buena fe y transparencia. La organización 

que desee dejar de reconocer la competencia del Tribunal deberá informar por escrito de su 

decisión al Director General. La comunicación oficial debería certificar que la decisión de dejar 

de reconocer la competencia del Tribunal dimana del mismo órgano que adoptó la decisión de 

reconocer la competencia del Tribunal o del órgano actualmente competente para adoptar una 

decisión de esa índole.  
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La notificación del Director General debería contener los elementos siguientes: 

a) información sobre las consultas previamente celebradas con los órganos representativos 

del personal de la organización interesada en relación con el retiro; y  

b) un compromiso expreso de ejecutar cabal y rigurosamente todos los fallos pronunciados 

por el Tribunal en relación con las demandas incoadas contra la organización interesada 

antes de la fecha del cese efectivo del reconocimiento de la competencia del Tribunal, o 

en relación con los recursos de revisión, interpretación o ejecución de dichos fallos, y de 

abonar todos los gastos correspondientes.  

4. En la reunión siguiente después de que se haya notificado el retiro al Director General, 

el Consejo de Administración tomará nota, previa consulta con el Tribunal, de la renuncia de la 

organización interesada. El Consejo de Administración deberá confirmar que la fecha en la que 

tomó nota de la decisión del retiro, o cualquier otra fecha ulterior comunicada por escrito al 

Director General por la organización de que se trate, es la fecha efectiva del retiro. En la fecha 

del cese efectivo, la organización concernida dejará de estar sujeta a la jurisdicción del Tribunal. 

Para que no haya lugar a dudas, el Tribunal no deberá tramitar ninguna demanda incoada contra 

la organización concernida a partir de la fecha de cese efectivo del reconocimiento de la 

competencia del Tribunal. 

1077. La utilización de la palabra «debería» en el párrafo 3 del proyecto de enmienda del anexo al 

Estatuto es especialmente importante, ya que ello implica que el Consejo de Administración 

entiende que la información solicitada se facilitará con carácter voluntario y no constituye 

un requisito obligatorio. El orador pide a la Oficina que confirme esta interpretación. 

1078. El apartado a) del párrafo 3 del anexo al Estatuto ha sido suprimido del proyecto de 

enmienda porque no contaba con el apoyo de los gobiernos; y se ha sustituido por un nuevo 

apartado a), cuyo contenido aseguraría que no se infrinjan los estatutos del personal o los 

reglamentos que rigen la relación entre los sindicatos y las organizaciones concernidas. 

Asimismo, se ha mantenido el apartado b) del párrafo 3, ya que su grupo no desea modificar 

las responsabilidades que competen a las organizaciones.  

1079. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que el Tribunal Administrativo de la 

OIT es una alta instancia que actúa como tribunal supremo para muchas partes del sistema 

de las Naciones Unidas. Por ello, cuestiona la idoneidad de la propuesta de enmendar el 

proyecto de decisión sustituyendo el apartado b) inicial por un nuevo apartado b), que 

conllevaría el examen del funcionamiento del Tribunal por una parte del sistema que está 

sujeta a las decisiones del propio Tribunal. El nuevo apartado b) no debería adoptarse; y 

debería renunciarse por completo a la realización de dicho examen. Sin embargo, en el caso 

de que el Consejo de Administración insista en llevar a término dicho examen, en el nuevo 

apartado b) del proyecto de decisión debería suprimirse la referencia a «los motivos por los 

cuales las organizaciones dejan de reconocer la competencia del Tribunal y las 

oportunidades de mejora» y añadirse lo siguiente: «respetando plenamente la independencia 

del Tribunal y su jurisprudencia», a fin de que no quede duda alguna acerca de la 

independencia del Tribunal. Sin la inclusión de esa salvaguardia, el Grupo de los 

Trabajadores no podría tomar ninguna decisión favorable con respecto al nuevo apartado b). 

1080. En lo que respecta al proyecto de enmienda del anexo al Estatuto, la oradora celebra que en 

el párrafo 3 se vuelva a introducir una referencia a las consultas previamente celebradas con 

el personal. Sin embargo, cuestiona la observación del representante de los Estados Unidos, 

según la cual la información solicitada en dicho párrafo debería facilitarse con carácter 

voluntario y considera que, si la facilitación de esa información es voluntaria, no queda claro 

por qué debería suprimirse el apartado a). Por último, señala que, aunque no acoge 

favorablemente las demás propuestas de enmienda al anexo, su Grupo podría aceptarlas. 

1081. El portavoz del Grupo de los Empleadores se muestra de acuerdo con los comentarios 

formulados por el Grupo de los Trabajadores en relación con el nuevo apartado b) del 

proyecto de decisión. En lo que respecta al anexo, señala que la carta de renuncia dirigida al 
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Director General de la OIT debería contener información sobre los motivos por los que se 

retira el reconocimiento de la competencia del Tribunal, teniendo en cuenta que dicha 

información ya se habrá hecho pública en ese momento. 

1082. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China manifiesta su 

apoyo a la enmienda del proyecto de decisión presentada por el representante de la India en 

relación con la renovación de los mandatos de los jueces y con la necesidad de asegurar una 

representación geográfica equilibrada. 

1083. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil destaca que la 

distribución de los textos en todos los idiomas oficiales facilitaría la discusión y 

comprensión. Dado que se trata de una organización multilateral, es importante respetar la 

naturaleza multilingüe del Consejo de Administración y asegurar que la discusión de las 

enmiendas propuestas en un solo idioma no se convierta en una práctica habitual. 

1084. En lo que respecta al requisito de notificar la decisión de retirar la declaración de 

reconocimiento de la competencia del Tribunal, el orador señala que el día anterior la Oficina 

ya dio garantías de que la utilización de la palabra «debería» en el párrafo 3 del anexo al 

Estatuto, antes de la enumeración de la información solicitada, significaba que no habría 

trabas para que el Consejo de Administración tomara nota de dicho retiro. De hecho, el 

Consejo de Administración tendría que hacerlo, independientemente de que la notificación 

contuviera o no la información solicitada. Por consiguiente, desde un punto de vista jurídico, 

no parece justificada la utilización de la palabra «debería» para solicitar una información 

que no tendrá consecuencias jurídicas para el Consejo de Administración. Por tanto, lo más 

adecuado sería sustituir la palabra «debería» por «podrá», a fin de asegurar que la no 

inclusión de cierta información en la notificación no impida que una organización pueda 

retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal. El Consejo de Administración 

debería aclarar su interpretación jurídica sobre esta cuestión. Si se proporciona una buena 

explicación, el orador estaría dispuesto a aceptar el texto propuesto por el grupo de los PIEM 

y el grupo de África.  

1085. Hablando en representación de su país, el orador dice que prefiere evitar una posible 

situación en la que el Consejo de Administración se vea obligado a examinar si una 

notificación de retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal contiene los 

elementos requeridos, por ejemplo, el «compromiso expreso» de ejecutar los fallos 

pronunciados por el Tribunal y abonar los gastos correspondientes. 

1086. La Presidenta pide que se precise a quién se ha consultado de manera informal sobre las 

enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM.  

1087. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos explica que el grupo de los PIEM ha examinado la propuesta de enmiendas con el 

GRULAC y con el grupo de África, y que ha hablado con los interlocutores sociales. 

1088. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que, aunque el Estatuto actual no prevé un procedimiento para retirar la declaración de 

reconocimiento de la competencia del Tribunal, en la práctica las organizaciones pueden 

hacerlo y algunas ya lo han hecho. Sin embargo, establecer un procedimiento a ese respecto, 

tal como se propone en la enmienda, aportaría seguridad jurídica y codificaría la práctica 

establecida. Por lo que respecta a permitir a la Oficina, de por sí bajo la jurisdicción del 

Tribunal, que encargue un examen sobre el funcionamiento de dicho órgano, el orador 

observa que en el ámbito nacional, los parlamentarios están sujetos al sistema judicial, aun 

siendo ellos mismos quienes hacen las leyes. Cabe esperar que quienes se encarguen de 

efectuar ese examen o quienes participen en la labor del Tribunal sean personas razonables 

que actúen con equidad. Se han dicho algunas cosas sobre el Tribunal que no son correctas, 
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por lo que realizar un examen de su funcionamiento permitiría restablecer la verdad y 

demostrar la transparencia y los aspectos positivos del Tribunal. Una evaluación, que es una 

actividad de gestión habitual, no interferiría en la independencia o en la jurisprudencia del 

Tribunal, puesto que su independencia y jurisdicción están consagradas en el Estatuto.  

1089. Si no se ha pedido a una organización que presente información sobre sus motivos para 

reconocer la competencia del Tribunal, no se le puede pedir que exponga los motivos por 

los que retira dicho reconocimiento. Por otra parte, los motivos aducidos no incidirían en la 

decisión del Consejo de Administración de tomar nota de dicho retiro, por lo que esa 

información no tendría ninguna utilidad. No obstante, en lo que respecta a la cuestión de la 

información sobre las consultas previas mantenidas con los órganos representativos del 

personal, el orador observa que el Tribunal pasa a formar parte del mecanismo de resolución 

de conflictos laborales de las organizaciones que han reconocido su competencia. Además, 

la OIT, en su calidad de órgano normativo que ha establecido normas relativas a la 

obligación de celebrar consultas con los trabajadores, debería pedir que éstas se tengan en 

cuenta. Consultar a los trabajadores es una cuestión de buena fe, como también lo es ejecutar 

cabal y rigurosamente todos los fallos pronunciados por el Tribunal. La expresión «un 

compromiso expreso de ejecutar» no debería plantear problemas, puesto que toda 

organización que ha reconocido la competencia del Tribunal ya se ha comprometido a 

hacerlo. 

1090. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos acoge con agrado los comentarios formulados por el GRULAC, y por el grupo de 

África. En su opinión, un examen sería el procedimiento adecuado para analizar las 

cuestiones relacionadas con el funcionamiento del Tribunal y no sentaría un precedente. En 

el pasado se han llevado a cabo exámenes de instancias jurídicas análogas dentro del sistema 

de las Naciones Unidas. Dado que la independencia del examen sería fundamental, varios 

organismos externos podrían llevar a cabo esa tarea.  

1091. Con respecto al anexo al Estatuto, su grupo considera que debería eliminarse el apartado a) 

del párrafo 3, aun cuando sea voluntario indicar los motivos por los que se retira el 

reconocimiento de la competencia del Tribunal, ya que ningún otro tribunal o corte 

internacional lo requiere y ello supondría una presión excesiva en la organización en 

cuestión. No debería ejercerse ninguna injerencia indebida en la libre elección de una 

organización de reconocer o dejar de reconocer la competencia del Tribunal. Su grupo apoya 

la propuesta formulada por el GRULAC de sustituir la palabra «debería» por «podrá» en la 

introducción del párrafo 3. Con respecto al proyecto de decisión, el grupo de los PIEM está 

de acuerdo con las subenmiendas al nuevo apartado b) propuestas por el Grupo de los 

Trabajadores. 

1092. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil, tras reiterar 

su petición de utilizar la palabra «debería» en el proyecto de texto del anexo al Estatuto, 

considera que sería útil escuchar la opinión del Consejero Jurídico acerca de este asunto, con 

el fin de asegurarse de que esa palabra no sea un «deberá» encubierto. Aún más, si cabe, en 

vista de los comentarios del grupo de África sobre la buena fe, puesto que podría 

considerarse que una organización que retira su reconocimiento de la competencia del 

Tribunal sin proporcionar la información requerida no está actuando con la buena fe 

necesaria para que el Consejo de Administración tome nota de dicho retiro. El orador invita 

al Consejo de Administración a que reflexione sobre la conveniencia de examinar esta 

cuestión en su reunión de octubre-noviembre, en lugar de adoptar una decisión precipitada.  

1093. La portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que es demasiado pronto para adoptar 

una decisión. El retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal afectaría al 

personal de una organización y, por consiguiente, requeriría la celebración de consultas 

previas. El examen de los motivos por los que la organización retira ese reconocimiento 
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tendría carácter voluntario. Sustituir la palabra «debería» por «podrá» en el párrafo 3 del 

anexo al Estatuto parece contradictorio, habida cuenta de que la comunicación al Director 

General contendría un «compromiso expreso» de ejecutar todos los fallos pronunciados por 

el Tribunal. En lo referente a la cuestión de la buena fe, no sería realista que los asuntos se 

rijan por la buena fe únicamente. Sería lógico exigir que se indiquen los motivos por los que 

se retira el reconocimiento de la competencia del Tribunal, lo cual también podría ser de 

ayuda para determinar de qué forma el Tribunal podría mejorar por iniciativa propia, sin 

injerencia alguna. Su Grupo necesita tiempo para celebrar consultas con el Grupo de los 

Empleadores acerca del proyecto de decisión. Por último, sugiere que se añadan las palabras 

«en la medida de lo posible» al comienzo del apartado a) del párrafo 3 del anexo al Estatuto 

que figura en el proyecto de resolución de la Conferencia. 

1094. Un representante del Gobierno de Uganda indica que su Gobierno apoya la enmienda 

propuesta por los Estados Unidos, porque ésta permite responder a las preocupaciones 

expresadas por el Grupo de los Trabajadores en relación con la jurisdicción. 

1095. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía recuerda 

que el Consejero Jurídico facilitó una explicación sobre el mandato de los jueces. Sin 

embargo, no existen reglas escritas específicas que determinen sus límites. Por ello, 

considera que debería prestarse la debida atención a la enmienda propuesta por el grupo de 

los PIEM, que su grupo respalda. 

1096. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos, tras considerar la propuesta 

formulada por la India de prestar atención a los aspectos geográficos y de género, sugiere 

añadir, después de «jurisprudencia», las palabras «la distribución geográfica y el equilibrio 

de género de los jueces del Tribunal» al nuevo apartado b) del proyecto de decisión, en su 

forma subenmendada por el Grupo de los Trabajadores. En lo referente a la petición de los 

interlocutores sociales de requerir a las organizaciones que expongan los motivos por los 

que retiran su reconocimiento de la competencia del Tribunal, el orador propone que el punto 

relativo a la comunicación de esos motivos que figura en el anexo al Estatuto se traslade al 

proyecto de decisión, en el que se incluiría un nuevo apartado c) que rezaría como sigue: «El 

Consejo de Administración: […] c) alienta a las organizaciones que puedan dejar de 

reconocer la competencia del Tribunal a que presenten al Director General una explicación 

de las razones de su renuncia, de modo que el Tribunal y el Consejo de Administración 

puedan comprender mejor los factores que motivaron su retiro». Una propuesta de ese tenor 

podría acercar posiciones y constituir la base de un acuerdo. 

1097. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que tan sólo se está pidiendo a las 

organizaciones que deseen retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal que lo 

notifiquen por escrito e indiquen los motivos de ese retiro. El Consejo de Administración de 

la OIT se limitaría a tomar nota de su retiro, sin evaluar los motivos. Su Grupo considera 

que se necesita más tiempo para alcanzar un consenso. 

1098. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno del Brasil considera que 

el Consejo de Administración debería aplazar el examen de la enmienda a fin de permitir 

que los Estados Unidos reformulen la propuesta. 

1099. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que el Consejo de Administración ha 

logrado resolver cuestiones complejas sin aplazar las discusiones. Las cuestiones pendientes 

podrían resolverse con una comprensión clara de lo que es necesario solucionar. Con 

respecto al proyecto de decisión propuesto por los Estados Unidos, la frase relativa a la 

distribución geográfica y el equilibrio de género podría reintroducirse como otra oración en 

el apartado b) o como un nuevo apartado. La oradora solicita que el Consejo de 

Administración considere la propuesta de su Grupo antes de aplazar la discusión; y estima 
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que la mejor forma de avanzar sería tomar una decisión, habida cuenta de que ya se ha 

aplazado anteriormente la adopción de una decisión a este respecto. 

1100. Un representante del Gobierno de Uganda está de acuerdo con la propuesta del GRULAC 

de aplazar la discusión de este asunto en vista de las cuestiones planteadas por la India y el 

ASPAG. 

1101. Un representante del Gobierno de Etiopía recuerda su observación anterior con respecto a 

la enmienda relativa a los jueces, y estima necesario examinar las cuestiones relacionadas 

con la representación geográfica, el equilibrio de género y la duración del mandato de los 

jueces. 

1102. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo apoya las dos enmiendas al 

proyecto de decisión propuestas por el Grupo de los Trabajadores. 

1103. Una representante de la Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que, a pesar de 

los esfuerzos realizados por la Oficina del Consejero Jurídico de la OIT para mantener 

consultas con las partes interesadas, no se ha prestado la suficiente atención a las posiciones 

de las organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal. La solicitud formulada en 

el apartado c) del proyecto de decisión, en el sentido de que se realice un examen 

independiente del funcionamiento del Tribunal representaría una buena práctica y redundaría 

en beneficio de las organizaciones que reconocen su competencia, los trabajadores, los 

miembros del personal y el propio Tribunal.  

1104. La finalidad del Estatuto del Tribunal es reglamentar su funcionamiento y no constituye un 

instrumento adecuado para regular la rescisión de un acuerdo entre dos organizaciones 

internacionales. La OMS, que reconoció la competencia del Tribunal en 1949, no aceptaría 

una alteración de las condiciones para el retiro aplicables en el momento en que reconoció 

esa competencia. Durante las consultas, la OMS propuso que se proporcionen orientaciones 

sobre un retiro ordenado por medio de una nota separada que no formaría parte del Estatuto. 

1105. Sin perjuicio de la posición expresada, la OMS desea formular las siguientes observaciones 

acerca de las enmiendas propuestas: su organización se opone a incluir una referencia a «los 

principios de buena fe y transparencia» en el nuevo párrafo 3 del anexo al Estatuto, ya que 

ello daría a entender que ese no sería siempre el caso. Por otro lado, acoge con agrado la 

sustitución de la palabra «debería» por «podrá» en el párrafo 3. La OMS se siente 

reconfortada por las opiniones expresadas por algunos de los presentes en la sala en el 

sentido de que no existe una voluntad de imponer condiciones para el retiro y que no se 

evaluará la comunicación enviada por la organización para determinar si los motivos 

aducidos son suficientemente buenos. La OMS también apoya la propuesta formulada por 

el GRULAC, de que se sustituyan las palabras «deberá informar» por «podrá informar» en 

el párrafo 3. Otra opción también podría ser que se invite a la organización en cuestión a 

proporcionar esa información. De conformidad con sus propias normas y reglamentos 

internos, la OMS está obligada a celebrar consultas con su personal, pero es una cuestión 

que compete a la OMS y a sus órganos rectores y resultaría difícil aceptar que el órgano 

rector de otra organización adopte decisiones respecto de asuntos internos de la OMS. El 

texto del apartado b) del párrafo 3 y del párrafo 4 no es claro y podría dar lugar a distintas 

interpretaciones, por lo que sería preferible mantener la redacción propuesta inicialmente 

por la Oficina o bien conservar únicamente el apartado b) del párrafo 3. Dado el número de 

objeciones planteadas, la OMS insta al Consejo de Administración a que no adopte una 

decisión sobre el texto durante la reunión en curso. 

1106. Una representante de la OMPI señala que su organización valora los esfuerzos realizados 

para encontrar la forma de avanzar, pero sigue preocupada por las enmiendas al Estatuto y, 

en consecuencia, se reserva su posición acerca de éstas. Las enmiendas plantean cuestiones 
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jurídicas fundamentales que son consustanciales a la independencia y soberanía de un 

organismo. En el artículo XI del Estatuto, de hecho, se prevé que «[e]l presente Estatuto 

podrá ser enmendado […] por la Conferencia Internacional del Trabajo o cualquier otro 

organismo de la Organización Internacional del Trabajo que la propia Conferencia 

determine». Sin embargo, esa disposición no puede interpretarse de manera tan amplia que 

afecte a la libertad para tomar decisiones vinculantes de que goza el órgano rector de una 

organización que reconozca la competencia del Tribunal Administrativo. La OMPI 

considera preocupante que se puedan imponer condiciones para el retiro del reconocimiento 

de la competencia del Tribunal, por ejemplo, con respecto a la fecha del cese efectivo, que 

no existían cuando las organizaciones decidieron reconocer esa competencia. Con respecto 

a la cuestión de la codificación, las enmiendas no equivalen a una codificación de la 

jurisprudencia y la práctica sobre el retiro del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal: el fallo núm. 1043, mencionado en el párrafo 17 del documento presentado por la 

Oficina, no atañe a la necesidad de exponer los motivos de un retiro y el escaso número de 

retiros recientes no constituye una «práctica», especialmente si la organización en cuestión 

no ha proporcionado la información solicitada. 

1107. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

recuerda que el Consejo de Administración está examinando este asunto por segunda vez en 

dos días y que ha sido informado sobre las consultas mantenidas con otros organismos que 

tuvieron lugar unas semanas antes de la presente reunión del Consejo de Administración. 

Independientemente de que el Consejo de Administración resuelva tomar una decisión sobre 

este punto en la presente reunión, es necesario aclarar algunas cuestiones planteadas el día 

anterior: sería importante que en la discusión acerca del funcionamiento del Tribunal se 

incluyan las cuestiones relacionadas con el equilibrio de género, la distribución geográfica 

y el número de mandatos que pueden cumplir los jueces, ya sea mediante la inclusión de 

esas cuestiones en el proyecto de resolución o plasmándolas en las actas de la reunión. El 

orador recuerda que toda decisión que adopte el Consejo de Administración también incluirá 

el proyecto de resolución. Con sujeción a la opinión del Consejero Jurídico de la OIT, el uso 

de la palabra «debería» en el párrafo 3 del anexo al Estatuto no crea obligación jurídica 

alguna, aunque no cabe duda de que constituye un poderoso incentivo moral. La redacción 

propuesta en el anexo con respecto a la recepción de demandas después de que una 

organización haya dejado de reconocer la competencia del Tribunal podría reformularse del 

modo siguiente: «Para que no haya lugar a dudas, el Tribunal no deberá tramitar ninguna 

demanda incoada contra la organización concernida a partir de la fecha de cese efectivo del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal». 

1108. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) recuerda que la Oficina redactó 

y transmitió a los consejeros jurídicos de otras organizaciones tres documentos de posición 

durante los meses en los que se celebraron las consultas a fin de disipar malentendidos sobre 

el propósito de las propuestas de enmienda al Estatuto. Las enmiendas se redactaron a 

instancias del Consejo de Administración con objeto de establecer un procedimiento 

ordenado de renuncia tras recibir una carta del Presidente del Tribunal en la que exponía la 

firme convicción de que al menos tres retiros recientes de organizaciones que reconocían la 

competencia del Tribunal habían sido consecuencia de su disconformidad con fallos que no 

les fueron favorables. Las enmiendas propuestas no tienen por finalidad crear una nueva 

situación jurídica, sino codificar la práctica actual y reflejar la inequívoca jurisprudencia del 

Tribunal a este respecto. La Oficina nunca ha pretendido imponer una obligación de 

presentar pruebas documentales (por ejemplo, las actas de las reuniones de los órganos 

consultivos), cuyo incumplimiento conllevaría que el Consejo de Administración pudiera 

demorar o bloquear de cualquier otra manera el proceso de retiro. Tal como ha indicado en 

varias ocasiones el Director General Adjunto de Gestión y Reforma, no se pretende imponer 

la obligación jurídica de que una organización que haya decidido dejar de reconocer la 

competencia del Tribunal deba presentar la información solicitada y el empleo de la palabra 

«debería» no implica una obligación jurídica. La palabra «debería», a diferencia de 
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«deberá», se utiliza ampliamente en la elaboración de normas para distinguir entre 

recomendaciones no vinculantes y convenios vinculantes. Por consiguiente, está claro que 

no puede considerarse que el término «debería» utilizado en el párrafo 3 del anexo haga 

referencia a una obligación vinculante. En lo referente a la cuestión planteada por el 

representante del Gobierno de la India, se facilitará información sobre el número de 

mandatos cumplidos por los jueces.  

A propuesta de la Presidenta, se suspende la sesión durante diez minutos. 

1109. La Presidenta propone que, dado que no ha sido posible llegar a un acuerdo sobre las 

propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal, se solicite a la Oficina que tome nota de 

los aspectos sustanciales de las discusiones mantenidas en el seno del Consejo de 

Administración y de las propuestas de enmienda. El asunto se remitirá al grupo de selección 

para que delibere y aporte aclaraciones, y se someterá posteriormente al Consejo de 

Administración para que siga examinándolo en su próxima reunión.  

1110. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya la propuesta de la Presidenta. 

1111. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo ha trabajado con el empeño 

de hallar una solución. 

1112. Los representantes de los Gobiernos de Rumania y Bulgaria también apoyan la propuesta. 

1113. La Presidenta entiende que el Consejo de Administración ha decidido aplazar el examen de 

este asunto hasta su próxima reunión. 

Decisión 

1114. El Consejo de Administración decide aplazar el examen de este punto hasta su 

337.ª reunión (octubre-noviembre de 2019) y solicita a la Oficina que tenga en 

cuenta las orientaciones proporcionadas durante la discusión al preparar el 

documento que le presentará para su examen. 

(Documento GB.335/PFA/12/1, párrafo 27, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Composición del Tribunal 
(documento GB.335/PFA/12/2) 

1115. La portavoz del Grupo de los Trabajadores y el portavoz del Grupo de los Empleadores 

apoyan el proyecto de decisión. 

1116. Un representante del Gobierno del Brasil dice que interviene en nombre de una significativa 

mayoría de gobiernos de América Latina y el Caribe, la cual apoya los comentarios 

formulados anteriormente por el representante del Gobierno de la India sobre la necesidad 

de que, en el Estatuto del Tribunal Administrativo de la OIT, se incluyan disposiciones 

destinadas a asegurar una distribución geográfica equitativa y un equilibrio de género entre 

los jueces. Dado que actualmente cuatro de los siete jueces proceden de una sola región, 

convendría estudiar la forma de lograr una distribución geográfica más equilibrada a fin de 

fortalecer la legitimidad del Tribunal. Dicho esto, apoya el proyecto de decisión.  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_677414.pdf
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1117. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

la falta de equilibrio en la distribución geográfica y de género de los jueces del Tribunal 

también es motivo de preocupación para su grupo. El orador pide que la Oficina aclare 

cuántos mandatos han cumplido los actuales jueces del Tribunal y si existen reglas que rijan 

la renovación de los mandatos. Su grupo está de acuerdo en la conveniencia de examinar las 

disposiciones del Estatuto relativas al nombramiento de los jueces en la próxima reunión del 

Consejo de Administración; y considera que disponer de reglas claras sobre el nombramiento 

de los jueces y la renovación de sus mandatos permitiría abordar las cuestiones ya 

mencionadas y aportar mayor transparencia al sistema.  

1118. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) señala que no hay un límite 

explícito al número de mandatos que pueden cumplir los jueces del Tribunal Administrativo 

de la OIT. No obstante, existe el acuerdo tácito por el que los jueces no pueden aceptar la 

renovación de su mandato superada la edad de 75 años. Con respecto a la distribución 

geográfica, el único requisito que impone el Estatuto es que todos los jueces deben ser de 

nacionalidades distintas. En la práctica, otros factores, como garantizar una representación 

equilibrada de los distintos ordenamientos jurídicos, una distribución regional equitativa y 

unas aptitudes lingüísticas acordes con los casos en tramitación y los idiomas de trabajo del 

Tribunal, también influyen en la composición del Tribunal. Además, a lo largo de los años, 

el Tribunal ha contado con jueces de todas las regiones, como se evidencia en una 

publicación reciente disponible en el sitio web del Tribunal. Por último, el orador dice que 

proporcionará más adelante información adicional sobre el número de mandatos que han 

cumplido los jueces actuales del Tribunal. 

1119. Una representante del Gobierno de la India dice que la información proporcionada por la 

Oficina confirma la necesidad de claridad en el Estatuto del Tribunal. Con ello se aseguraría 

una correcta interpretación del Estatuto y una representación geográfica adecuada en el 

Tribunal. La oradora reitera la solicitud de que el Consejo de Administración examine un 

proyecto de enmienda al artículo III, habida cuenta de que una reforma sistémica en el año 

del centenario de la OIT redundaría en beneficio de la Organización y de todos sus 

mandantes. 

1120. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice 

que, a la luz de la información proporcionada por la Oficina, su grupo necesita más tiempo 

para pronunciarse sobre el proyecto de decisión, ya que éste guarda relación con la discusión 

en curso acerca de las propuestas de enmienda al Estatuto.  

1121. La Presidenta señala que la cuestión objeto de examen es la renovación del mandato de uno 

de los jueces del Tribunal, lo cual no depende de ninguna propuesta de enmienda al Estatuto.  

Decisión 

1122. El Consejo de Administración propone a la Conferencia la renovación del 

mandato del Sr. Frydman (Francia) por un período de tres años y decide, en 

consecuencia, proponer el siguiente proyecto de resolución para su posible 

adopción por la Conferencia: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

Decide, de conformidad con el artículo III del Reglamento del Tribunal Administrativo de 

la Organización Internacional del Trabajo, renovar el mandato del Sr. Patrick Frydman (Francia) 

por un período de tres años. 

(Documento GB.335/PFA/12/2, párrafo 4). 
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Decimotercer punto del orden del día  
 
Información actualizada sobre las novedades 
relacionadas con el examen por la Comisión 
de Administración Pública Internacional (CAPI) 
de su proceso consultivo y sus modalidades 
de trabajo, y con la reforma del método para 
determinar los ajustes por lugar de destino 
(documento GB.335/PFA/13) 

1123. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que el Grupo de los Empleadores sigue 

considerando que los recortes salariales son ilegales y no deberían aplicarse, ya que la 

metodología de cálculo utilizada por la CAPI contiene unos 64 errores fácticos. Además, los 

recortes salariales son contrarios a los valores y principios de la OIT. Si bien el orador es 

consciente de la complejidad de la labor que realiza la Oficina, estima que no se ha logrado 

mucho. En su colaboración e interacción con la CAPI, la Oficina debería adoptar una postura 

activa en lugar de reactiva, y presionar para que se modifiquen las metodologías. El orador 

estima que el proyecto de decisión no es ambicioso y no se ciñe a las decisiones que el 

Consejo de Administración adoptó en sus 332.a y 334.a reuniones. Debe hacerse nuevamente 

referencia a la reforma de la metodología y a la gestión activa de la Oficina. El orador recalca 

que la Oficina no debería reasignar los recursos ahorrados por medio de esos recortes 

salariales mientras el Tribunal Administrativo de la OIT no haya pronunciado su decisión. 

1124. El orador señala a la atención del Consejo de Administración el documento 

G335/PFA/INF/4, en el que se destacan las consecuencias negativas que podría entrañar el 

incumplimiento de las recomendaciones de la CAPI. Deberían respetarse y protegerse la 

autoridad y la integridad del sistema común. Sin embargo, es importante que el sistema sea 

transparente y que sus recomendaciones sean previsibles. Es también esencial que la CAPI 

sea independiente e imparcial. El actual proceso de reforma debe incluir un cambio en la 

metodología empleada para calcular los ajustes por lugar de destino y en otras metodologías 

de estudio de los sueldos. La OIT cuenta con una estructura tripartita y un mandato únicos, 

por lo que debería participar en la adopción de decisiones y, basándose en sus valores y su 

integridad, liderar el cambio dentro del sistema común. 

1125. El orador propone que se modifique el proyecto de decisión de forma que rece lo siguiente: 

«El Consejo de Administración toma nota de la información facilitada en el documento 

GB.335/PFA/13 y solicita al Director General que siga participando activamente en las 

labores de la CAPI con el objetivo de reformar la metodología empleada para calcular los 

ajustes por lugar de destino y otras metodologías de estudio de los sueldos, y en el examen 

completo del proceso de consulta y de las modalidades de trabajo de la CAPI».  

1126. La portavoz del Grupo de los Trabajadores manifiesta preocupación porque algunos 

procedimientos de recurso sigan pendientes y declara que resulta esencial para el proceso de 

reforma de la CAPI que la Oficina mantenga una colaboración intensa y continua. Señala 

concretamente que en la reunión de octubre-noviembre de 2019 del Consejo de 

Administración debería presentarse un informe sobre tres asuntos, el primero de ellos 

referido a los resultados del 41.er período de sesiones del Comité Asesor en Asuntos de 

Ajustes por Lugar de Destino. Se alberga la esperanza de que la Oficina esté en condiciones 

de ejercer influencia en la labor técnica de la secretaría de la CAPI aportando sus 

conocimientos teóricos y prácticos en materia de estadística, con el respaldo del equipo 

directivo. En segundo lugar, se espera información sobre los resultados de los próximos 

períodos de sesiones de la CAPI. En tercer lugar, el Grupo de los Trabajadores quisiera ser 

informado de los resultados de la próxima reunión del grupo de contacto, en la que seguirán 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672136.pdf
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examinándose el proceso de consulta y las modalidades de trabajo, en colaboración con los 

representantes de las organizaciones y de las federaciones de funcionarios. 

1127. El proceso de reforma de la CAPI se enmarca en el proceso de reforma general de las 

Naciones Unidas. La OIT debe velar por que la reforma de las Naciones Unidas incluya el 

fortalecimiento del sistema de relaciones laborales que debería aplicarse de conformidad con 

los convenios fundamentales de la OIT, en particular aquéllos relativos a la negociación 

colectiva y la libertad sindical. 

1128. Al solicitar a la Oficina que siga esforzándose por colaborar en el proceso de reforma 

desempeñando una función proactiva y de liderazgo, el Grupo de los Trabajadores respalda 

la propuesta formulada por el Grupo de los Empleadores. No obstante, si bien el tenor de la 

propuesta retoma el texto anterior, se omiten ciertas partes que son esenciales para el Grupo 

de los Trabajadores. En tal sentido, la parte final del texto debería decir lo siguiente: 

«asegurándose de la plena participación de las federaciones de funcionarios de la 

Organización de las Naciones Unidas y del respeto de los principios fundamentales del 

diálogo social en esos procesos». 

1129. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini insta 

a la Oficina a usar su influencia para alentar a todas las partes a cumplir el calendario de 

reuniones acordada y los plazos señalados para la presentación de informes, a fin de que el 

informe final pueda presentarse a la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre 

de 2019, según lo previsto. Dado que la Oficina ha indicado que el examen de la CAPI y el 

examen de la metodología de cálculo de los ajustes por lugar de destino tendrían 

repercusiones financieras que rondarían los 7 millones de dólares — excluidos los costos 

conexos —, el orador pregunta por qué en la información actualizada presentada se indica 

que no habrá repercusiones jurídicas o financieras. El grupo de África apoya la enmienda 

propuesta por el Grupo de los Empleadores y la subenmienda propuesta por el Grupo de los 

Trabajadores. 

1130. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos respalda la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores y la subenmienda 

propuesta por el Grupo de los Trabajadores, de conformidad con la decisión adoptada por el 

Consejo de Administración en noviembre de 2018. 

1131. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia observa que la formulación del 

título del punto del orden del día no es correcta, ya que la reforma de la metodología del 

ajuste por lugar de destino es competencia exclusiva de la CAPI y debe regirse por la 

resolución pertinente de la Asamblea General de las Naciones Unidas. El proceso iniciado 

es, de hecho, un examen de la metodología encaminado a seguir mejorando algunos de sus 

elementos específicos. El orador toma nota de la participación activa de la OIT en las labores 

de la CAPI y manifiesta que la cooperación entre todas las partes debería producirse en cabal 

cumplimiento de los Estatutos de la CAPI. 

Decisión 

1132. El Consejo de Administración toma nota de la información facilitada en el 

documento GB.335/PFA/13 y solicita al Director General que siga participando 

activamente en las labores de la Comisión de Administración Pública 

Internacional (CAPI) con el objetivo de reformar la metodología empleada para 

calcular los ajustes por lugar de destino y otras metodologías de estudio de los 

sueldos, y en el examen completo del proceso de consulta y de las modalidades de 

trabajo de la CAPI, asegurándose de la plena participación de las federaciones de 
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funcionarios de la Organización de las Naciones Unidas y del respeto de los 

principios fundamentales del diálogo social en esos procesos. 

(Documento GB.335/PFA/13, párrafo 6, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Decimocuarto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones de personal 

1133. No se ha presentado ningún documento en relación con este punto del orden del día. 
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Anexo I 

Introducción del Director General sobre las propuestas 
de Programa y Presupuesto para 2020-2021 
(335.ª reunión – 18 de marzo de 2019) 

Cada dos años, en la reunión de marzo del Consejo de Administración, el Director 

General presenta las propuestas de Programa y Presupuesto para el siguiente bienio, y el 

Consejo de Administración recomienda un proyecto de Programa y Presupuesto que se 

somete para adopción a la Conferencia Internacional del Trabajo en su reunión de junio. 

Con arreglo a esta práctica, me complace presentarles, por cuarta vez durante mi 

mandato, las propuestas de Programa y Presupuesto correspondientes al bienio de 

2020-2021, que tienen ante ustedes. 

Como todos sabemos, en esta ocasión, por decisión del Consejo de Administración, la 

adopción del Programa y Presupuesto no se hará según el procedimiento habitual. El Consejo 

de Administración consideró que el Programa y Presupuesto para el próximo bienio debe 

tener plenamente en cuenta el resultado de la iniciativa del centenario de la OIT relativa al 

futuro del trabajo. En vista de que este resultado sólo se conocerá después de la reunión de 

la Conferencia, en el mes de junio, se acordó que el contenido del programa sustantivo que 

se examina habitualmente en la reunión de marzo del Consejo de Administración se someterá 

a decisión en su reunión de noviembre. 

Sin embargo, con arreglo al Reglamento Financiero las estimaciones del presupuesto 

deben someterse a la Conferencia para su adopción en el mes de junio. Aprovecho pues la 

ocasión para presentarles este proyecto, que les someto a su aprobación. 

Permítanme añadir que la decisión que adopte la Conferencia con respecto a los 

créditos presupuestarios con arreglo a este procedimiento modificado no autorizaría al 

Director General a incurrir en gastos correspondientes a partidas relacionadas con las 

políticas. El Reglamento Financiero exige claramente que se requiere la aprobación del 

Consejo de Administración cuando no se haya especificado el objeto preciso del crédito. 

Este aspecto lo volveremos a tratar en la reunión de noviembre. 

Considero conveniente señalar a la atención del Consejo de Administración tres 

factores contextuales distintos que deberían tener y que tendrán una incidencia importante 

en el contenido y en la aplicación del Programa y Presupuesto para el próximo bienio. 

El primer factor es, obviamente, el centenario de la OIT. A medida que nuestra 

iniciativa relativa al futuro del trabajo se ha ido afianzando, y que se ha ido ganando la 

adhesión de nuestros mandantes tripartitos de manera muy notable, he podido observar, en 

particular después de la publicación en enero pasado del informe de la Comisión Mundial, 

que los anima una verdadera voluntad de aprovechar, en el plano de las políticas, esta 

oportunidad única de replantearse y reconfigurar el programa de trabajo sustantivo de 

nuestra Organización de manera que podamos dedicarnos realmente a tratar de plasmar en 

la práctica los objetivos ambiciosos y las prioridades que hemos determinado que son 

esenciales para el futuro del trabajo. No se trata simplemente de tener que elegir entre la 

continuidad y la ruptura. Lo que hay que tener presente ahora es que, en el momento 

oportuno, tendremos que calibrar exactamente la magnitud del cambio que queremos 

obtener. He recalcado este punto en la introducción de mis propuestas, en las que también 

señalo que, sin anticipar ni prejuzgar las decisiones que se han de adoptar en noviembre, 

sería útil que transmitiesen a la Oficina sus observaciones preliminares sobre esta cuestión 

a fin de tenerlas en cuenta en los preparativos del programa. 
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El segundo factor tiene que ver con el período cubierto por el Programa y Presupuesto, 

que coincidirá con los dos últimos años del Plan estratégico de la OIT para 2018-2021, lo 

cual implica que es necesario incluir los seis objetivos de ese plan, a saber: reforzar las 

capacidades para responder a las necesidades de los mandantes; incrementar la capacidad 

para prestar asistencia y responder a las necesidades de las personas más vulnerables y 

desfavorecidas del mundo del trabajo; mantener y reforzar la función normativa; consolidar 

la condición de organización de referencia en materia de conocimientos sobre temas 

laborales; llegar a ser un agente de referencia en la aplicación de la Agenda 2030, y aumentar 

la capacidad de actuar como una organización eficiente y eficaz. Quisiera recordar asimismo 

que el Plan estratégico también prevé mantener los cuatro ejes de política transversales en el 

programa actual, a saber: las normas internacionales del trabajo; el diálogo social y el 

tripartismo; la igualdad de género y la no discriminación, y una transición justa hacia la 

sostenibilidad ambiental. 

El tercer factor, que está más directamente relacionado con la aplicación del programa 

que con su diseño tiene como telón de fondo la reforma en curso de las Naciones Unidas. En 

esta reunión tendremos otras oportunidades para debatir sobre todas las implicaciones de 

esta cuestión. Sin embargo, el hecho de que la OIT fuese una de las primeras instituciones 

en adoptar su programa para armonizarlo con la puesta en práctica de la Agenda 2030, en la 

cual el trabajo decente ocupa un lugar central, y que la consecución de esa Agenda sea el 

fundamento que sustenta la reforma de las Naciones Unidas, coloca a la OIT, que ha venido 

desplegando persistentes e ingentes esfuerzos, en una situación muy favorable para 

beneficiarse plenamente del proceso de reforma. 

Permítanme referirme ahora a mis propuestas que pretenden reforzar aún más el sistema 

de gestión basada en los resultados de la OIT, principalmente a través de un nuevo marco de 

resultados que se asentará en una «teoría del cambio» enunciada de manera explícita. Estas 

propuestas son una respuesta directa a las instrucciones que se impartieron a la Oficina, por 

ejemplo en la Resolución sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, 

adoptada por la Conferencia en 2016, y en recomendaciones como las formuladas por la Red 

de Evaluación del Desempeño de las Organizaciones Multilaterales (MOPAN). Como se 

indica en la resolución de la Conferencia, el objetivo que se busca es permitir que la OIT 

pueda demostrarles a ustedes, nuestros mandantes, «la manera en que su labor ha contribuido 

a la consecución de los cuatro objetivos estratégicos». 

Este proceso sólo podrá finalizarse en noviembre, cuando estaremos en condiciones de 

desarrollar el conjunto completo de metas e indicadores a la luz de las prioridades del 

Programa que se hayan establecido para entonces. Sin embargo, ahora tenemos a nuestro 

alcance la posibilidad de llegar a un acuerdo acerca de los parámetros generales de un marco 

que defina mucho mejor de qué manera nuestras actividades contribuyen al avance de los 

objetivos estratégicos de la OIT. Si lo logramos, este proceso tendrá importantes 

repercusiones sobre la manera en que funcionamos, como se detalla al final del capítulo 2 

de mis propuestas. Además, en consonancia con la voluntad de la Oficina de afianzar 

constantemente su gestión basada en los resultados, contribuiríamos sustancialmente a 

cumplir de manera óptima nuestra obligación de rendir cuentas a nuestros mandantes. Son 

responsabilidades que mis colegas y yo nos tomamos muy seriamente.  

Desde el principio de mi mandato, la Oficina se ha centrado en todo momento en 

mejorar la eficiencia de modo que se puedan reasignar recursos a las labores y servicios 

técnicos de primera línea destinados a los mandantes. Hasta la fecha, la suma total de esas 

reasignaciones se eleva a 58 millones de dólares de los Estados Unidos y en las propuestas 

que se someten a examen se proponen 8,5 millones de dólares de los Estados Unidos 

adicionales. Esta reasignación comprende una reestructuración interna, una reformulación 

de los perfiles de los puestos y transferencias de recursos procedentes de las partidas de 

servicios de apoyo y servicios de gestión. Ello ha permitido obtener un aumento equivalente 

a 74 puestos a tiempo completo que podrán dedicarse a funciones técnicas de primera línea. 

Con el mismo nivel de recursos disponibles estamos realizando más actividades, obteniendo 

un nivel más alto de calidad, de manera más eficiente y con un control más riguroso.  
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Quisiera poner de relieve que tengo intención de seguir adelante con las medidas 

descritas en mis propuestas, entre ellas, el examen de los procesos institucionales, que se 

basan en la buena gobernanza, la supervisión, la gestión de riesgos y el desarrollo de los 

recursos humanos. La Oficina no escatimará recursos en este ámbito. 

Con respecto al nivel presupuestario propuesto para el próximo bienio, quisiera hacer 

un breve repaso a la larga trayectoria de este presupuesto. El nivel real del presupuesto actual 

de la OIT es un 14 por ciento inferior al de hace cuarenta años y un 5 por ciento inferior al 

de hace veinte años. A pesar de la disminución de los recursos, gracias a las orientaciones 

del Consejo de Administración hemos logrado atender la demanda creciente de servicios y 

hemos reforzado la gobernanza para adoptar prácticas óptimas. En lo relativo a las cuestiones 

sustantivas de política, la OIT ha sido capaz de invertir en áreas que se han incorporado a la 

lista de prioridades que ustedes han establecido, o bien en ámbitos que han cobrado mayor 

importancia, por ejemplo, la economía verde, la economía informal, la migración y el trabajo 

rural. Paralelamente, hemos creado una función de evaluación, un puesto de funcionario 

encargado de las cuestiones de ética y un puesto de mediador, así como un comité de 

supervisión independiente, hemos adoptado las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público, auditorías anuales y un marco formal de gestión institucional de los riesgos, 

y hemos sufragado nuestra participación en los costos derivados del fortalecimiento del 

sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas y la ampliación del 

Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas. También hemos aumentado el gasto en 

auditoría interna e investigación, y hemos mejorado el entorno informático y de 

comunicaciones. 

En estas mejoras queda patente el esfuerzo dedicado a esta labor y la capacidad de 

respuesta a las solicitudes y expectativas que, como es natural, nos plantean los miembros 

de la Organización. Somos conscientes de las responsabilidades que nos incumben y 

seguiremos esforzándonos por cumplirlas a su entera satisfacción. 

En este contexto, siendo plenamente consciente de las limitaciones financieras de los 

Estados Miembros, propongo al Consejo de Administración una serie de inversiones 

institucionales y partidas de gastos extraordinarias que supondrían una desviación con 

respecto a la larga trayectoria de crecimiento real cero o de reducción del presupuesto. Estas 

inversiones no tienen por objeto ampliar los programas sustantivos de manera arbitraria o 

caprichosa, sino satisfacer las necesidades institucionales más urgentes ya que, en caso de 

que éstas quedaran desatendidas, se provocaría un daño irreparable a las capacidades 

operativas de la OIT. La inversión se realizaría en cinco áreas. 

En primer lugar, es necesario financiar el sistema de coordinadores residentes de las 

Naciones Unidas, acerca del cual ya hemos mantenido discusiones complejas. El año pasado, 

la Asamblea General decidió duplicar la contribución de la OIT al sistema, que desde 2014 

se había sufragado con cargo al presupuesto ordinario de la Organización. La suma pagadera 

para 2020-2021 asciende a 4,6 millones de dólares de los Estados Unidos, que propongo 

financiar mediante un incremento del presupuesto, y no introduciendo recortes en los 

programas, dado que parece ser la única alternativa realista. 

En segundo lugar, ante la inminente finalización de la primera fase del proyecto de 

renovación de este edificio, por un costo de más de 200 millones de francos suizos, 

financiado íntegramente con fondos propios, en particular mediante la venta de parcelas, 

parece evidente que, a raíz de la decisión que tomó el Consejo de Administración en 2011, 

debemos dar plena aplicación a la estrategia a largo plazo para financiar las futuras obras de 

mantenimiento periódico y renovación de los edificios de la OIT en todo el mundo. Nuestros 

sucesores no podrán recurrir a la venta de bienes. Por consiguiente, propongo que se aumente 

la correspondiente reserva de fondos de la OIT hasta el monto acordado mediante una 

inversión de 3,8 millones de dólares de los Estados Unidos durante el próximo bienio. 

En tercer lugar, los servicios competentes de las Naciones Unidas han determinado que 

es necesario tomar medidas para adecuar el acceso y la seguridad de las instalaciones de la 

OIT en Ginebra a las normas de seguridad de las Naciones Unidas. Hemos colaborado con 
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el Gobierno anfitrión para preparar un proyecto a este respecto, que se describe en los 

documentos GB.335/PFA/3 y GB.335/PFA/3 (Add.) presentados al Consejo de 

Administración. El enfoque por fases propuesto para su ejecución cuenta con el apoyo del 

Gobierno anfitrión y requiere una inversión de la OIT de 10 millones de dólares de los 

Estados Unidos durante el próximo bienio. 

En cuarto lugar, a pesar de los grandes esfuerzos desplegados para invertir en la mejora 

de nuestros sistemas informáticos, principalmente mediante el recurso a superávits 

presupuestarios fortuitos y ahorros no previstos, la OIT no está en condiciones de satisfacer 

la necesidad continua de seguir invirtiendo en este ámbito, atender a las solicitudes de 

mejorar el acceso a los datos, promover el intercambio de conocimientos, protegerse de los 

riesgos de seguridad cibernética y adaptarse a las nuevas normas resultantes de la rápida 

evolución de la tecnología. En 2017, el Consejo de Administración aprobó la estrategia 

relativa a la tecnología de la información y, para financiar parcialmente sus objetivos, se 

propone realizar una inversión de 12,2 millones de dólares de los Estados Unidos. 

En quinto y último lugar, la propuesta de incrementar la reserva para gastos imprevistos 

consignada en la Parte II del presupuesto en 1,125 millones de dólares de los Estados Unidos 

obedece simplemente a que, en virtud de las decisiones del Consejo de Administración, los 

gastos adicionales aprobados por éste han superado sistemáticamente los 2 millones de 

dólares de los Estados Unidos en los últimos bienios. Por lo tanto, conforme a las reglas de 

una buena gestión, resultaría adecuado prever la correspondiente asignación. 

En total, la inversión institucional propuesta asciende a 31,7 millones de dólares de los 

Estados Unidos. Insisto en que estas cifras no se presentan a la ligera ni carecen de una 

adecuada preparación y reflexión. Diría más bien que son la consecuencia necesaria de la 

imposibilidad de que la OIT pueda seguir prestando sus servicios si no cuenta con la 

infraestructura y la capacidad institucional apropiadas. 

La Oficina también ha examinado cuidadosamente, como hace siempre, las 

perspectivas de evolución de los costos para el próximo bienio sobre la base de la mejor 

información disponible. En los dos últimos bienios, los presupuestos aprobados preveían una 

reducción de los costos, de modo que el valor nominal del presupuesto disminuyó. Esta vez, 

la situación es menos favorable, pues nos encontramos de nuevo ante una inflación moderada 

y se prevé que esta tendencia continúe. Por este motivo se propone aumentar los costos en 

un 1 por ciento, esto es, 8 millones de dólares de los Estados Unidos en valor nominal para 

el bienio. 

Quisiera concluir indicando que, a diferencia de la práctica habitual, y precisamente 

porque la modificación de nuestros procedimientos no permite definir prioridades 

programáticas sustantivas en este momento, las propuestas no contienen estimaciones de 

contribuciones extrapresupuestarias ni de contribuciones a la Cuenta Suplementaria del 

Presupuesto Ordinario. Ahora bien, el Consejo de Administración tal vez considere oportuno 

tener presente que, si los donantes siguen realizando contribuciones voluntarias para apoyar 

la labor de la OIT al igual que lo han hecho en los seis últimos años, éstas ascenderían a una 

cifra anual aproximada de 248 millones de dólares de los Estados Unidos. 

Tengo el honor de presentar al Consejo de Administración mis propuestas de Programa 

y Presupuesto para su examen, y recomendar su adopción final por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su reunión del centenario, que se celebrará en junio. 
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Anexo II 

Respuesta del Director General a las cuestiones planteadas 
por los miembros del Consejo de Administración durante 
el debate relativo a las propuestas de Programa 
y Presupuesto para 2020-2021  
(335.ª reunión – 25 de marzo de 2019) 

La semana pasada se celebró el debate relativo a las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2020-2021. Desde que ejerzo el cargo de Director General, es la primera 

vez que me corresponde dar una respuesta a un debate de esta naturaleza, presentándoles una 

revisión del nivel real de las propuestas. 

Antes de empezar, quisiera recordar que, en las tres ocasiones en que se llevó a cabo 

este ejercicio, el Consejo de Administración estuvo en condiciones de adoptar las propuestas 

originales, sin revisar el nivel del presupuesto, que en todos los casos se situó en un nivel de 

crecimiento real cero. 

Esta situación pone de manifiesto dos cosas. 

En primer lugar, que la Oficina ha hecho siempre gala de realismo y moderación al 

formular las propuestas de Programa y Presupuesto. Ha tomado debidamente en 

consideración las circunstancias financieras de los Estados Miembros, se ha abstenido de 

pedir a los Estados Miembros que realicen un mayor esfuerzo financiero para tratar de 

aumentar el volumen de las actividades de los programas, y ha entendido que, si quiere hacer 

más por sus mandantes — como ha venido haciendo — será gracias a los fondos generados 

por los ahorros derivados del incremento de la eficiencia y la movilización de recursos 

extrapresupuestarios. Por supuesto, esto va unido a nuestro deber y compromiso de asegurar 

una optimización de los recursos, es decir, de gestionar con la máxima eficacia los recursos 

que ustedes ponen a nuestra disposición. 

En segundo lugar, que el alejamiento de la práctica seguida en los últimos seis años, 

con la introducción de una serie de inversiones institucionales que supondrían un incremento 

del presupuesto real, no significa que se haya abandonado el enfoque de rigor presupuestario 

ni obedece a ninguna iniciativa aleatoria para dar respuesta a una demanda ciertamente 

creciente, o para aprovechar las oportunidades que se abren ante nosotros. Por el contrario, 

es una respuesta ponderada y racional a las circunstancias a las que se enfrenta la 

Organización y exige inevitablemente que se emprendan diversas acciones para mantener la 

capacidad operacional de la Oficina a un nivel prudente y aceptable. 

Estas cuestiones centraron el debate que mantuvimos la semana pasada, durante el cual 

escuchamos con suma atención lo que los miembros del Consejo de Administración tenían 

que decirnos. Por consiguiente, abordaré en mi respuesta las cinco áreas de inversión 

institucional que propuse inicialmente — por un total de 31,7 millones de dólares de los 

Estados Unidos — y propondré ajustes a la luz de sus comentarios, que hemos sopesado 

cuidadosamente, a fin de consensuar un Programa y Presupuesto que el Consejo de 

Administración pueda recomendar a la Conferencia para su adopción en la reunión del 

centenario el próximo mes de junio. 

Antes de entrar en materia, quisiera recordar también que, con arreglo al procedimiento 

modificado para la adopción del Programa y Presupuesto, habrá que esperar a la reunión de 

noviembre para que se tome una decisión sobre el contenido del programa sustantivo, a la 

luz de los resultados de la iniciativa del centenario relativa al futuro del trabajo convenidos 

por la Conferencia. En el marco del debate sobre el Programa y Presupuesto, los miembros 

del Consejo de Administración proporcionaron orientaciones al respecto la semana pasada, 

concretamente en cuanto al alcance y el equilibrio entre la continuidad y el cambio que cabe 

prever. Además, la discusión de otros puntos del orden del día anunció, sin prejuzgarlas, una 
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serie de cuestiones específicas que sin duda volveremos a abordar en noviembre. Hemos 

logrado respetar plenamente las obligaciones que nos incumben en virtud del Reglamento 

Financiero y al mismo tiempo abordar las cuestiones que tenemos ante nosotros de un modo 

coherente y significativo, lo cual significa que el procedimiento modificado cumple el 

propósito para el cual ha sido concebido. 

Dicho esto, aún queda mucho por hacer hasta noviembre y el tiempo apremia. La 

consulta continua con los mandantes será la clave para el éxito, y quisiera asegurar al 

Consejo de Administración que la Oficina está plenamente comprometida para lograrlo. 

Esto también afecta a la finalización del marco de resultados mejorado, respecto del 

cual el Consejo de Administración ha expresado su apoyo y ha ofrecido orientaciones 

decisivas. Los miembros del Consejo de Administración han destacado la necesidad de 

adoptar un enfoque completo y equilibrado de los cuatro objetivos estratégicos de la OIT, la 

importancia de integrar la contribución de la OIT a la ejecución de la Agenda 2030, y la 

armonización con el Plan estratégico de la OIT para 2018-2021 y la Declaración de la OIT 

sobre la justicia social para una globalización equitativa, de 2008. Mis colegas iniciarán 

consultas con los mandantes lo antes posible después de la reunión del Consejo de 

Administración con objeto de publicar un proyecto final del nuevo marco de resultados en 

septiembre. 

En cuanto a las inversiones institucionales contenidas en mis propuestas originales, el 

pasado lunes les dije que esas inversiones eran necesarias para «satisfacer las necesidades 

institucionales más urgentes ya que, en caso de que éstas quedaran desatendidas, se 

provocaría un daño irreparable a las capacidades operativas de la OIT». Debo reiterar esa 

circunstancia, reconociendo al mismo tiempo las dificultades expresadas por muchos 

gobiernos para asumir la carga financiera de esas inversiones tal y como han sido planteadas. 

De nuestros debates se desprende claramente que, si bien se entendió perfectamente la 

necesidad de invertir en las cinco áreas mencionadas, hubo una opinión mayoritaria en 

cuanto a que esas inversiones deberían reducirse a lo esencial, y en la medida de lo posible 

abarcar un plazo más largo, y a que la Oficina debía revisar los medios para financiarlas y 

esforzarse en particular por modificar las prioridades del gasto dentro de los límites del 

presupuesto ordinario existente. 

Sobre esta base tengo el honor de presentarles los ajustes a las inversiones 

institucionales propuestas que se enumeran a continuación, y que se recogen en un 

documento que se les distribuirá junto con el texto de esta declaración, en los tres idiomas 

oficiales, inmediatamente después de que concluya mi intervención. 

Para mayor claridad, trataré individualmente cada área de inversión. 

La primera área de inversión concierne al Fondo de Construcciones y Alojamiento. La 

propuesta que presenté consistía en aumentar el presupuesto en 3,8 millones de dólares de 

los Estados Unidos a fin de poder aplicar la estrategia acordada por el Consejo de 

Administración en 2011, que preveía el establecimiento de una asignación anual equivalente 

al 1 por ciento del valor asegurado de los edificios pertenecientes a la OIT con objeto de 

financiar su mantenimiento y renovación futuros. A pesar de que esta asignación está en 

conformidad con las prácticas óptimas del sector, me veo obligado a proponer que se reduzca 

a la mitad el aumento propuesto originalmente. Esto significa que, en lugar de alcanzar la 

meta del 1 por ciento con respecto al nivel actual que se sitúa aproximadamente en el 0,5 por 

ciento, llegaríamos a un 0,75 por ciento del valor asegurado. Con esta modificación, el monto 

de la inversión institucional originalmente propuesta se reduciría en 1 885 000 dólares de 

los Estados Unidos. 

La segunda área de inversión es la tecnología de la información, en la que propuse 

invertir 12,2 millones de dólares de los Estados Unidos, suma que — deseo recalcarlo — se 

utilizaría en su totalidad para financiar la Estrategia de la tecnología de la información 

2018-2021 de la OIT, que fue acordada por el Consejo de Administración en 2017. Ustedes 

nos han pedido que establezcamos un orden de prioridad de los gastos propuestos y así lo 
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hemos hecho, de modo que lo que se ha mantenido corresponde únicamente al monto 

destinado a cubrir las necesidades más urgentes del próximo bienio. 

Concretamente, ahora les propongo posponer la inversión en el sistema de gestión de 

los registros electrónicos y en la gestión de dispositivos móviles, que se detallan en los 

párrafos 174 a 179, en la parte final de las propuestas de Programa y Presupuesto. Además, 

propongo posponer el reemplazo de la Intranet de la OIT. En conjunto, estos ajustes 

permitirían obtener una reducción de 5,3 millones de dólares de los Estados Unidos con 

respecto a la inversión propuesta originalmente. Sin embargo, el Consejo de Administración 

debería ser consciente de que estos ajustes también supondrán una clara limitación de la 

eficiencia operacional de la Oficina: tendremos que seguir manteniendo el sistema de 

archivo en formato impreso; se frenará el intercambio de conocimientos; el acceso a 

distancia por parte del personal a los sistemas de la OIT será limitado; algunos programas 

informáticos de la Intranet ya no contarán con soporte técnico para fines del bienio; seguirán 

coexistiendo múltiples formatos en la Intranet, y peligrará la aplicación del plan de 

comunicaciones de la Oficina. Por otra parte, no se podrán poner en práctica algunas de las 

recomendaciones resultantes de los exámenes de los procesos operativos.  

La tercera área de inversión es la seguridad, para la que propuse invertir, en una primera 

fase, 10 millones de dólares de los Estados Unidos en el próximo bienio como parte de un 

programa de 25 millones de dólares de los Estados Unidos, a fin de ponernos en plena 

conformidad con las normas mínimas operativas de seguridad de las Naciones Unidas. 

Muchos de ustedes, si bien reconocen la obligación de garantizar una seguridad adecuada a 

los miembros del personal, a los mandantes y a los visitantes, han cuestionado la necesidad 

de introducir algunas de estas mejoras, han preguntado si este nivel de gastos era 

absolutamente necesario, y han instado a la Oficina a estudiar opciones menos costosas.  

Ya hemos estudiado esas opciones y, de hecho, el Consejo de Administración también 

ha empezado a discutir esas mismas cuestiones en otro contexto, el de la renovación del 

edificio. En resumidas cuentas, nos quedan sólo dos opciones: establecer ya sea un «doble 

perímetro» de seguridad, como el que propuse en el documento, para proteger todos los 

terrenos de la OIT, así como el edificio propiamente dicho, o un «solo perímetro», solución 

que sólo permitiría proteger el edificio en sí. Aparte de estas dos posibilidades no quedan 

otras opciones razonables intermedias.  

A la luz de las deliberaciones que ustedes han mantenido, en este momento no veo otra 

solución más que proponer la segunda opción. Esto significa que no podremos ponernos en 

plena conformidad con las normas de las Naciones Unidas destinadas a proteger nuestra 

seguridad y la de todos ustedes. Sin embargo, se pueden hacer mejoras con una inversión de 

3,5 millones de dólares de los Estados Unidos más una financiación con cargo a los recursos 

existentes, como se indica en el documento GB.335/PFA/3, y la construcción de un punto 

de acceso para visitantes situado fuera del edificio principal.  

Esto tiene dos consecuencias desafortunadas. En primer lugar, si se descarta la opción 

del «doble perímetro» integral habría que iniciar una nueva ronda de negociaciones con el 

gobierno del país anfitrión, que ya había ofrecido su apoyo financiero para la propuesta 

original, y averiguar qué tipo de asistencia se podría aún esperar de su parte. En segundo 

lugar, si más adelante estuviéramos en condiciones de poner en práctica una solución más 

integral de la seguridad, la inversión que les estoy proponiendo ahora resultaría en gran 

medida superflua.  

En cuarto lugar, paso a abordar la partida de gastos imprevistos, en la que propuse un 

aumento de la asignación para acercar el monto de la partida programada a los niveles reales 

de tales gastos en los últimos bienios. Ahora propongo dejar la asignación propuesta en su 

nivel actual de 875 000 dólares de los Estados Unidos, en lugar de los 2 millones de dólares 

que propuse originalmente. El hecho es que, con toda probabilidad, esta partida va a ser 

insuficiente, a menos — claro — que el Consejo de Administración muestre mayor 

contención que en el pasado. En todo caso, creo que ahora todos debemos ser mucho más 

rigurosos de lo que lo fuimos al considerar nuevas partidas de gastos y determinar las 
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implicaciones de esos gastos para otros rubros de gastos. Todo tiene un costo, no hay nada 

gratis. 

El resultado de estos ajustes presupuestarios es de tal magnitud que el aumento del 

presupuesto, en valor real, incluidas las inversiones institucionales, que en mis propuestas 

iniciales ascendía a 31,7 millones de dólares de los Estados Unidos, se eleva ahora a 

16,9 millones de dólares de los Estados Unidos, lo que representa una reducción de unos 

14,8 millones de dólares. 

Con estos ajustes tratamos verdaderamente de presentar un presupuesto cuyo monto el 

Consejo de Administración pueda considerar aceptable, pero ante todo son el resultado del 

enorme esfuerzo realizado para diferenciar las inversiones que son absolutamente esenciales 

para que la OIT pueda seguir desempeñando sus funciones esenciales, las cuales deben 

mantenerse, de aquellas cuya falta, si bien repercutiría considerablemente en la vida de 

nuestra Organización, no constituiría una amenaza vital. 

La pregunta que cabe plantearnos a continuación se refiere a la forma en que pueden 

financiarse esas inversiones esenciales. La semana pasada recordé los esfuerzos realizados 

por la Oficina durante los últimos bienios a fin de redistribuir los recursos de los servicios 

de apoyo a los servicios de primera línea y de invertir en ámbitos de interés para la actual 

discusión; señalé al Consejo de Administración que tales medidas habían representado un 

esfuerzo y un logro sin precedentes, y confirmo que debemos perseverar en tales esfuerzos. 

Ustedes reconocieron esa labor sin precedentes y volvieron a pedirle a la Oficina que hiciera 

nuevos esfuerzos en materia de reasignación de recursos a fin de satisfacer parte de las 

necesidades de inversión institucional de carácter esencial. 

En respuesta a dicho pedido, propongo que del monto total de 16,9 millones de dólares 

de los Estados Unidos que he mantenido con respecto a mis propuestas iniciales, 4,6 millones 

de dólares se sufraguen con los recursos actuales del presupuesto ordinario, lo que 

corresponde a la suma necesaria para cubrir el aumento de los costos del sistema de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas. 

Los gobiernos han dicho clara y firmemente que, en consonancia con las decisiones 

que ya se adoptaron en Nueva York, no están dispuestos a sufragar este gasto mediante un 

aumento de las contribuciones prorrateadas, es decir, mediante un aumento del presupuesto 

ordinario de la OIT. Quisiera recordarles que en esta institución ya se han tomado decisiones 

para que la OIT asuma su responsabilidad de contribuir a ese sistema, y que no deberían 

reconsiderarse esas decisiones. Por su propia naturaleza, dicho gasto no puede postergarse 

ni escalonarse a lo largo de un período más amplio. Por esta razón, ahora propongo financiar 

esta partida de gastos con cargo a la Parte I del presupuesto ordinario, y eliminar la inversión 

institucional propuesta en ella. 

Ello supondría: 

■ utilizar el monto de 940 800 dólares de los Estados Unidos propuesto inicialmente para 

ser reasignado a los resultados en materia de políticas, si bien mantengo mi propuesta 

de fortalecer la función de auditoría interna e investigación asignándole una suma 

aproximada de 370 000 dólares; 

■ efectuar otra reducción de un 1 por ciento, aproximadamente, en la partida del 

presupuesto estratégico relativa a los servicios de gestión, que se sumaría a los ahorros 

considerables ya realizados en dicha partida. Se encargará a mis colegas que definan 

esas nuevas economías, por un valor de 500 000 dólares de los Estados Unidos, sin que 

las funciones esenciales de supervisión y rendición de cuentas se vean afectadas 

negativamente y, por último, 

■ reducir de 3,1 millones de dólares de los Estados Unidos los fondos destinados 

actualmente a los resultados en materia de políticas, lo que representa el 0,5 por ciento 

del total de esa asignación. De conformidad con el procedimiento modificado que 
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estamos aplicando, el contenido exacto de tal reducción deberá decidirse en el mes de 

noviembre. 

En este contexto, quisiera además recordar que la semana pasada se hizo referencia a 

la posibilidad de aplicar un sistema de recuperación de costos más equitativo que tenga en 

cuenta las actividades financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios a fin de sufragar 

algunos de nuestros costos de inversión. La Oficina está ahora revisando sus prácticas a ese 

respecto con el fin de que tales actividades no pasen a ser una obligación financiera para los 

Estados Miembros. Se trata de un requisito de nuestro Reglamento Financiero; se examinará 

cualquier problema que surja al respecto a fin de que la participación en los gastos sea 

equitativa. Sin embargo, por el momento no estamos en condiciones de empezar a aplicar 

esa medida en nuestra decisión relativa al presupuesto.  

Los ajustes propuestos, que reducen sustancialmente, hasta un valor mínimo crítico, las 

inversiones institucionales que se realizarán en el bienio 2020-2021, y que tienen en cuenta 

la nueva solicitud hecha a la Oficina de que redistribuya fondos para sufragar una proporción 

significativa de los costos de tales inversiones, permitirían reducir el aumento del 

presupuesto en valor real a 12,3 millones de dólares de los Estados Unidos, lo que equivale 

a un 1,57 por ciento. 

Confío plenamente en que el Consejo de Administración considere que estos ajustes 

constituyen una respuesta satisfactoria al debate mantenido la semana pasada y el punto de 

partida para llegar a un consenso en relación con el proyecto de Programa y Presupuesto de 

804,1 millones de dólares de los Estados Unidos que se recomendará a la reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo del año del centenario para su adopción. 

Muchas gracias. 
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Anexo III 

Discurso de la Presidenta del Comité del Sindicato del Personal 
ante la Sección de Programa, Presupuesto y Administración  
(335.ª reunión – 19 de marzo de 2019) 

Señora Presidenta, a quien felicito por su elección,  

Señor Director General, 

Señoras y señores delegados, 

Estimados colegas: 

Tengo el honor de dirigirme a ustedes en mi calidad de Presidenta electa del Comité 

del Sindicato del Personal de la OIT, que representa a cerca de un 70 por ciento de los 

miembros del personal de la sede y de las oficinas exteriores. 

Permítanme comenzar, pues, compartiendo el pesar del personal de varias otras 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por la pérdida de 21 colegas en el trágico 

accidente aéreo que tuvo lugar el 10 de marzo de 2019 en Etiopía. Cuando uno de nosotros 

desaparece, la pena embarga a cada miembro de la familia de las Naciones Unidas. 

En estas circunstancias podría parecer trivial, incluso inapropiado, hablar de otros 

temas; pero es mi deber, por lo que me dispongo a cumplirlo. 

Me dirijo a esta asamblea hoy desde una perspectiva de humildad, en cierta forma, pero 

también con orgullo y emoción, en ocasión de la celebración del centenario de la OIT, una 

institución que, sin lugar a dudas, nos es muy querida. 

Desde esa perspectiva me dirijo a ustedes, teniendo presentes todas las reuniones del 

Consejo de Administración celebradas desde comienzos del siglo XX, durante las cuales sus 

predecesores y ustedes, señoras y señores delegados, representantes de los trabajadores, de 

los empleadores y de los gobiernos, se han empeñado, año tras año, en crear, perfeccionar y 

reforzar el mandato de la organización más antigua de las Naciones Unidas a fin de que, cien 

años después de su fundación, la paz, la justicia social y el trabajo decente sigan ocupando 

un lugar central en los grandes debates actuales de la sociedad mundial. 

Me llena asimismo de orgullo y de emoción dirigirme a ustedes como representante del 

personal, para transmitirles las inquietudes de éste, como lo hicieron antes de mí — ya desde 

1920, es decir, desde hace casi cien años — todas las mujeres y todos los hombres elegidos 

presidentes del Comité del Sindicato del Personal de la OIT. 

Diálogo, innovación, adaptación, valentía y perseverancia. Esos han sido y siguen 

siendo los principios y valores por los que se han regido las personas encargadas de alcanzar 

los objetivos de esta Organización. Tal compromiso y tal dedicación bien merecen una 

celebración que esté a la altura de la ocasión, con un calendario ciertamente intenso, pero 

digno de lo que nuestra Organización ha logrado desde hace ya un siglo. 

El personal de la sede valoró sin duda haber sido invitado a participar el pasado 

22 de enero al lanzamiento oficial de las celebraciones, y aguarda con entusiasmo la 

ceremonia del próximo mes de abril, que contará con una mayor participación del personal 

de las oficinas exteriores. 

Los representantes del personal han prestado asimismo gran atención al lanzamiento 

del informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, pues el principal objetivo 

de dicho informe es brindar orientaciones a fin de lograr «un futuro más prometedor». Se 

trata de un objetivo por demás difícil de alcanzar en el actual contexto mundial. 

El informe plantea una ambiciosa visión de lo que podría ser el mundo del trabajo en 

el siglo XXI, y se dirige de manera universal al conjunto de los interlocutores del mundo del 
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trabajo. Los representantes del personal de la OIT tomaron debida nota de los mensajes clave 

en él transmitidos, a saber, la necesidad de centrar la atención en las personas, de garantizar 

el aprendizaje permanente para todos y de fortalecer la protección social. Desean que el 

informe se aplique también a los hombres y las mujeres que están en primera línea y trabajan 

sin descanso en la sede y en las oficinas exteriores a fin de que todos los principios y valores 

de la Organización sigan siendo una fuente de inspiración a lo largo de los años. Es por ello 

que les resultaría aún más difícil comprender que el discurso de la Oficina difiriera de sus 

actos cuando se trata de su propio personal. 

No obstante, al parecer ello tomará aún algún tiempo, ya que algunos de los documentos 

presentados en la actual reunión hacen pensar a los representantes del personal que el 

informe sobre el futuro del trabajo — pese a las ambiciones y esperanzas que comporta — 

no ha calado suficientemente en quienes lo redactaron y presentaron.  

Me refiero más concretamente a los documentos GB.335/PFA/6 y GB.335/PFA/7, 

examinados ayer, pero cuyas recomendaciones — en particular la recomendación 3 del 

documento GB.335/PFA/6 —, parecen guiarse más por la voluntad de generar una 

rentabilidad cada vez mayor a través de un aumento de la subcontratación que por una 

voluntad real de ofrecer una protección social eficaz a todo el personal. Tal recomendación 

contradice lo que afirma el informe sobre el futuro del trabajo, a saber, que «[e]l futuro del 

trabajo requiere un sistema de protección social sólido y con capacidad de respuesta, basado 

en los principios de solidaridad y de reparto de riesgos». Por si no se hubiera entendido bien 

el mensaje de mis anteriores intervenciones y, de hecho, de las intervenciones de mis 

predecesores, lo repetiré: nos opondremos firmemente a cualquier intento de interferir con 

la Caja del Seguro de Salud del Personal de la OIT por razones ajenas al interés de los 

asegurados. Al personal de la Oficina Internacional del Trabajo le importa su sistema de 

salud, que está basado en los mismos principios que promueve el informe de la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo. 

Me refiero asimismo al documento GB.335/PFA/1, relativo a las propuestas de Programa 

y Presupuesto para 2020-2021; el personal toma por fin conocimiento de las sumas — a su 

juicio, totalmente desproporcionadas — destinadas a sufragar el examen de los procesos 

operativos, que posibilitó, y cito: «elimina[r] varias funciones de apoyo administrativo, lo que 

ha permitido liberar recursos que se destinarán… a actividades técnicas de primera línea». Por 

supuesto que no es la propia decisión lo que se está poniendo en tela de juicio, ya que ésta es 

fruto de una prerrogativa decisoria que los representantes del personal no discuten. Lo que nos 

alarma es lo que no menciona ese documento. 

No menciona la historia humana de mis colegas — si consideramos que ahora los 

debates deben volver a centrarse en las personas — ni las graves consecuencias que suponen 

para sus vidas profesionales unas decisiones que se adoptan sin ofrecerles, por ejemplo, una 

formación en el empleo que pueda darles la esperanza de una readaptación profesional. Lo 

que ese documento no menciona es la carga de trabajo adicional y de estrés que sufren los 

colegas que aún trabajan en los servicios administrativos, cuyo grado de cansancio hace cada 

vez más necesaria la ayuda externa para poder asegurar el cumplimiento de plazos cada vez 

más cortos, difíciles o incluso imposibles de alcanzar sin un claro sacrificio en detrimento 

de la salud. Lo que ese documento no menciona es la falta de creación de puestos de apoyo 

sobre el terreno para hacer frente al aumento de puestos técnicos en las oficinas exteriores. 

Colegas al borde del colapso, frecuente reducción del grado de los puestos por 

consideraciones puramente presupuestarias, ausencia casi total de reconocimiento del 

trabajo realizado: eso es lo que ven los representantes del personal. ¡Es sin lugar a dudas 

imperioso que la OIT se centre en las personas! 

El Sindicato del Personal denuncia las frases burocráticas que abundan en los 

documentos del Consejo de Administración, y que a menudo no presentan sino un panorama 

parcial de la realidad profesional de nuestra Organización. Detrás de las propuestas dirigidas 

a lograr una racionalización presupuestaria hay ante todo mujeres y hombres. La caridad 

bien entendida empieza por uno mismo. Entonces, sí, tengamos un programa centrado en las 
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personas y aprovechemos la ocasión para dar un buen ejemplo: «no dejemos escapar esta 

oportunidad». 

Tras estas consideraciones generales, pasaré ahora a referirme de manera más detallada 

a algunos de los numerosos documentos que se han presentado en la actual reunión del 

Consejo de Administración, para información o para decisión, y a comentarlos desde la 

perspectiva de los representantes del personal. 

Los tres primeros documentos que deseo señalar a su atención versan sobre el régimen 

común de las Naciones Unidas y su ya «célebre», al menos en esta casa, CAPI. Se trata de 

los documentos GB.335/PFA/13, GB.335/PFA/INF/4 y GB.335/PFA/INF/5.  

El Sindicato del Personal confirma la información que figura en el documento 

GB.335/PFA/13 relacionada con el examen por la CAPI de su proceso consultivo y sus 

modalidades de trabajo y con la reforma del método para determinar los ajustes por lugar de 

destino. No obstante, lamenta la lentitud con la que se está procediendo al examen de ese 

importante proceso consultivo y los sorprendentes cambios introducidos en el calendario de 

trabajo, que a nuestro modo de ver como representantes del personal responden a tácticas 

dilatorias. Con todo, el Sindicado agradece el gesto de reconciliación y buena voluntad que 

ha tenido el nuevo presidente de la CAPI al enviar un mensaje a todo el personal de las 

Naciones Unidas expresando su deseo de que el órgano que él preside esté, en adelante, a la 

altura de su mandato y sus objetivos. A este respecto, el Sindicato del Personal expresa 

también su satisfacción, no exenta de cierta ironía, por el hecho de que la CAPI, en un 

arranque de lo que yo calificaría de rigor histórico con efecto retardado, haya decidido 

finalmente incorporar en su Estatuto y Reglamento las decisiones adoptadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas que figuran en su informe correspondiente a 1998 

(documento A/53/30). Han sido tan sólo veinte años de retraso... 

En cuanto al documento GB.335/PFA/INF/4, titulado Decisiones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre el informe de la Comisión de Administración Pública 

Internacional para 2018, el Sindicato lamenta que la Asamblea General manifieste siempre 

mucha mayor disposición a aplicar medidas de ahorro, con frecuencia en detrimento del 

personal, que a adoptar recomendaciones de la CAPI que, por una vez, habían sido objeto 

de discusiones formales con las federaciones del personal y habían concitado un consenso. 

La adopción de esas recomendaciones habría permitido atender la necesidad de flexibilidad 

del personal de las distintas administraciones y hacer atractivo el trabajo en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas al garantizar un mayor equilibrio entre 

la vida profesional y la vida privada. Me estoy refiriendo en concreto al párrafo 21 de dicho 

documento. 

Asimismo, quiero señalar a la atención de los mandantes y de los miembros del Comité 

de Pensiones del Personal de la OIT el documento GB.335/PFA/INF/5, en particular el 

párrafo 14, en el que se alude a las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, modificaciones que podrían 

menoscabar gravemente la representación de la OIT en el Comité Mixto de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas. Los miembros del Consejo de Administración, la dirección 

y los afiliados a la Caja han de ejercer conjuntamente una vigilancia extrema para evitar que 

se produzca una suerte de fagocitosis por parte de las demás organizaciones. Una vez más, se 

trata de la protección social del personal, esfera en la que la OIT ha desempeñado siempre una 

función de liderazgo en el régimen común de las Naciones Unidas. Y así debe seguir siendo. 

A continuación, pasaré a referirme a los demás documentos de la Sección de Programa, 

Presupuesto y Administración (PFA) que tienen repercusiones directas en las condiciones 

de empleo y de trabajo del personal. 

En relación con el documento GB.335/PFA/3, que versa sobre la renovación del edificio 

de la sede, el Sindicato del Personal manifiesta su preocupación por las consecuencias que 

podrían derivarse de la eventual interrupción de la continuidad entre las dos fases del proyecto 

de renovación y, en particular, por la presencia permanente de amianto en las plantas inferiores 
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del edificio, el riesgo importante de incendio y la mala calidad del aire. Tal vez ustedes no 

saben que muchos de nuestros colegas trabajan a diario en esas plantas inferiores; el Sindicato 

del Personal no entiende por qué ha de haber dos niveles de seguridad en el trabajo dentro de 

la Organización. En cuanto a la función de protección del personal, el Sindicato considera que 

la OIT debería centrarse prioritariamente en los recursos humanos, que actualmente son 

insuficientes, con el fin de que todos los miembros puedan efectuar correctamente su trabajo, 

con contratos de personal de plantilla, y que debería evitar recurrir excesivamente a 

proveedores externos. También sabemos hoy día que si bien la vida de un trabajador no tiene 

precio, cuando éste ya no está, su ausencia entraña un coste muy elevado. 

Por consiguiente, el Sindicato del Personal insta al Consejo de Administración a 

adoptar decisiones responsables cuando estén en juego la seguridad, el bienestar, la salud y 

la protección del personal de la OIT, de conformidad con las normas del país anfitrión y de 

las Naciones Unidas. La vida de los trabajadores no tiene precio. 

En cuanto al documento GB.335/PFA/10 (Rev.), que versa sobre las enmiendas al 

Estatuto del Personal, el Sindicato considera que las consultas con la dirección se han llevado 

a cabo correctamente y que el documento refleja de manera adecuada el resultado de esas 

consultas. Con todo, sigue muy de cerca las discusiones que están teniendo lugar en el seno 

de la CAPI en relación con el examen sobre la metodología para determinar los sueldos de 

las diferentes categorías de personal concernidas, habida cuenta en particular de los 

conflictos que se han originado y las acciones jurídicas que se han emprendido al respecto 

en los dos últimos años. 

El documento GB.335/PFA/11, que versa sobre la composición y estructura del 

personal de la OIT, ha captado toda la atención del Sindicato del Personal en vista de las 

discusiones que se celebrarán este año con la dirección sobre una mayor diversidad en la 

Organización. Según el Sindicato del Personal, para abordar con seriedad la cuestión de la 

diversidad, hay que empezar por definir correctamente los conceptos, los problemas y las 

cuestiones esenciales. La diversidad del personal no puede reducirse a un recuento del 

número de pasaportes diferentes de los nacionales que trabajan en la Organización. 

Asimismo, la consideración primordial en un proceso de contratación es seleccionar a la 

persona idónea para un puesto determinado; este requisito no puede verse menoscabado por 

medidas que van en contra de los principios fundamentales de no discriminación 

consagrados firmemente en la Carta de las Naciones Unidas. La diversidad va mucho más 

allá de las contribuciones contantes y sonantes que los Estados Miembros aportan a la 

Organización. Además de la distribución geográfica, incluye la igualdad de género, la 

igualdad entre diversos orígenes sociales, la igualdad lingüística, la igualdad entre diferentes 

ámbitos socioprofesionales, la integración de las personas con discapacidad y la no 

discriminación de las personas por motivo de su orientación sexual. Corresponderá también 

a la dirección emprender de forma paralela iniciativas creativas, y obtener los recursos 

suplementarios correspondientes, para concebir un mejor sistema de integración del personal 

más joven, de todos los orígenes y ámbitos, con el fin de que pueda incorporarse a la 

Organización y enriquecerla. El Sindicato del Personal expresa su voluntad de contribuir a 

los debates al respecto. 

Con respecto al documento GB.335/PFA/12/1 relativo a las propuestas de enmienda al 

Estatuto del Tribunal, el Sindicato del Personal hace suyas las preocupaciones del Tribunal 

Administrativo de la OIT, dado que su neutralidad e independencia se verían gravemente 

comprometidas. Es sumamente importante para el personal, no sólo de la OIT sino también 

del resto de organizaciones bajo la jurisdicción del Tribunal, que éste puede impartir justicia 

con plena independencia e imparcialidad. 

Por último, el Sindicato del Personal desea hacer hincapié en el deber de la OIT de estar 

a la altura de su mandato en el marco de la celebración de su centenario. Para quien lea con 

atención todos los documentos sometidos al Consejo de Administración resulta evidente que 

nuestra Organización se encuentra en una encrucijada. En cada documento, incluso el más 

anodino en apariencia, se resaltan la reforma del sistema de las Naciones Unidas, las 
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propuestas de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo y la expectativa de una 

declaración firme con motivo del centenario. Son consideraciones demasiado importantes 

como para que los representantes del personal no las tengan en cuenta. Los términos 

empleados en el documento GB.335/PFA/1, como «cambio importante de dirección», 

«reorientación» o «reorganización» tampoco dejan lugar a interpretaciones acerca de las 

consecuencias que estas decisiones pueden tener en el personal. El Sindicato del Personal 

también ha tomado nota de los párrafos 42 a 45 del documento GB.335/INS/10 sobre la 

reforma del sistema de las Naciones Unidas, pero lamenta que no se mencione claramente 

el marco existente de mecanismos de relaciones laborales en el cual se deberían inscribir 

todas las discusiones, consultas o negociaciones relativas a las posibles consecuencias de 

dicha reforma en el personal de la OIT. 

¡A lo largo de cien años, la OIT, con un tripartismo sólido y firme, se ha enfrentado a 

situaciones similares! Siempre ha sabido maniobrar hábilmente para encontrar el lugar que 

le corresponde en las múltiples tentativas de integración en las Naciones Unidas, 

manteniendo al mismo tiempo su singularidad única y remarcable. Por su parte, el personal 

siempre ha sabido adaptarse a las nuevas configuraciones, a condición de que el diálogo esté 

presente, sea de buena fe, e intervenga en una etapa temprana del proceso de adopción de 

decisiones. Por lo tanto, el Sindicato del Personal desea que las modalidades específicas de 

relaciones laborales que existen en la OIT, generadas por un ADN, que según el Sindicato 

del Personal no es modificable, sean de nuevo las que prevalezcan en todo este proceso de 

reorganización, con el fin de que esta singularidad sirva de ejemplo al sistema común de las 

Naciones Unidas, abriendo así el camino a la aplicación de una buena práctica que dé 

resultados positivos. 

¿De qué serviría ser el decano de las organizaciones de las Naciones Unidas si no se 

respeta su experiencia y conocimientos especializados en la materia? 

Señoras y señores delegados de cada Grupo (trabajadores, gobiernos, empleadores), el 

«parlamento mundial del trabajo» que sus predecesores han creado y en el que se viene 

debatiendo desde hace un siglo, y que ustedes perpetúan hoy en día, es, insisto, único, 

respetable y sobre todo indispensable. El tripartismo no debe desaparecer en aras del futuro 

del trabajo decente y del mantenimiento de la paz y la justicia social. Ustedes son el ejemplo 

mismo de los beneficios del diálogo social en las Naciones Unidas, sin duda con todos los 

obstáculos y las dificultades que esto implica, pero también con la belleza y la satisfacción 

del debate que permite asumir como propios y concluir acuerdos y promover un sistema 

normativo por el bien de los trabajadores de todo el mundo. Es necesario decirlo alto y claro 

para que se escuche claramente. 

Desde hace un siglo, los destinos de los diferentes integrantes de esta Organización 

están inevitablemente vinculados. La Organización no puede existir si los diferentes 

interlocutores del tripartismo no encuentran el camino del compromiso para orientarla. La 

Organización no puede existir sin una secretaría y un personal competentes y comprometidos 

para implementar las decisiones. El personal estará siempre al lado de la dirección y los 

mandantes de la Organización para continuar promoviendo la justicia social y el trabajo 

decente. El personal desea que se aplique la reciprocidad en lo que respecta a sus condiciones 

de empleo y de trabajo. 

Nosotros, los miembros del personal, consideramos que los fundadores de esta 

Organización pueden estar orgullosos del camino recorrido y esperamos que el viaje pueda 

continuar mucho más tiempo. 

En nombre del personal, deseo un feliz aniversario y sobre todo ¡larga vida a la OIT! 

Muchas gracias por su atención. 

Catherine Comte-Tiberghien 

19 de marzo de 2019  
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Anexo IV 

Información actualizada sobre las contribuciones 
de los Estados Miembros recibidas entre 
el 1.º y el 18 de marzo de 2019 

Desde el 1.º de marzo de 2019, se han recibido de seis Estados Miembros 

contribuciones correspondientes a 2019 y a años anteriores por un monto total de 

5 238 830 francos suizos, que se desglosan de la siguiente manera: 

Estados Miembros Contribuciones recibidas 
correspondientes a 2019 

 Contribuciones 
recibidas en concepto 
de atrasos 

 Total de contribuciones 
recibidas en francos 
suizos 

Dinamarca 2 090 330  –  2 090 330 

Guinea Ecuatorial * 36 084  247 567  283 651 

Francia 2 822 829  –  2 822 829 

Honduras 28 784  –  28 784 

San Vicente y las Granadinas * –  5 628  5 628 

Tonga 3 777  3 831  7 608 

Total 4 981 804  257 026  5 238 830 

* Guinea Ecuatorial y San Vicente y las Granadinas recuperaron su derecho de voto. 

Por consiguiente, las contribuciones totales recibidas en 2019 ascienden a 

118 151 389 francos suizos (lo cual comprende 110 323 449 francos suizos para el pago de 

las contribuciones para 2019 y 7 827 940 francos suizos por concepto de contribuciones 

atrasadas). El saldo deudor hasta la fecha es de 371 016 068 francos suizos. 
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Anexo V 

Escala de prorrateo de contribuciones al presupuesto 
para el ejercicio económico 2020-2021 

 

  

OIT Naciones Unidas OIT Incremento o

Estado Escala de prorrateo Escala de prorrateo Proyecto de ( disminución )

 para 2019  para 2019-2021 escala para diferencia entre

2020-2021 las cols. 3 y 1

Col.1 Col.2 Col.3 Col.4

% % % %

1 Afganistán 0,006 0,007 0,007 0,001

2 Albania 0,008 0,008 0,008 -

3 Alemania 6,392 6,090 6,093 (0,299)

4 Angola 0,010 0,010 0,010 -

5 Antigua y Barbuda 0,002 0,002 0,002 -

6 Arabia Saudita 1,147 1,172 1,173 0,026

7 Argelia 0,161 0,138 0,138 (0,023)

8 Argentina 0,893 0,915 0,916 0,023

9 Armenia 0,006 0,007 0,007 0,001

10 Australia 2,338 2,210 2,211 (0,127)

11 Austria 0,720 0,677 0,677 (0,043)

12 Azerbaiyán 0,060 0,049 0,049 (0,011)

13 Bahamas 0,014 0,018 0,018 0,004

14 Bahrein 0,044 0,050 0,050 0,006

15 Bangladesh 0,010 0,010 0,010 -

16 Barbados 0,007 0,007 0,007 -

17 Belarús 0,056 0,049 0,049 (0,007)

18 Bélgica 0,885 0,821 0,822 (0,063)

19 Belice 0,001 0,001 0,001 -

20 Benin 0,003 0,003 0,003 -

21 Bolivia, Estado Plurinacional de 0,012 0,016 0,016 0,004

22 Bosnia y Herzegovina 0,013 0,012 0,012 (0,001)

23 Botswana 0,014 0,014 0,014 -

24 Brasil 3,825 2,948 2,949 (0,876)

25 Brunei Darussalam 0,029 0,025 0,025 (0,004)

26 Bulgaria 0,045 0,046 0,046 0,001

27 Burkina Faso 0,004 0,003 0,003 (0,001)

28 Burundi 0,001 0,001 0,001 -

29 Cabo Verde 0,001 0,001 0,001 -

30 Camboya 0,004 0,006 0,006 0,002

31 Camerún 0,010 0,013 0,013 0,003

32 Canadá 2,922 2,734 2,735 (0,187)

33 Chad 0,005 0,004 0,004 (0,001)

34 Chile 0,399 0,407 0,407 0,008

35 China 7,924 12,005 12,010 4,086

36 Chipre 0,043 0,036 0,036 (0,007)

37 Colombia 0,322 0,288 0,288 (0,034)

38 Comoras 0,001 0,001 0,001 -

39 Congo 0,006 0,006 0,006 -

40 Corea, República de 2,040 2,267 2,268 0,228

41 Costa Rica 0,047 0,062 0,062 0,015

42 Côte d'Ivoire 0,009 0,013 0,013 0,004

43 Croacia 0,099 0,077 0,077 (0,022)

44 Cuba 0,065 0,080 0,080 0,015

45 Dinamarca 0,584 0,554 0,554 (0,030)

46 Djibouti 0,001 0,001 0,001 -

47 Dominica 0,001 0,001 0,001 -

48 Ecuador 0,067 0,080 0,080 0,013

49 Egipto 0,152 0,186 0,186 0,034

50 El Salvador 0,014 0,012 0,012 (0,002)
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OIT Naciones Unidas OIT Incremento o

Estado Escala de prorrateo Escala de prorrateo Proyecto de ( disminución )

 para 2019  para 2019-2021 escala para diferencia entre

2020-2021 las cols. 3 y 1

Col.1 Col.2 Col.3 Col.4

% % % %

51 Emiratos Árabes Unidos 0,604 0,616 0,616 0,012

52 Eritrea 0,001 0,001 0,001 -

53 Eslovaquia 0,160 0,153 0,153 (0,007)

54 Eslovenia 0,084 0,076 0,076 (0,008)

55 España 2,444 2,146 2,147 (0,297)

56 Estados Unidos 22,000 22,000 22,000 -

57 Estonia 0,038 0,039 0,039 0,001

58 Eswatini (anteriormente denominado Swazilandia) 0,002 0,002 0,002 -

59 Etiopía 0,010 0,010 0,010 -

60 Fiji 0,003 0,003 0,003 -

61 Filipinas 0,165 0,205 0,205 0,040

62 Finlandia 0,456 0,421 0,421 (0,035)

63 Francia 4,861 4,427 4,429 (0,432)

64 Gabón 0,017 0,015 0,015 (0,002)

65 Gambia 0,001 0,001 0,001 -

66 Georgia 0,008 0,008 0,008 -

67 Ghana 0,016 0,015 0,015 (0,001)

68 Granada 0,001 0,001 0,001 -

69 Grecia 0,471 0,366 0,366 (0,105)

70 Guatemala 0,028 0,036 0,036 0,008

71 Guinea 0,002 0,003 0,003 0,001

72 Guinea Ecuatorial 0,010 0,016 0,016 0,006

73 Guinea-Bissau 0,001 0,001 0,001 -

74 Guyana 0,002 0,002 0,002 -

75 Haití 0,003 0,003 0,003 -

76 Honduras 0,008 0,009 0,009 0,001

77 Hungría 0,161 0,206 0,206 0,045

78 India 0,737 0,834 0,835 0,098

79 Indonesia 0,504 0,543 0,543 0,039

80 Irán, República Islámica del 0,471 0,398 0,398 (0,073)

81 Iraq 0,129 0,129 0,129 -

82 Irlanda 0,335 0,371 0,371 0,036

83 Islandia 0,023 0,028 0,028 0,005

84 Islas Cook
 (1)

0,001 0,001 -

85 Islas Marshall 0,001 0,001 0,001 -

86 Islas Salomón 0,001 0,001 0,001 -

87 Israel 0,430 0,490 0,490 0,060

88 Italia 3,750 3,307 3,309 (0,441)

89 Jamaica 0,009 0,008 0,008 (0,001)

90 Japón 9,684 8,564 8,568 (1,116)

91 Jordania 0,020 0,021 0,021 0,001

92 Kazajstán 0,191 0,178 0,178 (0,013)

93 Kenya 0,018 0,024 0,024 0,006

94 Kirguistán 0,002 0,002 0,002 -

95 Kiribati 0,001 0,001 0,001 -

96 Kuwait 0,285 0,252 0,252 (0,033)

97 Lesotho 0,001 0,001 0,001 -

98 Letonia 0,050 0,047 0,047 (0,003)

99 Líbano 0,046 0,047 0,047 0,001

100 Liberia 0,001 0,001 0,001 -
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OIT Naciones Unidas OIT Incremento o

Estado Escala de prorrateo Escala de prorrateo Proyecto de ( disminución )

 para 2019  para 2019-2021 escala para diferencia entre

2020-2021 las cols. 3 y 1

Col.1 Col.2 Col.3 Col.4

% % % %

101 Libia 0,125 0,030 0,030 (0,095)

102 Lituania 0,072 0,071 0,071 (0,001)

103 Luxemburgo 0,064 0,067 0,067 0,003

104 Macedonia del Norte 0,007 0,007 0,007 -

105 Madagascar 0,003 0,004 0,004 0,001

106 Malasia 0,322 0,341 0,341 0,019

107 Malawi 0,002 0,002 0,002 -

108 Maldivas, República de 0,002 0,004 0,004 0,002

109 Malí 0,003 0,004 0,004 0,001

110 Malta 0,016 0,017 0,017 0,001

111 Marruecos 0,054 0,055 0,055 0,001

112 Mauricio 0,012 0,011 0,011 (0,001)

113 Mauritania 0,002 0,002 0,002 -

114 México 1,436 1,292 1,293 (0,143)

115 Moldova, República de 0,004 0,003 0,003 (0,001)

116 Mongolia 0,005 0,005 0,005 -

117 Montenegro 0,004 0,004 0,004 -

118 Mozambique 0,004 0,004 0,004 -

119 Myanmar 0,010 0,010 0,010 -

120 Namibia 0,010 0,009 0,009 (0,001)

121 Nepal 0,006 0,007 0,007 0,001

122 Nicaragua 0,004 0,005 0,005 0,001

123 Níger 0,002 0,002 0,002 -

124 Nigeria 0,209 0,250 0,250 0,041

125 Noruega 0,849 0,754 0,754 (0,095)

126 Nueva Zelandia 0,268 0,291 0,291 0,023

127 Omán 0,113 0,115 0,115 0,002

128 Países Bajos 1,483 1,356 1,357 (0,126)

129 Pakistán 0,093 0,115 0,115 0,022

130 Palau 0,001 0,001 0,001 -

131 Panamá 0,034 0,045 0,045 0,011

132 Papua Nueva Guinea 0,004 0,010 0,010 0,006

133 Paraguay 0,014 0,016 0,016 0,002

134 Perú 0,136 0,152 0,152 0,016

135 Polonia 0,841 0,802 0,802 (0,039)

136 Portugal 0,392 0,350 0,350 (0,042)

137 Qatar 0,269 0,282 0,282 0,013

138 Reino Unido 4,465 4,567 4,569 0,104

139 República Árabe Siria 0,024 0,011 0,011 (0,013)

140 República Centroafricana 0,001 0,001 0,001 -

141 República Checa 0,344 0,311 0,311 (0,033)

142 República Democrática del Congo 0,008 0,010 0,010 0,002

143 República Democrática Popular Lao 0,003 0,005 0,005 0,002

144 República Dominicana 0,046 0,053 0,053 0,007

145 Rumania 0,184 0,198 0,198 0,014

146 Rusia, Federación de 3,089 2,405 2,406 (0,683)

147 Rwanda 0,002 0,003 0,003 0,001

148 Saint Kitts y Nevis 0,001 0,001 0,001 -

149 Samoa 0,001 0,001 0,001 -

150 San Marino 0,003 0,002 0,002 (0,001)
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1 Dado que actualmente las Islas Cook no es un Estado Miembro de las Naciones Unidas, la escala de prorrateo propuesta se basa en sus 
contribuciones en otros organismos especializados de las Naciones Unidas. 

(Documento GB.326/PFA/GMA/1.) 

 

OIT Naciones Unidas OIT Incremento o

Estado Escala de prorrateo Escala de prorrateo Proyecto de ( disminución )

 para 2019  para 2019-2021 escala para diferencia entre

2020-2021 las cols. 3 y 1

Col.1 Col.2 Col.3 Col.4

% % % %

151 San Vicente y las Granadinas 0,001 0,001 0,001 -

152 Santa Lucía 0,001 0,001 0,001 -

153 Santo Tomé y Príncipe 0,001 0,001 0,001 -

154 Senegal 0,005 0,007 0,007 0,002

155 Serbia 0,032 0,028 0,028 (0,004)

156 Seychelles 0,001 0,002 0,002 0,001

157 Sierra Leona 0,001 0,001 0,001 -

158 Singapur 0,447 0,485 0,485 0,038

159 Somalia 0,001 0,001 0,001 -

160 Sri Lanka 0,031 0,044 0,044 0,013

161 Sudáfrica 0,364 0,272 0,272 (0,092)

162 Sudán 0,010 0,010 0,010 -

163 Sudán del Sur 0,003 0,006 0,006 0,003

164 Suecia 0,957 0,906 0,907 (0,050)

165 Suiza 1,141 1,151 1,152 0,011

166 Suriname 0,006 0,005 0,005 (0,001)

167 Tailandia 0,291 0,307 0,307 0,016

168 Tanzanía, República Unida de 0,010 0,010 0,010 -

169 Tayikistán 0,004 0,004 0,004 -

170 Timor-Leste 0,003 0,002 0,002 (0,001)

171 Togo 0,001 0,002 0,002 0,001

172 Tonga 0,001 0,001 0,001 -

173 Trinidad y Tabago 0,034 0,040 0,040 0,006

174 Túnez 0,028 0,025 0,025 (0,003)

175 Turkmenistán 0,026 0,033 0,033 0,007

176 Turquía 1,019 1,371 1,372 0,353

177 Tuvalu 0,001 0,001 0,001 -

178 Ucrania 0,103 0,057 0,057 (0,046)

179 Uganda 0,009 0,008 0,008 (0,001)

180 Uruguay 0,079 0,087 0,087 0,008

181 Uzbekistán 0,023 0,032 0,032 0,009

182 Vanuatu 0,001 0,001 0,001 -

183 Venezuela, República Bolivariana de 0,571 0,728 0,728 0,157

184 Viet Nam 0,058 0,077 0,077 0,019

185 Yemen 0,010 0,010 0,010 -

186 Zambia 0,007 0,009 0,009 0,002

187 Zimbabwe 0,004 0,005 0,005 0,001

TOTAL 100,000 99,966 100,000 0,000
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